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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Convenio relativo a la Organización Hidrográfica Internacional, adoptado en la ciudad de Mónaco, el tres de mayo de mil 

novecientos sesenta y siete. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus  
habitantes, sabed: 

El tres de mayo de mil novecientos sesenta y siete, fue adoptado en la ciudad de Mónaco,  
el Convenio relativo a la Organización Hidrográfica Internacional, cuyo texto en español consta en la  
copia certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, según decreto publicado en el Diario 
Oficial  
de la Federación del dos de marzo de dos mil. 

El instrumento de adhesión, firmado por el Ejecutivo Federal a mi cargo el once de febrero de dos 
mil dos, fue depositado ante el Gobierno del Principado de Mónaco, el ocho de abril del propio año, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo XX del Convenio relativo a la Organización Hidrográfica 
Internacional. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, 
en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veinte de mayo 
de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones 
Exteriores, Jorge Castañeda Gutman.- Rúbrica. 

JUAN MANUEL GOMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada del Convenio relativo a la Organización 
Hidrográfica Internacional, adoptado en la ciudad de Mónaco, el tres de mayo de mil novecientos 
sesenta  
y siete, cuyo texto en español es el siguiente: 

CONVENIO RELATIVO A LA ORGANIZACION HIDROGRAFICA INTERNACIONAL 

Los Gobiernos Partes en el presente Convenio, 

CONSIDERANDO que el Buró Hidrográfico Internacional quedó establecido en Junio de 1921  
para contribuir a hacer la navegación mundial más fácil y segura, perfeccionando las cartas y los  
documentos náuticos; 

DESEOSOS de proseguir sobre una base intergubernamental su colaboración en materia de 
hidrografía; 

CONVIENEN en lo siguiente: 

ARTICULO I 

Por el presente Convenio se establece una Organización Hidrográfica Internacional, denominada 
en adelante la Organización, con sede en Mónaco. 

ARTICULO II 

La Organización tiene un carácter consultivo y puramente técnico. Su finalidad consiste en lograr: 

a) La coordinación de las actividades de los Servicios Hidrográficos nacionales; 

b) La mayor uniformidad posible de las cartas y documentos náuticos; 

c) La adopción de métodos seguros y eficaces para la ejecución y la explotación de los  
levantamientos hidrográficos; 
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d) El progreso de las ciencias relativas a la Hidrografía y de las técnicas utilizadas en la 
 Oceanografía descriptiva. 

ARTICULO III 

Son miembros de la Organización los Gobiernos Partes en el presente Convenio. 

ARTICULO IV 

La Organización comprenderá: 

- La Conferencia Hidrográfica Internacional, denominada en adelante la Conferencia; 

- El Buró Hidrográfico Internacional, denominado en adelante el Buró, dirigido por el Comité 
Directivo. 

ARTICULO V 

Las atribuciones de la Conferencia serán: 

a) impartir las directrices generales sobre el funcionamiento y el trabajo de la Organización; 

b) elegir a los miembros del Comité Directivo y a su Presidente; 

c) examinar los informes que le presente el Buró; 

d) tomar decisiones sobre todas las propuestas de orden técnico o administrativo presentadas 
por los Gobiernos miembros o por el Buró; 

e) aprobar el presupuesto por mayoría de dos tercios de los Gobiernos Miembros representados  
en la Conferencia; 

f) adoptar por mayoría de dos tercios de los Gobiernos Miembros las modificaciones del 
Reglamento General y del Reglamento Financiero; 

g) adoptar por la mayoría prevista en el párrafo precedente cualquier reglamento particular cuya 
necesidad quede demostrada, especialmente sobre la situación de los Directores y del 
personal  
del Buró. 

ARTICULO VI 

1. La Conferencia se compondrá de los representantes de los Gobiernos Miembros. Celebrará 
reuniones ordinarias cada cinco años. Se podrá celebrar una reunión extraordinaria de la Conferencia 
a petición de un Gobierno Miembro o del Buró, sujeto a la aprobación de la mayoría de los Gobiernos 
Miembros. 

2. La Conferencia será convocada por el Buró con seis meses de antelación como mínimo. Se 
adjuntará a la convocatoria un Orden del Día Provisional. 

3. La Conferencia elegirá su Presidente y Vicepresidente. 

4. Cada Gobierno Miembro dispondrá de un voto. Sin embargo, en las votaciones relativas a las 
cuestiones a que se refiere el Artículo V (b), cada Gobierno Miembro dispondrá de un número de votos 
determinado por una escala establecida en función del tonelaje de sus flotas. 

5. Las decisiones de la Conferencia se adoptarán por mayoría simple de los Gobiernos Miembros 
representados en la misma, salvo cuando el Convenio prevea otras disposiciones al respecto. En 
caso de empate en una votación a favor o en contra, el Presidente estará facultado para tomar una 
decisión. Cuando se trate de resoluciones a incorporar al repertorio de las Resoluciones Técnicas, la 
mayoría deberá comprender en cualquier caso los votos afirmativos de no menos de un tercio de los 
Gobiernos Miembros. 

6. Entre sesiones de la Conferencia, el Buró podrá consultar por correspondencia a los Gobiernos 
Miembros sobre cuestiones relativas al funcionamiento técnico de la Organización. El procedimiento 
de votación se atendrá a lo dispuesto en el párrafo 5 del presente artículo, calculándose la mayoría, en 
este caso, con respecto a la totalidad de los miembros de la Organización. 

7. La Conferencia constituirá sus propias Comisiones, comprendida la Comisión de Finanzas 
mencionada en el artículo VII. 

ARTICULO VII 
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1. El control de la gestión financiera de la Organización estará cargo de una Comisión de Finanzas 
en la que cada Gobierno Miembro podrá estar representado por un delegado. 

2. La Comisión se reunirá durante las sesiones de la Conferencia. Podrá reunirse en  
sesión extraordinaria. 

ARTICULO VIII 

Para cumplir con los objetivos definidos en el Artículo II, el Buró será responsable en particular de: 

a) establecer un vínculo estrecho y permanente entre los Servicios Hidrográficos nacionales; 

b) estudiar cualquier asunto relacionado con la Hidrografía, así como con las ciencias y técnicas 
afines, y de reunir los documentos necesarios; 

c) favorecer el intercambio de cartas y documentos náuticos entre los Servicios Hidrográficos de 
los Gobiernos Miembros; 

d) difundir la documentación adecuada; 

e) proporcionar el asesoramiento y consejo que le sean solicitados, especialmente a los países 
cuyos Servicios Hidrográficos se encuentren en vías de creación o de desarrollo; 

f) estimular la coordinación de los levantamientos hidrográficos con las actividades 
oceanográficas pertinentes; 

g) ampliar y facilitar la aplicación de los conocimientos oceanográficos en beneficio de los 
navegantes; 

h) cooperar con las organizaciones internacionales y las instituciones científicas que persiguen 
unos objetivos análogos. 

ARTICULO IX 

El Buró estará compuesto por el Comité Directivo y por el personal técnico y administrativo 
requerido por la Organización. 

ARTICULO X 

1. El Comité Directivo administrará el Buró de conformidad con las disposiciones del presente 
Convenio y de sus Reglamentos y con arreglo a las directrices dadas por la Conferencia. 

2. El Comité Directivo estará compuesto por tres miembros de nacionalidad diferentes elegidos por 
la Conferencia, que elegirá a continuación a uno de ellos para ejercer las funciones de Presidente del 
Comité.  El mandato del Comité Directivo es de cinco años. Si se produce la vacante de un Director en 
el intervalo entre dos Conferencias, podrá procederse a una elección por correspondencia en las 
condiciones previstas por el Reglamento General. (Ver la nota que figura al final de este Capítulo). 

3. El Presidente del Comité Directivo representará a la Organización. 

ARTICULO XI 

El funcionamiento de la Organización estará definido en detalle en el Reglamento General y el 
Reglamento Financiero que figuran como Anexo al presente Convenio, pero que no forman parte  
integrante del mismo. 

ARTICULO XII 

Los idiomas oficiales de la Organización serán el Francés y el Inglés. 

ARTICULO XIII 

La Organización tendrá personalidad jurídica y gozará en el territorio de cada uno de sus Miembros, 
sujeto al acuerdo del Gobierno Miembro involucrado, de los privilegios e inmunidades que sean 
necesarios para el ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de sus objetivos. 

ARTICULO XIV 

Los gastos necesarios para el funcionamiento de la Organización estarán cubiertos por: 

a) las contribuciones ordinarias anuales de los Gobiernos Miembros, según una escala basada 
en el tonelaje de sus flotas; 
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b) las donaciones, legados, subvenciones y otros recursos, con la aprobación de la Comisión  
de Finanzas. 

ARTICULO XV 

Todo Gobierno Miembro que esté en demora de dos años en el pago de sus contribuciones será 
privado de los derechos y beneficios concedidos a los Gobiernos Miembros por el Convenio y por los 
Reglamentos hasta que pague sus contribuciones debidas. 

ARTICULO XVI 

El presupuesto de la Organización será preparado por el Comité Directivo, estudiado por la 
Comisión de Finanzas y aprobado por la Conferencia. 

ARTICULO XVII 

Cualquier controversia relativa a la interpretación o a la aplicación del presente Convenio que no 
sea resuelta por vía de negociación o por los buenos oficios del Comité Directivo, se someterá, 
mediante solicitud de una de las partes en litigio, a un árbitro designado por el Presidente del Tribunal 
Internacional de Justicia. 

ARTICULO XVIII 

1. El presente Convenio quedará abierto en Mónaco el 3 de Mayo de 1967, y luego en la Legación 
del Principado de Mónaco en París, del 1o. de Junio de 1967 al 31 de Diciembre de 1967, a la firma de 
todo Gobierno que, con fecha 3 de Mayo de 1967, participe en los trabajos del Buró. 

2. Los Gobiernos mencionados en el párrafo I anterior podrán pasar a ser Partes en el  
presente Convenio: 

a) firmándolo sin reserva de ratificación o de aprobación, o 

b) firmándolo con reserva de ratificación o de aprobación y depositando después un instrumento 
de ratificación o de aprobación. 

3. Los instrumentos de ratificación o de aprobación serán entregados a la Legación del Principado  
de Mónaco en París para su depósito en los archivos del Gobierno del Principado de Mónaco. 

4. El Gobierno del Principado de Mónaco comunicará a los Gobiernos mencionados en el  
párrafo I anterior y al Presidente del Comité Directivo, toda firma y depósito de instrumento de  
ratificación o aprobación. 

ARTICULO XIX 

1. El presente Convenio entrará en vigor tres meses después de la fecha en la que veintiocho 
Gobiernos hayan pasado a ser Partes en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 
del Artículo XVIII. 

2. El Gobierno del Principado de Mónaco notificará esa fecha a todos los Gobiernos signatarios y al 
Presidente del Comité Directivo. 

ARTICULO XX 

Una vez que haya entrado en vigor, el presente Convenio quedará abierto a la adhesión del 
Gobierno  
de cualquier Estado marítimo que así lo comunique al Gobierno del Principado de Mónaco, precisando 
el tonelaje de su flota y previa aprobación de los dos tercios de los Gobiernos Miembros. Dicha 
aprobación será notificada al Gobierno interesado por el Gobierno del Principado de Mónaco. El 
Convenio entrará en vigor para el Gobierno de dicho Estado en la fecha en que éste haya depositado 
su instrumento de adhesión ante el Gobierno del Principado de Mónaco, el cual se encargará de 
comunicarlo a todos los Gobiernos Miembros y al Presidente del Comité Directivo. 

ARTICULO XXI 

1. Toda Parte Contratante podrá proponer modificaciones al presente Convenio. 

2. Las propuestas de modificación serán examinadas por la Conferencia y decididas por mayoría 
de dos tercios de los Gobiernos Miembros representados en la Conferencia. Cuando la Conferencia 
haya aprobado una propuesta de modificación, el Presidente del Comité Directivo pedirá al Gobierno 
del Principado de Mónaco que la someta a todas las Partes Contratantes. 
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3. La modificación entrará en vigor para todas las Partes Contratantes tres meses después de que 
el Gobierno del Principado de Mónaco haya recibido las notificaciones de aprobación de los dos 
tercios de las Partes Contratantes. Dicho Gobierno informará de este hecho a las Partes Contratantes 
y al Presidente del Comité Directivo, precisando la fecha de entrada en vigor de la modificación. 

ARTICULO XXII 

1. A la expiración del plazo de cinco años contados a partir de su entrada en vigor, el presente 
Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las Partes Contratantes, previo aviso de un año 
como mínimo, mediante notificación dirigida al Gobierno del Principado de Mónaco. La denuncia 
tendrá efecto el 1o. de Enero siguiente a la expiración del plazo de notificación e implicará la renuncia 
por parte del Gobierno interesado a los derechos y beneficios conferidos por su calidad de miembro 
de la Organización. 

2. El Gobierno del Principado de Mónaco comunicará a las partes contratantes y al Presidente del 
Comité Directivo toda notificación de denuncia que reciba. 

ARTICULO XXIII 

Una vez que el presente Convenio haya entrado en vigor, el Gobierno del Principado de Mónaco 
procederá a su registro en la Secretaría de la Organización de las Naciones Unidas, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados para ello, firman  
este Convenio. 

En Mónaco, el día tres de Mayo de mil novecientos sesenta y siete, en ejemplar único en Francés  
e Inglés, siendo ambos textos igualmente fehacientes; dicho ejemplar será depositado en los archivos 
del Gobierno del Principado de Mónaco y este último transmitirá copias certificadas de dicho 
documento a todos los Gobiernos Signatarios y Partes y también al Presidente del Comité Directivo. 

Nota: Por Decisión No. 5, la XIII Conferencia II.I. aprobó un distinto sistema para la elección de los 
Directores. Un nuevo texto del párrafo 2 del Artículo X de la Convención fue aprobado. Esta corrección 
fue notificada a las Partes Contratantes de acuerdo con el Artículo XXI del Convenio. En la fecha de 
publicación de esta edición, la mayoría de los dos tercios de los Gobiernos Miembros no ha sido 
todavía alcanzada.  
El texto aprobado en la XIII Conferencia se incluye a continuación, y reemplazará al texto anterior si 
finalmente se consigue su aprobación. 

"2. El Comité Directivo estará compuesto por tres Directores, uno el Presidente y otros dos 
Directores, cada uno de diferente nacionalidad, elegidos por la Conferencia. La Conferencia elegirá 
primero al Presidente y después a los otros dos Directores. La duración del mandato del Comité 
Directivo será de cinco años.  
Si un puesto de Director queda vacante durante el periodo entre dos Conferencias, se podrá llevar a 
cabo una elección por correspondencia, como establece el Reglamento General". 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio relativo a la Organización Hidrográfica 
Internacional, adoptado en la ciudad de Mónaco, el tres de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

Extiendo la presente, en nueve páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el seis de 
mayo de dos mil dos, a fin de incorporarla a l Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se modifica la base II del artículo tercero de la autorización otorgada a Grupo Nacional Provincial, S.A., por disminución de su 

capital social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones 
y Operación  
de Seguros.- 366-IV-3982.- 731.1/32956. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa institución por 
disminución de su capital social. 
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Grupo Nacional Provincial, S.A. 

Av. Cerro de las Torres No. 395 

Col. Campestre Churubusco, C.P. 04200 

Ciudad. 

En virtud de que mediante oficio 366-IV-3981 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a la 
reforma acordada al artículo séptimo de sus estatutos sociales, a fin de disminuir su capital social de 
$800'000,000.00 a $600'000,000.00 como consecuencia de la escisión de esta institución de seguros, 
lo cual se contiene en el testimonio de la escritura número 11,258 del 15 de noviembre pasado, 
otorgada ante la fe del licenciado Francisco Lozano Noriega, Notario Público número 87, con ejercicio 
en el Distrito Federal, esta Secretaría con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o. fracción XXII 
de su Reglamento Interior y 5o. de la  
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, les manifiesta que ha resuelto 
modificar la base II del artículo tercero de la autorización otorgada con oficio 102-E-366-DGSV-I-B-a-
118 del 12 de febrero de 1992, modificada con los diversos 102-E-366-DGSV-I-B-a-4072 y 102-E-366-
DGSV-I-B-a-5437 del 28 de agosto y 1 de diciembre de 1992, respectivamente, 102-E-366-DGSV-I-B-a-
2659 del 17 de agosto  
de 1995 y 366-IV-6074 del 17 de noviembre de 1997, a Grupo Nacional Provincial, S.A. que la faculta 
para practicar operaciones de seguros de vida, accidentes y enfermedades, en los ramos de 
accidentes personales, gastos médicos y salud, de daños en los ramos de responsabilidad civil y 
riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, agrícola y de animales, automóviles, crédito en 
reaseguro,  
diversos, terremoto y otros riesgos catastróficos, así como la operación de reafianzamiento, para 
quedar  
en la forma siguiente: 

"ARTICULO TERCERO.- .................................................................................................................................................  

II.- El capital social será de $600'000,000.00 (seiscientos millones de pesos 00/100) moneda 
nacional. 

..........................................................................................................................................................................................." 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2001.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el 
artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 
Hacienda  
y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

(R.- 162030) 

ACUERDO mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a Arrendadora DaimlerChrysler, S.A. de C.V., 

Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de capital. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de 

Seguros y Valores.- Dirección de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.- 366-I-B-1166.- 

723.1/316344. 

AUTORIZACIONES A ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO.- Se modifica la otorgada a esa 

sociedad por aumento de capital. 

Arrendadora DaimlerChrys ler, S.A. de C.V. 

Organización Auxiliar del Crédito 

Prol. Paseo de la Reforma No. 1240, piso 14 
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Col. Santa Fe 

05109, México, D.F. 

Esa sociedad, con el objeto de dar cumplimiento al punto décimo del Acuerdo por el que se 

establecen los capitales mínimos pagados con que deberán contar los almacenes generales de 

depósito,  

las arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas de cambio, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2001, remitió el primer testimonio de la 

escritura pública número 12,252 del 15 de febrero de 2002, otorgada ante la fe del Notario Público 

número 215, licenciado Uriel Oliva Sánchez, con ejercicio en México, D.F., misma que contiene la 

protocolización del acta de asamblea general extraordinaria y ordinaria de accionistas de esa 

sociedad, celebrada el 31 de diciembre de 2001, en la que acordaron aumentar su capital fijo sin 

derecho a retiro, totalmente suscrito  

y pagado de $21'671,000.00 (veintiún millones seiscientos setenta y un mil pesos 00/100 M.N.) a la 

cantidad de $25'702,000.00 (veinticinco millones setecientos dos mil pesos 00/100 M.N.), modificando 

al efecto  

las cláusulas sexta, octava y novena de sus estatutos sociales, para estar en posibilidad de apegarse 

a la opción contenida en el punto cuarto del mencionado acuerdo de capitales a efecto de cumplir con 

el capital mínimo establecido en el mismo, por lo que esta Secretaría con base en el artículo 6o. 

fracción XXII de su Reglamento Interior y con fundamento en los artículos 5o. y 45 bis 3 de la Ley 

General de Organizaciones  

y Actividades Auxiliares del Crédito, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada el 11 de agosto de 1995, 

modificada el 30 de agosto de 1996, 13 de mayo y 22 de septiembre de 1998, 5 de abril de 1999 y 8 de 

mayo de 2001, que faculta a Arrendadora DaimlerChrysler, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 

Crédito,  

para llevar a cabo las operaciones a que se refiere el artículo 24 de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar en los siguientes términos: 

ARTICULO SEGUNDO.- ..................................................................................................................................................  

I.- ........................................................................................................................................................................................  

II.- El capital social es variable, el capital mínimo fijo sin derecho a retiro, totalmente suscrito y 

pagado es de $25'702,000.00 (veinticinco millones setecientos dos mil pesos 00/100 M.N.). 

III.- ......................................................................................................................................................................................  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de abril de 2002.- En suplencia por ausencia del C. Secretario de Hacienda y 

Crédito Público y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo 

Carstens Carstens .- Rúbrica. 

(R.- 162014) 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
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RESOLUCION por la que se da cumplimiento a la sentencia de la primera sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en el juicio de comercio exterior 1055/00-11-02-1/767/00-S1-02-01, relativa al recurso de revocación promovido por la empresa Importadora y 

Exportadora Indemar, S.A. de C.V., en relación con la resolución definitiva sobre las importaciones de calzado y sus partes, mercancías clasificadas en 

las fracciones arancelarias de las partidas 6401, 6402, 6403, 6404, 6405 y 6406 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 

originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, publicada el 30 de diciembre de 1993. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA PRIMERA SECCION DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN EL JUICIO DE COMERCIO 
EXTERIOR 1055/00-11-02-1/767/00-S1-02-01, RELATIVA AL RECURSO DE REVOCACION PROMOVIDO POR LA 
EMPRESA IMPORTADORA Y EXPORTADORA INDEMAR, S.A. DE C.V., EN RELACION CON LA RESOLUCION 
DEFINITIVA SOBRE LAS IMPORTACIONES DE CALZADO Y SUS PARTES, MERCANCIAS CLASIFICADAS EN LAS 
FRACCIONES ARANCELARIAS DE LAS PARTIDAS 6401, 6402, 6403, 6404, 6405 Y 6406 DE LA ENTONCES TARIFA 
DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 30 
DE DICIEMBRE DE 1993. 

En cumplimiento a la Sentencia de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa en el juicio de comercio exterior 1055/00-11-02-1/767/00-S1-02-01, 
promovido por la empresa Importadora y Exportadora Indemar, S.A. de C.V., en relación con la 
resolución definitiva sobre las importaciones de calzado y sus partes, mercancías clasificadas en las 
fracciones arancelarias de las partidas 6401, 6402, 6403, 6404, 6405 y 6406 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del 
país de procedencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 1993, la 
Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía emite la presente 
Resolución, de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

Antecedentes 

 El 30 de diciembre de 1993, la ahora Secretaría de Economía, en lo sucesivo la Secretaría, publicó 
en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la resolución definitiva sobre las 
importaciones de calzado y sus partes, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las 
partidas 6401, 6402, 6403, 6404, 6405 y 6406 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, en lo sucesivo TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del 
país de procedencia.  

Monto de las cuotas compensatorias 

 En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría determinó imponer cuotas 
compensatorias definitivas en los términos y modalidades que a continuación se indican: 

A. A las importaciones de calzado efectuadas a través de las fracciones arancelarias de la 
partida 6401 de la entonces TIGI: 165 por ciento. 

B. A las importaciones de calzado efectuadas a través de las fracciones arancelarias de la 
partida 6402 de la entonces TIGI, con excepción de la fracción arancelaria 6402.11.01: 232 por 
ciento. 

C. A las importaciones de calzado efectuadas a través de la fracción arancelaria 6402.19.99 de la 
entonces TIGI, cuyos precios sean inferiores al valor normal mínimo de 16.59 dólares de los 
Estados Unidos de América por par: la diferencia entre dichos precios y el valor normal 
mínimo. 

 Las importaciones cuyos precios sean iguales o superiores al valor normal mínimo descrito 
en el párrafo anterior no estarán sujetas al pago de cuotas compensatorias. 

D. A las importaciones de calzado efectuadas a través de las fracciones arancelarias de la 
partida 6403 de la entonces TIGI, con excepción de las fracciones arancelarias 6403.19.99 y 
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6403.99.99: 323  
por ciento. 

E. A las importaciones de calzado efectuadas a través de la fracción arancelaria 6403.19.99 de la 
entonces TIGI, cuyos precios sean inferiores al valor normal mínimo de 14.86 dólares de los 
Estados Unidos de América por par: la diferencia entre dichos precios y el valor normal 
mínimo. 

 Las importaciones cuyos precios sean iguales o superiores al valor normal mínimo descrito 
en el párrafo anterior no estarán sujetas al pago de cuotas compensatorias. 

F. A las importaciones de calzado efectuadas a través de la fracción arancelaria 6403.99.99 de la 
entonces TIGI, cuyos precios sean inferiores al valor normal mínimo de 22.26 dólares de los 
Estados Unidos de América por par: la diferencia entre dichos precios y el valor normal 
mínimo. 

 Las importaciones cuyos precios sean iguales o superiores al valor normal mínimo descrito 
en el párrafo anterior no estarán sujetas al pago de cuotas compensatorias. 

G. A las importaciones de calzado efectuadas a través de las fracciones arancelarias de la 
partida 6404 de la entonces TIGI, con excepción de la fracción arancelaria 6404.11.99: 313 por 
ciento. 

H. A las importaciones de calzado efectuadas a través de la fracción arancelaria 6404.11.99 de la 
entonces TIGI, cuyos precios sean inferiores al valor normal mínimo de 17.93 dólares de los 
Estados Unidos de América por par: la diferencia entre dichos precios y el valor normal 
mínimo. 

 Las importaciones cuyos precios sean iguales o superiores al valor normal mínimo descrito 
en el párrafo anterior no estarán sujetas al pago de cuotas compensatorias. 

I. A las importaciones de calzado efectuadas a través de las fracciones arancelarias de la 
partida 6405 de la entonces TIGI, con excepción de la fracción arancelaria 6405.10.99: 1,105 
por ciento. 

J. A las importaciones de calzado efectuadas a través de la fracción arancelaria 6405.10.99 de la 
entonces TIGI, cuyos precios sean inferiores al valor normal mínimo de 19.07 dólares de los 
Estados Unidos de América por par: la diferencia entre dichos precios y el valor normal 
mínimo. 

 Las importaciones cuyos precios sean iguales o superiores al valor normal mínimo descrito 
en el párrafo anterior no estarán sujetas al pago de cuotas compensatorias. 

Interposición del recurso de revocación 

 El 18 de mayo de 1999, la empresa Importadora y Exportadora Indemar, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo Indemar, por conducto de su representante legal, compareció ante la Secretaría para 
interponer el recurso administrativo de revocación en contra de la resolución administrativa contenida 
en el oficio número  
324-SAT-XI-6803, expedido el 28 de enero de 1999 por el C. Administrador Central de Auditoría Fiscal 
Internacional, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, del Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de la resolución definitiva a que se refiere el 
punto 1 de esta Resolución. 

 El 17 de diciembre de 1999 se publicó en el DOF la resolución por la que se desechó el recurso de 
revocación a que se refiere el punto anterior, debido a que fue interpuesto ante la Secretaría con fecha 
18  
de mayo de 1999, es decir, fuera del plazo de 45 días a que se refiere el artículo 121 del Código Fiscal 
de la Federación. En consecuencia, al no haberse interpuesto dentro del plazo legal señalado para tal 
efecto, se entendió que la empresa Indemar consintió el acto impugnado y por lo tanto precluyó su 
derecho para interponer el recurso de revocación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 
del Código Fiscal de la Federación. 
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 El 18 de enero de 2000, Indemar demandó ante el Tribunal Fiscal de la Federación (ahora Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa), la nulidad de la resolución mencionada en el punto anterior 
de esta Resolución, radicándose dicha demanda en la Segunda Sala Regional Metropolitana, misma 
que envió el expediente, cerrada la instrucción, a la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación 
para que  
dictara sentencia. 

 El 17 de octubre de 2000, el Tribunal Fiscal de la Federación dictó sentencia declarando la nulidad 
de la resolución impugnada para efectos de que, en caso de que no exista cualquier otra causa de 
improcedencia, la autoridad demandada admita a trámite el recurso de revocación interpuesto por 
Indemar a que se refiere el punto 3 de esta Resolución, y se analicen conforme a lo que a derecho 
proceda los argumentos expuestos por la actora. Lo anterior a efecto de evitar un posible estado de 
indefensión en perjuicio de la actora toda vez que, en caso de resultar procedente el recurso de 
revocación, la autoridad demandada deberá resolver las cuestiones planteadas en el recurso de 
revocación a efecto de conocer si controvierte la determinación o la aplicación de la cuota 
compensatoria, razonando los motivos de  
su resolución.  

 El 5 de diciembre de 2000, la Secretaría de Economía interpuso ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación y el Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, recurso de revisión 
fiscal en contra de la sentencia a que se refiere el punto anterior, radicándose dicho recurso en el 
Duodécimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito con el número de Toca 
R.F.992/2001, el cual fue desechado el 30 de marzo de 2001.  

 La empresa Indemar, al interponer el recurso administrativo de revocación señalado en el punto 3 
de esta Resolución, señaló los siguientes agravios: 

A. Falta de fundamentación y motivación de la resolución que fincó el crédito fiscal a la empresa 
Importadora y Exportadora Indemar, S.A. de C.V., debido a la incorrecta aplicación e 
interpretación de los artículos 502 (2) (a) y 506 (4) del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte; de la resolución por la que se establecen las reglas de carácter general relativas a 
la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 15 de septiembre de 
1995 y del Acuerdo por el que se establecen las Normas para la determinación del país de 
origen de mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de 
cuotas compensatorias, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 
1994, dado que los certificados de origen utilizados por la recurrente no fueron falsos y 
tampoco contenían declaraciones falsas o alteradas, sino que se trataba de certificados de 
origen que cumplían puntualmente con todos los requisitos legales que les eran y les son 
aplicables, por lo que de manera indebida se le pretende negar el trato arancelario 
preferencial a que tiene derecho, por lo que se violó en su perjuicio el principio de legalidad 
establecido en el artículo 38, fracción III del Código Fiscal de la Federación, en relación con el 
artículo 16 constitucional. 

 Asimismo, la resolución que fincó el crédito fiscal a la empresa Importadora y Exportadora 
Indemar, S.A. de C.V., está mal fundada debido a que en los antecedentes de la resolución 
que se contiene en el oficio 324-SAT-XI-6803, del 28 de enero de 1999, se citan los siguientes 
ordenamientos en los cuales se basaron los diversos actos emitidos por la autoridad: 
Acuerdo por el que se establecen las Normas para la determinación del país de origen de 
mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 1994, y 
dicho Acuerdo estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 1994, según se establece en el 
artículo segundo transitorio del diverso Acuerdo por el que se establecen las Normas para la 
determinación del país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su 
certificación, en materia de cuotas compensatorias, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de agosto de 1994; y la resolución por la que se establecen las reglas de 
carácter general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del 
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Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 1993, sin embargo, dicha resolución fue abrogada por 
diversa resolución del mismo nombre, publicada en el mismo órgano de difusión del 15 de 
septiembre de 1995, atento a lo dispuesto por el artículo cuarto transitorio de esta última. 

B. Violación al artículo 16 Constitucional y penúltimo párrafo del artículo 152 de la Ley Aduanera, 
dado que la autoridad administrativa determinó un crédito fiscal a cargo de la recurrente más 
de nueve meses después del plazo que señala el artículo 152 de la Ley Aduanera. En este 
caso, la autoridad ya se encontraba impedida para liquidar y notificar a la recurrente el crédito 
fiscal que se impugna, debido a que ya había precluido su derecho, es decir, la autoridad 
debió haber efectuado su determinación y haberla notificado, en un plazo máximo de cuatro 
meses. 

C. La resolución que finca el crédito fiscal a la recurrente es ilegal al violar la garantía de 
legalidad que consagra el artículo 16 Constitucional en relación con el artículo 89 fracción l del 
mismo ordenamiento, dado que las disposiciones en que se fundó y motivó la determinación 
de la autoridad administrativa, es decir, la Resolución por la que se establecen las reglas de 
carácter general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de septiembre de 1995, y el Acuerdo por el que se establecen las Normas 
para la determinación del país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para 
su certificación, en materia de cuotas compensatorias, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de agosto de 1994, fueron emitidas por autoridades incompetentes, como lo 
fueron, el Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Secretario de Comercio y Fomento Industrial, cuando debieron ser expedidos por el Titular del 
Organo Ejecutivo en ejercicio de la facultad reglamentaria contemplada en el artículo 81 
fracción I de la Constitución Federal.  

D. La Resolución definitiva sobre las importaciones de calzado y sus partes, mercancías 
comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 6401, 6402, 6403, 6405 y 6406 
de la TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1993, es 
inconstitucional al violar la garantía de legalidad que consagra el artículo 16 Constitucional, en 
relación con los artículos 49 y 131 del mismo ordenamiento, toda vez que fue emitida por 
autoridad incompetente como lo era el Subsecretario de Comercio Exterior e Inversión 
Extranjera de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, sirviéndole de fundamento, entre 
otros, los artículos 2 fracción II de la Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Comercio Exterior y el cuarto 
transitorio de la Ley de Comercio Exterior publicada el 27 de julio de 1993, ya que la única 
autoridad competente para emitir disposiciones de carácter general como es la imposición de 
cuotas compensatorias es el Presidente de la República como Titular del Poder Ejecutivo 
Federal, debido a que el citado artículo 131 constitucional sólo autoriza al Presidente de la 
República, y sólo a él, para regular el comercio exterior.  

 En el caso particular se está en presencia de una autorización por la que se confiere a través 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en Materia de Comercio Exterior, al Titular del Poder Ejecutivo Federal una facultad 
discrecional absoluta, dentro de los límites que la propia Ley Reglamentaria señala. Sin 
embargo, por ser una norma de excepción para legislar sobre esa materia, tal y como lo 
establece el propio artículo 49 Constitucional, no puede la Ley Reglamentaria del Artículo 131, 
sin vulnerar la ley suprema, conferir tal facultad extraordinaria para legislar al Titular de una 
Secretaría de Estado y mucho menos a  
un Subsecretario. 

E. Violación al artículo 22 Constitucional, ya que la autoridad pretende sancionar a la recurrente 
por una conducta que no cometió sino que, por el contrario, fue realizada total y absolutamente 
por un tercero ajeno. En este caso, se pretende que la conducta de Fiorini Footwear Inc., al no 
otorgar su consentimiento para la práctica de una visita de verificación, traiga consecuencias 
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desfavorables en perjuicio de la recurrente cuando no cometió ninguna infracción que la haga 
acreedora a las sanciones que le imponen y al crédito fiscal que determinó la autoridad, 
objeto de impugnación; aún más cuando los certificados de origen utilizados cumplían 
cabalmente con todos los requisitos señalados por las normas aplicables. Tal situación se 
traduce en una violación al artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que prohíbe tajantemente las penas trascendentales, entendiendo por éstas, las 
penas o sanciones que de cualquier tipo rebasen a la persona o entidad que haya cometido 
una infracción, prohibición que se apoya en diversos precedentes jurisprudenciales. 

F. La resolución administrativa que finca el crédito fiscal a cargo de la recurrente es violatoria de 
los principios de justicia, equidad y legalidad que establecen los artículos 14 y 16 
constitucionales dado que la autoridad no analizó de manera correcta las circunstancias 
específicas del caso y por causas no imputables a ella se le desconoce la validez de los 
certificados de origen, se le niega el trato arancelario preferencial, se le aplican cuotas 
compensatorias excesivas y se le finca un crédito fiscal injusto, dejando a la empresa 
Indemar, en completo estado de indefensión. 

G. Existe una indebida aplicación de los artículos 67, 176 fracción I y 178 fracciones I y IV de la 
Ley Aduanera en vigor, además de que las multas determinadas a cargo de la recurrente son 
violatorias del artículo 22 Constitucional por ser excesivas y exorbitantes. Dichas multas son 
inconstitucionales e indebidamente impuestas, ya que no corresponden a una correcta 
graduación en función de las condiciones particulares de la empresa Indemar, en cuanto a su 
capacidad contributiva, condiciones, circunstancias y demás elementos que deben tomarse 
en cuenta cuando se individualice una sanción, sin perjuicio de que como ya se dijo, la 
recurrente no ha cometido ninguna infracción a las disposiciones fiscales y por lo mismo no 
puede imponérsele ninguna multa. Adicionalmente, dichas multas fueron actualizadas 
conforme al artículo 76 del Código Fiscal de la Federación pasando por alto la autoridad fiscal 
que dicho artículo cuando impone multas fijas ya ha sido declarado inconstitucional por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 Como medios de prueba la recurrente presentó lo siguiente: 
A. Testimonio notarial número 58,448 de fecha 25 de noviembre de 1997, expedido ante la fe del 

Notario Público número 140 del Distrito Federal, mediante el cual se otorga poder general en 
favor del licenciado Norberto Raúl Fernández Linares para actuar en representación de la 
empresa Indemar. 

B. Documental pública consistente en el oficio número 324-SAT-XI-6803 de fecha 28 de enero de 
1999, mediante el cual la Administración Central de Auditoría Fiscal Internacional de la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, determina la situación fiscal de la empresa 
recurrente. 

C. Documental pública consistente en el acta de notificación de la resolución determinada por la 
Administración Central de Auditoría Fiscal Internacional de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de fecha 16 de marzo de 1999. 

D. Documental pública consistente en el oficio número 341-III-296 de fecha 29 de febrero de 
1996, mediante el cual, la Dirección de Auditoría Internacional de la Dirección General de 
Política de Ingresos y Asuntos Fiscales Internacionales de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, requiere información a la empresa Indemar. 

E. Documental pública consistente en copia del oficio numero 341-III-10192 de fecha 12 de abril 
de 1996, mediante el cual la Dirección de Auditoría Internacional de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, amplía el plazo para la entrega de la información requerida a la recurrente. 

F. Documental privada consistente en copia con sello de presentación del escrito de fecha 6 de 
mayo de 1996, mediante el cual la empresa Indemar da respuesta al requerimiento que le 
formulara la Dirección de Auditoría Internacional de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

G. Documental pública consistente en el oficio número 337-SAT-I-859 de fecha 16 de febrero de 
1998, mediante el cual la Dirección General Adjunta de Auditoría Internacional, dependiente de 
la Dirección General de Asuntos Fiscales Internacionales del Servicio de Administración 



Lunes 3 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     16 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunica a la recurrente diversas 
observaciones. 

H. Copia de todo el expediente administrativo que se instruyó ante la entonces Dirección de 
Auditoría Internacional, de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y que actualmente obra en poder de la administración Central de Auditoría Fiscal 
Federal, del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de cuyo expediente se deriva el crédito fiscal fincado en contra de la recurrente. 

I. Documental privada consistente en el escrito de fecha 10 de mayo de 1999, presentado el 11 
siguiente, mediante el cual la recurrente solicita a la Administración Central de Auditoría Fiscal 
Internacional de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, del Servicio de 
Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se sirva expedir 
copias certificadas de todo el expediente administrativo que fincó un crédito fiscal a cargo de 
la  
empresa Indemar.  

J. Documental pública consistente en el oficio número 324-SAT-XI-25764 de fecha 17 de mayo 
de 1999, mediante el cual le indica a la recurrente la imposibilidad de expedir las copias 
certificadas del expediente administrativo relativo a la verificación de origen iniciada por la 
Dirección de Auditoría Internacional a través del oficio 341-III-296 del 29 de febrero de 1996. 

CONSIDERANDOS 

Competencia 
 La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5 fracciones IV y VII, 94, 95 y 96 de la Ley de Comercio Exterior; 1, 2, 3, 4, 6 y 14 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 121 y 132 del Código Fiscal de la Federación, y 
quinto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la 
Ley de la Policía Federal Preventiva y de la Ley de Pesca, publicado en el DOF del 30 de noviembre de 
2000.  

Pronunciamiento previo 
 Debido a que la recurrente señaló como actos impugnados tanto la resolución administrativa 

contenida en el oficio número 324-SAT-XI-6803, expedida el 28 de enero de 1999 por el C. 
Administrador Central de Auditoría Fiscal Internacional, de la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
como la resolución definitiva sobre las importaciones de calzado y sus partes, mercancías 
comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 6401, 6402, 6403, 6405 y 6406 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
diciembre de 1993, emitida por el Subsecretario de Comercio Exterior e Inversión Extranjera en 
ausencia del Secretario de Comercio y Fomento Industrial, en el mismo ocurso, de conformidad con el 
artículo 96 fracción II de la Ley de Comercio Exterior, la presente resolución será de pronunciamiento 
previo al referente al acto reclamado en el oficio número 324-SAT-XI-6803,  
por lo que esta Secretaría enviará copia de esta Resolución a la autoridad facultada para resolver lo 
que conforme a derecho corresponda respecto de dicho acto. 

Admisión de pruebas 

 Las pruebas que se indican en los subincisos A, B, C, D, E, F, G, I y J del punto 9 de esta 
Resolución fueron admitidas por la autoridad y por su propia naturaleza se tuvieron por desahogadas, 
acreditándose la personalidad de quien promovió en nombre y representación de la empresa 
Importadora y Exportadora Indemar, S.A. de C.V., y la existencia de los actos impugnados. 

 La Secretaría determinó no solicitar una copia certificada del expediente administrativo a que se 
refiere el inciso H del punto 9 de esta Resolución, debido a que dicha prueba no tiene relación alguna 
con el acto impugnado objeto de análisis, ni con el agravio hecho valer por la recurrente en el sentido 
de falta de competencia de esta autoridad para dictar la Resolución definitiva sobre las importaciones 
de calzado y sus partes, mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 
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6401, 6402, 6403, 6405 y 6406 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias 
de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1993, así como con el agravio consistente en la falta de 
competencia de esta autoridad para dictar el Acuerdo por el que se establecen las Normas para la 
determinación del país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, 
en materia de cuotas compensatorias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto 
de 1994, que como ya se mencionó, fueron emitidos por esta autoridad por lo que carece de relación 
con los hechos controvertidos, de conformidad con los artículos 130 cuarto párrafo, 197 del Código 
Fiscal de la Federación y 79 y 80 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria. 

Análisis de los agravios 

 Previo al análisis de los agravios de la recurrente es necesario señalar que de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 103 fracción I y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,  
y 1 fracción I de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo Ley de Amparo, es facultad exclusiva de los Tribunales 
Federales determinar la constitucionalidad de los actos de autoridad, por lo que esta autoridad 
administrativa no es competente para resolver sobre la constitucionalidad de un determinado acto 
administrativo. 

 Con el propósito de dar una respuesta adecuada a los agravios de la recurrente, éstos se  
contestan individualmente. 

 Esta autoridad no es competente para resolver los agravios señalados en los incisos A, B, C por lo 
que hace a los actos dictados por el entonces Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, E, F y G del punto 8 de esta Resolución, debido a que se trata de supuestos agravios 
ocasionados por un acto emitido por la Administración Central de Auditoría Fiscal Internacional, de la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y no por esta autoridad. 

 Por lo que respecta al agravio a que se refiere el inciso C del punto 8 de esta Resolución, 
específicamente en lo relativo a la falta de competencia del entonces Secretario de Comercio y 
Fomento Industrial para emitir el Acuerdo por el que se establecen las Normas para la determinación 
del país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de 
cuotas compensatorias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1994, no le 
asiste la razón a la recurrente por lo siguiente: 

A. El artículo 49 de la Constitución establece la división de poderes de la Federación y señala 
como excepción que “en ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar.” 

B. En este sentido, el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución, señala: 

“El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, 
disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación 
expedidas por el propio Congreso, y para crear otras; así como para restringir 
y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, 
artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular del comercio 
exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacional, o de 
realizar cualquiera otro propósito, en beneficio del país. El propio Ejecutivo al 
enviar al Congreso el Presupuesto Fiscal de cada año, someterá a su 
aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida”. 

C. Del inciso anterior se concluye que el Ejecutivo goza constitucionalmente de facultades 
extraordinarias para legislar en materia de comercio exterior, en específico para aumentar, 
disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación, y para crear otras; 
para restringir y prohibir el tránsito de mercancías, a fin de regular el comercio exterior, la 
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economía del país, la estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquiera otro 
propósito, en beneficio del país, y que estas facultades le fueron otorgadas por el Congreso 
de la Unión.  

D. Asimismo, el Congreso de la Unión conforme a los artículos 50, 73 fracciones IX, X y XXIX-A, y 
131 de la Constitución está facultado para legislar en materia de comercio exterior.  

E. De una interpretación conjunta de los preceptos señalados se concluye que tanto el Congreso 
de la Unión como el Ejecutivo Federal gozan de facultades constitucionales para legislar en 
materia de comercio exterior, es decir, ambos poderes están facultados para regular el 
comercio exterior y, por lo tanto, emitir un ordenamiento legal y perfectamente constitucional 
con base en el cual se establezcan las reglas para determinar en materia de cuotas 
compensatorias el origen de una mercancía importada, como es el caso de la Ley de 
Comercio Exterior, en lo sucesivo LCE. 

F. En este sentido, el Congreso de la Unión en pleno ejercicio de esta facultad constitucional 
aprobó la mencionada LCE, donde facultó a la entonces Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, ahora Secretaría de Economía, como órgano de la administración pública y auxiliar 
del Poder Ejecutivo para aplicar administrativamente la normatividad en materia de 
determinación del país de origen de mercancías importadas en materia de cuotas 
compensatorias. 

G. La anterior designación a la entonces Secretaría de Comercio y Fomento Industrial obedece a 
que conforme al artículo 90 de la Constitución, la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en adelante Ley Orgánica, en sus artículos 16 y 34 le facultó, entre otras cuestiones, 
para estudiar y determinar las restricciones para los artículos de importación y exportación y 
participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la emisión de los criterios 
generales para el establecimiento de estímulos al comercio exterior, facultades que se 
actualizaron en el presente caso mediante las atribuciones contempladas en los artículos 2, 4 
fracción III, 5 fracciones III y IV, 9, 10, 11 y 66 de la LCE, donde se le faculta para aplicar e 
interpretar, para efectos administrativos, la LCE, y para establecer y modificar medidas de 
regulación y restricción no arancelaria a la exportación, importación, circulación y tránsito de 
mercancías, establecer reglas de origen, así como para establecer las reglas que sirvan para 
determinar el país de origen para efectos de preferencia arancelaria, marcado de país de 
origen, aplicación de cuotas compensatorias cupos y otras medidas que al efecto se 
establezcan. 

H. A mayor abundamiento, el Poder Ejecutivo Federal, representado por el Presidente de la 
República, es quien por disposición constitucional junto con las secretarías de Estado, los 
departamentos administrativos y la Procuraduría General de la República, de conformidad con 
el artículo 1 de la Ley Orgánica, integran la Administración Pública Federal. En este sentido, de 
conformidad con el artículo 2 de la Ley Orgánica, las secretarías de Estado son órganos 
superiores administrativos creados para auxiliar al Ejecutivo Federal en el despacho de los 
asuntos de una rama de la  
actividad administrativa. 

I. En este sentido, la dependencia encargada de aplicar la política de comercio exterior es la 
Secretaría de Economía, de conformidad con la fracción I del artículo 34 de la citada Ley 
Orgánica. 

J. Por lo anterior, resulta totalmente falso afirmar que el entonces Secretario de Comercio y 
Fomento Industrial carecía de competencia para dictar el Acuerdo por el que se establecen las 
Normas para la determinación del país de origen de mercancías importadas y las 
disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias, debido a que en 
los artículos 2, 4 fracción III, 5 fracciones III y IV, 9, 10, 11 y 66 de la LCE, y 25 fracción I, inciso 
d) de la Ley Aduanera, se le facultó por el Congreso de la Unión para actuar en tal sentido. 
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 Son improcedentes los supuestos agravios manifestados por la recurrente a que se refiere el 
punto 8, inciso D de esta Resolución, por las siguientes razones: 

A. El artículo 49 de la Constitución establece la división de poderes de la Federación y señala 
como excepción que “en ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 131, se otorgarán facultades para legislar.” 

B. En este sentido, el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución señala: 
“El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, 
disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación 
expedidas por el propio Congreso, y para crear otras; así como para restringir 
y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, 
artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular del comercio 
exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacional, o de 
realizar cualquiera otro propósito, en beneficio del país. El propio Ejecutivo al 
enviar al Congreso el Presupuesto Fiscal de cada año, someterá a su 
aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida”. 

C. Del párrafo anterior, se concluye que el Ejecutivo goza de facultades extraordinarias para 
legislar en materia de comercio exterior, en específico para aumentar, disminuir o suprimir las 
cuotas de las tarifas de exportación e importación, y para crear otras; para restringir y prohibir 
el tránsito de mercancías, a fin de regular el comercio exterior, la economía del país, la 
estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquiera otro propósito, en beneficio del 
país; y que estas facultades fueron otorgadas por el Congreso de la Unión.  

D. Asimismo, el Congreso de la Unión conforme a los artículos 50, 73 fracciones IX, X y XXIX-A y 
131 de la Constitución está facultado para establecer contribuciones sobre el comercio 
exterior.  

E. De una interpretación conjunta de los preceptos señalados se concluye que tanto el Congreso 
de la Unión como el Ejecutivo gozan de facultades constitucionales para legislar en materia 
de comercio exterior, es decir, ambos poderes están facultados para regular dicho comercio, y 
por lo tanto, emitir un ordenamiento legal y perfectamente constitucional con base en el cual 
se determinen las cuotas compensatorias, como lo fue la entonces vigente Ley 
Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en Materia de Comercio Exterior, en adelante Ley Reglamentaria del Artículo 131.  

F. En este sentido, el Congreso de la Unión en pleno ejercicio de esta facultad constitucional 
emitió la mencionada Ley Reglamentaria del Artículo 131, donde además facultó a la 
entonces Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, como órgano de la administración 
pública y auxiliar del Poder Ejecutivo, para aplicar administrativamente la normatividad en 
materia de determinación de cuotas compensatorias a la importación de mercancías en 
condiciones de prácticas desleales de  
comercio internacional. 

G. Tal y como lo señala el recurrente en el tercer punto del agravio contenido en el punto 8, inciso 
D de esta Resolución, visible en la página 31 de su escrito de interposición del recurso de 
revocación, el Congreso de la Unión estableció en la Ley Reglamentaria del Artículo 131 “los 
parámetros y lineamientos generales con base en los cuales el Ejecutivo podía ejercer su 
facultad extraordinaria legislativa en dicha materia”, y facultó al Secretario de Comercio y 
Fomento Industrial para determinar cuotas compensatorias estableciendo los medios legales 
para ello. 

H. La anterior designación a la entonces Secretaría de Comercio y Fomento Industrial obedece a 
que conforme al artículo 90 de la Constitución y 16 y 34 de la Ley Orgánica, se le faculta, entre 
otras cuestiones, para aplicar administrativamente la normatividad en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional y, en específico, para determinar cuotas compensatorias, 
facultades que se actualizaron en los artículos 1 fracción II, inciso c y 2 fracción II, 9, 10, 11, 13 
y siguientes de la Ley Reglamentaria del Artículo 131. 

I. A mayor abundamiento, el Poder Ejecutivo Federal, representado por el Presidente de la 
República, es quien por disposición constitucional junto con las secretarías de Estado, los 
departamentos administrativos y la Procuraduría General de la República, de conformidad con 
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el artículo 1 de la Ley Orgánica, integran la Administración Pública Federal. En este sentido, de 
conformidad con el artículo 2o. de la Ley Orgánica, las secretarías de Estado son órganos 
superiores administrativos creados para auxiliar al Ejecutivo Federal en el despacho de los 
asuntos de una rama de la actividad administrativa. 

J. En este sentido, la dependencia encargada de elaborar y aplicar la política de comercio 
exterior por parte del Ejecutivo Federal, es la Secretaría de Economía, antes Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, de conformidad con la fracción I del artículo 34 de la citada Ley 
Orgánica. 

K. Por lo anterior, resulta totalmente falso afirmar que el entonces Secretario de Comercio y 
Fomento Industrial carecía de competencia para dictar la resolución definitiva sobre las 
importaciones de calzado, publicada en el DOF del 30 de diciembre de 1993, debido a que en 
la fracción II de la Ley Reglamentaria del Artículo 131 le faculta para aplicar dicha ley a los 
casos concretos que ahí se determinan, tal y como fue el caso de la determinación de cuotas 
compensatorias a las importaciones de calzado chino realizada en la resolución definitiva 
mencionada. 

L. De igual forma, resulta falso el argumento de la recurrente al afirmar la falta de competencia 
del Subsecretario de Comercio Exterior e Inversión Extranjera para expedir la resolución en 
comento, y mucho menos que lo hiciera con fundamento en los artículos 2 fracción II de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 131 y el cuarto transitorio de la Ley de Comercio Exterior, 
actualmente en vigor, por ausencia del Secretario del Ramo y del Subsecretario de 
Negociaciones Comerciales Internacionales. Lo anterior, en razón de que dicha autoridad no 
adoptó ni se arrogó de las facultades del Secretario del Ramo, sino que firmó la resolución 
referida en ausencia de los mencionados funcionarios con fundamento en el artículo 38 del 
Reglamento Interior de la entonces Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, tal y como se 
puede observar en el último párrafo de la citada Resolución previo a la rúbrica de dicha 
autoridad.  

M. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley Orgánica, al frente de cada Secretaría 
de Estado existe un titular, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, se 
auxiliará por los subsecretarios, oficial mayor, directores, y demás funcionarios que se 
establezcan en el Reglamento Interior respectivo y otras disposiciones legales. Por lo anterior, 
y aunado a lo establecido en el artículo 16 de la mencionada ley, un Secretario de Estado 
podrá contar con auxiliares que faciliten el mejor despacho de los asuntos de su 
competencia, sin que se considere que al ser auxiliado se le esté sustituyendo en sus 
facultades o restando las mismas, de ahí que se debe concluir que el Subsecretario de 
Comercio Exterior e inversión Extranjera al suscribir la resolución recurrida no sustituyó de 
ninguna forma al Secretario de Comercio y Fomento Industrial, ya que fue este último quien 
evidentemente dictó dicha resolución con la firma, por su ausencia, del citado Subsecretario, 
ya que la suplencia es única y exclusivamente para cumplir con el requisito de firmar la 
resolución, lo que no implica que el firmante se arrogó de facultades propias del Secretario. 

N. Para mayor claridad se cita el contenido del artículo 38 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial vigente en ese momento: 

“Artículo 38.- El Secretario será suplido en sus ausencias por los 
Subsecretarios de Negociaciones Comerciales Internacionales, de Comercio 
Exterior e Inversión Extranjera, de Industria y de Comercio Interior en ese orden 
y, a falta de ellos, por el Oficial Mayor.” 

O. Finalmente, en apoyo a lo anterior, se cita la Tesis Jurisprudencial relacionada a la 402, 
visible a fojas 704, de la Tercer Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 
1917 a 1985. 

FACULTAD REGLAMENTARIA. INCLUYE LA CREACION DE AUTORIDADES Y LA 
DETERMINACION DE LAS QUE ESPECIFICAMENTE EJERCERAN LAS FACULTADES 
CONCEDIDAS.- Está dentro de la facultad reglamentaria otorgada al Presidente 
de la República por el artículo 89, fracción I, de la Constitución, el crear 
autoridades que ejerzan las atribuciones asignadas por la ley de la materia a 
determinado organismo de la administración pública; igualmente, se 
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encuentra dentro de dicha facultad el determinar las dependencias u órganos 
internos especializados a través de los cuales se deben ejercitar las 
facultades concedida por la ley a un organismo público, pues ello significa 
proveer a la exacta observancia de la ley reglamentada. Además, al tratarse de 
un organismo que forma parte de la administración pública, aun cuando sea 
un órgano descentralizado, es precisamente el Presidente de la República 
titular de esa administración quien constitucionalmente está facultado (artículo 
89, fracción I) para determinar los órganos internos que ejercerán las 
facultades otorgadas por la ley a efecto de hacer posible el cumplimiento de 
ésta”. 

P. Por lo anterior, es evidente que el Subsecretario de Comercio Exterior e Inversión Extranjera 
firmó la resolución únicamente supliendo la ausencia del Secretario del Ramo y no como lo 
pretende hacer valer la recurrente, revistiéndose de las facultades que sólo a él le competen. 

Cumplimiento de la ejecutoria 
 Con base en los hechos y argumentos que se derivan de los resultandos y considerandos 

mencionados, y en estricto cumplimiento de la sentencia a que se refiere el punto 6 de esta 
Resolución, la Secretaría admitió a trámite el recurso de revocación interpuesto por Importadora y 
Exportadora Indemar, S.A. de C.V., y, en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 94, 95 y 96 de la Ley de Comercio Exterior, 131 y 133 fracción II del Código Fiscal de la 
Federación, procede a emitir la siguiente: 

RESOLUCION 

 Se confirma en todos sus puntos la resolución definitiva sobre las importaciones de calzado y sus 
partes, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 6401, 6402, 6403, 6404, 
6405 y 6406 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación del 30 de diciembre de 1993. 

 Notifíquese personalmente la presente Resolución a la empresa Importadora y Exportadora 
Indemar, S.A. de C.V. 

 Remítase copia a la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, para su expediente número 1055/00-11-02-1/767/00-S1-02-01. 

 Remítase copia a la Administración Central de Auditoría Fiscal Internacional, de la Administración 
General de Auditoría Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 96 fracción II de la Ley de Comercio Exterior. 

 Archívese este caso como asunto total y definitivamente concluido.  

 La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación.  

México, D.F., a 23 de mayo de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO mediante el cual se otorga habilitación al ciudadano Jorge Gerardo Gutiérrez Ortiz Monasterio, para ejercer la función de corredor público 

número 43 en la plaza del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin 
de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12 último párrafo de la Ley Federal de Correduría 
Pública,  
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19 de su Reglamento, y 28 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da a 
conocer el siguiente Acuerdo de habilitación:  

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía, otorga habilitación al C. 
Licenciado en Derecho Jorge Gerardo Gutiérrez Ortiz Monasterio para ejercer la 
función de Corredor Público con número 43 en la plaza del Estado de Jalisco con 
fundamento en los artículos 2o., 3o. fracc. III de la Ley Federal de Correduría Pública y 
18 del Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos 
que establece el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su 
conocimiento, para efecto del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo 
dispuesto por los ordenamientos aplicables. Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a 8 de febrero de 2002.-  
El Secretario, Luis Ernesto Derbez Bautista. Rúbrica”. 

El corredor público antes señalado podrá iniciar el ejercicio de sus funciones, a partir de la fecha de 
publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.  

México, D.F., a 16 de mayo de 2002.- El Director General de Normatividad Mercantil, Hugo Ricardo 
de la Rosa Guzmán.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO mediante el cual se otorga habilitación al ciudadano Luis Felipe Mayorquín Vélez, para ejercer la función corredor público número 44 en la 

plaza del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin 
de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12 último párrafo de la Ley Federal de Correduría 
Pública,  
19 de su Reglamento, y 28 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da a 
conocer el siguiente Acuerdo de habilitación:  

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía, otorga habilitación al C. 
Licenciado en Derecho Luis Felipe Mayorquín Vélez para ejercer la función de 
Corredor Público con número 44 en la plaza del Estado de Jalisco con fundamento 
en los artículos 2o., 3o. fracc. III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del 
Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que 
establece el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su 
conocimiento, para efecto del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo 
dispuesto por los ordenamientos aplicables. Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a 20 de marzo de 2002.- El Secretario, Luis Ernesto Derbez 
Bautista. Rúbrica”. 

El corredor público antes señalado podrá iniciar el ejercicio de sus funciones, a partir de la fecha de 
publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.  

México, D.F., a 16 de mayo de 2002.- El Director General de Normatividad Mercantil, Hugo Ricardo 
de la Rosa Guzmán.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO mediante el cual se otorga habilitación al ciudadano Salvador Lona Flores, para ejercer la función de corredor público número 45 en la plaza 

del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin 
de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12 último párrafo de la Ley Federal de Correduría 
Pública,  
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19 de su Reglamento, y 28 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da a 
conocer el siguiente Acuerdo de habilitación:  

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía, otorga habilitación al C. 
Licenciado en Derecho Salvador Lona Flores para ejercer la función de Corredor 
Público con número 45 en la plaza del Estado de Jalisco con fundamento en los 
artículos 2o., 3o. fracc. III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento 
de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el 
artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para 
efecto del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los 
ordenamientos aplicables. Sufragio Efectivo. No Reelección. México, Distrito Federal, 
a 20 de marzo de 2002.- El Secretario, Luis Ernesto Derbez Bautista. Rúbrica”. 

El corredor público antes señalado podrá iniciar el ejercicio de sus funciones, a partir de la fecha de 
publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.  

México, D.F., a 16 de mayo de 2002.- El Director General de Normatividad Mercantil, Hugo Ricardo 
de la Rosa Guzmán.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO mediante el cual se otorga habilitación al ciudadano Eduardo Arce Gargollo, para ejercer la función de corredor público número 33 en la 

plaza del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin 
de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12 último párrafo de la Ley Federal de Correduría 
Pública, 19 de su Reglamento, y 28 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 
da a conocer el siguiente Acuerdo de habilitación:  

 “El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía, otorga habilitación al C. 
Licenciado en Derecho Eduardo Arce Gargollo para ejercer la función de Corredor 
Público con número 33 en la plaza del Distrito Federal con fundamento en los 
artículos 2o., 3o. fracc. III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del 
Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que 
establece el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su 
conocimiento, para efecto del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo 
dispuesto por los ordenamientos aplicables. Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a 13 de marzo de 2002.- El Secretario, Luis Ernesto Derbez 
Bautista. Rúbrica”. 

El corredor público antes señalado podrá iniciar el ejercicio de sus funciones, a partir de la fecha de 
publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.  

México, D.F., a 21 de mayo de 2002.- El Director General de Normatividad Mercantil, Hugo Ricardo 
de la Rosa Guzmán.- Rúbrica. 

RESOLUCION por la que se otorga licencia para separarse del ejercicio de sus funciones al ciudadano José Luis Marín Soto, corredor público número 2 

en la plaza de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad Mercantil, con 
fundamento en el artículo 28 fracción XV del Reglamento Interior de esta Dependencia, y con relación al 
escrito recibido el día 10 de enero del año 2002, mediante el cual, el licenciado José Luis Marín Soto, 
corredor público número 2 en la plaza de Michoacán, solicita licencia de separación de sus funciones, 
da a conocer la siguiente Resolución: 

"Con fundamento en los artículos, 15 fracción VIII, 20 fracción II de la Ley Federal de 
Correduría Pública, 64 de su Reglamento, 28 fracción XX del Reglamento Interior de 
esta Dependencia, la Secretaría de Economía ha resuelto otorgarle licencia para 
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separarse del ejercicio de sus funciones como Corredor Público número 2 en la 
plaza de Michoacán, hasta por un año contado a partir del día 10 de enero del año 
2002, siendo dicha licencia renunciable conforme lo señala la citada Ley. En razón de 
lo anterior, el sello oficial a su cargo deberá entregarlo para su guarda y custodia a la 
Dirección General de Normatividad Mercantil sita en Avenida Insurgentes Sur número 
1940, 1er. piso, colonia Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, México, 
Distrito Federal, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento de 
la Ley Federal de Correduría Pública. Asimismo, el archivo de pólizas y actas, libros 
de registro autorizados e índice respectivo deberá entregarlos al licenciado Armando 
Gilberto Manzano Alba, Corredor Público número 1 de la Plaza de Michoacán, con 
quien tiene celebrado Convenio de Suplencia, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 59 y 60 del mencionado reglamento. En virtud de que la licencia conlleva el 
cese temporal de sus funciones de corredor público pero no la pérdida de la calidad 
del mismo ni el cese definitivo, deberá mantener vigente y actualizada la garantía 
prevista en los artículos 12 fracción I de la Ley Federal de Correduría Pública y 24 y 25 
de su Reglamento, cuya finalidad es garantizar el debido ejercicio de su función, ya 
que esta responsabilidad no se suspende ni concluye con la licencia, la garantía en 
su caso, sería aplicada en términos de lo dispuesto por el artículo 26 del Reglamento 
de la 
 Ley Federal de Correduría Pública". 

México, D.F., a 15 de mayo de 2002.- En ausencia del Director General de Normatividad Mercantil, 
con fundamento en el artículo 41 segundo párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, la Directora de Correduría Pública, Lilia Eurídice Palma Salas.- Rúbrica. 

 

 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-02/2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-02/2002 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera, y 6o. 
párrafo final de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 33 fracción VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se deja insubsistente la declaratoria de libertad 
contenida en la Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 05/2002, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2002, cuyos datos se precisan a continuación: 

AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

HERMOSILLO, SON. 27032 LAS AGUILAS 97 RAYON SON. 

 

Lo anterior, en virtud de que la solicitud en cuestión, formó parte de un sorteo de solicitudes 
simultáneas, en el cual, conforme al orden de prelación obtenido, no amparó legalmente terreno 
alguno. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2002.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero Chávez.- 
Rúbrica. 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-03/2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-03/2002 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera, y 6o. 
párrafo final de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 33 fracción VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se deja insubsistente la declaratoria de libertad 
contenida en la Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 05/2002, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2002, cuyos datos se precisan a continuación: 

AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

HERMOSILLO, SON. 27257 LA ISLA 82 SOYOPA SON. 

 

Lo anterior, en virtud de que la solicitud en cuestión, formó parte de un sorteo de solicitudes 
simultáneas, en el cual, conforme al orden de prelación obtenido, no amparó legalmente terreno 
alguno. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2002.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero Chávez.- 
Rúbrica. 

 

 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-04/2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-04/2002 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera, y 6o. 
párrafo final de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 33 fracción VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se deja insubsistente la declaratoria de libertad 
contenida en la Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 06/2002, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de mayo de 2002, cuyos datos se precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

191987 DURANGO, DGO. 321.1/2-466 AMPL. DEL SOTO 3.9998 GUANACEVI  DGO. 

 

Lo anterior, en virtud de que el acuerdo de cancelación dictado por la Dirección de Revisión de 
Obligaciones, por no haber acreditado el concesionario el pago de derechos mineros, está en proceso 
de revocación, toda vez que ha sido acreditado ante dicha Dirección el pago de los derechos requerido. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2002.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero Chávez.- 
Rúbrica. 

 

 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-05/2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-05/2002 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera, y 6o. 
párrafo final de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 33 fracción VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se deja insubsistente la declaratoria de libertad 
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contenida en la Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 07/2002, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2002, cuyos datos se precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

210987 OAXACA, OAX.  62/9486 AMPL. EL AGUILA 10449.0787 SAN PEDRO 

TOTOLAPA 

OAX.  

 

Lo anterior, en virtud de que en la fecha de presentación de la solicitud de exploración del citado 
lote, la superficie que pretendió amparar estaba ocupada por el lote minero Cerro del Colorado el cual 
se encontraba en proceso de licitación. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2002.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero Chávez.- 
Rúbrica. 

 

 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-06/2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-06/2002 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera, y 6o. 
párrafo final de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 33 fracción VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se deja insubsistente la declaratoria de libertad 
contenida en la Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 07/2002, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2002, cuyos datos se precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

214082 CULIACAN, SIN. 2/1.3/1558 SAN PABLO 80 ROSARIO SIN. 

 

Lo anterior, en virtud de que el número de título del lote citado, debe ser 214062 y número 214082. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2002.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero Chávez.- 
Rúbrica. 

 

 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-07/2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-07/2002 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera, y 6o. 
párrafo final de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 33 fracción VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se deja insubsistente la declaratoria de libertad 
contenida en la Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 08/2002, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2002, cuyos datos se precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 
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196255 CHIHUAHUA, CHIH. 22530 LA JOYA 3849.259 GENERAL TRIAS CHIH. 

 

Lo anterior, en virtud de que dentro del término de vigencia de la referida concesión de exploración, 
fue presentada solicitud para elevarla a explotación, quedando registrada bajo el número E-1/1.3/1022, 
actualmente en trámite. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2002.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero Chávez.- 
Rúbrica. 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-08/2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Economía. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-08/2002 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera, y 6o. 

párrafo final de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 33 fracción VIII 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se deja insubsistente la declaratoria de libertad 

contenida en la Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 08/2002, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2002, cuyos datos se precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

200656 CHIHUAHUA, CHIH. 23184 SAN JUAN 61 GRAN MORELOS CHIH. 

 

Lo anterior, en virtud de que el número del título del lote citado debe ser 200659 y número 200656. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2002.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero Chávez.- 

Rúbrica. 

 

 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-09/2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Economía. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-09/2002 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera, y 6o. 

párrafo final de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 33 fracción VIII 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se deja insubsistente la declaratoria de libertad 

contenida en la Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 08/2002, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2002, cuyos datos se precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

201355 CHIHUAHUA, CHIH. 1/1.6/519 LAS MALVINAS OESTE 60 COYAME CHIH. 

 

Lo anterior, en virtud de estar pendiente una resolución jurídica sobre este lote minero, atendida por 

la Subdirección de Derechos Mineros. 
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México, D.F., a 21 de mayo de 2002.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero Chávez.- 

Rúbrica. 

 

 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-10/2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Economía. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-10/2002 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera, y 6o. 

párrafo final de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 33 fracción VIII 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se deja insubsistente la declaratoria de libertad 

contenida en la Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 08/2002, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2002, cuyos datos se precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

201709 DURANGO, DGO. 21649 LA PURISIMA 156 SANTIAGO 

PAPASQUIARO 

DGO. 

 

Lo anterior, en virtud de que dentro del término de vigencia de la referida concesión de exploración, 
fue presentada solicitud para elevarla a explotación, quedando registrada bajo el número E-1/1.3/2161, 
actualmente en trámite. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2002.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero Chávez.- 
Rúbrica. 

 

 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-11/2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-11/2002 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera, y 6o. 
párrafo final de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 33 fracción VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se deja insubsistente la declaratoria de libertad 
contenida en la Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 08/2002, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2002, cuyos datos se precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

202062 EX-ALTAR, SON. 321.4/5912 LOS TATOS 725 PUERTO PEÑASCO SON. 

 

Lo anterior, en virtud de haber sido recibida para su estudio la solicitud de explotación 
correspondiente y registrada mediante el número de expediente 4/1.3/2414. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2002.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero Chávez.- 
Rúbrica. 

 

 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-12/2002. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-12/2002 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera, y 6o. 
párrafo final de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 33 fracción VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se deja insubsistente la declaratoria de libertad 
contenida en la Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 06/2002, publicada en el Diario 
Oficial de  
la Federación el 10 de mayo de 2002, cuyos datos se precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

212520 ZACATECAS, ZAC. 21362 REAL DE SANTA ELENA 100 MONTE ESCOBEDO ZAC. 

 

Lo anterior, en virtud de que el acuerdo de cancelación dictado en oficio 11232 del 24 de 
septiembre de 2001 por la Dirección de Revisión de Obligaciones, por no haber acreditado el 
concesionario el pago  
de derechos mineros, ha sido revocado, mediante oficio 15940 del 5 de noviembre de 2001 emitido 
por esta Dirección General, toda vez que ha sido acreditado ante la Dirección de Revisión de 
Obligaciones el pago de los derechos requerido. 

México, D.F., a 24 de mayo de 2002.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero Chávez.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

DECRETO por el que se deja sin efectos el decreto de fecha 1 de julio de 1977, publicado el día 4 del 
mismo mes y año, por el que sin desincorporar de los bienes de dominio público de la Federación, se 
destinó al servicio del entonces Departamento del Distrito Federal el inmueble con superficie de 
29,120.00 metros cuadrados, ubicado entre las avenidas Tecamachalco y Sierra Mojada, en 
Tecamachalco, Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 2o., fracción V; 8o., fracción I; 9o., párrafo primero; 10, 
párrafo primero; 17, fracción V y último párrafo, y 37 de la Ley General de Bienes Nacionales; 13, 32 y 
37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 1977, sin 
desincorporar de los bienes de dominio público de la Federación, se destinó al servicio del entonces 
Departamento del Distrito Federal un inmueble con superficie de 29,120.00 metros cuadrados, 
ubicado entre las Avenidas Tecamachalco y Sierra Mojada, en Tecamachalco, Distrito Federal, a efecto 
de que una fracción del mismo la continuara utilizando con una estación de transferencia de basura y 
parte restante la utilizara para la instalación de un conjunto de servicios deportivos con áreas 
arboladas y zonas verdes; 

Que la sucesión testamentaria a bienes de Carlos Cuevas Lascurain, demandó el amparo y 
protección de la Justicia Federal señalando como actos reclamados, entre otros, la expedición por 
parte del Presidente de la República del Decreto descrito en el considerando que antecede, así como 
el refrendo del Titular de la entonces Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, 
correspondiendo conocer de dicha demanda al Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
en el Distrito Federal, bajo el expediente número 577/77 y acumulados 719/77 y 720/77, el que por 
sentencia de fecha 27 de agosto de 1990, resolvió conceder el amparo a la quejosa respecto de los 
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mencionados actos reclamados, sentencia que fue confirmada por el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 13 de mayo de 1996 el recurso de revisión con 
número de expediente 2805/90; 

Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante resolución de fecha 
12 de abril de 2002 emitida respecto del incidente de Inejecución de Sentencia 239/1999, fijó los 
alcances de la ejecutoria de amparo mencionada en el considerando anterior, determinando entre 
otros aspectos, que debe emitirse un Decreto para dejar insubsistente el diverso descrito en el 
considerando primero del presente ordenamiento, así como precisando que debe estar refrendado por 
el Titular de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

Que en cumplimiento a la ejecutoria de amparo señalada en el considerando segundo de este 
Decreto, así como a la resolución pronunciada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación a que se 
refiere el considerando precedente, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO  

ARTICULO UNICO.- Se deja sin efectos el Decreto de fecha 1 de julio de 1977, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 4 del mismo mes y año, por el que sin desincorporar de los 
bienes de dominio público de la Federación, se destinó al servicio del entonces Departamento del 
Distrito Federal el inmueble con superficie de 29,120.00 metros cuadrados, ubicado entre las Avenidas 
Tecamachalco y Sierra Mojada, en Tecamachalco, Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta y un días del mes de mayo de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Texano, 

expediente número 142541, Municipio de Escárcega, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 
142541, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de 
la Propiedad Rural, dependiente de la 
Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, se encuentra el 
expediente número 142541, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y 
levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "El 
Texano", con una superficie de 75-67-00 
(setenta y cinco hectáreas, sesenta y siete 

áreas, cero centiáreas), localizado en el 
Municipio de Escárcega del Estado de 
Campeche.  

2o.- Que con fecha 10 de septiembre de 1987 
se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el aviso de deslinde con  
el propósito de realizar, conforme al 
procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen 
técnico número 816753, de fecha 12 de 
octubre de 2000, emitido en sentido 
positivo, el predio en cuestión tiene las 
coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 23 minutos,  
18 segundos; y de longitud Oeste 91 grados,  
00 minutos, 00 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido El Gallo 

AL SUR: Ejido General Felipe Angeles 

AL ESTE: Ejido Guadalajara 
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AL OESTE: Eulogio Zacarías Nava  

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para 
conocer y resolver sobre la procedencia o 
improcedencia de la resolución que 
declare o no el terreno como nacional en 
torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 27 constitucional; 160 de 
la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 111, 112, 
113 y 115 del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, así como 4o., 5o. 
fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su 
Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de 
deslinde, a fin de verificar que éstos se 
desarrollaron con apego a las normas 
técnicas,  
habiéndose realizado los avisos, 
notificaciones y publicaciones que exigen  
los ordenamientos legales, según se 
acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende 
que con  
fecha 12 de octubre de 2000 se emitió  
el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 816753, 
mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde  
y los planos derivados del mismo, 
resultando una superficie analítica de 75-
67-00 (setenta  
y cinco hectáreas, sesenta y siete áreas, 
cero centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 23 minutos,  
18 segundos; y de longitud Oeste 91 grados,  
00 minutos, 00 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido El Gallo 

AL SUR: Ejido General Felipe Angeles 

AL ESTE: Ejido Guadalajara 

AL OESTE: Eulogio Zacarías Nava 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de 
deslinde se apersonaron los poseedores 
de los predios que colindan con el terreno 
de que se trata en la presente, quienes 
manifestaron su conformidad de 
colindancias con el predio en cuestión y 
que se describen en los trabajos técnicos 
que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se 
resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se 
refiere la presente es nacional, conformándose por 
75-67-00 (setenta y cinco hectáreas, sesenta y 
siete áreas, cero centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la 
presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución 
en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los 
diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de la entidad que corresponda, en el Registro 
Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el 
Registro Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2001.- 
La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René 
García Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de 
Ordenamiento y Regularización, Manuel de León 
Maza.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Humpetzquin, 

expediente número 514134, Municipio de Hecelchakán, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 
514134, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de 
la Propiedad Rural, dependiente de la 
Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, se encuentra el 
expediente número 514134, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y 
levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado 
"Humpetzquin", con una superficie de 
2387-00-94 (dos mil trescientas ochenta y 
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siete hectáreas, cero áreas, noventa y 
cuatro centiáreas), localizado en el 
Municipio de Hecelchakán del Estado de 
Campeche.  

2o.- Que con fecha 19 de julio de 1999 se 
publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el aviso de deslinde con  
el propósito de realizar, conforme al 
procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen 
técnico número 712334, de fecha 5 de 
julio de 2001, emitido en sentido positivo, 
el predio en cuestión tiene las 
coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 20 grados, 02 minutos,  
15 segundos; y de longitud Oeste 90 grados,  
02 minutos, 33 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Hecelchakán 

AL SUR: Predio El Carrizal 

AL ESTE: Presunto terreno nacional y ejido 
Chencohuo 

AL OESTE: Ejido Pomuch 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para 
conocer y resolver sobre la procedencia o 
improcedencia de la resolución que 
declare o no el terreno como nacional en 
torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 27 constitucional; 160 de 
la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 111, 112, 
113 y 115 del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, así como 4o., 5o. 
fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su 
Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de 
deslinde, a fin de verificar que éstos se 
desarrollaron con apego a las normas 
técnicas, habiéndose realizado los avisos, 
notificaciones y publicaciones que exigen 
los ordenamientos legales, según se 
acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende 
que con fecha 5 de julio de 2001 se emitió 
el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 712334, 
mediante el cual se aprueban los trabajos 

del deslinde y los planos derivados del 
mismo, resultando una superficie analítica 
de 2387-00-94 (dos mil trescientas 
ochenta y siete hectáreas, cero áreas, 
noventa y cuatro centiáreas), con las 
coordenadas geográficas y colindancias 
siguientes: 

De latitud Norte 20 grados, 02 minutos,  
15 segundos; y de longitud Oeste 90 grados,  
02 minutos, 33 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Hecelchakán 

AL SUR: Predio El Carrizal 

AL ESTE: Presunto terreno nacional y ejido 
Chencohuo 

AL OESTE: Ejido Pomuch 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de 
deslinde se apersonaron los poseedores 
de los predios que colindan con el terreno 
de que se trata en la presente, quienes 
manifestaron su conformidad de 
colindancias con el predio en cuestión y 
que se describen en los trabajos técnicos 
que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se 
resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se 
refiere la presente es nacional, conformándose por 
2387-00-94 (dos mil trescientas ochenta y siete 
hectáreas, cero áreas, noventa y cuatro centiáreas), 
con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución 
en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los 
diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de la entidad que corresponda, en el Registro 
Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el 
Registro Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2001.- 
La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René 
García Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de 
Ordenamiento y Regularización, Manuel de León 
Maza.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Flor de Café, 

expediente número 113831, Municipio de Berriozábal, Chis.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 
113831, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de 
la Propiedad Rural, dependiente de la 
Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, se encuentra el 
expediente número 113831, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y 
levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado 
"Flor de Café", con una superficie de 21-
59-90 (veintiuna hectáreas, cincuenta y 
nueve áreas, noventa centiáreas), 
localizado en el Municipio de Berriozábal 
del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 15 de diciembre de 1980 
se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el aviso de deslinde con  
el propósito de realizar, conforme al 
procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen 
técnico número 712287, de fecha 26  
de junio de 2001, emitido en sentido 
positivo, el predio en cuestión tiene las 
coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 52 minutos,  
50 segundos; y de longitud Oeste 93 grados,  
19 minutos, 05 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Isidro de la Cruz Gómez y Alonzo 
López López 

AL SUR: Antonio Espinosa y Dina Solís 
viuda de Gordillo  

AL ESTE: Dina Solís viuda de Gordillo  

AL OESTE: Ema Ayar Ruiz 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para 
conocer y resolver sobre la procedencia o 

improcedencia de la resolución que 
declare o no el terreno como nacional en 
torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 27 constitucional; 160 de 
la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 111, 112, 
113 y 115 del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, así como 4o., 5o. 
fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su 
Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de 
deslinde, a fin de verificar que éstos se 
desarrollaron con apego a las normas 
técnicas, habiéndose realizado los avisos, 
notificaciones y publicaciones que exigen 
los ordenamientos legales, según se 
acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende 
que con fecha 26 de junio de 2001 se 
emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 
712287, mediante el cual se aprueban los 
trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una 
superficie analítica de 21-59-90 (veintiuna 
hectáreas, cincuenta y nueve áreas, 
noventa centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 52 minutos,  
50 segundos; y de longitud Oeste 93 grados,  
19 minutos, 05 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Isidro de la Cruz Gómez y Alonzo 
López López 

AL SUR: Antonio Espinosa y Dina Solís 
viuda de Gordillo  

AL ESTE: Dina Solís viuda de Gordillo  

AL OESTE: Ema Ayar Ruiz  

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de 
deslinde se apersonaron los poseedores 
de los predios que colindan con el terreno 
de que se trata en la presente, quienes 
manifestaron su conformidad de 
colindancias con el predio en cuestión y 
que se describen en los trabajos técnicos 
que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se 
resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se 
refiere la presente es nacional, conformándose por 
21-59-90 (veintiuna hectáreas, cincuenta y nueve 
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áreas, noventa centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la 
presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución 
en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los 
diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de la entidad que corresponda, en el Registro 
Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el 
Registro Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2001.- 
La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René 
García Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de 
Ordenamiento y Regularización, Manuel de León 
Maza.- Rúbrica. 

 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio innominado hoy 

Tierra Colorada, expediente número 28477, Municipio de La Libertad, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número  
28477, y  

RESULTANDOS  

1o.- Que en la Dirección de Regularización de 
la Propiedad Rural, dependiente de la 
Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, se encuentra el 
expediente número 28477, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y 
levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado 
"Innominado hoy Tierra Colorada", con 
una superficie de 120-91-90 (ciento veinte 
hectáreas, noventa y un áreas, noventa 
centiáreas), localizado en el Municipio de 
La Libertad del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 13 de julio de 1999 se 
publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el aviso de deslinde con el 
propósito de realizar, conforme al 

procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen 
técnico número 711381, de fecha 27 de 
marzo de 2001, emitido en sentido 
positivo, el predio en cuestión tiene las 
coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 41 minutos, 48 
segundos; y de longitud Oeste 91 grados,  
45 minutos, 50 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona federal de la laguna Saquila 
AL SUR: Fausto López Vivas 
AL ESTE: José Gregorio Lara Cabrera y 

zona federal de la laguna Saquila 
AL OESTE: Ovidio Aguilar Landero, David 

López Lara y zona federal de la 
laguna Saquila 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para 
conocer y resolver sobre la procedencia o 
improcedencia de la resolución que 
declare o no el terreno como nacional en 
torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 27 constitucional; 160 de 
la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 111, 112, 
113 y 115 del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, así como 4o., 5o. 
fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su 
Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de 
deslinde, a fin de verificar que éstos se 
desarrollaron con apego a las normas 
técnicas, habiéndose realizado los avisos, 
notificaciones y publicaciones que exigen 
los ordenamientos legales, según se 
acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende 
que con fecha 27 de marzo de 2001 se 
emitió el correspondiente dictamen 
técnico asignándosele el número 711381, 
mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del 
mismo, resultando una superficie analítica 
de 120-91-90 (ciento veinte hectáreas, 
noventa y un áreas, noventa centiáreas), 
con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 
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De latitud Norte 17 grados, 41 minutos, 48 
segundos; y de longitud Oeste 91 grados,  
45 minutos, 50 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona federal de la laguna Saquila 
AL SUR: Fausto López Vivas 
AL ESTE: José Gregorio Lara Cabrera y 

zona federal de la laguna Saquila 
AL OESTE: Ovidio Aguilar Landero, David 

López Lara y zona federal de la 
laguna Saquila 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de 
deslinde se apersonaron los poseedores 
de los predios que colindan con el terreno 
de que se trata en la presente, quienes 
manifestaron su conformidad de 
colindancias con el predio en cuestión y 
que se describen en los trabajos técnicos 
que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se 
resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se 
refiere la presente es nacional, conformándose por 
120-91-90 (ciento veinte hectáreas, noventa y un 
áreas, noventa centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la 
presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución 
en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los 
diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de la entidad que corresponda, en el Registro 
Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el 
Registro Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2001.- 
La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René 
García Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de 
Ordenamiento y Regularización, Manuel de León 
Maza.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Manguito, 

expediente número 116771, Municipio de Villa Flores, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 
116771, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de 
la Propiedad Rural, dependiente de la 
Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, se encuentra el 
expediente número 116771, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y 
levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "El 
Manguito", con una superficie de 46-24-25 
(cuarenta y seis hectáreas, veinticuatro 
áreas, veinticinco centiáreas), localizado 
en el Municipio de Villa Flores del Estado 
de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 11 de febrero de 1999 se 
publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el aviso de deslinde con el 
propósito de realizar, conforme al 
procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen 
técnico número 711374, de fecha 26 de 
marzo de 2001, emitido en sentido 
positivo, el predio en cuestión tiene las 
coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 14 minutos, 
15 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 
18 minutos, 18 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Villaflores 

AL SUR: Romeo Delgado Zamudio 

AL ESTE: Leopoldo Torres Hernández 

AL OESTE: Ejido Villaflores 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para 
conocer y resolver sobre la procedencia o 
improcedencia de la resolución que 
declare o no el terreno como nacional en 
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torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 27 constitucional; 160 de 
la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 111, 112, 
113 y 115 del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, así como 4o., 5o. 
fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su 
Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de 
deslinde, a fin de verificar que éstos se 
desarrollaron con apego a las normas 
técnicas, habiéndose realizado los avisos, 
notificaciones y publicaciones que exigen 
los ordenamientos legales, según se 
acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende 
que con fecha 26 de marzo de 2001 se 
emitió el correspondiente dictamen 
técnico, asignándosele el número 
711374, mediante el cual se aprueban los 
trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una 
superficie analítica de 46-24-25 (cuarenta 
y seis hectáreas, veinticuatro áreas, 
veinticinco centiáreas), con las 
coordenadas geográficas y colindancias 
siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 14 minutos, 
15 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 
18 minutos, 18 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Villaflores 

AL SUR: Romeo Delgado Zamudio 

AL ESTE: Leopoldo Torres Hernández 

AL OESTE: Ejido Villaflores 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de 
deslinde se apersonaron los poseedores 
de los predios que colindan con el terreno 
de que se trata en la presente, quienes 
manifestaron su conformidad de 
colindancias con el predio en cuestión 
y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se 
resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se 
refiere la presente es nacional, conformándose por 
46-24-25 (cuarenta y seis hectáreas, veinticuatro 
áreas, veinticinco centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la 
presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución 
en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los 
diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de la entidad que corresponda, en el Registro 
Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el 
Registro Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2001.- 
La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René 
García Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de 
Ordenamiento y Regularización, Manuel de León 
Maza.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Lucha II, 

expediente número 510201, Municipio de Paraíso, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 
510201, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de 
la Propiedad Rural, dependiente de la 
Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, se encuentra el 
expediente número 510201, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y 
levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado 
"La Lucha II", con una superficie de 14-84-
81 (catorce hectáreas, ochenta y cuatro 
áreas, ochenta y una centiáreas), 
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localizado en el Municipio de Paraíso del 
Estado de Tabasco. 

2o.- Que con fecha 3 de noviembre de 1995 se 
publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el aviso de deslinde con el 
propósito de realizar, conforme al 
procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen 
técnico número 710274, de fecha 9 de 
noviembre de 2000, emitido en sentido 
positivo, el predio en cuestión tiene las 
coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 23 minutos, 

30 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 

29 minutos, 15 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona federal de la laguna 

La Redonda 

AL SUR: Pedro de la Cruz Velázquez 

AL ESTE: Abelardo Carrillo Córdova 

AL OESTE: Reyes Córdova Chable 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para 

conocer y resolver sobre la procedencia o 

improcedencia de la resolución que 

declare o no el terreno como nacional en 

torno al predio objeto de los trabajos de 

deslinde, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 27 constitucional; 160 de 

la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 111, 112, 

113 y 115 del Reglamento de la Ley 

Agraria en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, así como 4o., 5o. 

fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su 

Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de 

deslinde, a fin de verificar que éstos se 

desarrollaron con apego a las normas 

técnicas, habiéndose realizado los avisos, 

notificaciones y publicaciones que exigen 

los ordenamientos legales, según se 

acredita con la documentación que corre 

agregada a su expediente, se desprende 

que con fecha 9 de noviembre de 2000 se 

emitió el correspondiente dictamen 

técnico, asignándosele el número 

710274, mediante el cual se aprueban los 

trabajos del deslinde y los planos 

derivados del mismo, resultando una 

superficie analítica de 14-84-81 (catorce 

hectáreas, ochenta y cuatro áreas, 

ochenta y una centiáreas), con las 

coordenadas geográficas y colindancias 

siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 23 minutos, 

30 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 

29 minutos, 15 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona federal de la laguna 

La Redonda 

AL SUR: Pedro de la Cruz Velázquez 

AL ESTE: Abelardo Carrillo Córdova 

AL OESTE: Reyes Córdova Chable 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de 

deslinde se apersonaron los poseedores 

de los predios que colindan con el terreno 

de que se trata en la presente, quienes 

manifestaron su conformidad de 

colindancias con el predio en cuestión 

y que se describen en los trabajos 

técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se 

resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se 

refiere la presente es nacional, conformándose por 

14-84-81 (catorce hectáreas, ochenta y cuatro 

áreas, ochenta y una centiáreas), con las 

colindancias, medidas y ubicación geográfica 

descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución 

en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 

personalmente a los interesados dentro de los 

diez días naturales siguientes al de su publicación. 
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TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

de la entidad que corresponda, en el Registro 

Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el 

Registro Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2001.- 

La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 

Herrera Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René 

García Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de 

Ordenamiento y Regularización, Manuel de León 

Maza.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables  
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.6562 M.N. 
(NUEVE PESOS CON SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) 
por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los 
interesados, por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 31 de mayo de 2002. 

BANCO DE MEXICO 
 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.79 Personas físicas 3.18 
Personas morales  3.79 Personas morales  3.18 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 3.93 Personas físicas 3.69 
Personas morales  3.93 Personas morales  3.69 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 4.20 Personas físicas 3.99 
Personas morales  4.20 Personas morales  3.99 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
31 de mayo de 2002. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
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se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de  
abril de 1989. 

México, D.F., a 31 de mayo de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información   
 de Banca Central del Sistema Financiero 

 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 8.0500 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A.,  
Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco 
Mercantil  
Del Norte S.A. 

México, D.F., a 31 de mayo de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones  Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
AVISOS 

JUDICIALES Y GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
Al representante legal de Grupo Corporativo Génesis, S.A. de C.V. 
En los autos del juicio de amparo número 116/2002, promovido por Arturo Vázquez Vázquez, en su 
carácter de apoderado legal de Banco Internacional, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Bital, contra actos del Juez Primero de lo Civil de esta ciudad, reclamó la resolución de 
fecha doce de diciembre del año dos mil uno, que resolvió el recurso de revocación interpuesto por 
dicho apoderado legal contra el auto de veintinueve de octubre del año dos mil uno, dentro del 
expediente 188/96, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por Eduardo Herrera Solano contra 
Grupo Corporativo Génesis, S.A. de C.V. y otros; y fue radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado, se ha señalado a usted como tercero perjudicado, y como se desconoce su domicilio actual, 
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se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Heraldo de México en Puebla, por ser uno de 
los de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos, de aplicación 
supletoria a la ley citada. Queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación y se le hace saber, además que se han señalado las 
nueve horas con treinta minutos del día veinte de mayo del año dos mil dos, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional en este asunto. 
Atentamente 
Puebla, Pue., a 25 de abril de 2002. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. Miguel Nahim Nicolás Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 160978) 
BEER COMPANY, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL 
EN SU PORCION FIJA 
Por resolución de la asamblea general extraordinaria de accionistas, celebrada el día 1 de abril de 
2002, se acordó la disminución del capital social en su porción fija en la suma de cien mil pesos, 
moneda nacional, por reembolso a los accionistas y la consecuente reforma a la cláusula quinta de 
sus estatutos sociales, quedando la porción mínima fija del capital social en la suma de cien mil 
pesos, moneda nacional. 
Con objeto de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por el artículo noveno de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se publica el presente aviso de reducción de capital social. 
México, D.F., a 1 de abril de 2002. 
Delegado Especial 
Eduardo Enrique Leal Helgueras 
Rúbrica. 

(R.- 161226) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 848/2001-IV, promovido por Luis E. Salgado Gómez, contra 
actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, la ciudadana Secretaria de 
Acuerdos encargada del Despacho en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federal, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, ordenó que se publicara el siguiente auto que 
a la letra dice: 

Chilpancingo, Guerrero, a veinticuatro de diciembre de dos mil uno. 
Se hace del conocimiento de Financiera Comercial Mexicana, S.A., que le resulta el carácter de 

tercera perjudicada, en términos del artículo 5 fracción III inciso a) de la Ley de Amparo, dentro del 
Juicio de Amparo Indirecto número 848/2001-IV, promovido por Luis E. Salgado Gómez, por su propio 
derecho, contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, expediente 
correspondiente al Indice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia oficial en la 
Ciudad de Chilpancingo, Guerrero; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse por quien 
legalmente la representante ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente Edicto; 
apercibida que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal le surtirán efectos por medio de lista que se publiquen en los estrados de este 
órgano de control constitucional. 

Lo que se publica para los efectos legales procedentes. 
Chilpancingo, Gro., a 4 de diciembre de 2001. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado, encargada del Despacho en términos del 
artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Lic. Livia Lizbeth Larrumbe Radilla 
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Rúbrica. 
(R.-161377) 

INMOBILIARIA VILLAS DE SANTA MARGARITA, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 15 DE ABRIL DE 2002 
Total activo 0.00 
Suma total de activo 0.00 
Total pasivo 0.00 
Total capital 0.00 
Suma total de pasivo y capital. 0.00 
En términos del articulo 247 de la ley General de Sociedades Mercantiles, este balance se 

publica tres veces, de diez En diez dias, y quedara En disposición de los señores accionistas por un 
plazo de 15 días, a partir de la ultima publicación. 

Mexico, D.F., a 15 de abril de 2002. 
Liquidador de la sociedad 
Sara Alba Franco Ballesteros 
Rúbrica. 

(R.- 161484) 
G COLLADO, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al Consejo de Administración y a los accionistas: 
Hemos examinado los balances generales consolidados de G Collado, S.A. de C.V. y subsidiarias, 

al 31 de diciembre de 2001 y los estados y consolidados de resultados, de variaciones en el capital 
contable y de cambios en la situación financiera que les son relativos, por el año terminado en esa 
fecha. Dichos estados financieros consolidados son responsabilidad de la administración de la 
compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en 
nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que 
permita obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores 
importantes y de que están preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados en México. La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la 
evidencia que respalda las cifras y revelaciones en los estados financieros; asimismo, incluye la 
evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas 
por la administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. 
Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra 
opinión. 

Como se indica en las notas 1 y 9, en julio de 2001, la Compañía adquirió el 91.82% de las 
acciones de Francisco Bautista, S.A. de C.V. con cifras al 30 de junio de 2001. Como resultado de 
dicha transacción, se produjo un exceso del valor en libros sobre el costo de las acciones por 
$24,136,418 ($23,605,911 a valor histórico) que fue acreditado a los resultados del ejercicio 2001, año 
en el que la operación de la compañía adquirida queda totalmente integrada en las operaciones de la 
Compañía. Dentro de los valores al 30 de junio de 2001, la compañía adquirida registró un ajuste en el 
valor de los inmuebles, maquinaria y equipo a sus valores de reposición o de uso, incrementándose el 
valor de dichos activos por $66,801,678 ($65,333,409 a valor histórico) con crédito a la insuficiencia en 
la actualización del capital contable. 

En nuestra opinión, los estados financieros individuales y consolidados antes mencionados 
presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera individual y 
consolidada de G Collado, S.A. de C.V. y subsidiarias al 31 de diciembre de 2001 y 2000, los 
resultados individuales y consolidados de sus operaciones, las variaciones en su capital contable y 
los cambios en su situación financiera por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con Principios 
de Contabilidad Generalmente Aceptados en México. 
22 de febrero de 2002. 
KPMG Cardenas Dosal, S.C. 
C.P. J. Gilberto Alfaro Servín 
Rúbrica. 

2. Estados financieros dictaminados 
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a) Balance general 
G COLLADO, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
BALANCES GENERALES CONSOLIDADO E INDIVIDUAL 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 
(pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2001) 

Activo Consolidado Individual 
Circulante 
Efectivo y equivalentes 14,889,688 711,170 
Cuentas por cobrar, neto (nota 4) 450,340,730 - 
Compañías relacionadas (nota 5) 3,821,075 969,801 
Otras cuentas por cobrar (nota 6) 55,787,140 2,748,492 
Inventarios (nota 7) 406,853,499 - 
Gastos anticipados 1,290,687 - 
 932,982,819 4,429,463 
Inmuebles, maquinaria y equipo, neto (nota 8)639,356,574 - 
Inversión en acciones de subsidiarias (nota 9) - 521,269,909 
Documentos por cobrar (nota 5) 16,217,408 - 
Otros activos (nota 11) 32,844,643 - 
Impuesto Sobre la Renta diferido (nota 15) - 449,450 
 1,621,401,444 526,148,822 
Pasivo 
A corto plazo 
Documentos por pagar a bancos sin garantía 
específica 126,762,291 - 
Vencimientos circulantes de deuda a 
largo plazo (nota 12) 75,209,897 - 
Proveedores 441,681,510 - 
Cuentas por pagar y pasivos acumulados 33,367,015 6,671 
Compañía relacionada-Madisa Cancún, S.A. 
de C.V. 148,424 - 
Impuesto Sobre la Renta 390,772 - 
Participación de los Trabajadores en la Utilidad292,494 - 
 677,852,403 6,671 
A largo plazo 
Deuda a largo plazo, excluyendo vencimientos 
circulantes (nota 12) 146,874,404 - 
Proveedores (nota 13) - - 
Primas de antigüedad (nota 14) 1,052,404 - 
Impuesto Sobre la Renta diferido (nota 15)242,902,466 - 
 390,829,274 - 
 1,068,681,677 6,671 
Capital contable (nota 16) 
Capital contable mayoritario 
Capital social 118,971,904 118,971,904 
Prima en emisión de acciones 396,065,175 396,065,175 
Utilidades retenidas 314,029,772 314,029,772 
Reserva para recompra de acciones 55,503,996 55,503,996 
Efecto acumulado de Impuesto Sobre la 
Renta diferido (190,136,895) (190,136,895) 
Insuficiencia en la actualización del capital 
contable (168,291,801) (168,291,801) 
 526,142,151 526,142,151 
Interés minoritario 26,577,616 - 
 552,719,767 526,142,151 
Pasivos contingentes (nota 17) - - 
 1,621,401,444 526,148,822 
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Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
b) Estado de resultados 
G COLLADO, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS DE RESULTADOS CONSOLIDADO E INDIVIDUAL 
AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 
(pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2001) 
 Consolidado Individual 
Ventas netas 1,926,287,626 - 
Participación en el resultado de 
subsidiarias (nota 9) - 64,716,950 
Costo de ventas 1,609,433,762 - 
Utilidad bruta 316,853,864 64,716,950 
Gastos 
Venta y administración 212,340,873 936,062 
Depreciación y amortización 26,086,832 - 
 238,427,705 936,062 
Utilidad de operación 78,426,159 63,780,888 
Resultado integral de financiamiento 
Gasto por intereses, neto (48,713,401) (6,754,954) 
Utilidad (pérdida) en cambios neta 12,322,271 (82,257) 
Efecto monetario favorable 12,963,952 3,174,078 
 (23,427,178) (3,663,133) 
Otros gastos, neto (3,580,919) (815,001) 
Utilidad antes de impuestos, Participación del 
Personal en la Utilidad, partida extraordinaria 
e interés minoritario 51,418,062 59,302,754 
Impuesto Sobre la Renta diferido (nota 15)15,046,365 - 
Participación de los Trabajadores en la Utilidad296,236 - 
Utilidad antes de partida extraordinaria e 
interés minoritario 36,075,461 59,302,754 
Partida extraordinaria (nota 10) 24,136,418 - 
Utilidad antes de interés minoritario 60,211,879 
Interés minoritario 909,125 - 
Utilidad neta 59,302,754 59,302,754 
Utilidad neta por acción 1.2971 1.2971 
Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
c) Estado de cambios en el capital contable 
d) Estado de cambios en la situación financiera 

G COLLADO, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADO E INDIVIDUAL 
AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 
(pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2001) 

 Consolidado Individual 
Actividades de operación 
Utilidad antes de interés minoritario 60,211,879 59,302,754 
Más cargos (menos créditos) que no requieren 
(proporcionan) el uso de recursos 
Depreciación y amortización 26,086,832 - 
Impuesto Sobre la Renta diferido 15,046,365 - 
Prima de antigüedad 299,828 - 
Participación en subsidiarias - (64,716,950) 
Exceso del costo de las acciones de compañía 
subsidiaria sobre el valor en libros 1,079,313 1,079,313 
Recursos generados por (utilizados en) la operación 102,724,217 (4,334,883) 
Financiamiento neto (inversión neta) de operación 7,397,799 (13,203,217) 
Recursos generados por (utilizados en) actividades 
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de operación 110,122,016 (17,538,100) 
Partida extraordinaria (24,136,418) - 
Actividades de financiamiento 
Préstamos bancarios a corto y a largo plazo101,654,655 - 
Aumento de capital social 51,379,576 51,379,576 
Proveedores a largo plazo (66,399,960) - 
Venta y recompra de acciones entre el gran público 
inversionista 1,297,137 1,297,137 
Interés minoritario 16,433,161 - 
Prima de antigüedad (238,151) - 
Recursos generados por actividades de financiamiento 104,126,418 52,676,713 
Actividades de inversión 
Inmuebles, maquinaria y equipo, neto de bajas(11,798,574) - 
Incremento en otros activos (4,661,527) - 
Adquisición de acciones de subsidiaria (167,868,660) (34,666,005) 
Documentos por cobrar (2,284,447) - 
Recursos utilizados en actividades de inversión(186,613,208) (34,666,005) 
Aumento de efectivo 3,498,808 472,608 
Efectivo 
Al principio del año 11,390,880 238,562 
A fin de año 14,889,688 711,170 
Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
e) Notas a los estados financieros 
Consolidadas e Individuales 
31 de diciembre de 2001 
(Pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2001) 
(1) Actividad y operaciones sobresalientes de la Compañía- 

Actividad- 
G Collado, S.A. de C.V. está dedicada, principalmente, a través de su principal subsidiaria Grupo 
Collado, S.A. de C.V., a la operación de un centro de servicio y distribución de acero. 
Operaciones sobresalientes- 
La Compañía posee participación accionaria mayoritaria de las acciones en las siguientes 
sociedades: 
Compañía Participación Actividad 
Grupo Collado, S.A. de C.V. 99.99% Operación de un centro de servicio y distribución de acero. 
Materiales Madisa, S.A. de 
C.V. 80.00% Venta de materiales para la construcción (compañía auditada 
  por otros contadores públicos). 
Grupo Servicon, S.A. de 
C.V. 51.00% Manufactura e instalación de techos para naves industriales. 
A su vez, Grupo Collado, 
S.A. de C.V. posee las 
acciones de las siguientes 
compañías: 
Inmobiliaria G Collado, S.A. 
de C.V. 99.99% Arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios 
  administrativos a compañías relacionadas. 
Aceros Guanajuato, S.A. de 
C.V. 74.37% Producción de perfiles y solera comercial de acero. 
  Qwell & Well, Compañía de Inversiones, S. A. (Qwell), 
  compañía subsidiaria de Grupo Collado, S.A. de C.V., posee 
  el restante 25.63% de las acciones. El único activo de Qwell 
  es la tenencia accionaria señalada. 
Fletes Transco, S.A. de C.V.
 99.99% Servicios de distribución y entrega de los productos del Grupo. 
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En julio de 2001, G Collado, S.A. de C.V., compañía tenedora, adquirió el 91.82% de las acciones de 
Francisco Bautista, S.A. de C.V., equivalentes a 8,046,433 acciones comunes con valor nominal de un 
peso cada una. La actividad principal de dicha compañía es la compra y venta de placas y láminas de 
acero y proporciona servicios de corte, doblado, planchado y nivelado de rollos. En octubre del mismo 
año, G. Collado efectuó la dación en pago de acciones de Francisco Bautista, S.A. de C.V. a Grupo 
Collado (ver nota 9). 
En marzo de 2000, la Compañía firmó una carta de intención con Ryerson Tull, Inc., que preveía la 
fusión de una de sus correspondientes subsidiarias, con el objeto de establecer conjuntamente 
estrategias de consolidación de mercado. Sin embargo, el esquema inicial de negociación fue 
modificado, por lo que durante 2001 se firmó un convenio de representación comercial mediante el 
cual se desarrollan actividades de negocio para el desarrollo y consolidación del mercado de acero, 
principalmente en la zona norte de México, iniciándose la operación de un centro de servicio y 
distribución de acero en Monterrey. 

(2) Resumen de las principales políticas contables- 
(a) Bases de presentación y revelación - 
Los estados financieros adjuntos se prepararon de acuerdo con los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados en México (PCGA), los cuales incluyen el reconocimiento de los efectos de la 
inflación en la información financiera, y están expresados en pesos de poder adquisitivo constante, con 
base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), publicado por el Banco de México. Los 
índices que se utilizaron para efectos de reconocer la inflación fueron los siguientes: 

31 de diciembre de INPC % de inflación 
2001 351.418 4.40 % 
2000 336.596 8.96 % 
1999 308.919 12.32 % 

Para propósito de revelación en las notas a los estados financieros, cuando se hace la referencia a 
pesos o $, se trata de pesos mexicanos; de igual manera, cuando se hace la referencia a dólares, se 
trata de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

(b) Bases de consolidación - 
Los estados financieros consolidados incluyen los de G Collado, S.A. de C.V. y los de sus 

subsidiarias en las que posee más de 50% de su capital social y/o ejerce control. Los saldos y 
operaciones importantes entre las compañías del grupo se han eliminado en la preparación de los 
estados financieros consolidados. La consolidación se efectuó con base en los estados financieros 
auditados de las compañías emisoras, los que fueron preparados de acuerdo con PCGA. 

(c) Equivalentes de efectivo - 
Los equivalentes de efectivo incluyen depósitos en cuentas bancarias, monedas extranjeras y otros 

similares de inmediata realización. A la fecha de los estados financieros, los intereses y las utilidades 
o pérdidas en valuación se incluyen en los resultados del ejercicio, como parte del resultado integral 
de financiamiento. 

(d) Inversión en acciones de compañías subsidiarias- 
La inversión en acciones de las empresas en las que la compañía posee más de 50% de su 

capital social, se valúa por el método de participación (ver nota 9). 
(e) Inventarios y costo de ventas - 
Los inventarios se presentan a su costo de reposición o valor de mercado, el menor, siempre y 

cuando este último no sea inferior al valor neto de realización. El costo de reposición corresponde al 
precio de la última compra. 

El costo de ventas representa el costo de reposición de los inventarios al momento de la venta, 
incrementado, en su caso, por las reducciones en el costo de reposición o valor neto de realización de 
los inventarios durante el ejercicio, y expresado en pesos de poder adquisitivo al cierre del ejercicio 
más reciente que se presenta. 

(f) Exceso del costo de las acciones de subsidiarias sobre el valor en libros- 
El exceso del valor en libros sobre el costo de las acciones y el valor contable de compañías 

subsidiarias representan, respectivamente, el exceso del precio de compra sobre el valor contable de 
las acciones de dichas compañías a la fecha de adquisición. La política de la Compañía es reconocer 
en el mismo ejercicio de la adquis ición el ingreso o costo correspondiente. 

(g) Inmuebles, maquinaria y equipo- 
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Los inmuebles, maquinaria y equipo se registran al costo de adquisición y se actualizan mediante 
factores derivados del INPC. Los valores que se tomaron como base para ello, fueron los valores 
netos de reposición determinados al 31 de diciembre de 1996 por peritos valuadores independientes 
registrados ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La depreciación se calcula por el método de línea recta, con base en sus vidas útiles estimadas 
por la administración de la Compañía. Las tasas anuales de depreciación de los principales grupos 
de activos son como se muestra a continuación: 

 Tasas Vidas útiles 
Edificios (avalúo 1996) 5% 38 años 
Maquinaria y equipo (avalúo 1996) 10% 6 a 30 años 
Equipo de transporte 25% 4 años 
Equipo de cómputo 30% 3 años 
Mobiliario y equipo 10% 10 años 
Herramientas 35% 4 años 
Propiedad Arrendada 50% 2 años 

Los gastos de mantenimiento y reparaciones menores se registran en los resultados cuando se 
incurren. 

(h) Disminución del valor de recuperación de inmuebles, maquinaria y equipo- 
La Compañía evalúa periódicamente los valores actualizados de inmuebles, maquinaria y equipo, 

para determinar la existencia de indicios de que dichos valores exceden su valor de recuperación. El 
valor de recuperación representa el monto de los ingresos potenciales que se espera razonablemente 
obtener como consecuencia de la utilización de dichos activos. Si se determina que los valores 
actualizados son excesivos, la Compañía registra las estimaciones necesarias para reducirlos a su 
valor de recuperación. Cuando se tiene la intención de vender los activos, éstos se presentan en los 
estados financieros a su valor actualizado o de realización, el menor. 

(i) Otros activos- 
Los otros activos incluyen principalmente marcas comerciales y software y se presentan a su valor 

actualizado, con base en el INPC. La amortización se calcula por el método de línea recta, sobre la 
base del valor actualizado, en un periodo que va de 5 a 30 años. 

(j) Prima de antigüedad- 
Los beneficios acumulados por prima de antigüedad, a que tienen derecho los trabajadores, se 

reconocen en los resultados de cada ejercicio, con base en cálculos actuariales del valor presente de 
esta obligación. La amortización del costo de los servicios anteriores que no se ha reconocido se basa 
en la vida de servicio estimada del personal. 

Las demás compensaciones, principalmente de indemnizaciones, a que puede tener derecho el 
personal, por su naturaleza contingente, se reconocen en los resultados del ejercicio en que se pagan. 

(k) Impuesto Sobre la Renta (ISR), Impuesto al Activo (IMPAC) y Participación de los Trabajadores 
en la Utilidad (PTU)- 

El ISR se registra de acuerdo con el método de activos y pasivos, que compara los valores 
contables y fiscales de los mismos. Se reconocen impuestos diferidos (activos y pasivos) por las 
consecuencias fiscales futuras atribuibles a las diferencias temporales entre los valores reflejados en 
los estados financieros de los activos y pasivos existentes y sus bases fiscales relativas, así como por 
las pérdidas fiscales por amortizar y los créditos fiscales no usados (IMPAC). Los activos y pasivos por 
impuestos diferidos se calculan utilizando las tasas establecidas en la Ley, que se aplicarán a la 
utilidad gravable en los años en que se estima que se revertirán las diferencias temporales. 

En el caso de la PTU, únicamente se da el tratamiento de impuestos diferidos a las diferencias 
temporales que surgen de la conciliación entre la utilidad del ejercicio y la renta gravable para la PTU, 
sobre las cuales se pueda presumir razonablemente que van a provocar un pasivo o un beneficio 
futuro, y no exista algún indicio de que los pasivos o los beneficios no se puedan materializar. 

(l) Actualización de capital social y resultados acumulados-- 
Se determina multiplicando las aportaciones y las utilidades acumuladas por factores derivados 

del INPC, que miden la inflación acumulada desde las fechas en que se realizaron las aportaciones y 
se generaron las utilidades hasta el cierre del ejercicio más reciente. Los importes así obtenidos 
representan los valores constantes de la inversión de los accionistas. 

(m) Insuficiencia en la actualización del capital contable- 
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Representa la diferencia entre el valor de los activos no monetarios actualizados mediante costos 
específicos y el determinado utilizando factores derivados del INPC, adicionado de los efectos en 
impuestos diferidos, a partir de la fecha en que se adoptó el boletín relativo. 

(n) Resultado integral de financiamiento (RIF) - 
El RIF incluye los intereses, las diferencias en cambios y el efecto monetario. 
Las operaciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente en las fechas de su 

celebración o liquidación. Los activos y pasivos en moneda extranjera se convierten al tipo de cambio 
vigente a la fecha del estado de situación financiera. Las diferencias en cambios incurridas en relación 
con activos o pasivos contratados en moneda extranjera se llevan a los resultados del ejercicio. 

El efecto monetario se determina multiplicando la diferencia entre los activos y pasivos monetarios 
al inicio de cada mes, incluyendo los impuestos diferidos, por la inflación hasta el cierre del ejercicio. 
La suma de los resultados así obtenidos representa el efecto monetario favorable o desfavorable del 
ejercicio provocado por la inflación, que se lleva a los resultados del ejercicio. 

(ñ) Reconocimiento de ingresos - 
Los ingresos relacionados con la venta de productos se reconocen generalmente conforme los 

productos se entregan a los clientes y los ingresos por servicios se reconocen conforme se prestan 
los servicios. La Compañía registra las provisiones necesarias para reconocer comisiones sobre 
ventas, devoluciones y descuentos al momento en que se reconocen los ingresos relativos, las cuales 
se deducen de las ventas en los estados de resultados, o se incluyen en los gastos de venta, según 
corresponda. 

(o) Concentración de negocio y crédito- 
Los productos de la Compañía se comercializan con un gran número de clientes, sin que exista 

concentración importante en algún cliente específico. La Compañía registra las estimaciones 
necesarias para pérdidas en la recuperación de sus cuentas por cobrar, con base en análisis y 
estimaciones de la administración. 

(p) Contingencias- 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es 

probable que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no 
existen estos elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los 
estados financieros. Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento 
en que existe certeza de su realización. 

(q) Uso de estimaciones- 
La preparación de los estados financieros, de conformidad con los PCGA, requiere que la 

administración efectúe estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y 
pasivos y la revelación de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así 
como los importes registrados de ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden 
diferir de estas estimaciones y suposiciones. 

(r) Utilidad neta por acción- 
La utilidad neta por acción es el resultado de dividir la utilidad neta del año entre el promedio 

ponderado de acciones en circulación en el periodo. El promedio ponderado de las acciones se 
determina considerando el número de días dentro del periodo contable en que estuvieron en 
circulación las acciones. 

(3) Posición en moneda extranjera- 
Los activos y pasivos monetarios denominados en dólares, al 31 de diciembre de 2001 se indican 

a continuación: 
  Dólares  Dólares 
  consolidado  individual 
Activo 

Circulante $ 9,897,738  547 
A largo plazo  2,721,812  - 
  12,619,550  547 
Pasivo 
Circulante  20,962,856  - 
A largo plazo  12,429,925  - 
  33,392,781  - 
Posición (pasiva) activa, neta $ (20,773,231)  547 
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El tipo de cambio en relación con el dólar, al 31 de diciembre de 2001, fue de $9.14. Al 22 de 
febrero de 2002, fecha de emisión de los estados financieros, el tipo de cambio era de $9.09. 

Para protegerse de los riesgos derivados de las fluctuaciones en los tipos de cambio, 
principalmente, en sus adeudos a proveedores y préstamos bancarios en moneda extranjera, la 
Compañía utiliza instrumentos financieros derivados de contratos forward. Al 31 de diciembre de 2001, 
la compañía presenta las siguientes operaciones: 

Contratación Vencimiento Tipo de cambio Dólares 
07/05/2001 15/01/2002 $ 9.648 $ 750,000 
14/11/2001 15/02/2002 9.434 500.000 
14/11/2001 15/02/2002 9.410 200,000 
17/05/2001 15/02/2002 9.723 750,000 
17/05/2001 15/02/2002 9.697 250,000 
17/05/2001 15/03/2002 9.793 750,000 
17/05/2001 15/03/2002 9.764 250,000 
17/05/2001 15/04/2002 9.852 250,000 
18/04/2001 15/04/2002 10.179 300,000 
17/05/2001 15/05/2002 9.927 250,000 
16/05/2001 15/05/2002 10.188 1,000,000 
14/11/2001 31/05/2002 9.667 200,000 
14/11/2001 31/05/2002 9.691 500,000 

A continuación se resumen las principales transacciones efectuadas con el extranjero, por el 
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2001: 

  Dólares 
  consolidado 
Exportación de mercancías 2,645,879 
Importación de mercancías, maquinaria 
y refacciones 41,958,961 
Gasto por intereses 1,160,567 
(4) Cuentas por cobrar- 
Las cuentas por cobrar se integran como sigue: 
 Consolidado 
Clientes $ 440,949,219 
Documentos por cobrar 3,868,830 
Clientes por facturar 13,904,639 
 458,713,688 
Menos estimación para saldos de cobro dudoso 8,372,958 
 $ 450,340,730 
(5) Saldos con compañías relacionadas- 
Las cuentas por cobrar a compañías relacionadas son como sigue: 
 Consolidado Individual 
Versicon, S.A. de C.V. $ 2,820,176 - 
Corporación SACA, S.A. de C.V. 489,874 - 
Promotora Versicon, S.A. de C.V. 269,592 - 
Servicon, S.A. de C.V. 188,314 - 
Euro Azulejos, S.A. de C.V. 53,119 - 
Grupo Collado, S.A. de C.V. - 819,801 
Euro Azulejos, S.A. de C.V. - 150,,000 
 $ 3,821,075 969,801 
Documento por cobrar a largo plazo a cargo 
de Corporación SACA, S.A. de C.V. (*) $ 16,217,408 13,932,961 
(*) En octubre de 1999, Grupo Servicon, S.A. de C.V. reestructuró la cuenta por cobrar a cargo de 

Corporación SACA, S.A. de C.V. por un monto de 1,309,179 dólares. El documento por cobrar resultante 
será cobrado a través de un fideicomiso irrevocable, que está garantizado principalmente con las 
acciones de la compañía deudora. 

El 2 octubre de 2000 se firmó un convenio estableciendo que los intereses se devengan a una tasa 
de 11.82% anual y que serían liquidados mediante tres pagos anuales con vencimiento el 30 de 
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septiembre de 2001, 2002 y 2003. Sin embargo, el 28 de septiembre de 2001, se firmó un nuevo 
acuerdo estableciendo que los intereses por 383,708 dólares, que debían pagarse en la primer fecha 
establecida, se capitalizan en el adeudo, incrementándose éste por el mismo importe. 

(6) Otras cuentas por cobrar- 
Las cuentas por cobrar se integran como sigue: 
 Consolidado Individual 
Deudores diversos $ 10,555,012 1,631,660 
Impuesto Sobre la Renta por recuperar 4,164,684 56,632 
Impuesto al valor agregado por recuperar 24,599,242 1,060,200 
Impuesto al Activo por recuperar 14,683,343 - 
Anticipo a contratistas 177,216 - 
Crédito al salario 93,162 - 
Funcionarios y empleados 1,514,481 - 
 $ 55,787,140 2,748,492 
(7) Inventarios- 
Los inventarios se integran como sigue: 
 Consolidado 
Productos de acero para comercializar $ 380,090,763 
Almacenes de materiales 9,163,111 
Mercancías en tránsito 4,472,801 
Refacciones y accesorios 1,441,177 
Obra por aprobar 1,749,881 
Anticipo de proveedores 9,465,782 
Almacén de material embargado 469,984 
 $ 406,853,499 
(8) Maquinaria y equipo- 
La inversión en maquinaria y equipo se analiza como sigue: 
 Consolidado 
Terrenos $ 183,750,774 
Edificios 314,566,895 
Maquinaria y equipo 390,050,502 
Equipo de transporte 17,535,690 
Equipo de cómputo 12,116,279 
Mobiliario y equipo 10,860,932 
Herramientas 1,188,343 
Mejoras a locales arrendados 1,197,560 
Maquinaria en tránsito 613,987 
 931,880,962 
Depreciación acumulada 292,524,388 
 $ 639,356,574 
Al 31 de diciembre de 2001 se tienen créditos otorgados a Francisco Bautista, S.A. de C.V. 

garantizados con maquinaria ubicada en la planta de Monterrey, Nuevo León (nota 11). 
Al 31 de diciembre de 2000, el inmueble situado en el terreno denominado El Gavilán se encuentra 

dado en garantía hipotecaria a favor de Grupo Financiero BBVA Bancomer, S. A., por créditos otorgados 
a Grupo Collado, S.A. de C.V. 

El inmueble, maquinaria y equipo, cuentas por cobrar e inventarios (hipoteca industrial) de la planta 
productiva de Aceros Guanajuato, S.A. de C.V., ubicada en Irapuato, Guanajuato, se encuentran dados 
en garantía a favor de GE Capital Bank, a través de un contrato de crédito celebrado entre Grupo 
Collado, S.A. de C.V. y dicha institución financiera, con fecha 8 de febrero de 2000. 

El 8 de febrero de 2000, mediante escritura pública once mil ciento veinte, se formalizó la liberación 
del inmueble mediante la cancelación de la hipoteca a favor de Banco Internacional, S. A. y Grupo 
Financiero Bital. 

(9) Inversión en acciones de compañías subsidiarias- 
Al 31 de diciembre de 2001 y 2000, la inversión en acciones de compañías subsidiarias se 

encuentra representada por la participación directa en el capital social de las siguientes compañías: 
  Participación 
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  en el capital Participación 
31 de diciembre de 2001  contable en resultados 
Grupo Collado, S.A. de C.V. 99.99% $ 506,240,922 64,911,366 
Grupo Servicon, S.A. de C.V. 51.00% 8,129,715 503,746 
Materiales Madisa, S.A. de C.V. 80.00% 6,899,272 (698,162) 
Total de la inversión en 
acciones  $ 521,269,909 64,716,950 
En asamblea general extraordinaria, celebrada el 2 de diciembre de 2001, se acordó incrementar el 

capital social de Grupo Collado, S.A. de C.V. mediante la capitalización de deuda por $34,666,005. 
(10) Exceso del valor en libros sobre el costo de las acciones de subsidiarias y crédito 

mercantil- 
Como se menciona en la nota 1, en julio de 2001 G Collado adquirió el 91.82% de las acciones de 

Francisco Bautista, S.A. de C.V., por un precio total de $167,868,660 ($164,179,022 histórico). A la 
fecha de adquisición (30 de junio de 2001), el valor en libros de dichas acciones era de $192,005,078 
($187,784,933 histórico). Como resultado de esta operación fue determinado un exceso del valor en 
libros de las acciones sobre el costo de adquisición por $24,136,418 ($23,605,911 histórico), mismo 
que fue reconocido como un ingreso extraordinario, de acuerdo con las políticas de la Compañía, 
quien considera que el negocio adquirido fue totalmente integrado a la operación normal en 2001. 

Posteriormente, en octubre de 2001, G Collado, S.A. de C.V. efectuó la dación en pago de las 
acciones de Francisco Bautista, S.A. de C.V. a Grupo Collado, S.A. de C.V., para liquidar el préstamo 
más intereses por $129,513,017 recibido en julio de 2001, mismo que devengó intereses al costo 
ponderado de financiamiento bancario de Grupo Collado más un punto. 

El 1o. de marzo de 2000, G Collado, S.A. de C.V. adquirió 78,601 acciones representativas de 12% 
del capital social de Materiales Madisa, S.A. de C.V., cuyo valor fue de $20.13 por acción y el precio de 
venta total pactado fue de $9,577,999 ($1,516,213 histórico). Al 31 de diciembre de 2001, la Compañía 
posee el 80% de las acciones del capital social de Materiales Madisa, S.A. de C.V. 

Esta operación originó un exceso del costo de las acciones sobre el valor en libros, el cual se 
amortizó totalmente durante 2001 y se determina de la siguiente manera: 

Precio de compra $ 10,373,417 
Valor en libros 9,294,104 
Exceso del costo de las acciones 
sobre l ibros $ 1,079,313 
(11) Otros activos- 
Los otros activos se integran como sigue: 
 Consolidado 
Marcas comerciales $ 20,401,386 
Software BAAN 8,906,910 
Depósitos en garantía 5,651,558 
Gastos de instalación 3,390,851 
Internet al público en general (1) 1,487,622 
Club de industriales 560,000 
Gastos de organización 207,568 
Otras inversiones 53,439 
 40,659,334 
Menos amortización acumulada 7,814,691 
 $ 32,844,643 
(1) A finales de 2000, la Compañía lanzó un portal de Internet dirigido al público en general con el 

propósito de realizar ventas a través de este medio, ofrecer servicios y proporcionar cierta información 
referente a la Compañía. 

(12) Deuda a largo plazo- 
La deuda a largo plazo se integra como sigue: 

 Consolidado 
Grupo Collado, S.A. de C.V. 
Crédito simple en dólares con Bancomer, S. A., que devenga 
intereses a la tasa Libor más 4.20 puntos porcentuales anuales, 
pagaderos semestralmente, con amortizaciones semestrales a 
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partir de agosto de 2002 y hasta febrero de 2005. La garantía 
hipotecaria está representada por el inmueble situado en el 
terreno denominado El Gavilán, propiedad de Inmobiliaria G 
Collado, S.A. de C.V. $ 64,240,318 
Crédito en Unidades de Inversión (UDIS) con Bancomer, S. A., 
que devenga intereses a la tasa de interés de UDIS más 8.75 
puntos porcentuales, pagadero en 78 exhibiciones mensuales, 
con amortizaciones mensuales de capital a partir de noviembre 
de 2001 y hasta abril de 2004. La garantía hipotecaria está 
representada por el inmueble situado en el terreno denominado 
El Gavilán, propiedad de Inmobiliaria G Collado, S.A. de C.V. 71,810,289 
Crédito en dólares, para compra de maquinaria, con Rafael Casa 
Nova, S. A, que devenga intereses a la tasa de 12% anual sobre 
saldos pendientes, pagadero en doce exhibiciones trimestrales, 
con vencimiento en septiembre de 2003 1,554,118 
Crédito con garantías hipotecarias e hipotecas industriales con 
GE Capital Bank, que devengan intereses a la tasa Libor, más 
tres puntos porcentuales, pagadera en seis amortizaciones 
semestrales, con vencimiento en noviembre de 2004. Ver nota 8. 69,024,365 
Crédito simple con Arrendadora Capita Corporation, S.A. de C.V. 
que devenga intereses a la tasa de 10.91%, pagadero en 48 
exhibiciones mensuales, con vencimiento en febrero de 2003 2,068,086 
Francisco Bautista, S.A. de C.V. 
Crédito refaccionario en dólares con Bancomer, S. A. que 
devenga intereses a la tasa Libor más 3.95 puntos porcentuales 
sobre saldos insolutos, pagadero en 8 exhibiciones semestrales, 
con vencimiento en marzo de 2003, garantizado con maquinaria 
ubicadas en la planta de Monterrey, Nuevo León 7,370,979 
Crédito simple en dólares con Sabadell que devenga intereses a 
la tasa de 6.55% anual sobre saldos insolutos, pagadero en 8 
exhibiciones semestrales, con vencimiento en agosto de 2002, 
garantizado con maquinaria de su planta en Monterrey, Nuevo 
León 3,450,078 
Intereses devengados por pagar 2,566,068 
Total de la deuda a largo plazo 222,084,301 
Menos vencimientos circulantes 75,209,897 
Deuda a largo plazo, excluyendo vencimientos circulantes $ 146,874,404 

Los vencimientos anuales de la deuda a largo plazo son como sigue: 
 Año Importe 
 2002 $ 75,209,897 
 2003 78,072,020 
 2004 58,151,605 
 2005 10,650,779 
  $ 222,084,301 
Los créditos bancarios establecen ciertas obligaciones de hacer y no hacer, entre las que destacan 

limitaciones para el pago de dividendos, mantener ciertas razones financieras, mantener asegurados 
los bienes dados en garantía, no vender, gravar o disponer de dichos bienes, así como no contraer 
pasivos directos o contingentes, o cualquier adeudo de índole contractual. La administración considera 
que estas obligaciones se han cumplido al 31 de diciembre de 2001. 

(13) Proveedores a largo plazo- 
En noviembre de 1998 se realizó un convenio de crédito con el proveedor Salzgitter Handel Gmbh, 

de origen alemán, por las compras de acero de importación realizadas a esa fecha, el cual se cubrirá 
en noviembre de 2001 a una tasa de interés de 8% anual y pagaderos en la misma fecha del principal. 
Como garantía de este financiamiento se otorgaron cartas de crédito modalidad Stand By, que al 31 de 
diciembre de 2000 cubren un monto de $8.6 millones de dólares americanos. 

(14) Prima de antigüedad- 
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El costo, las obligaciones y otros elementos de los planes de primas de antigüedad, mencionados 
en el primer párrafo de la nota 2i., se determinaron con base en cálculos preparados por actuarios 
independientes al 31 de diciembre de 2001. 

Los componentes del costo neto del periodo terminado el 31 de diciembre de 2001 son los 
siguientes: 

 Consolidado 
Costo neto del periodo 
Costo laboral $ 180,281 
Costo financiero 53,176 
Amortización del pasivo de transición 94,744 
Amortización de variaciones en 
supuestos y ajustes por experiencia (41,741) 
Efecto inflacionario 13,368 
Costo neto del periodo $ 299,828 
El valor presente de las obligaciones, por los beneficios de los planes, se detalla a continuación: 
 Consolidado 
Valor de las obligaciones por beneficios: 
Actuales (OBA) $ 1,369,452 
Importe de las obligaciones por beneficios 
proyectados (OBP) 1,479,858 
Partidas pendientes de amortizar: 
Servicios anteriores y modificaciones al 
Plan (17,951) 
Saldo del pasivo adicional 80,411 
Variaciones en supuestos y ajustes por 
experiencia 148,001 
Activo de transición (637,915) 
Pasivo neto proyectado reconocido 
en los balances generales $ 1,052,404 
Los supuestos más importantes utilizados en la determinación del costo neto del periodo del plan 

son los siguientes: 
 2001 
Tasa real de descuento utilizada para reflejar el 
valor presente de las obligaciones 4.5% 
Tasa real de incremento en los niveles de sueldos 
futuros 1.5% 
(15) Impuesto Sobre la Renta (ISR) e Impuesto al Activo (IMPAC), participación del personal en 

las utilidades (PPU) y pérdidas por amortizar - 
El gasto de impuestos atribuible a la utilidad antes de ISR fue diferente del que resultaría de aplicar 

la tasa de 35% de ISR a la utilidad por operaciones continuas antes de esta provisión, como resultado 
de las partidas que se mencionan a continuación: 

 Consolidado 
Gasto esperado $ 18,181,999 
Incremento (reducción) resultante de 
Efecto de la inflación, neto (6,906,855) 
Gastos no deducibles 1,116,490 
IMPAC que expiró en el 2001 538,594 
Otros, neto 2,116,137 
Gasto por ISR $ 15,046,365 
Los efectos de impuestos de las diferencias temporales que originan porciones significativas de 

los activos y pasivos de impuestos diferidos, se detallan a continuación: 
 ISR 
 Consolidado Individual 
Activos diferidos: 
Estimación para cuentas incobrables $ 2,930,535 - 
Ingresos por realizar 47,437,018 - 
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Provisiones de pasivo 428,058 - 
Anticipos de clientes 7,589,266 - 
Pérdidas fiscales por amortizar 18,767,149 449,450 
IMPAC por recuperar 30,127,909 - 
Activos diferidos, netos 107,279,935 440,450 
Pasivos diferidos: 
Inventarios 176,292,234 - 
Inmuebles, maquinaria y equipo 39,768,484 - 
Otros (obras por aprobar y pagos 
anticipados, principalmente) 20,055,223 - 
Total de pasivos diferidos 336,115,941 - 
(Pasivos) activos diferidos, netos (228,836,006) 449,450 
IMPAC 2000 registrado en cuentas 
por cobrar (14,559,649) 
Efecto en impuestos de diferencias 
temporales registradas directamente 
en el capital contable (5,493,888) 
 (248,889,543) 
Insuficiencia en resultados 5,987,077 
 (242,902,466) 
Francisco Bautista, S.A. de C.V.: 
Pasivo por ISR diferido al 30 de junio de 2001 27,554,306 
ISR diferido correspondiente al resultado por 
Tenencia de activos no monetarios de 2001 23,991,887 
 $ (191,356,273) 

Para evaluar la recuperabilidad de los activos diferidos, la administración considera la probabilidad de 
que el total de ellos se recupere. La realización final de los activos diferidos depende de la generación 
de utilidad gravable en los periodos en que son deducibles las diferencias temporales. Al llevar a cabo 
esta evaluación, la administración considera la reversión esperada de los pasivos diferidos, las 
utilidades gravables proyectadas y las estrategias de planeación. 

Durante 2001 y 2000 no existen diferencias temporales de importancia que generen PTU diferida. 
La Compañía no ha reconocido un pasivo por impuestos diferidos, relativo a las utilidades no 

distribuidas de sus subsidiarias, reconocidas por el método de participación, originado en 2000 y años 
anteriores, ya que actualmente no espera que esas utilidades no distribuidas se reviertan y sean 
gravables en el futuro cercano. Este pasivo diferido se reconocerá cuando la Compañía estime que 
recibirá dichas utilidades no distribuidas y sean gravables, como en el caso de venta o disposición de 
sus inversiones en acciones. 

La PTU se calcula prácticamente sobre las mismas bases que el ISR, pero sin reconocer los 
efectos de inflación y las fluctuaciones cambiarias se deducen o acumulan cuando es pagado o 
cobrado el principal que les dio origen o éste sea exigible. 

El IMPAC causado en exceso del ISR del ejercicio se puede recuperar en los siguientes diez 
ejercicios, actualizado por inflación, siempre y cuando en alguno de tales ejercicios el ISR exceda al 
IMPAC. 

Durante los ejercicios de 2001 y 2000, la compañía tenedora y sus subsidiarias causaron IMPAC 
por $11,199,510 y $6,948,553 y PTU de 2000 por $580,623. 

Es posible amortizar la pérdida fiscal de un ejercicio, actualizada por inflación, contra la utilidad 
gravable de los diez ejercicios fiscales inmediatos siguientes. Las pérdidas fiscales no tienen efecto 
en la PTU. En 2001 y 2000 se amortizaron pérdidas fiscales por $39,910,454 y $6,360,868. Las 
pérdidas fiscales por amortizar y el IMPAC por recuperar expiran como sigue: 

 Importe actualizado al 
 31 de diciembre de 2001 
 Pérdidas fiscales  IMPAC 
Expira en por amortizar por recuperar 
 Consolidado Individual Consolidado 
2002 $ 228,282 - 2,110,912 
2003 5,455,171 - 2,018,614 
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2004 9,207,069 - 1,992,301 
2005 565,891 - 403,499 
2006 5,860,493 - 449,259 
2007 - - 1,071,003 
2008 4,904,212 - 3,844,907 
2009 21,572,618 1,187,317 3,812,888 
2010 2,344,158 153,373 7,152,571 
2011 4,051,439 - 7,609,385 
 $ 54,189,333 1,340,690 30,465,339 
(16) Capital contable- 
A continuación se describen las principales características de las cuentas que integran el capital 

contable: 
(a) Estructura del capital social- 
En asamblea extraordinaria de accionistas de fecha 5 de junio de 2001 se acordó aumentar el 

capital social en $51,123,674 ($50,000,000 históricos), mediante la emisión de 7,142,857 de acciones 
ordinarias nominativas, con valor nominal de siete pesos cada una. 

Después del movimiento mencionado, el capital social al 31 de diciembre de 2001 está integrado 
por 42,149,145 acciones ordinarias nominativas, de serie única, con valor nominal de un peso cada 
una y 7,142,857 acciones ordinarias nominativas, con valor nominal de siete pesos cada una. 

De acuerdo con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las compañías inscritas en la Bolsa 
Mexicana de Valores tienen la posibilidad de adquirir temporalmente parte de sus acciones, con el 
objeto de fortalecer la oferta y la demanda en el mercado de valores. En este contexto, la Compañía 
constituyó en agosto de 1997 una reserva para recompra de sus propias acciones con cargo a las 
utilidades retenidas, cuyo saldo al 31 de diciembre de 2001 es de $55,503,996 ($35,000,000 
históricos). 

En marzo de 2001 y 2000, la Compañía vendió 215,000 acciones y 82,000 acciones, 
respectivamente, entre el gran público inversionista, por un monto total de venta de $1,417,265 y 
$814,781, respectivamente. Al 31 de diciembre de 2000 la Compañía recompró 1,000 acciones a un 
precio de $9,406, representando el 0.51% del capital social. 

Las ventas realizadas en 2001 y 2000 corresponden a las acciones recompradas en 1999 a un 
costo de $2,424,713 ($2,096,726 históricos), generándose una pérdida por $145,841 ($134,283 
históricos) que fue aplicada a la reserva para primas en emisión de acciones. 

(b) Utilidad (pérdida) integral- 
La utilidad (pérdida) integral, que se presenta en los estados de variaciones en el capital contable, 

representa el resultado de la actividad total de la Compañía durante el año y se integra por las partidas 
que se mencionan a continuación, de conformidad con los principios de contabilidad aplicables: 

Utilidad neta $ 59,302,754 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 15,696,823 
Efecto acumulado de Impuesto Sobre la Renta diferido de compañías subsidiarias (27,554,306) 
Efecto acumulado de Impuesto Sobre la Renta diferido (5,493,888) 
Capital contable mayoritario 41,951,383 
Interés minoritario 17,342,286 
Utilidad (pérdida) integral $ 59,293,669 
(c) Restricciones del capital contable- 
La utilidad neta del ejercicio está sujeta a la separación de un 5%, para constituir la reserva legal, 

hasta que ésta alcance la quinta parte del capital social. El 14 de abril de 2000, la asamblea de 
accionistas acordó constituir parcialmente la reserva legal de la Compañía, separando un 5% de la 
utilidad del ejercicio. Al 31 de diciembre de 2001 la reserva legal asciende a $15,511,453. 

El importe actualizado, sobre bases fiscales, de las aportaciones efectuadas por los accionistas, 
puede reembolsarse a los mismos sin impuesto alguno, en la medida en que dicho monto sea igual o 
superior al capital contable. 

Las utilidades sobre las que no se ha cubierto el Impuesto Sobre la Renta (ISR) y las otras cuentas 
del capital contable, originarán un pago de ISR a cargo de la Compañía, en caso de distribución, a la 
tasa de 35%. 

Las utilidades de las compañías subsidiarias no pueden ser distribuidas a los accionistas en tanto 
no las reciba la compañía tenedora como dividendos. 
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(17) Pasivos contingentes- 
a) De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las autoridades tienen la facultad de revisar hasta 

los cinco ejercicios fiscales anteriores a la última declaración del Impuesto Sobre la Renta presentada. 
b) De acuerdo con la Ley del Impuesto Sobre la Renta, las empresas que realicen operaciones con 

partes relacionadas, residentes en el país o en el extranjero, están sujetas a limitaciones y 
obligaciones fiscales, en cuanto a la determinación de los precios pactados, ya que éstos deberán ser 
equiparables a los que se utilizarían con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

En caso de que las autoridades fiscales revisaran los precios y rechazaran los montos 
determinados, podrían exigir, además del cobro del impuesto y accesorios que correspondan 
(actualización y recargos), multas sobre las contribuciones omitidas, las cuales podrían llegar a ser 
hasta de 100% sobre el monto actualizado de las contribuciones. 

c) La Compañía se encuentra involucrada en varios juicios y reclamaciones, derivados del curso 
normal de sus operaciones, que no se espera tengan un efecto importante en su situación financiera y 
resultados de operación futuras. 

d) Existe un pasivo contingente derivado de las obligaciones laborales a las que se hace mención 
en el segundo párrafo de la nota 2h. 

(R.- 161781) 
EL PUERTO DE LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES EXTERNOS 

A la H. Asamblea de Accionistas: 
Hemos examinado los balances generales no consolidados de El Puerto de Liverpool, S.A. de C.V. 

al 31 de diciembre de 2001 y 2000, y los estados no consolidados de resultados, de variaciones en el 
capital contable y de cambios en la situación financiera, que les son relativos, por los años que 
terminaron en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de 
la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base 
en nuestra auditoría. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita 
obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no consolidados no contienen 
errores importantes, y de que están preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados. La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la 
evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros no consolidados; asimismo, 
incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas 
efectuadas por la administración y de la presentación de los estados financieros no consolidados 
tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base razonable 
para sustentar nuestra opinión. 

Los estados financieros no consolidados han sido preparados únicamente para propósitos 
legales, por lo que deben ser utilizados en forma conjunta con los estados financieros consolidados 
de El Puerto de Liverpool, S.A. de C.V. y sus subsidiarias al 31 de diciembre del 2001 y 2000, que se 
encuentran dictaminados con fecha 26 de marzo de 2002. 

En nuestra opinión, los estados financieros no consolidados antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera no consolidada de El 
Puerto de Liverpool, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2001 y 2000, y los resultados no consolidados 
de sus operaciones, las variaciones en el capital contable no consolidado y los cambios en la 
situación financiera no consolidada, por los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con 
los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
México, D.F., a 26 de marzo de 2002. 
PricewaterhouseCoopers 
Socio de Auditoría 
C.P. Fernando J. Morales Gutiérrez 
Rúbrica. 
EL PUERTO DE LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 

BALANCES GENERALES NO CONSOLIDADOS 

(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001) 
(Notas 1, 2, 13, 14 y 15) 

 31 de diciembre de 
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Activo 2001 2000 
Circulante 

Efectivo y valores de inmediata realización $ 4,068 $ 948 
Compañías subsidiarias (nota 3) 368,902 684,694 
Otras cuentas por cobrar (nota 4) 50,724 97,588 
Pagos anticipados y otros 4,388 8,739 
 428,082 791,969 
Inversiones en acciones de compañías subsidiarias 
y otras (nota 5) 9,814,872 8,807,085 
Propiedades, mobiliario y equipo (nota 6) 6,744,863 6,074,482 
Depreciación acumulada (1,822,634) (1,675,665) 
 4,922,229 4,398,817 
Suma el activo $ 15,165,183 $ 13,997,871 
Pasivo 
A corto plazo 
Compañías subsidiarias (nota 3) $ 1,884,419 $ 1,117,398 
Créditos documentados y préstamos bancarios (nota 7) 2,203,336 2,728,412 
Acreedores diversos y pasivos acumulados 68,080 152,812 
 4,155,835 3,998,622 
A largo plazo 
Créditos documentados y préstamos bancarios (nota 7) - 8,656 
Contingente (nota 8) - - 
Impuesto Sobre la Renta diferido 669,143 656,831 
Suma el pasivo 4,824,978 4,664,109 
Capital contable (nota 9) 
Capital social 5,113,889 5,113,889 
Reserva para adquisición de acciones propias (nota 10) 362,434 362,434 
Efecto inicial de Impuesto Sobre la Renta diferido (2,012,948) (2,012,948) 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (9,466,066) (9,306,405) 
Utilidades acumuladas 
De ejercicios anteriores 14,914,838 13,939,661 
Del ejercicio, según estados de resultados 1,428,058 1,237,131 
 16,342,896 15,176,792 
Suma el capital contable 10,340,205 9,333,762 
Suman el pasivo y el capital contable $ 15,165,183 $ 13,997,871 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 

EL PUERTO DE LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE RESULTADOS NO CONSOLIDADOS 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001) 
(Notas 1, 2 y 12) 

 Año terminado el 
 31 de diciembre de 
 2001 2000 
Ingresos provenientes de subsidiarias 
Participación en los resultados de subsidiarias (nota 5) $ 1,449,117 $ 1,077,888 

Arrendamiento de inmuebles y muebles 402,067 366,555 
Regalías cobradas (nota 3) 161,864 145,545 
 2,013,048 1,589,988 
Gastos de operación 
Depreciación 146,969 136,818 
Administración 63,227 43,102 
Servicios pagados a compañía subsidiaria (nota 12) 47,059 35,264 
 257,255 215,184 
Utilidad de operación 1,755,793 1,374,804 
Costo integral de financiamiento 
Intereses pagados a instituciones de crédito y rendimiento 
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sobre inversiones en valores, neto (278,258) (237,670) 
Intereses pagados a compañías subsidiarias, neto (nota 3) (172,468) (131,676) 
Pérdida en cambios, neta (31,332) (39,886) 

Utilidad por posición monetaria 148,801 234,598 
 (333,257) (174,634) 

Otros ingresos, neto 38,276 20,287 
 (294,981) (154,347) 
Utilidad antes de impuesto 1,460,812 1,220,457 
Provisión para Impuesto Sobre la Renta (nota 11) (32,754) 16,674 
Utilidad del ejercicio (nota 11) $ 1,428,058 $ 1,237,131 
Utilidad por acción (cifras en pesos) $ 1.06 $ 0.92 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
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EL PUERTO DE LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE NO CONSOLIDADO 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001) 

 Insuficiencia en la 
 actualización del capital contableUtilidades de ejercicios anteriores 
   Efecto 
 Reserva para inicial deResultado por Resultado 
  adquisición impuesto tenencia de acumulado    Utilidad 
 Capital de accionessobre la renta activos nopor posición ReservaReserva de  del 
 social propias diferido monetarios monetaria legalreinversiónPor aplicarejercicio Total 
Saldos al 31 de diciembre de 1999 $ 5,113,889 $ 362,434 $ -($ 4,023,465)($ 5,178,404) $ 882,807$ 142,946$ 11,968,941$ 1,196,004 $ 

10,465,152 
Acuerdo tomado en asamblea general ordinaria de accionistas 
celebrada el 26 de abril de 2000, respecto a la aplicación de la 
utilidad del ejercicio como sigue 
A utilidades por aplicar        944,967 (944,967) - 
Dividendos decretados         (251,037) (251,037) 
Pérdida integral (nota 15) _________ _________ (2,012,948) (104,536) _________ ___________________________1,237,131(880,353) 
Saldos al 31 de diciembre de 2000 5,113,889 362,434 (2,012,948) (4,128,001) (5,178,404) 882,807 142,94612,913,9081,237,1319,333,762 
Acuerdos tomados en la asamblea general ordinaria de accionistas 
celebrada el 27 de abril de 2001, respecto a la aplicación de la 
utilidad del ejercicio como sigue 
A utilidades por aplicar        975,177 (975,177) 
Dividendos decretados         (261,954) (261,954) 
Utilidad integral (nota 15) _________ ________ _________ (159,661) _________ ___________________________1,428,0581,268,397 
Saldos al 31 de diciembre de 2001 $ 5,113,889 $ 362,434($ 2,012,948)($ 4,287,662)($ 5,178,404) $ 882,807$ 142,946$ 13,889,085$ 1,428,058 $ 

10,340,205 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
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EL PUERTO DE LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA NO CONSOLIDADA 

(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001) 
 Año terminado el 
 31 de diciembre de 
Operación 2001 2000 
Utilidad del ejercicio $ 1,428,058 $ 1,237,131 
Más (menos) 
Partidas aplicadas a resultados que no requirieron la 
utilización (generación) de recursos 
Depreciación 146,969 136,818 
Participación en resultados de subsidiarias (disminuido de 
$442,210 de dividendos cobrados) (1,006,907) (1,077,888) 
Impuesto Sobre la Renta diferido 32,754 144,013 
 600,874 440,074 
Recursos generados (utilizados) 
(Disminución) incremento en acreedores diversos y 
pasivos acumulados (84,732) 41,030 
Disminución en Impuesto Sobre la Renta - (11,916) 
Disminución en Impuesto Sobre la Renta diferido (pasivo) (20,442) - 
Disminución (incremento) en pagos anticipados y otros 4,351 (6,830) 
Disminución (incremento) en otras cuentas por cobrar 46,864 (51,933) 
Recursos generados por la operación 546,915 410,425 
Financiamiento 
(Disminución) incremento de créditos documentados y préstamos 
bancarios (533,732) 1,230,107 
Dividendos decretados en efectivo (261,954) (251,037) 
Incremento (disminución) en cuentas por pagar y por cobrar a 
compañías subsidiarias, neto 1,082,813 (725,246) 
Recursos generados en actividades de financiamiento 287,127 253,824 
Inversión 
Adquisición de propiedades y equipo, neto (830,042) (310,007) 
Incremento en acciones de subsidiarias y otras (880) (365,220) 

Recursos utilizados en actividades de inversión (830,922) (675,227) 
Incremento (disminución) de efectivo y valores de inmediata realización 3,120 (10,978) 
Saldo al inicio del ejercicio 948 11,926 
Saldo al final del ejercicio $ 4,068 $ 948 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 

EL PUERTO DE LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS NO CONSOLIDADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001) 

Nota 1- Constitución y objeto 
El Puerto de Liverpool, S.A. de C.V. (la Compañía) se constituyó el 30 de septiembre de 1944, siendo 

sus principales actividades ser tenedora de acciones y arrendadora de muebles e inmuebles, 
principalmente a sus subsidiarias. 

Nota 2- Políticas contables 
Las principales políticas contables utilizadas por la Compañía en la preparación de estos estados 

financieros no consolidados se resumen a continuación: 
a. Reconocimiento de los efectos de la inflación- Se tienen la práctica de incorporar en los estados 

financieros básicos los efectos que ha producido la inflación sobre la información financiera, de acuerdo 
con el Boletín B-10 y sus adecuaciones, emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP). 
Las cifras reexpresadas se determinaron mediante la aplicación de los siguientes procedimientos: 

Inversiones permanentes en acciones- Se actualizan mediante la aplicación de los factores derivados 
del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), publicado por el Banco de México, cuyo valor no 
excede al valor de mercado. 

Propiedades, mobiliario y equipo - Se registran al costo de adquisición, que fue actualizado hasta 1996 
al valor neto de reposición de los activos, con base en avalúos practicados por peritos independientes. A 
partir de 1997 el método de actualización fue modificado como sigue: el valor neto de reposición de las 
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propiedades, mobiliario y equipo determinado al 31 de diciembre de 1996 y las adquisiciones posteriores 
se actualizan mediante la aplicación de factores derivados del INPC. 

Obras en proceso y anticipos a proveedores -Se registran al valor en que se efectúan las erogaciones y 
se actualizan mediante la aplicación de los factores de inflación derivados del INPC, de acuerdo con la 
antigüedad de dichas erogaciones. 

Depreciación- Se calculó sobre los valores actualizados de propiedades, mobiliario y equipo, tomando 
como base la vida útil probable de los activos. 

Capital social y resultados acumulados- Representa el valor de dichos conceptos en términos de poder 
adquisitivo al cierre del último ejercicio y se determina aplicando los factores derivados del INPC sobre los 
importes históricos. 

Resultado por tenencia de activos no monetarios - Representa la utilidad o pérdida en el valor de los 
activos no monetarios mediante costos específicos respecto de su actualización a través del INPC. 

Resultado por posición monetaria- Representa el efecto que ha producido la inflación sobre los activos 
y pasivos monetarios. El resultado acumulado inicial derivado de la actualización se presenta en el capital 
contable; el resultado del año por este concepto se aplica al costo integral de financiamiento. 

Los estados financieros no consolidados han sido expresados en miles de pesos de poder adquisitivo 
del 31 de diciembre de 2001, como sigue: 
- El balance general al 31 de diciembre de 2000 ha sido actualizado utilizando el INPC. 
- Los estados de resultados y de variaciones en el capital contable se actualizaron con base en el INPC 
aplicable al periodo en que se realizaron las operaciones. 
- Los estados de cambios en la situación financiera presentan la utilización y generación de los recursos 
de operación y las actividades de financiamiento e inversión, expresadas en pesos constantes. 
- Los principales factores de inflación utilizados para actualizar la información financiera son: 

 Año Factor 
 2001 4.40% 
 2000 8.95% 
b. Inversiones en acciones de compañías subsidiarias y otras - Se registran al costo de adquisición y 

se valúan aplicando el método de participación a partir de la fecha en que entran formalmente en operación 
las compañías en que se realizan inversiones en sus acciones. 

Por separado se presentan estados financieros consolidados de la Compañía y sus subsidiarias al 31 
de diciembre de 2001 y 2000. 

c. Valores de inmediata realización - Se registran al costo de adquisición, que es similar a su valor de 
mercado. 

d. Amortización - Las mejoras a locales arrendados se amortizan por el método de línea recta sobre 
saldos finales mensuales a partir de su capitalización, utilizando para efectos contables la tasa derivada 
del plazo mínimo forzoso de los contratos respectivos. 

e. Operaciones en moneda extranjera - Estas operaciones se registran al tipo de cambio vigente a la 
fecha en que se realizan. Los activos y pasivos por cobrar y por pagar en moneda extranjera se valúan en 
moneda nacional al tipo de cambio vigente a la fecha de los estados financieros (ver nota 13). Las 
diferencias en cambios derivadas de dicha valuación se aplican a los resultados del ejercicio, 
presentándose dentro del costo integral de financiamiento. 

f. Impuesto Sobre la Renta (ISR) y Participación del Personal en la Utilidad (PTU) - A partir del 1 de 
enero de 2000, la Compañía adoptó los lineamientos establecidos en el nuevo Boletín D-4 Tratamiento 
Contable del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al Activo y de la Participación de los Trabajadores en 
la Utilidad, emitido por el IMCP. Como resultado de lo anterior, para el reconocimiento del ISR diferido, la 
Compañía cambió del método de pasivo parcial al de activos y pasivos integral, el cual consiste en 
determinar el ISR diferido aplicando la tasa de ISR correspondiente sobre las diferencias entre el valor 
contable y fiscal de los activos y pasivos (diferencias temporales) a la fecha de los estados financieros. 

En julio del año 2001, el IMCP emitió la Circular 54 Interpretaciones del Boletín D-4, la cual define con 
precisión ciertos conceptos en relación con las regulaciones y aplicaciones del Boletín D-4. 

g. Utilidad integral- A partir del 1 de enero de 2001 inició la vigencia del Boletín B-4 Utilidad Integral, 
emitido por el IMCP, que requiere que los diferentes conceptos que integran el capital ganado (perdido) 
durante el ejercicio, se muestren en el estado del capital contable bajo el concepto de utilidad integral, 
razón por la cual fueron reestructurados los diferentes renglones de dicho estado para fines comparativos. 

h. Instrumentos financieros- En 2001 entraron en vigor las disposiciones del Boletín C-2 Instrumentos 
Financieros emitido por el IMCP. De acuerdo con este boletín, todas las operaciones derivadas deben ser 
reconocidas en el balance general como activos y pasivos expresados a su valor de mercado. Las 
inversiones en instrumentos financieros son la cantidad a la que puede intercambiarse un activo financiero 
o liquidarse un pasivo financiero, entre partes interesadas y dispuestas, en una transacción en libre 
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competencia. Los resultados realizados y no realizados sobre dichas inversiones se reconocen en función 
de su valor de mercado a la fecha de venta o al cierre del ejercicio. 

Los instrumentos financieros derivados con que contaba la Compañía estuvieron integrados por 
contratos de futuros (coberturas cambiarias), que fueron utilizados para reducir el riesgo de movimientos 
adversos en caso de presentarse fluctuaciones cambiarias. 

Durante el ejercicio 2001, la Compañía registró un cargo a resultados de $73,593 por coberturas 
cambiarias, que se presenta dentro del costo integral de financiamiento. 

i. Nuevos pronunciamientos contables- A fines de 2001, el IMCP emitió el nuevo Boletín C-9 Pasivo, 
Provisiones, Activos y Pasivos Contingentes y Compromisos, el cual sustituye a los Boletines C-9 y C-12 
originales (ambos de 1974) y deja sin efecto las circulares 46, 47 y 48. Las disposiciones contenidas en 
este boletín son obligatorias para los ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero del 2003; sin 
embargo, se recomienda su aplicación anticipada. 

El objeto de este nuevo boletín es establecer reglas particulares de valuación, presentación y revelación 
de los pasivos, así como de las provisiones, determinar reglas para la valuación, así como la revelación de 
los activos y pasivos contingentes y proporcionar reglas para la revelación de compromisos contraídos por 
la entidad como parte de sus operaciones cotidianas. 

En febrero de 2002, el IMCP emitió el nuevo Boletín C-8 Activos Intangibles, el cual sustituye el actual 
Boletín C-8, en vigor desde 1976. Las disposiciones contenidas en este boletín son obligatorias para los 
ejercicios que inicien a partir del 1 de enero de 2003; sin embargo, se recomienda su aplicación 
anticipada. 

Los aspectos más relevantes de este boletín son en síntesis los siguientes: (a) se establecen 
lineamientos y criterios específicos para el tratamiento contable de los costos de investigación y desarrollo; 
(b) los costos preoperativos identificados plenamente como de investigación deben reconocerse como un 
gasto del periodo y (c) las reglas de valuación se basan en una secuencia lógica del ciclo de vida del 
activo, considerando el reconocimiento y valuación inicial del activo intangible, el reconocimiento de un 
gasto, los desembolsos posteriores y valuación posterior a su reconocimiento inicial. 

j. Utilidad por acción- Es el resultado de dividir la utilidad neta del ejercicio, entre el promedio 
ponderado de acciones en circulación. 

k. Uso de estimaciones- De conformidad con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, la 
preparación de estados financieros no consolidados requiere que la administración de la Compañía 
efectúe estimaciones, basadas en las circunstancias, que puedan afectar los montos reportados de 
activos y pasivos. Los montos reales, en consecuencia, pudieran diferir de estas estimaciones. 

Nota 3- Compañías subsidiarias 
a. Se han celebrado contratos en cuenta corriente, sin garantía específica, con las compañías 

subsidiarias, que generan intereses sobre saldos promedios diarios, aplicando la tasa de interés 
establecida en los convenios respectivos. 

b. También se tienen celebrados contratos de licencia de uso de marca con las compañías 
subsidiarias, que generan regalías a razón de 1.5% mensual sobre las ventas netas de dichas compañías. 

c. El saldo se integra como sigue: 
En cuentas por cobrar: 
 2001 2000 
Servicios Liverpool, S.A. de C.V. $ 182,737 $ 76,071 
Super Centros Comerciales, S.A. de C.V. 52,085 73,940 
Frasyr, S.A. de C.V. 27,594 27,247 
Impceco, S.A. de C.V. 26,643 138,346 
Adconor, S.A. de C.V. 21,410 - 
Adcon, S.A. de C.V. 13,340 - 
Pluvioso, S.A. de C.V. 12,752 6,486 
Comifral, S.A. de C.V. 12,414 5,282 
Operadora Comercial Las Nuevas Fábricas, S.A. de C.V. 11,560 - 
Distribuidora Liverpool, S.A. de C.V. - 340,649 
Servicios de Recepción y Distribución, S.A. de C.V. - 4,275 
Otras 8,367 12,398 
 $ 368,902 $ 684,694 
En cuentas por pagar: 
Distribuidora Liverpool, S.A. de C.V. $ 985,995 $ - 
Las Nuevas Fábricas, S.A. de C.V. 312,019 210,742 
Liverpool México, S.A. de C.V. 135,876 101,178 
Inmobiliaria Floreal, S.A. de C.V. 118,304 92,894 
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Frimario, S.A. de C.V. 105,716 83,305 
Inmobiliaria Guadalajara, S.A. de C.V. 81,705 28,468 
Operadora Liverpool, S.A. de C.V. 74,093 429,725 
Bodegas Liverpool, S.A. de C.V. 35,249 - 
Inmobiliaria Donsa, S.A. de C.V. 10,688 5,284 
Bodegas, S.A. de C.V. 3,710 17,625 
Liverpool Monterrey, S.A. de C.V. 267 34,475 
Termidor, S.A. de C.V. 213 32,853 
Liverpool Villahermosa, S.A. de C.V. - 27,177 
Liverpool Tampico, S.A. de C.V. - 23,444 
Operadora Comercial Las Nuevas Fábricas, S.A. de C.V. - 18,233 
Otras 20,584 11,995 
 $ 1,884,419 $ 1,117,398 
Nota 4- Otras cuentas por cobrar 
El saldo de este rubro se integra como sigue: 
 2001 2000 
Deudores diversos $ 4,097 $ 43,368 
Impuesto al Valor Agregado por recuperar 46,627 26,217 
Impuesto al Activo por recuperar - 27,373 
Impuesto Sobre la Renta por recuperar - 630 
 $ 50,724 $ 97,588 
Nota 5- Inversiones en acciones de compañías subsidiarias y otras 
a. El saldo de este rubro se encuentra formado de la siguiente manera: 

   Participación 
 Monto  en las acciones Participación 
 de la Número de que forman el en la utilidad 
 inversión acciones capital social del ejercicio 
Operadora Liverpool, S.A. de C.V. $ 5,289,555 3,204,704,595 Todas menos 4 $ 991,223 
Servicios Liverpool, S.A. de C.V. 267,566 5,171,351 Todas menos 4 43,698 
Bodegas Liverpool, S.A. de C.V. 21,326 107,500 Todas menos 4 197 
Impceco, S.A. de C.V. 1,668,157 600,500 Todas menos 165,914 
   500 
Sociedades inmobiliarias 2,507,165 512,251,299 99.99%  229,830 
Servicios de Recepción y 
Distribución, S.A. de C.V. 45,404 3,010,000 Todas menos 4 18,255 
 $ 9,799,173   $ 1,449,117 
Otras inversiones 15,699   - 
 $ 9,814,872   $ 1,449,117 

b. El monto de las inversiones en compañías subsidiarias incluye la participación en los resultados no 
distribuidos por $4,378,306. 

c. A partir del 1 de enero de 2001, la Compañía reconoció en sus resultados la participación en la 
utilidad de Constructora e Inmobiliaria Perinorte, S.A. de C.V. por un monto de $84,603; asimismo, registró 
$16,708 de crédito mercantil, mismo que fue cargado en los resultados del ejercicio, en virtud de su poca 
importancia. Dicho importe es la diferencia de comparar la inversión en acciones por $25,650 contra el 
capital contable ajustado de la subsidiaria que ascendía a $9,572. 

d. Las cifras más importantes de los estados financieros consolidados de la Compañía y sus sub-
sidiarias se presentan a continuación: 

BALANCE GENERAL 
 2001 2000 
Activo 
Circulante $ 8,086,712 $ 7,790,364 
Inversiones permanentes en acciones 331,364 298,270 
Propiedades, mobiliario y equipo, neto 9,789,257 8,937,475 
Gastos por amortizar 229,199 100,114 
 $ 18,436,532 $ 17,126,223 
Pasivo y capital 
Pasivo a corto plazo $ 5,577,860 $ 5,605,545 
Pasivo a largo plazo 2,515,868 2,184,406 
Capital contable mayoritario 10,340,205 9,333,762 
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Capital contable minoritario 2,599 2,510 
 $ 18,436,532 $ 17,126,223 
ESTADO DE RESULTADOS 
Ventas netas e ingresos inmobiliarios $ 17,172,217 $ 15,488,438 
Costo de ventas 10,873,427 9,798,975 
Utilidad en ventas 6,298,790 5,689,463 
Gastos de operación (5,429,214) (4,949,771) 
Ganancia integral de financiamiento y 
otros ingresos, neto 1,123,342 972,235 
 (4,305,872) (3,977,536) 
Utilidad antes de provisiones 1,992,918 1,711,927 
Provisiones para Impuesto Sobre la 
Renta y Participación del Personal en 
la Utilidad 728,314 474,683 
Utilidad por operaciones continuas del ejercicio 1,264,604 1,237,244 
Partidas extraordinarias, netas de I.S.R. y P.T.U. 163,529 - 
Utilidad antes de interés minoritario 1,428,133 1,237,244 
Participación de accionistas minoritarios 
en la utilidad de subsidiarias (75) (113) 
Utilidad del ejercicio $ 1,428,058 $ 1,237,131 
Nota 6- Propiedades, mobiliario y equipo 
a. El saldo de este rubro se analiza como sigue: 
  2001  2000 
 Valor Actualización 
 en libros neta Valor total Valor total 
Edificios y construcciones $ 1,195,450 $ 1,615,600 $ 2,811,050 $ 2,442,488 
Terrenos 148,921 952,725 1,101,646 1,039,702 
Mobiliario y equipo 414,771 185,863 600,634 482,620 
Obras en proceso y anticipos 
a proveedores 197,851 7,048 204,899 343,532 
Derechos fiduciarios sobre 
inmuebles en Tampico, 
Tamps. 6,095 106,732 112,827 80,737 
Mejoras a locales arrendados 84,912 6,261 91,173 9,738 
 $ 2,048,000 $ 2,874,229 $ 4,922,229 $ 4,398,817 
b. El saldo de obras en proceso y anticipos a proveedores al cierre del ejercicio 2001 corresponde a 

diversos proyectos en donde la Compañía contempla construir algunos almacenes, además incluye la 
remodelación de varios de sus almacenes, tanto en el área metropolitana como en el interior de la 
República Mexicana. Los proyectos requerirán de una inversión adicional de $1,023,500 aproximadamente 
y su conclusión se estima durante el transcurso de 2002 en la mayoría de los casos. 

Nota 7- Créditos documentados y préstamos bancarios 
a. Las principales características de este renglón son: 
 2001 2000 
Préstamo quirografario en dólares americanos, con 
vencimiento en mayo de 2002 y tasa Libor de interés 
más 1.5 puntos porcentuales $ 1,375,425 $ - 
Préstamos quirografarios en pesos mexicanos con 
diversos bancos, con vencimiento en enero de 2002 y 
tasa de interés de 7.80% anual en promedio 820,000 - 
Préstamos en dólares americanos con diversas 
personas físicas, con vencimientos trimestrales y tasa 
de interés variable 7,911 $ 25,966 
Préstamos quirografarios en pesos mexicanos con 
diversos bancos, con vencimiento en enero de 2001 y 
tasa de interés de 18.50% anual en promedio - 1,722,600 
Préstamos quirografarios en dólares americanos, con 
vencimientos en abril y mayo de 2001 y tasa Libor de 
interés más 1.5 puntos porcentuales - 988,502 
 2,203,336 2,737,068 
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Menos -Vencimientos largo plazo - 8,656 
 $ 2,203,336 $ 2,728,412 
b. En julio de 2000 la Compañía celebró contratos de cobertura del tipo de cambio futuro por montos 

nocionales de 100 millones de dólares americanos y $1,065,044, para cubrir el riesgo cambiario de los 
préstamos quirografarios en dólares americanos, con vencimiento en mayo de 2001. 

Nota 8- Contingente 
Se tienen algunos asuntos y demandas por diversos motivos cuya resolución definitiva, según opinión 

de los funcionarios y abogados de la Compañía, no afectarán sustancialmente su situación financiera ni el 
resultado de sus operaciones. 

Nota 9- Capital social 
a. Al cierre del ejercicio, capital social se encuentra integrado de la siguiente manera: 
 2001 2000 
Capital mínimo fijo, sin derecho a retiro, representado por 

1,144,750,000 acciones ordinarias nominativas serie 1 y 
197,446,100 acciones ordinarias nominativas serie C-1, sin 
expresión de valor nominal, íntegramente suscritas y 
pagadas $ 269,112 $ 269,112 

Capital variable hasta por $2,773,225, representado por 
acciones ordinarias nominativas serie 2 o serie C-2, sin 
expresión de valor nominal - - 

 $ 269,112 $ 269,112 
b. Los efectos de la actualización de los renglones que forman el capital contable al 31 de diciembre de 

2001, se integran como sigue: 
 Nominal Actualización Total 
Capital social $ 269,112 $ 4,844,777 $ 5,113,889 
Reserva para adquisición de acciones 
propias 149,919 212,515 362,434 
Efecto inicial de Impuesto Sobre la 
Renta diferido (1,769,721) (243,227) (2,012,948) 
Insuficiencia en la actualización del 
capital contable - (9,466,066) (9,466,066) 
Utilidades de ejercicios anteriores 3,710,370 11,204,468 14,914,838 
Utilidad del ejercicio 1,252,469 175,589 1,428,058 
 $ 3,612,149 $ 6,728,056 $ 10,340,205 
c. El capital social incluye utilidades capitalizadas por $2,819, así como $253,073 correspondientes a 

efectos de actualización, que podrían estar sujetas al pago de ISR sobre la utilidad que se cause por 
cuenta de los accionistas en caso de reembolso por reducción de capital o liquidación de esta sociedad. 
Dicho reembolso podrá estar gravado bajo ciertas consideraciones establecidas en la ley respectiva, en 
función del monto de capital de aportación ajustado. 

Nota 10- Reserva para adquisición de acciones propias 
a. En asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 24 de abril de 1992, se autorizó la 

creación de una reserva para adquisición de acciones propias y se facultó al Consejo de Administración 
para adquirir acciones de la Compañía, cuando así lo considere conveniente, por un plazo máximo de un 
año, de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de Mercado de Valores y las que emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

b. A la fecha de los estados financieros no consolidados, el valor de mercado por acción en circulación 
es de 13.00 pesos para la serie 1 (17.66 pesos en 2000) y de 13.50 pesos para la serie C-1 (16.80 pesos 
en 2000). 

Nota 11- Impuesto Sobre la Renta (ISR), Impuesto al Activo (IA) y restricciones a las utilidades 
a. La utilidad neta está sujeta a la disposición legal que requiere que el 5% de la utilidad de cada 

ejercicio sea destinada a incrementar la reserva legal, hasta que su monto sea igual a la quinta parte del 
capital social pagado. 

b. Régimen fiscal de dividendos: 
- Los dividendos que se paguen estarán libres del ISR si provienen de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta 

(CUFIN); por el excedente se pagará un impuesto de 35% sobre el resultado de multiplicar el dividendo 
pagado por el factor del 1.5385, que será a cargo de la sociedad y podrá acreditarse contra el ISR que se 
cause en los tres ejercicios siguientes. Los dividendos pagados no estarán sujetos a retención alguna. 

c. A la fecha de los estados financieros no consolidados, los saldos de las cuentas de utilidad fiscal 
ascienden a : 
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 2001 2000 
Cuenta de utilidad fiscal neta $ 7,981,043 $ 7,778,705 
Cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida - 22,336 
d. En 1999 se modificó la tasa de ISR, estableciendo una tasa general de 35% e implementando un 

esquema de diferimiento por reinversión de utilidades, aplicando la tasa de 30% sobre las utilidades 
fiscales reinvertidas, y en el ejercicio en que estas últimas se decreten como dividendos se pagará el 5% 
restante de impuesto. La tasa aplicable para las utilidades reinvertidas en 1999 fue de 32%, por tanto los 
dividendos decretados provenientes de la CUFINRE creada en ese año causará el 3%. El procedimiento 
antes descrito estuvo vigente hasta el 2001 y el diferimiento de impuestos correspondientes al saldo de la 
CUFINRE se reversará conforme se paguen los dividendos en ejercicios futuros. 

e. La Ley del ISR en vigor permite que las pérdidas fiscales se puedan amortizar contra las utilidades 
futuras que se obtengan dentro de los diez años siguientes a aquél en que se generaron, actualizadas 
mediante índices de inflación. Al 31 de diciembre de 2001, existen pérdidas fiscales por $4,038, que se 
podrán amortizar hasta el año 2011. 

f. La Compañía no causó ISR, por lo que el IA se consideró como cuenta por cobrar en que se tiene 
seguridad de que dicho monto se podrá acreditar contra ISR de ejercicios futuros y que se presenta en el 
balance general, conjuntamente con el impuesto diferido, de acuerdo con lo dispuesto en el Boletín D-4, 
por un importe de $32,424 ($9,637 en 2000), a valores nominales. A la fecha de los estados financieros no 
consolidados, existen $32,424 de IA ($9,637 en 2000), a valores nominales, por los cuales se podrá 
solicitar devolución o compensación según las disposiciones fiscales vigentes, dentro de los diez 
ejercicios siguientes (previa actualización), siempre y cuando el ISR sea mayor al IA en cualesquiera de 
esos ejercicios. 

g. Las provisiones para ISR e IA por los años de 2001 y 2000, se integran como sigue: 
 2001 2000 
ISR e IA causados $ - $ - 
ISR diferido 32,754 (16,674) 
 $ 32,754 ($ 16,674) 
h. La conciliación entre las tasas real (35%) y efectiva del ISR al 31 de diciembre de 2001 y 2000, se 

muestra a continuación: 
 2001 2000 
ISR a tasa real (incluye partidas extraordinarias) $ 511,284 $ 427,840 
Más (menos) -Efecto de ISR sobre 
Método de participación (507,191) (377,263) 
Reexpresión (50,946) (102,477) 
Depreciación (24,414) (20,715) 
Efecto del costo integral de financiamiento 78,623 82,581 
Efecto neto en provisiones (7,356) (9,966) 
ISR causado en el año - - 
ISR diferido (32,754) (16,674) 
Provisión para ISR ($ 32,754) ($ 16,674) 
Tasa efectiva - - 
i. Como resultado de las modificaciones en la Ley del ISR, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación del 1 de enero de 2002, la tasa del ISR (35%) se reducirá anualmente a partir de 2003 hasta 
que sea de 32% en 2005. 

j. Los impuestos diferidos acumulados al 31 de diciembre de 2001 y 2000, se originaron 
principalmente por las siguientes diferencias temporales: 

 2001 2000 
Activas 
Provisiones deducibles $ 1,536 $ 14,508 
Pasivas 
Propiedades, mobiliario y equipo 712,267 681,399 
Otras partidas (12,236) -

 700,031 681,399 
ISR diferido 701,567 666,891 
IA por recuperar 32,424 10,060 
Pasivo por ISR diferido $ 669,143 $ 656,831 
El efecto del año 2001 fue un abono al pasivo por impuestos diferidos de $62,783 ($39,586 en 2000), 

que disminuyó la utilidad del año en esa misma cantidad. Asimismo, se reclasificaron $30,029 de la 
utilidad por posición monetaria al impuesto diferido del año ($56,260 en 2000), que corresponde a la 
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actualización de las partidas no monetarias incluidas en el cálculo del impuesto diferido. Por tanto, el 
efecto neto en la utilidad del ejercicio fue de $32,754 ($16,674 de utilidad en 2000). 

Nota 12- Personal 
En virtud de que la Compañía no tiene personal a su servicio, se ha celebrado un contrato con Servicios 

Liverpool, S.A. de C.V. (subsidiaria), mediante el cual se reciben servicios administrativos y de 
computación. Por tanto, esta sociedad no tiene responsabilidad por participación de utilidades al personal 
o por cualquier otra obligación contenida en los términos de la Ley Federal del Trabajo en vigor. 

Nota 13- Posición en moneda extranjera 
a. A la fecha de los estados financieros no consolidados, la Compañía tiene la siguiente posición en 

dólares americanos: 
 En miles de dólares 
 2001 2000 
Activos - 4 
Pasivos 150,863 108,451 
Posición corta 150,863 108,447 
b. Dicha posición en dólares americanos al cierre del ejercicio se encuentra valuada al siguiente tipo de 

cambio: 
 Activos Pasivos 
Tipo de cambio libre ($9.1695 por uno) $ - $ 1,383,187 
c. Las operaciones concertadas por la Compañía en moneda extranjera, durante los ejercicios 

terminados el 31 de diciembre de 2001 y 2000, se resumen como sigue: 
 En miles de dólares 
 2001 2000 
Pago de intereses 3,241 77,847 
Nota 14- Instrumentos financieros 
a. Valor de instrumentos financieros- El importe de efectivo, de otras cuentas por cobrar e impuestos 

por recuperar, cuentas por cobrar y por pagar a compañías subsidiarias y pasivos acumulados y otras 
cuentas por pagar se aproxima a su valor justo, debido a lo corto de su fecha de vencimiento. En adición, el 
valor neto de otras cuentas por cobrar e impuestos por recuperar representan aproximadamente los flujos 
esperados de efectivo. 

b. Con respecto de los créditos documentados, préstamos bancarios y contratos de cobertura de 
moneda extranjera, los valores en libros se aproximan al valor actual de estos instrumentos. 

Nota 15- Utilidad (pérdida) integral 
La utilidad (pérdida) integral por los años terminados el 31 de diciembre de 2001 y 2000, se analiza 

como sigue: 
 2001 2000 

Utilidad del ejercicio, según estados de resultados $ 1,428,058 $ 1,237,131 
Resultado en tenencia de activos no monetarios del ejercicio (159,661) (104,536) 
Impuesto Sobre la Renta diferido - (2,012,948) 
Utilidad (pérdida) integral $ 1,268,397 ($ 880,353) 

(R.- 161854) 
EL PUERTO DE LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES EXTERNOS 

A la H. Asamblea de Accionistas: 
Hemos examinado los balances generales consolidados de El Puerto de Liverpool, S.A. de C.V. y 

subsidiarias al 31 de diciembre de 2001 y 2000, y los estados consolidados de resultados, de variaciones 
en el capital contable y de cambios en la situación financiera, que les son relativos, por los años que 
terminaron en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la 
Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en 
nuestra auditoría. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita 
obtener una seguridad razonable de que los estados financieros consolidados no contienen errores 
importantes, y de que están preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados. La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que 
soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros consolidados; asimismo, incluye la evaluación 
de los principios de contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la 
administración y de la presentación de los estados financieros consolidados tomados en su conjunto. 
Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 
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En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera consolidada de El Puerto de 
Liverpool, S.A. de C.V. y subsidiarias al 31 de diciembre de 2001 y 2000, y los resultados consolidados de 
sus operaciones, las variaciones en el capital contable consolidado y los cambios en la situación 
financiera consolidada, por los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados. 
México, D.F., a 26 de marzo de 2002. 
PricewaterhouseCoopers 
Socio de Auditoría 
C.P. Fernando J. Morales Gutiérrez 
Rúbrica. 
EL PUERTO DE LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
INFORME DEL COMISARIO 

A la H. Asamblea General de Accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y de los estatutos de la sociedad, rindo mi dictamen sobre la veracidad, suficiencia 
y razonabilidad de la información financiera, que ha presentado a ustedes el H. Consejo de Administración, 
en relación con la marcha de la sociedad, por el año terminado el 31 de diciembre de 2001. 

He asistido a las asambleas de accionistas y juntas del Consejo de Administración a las que he sido 
convocado y he obtenido de los directores y administradores, la información sobre las operaciones, 
documentación y registros que consideré necesario examinar. Mi revisión ha sido efectuada de acuerdo 
con las normas de auditoría generalmente aceptadas. 

En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la sociedad y 
considerados por los administradores para preparar la información financiera presentada por los mismos 
a esta asamblea, son adecuados y suficientes y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior. 
Por tanto, dicha información refleja en forma veraz, razonable y suficiente la situación financiera de El 
Puerto de Liverpool, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2001, los resultados de sus operaciones, las 
variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera, por el año terminado en esa 
fecha, de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
México, D.F., a 26 de marzo de 2002. 
Comisario 
C.P. Hugo Lara S. 
Rúbrica. 

EL PUERTO DE LIVERPOOL, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS 
(notas 1, 2, 3, 10, 15, 16, 17, 18 y 20) 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001) 

 31 de diciembre de 
Activo 2001 2000 
Circulante 
Efectivo y valores de inmediata realización $143,399 $167,499 
Cuentas y documentos por cobrar (nota 4) 5,816,957 5,017,224 
Inventarios 1,939,142 2,509,201 
Pagos anticipados y otros 187,214 96,440 
 8,086,712 7,790,364 
Inversiones permanentes en acciones (nota 5) 331,364 298,270 
Propiedades, mobiliario y equipo (nota 6) 13,040,732 11,817,713 
Depreciación acumulada (3,251,475) (2,880,238) 
 9,789,257 8,937,475 
Gastos por amortizar (nota 7) 229,199 100,114 
Suma el activo $18,436,532 $17,126,223 
Pasivo 
A corto plazo 
Créditos documentados y préstamos bancarios (nota 8) $2,203,336 $2,728,412 
Proveedores 1,617,893 1,356,923 
Acreedores diversos y pasivos acumulados 1,680,068 1,503,332 
Impuesto Sobre la Renta 63,901 - 
Participación del Personal en la Utilidad 12,662 16,878 
 5,577,860 5,605,545 
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A largo plazo 
Créditos documentados y préstamos bancarios (nota 8) - 8,656 
Créditos diferidos (nota 9) 20,557 18,789 
Contingente (nota 11) - - 
Impuesto Sobre la Renta diferido 2,495,311 2,156,961 
Suma el pasivo 8,093,728 7,789,951 
Capital contable (nota 12) 
Capital social 5,113,889 5,113,889 
Reserva para adquisición de acciones propias (nota 13) 362,434 362,434 
Efecto inicial de Impuesto Sobre la Renta diferido (2,012,948) (2,012,948) 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (9,466,066) (9,306,405) 
Utilidades acumuladas 
De ejercicios anteriores 14,914,838 13,939,661 
Del ejercicio, según estados de resultados 1,428,058 1,237,131 
 16,342,896 15,176,792 
Suma el capital contable mayoritario 10,340,205 9,333,762 
Capital contable minoritario 2,599 2,510 
Suma el capital contable 10,342,804 9,336,272 
Suman el pasivo y el capital contable $18,436,532 $17,126,223 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 

EL PUERTO DE LIVERPOOL, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE RESULTADOS 
(notas 1, 2, 3, 14 y 15) 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001) 

 Año terminado el 
 31 de diciembre de 
 2001 2000 
Ventas netas $16,652,052 $14,995,006 
Costo de ventas 10,873,427 9,798,975 
Utilidad en ventas 5,778,625 5,196,031 
Ingresos inmobiliarios (incluye $17,052 cobrados 
por derechos de arrendamiento; $52,253 en 2000) 520,165 493,432 
 6,298,790 5,689,463 
Gastos de operación 
Administración 5,055,482 4,627,344 
Depreciación 373,732 322,427 
 5,429,214 4,949,771 
Utilidad de operación 869,576 739,692 
Ganancia integral de financiamiento 
Intereses cobrados a clientes y otros 983,260 891,117 
Intereses pagados a instituciones de crédito y rendimientos 
sobre inversiones en valores, neto (235,372) (210,790) 
Pérdida en cambios, neto (33,810) (39,561) 
Utilidad por posición monetaria 78,520 106,298 
 792,598 747,064 
Otros ingresos 330,744 225,171 
 1,123,342 972,235 
Utilidad antes de provisiones 1,992,918 1,711,927 
Provisiones para 
Impuesto Sobre la Renta (nota 14) 713,047 457,827 
Participación del Personal en la Utilidad 15,267 16,856 
 728,314 474,683 
Utilidad por operaciones continuas del ejercicio (nota 14) $1,264,604 $1,237,244 
Partidas extraordinarias, netas de I.S.R. y P.T.U. (nota 19) 163,529 - 
Utilidad del ejercicio (nota 20) $1,428,133 $1,237,244 
Utilidad aplicable a 
Accionistas mayoritarios $1,428,058 $1,237,131 
Accionistas minoritarios 75 113 
 $1,428,133 $1,237,244 
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Utilidad por acción antes de partidas extraordinarias 
(cifras en pesos y atribuibles al interés mayoritario) $0.94 $0.92 
Utilidad por acción después de partidas extraordinarias 
(cifras en pesos y atribuibles al interés mayoritario) $1.06 $0.92 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 
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EL PUERTO DE LIVERPOOL, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 

ESTADOS CONSOLIDADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001) 

 Insuficiencia 
 en la actualización 
 del capital contable 
   Efecto 
 Reserva inicial de Resultado Resultado Utilidades de ejercicios anteriores 
  para Impuesto por acumulado 
 adquisición de Sobretenencia de por  Reserva  Utilidad Capital 
 Capital acciones la Renta activos no posición Reserva de  del contable 
 social propias diferido monetarios monetaria legalreinversiónPor aplicarejerciciominoritario Total 
Saldos al 31 de diciembre de 1999$5,113,889 $362,434 $ -($4,023,465)($5,178,404)$882,807 $142,946$11,968,941$1,196,004$3,264$10,468,416 
Acuerdo tomado en asamblea general ordinaria 
de accionistas celebrada el 26 de abril de 2000, 
respecto a la aplicación de la utilidad del ejercicio 
como sigue 
A utilidades por aplicar        944,967 (944,967) 
Dividendos decretados         (251,037)  (251,037) 
Pérdida integral (nota 20) ________ ________ (2,012,948) (104,536) ________ ________________ ________1,237,131 (754) (881,107) 
Saldos al 31 de diciembre de 20005,113,889 362,434 (2,012,948) (4,128,001) (5,178,404) 882,807 142,94612,913,9081,237,131 2,510 9,336,272 
Acuerdo tomado en asamblea general ordinaria 
de accionistas celebrada el 27 de abril de 2001, 
respecto a la aplicación de la utilidad del ejercicio 
como sigue 
A utilidades por aplicar        975,177 (975,177) 
Dividendos decretados         (261,954)  (261,954) 
Utilidad integral (nota 20) ________ ________ ________ (159,661) ________ ________________ ________1,428,058 89 1,268,486 
Saldos al 31 de diciembre de 2001$5,113,889 $362,434 ($2,012,948)($4,287,662)($5,178,404)$882,807 $142,946$13,889,085$1,428,058$2,599$10,342,804 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 
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EL PUERTO DE LIVERPOOL, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001) 

 Año terminado el 
 31 de diciembre de 
Operación 2001 2000 
Utilidad del ejercicio $1,428,133 $1,237,244 
Más 
Partidas aplicadas a resultados que no requirieron 
de la utilización de recursos 
Depreciación 373,732 322,427 
Impuesto Sobre la Renta diferido 327,302 144,013 
 2,129,167 1,703,684 
Recursos generados (utilizados) 
Disminución (incremento) en inventarios 410,398 (775,781) 
Incremento (disminución) en proveedores 260,970 (105,987) 
Incremento en acreedores diversos y pasivos acumulados 159,009 206,174 
Incremento en Impuesto Sobre la Renta diferido (pasivo) 95,950 - 
Incremento en Impuesto Sobre la Renta por pagar 63,901 - 
Incremento en créditos diferidos 1,768 8,116 
Incremento (disminución) en obligaciones laborales y otros 14 (867) 
(Disminución) incremento en Participación del Personal en 
la Utilidad por pagar (4,216) 1,828 
Incremento en pagos anticipados (91,373) (44,012) 
Efecto neto de la incorporación de activos y pasivos por adquisición 
de una subsidiaria (71,989) - 
Incremento en cuentas y documentos por cobrar (794,320) (1,230,666) 
Recursos generados (utilizados) por la operación 2,159,279 (237,511) 
Financiamiento 
Disminución (incremento) en créditos documentados y préstamos 
bancarios a corto plazo (525,076) 1,249,414 
Disminución en créditos documentados y préstamos 
bancarios a largo plazo (8,656) (19,307) 
Dividendos decretados en efectivo (261,954) (251,037) 
Recursos (utilizados) generados en actividades de financiamiento (795,686) 979,070 
Inversión 
Adquisición de propiedades, mobiliario y equipo, neto (1,030,017) (834,204) 
Incremento en gastos por amortizar (129,085) (100,114) 
Efecto neto de la incorporación de activo fijo por adquisición 
de una subsidiaria (195,497) - 
Incremento en inversiones permanentes en acciones (33,094) (54,676) 
Recursos utilizados en actividades de inversión (1,387,693) (988,994) 
Disminución de efectivo y valores de inmediata realización (24,100) (247,435) 
Saldo al inicio del ejercicio 167,499 414,934 
Saldo al final del ejercicio $143,399 $167,499 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 

EL PUERTO DE LIVERPOOL, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001) 

Nota 1- Constitución y objeto 
a. La actividad preponderante del Grupo Liverpool es operar almacenes departamentales, iniciando su 
operación en 1847; en el año de 1980 modificó su estructura legal para dedicarse también al 
arrendamiento y enajenación de bienes muebles e inmuebles, además de explotar centros comerciales. 
Adicionalmente, algunas de sus subsidiarias operan como arrendadoras de inmuebles a terceros. 
b. El objeto social de El Puerto de Liverpool, S.A. de C.V. (la Compañía) es ser una compañía tenedora de 
acciones y arrendadora de muebles e inmuebles a sus subsidiarias, entre las cuales las más importantes 
de acuerdo con su actividad y capital contable son: 

  Porcentaje 
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  de tenencia 
Compañía Actividad preponderante accionaria 
Operadora Liverpool, S.A. Tenedora de acciones de las empresas 100.00% 
de C.V. que operan los almacenes 
 departamentales del Grupo 
Bodegas Liverpool, S.A. de Almacenamiento y distribución de 99.99% 
C.V. y Servicios de mercancías a las compañías 
Recepción y Distribución, del Grupo 
S.A. de C.V. 
Servicios Liverpool, S.A. Prestación de servicios de asesoría 99.99% 
de C.V. y administración a las compañías 
 del Grupo 
Inmobiliarias (diez) Desarrollo de proyectos inmobiliarios, 99.93% 
 particularmente centros 
 comerciales, cuyos locales son 
 arrendados a terceros 

Nota 2- Eventos importantes 
a. Durante el ejercicio 2001 entraron en operación los almacenes Liverpool Chihuahua, Liverpool 

Torreón, Liverpool Querétaro y Fábricas de Francia San Luis Potosí, ubicados en las ciudades 
correspondientes del país. 

b. Con la finalidad de simplificar la administración y operación de las empresas operadoras del Grupo, 
con fecha 31 de diciembre de 2001 se celebraron asambleas extraordinarias de accionistas en donde se 
acordó la fusión de las empresas Liverpool Puebla, S.A. de C.V., Liverpool León, S.A. de C.V., Liverpool 
Cancún, S.A. de C.V., Liverpool Mérida, S.A. de C.V. y Liverpool Chihuahua, S.A. de C.V. con Liverpool 
Provincia, S.A. de C.V. como fusionante, así como de Liverpool Veracruz, S.A. de C.V. con Frasyr, S.A. de C.V. 
como fusionante y Servicios de Recepción y Distribución, S.A. de C.V. con Bodegas Liverpool, S.A. de C.V. 
como fusionante; estas fusiones surtirán efectos a partir del 1 de enero de 2002. 

Nota 3- Políticas contables 
Las principales políticas contables utilizadas por las empresas del Grupo en la preparación de estos 

estados financieros consolidados se resumen a continuación: 
a. Consolidación- Se preparan estados financieros consolidados, que presentan la situación financiera 

y resultado de las operaciones de la Compañía y sus subsidiarias en que se tiene participación directa o 
indirecta en más de 50% de su capital social. Las cuentas y operaciones de importancia celebradas entre 
compañías del Grupo han sido eliminadas en la consolidación. 

b. Reconocimiento de los efectos de la inflación- Se tiene la práctica de incorporar en los estados 
financieros básicos los efectos que ha producido la inflación sobre la información financiera, de acuerdo 
con el Boletín B-10 y sus adecuaciones, emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP). 
Las cifras reexpresadas se determinaron mediante la aplicación de los siguientes procedimientos: 

Inversiones permanentes en acciones - Se actualizan mediante la aplicación de los factores derivados 
del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), publicado por el Banco de México, cuyo valor no 
excede al valor de mercado. 

Inventarios y costo de ventas- La actualización de los inventarios se lleva a cabo determinando el valor 
de reposición de las existencias al cierre del ejercicio, con base en el método de detallistas. El valor 
resultante es inferior al de mercado. El costo de ventas se determina utilizando costos estimados de 
reposición del mes en que se realizan las ventas. 

Propiedades, mobiliario y equipo - Se registran al costo de adquisición, que fue actualizado (excepto 
equipo de cómputo y de transporte) hasta 1996 al valor neto de reposición de los activos, con base en 
avalúos practicados por peritos independientes. A partir de 1997 el método de actualización fue modificado 
como sigue: el valor neto de reposición de las propiedades, mobiliario y equipo determinado al 31 de 
diciembre de 1996 y las adquisiciones posteriores se actualizan mediante la aplicación de los factores 
derivados del INPC. 

Obras en proceso y anticipos a proveedores- Se registran al valor en que se efectúan las erogaciones y 
se actualizan mediante la aplicación de los factores de inflación derivados del INPC, de acuerdo con la 
antigüedad de dichas erogaciones. 

Depreciación- Se calculó sobre los valores actualizados de propiedades, mobiliario y equipo, tomando 
como base la vida útil probable de los activos. 

Capital social y resultados acumulados- Representa el valor de dichos conceptos en términos de poder 
adquisitivo al cierre del último ejercicio y se determina aplicando los factores derivados del INPC sobre los 
importes históricos. 
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Resultado por tenencia de activos no monetarios- Representa la utilidad o pérdida en el valor de los 
activos no monetarios mediante costos específicos respecto de su actualización a través del INPC. 

Resultado por posición monetaria- Representa el efecto que ha producido la inflación sobre los activos 
y pasivos monetarios. El resultado acumulado inicial derivado de la actualización se presenta en el capital 
contable; el resultado del año por este concepto se aplica a la ganancia integral de financiamiento. 

Los estados financieros consolidados han sido expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 
31 de diciembre de 2001, como sigue: 

- El balance general consolidado al 31 de diciembre de 2000 ha sido actualizado utilizando el INPC. 
- Los estados consolidados de resultados y de variaciones en el capital contable se actualizaron con 

base en el INPC aplicable al periodo en que se realizaron las operaciones. 
- Los estados consolidados de cambios en la situación financiera presentan la utilización y generación 

de los recursos de operación y las actividades de financiamiento e inversión, expresadas en pesos 
constantes. 

- Los principales factores de inflación utilizados para actualizar la información financiera consolidada 
son: 

 Año Factor 
  2001 4.4% 
 2000 8.95% 
c. Valores de inmediata realización- Se registran al costo de adquisición, que es similar a su valor de 

mercado. 
d. Amortización- Las mejoras a locales arrendados se amortizan por el método de línea recta sobre 

saldos finales mensuales a partir de su capitalización, utilizando para efectos contables la tasa derivada 
del plazo mínimo forzoso de los contratos respectivos. 

e. Obligaciones por beneficios laborales al retiro- Las obligaciones por beneficios proyectados, así 
como las partidas pendientes de amortizar y el costo neto del periodo referente a primas de antigüedad y 
plan de pensiones al personal, se determinaron y registraron de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Boletín D-3 Obligaciones Laborales y la Circular 50, emitidos por el IMCP, utilizando 
para efectos contables el método actuarial de crédito unitario proyectado. 

f. Pagos por indemnizaciones por despido- Se sigue la práctica de cargarlos a los resultados del 
ejercicio en que se pagan al personal. 

g. Operaciones en moneda extranjera- Estas operaciones se registran al tipo de cambio vigente a la 
fecha en que se realizan. Los activos y pasivos por cobrar y por pagar en moneda extranjera se valúan en 
moneda nacional al tipo de cambio vigente a la fecha de los estados financieros (ver nota 16). Las 
diferencias en cambios derivadas de dicha valuación se aplican a los resultados del ejercicio, 
presentándose dentro de la ganancia integral de financiamiento. 

h. Impuesto Sobre la Renta (ISR) y Participación del Personal en la Utilidad (PTU) - A partir del 1 de 
enero de 2000, la Compañía y sus subsidiarias adoptaron los lineamientos establecidos en el nuevo 
Boletín D-4 Tratamiento Contable del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al Activo y de la Participación 
de los Trabajadores en la Utilidad, emitido por el IMCP. Como resultado de lo anterior, para el 
reconocimiento del ISR diferido, la Compañía cambió del método de pasivo parcial al de activos y pasivos 
integral, el cual consiste en determinar el ISR diferido aplicando la tasa de ISR correspondiente sobre las 
diferencias entre el valor contable y fiscal de los activos y pasivos (diferencias temporales) a la fecha de los 
estados financieros consolidados. 

En julio del año 2001 el IMCP emitió la Circular 54 Interpretaciones del Boletín D-4, la cual define con 
precisión ciertos conceptos en relación con las regulaciones y aplicaciones del Boletín D-4. 

i. Utilidad integral- A partir del 1 de enero de 2001, inició la vigencia del Boletín B-4 Utilidad Integral 
emitido por el IMCP, que requiere que los diferentes conceptos que integran el capital ganado (perdido) 
durante el ejercicio, se muestren en el estado del capital contable bajo el concepto de utilidad integral, 
razón por la cual fueron reestructurados los diferentes renglones de dicho estado para fines comparativos. 

j. Instrumentos financieros- En 2001 entraron en vigor las disposiciones del Boletín C-2 Instrumentos 
financieros emitido por el IMCP. De acuerdo con este boletín, todas las operaciones derivadas deben ser 
reconocidas en el balance general como activos y pasivos expresados a su valor de mercado. Las 
inversiones en instrumentos financieros son la cantidad a la que puede intercambiarse un activo financiero 
o liquidarse un pasivo financiero, entre partes interesadas y dispuestas, en una transacción en libre 
competencia. Los resultados realizados y no realizados sobre dichas inversiones se reconocen en función 
de su valor de mercado a la fecha de venta o al cierre del ejercicio. 

Los instrumentos financieros derivados con que contaba la Compañía estuvieron integrados por 
contratos de futuros (coberturas cambiarias), que fueron utilizados para reducir el riesgo de movimientos 
adversos en caso de presentarse fluctuaciones cambiarias. 
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Durante el ejercicio 2001, la Compañía registró un cargo a resultados de $73,593 por coberturas 
cambiarias, que se presenta dentro de la ganancia integral de financiamiento. 

k. Nuevos pronunciamientos contables- A fines de 2001, el IMCP emitió el nuevo Boletín C-9 Pasivo, 
Provisiones, Activos y Pasivos Contingentes y Compromisos, el cual sustituye a los Boletines C-9 y C-12 
originales (ambos de 1974) y deja sin efecto las circulares 46, 47 y 48. Las disposiciones contenidas en 
este boletín son obligatorias para los ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero de 2003; sin 
embargo, se recomienda su aplicación anticipada. 

El objeto de este nuevo boletín es establecer reglas particulares de valuación, presentación y revelación 
de los pasivos, así como de las provisiones, determinar reglas para la valuación, así como revelación de 
los activos y pasivos contingentes y proporcionar reglas para la revelación de compromisos contraídos por 
la entidad como parte de sus operaciones cotidianas. 

En febrero de 2002, el IMCP emitió el nuevo Boletín C-8 Activos Intangibles, el cual sustituye el actual 
Boletín C-8, en vigor desde 1976. Las disposiciones contenidas en este boletín son obligatorias para los 
ejercicios que inicien a partir del 1 de enero de 2003; sin embargo, se recomienda su aplicación 
anticipada. 

Los aspectos más relevantes de este boletín son en síntesis los siguientes: (a) se establecen 
lineamientos y criterios específicos para el tratamiento contable de los costos de investigación y desarrollo; 
(b) los costos preoperativos identificados plenamente como de investigación deben reconocerse como un 
gasto del periodo y (c) las reglas de valuación se basan en una secuencia lógica del ciclo de vida del 
activo, considerando el reconocimiento y valuación inicial del activo intangible, el reconocimiento de un 
gasto, los desembolsos posteriores y valuación posterior a su reconocimiento inicial. 

l. Utilidad por acción- Es el resultado de dividir la utilidad neta mayoritaria del ejercicio, antes y después 
de la partida extraordinaria, entre el promedio ponderado de acciones en circulación. 

m. Uso de estimaciones- De conformidad con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, la 
preparación de estados financieros consolidados requiere que la administración de las compañías del 
Grupo efectúe estimaciones, basadas en las circunstancias, que puedan afectar los montos reportados de 
activos y pasivos. Los montos reales, en consecuencia, pudieran diferir de estas estimaciones. 

Nota 4- Cuentas y documentos por cobrar 
a. El saldo de este rubro se integra como sigue: 
 2001 2000 
Clientes por ventas $5,604,512 $4,819,111 
Otros deudores 227,693 204,880 
Funcionarios y empleados 192,822 180,717 
Impuesto al Valor Agregado por recuperar 83,939 26,248 
Inquilinos 11,087 5,802 
Impuesto Sobre la Renta por recuperar - 36,899 
 6,120,053 5,273,657 
Estimación para cuentas de difícil cobro (303,096) (256,433) 
 $5,816,957 $5,017,224 
b. Las cuentas por cobrar a cargo de los clientes de Distribuidora Liverpool, S.A. de C.V. (subsidiaria) se 

encuentran amparadas por pagarés que se expiden a su favor en la adquisición de bienes o servicios por 
parte de los clientes. 

Nota 5- Inversiones permanentes en acciones 
a. Las inversiones en otras empresas corresponden principalmente a los fideicomisos que 

desarrollaron el Centro Comercial Angelópolis en la ciudad de Puebla, el Centro Comercial Plaza Satélite 
en el Estado de México y otro en la ciudad de Monterrey, así como a inversiones en acciones de fondos de 
inversión de renta variable; en el ejercicio 2000 se incluye la inversión en acciones de Constructora e 
Inmobiliaria Perinorte, S.A. de C.V. 

b. A partir del 1 de enero de 2001, la Compañía decidió incorporar las cifras de Constructora e 
Inmobiliaria Perinorte, S.A. de C.V. dentro de la consolidación de sus estados financieros; el monto de 
dichas cifras fueron activos de $269,513 y pasivos de $5,848, arrojando un crédito mercantil de $16,078, 
mismo que fue cargado en los resultados del ejercicio, en virtud de su poca importancia. 

Nota 6- Propiedades, mobiliario y equipo 
a. El saldo de este rubro se analiza como sigue: 
  2001  2000 
 Valor en Actualización 
 libros neta Valor total Valor total 
Edificios y construcciones $2,344,754 $2,829,837 $5,174,591 $4,348,225 
Derechos fiduciarios sobre 
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inmuebles 14,118 82,675 96,793 98,510 
Terrenos 760,857 1,961,881 2,722,738 2,615,671 
Mobiliario y equipo 629,994 326,533 956,527 840,988 
Equipo de cómputo electrónico 168,504 21,273 189,777 197,226 
Equipo de transporte 25,620 5,806 31,426 43,035 
Obras en proceso y anticipos a 
proveedores 415,745 38,856 454,601 753,337 
Mejoras a locales arrendados 142,386 20,418 162,804 40,483 
 $4,501,978 $5,287,279 $9,789,257 $8,937,475 
b. El saldo de obras en proceso y anticipos a proveedores al cierre del ejercicio 2001 corresponde a 

diversos proyectos en donde la Compañía y algunas subsidiarias contemplan construir algunos 
almacenes, así como participar en la edificación de centros comerciales, además incluye la remodelación 
de varios de sus almacenes, tanto en el área metropolitana como en el interior de la República Mexicana. 
Los proyectos requerirán de una inversión adicional de $1,023,500 aproximadamente y su conclusión se 
estima durante el transcurso de 2002 en la mayoría de los casos. 
Nota 7- Gastos por amortizar 
El saldo de este rubro corresponde al proyecto de implementación de la nueva plataforma informática del 
Grupo, lo cual se llevará a cabo en los próximos 12 meses y requerirá de una inversión de alrededor de 12 
millones de dólares americanos y se amortizará a una tasa de 30% anual. 
Nota 8- Créditos documentados y préstamos bancarios 

a. Las principales características de este renglón son: 
 2001 2000 
Préstamo quirografario en dólares americanos, 
con vencimiento en mayo de 2002 y tasa Libor de 
interés más 1.5 puntos porcentuales $1,375,425 $ - 
Préstamos quirografarios en pesos mexicanos 
con diversos bancos, con vencimiento en enero 
de 2002 y tasa de interés de 7.80% anual en 
promedio 820,000 - 
Préstamos en dólares americanos con diversas 
personas físicas, con vencimientos trimestrales 
y tasa de interés variable 7,911 25,966 
Préstamos quirografarios en pesos mexicanos 
con diversos bancos, con vencimiento en enero 
de 2001 y tasa de interés de 18.50% anual en 
promedio - 1,722,600 
Préstamos quirografarios en dólares 
americanos, con vencimientos en abril y mayo de 
2001 y tasa Libor de interés más 1.5 puntos 
porcentuales - 988,502 
 $2,203,336 $2,737,068 
Menos - Vencimiento a largo plazo - 8,656 
 $2,203,336 $2,728,412 
b. En julio de 2000, la Compañía celebró contratos de cobertura del tipo de cambio futuro por montos 

nocionales de 100 millones de dólares americanos y $1,065,044, para cubrir el riesgo cambiario de los 
préstamos quirografarios en dólares americanos, con vencimiento en mayo de 2001. 

Nota 9- Créditos diferidos 
La Compañía tiene celebrados contratos de arrendamiento inmobiliario, en virtud de los cuales se ha 

cobrado por anticipado el importe correspondiente a cinco años de renta. 
Nota 10- Obligaciones laborales al retiro 
a. El Grupo cuenta con un plan de pensiones y primas de antigüedad para cubrir las obligaciones 

establecidas por sus contratos de trabajo y la Ley Federal del Trabajo en vigor. Estas compensaciones 
sólo serán exigibles después de haber trabajado determinado número de años. 

b. A la fecha de los estados financieros consolidados, el importe de los beneficios proyectados por 
concepto de obligaciones laborales al retiro del personal, calculado por actuarios independientes, se 
analiza como sigue: 

 2001 2000 
Obligaciones por beneficios actuales $248,520 $280,590 
Importe adicional por beneficios proyectados 262,812 136,567 
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Obligaciones por beneficios proyectados 511,332 417,157 
Activos del plan (fondo en fideicomiso) 311,787 279,796 
 199,545 137,361 
Partidas por amortizar en un periodo de 20 a 23 años 
Obligación transitoria (47,528) (50,068) 
Por servicios pasados (24,578) (26,326) 
Por ajustes a variaciones (127,439) (60,967) 
Pasivo adicional - 793 
Pasivo acumulado  $ - $793 
c. El costo neto del ejercicio ascendió a $55,534 ($52,676 en 2000), el cual se determinó al igual que 

las obligaciones por beneficios proyectados, sobre una tasa de rendimiento estimada de 8% (8% en 2000) 
e incremento de sueldos de 2.3% en promedio (1.5% en promedio en 2000). 

Nota 11- Contingente 
Se tienen algunos asuntos y demandas por diversos motivos cuya resolución definitiva, según opinión 

de los funcionarios y abogados del Grupo, no afectarán sustancialmente la situación financiera ni el 
resultado de las operaciones de las empresas del Grupo. 

Nota 12- Capital social 
a. Al cierre del ejercicio, el capital social se encuentra integrado de la siguiente manera: 
 2001 2000 
Capital mínimo fijo, sin derecho a retiro, representado por 
1,144,750,000 acciones ordinarias nominativas serie 1 y 
197,446,100 acciones ordinarias nominativas serie C-1, sin 
expresión de valor nominal, íntegramente suscritas y 
pagadas $269,112 $269,112 
Capital variable hasta por $2,773,225, representado por 
acciones ordinarias nominativas serie 2 o serie C-2, sin 
expresión de valor nominal - - 
 $269,112 $269,112 

b. Los efectos de la actualización de los renglones que forman el capital contable al 31 de diciembre de 
2001, se integran como sigue: 

 Nominal Actualización Total 
Capital social $269,112$4,844,777 $5,113,889 
Reserva para adquisición de acciones 
propias 149,919 212,515 362,434 
Efecto inicial de Impuesto Sobre la 
Renta diferido (1,769,721) (243,227) (2,012,948) 
Insuficiencia en la actualización 
del capital contable - (9,466,066) (9,466,066) 
Utilidades de ejercicios anteriores 3,710,370 11,204,468 14,914,838 
Utilidad del ejercicio 1,252,469 175,589 1,428,058 
 $3,612,149 $6,728,056 $10,340,205 
c. El capital social incluye utilidades capitalizadas por $2,819, así como $253,073 correspondientes a 

efectos de actualización, que podrían estar sujetas al pago del ISR sobre la utilidad que se cause por 
cuenta de los accionistas en caso de reembolso por reducción de capital o liquidación de la sociedad. 
Dicho reembolso podrá estar gravado bajo ciertas consideraciones establecidas en la ley respectiva, en 
función del monto de capital de aportación ajustado. 

Nota 13- Reserva para adquisición de acciones propias 
a. En asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 24 de abril de 1992, se autorizó la 

creación de una reserva para adquisición de acciones propias y se facultó al Consejo de Administración 
para adquirir acciones de la Compañía, cuando así lo considere conveniente, por un plazo máximo de un 
año, de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de Mercado de Valores y las que emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

b. A la fecha de los estados financieros consolidados, el valor de mercado por acción en circulación es 
de 13.00 pesos para la serie 1 (17.66 pesos en 2000) y de 13.50 pesos para la serie C-1 (16.80 pesos en 
2000). 

Nota 14- Impuesto Sobre la Renta (ISR), Impuesto al Activo (IA) y restricciones a las utilidades 
a. La utilidad neta está sujeta a la disposición legal que requiere que el 5% de la utilidad de cada 

ejercicio sea destinada a incrementar la reserva legal, hasta que su monto sea igual a la quinta parte del 
capital social pagado. 
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b. Régimen fiscal de dividendos: 
Los dividendos que se paguen estarán libres del Impuesto Sobre la Renta si provienen de la Cuenta de 

Utilidad Fiscal Neta (CUFIN); por el excedente se pagará un impuesto de 35% sobre el resultado de 
multiplicar el dividendo pagado por el factor del 1.5385, que será a cargo de la sociedad y podrá 
acreditarse contra el Impuesto Sobre la Renta que se cause en los tres ejercicios siguientes. Los 
dividendos pagados no estarán sujetos a retención alguna. 

c. A la fecha de los estados financieros consolidados, los saldos de las cuentas de utilidad fiscal 
ascienden a: 

 2001 2000 
Cuenta de utilidad fiscal neta $10,857,418 $11,086,070 
Cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida 1,137,939 461,763 
d. En 1999 se modificó la tasa de ISR, estableciendo una tasa general de 35% e implementando un 

esquema de diferimiento por reinversión de utilidades, aplicando la tasa de 30% sobre las utilidades 
fiscales reinvertidas, y en el ejercicio en que estas últimas se decreten como dividendos se pagará el 5% 
restante de impuesto. La tasa aplicable para las utilidades reinvertidas en 1999 fue de 32%, por tanto los 
dividendos decretados provenientes de la CUFINRE creada en ese año causará el 3%. El procedimiento 
antes descrito estuvo vigente hasta el año 2001 y el diferimiento de impuestos correspondientes al saldo 
de la CUFINRE se reversará conforme se paguen los dividendos en ejercicios futuros. 

e. La Ley del ISR en vigor permite que las pérdidas fiscales se puedan amortizar contra las utilidades 
futuras que se obtengan dentro de los diez años siguientes a aquél en que se generaron, actualizadas 
mediante índices de inflación. Al 31 de diciembre de 2001, algunas subsidiarias tienen pérdidas fiscales 
por $474,440, que se podrán amortizar como sigue: 

 Ejercicio  Fecha 
 de Importe límite de 
 origen actualizado amortización 
 1994 $29,416 2004 
 1995 1,466 2005 
 1996 33,810 2006 
 1997 129,723 2007 
 1998 120,195 2008 
 1999 40,203 2009 
 2000 106,433 2010 
 2001 13,194 2011 
  $474,440 
En el presente ejercicio se amortizaron pérdidas fiscales por $1,372,448 ($94,633 en 2000), a valores 

nominales. 
f. Existen compañías del Grupo que no causaron ISR, por lo que el IA se consideró como cuenta por 

cobrar en aquellas compañías en que se tiene seguridad de que dicho monto se podrá acreditar contra 
ISR de ejercicios futuros y que se presenta en el balance general consolidado, conjuntamente con el 
impuesto diferido, de acuerdo con lo dispuesto en el Boletín D-4, por un importe de $49,048 ($86,506 en 
2000), a valores nominales. A la fecha de los estados financieros consolidados, existen $109,418 de IA 
($151,430 en 2000), a valores nominales, por los cuales se podrá solicitar devolución o compensación 
según las disposiciones fiscales vigentes, dentro de los diez ejercicios siguientes (previa actualización), 
siempre y cuando el ISR sea mayor al IA en cualesquiera de esos ejercicios. 

g. Las provisiones para ISR e IA por los años de 2001 y 2000, se integran como sigue: 
 2001 2000 
ISR e IA causados $385,745 $157,467 
ISR diferido 327,302 300,360 
 $713,047 $457,827 
La conciliación entre las tasas real (35%) y efectiva del ISR al 31 de diciembre de 2001 y 2000, se 

muestra a continuación: 
  2001 2000 
h. ISR a tasa real (incluye partidas extraordinarias) $748,918 $599,175 
 Más (menos) - Efecto de ISR sobre 
 Compras 160,299 (246,857) 
 Ventas en abonos (netas) (335,614) (94,393) 
 Reexpresión (29,062) (58,970) 
 Depreciación (41,498) (40,473) 
 Efecto de la ganancia integral de financiamiento 59,638 67,190 
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 Amortización de pérdidas fiscales (484,090) (34,579) 
 Reservas deducibles - (37,201) 
 Otras partidas (netas) 6,557 - 
 Otros ingresos 300,597 -

 ISR causado en el año $385,745 $153,892 
 IA del ejercicio - 3,575 
 ISR diferido 327,302 300,360 
 Provisión para ISR $713,047 $457,827 
 Tasa efectiva 33% 27% 
i. Como resultado de las modificaciones en la Ley del ISR, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación del 1 de enero de 2002, la tasa del ISR (35%) se reducirá anualmente a partir de 2003 hasta 
que sea de 32% en 2005. 

j. Los impuestos diferidos acumulados al 31 de diciembre de 2001 y 2000, se originaron 
principalmente por las siguientes diferencias temporales: 

  2001 2000 
Activas 
Estimación para cuentas de difícil cobro $106,084 $89,753 
Otras partidas  77,462

 49,235 
Pérdidas fiscales por amortizar 181,821 240,496 
  365,367 379,484 
Pasivas 
Inventarios  (390,796) (563,254) 
Clientes por ventas en abonos (1,272,982) (942,959) 
Propiedades, mobiliario y equipo (1,224,734) (1,107,658) 
Otras partidas  (21,214)

 (13,093) 
  (2,909,726) (2,626,964) 
Impuesto Sobre la Renta diferido (2,544,359) (2,247,480) 
Impuesto al Activo por recuperar 49,048 90,519 
Pasivo por Impuesto Sobre la Renta diferido ($2,495,311) ($2,156,961) 
El efecto del año 2001 fue un abono al pasivo por impuestos diferidos de $407,266 ($399,683 en 2000), 

que disminuyó la utilidad del año en esa misma cantidad. Asimismo, se reclasificaron $79,964 de la 
utilidad por posición monetaria al impuesto diferido del año ($99,323 en 2000), que corresponde a la 
actualización de las partidas no monetarias incluidas en el cálculo del impuesto diferido. Por tanto, el 
efecto neto en la utilidad del ejercicio fue de $327,302 ($300,360 en 2000). 

Nota 15- Fondo de ahorro 
Las empresas operadoras y de servicios del Grupo Liverpool, en forma conjunta con su personal, han 

celebrado como fideicomitentes un contrato de fideicomiso irrevocable en virtud del cual ambos aportan 
bienes para constituir un fondo de ahorro en beneficio del personal ahorrador, con el fin de que tenga un 
patrimonio al retirarse de estas empresas. A la fecha se tiene un fondo de ahorro adicional en que existe la 
posibilidad de que el personal disponga de su ahorro cada año o a través de préstamos. Al 31 de 
diciembre de 2001, el monto de los fondos es de $639,720 ($639,744 en 2000). La aportación al fondo por 
el presente ejercicio ascendió a $62,428 ($50,989 en 2000). 

Nota 16- Posición en moneda extranjera 
a. A la fecha de los estados financieros consolidados, las empresas del Grupo tienen la siguiente 

posición en dólares americanos: 
 En miles 
 de dólares 
 2001 2000 
Activos 1,098 1,655 
Pasivos 151,294 105,853 
Posición corta 150,196 104,198 
b. Dicha posición en dólares americanos al cierre del ejercicio 2001 se encuentra valuada al siguiente 

tipo de cambio: 
 Activos Pasivos 
Tipo de cambio libre ($9.1695 por uno) $10,068 $1,387,290 
c. Las operaciones concertadas por las empresas del Grupo en moneda extranjera durante los 

ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2001 y 2000, se resumen como sigue. 
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 En miles 
 de dólares 
 2001 2000 
Compras de inventarios 135,766 78,193 
Asesoría 5,009 3,841 
Pago de intereses 3,407 7,759 
Compras de activo fijo y otros 37,719 28,110 
Nota 17 - Información por segmentos 
Las actividades que realizan las empresas del Grupo, y que se describen en la nota 1, se agrupan 

principalmente en dos grandes segmentos de negocios: almacenes departamentales (comercial) y 
arrendamiento de inmuebles (inmobiliario). 

Los principales departamentos que operan en el primer segmento son: muebles, caballeros, hogar, 
niños, modas y cosméticos. El segundo segmento se orienta al arrendamiento de locales comerciales 
ubicados en los principales centros comerciales del Distrito Federal y del interior de la República Mexicana. 
La principal información financiera de estos segmentos por 2001 y 2000 se resume como sigue: 

  2001 2000 
 Comercial Inmobiliario Comercial Inmobiliario 
Ventas netas $16,652,052 $520,165 $14,995,006 $493,432 
Utilidad de operación $1,385,765 $297,369 $1,018,755 $323,267 
Activos identificables $14,585,778 $3,850,754 $13,636,518 $3,553,665 
La utilidad de operación del segmento comercial incluye $796,852 ($602,330 en 2000) por concepto de 

intereses derivados de la tarjeta de crédito Liverpool, una vez descontada la posición monetaria relativa de 
los saldos de clientes; esta reclasificación se efectuó exclusivamente para la información por segmentos 
antes presentada. 

Nota 18- Instrumentos financieros 
a. Valor de instrumentos financieros- El importe de efectivo, cuentas y documentos por cobrar e 

impuestos por recuperar, proveedores, cuentas por pagar a compañías afiliadas y pasivos acumulados y 
otras cuentas por pagar se aproxima a su valor justo, debido a lo corto de su fecha de vencimiento. En 
adición, el valor neto de cuentas y documentos por cobrar e impuestos por recuperar representan 
aproximadamente los flujos esperados de efectivo. 

b. Concentración de riesgo- Los instrumentos financieros que potencialmente son sujetos a una 
concentración de riesgo, son principalmente las cuentas por cobrar a clientes. Esta concentración de 
riesgo crediticio es limitada, ya que la Compañía vende sus productos a un amplio número de clientes, que 
son el público en general. 

c. Con respecto de los créditos documentados, préstamos bancarios y contratos de cobertura de 
moneda extranjera, los valores en libros se aproximan al valor actual de estos instrumentos. 

Nota 19- Partidas extraordinarias 
El saldo de este rubro se integra como sigue: 
Ingresos por dividendos extraordinarios decretados 
por el Fideicomiso Plaza Satélite $47,500 
Ingresos por condonación de deuda de subsidiaria 
con instituciones de crédito 90,375 
Ingresos por liquidación de subsidiaria en el extranjero 25,654 
 $163,529 
Las cifras anteriores se presentan netas después de considerar su efecto de ISR. 
Nota 20- Utilidad integral 
La utilidad integral por los años terminados el 31 de diciembre de 2001 y 2000, se analiza como sigue: 
 2001 2000 
Utilidad del ejercicio, según estados de resultados $1,428,133 $1,237,244 
Resultado en tenencia de activos no monetarios del ejercicio (159,661) (104,536) 
Impuesto Sobre la Renta diferido - (2,012,948) 
Interés minoritario 14 (867) 
Utilidad (pérdida) integral $1,268,486 ($881,107) 

(R.- 161855) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agencia Unica de Procedimientos Penales 
Zona Norte 



Lunes 3 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

 

Agua Prieta, Sonora 
Mesa: Unica 
Oficio: 1903/02 
Expediente: A.P. 088/02 
Asunto: Se notificará aseguramiento. 

CC. Interesados o Propietarios Legales de los Vehículos Descritos en el Cuerpo de la Presente 
Notificación Presente 

En cumplimiento a lo acordado en el expediente al rubro indicado y con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 21, 102 apartado A constitucionales, 2o. fracción II, 123 y 181 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 8o. fracción II, 7o., 44, 45 de la Ley Federal para la Administración de Bienes 
Asegurados, Decomisados y Abandonados, acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, 
se le notifica el aseguramiento de lo siguiente: 

Un tracto camión quinta rueda, marca Kenworth, modelo 1995 (mil novecientos noventa y cinco) con 
número de serie F477818, con placas de circulación 023CV4 del servicio público federal, acoplado a 
semirremolque tipo tanque, serie 3T9ST3534Y1026015, modelo 2000 (dos mil), con placas de circulación 
630UXB del servicio público federal. 

Un vehículo de la marca Volskwagen, tipo Jetta, modelo 2001, de color azul marino, con número de 
serie 3VWRH49M31M027833 y placas de circulación HXE-4086 del Estado de Jalisco, México. 

El aseguramiento en mención se decretó dentro de la averiguación previa número 88/02, por 
considerarse instrumentos del delito, por lo que se le solicita comparezca ante las oficinas de la Agencia 
del Ministerio Público de la Federación Unica de Procedimientos Penales en la ciudad de Agua Prieta, 
Sonora, a fin de hacerle entrega de una copia del acuerdo de aseguramiento de fecha veinticinco de marzo 
del año en curso, así como de la diligencia de fe ministerial e inventarios y se le notifica también por esta 
conducto los plazos y disposiciones establecidas y señaladas en el artículo 7o. de la Ley Federal para la 
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados y que de no manifestar nada en el 
plazo de seis meses, como lo establece el artículo 44 de la citada ley, los vehículos descritos causarán 
abandono a favor de la Federación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Agua Prieta, Son., a 25 de marzo de 2002. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Agencia Unica de Procedimientos 

Penales Zona Norte 
Lic. Carlos Gerardo Ruiz Ruiz 

Rúbrica. 
(R.-161893) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Unidad Especializada en Delincuencia Organizada 
NOTIFICACION 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Delincuencia 

Organizada, por esta vía notifica a los propietarios, poseedores, representantes legales o a quien 
legalmente resulte con derechos respecto del inmueble destinado a casa habitación ubicado en calle 
Huaxtecos número 1015, colonia Viveros, en Nuevo León, Tamaulipas y de la camioneta marca Ford 
Expedition XLT, color gris, con número de placas L94YX7 de Texas, que con fecha cinco de marzo del año 
2002, se decretó su aseguramiento provisional, dentro de la averiguación previa 814/AMPFEADS/01, con 
fundamento en el artículo 40 del Código Penal Federal, 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 8o. fracción I, inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 19 bis de 
su reglamento; 4, 5, 6 y 7 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y 
Abandonados, toda vez que existen indicios de que los mismos representan el producto y/o instrumento de 
las actividades ilícitas de violación a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada y Contra la Salud, 
por lo que está a su disposición el acuerdo de aseguramiento y el acta de inventario en la oficina sita en 
Paseo de la Reforma número 23, 6o. piso, colonia Tabacalera, México, D.F., apercibiéndoseles que dichos 
bienes no deben enajenarlos, ni gravarlos so pena de incurrir en responsabilidad penal. De igual forma se 
les comunica que de acuerdo al artículo 44 de la Ley Federal para la Administración de Bienes 
Asegurados, Decomisados y abandonados, tienen un año en tratándose del bien inmueble y seis meses 
respecto del bien mueble, para alegar lo que a su derecho convenga, contado a partir de la notificación, con 
el apercibimiento que en caso de no hacerlo causarán abandono a favor del Estado. Lo que se notifica 
para los efectos legales correspondientes. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, D.F., a 1 de abril de 2002. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la UEDO 

Lic. Rosa María Franco Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.-161856) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 
Notifíquese al C. Cecilio González González y/o a quien resulte con interés jurídico respecto del vehículo 

tipo Estacas, marca Dodge, modelo 1989 mil novecientos ochenta y nueve, color tinto, de tres toneladas de 
carga, placas de circulación YW-43202 particulares del Estado de Zacatecas, así como cinco moldes de 
acero de 20 x 50 centímetros, cinco más de 15 x 40 centímetros y cinco tapas del mismo material, 
asegurado dentro de la averiguación previa 450/2002, por un delito contra la salud, dejando a su 
disposición en la mesa III de la Agencia II de Procedimientos Penales “A”, copia del acta de 
aseguramiento, apercibiéndosele que no podrá enajenar o grabar el bien asegurado; asimismo, se le 
previene para que en el caso de no hacer manifestación alguna en los plazos señalados por el artículo 44 
de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, los 
BIENES causarán abandono a favor de la Federación. 

Para publicarse en dos diarios de mayor circulación nacional y uno a nivel local, por dos veces con 
intervalos de 3 tres días. 

Guadalajara, Jal., a 25 de marzo de 2002. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa III de la Agencia III de Procedimientos Penales “A” 

Lic. G. Joel Landeros Arredondo 
Rúbrica. 

(R.-161898) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Ministerio Público de la Federación 
Agencia Unica de Procedimientos Penales 
Zona Norte 
Agua Prieta, Sinaloa 
CEDULA DE NOTIFICACION 
Asunto: Se notifica aseguramiento. 
Javier Victorio Pacheco Becerra 
Carlos Gutiérrez Tepezano Interesados o Propietarios del Tractor, Semi-remolque y carga que se 
describe Presente 

En cumplimiento a lo acordado dentro de la averiguación previa número 123/02, instruida en contra de 
Javier Victorio Pacheco Becerra y Carlos Gutiérrez Tepezano por la comisión del delito de contra la salud y 
con fundamento en los artículos 40 y 41 del Código Penal Federal y 181 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o. y 8o. de la Ley Federal para la Administración de 
Bienes Asegurados, Decomisados y abandonados, por este conducto se le notifica que esta 
Representación Social de la Federación, por acuerdo de fecha veintiuno de abril del año en curso, decretó 
el aseguramiento del vehículo, semi-remolque y carga que se describen a continuación: 

Un tracto-camión marca DINA 9400, año 1998, color blanco, modelo L215700, con número de serie 
3ACL4DCT0WS004256, con placas de circulación 109-CA5 del servicio público federal, número económico 
118, número de motor 06R0414222, con la leyenda impresa en las puertas que dice “Nafta Express, Cd. 
Juárez, Chihuahua Tel(16) 270650 wnaftaexpresss.com Autoexpress-Juárez”. 

Un semi-remolque tipo caja, color blanco, marca Fruehauf Wabash National, año 1994, con número 
económico 1356480, serie número 1JJV532U4RL23378, modelo 102-CW, placas 749-5DW de Oklahoma, 
Estados Unidos de América, en cuyo interior se localizan setenta y un contenedores los cuales contienen a 
su vez cada uno de ellos ciento setenta y cinco piezas de material de plástico y alambre color cobre y color 
guinda, así como treinta y dos cajas conteniendo cada una de ellas, dos mil cuatrocientas piezas al 
parecer de material de plástico color beige y veintitrés cajas conteniendo cada una, mil abrazaderas de 
metal color aluminio. 

El aseguramiento en mención se decretó dentro de la averiguación previa número 123/02, por 
considerarse instrumentos del delito, por lo que se le hace entrega de una copia del acuerdo de 
aseguramiento de fecha veintiuno de abril del año en curso, así como de la diligencia de fe ministerial e 
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inventarios y se le notifica también por este conducto los plazos y disposiciones establecidas y señaladas 
en el artículo 7o. de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y 
Abandonados y que de no manifestar nada en el plazo de seis meses, como lo establece el artículo 44 de 
la citada ley, el vehículo y objetos descritos causarán abandono a favor de la Federación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Agencia Unica de Procedimientos 

Penales 
Lic. Carlos Gerardo Ruiz Ruiz 

Rúbrica. 
Quedamos Notificados 

Javier Victorio Pacheco Becerra 
Rúbrica. 

Carlos Gutiérrez Tepezano 
Rúbrica. 

(R.-161900) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Jalisco 
EDICTO 
Notifíquese a quien resulte con interés jurídico respecto de una bomba de aspersión marca Jacto, sin 

modelo, con capacidad para 21 veintiún litros; una bomba de aspersión marca Swissmex, sin modelo, con 
capacidad de 10 diez litros; un gato hidráulico tipo botella, sin marca ni modelo, con capacidad para cinco 
toneladas; un gato hidráulico tipo botella sin marca, ni modelo con capacidad para veinte toneladas; un 
gato hidráulico tipo botella, sin marca, ni modelo con capacidad para una tonelada; una placa metálica en 
forma de “L” con medidas de 40 x 30 x 20 centímetros; un vehículo de la marca Ford, tipo Pick Up, modelo 
1993, color verde, placas de circulación HZ65128 del Estado de Jalisco, número de serie AC2LNP62597; 
así como la cantidad de $1,700.00 mil setecientos pesos 00/100 moneda nacional, asegurados dentro de 
la orden de cateo número 2/2002-II practicada dentro de la averiguación previa 071/2001-2-IV, por un delito 
contra la salud, dejando a su disposición en la Agencia Federal número dos de Procedimientos Penales, 
copia del acta de aseguramiento, apercibiéndosele que no podrá enajenar o grabar el bien asegeurado, 
asimismo se le previene para que en el caso de no hacer manifestación alguna en los plazos señalados 
por el artículo 44 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados Decomisados y 
Abandonados, los bienes causarán abandono a favor de la Federación. 

Guadalajara, Jal., a 16 de enero de 2001. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la Agencia Dos de Procedimientos 

Penales, Titular de la Mesa IV 
Lic. Arturo Gaona Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.-161901) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Jalisco 
Agencia Número Dos 
Guadalajara, Jalisco 
EDICTO 
Notifíquese a quien resulte con interés jurídico respecto de una radio grabadora marca Magnavox, 

modelo AZ8262-17; una mochila marca Chenson, color azul con amarillo; unos walkman marca Citizen, 
modelo AW-315, con sus respectivos auriculares; unos walkman marca Coby, modelo CX-D62; un juego 
de video marca Nintendo modelo SNS-001, con su respectiva toma de corriente y un casete de juego; una 
cámara fotográfica marca Topico, sin modelo, en color azul con negro; un reloj metálico de pulso marca 
Seiko; un reloj de pulso, color negro y rojo, sin marca visible; un reloj de pulso, marcaTimeco; dos llaves 
metálicas, marca JMA, en una argolla y una cadena; un anillo de oro de 10 k con un peso de 1.7 gramos, 
con una circonia; un anillo de plata con una circonia, con un peso de 2.2 gramos; un par de aretes de oro 
de 10 k, con un peso de 1.3 gramos, con una circonia cada uno. Todo lo anterior afecto dentro de la 
averiguación previa 508/2002-2-IV, por un delito contra la salud, instruida en esta Agencia Federal número 
dos de Procedimientos Penales, apercibiéndosele que no podrá enajenar o grabar el bien; asimismo, se 
le previene para que en el caso de no hacer manifestación alguna en los plazos señalados por el artículo 
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44 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados Decomisados y Abandonados, los 
bienes causarán abandono a favor de la Federación. 

Guadalajara, Jal., a 15 de abril de 2002. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la Agencia Dos de Procedimientos 

Penales, Titular de la Mesa IV 
Lic. Arturo Gaona Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.-161902) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de Jalisco 
Consejo General 
Primer Partido Judicial 
Juzgado Sexto de lo Civil 
EDICTO 
Autos Juicio Suspención de Pagos Expediente 2467/93, promovido por Multiplasticos Ley, S.A. de C.V. se 
dicto Sentencia Definitiva Juzgado Sexto Civil 17 diecisiete de agosto de 2000. Haciéndole saber a los 
acreedores que cuentan con un término de 45 cuarenta y cinco días, contado a partir de la última 
publicación. 
Resultando... Considerando... Proposiciones:.- 
PRIMERA.- Competencia, personalidad, capacidad y vía elegida, se justificaron. SEGUNDA.- Al haberse 
acreditado y justificado quedó expuesto dentro del cuerpo de la presente resolución ha lugar a decretarse 
el estado jurídico de quiebra respecto de la empresa Multiplasticos Ley, S.A. de C.V. y la señora Patricia 
López Moreno.- TERCERA.- Se designa como Sindico provisional de la presente quiebra a la Cámara 
Regional de la Industria de Transformación a quién deberá hacérsele saber de su designación para los 
efectos de aceptación.- CUARTA.- Bajo su responsabilidad se ordena asegurar y dar posesión al Sindico 
antes nombrado a toso los bienes, documentos y derechos de cuya administración y disposición que 
formen la masa del quebrado, se ordena girar atento oficio a las Oficinas de Servicio Postal Mexicano y 
Telégrafos para que entreguen ala Sindico toda correspondencia de quien aquí se declara en la figura 
jurídica de quiebra.- QUINTA.-Se designa como interventor provisional hasta en tanto la junta de acreedores 
designe al definitivo a los señores Luis Gutiérrez Beracoechea y Roberto López Ramírez, a quienes deberá 
hacérsele saber su designación para los efectos de su aceptación y protesta del cargo.- SEXTA.- 
Comuníquese a la fallida la prohibición de hacer pagos o entregar efectivos a bienes de cualquier clase al 
deudor común, bajo el apercibimiento de segunda paga en caso de desacato.- SEPTIMA.- Cítese 
legalmente a los acreedores reconocidos en la documentación exhibida para que dentro de los 45 
cuarenta y cinco días que sigan al siguiente de la última publicación de la presente sentencia sus créditos 
para su examen, si quieren hacer efectivos sus derechos contra la masa, debiéndose verificar toma 
prevista por la ley.- OCTAVA.- Se convoca a una junta de acreedores el día 27 de noviembre del año en 
curso a las 10:00 horas para todos efectos legales que haya lugar.- NOVENA.- Se ordena la inscripcción de 
la presente resolución el Registro Público de comercio de esta Entidad, así como de la Propiedad, y en el 
Registro de aquellos en donde existan bienes o establecimientos del ahora quebrado, para que surtan los 
efectos de publicidad legales.- DECIMA.- Públiquese bajo responsabilidad del Sindico, un estracto de la 
presente sentencia por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El 
Occidental de esta ciudad y mediante tales publicaciones hágase del conocimiento de los deudores de la 
fallid queda prohibido pagar o entregar a la quebrada, sino que deberán hacerlo al Síndico designado, con 
apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia, de la misma forma deberá hacerlo al Síndico 
designado, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia, de la misma forma deberá 
hacérseles del conocimiento a las personas que pudieran tener bienes o efectos de la quebrada que 
deberán hacer manifestación de ello por escrito a este juzgado.- DECIMA PRIMERA.- Hágase del 
conocimiento del representante legal de la empresa declarada en quiebra, que la presente sentencia 
produce todos los efectos civiles y penales de arraigo, por lo que no podrá ausentarse de esta Ciudad sin 
que el suscrito Juez lo autorice y sin dejar apoderado suficiente instruido quien deberá presentarse ante 
este Juzgador.- DECIMA SEGUNADA.- Expídase al Síndico, al quebrado a la intervención o cualquier 
acreedor copias certificadas de la presente resolución para los efectos legales a que haya lugar. 
Guadalajara, Jal., a 19 de marzo de 2002. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. José Vázquez Vitela 
Rúbrica. 

(R.- 161934) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 
M.- 353972 Houston’s 
P.C. 118/2001 (C-62) 2112 I 
EMPLAZAMENTO POR EDICTOS 
Sr. Juan Herrera Plata. 
Por escrito de fecha 10 de agosto de 2001, con número de folio 7844, el licenciado Rafael Manterola Icaza, 
apoderado del señor Michael Berkman Baksht, presentó la solicitud de declaración administrativa de 
caducidad de la marca 353972 Houston’s, propiedad del señor Juan Herrera Plata, haciendo consistir su 
acción en lo dispuesto por el artículo 152 fracción II, en relación con el artículo 130 de la Ley de la 
Propiedad Industrial y 60 de su Reglamento. 
Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada señor Juan 
Herrera Plata un plazo de un mes contado a partir del día siguiente de esta publicación, para que se entere 
de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a 
su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
El presente se signa con fundamento además en los artículos 6o. fracción IV y 7 bis 2 de la Ley de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 7 fracciones V, IX y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial; 1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX, XVI, 18 fracciones I, III, VII y VIII, 32 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 7o. incisos j) a s) del acuerdo que delega facultades en los 
directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, titulares de las oficinas regionales, 
subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, los últimos tres ordenamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 14, 
27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente. 
Atentamente 
México, D.F., a 10 de octubre de 2001. 
El C. Supervisor Analista de la Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Duclaud Leroux 
Rúbrica. 

(R.- 162007) 
Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Séptima Sala 
EDICTO 
Emplácese tercero perjudicado Andrés Alan Burkle Jhonson término 30 treinta días a partir día siguiente 
última publicación, comparezca H. Tribunal Colegiado del Tercer Circuito en Materia Civil que corresponda, 
hacer valer derecho, juicio constitucional promovido por Jorge de Jesús Montes Guerra, contra actos H. 
Séptima Sala Supremo Tribunal de Justicia del Estado. Acto reclamado, sentencia 8 de febrero 2002, toca 
1464/2001, recurso apelación interpuesto por actora, contra sentencia 28 agosto 2001, Juzgado Noveno 
Mercantil Primer Partido Judicial expediente 2116/2000. 
Para publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
Guadalajara, Jal., a 24 de mayo de 2002. 
El Secretario de Acuerdos 
por M. de L. 
Lic. Mario Alberto Villanueva Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 162026) 
MAQUINARIA DIESEL, S.A. DE C.V. 
INFORME DEL COMISARIO 
H. Asamblea General Ordinaria: 
En mi carácter de comisario y cumpliendo con lo que dispone la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y los Estatutos de la sociedad, me permito informar a ustedes lo siguiente: 
a) He asistido a las sesiones del Consejo de Administración y a las asambleas de la sociedad, a las 

que fui citado oportunamente. 
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b) He revisado el estado de la situación financiera de Maquinaria Diesel, S.A. de C.V. que se desprende 
del balance general al 31 de diciembre de 2001, el cual es responsabilidad de la administración de la 
Compañía, en cuyo trabajo me he apoyado para rendir este informe. 

Con base en lo anterior me permito opinar lo siguiente: 
1.- Que tomando en consideración la situación financiera de la Compañía, las políticas, criterios 

contables y de información seguidos por la sociedad, son adecuados y suficientes. 
2.- Que las políticas y criterios antes mencionados han sido aplicados consistentemente en la 

información presentada por los administradores y reflejan en forma veraz y suficiente la situación financiera 
y los resultados de la sociedad al 31 de diciembre de 2001. 

3.- Por lo anterior, solicito se apruebe el balance general, de Maquinaria Diesel, S.A. de C.V., al 31 de 
diciembre de 2001 en los términos en que ha sido presentado a esta asamblea. 
Atentamente 
Santa Catarina, N.L., a 26 de abril de 2002. 
Comisario 
C.P. Guillermo Sousa González 
Rúbrica. 
MAQUINARIA DIESEL, S.A. DE C.V. 
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al Consejo de Administración y a los accionistas: 
Hemos examinado los balances generales consolidados de Maquinaria Diesel, S.A. de C.V. y 

Subsidiarias al 31 de diciembre de 2001 y 2000, y los estados consolidados de resultados, de variaciones 
en el capital contable y de cambios en la situación financiera que les son relativos por los años terminados 
en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras 
auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que 
permita obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes 
y de que están preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en 
México. La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que respalda 
las cifras y revelaciones en los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de 
contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la 
presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes 
proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan 
razonablemente en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Maquinaria Diesel, S.A. de 
C.V. y Subsidiarias al 31 de diciembre de 2001 y 2000, los resultados de sus operaciones, las variaciones 
en su capital contable y los cambios en su situación financiera por los años terminados en esas fechas, de 
conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México. 
Monterrey, N.L., Méx., a 19 de abril de 2002. 
KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 
C.P. Leandro Castillo Parada 
Rúbrica. 
MAQUINARIA DIESEL, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS 
31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2001) 

Activo 2001 2000 
Activo circulante 
Efectivo y equivalentes $82,666 120,550 
Clientes (menos estimaciones por incobrables de $56,364 
en 2001 y $110,908 en 2000) 323,186 359.875 
Otras cuentas por cobrar (nota 2e) 128,678 83,209 
Inventarios (nota 4) 340,711 423,233 
Total del activo circulante 986,650 1,095,965 
Cuentas por cobrar a partes relacionadas (nota 4) 4,911 9,730 
Maquinaria en flota de renta (nota 6) 62,514 254,019 
Propiedades, maquinaria y equipo, neto (nota 7) 459,057 461,972 
Crédito mercantil (nota 8) 201,646 151,858 
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Impuesto Sobre la Renta diferido (nota 13) 25,133 24,358 
Otros activos 2,370 12,673 
Total del activo $1,742,281 2,010,575 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Préstamos bancarios (nota 9) $574,495 723,541 
Proveedores (nota 10) 195,161 199,540 
Otras cuentas y gastos acumulados por pagar 141,315 156,662 
Total del pasivo circulante 910,971 1,079,743 
Préstamos bancarios a largo plazo (nota 9) 288,003 402,268 
Primas de antigüedad (nota 11) 2,533 2,119 
Total del pasivo 1,201,507 1,484,130 
Capital contable (nota 12) 
Capital contable mayoritario 
Capital social 190,984 207,166 
Prima en colocación de acciones 159,429 159,429 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (200,597) (163,672) 
Reserva para recompra de acciones 91,511 91,511 
Utilidades retenidas 386,920 317,193 
Efecto acumulado del ISR diferido (nota 13) (99,195) (99,195) 
Total del capital contable mayoritario 529,052 512,432 
Interés minoritario 11,722 14,013 
Total del capital contable 540,774 526,445 
Compromisos y contingencia (nota 15) __________ __________ 
Total del pasivo y capital contable $1,742,281 2,010,575 
Ver notas adjuntas a los estados financieros consolidados. 

MAQUINARIA DIESEL, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE RESULTADOS 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2001, excepto la utilidad por 
acción) 

 2001 2000 
Ventas netas $1,778,141 1,499,205 
Ingresos por renta de maquinaria 219,346 288,390 
Total ingresos 1,977,487 1,787,595 
Costo de ventas 1,505,136 1,335,357 
Utilidad bruta 492,351 452,238 
Gastos de operación 429,302 379,032 
Utilidad de operación 63,049 73,206 
Resultado integral de financiamiento 
Gastos financieros, neto (52,394) (63,977) 
Efecto cambiario, neto 36,634 (2,450) 
Resultado por posición monetaria 27,517 44,607 
Total resultado integral de financiamiento 11,757 (21,820) 
Utilidad antes de impuestos, participación de los 
trabajadores en las utilidades e interés monetario 74,806 51,386 
Impuesto Sobre la Renta (nota 13) 4,317 17,488 
Utilidad antes de impuestos, participación de los 
trabajadores en las utilidades e interés minoritario 70,489 33,898 
Participación de los Trabajadores en la Utilidad (nota 13) - 7,308 
Utilidad antes de interés minoritario 70,489 26,590 
Interés minoritario 762 4,316 
Utilidad neta mayoritaria $69,727 22,274 
Utilidad por acción básica y utilidad por acción diluida (nota 2i) $1.19 0.35 
Ver notas adjuntas a los estados financieros consolidados. 
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MAQUINARIA DIESEL, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2001) 

   Insuficiencia 
   en la Reserva  Efecto Total del  Total 
  Prima en actualización para  acumulado capital  del 
 Capital colocación del capital recompra Utilidades del ISR contable Interés capital 
 social de acciones contable de acciones retenidas diferido mayoritario minoritario contable 
Saldos al 31 de diciembre 
de 1999 $209,474 159,429 (105,931) 91,511 294,919 - 649,402 10,924 660,326 
Acciones recompradas (2,308) - - - - - (2,308) - (2,308) 
Pérdida integral (nota 12) - - (57,711) - 22,274 (99,195) (134,662) 3,089 (131,573) 
Saldos al 31 de diciembre 
de 2000 207,166 159,429 (163,672) 91,511 317,193 (99,195) 512,432 14,013 526,445 
Acciones recompradas (16,182) - - - - - (16,182) - (16,182) 
Utilidad integral (nota 12) - - (36,925) - 69,727 - 32,802 (2,291) 30,511 
Saldos al 31 de diciembre 2001$190,984 159,429 (200,597) 91,511 386,920 (99,195) 529,052 11,722 540,774 
Ver notas adjuntas a los estados financieros consolidados. 
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MAQUINARIA DIESEL, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 1999) 

 2001 2000 
Actividades de operación 
Utilidad neta mayoritaria $69,727 22,274 
Más (menos) partidas aplicadas a resultados que no requieren 
el uso de recursos 
Depreciación y amortización 45,429 69,896 
Provisión para prima de antigüedad 667 406 
Interés minoritario 762 4,316 
ISR diferido (20,658) 38,903 
Pérdida en venta de activo fijo 2,657 - 
Recursos generados por la operación 98,584 135,795 
Financiamiento (inversión) neta de operación 67,019 (262,553) 
Recursos generados por (utilizados en) actividades 
de operación 165,603 (126,758) 
Actividades de financiamiento 
(Disminución) incremento de préstamos bancarios, neto (263,311) 537,538 
Recursos (utilizados en) generados por actividades de 
financiamiento (263,311) 537,538 
Actividades de inversión 
Adquisición de subsidiarias - (96,865) 
Adquisición de propiedades, maquinaria y equipo, neto (29,369) (239,086) 
Otros activos 10,303 - 
Crédito mercantil (54,036) - 
Venta de maquinaria en flota de renta, neta 149,108 - 
Recompras de acciones (16,182) (2,308) 
Recursos generados por (utilizados en) actividades de 
Inversión 59,824 (338,259) 
(Disminución) aumento del efectivo y equivalentes (37,884) 72,521 
Efectivo y equivalentes al inicio del año 120,550 48,029 
Efectivo y equivalentes al final del año $82,666 120,550 
Ver notas adjuntas a los estados financieros consolidados. 

MAQUINARIA DIESEL, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2001) 

(1) Operaciones y eventos sobresalientes 
Maquinaria Diesel, S.A. de C.V. (Madisa o la Compañía) es una sociedad mexicana cuyas actividades 

operativas y las de sus subsidiarias consisten principalmente en la compra, venta y renta de maquinaria 
pesada y refacciones, primordialmente de la marca Caterpillar, Mitsubishi y otras, así como en prestar 
servicios de taller. La Compañía cotiza sus acciones en la Bolsa Mexicana de Valores. 

Eventos sobresalientes durante el año 2001 
a. En el mes de enero de 2001, se fusionaron Mextrac, S.A. de C.V., Espacios y Soluciones, S.A. de C.V., 

Tracto Partes, S.A. de C.V. en Madisa. 
b. A partir del año 2001, todos los empleados de la Compañía y sus subsidiarias se encuentran en dos 

compañías: Tractorent, S.A. de C.V. y Servicios Exigo, S.A. de C.V. 
c. Como se indica en la nota 6, durante el año, la Compañía vendió parte de su maquinaria en flota de 

renta a Caterpillar. 
d. En el mes de diciembre de 2001, la Compañía renegoció parte de su deuda por aproximadamente 

16.2 millones de dólares. Mediante esta reestructura, la Compañía obtuvo mayor plazo y disminuyó su tasa 
de interés. 

(2) Resumen de las principales políticas contables 
A continuación se describen las políticas y prácticas contables seguidas por la Compañía y sus 

subsidiarias en la preparación de los estados financieros: 
(a) Bases de presentación 
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Los estados financieros consolidados adjuntos se prepararon de acuerdo con los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados en México (PCGA), los cuales incluyen el reconocimiento de los 
efectos de la inflación en la información financiera, y están expresados en pesos de poder adquisitivo 
constante, con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), publicado por el Banco de 
México. Debido a la compra realizada durante junio de 2000, los estados consolidados de resultados no 
son comparativos, ya que solo contienen seis meses de operación para el año 2000 y 12 meses de 
operación para el año 2001. 
MAQUINARIA DIESEL, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2001) 

Los índices que se utilizaron para efectos de reconocer la inflación fueron los siguientes: 
  % de 
 Indice inflación 
31 de diciembre de 2001 351.418 4.40 
31 de diciembre de 2000 336.596 8.96 
31 de diciembre de 1999 308.919 12,32 
(b) Bases de consolidación 
Los estados financieros consolidados incluyen los de la Compañía y los de sus compañías 

subsidiarias en las que posee más de 50% de su capital social y/o ejerce control. Los saldos y 
operaciones entre compañías del grupo, se han eliminado en la consolidación. La consolidación se 
efectuó con base en los estados financieros auditados de las compañías emisoras, los que fueron 
preparados de acuerdo con PCGA. Las empresas subsidiarias que se incluyen en los balances generales 
consolidados así como el porcentaje de tenencia, son las siguientes: 

 % de tenencia 
Expomex, Inc. 100.00% 
Aero Servicios Azteca, S.A. de C.V. 99.99% 
Máquinas Diesel, S.A. de C.V. 99.99% 
Servicios de Exigo, S.A. de C.V. 99.99% 
Servicios y Maquinaria del Noreste, S.A. de C.V. 99.99% 
Comercial Essex, S.A. de C.V. 50.1% 
Distribuidora y Comercializadora Industrial de Monterrey, S.A. de C.V. 50.1% 
Tractorent, S.A. de C.V. 99.99% 
Inversiones Domus, S.A. de C.V. 99.99% 
Inversiones Nacionales, S.A. de C.V. 99.99% 
(c) Equivalentes de efectivo 
Las inversiones temporales se expresan al costo de adquisición más los rendimientos devengados a 

la fecha del balance general, o su valor neto estimado de realización, el que sea menor. Se clasifican como 
equivalentes de efectivo aquellas inversiones cuyo vencimiento es de tres meses o menos. 

(d) Inventarios y costo de ventas 
Los inventarios se presentan a su costo de reposición o al valor neto de realización, el que sea menor. 

El costo de reposición se determina en dólares americanos convertidos al tipo de cambio de cierre del 
ejercicio. El costo de ventas representa el costo de reposición de los inventarios al momento de la venta, 
expresados en pesos de poder adquisitivo constante al cierre del ejercicio más reciente que se presenta. 

(e) Otras cuentas por cobrar 
El saldo de otras cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 2001 incluye $41,841 de devoluciones, 

$20,871 de garantías, $7,117 de comisiones y $58,849 de otras cuentas por cobrar, que se integran 
básicamente por anticipos efectuados a agentes aduanales. 

(f) Maquinaria en flota de renta 
Incluye maquinaria asignada para otorgarse en arrendamiento a clientes y se actualiza a pesos, 

mediante la conversión a dólares americanos al tipo de cambio de cierre del ejercicio. La depreciación se 
calcula usando el método de línea recta y es depreciada en un promedio de cuatro años. Durante los años 
2001 y 2000, la Compañía vendió parte de su maquinaria en flota de renta y se espera que continúe la 
reducción de este activo (nota 6). 

(g) Propiedades maquinaria y equipo 
Las propiedades, maquinaria y equipo son actualizadas mediante la aplicación de factores derivados 

del INPC, sin exceder su valor de recuperación. 
La depreciación se calcula usando el método de línea recta, de acuerdo con la vida útil estimada por la 

administración de la Compañía de los activos correspondientes según se menciona en la nota 7. 
(h) Crédito mercantil 
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El crédito mercantil representa el exceso del costo sobre el valor en libros de las acciones de 
compañías subsidiarias a la fecha de adquisición. Este crédito mercantil se actualiza mediante factores 
derivados del INPC y se amortizan por el método de línea recta, en un periodo de 15 años, a partir del año 
siguiente a aquél en que se genera (ver nota 8). 

(i) Utilidad por acción 
La utilidad por acción se calcula dividiendo la utilidad neta mayoritaria del año, entre el promedio 

ponderado de acciones comunes en circulación durante el año. Al 31 de diciembre de 2001 y 2000, el 
promedio ponderado de acciones comunes en circulación era de 58,708,824 y 62,482,316, 
respectivamente. 

(j) Impuesto Sobre la Renta (ISR) y Participación del Personal en las Utilidades (PTU) 
El ISR se registra de acuerdo con el método de activos y pasivos, que compara los valores contables y 

fiscales de los mismos. Se reconocen impuestos diferidos (activos y pasivos) por las consecuencias 
fiscales futuras atribuibles a las diferencias temporales entre los valores reflejados en los estados 
financieros de los activos y pasivos existentes y sus bases fiscales relativas, así como por las pérdidas 
fiscales por amortizar y los créditos fiscales no usados (IMPAC). Los activos y pasivos por impuestos 
diferidos se calculan utilizando las tasas establecidas en la Ley, que se aplicarán a la utilidad gravable en 
los años en que se estima que se revertirán las diferencias temporales. 

En el caso de PTU, únicamente se da el tratamiento de impuestos diferidos a las diferencias 
temporales que surgen de la conciliación entre la utilidad del ejercicio y la renta gravable para PTU, sobre 
las cuales se pueda presumir razonablemente que van a provocar un pasivo o un beneficio futuro, y no 
exista algún indicio de que los pasivos o los beneficios no se puedan materializar. 

(k) Pensiones y prima de antigüedad 
Los beneficios acumulados por pensiones y primas de antigüedad, a que tienen derecho los 

trabajadores por ley, se reconocen en los resultados de cada ejercicio, con base en cálculos actuariales 
del valor presente de esta obligación. La amortización del costo de los servicios anteriores que no se ha 
reconocido se basa en la vida de servicio estimada del personal. Al 31 de diciembre de 2001 y 2000, la vida 
de servicio estimada de los empleados que tienen derecho a los beneficios del plan es aproximadamente 
11 años y 11 años, respectivamente. 

Las demás compensaciones a que puede tener derecho el personal se reconocen en los resultados 
del ejercicio en que se pagan. Estos beneficios consisten principalmente de indemnizaciones. 

(l) Operaciones en moneda extranjera y diferencias cambiarias 
Las operaciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente en las fechas de su 

celebración o liquidación. Los activos y pasivos monetarios en moneda extranjera se convierten al tipo de 
cambio vigente a la fecha del balance general. Las diferencias en cambios incurridas en relación con 
activos o pasivos contratados en moneda extranjera se llevan a los resultados del año y forman parte del 
resultado integral de financiamiento. 

(m) Resultado por posición monetaria 
Se determina multiplicando la diferencia entre los activos y pasivos monetarios al inicio de cada mes 

por la inflación hasta el cierre del ejercicio. La suma de los resultados así obtenidos representa el efecto 
monetario favorable o desfavorable del año provocado por la inflación. 

(n) Actualización del capital social y de los resultados acumulados 
Se determina multiplicando las aportaciones de capital social y los resultados acumulados por factores 

derivados del INPC, que miden la inflación acumulada desde las fechas en que se realizaron las 
aportaciones y se generaron las pérdidas, hasta el cierre del ejercicio. Los importes así obtenidos 
representan los valores constantes de la inversión de los accionistas. 

(o) Insuficiencia en la actualización del capital contable 
Se determina por la suma algebraica del efecto monetario patrimonial incluyendo el resultado 

acumulado por posición monetaria original y el resultado por tenencia de activos no monetarios. 
(p) Efecto acumulado del Impuesto Sobre la Renta diferido 
Representa el efecto del reconocimiento de impuestos diferidos acumulados al 31 de diciembre de 

1999, fecha en que se adoptó el boletín relativo. 
(q) Reconocimiento de ingresos 
Los ingresos relacionados con la venta de productos se reconocen generalmente conforme los 

productos se entregan a los clientes y los ingresos por servicios se reconocen conforme se prestan los 
servicios. La Compañía registra las provisiones necesarias para reconocer comisiones sobre ventas, 
devoluciones y descuentos al momento en que se reconocen los ingresos relativos, las cuales se deducen 
de las ventas en los estados de resultados, o se incluyen en los gastos de venta, según corresponda. 

(r) Concentración de negocio y crédito 
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Los productos de la Compañía se comercializan con un gran número de clientes, sin que exista 
concentración importante en algún cliente específico. La Compañía registra las estimaciones necesarias 
para pérdidas en la recuperación de sus cuentas por cobrar, con base en análisis y estimaciones de la 
administración. 

Al ser un concesionario autorizado para el noreste, centro y sur de México, la Compañía tiene 
celebrados diversos contratos con Caterpillar relativos a la compra y financiamiento de equipos y 
refacciones. 

(s) Contingencias 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es 

probable que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no 
existen estos elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los 
estados financieros consolidados. Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el 
momento en que existe certeza prácticamente absoluta de su realización. 

(t) Disminución del valor de recuperación de activos de larga duración e intangibles 
La Compañía evalúa periódicamente los valores actualizados de los activos de larga duración, 

incluyendo inmuebles, maquinaria y equipo e intangibles, para determinar la existencia de indicios de que 
dichos valores exceden su valor de recuperación. El valor de recuperación representa el monto de los 
ingresos potenciales que se espera razonablemente obtener como consecuencia de la utilización de 
dichos activos. Si se determina que los valores actualizados son excesivos, la Compañía registra las 
estimaciones necesarias para reducirlos a su valor de recuperación. Cuando se tiene la intención de 
vender los activos, éstos se presentan en los estados financieros a su valor actualizado o de realización, el 
menor. Al 31 de diciembre de 2001 y con base en esta evaluación, no fue necesario reconocer ajustes por 
este concepto. 

(u) Uso de estimaciones 
La preparación de los estados financieros, de conformidad con los PCGA, requiere que la 

administración efectúe estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y 
pasivos y la revelación de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como 
los importes registrados de ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de 
estas estimaciones y suposiciones. 

(v) Reclasificaciones 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2000 fueron reclasificados para conformar su 

presentación con los estados financieros al 31 de diciembre de 2001. 
(3) Cambio contable 
La Comisión de Principios de Contabilidad del Instituto Mexicano de Contadores Públicos emitió, en 

2000, el Boletín B-4, Utilidad Integral, cuya aplicación es obligatoria para los ejercicios iniciados a partir del 
1 de enero de 2001. Este boletín requiere la determinación y presentación de la utilidad integral en un solo 
renglón, dentro del estado de variaciones en el capital contable, y la revelación de sus componentes en 
notas a los estados financieros. La utilidad o pérdida integral se determina adicionando a la utilidad o 
pérdida neta del periodo aquellos cambios reflejados directamente en el capital contable, excluyendo el 
efecto de contribuciones, reducciones y distribuciones de capital. 

(4) Partes relacionadas 
Los saldos con partes relacionadas se integran como sigue: 
Cuentas por cobrar a largo plazo 2001 2000 
Industrias Intercontinental, S.A. de C.V. $776 3,524 
Servicios Gala, S.A. de C.V. - 1,805 
Grupo Delta, S.A. de C.V. 610 637 
Gemini, S.A. de C.V. 2,163 1,715 
Promotora Ambiental, S.A. de C.V. 1,349 1,281 
Otros 13 768 
 $4,911 9,730 
Los saldos anteriormente descritos devengan intereses a tasas de mercado. Las operaciones 

realizadas durante los años terminados el 31 de diciembre de 2001 y 2000 con partes relacionadas fueron 
como sigue: 

 2001 2000 
Ventas $836 245 
Gastos por servicios administrativos 1,338 1,216 
Gastos por arrendamiento de inmuebles 1,005 625 
Otros ingresos 835 1,689 

MAQUINARIA DIESEL, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
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BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS 
31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2001) 

(5) Inventarios 
Al 31 de diciembre de 2001 y 2000, los inventarios se integran como sigue: 
 2001 2000 
Maquinaria $146,668 254,921 
Refacciones 180,006 217,564 
Ordenes de servicio en proceso 23,231 30,622 
Maquinaria y refacciones en tránsito 104,782 33,865 
 454,687 536,972 
Menos reserva de inventarios de lento movimiento (2,567) (4,641) 
 $452,120 532,331 
(6) Maquinaria en flota de renta 
La maquinaria en flota de renta se integra como sigue: 
 2001 2000 
Maquinaria $101,948 325,366 
Menos depreciación acumulada $(39,434) (71,347) 
 $62,514 254,019 
Durante los años 2001 y 2000, la Compañía entró en acuerdos, principalmente con Caterpillar, de venta 

y arrendamiento en vías de regreso. Mediante estos acuerdos la Compañía vendió parte de sus activos y 
utilizó el efectivo para liquidar anticipadamente los pasivos financieros previamente adquiridos. En adicción 
y como se indica en la nota 15, en el mismo acto entró en acuerdos de arrendamiento operativos que 
tienen vencimientos variables de 1 a 3 años. El monto de esta transacción ascendieron a 
aproximadamente $330 y $125 millones para los años terminados el 31 de diciembre de 2001 y 2000, 
respectivamente, y se registraron contablemente como disminución de activos y pasivos financieros. Los 
efectos en resultados por discrepancia entre el valor de venta y el valor de los activos fue poco importante y 
se encuentra en los resultados del ejercicio como otros gastos (ingresos). 
Se espera que la administración de la Compañía continúe realizando este tipo de transacciones con la 
maquinaria en flota de renta, sin embargo se espera que el valor de venta sea muy parecido al valor en 
libros al momento que se realice la transacción. 

Los pagos mínimos futuros que establecen las transacciones arriba mencionadas para los próximos 
años se detallan en la nota 15 d. 

(7) Propiedades, maquinaria y equipo 
La inversión en propiedades, maquinaria y equipo se analiza como sigue: 
 Vida útil 
 2001 2000 remanente 
Terrenos $164,706 165,851 - 
Edificios y construcción 249,991 247,361 30-35 años 
Maquinaria y equipo 95,612 84,826 6-7 años 
Muebles y enseres 32,421 31,776 7-9 años 
Equipo de transporte 106,603 115,679 7-8 años 
Equipo de computación 48,722 47,976 3-4 años 
Equipo aéreo 32,338 40,367 8 años 
Construcción en proceso 8,887 4,507 
 739,208 738,343 
Menos depreciación acumulada (280,223) (276,371) 
 $459,057 461,972 
(8) Crédito mercantil 
En el ejercicio de 2000 la Compañía adquirió una compañía cuyo valor en libros ascendía a $171,509 

millones generando con ello un crédito mercantil por $121,233 que se presenta como un activo no 
circulante. Esta cantidad se comenzó a amortizar a partir del año 2001. 

 2001 2000 
Crédito mercantil $205,894 $151,858 
Menos amortización acumulada (4,248) - 
 $201,646 151,858 
Durante el ejercicio se ajustó el crédito mercantil en $84,671 (valor nominal) relacionados con diversas 

correcciones efectuadas derivadas de la fusión. 
(9) Préstamos bancarios 
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Al 31 de diciembre de 2001 y 2002, la deuda se integra como sigue: 
 2001 2000 
Préstamos directos en cuenta corriente por aproximadamente 57.4 
millones de dólares con vencimientos diversos a tasas que varían 
entre Libor a uno y seis meses más 1.5 puntos. $526,862 680,639 
Crédito con garantía hipotecaria por aproximadamente 16.2 
millones de dólares, con vencimiento trimestrales a partir del año 
2004 y con 
tasa de interés de Libor más 2.6% 148,764 - 
Crédito con garantía hipotecaria por 15.0 millones de dólares a 
tasa Libor más 2.25% con vencimiento en 2010, amortizable a partir 
de 2002. 137,538 150,331 
Créditos refaccionarios por aproximadamente 4.4 millones de 
dólares, con garantía prendaria a tasa Libor más 3.9% con 
vencimiento hasta 2002 mediante amortizaciones semestrales. 40,276 130,281 
Créditos con garantía prendaria e hipotecaria por aproximadamente 
.9 millones de dólares con vencimientos directos a tasas Libor más 
ciertos puntos porcentuales. 8,328 125,167 
Arrendamiento financiero de maquinaria denominado en dólares a 
tasa Libor más 2.85% con vencimiento en 2004. - 37,236 
Otros financiamientos denominados en moneda nacional. 730 2,155 
 862,498 1,125,809 
Vencimiento circulante (574,495) (723,541) 
 $288,003 402,268 
Los vencimientos de la deuda a largo plazo al 31 de diciembre de 2001, son como sigue: 
2003 $14,069 
2004 28,325 
2005 30,520 
2006 32,890 
2007 al 2010 182,199 
 $288,003 
Como se menciona en la nota 1d, durante el año la Compañía renegoció aproximadamente 1,602 

millones de dólares de su deuda. La Compañía, así como sus subsidiarias, Inversiones Domus, S.A. de 
C.V. e Inversiones Nacionales, S.A. de C.V., y una compañía asociada garantizada con sus inmuebles este 
crédito. Mediante este crédito, la Compañía se obliga a pagar los intereses trimestralmente a partir del 
mes de marzo de 2002, y el principal, a partir del mes de marzo de 2004. 

Algunos contratos de crédito establecen el cumplimiento de ciertas limitaciones y restricciones, 
mismas que se han cumplido, o se han obtenido las dispensas necesarias. Parte de la maquinaria 
garantiza los préstamos que poseen la Compañía y sus subsidiarias. 

Al 31 de diciembre de 2001, la Compañía no tiene instrumentos financieros para cubrir el riesgo de la 
variación en la tasa de interés variable, ni para su deuda en moneda extranjera. 

(10) Proveedores 
Los saldos con proveedores se integran como sigue: 
 2001 2000 
Caterpillar Americas, Co. $29,215 82,291 
Mitsubishi Caterpillar Forklift Americas, Co. 12,941 23,205 
Caterpillar México, S.A. de C.V. 25,689 23,148 
Ingersoll Rand 9,663 12,807 
Otros 117,653 58,089 
 $195,161 199,540 
(11) Primas de antigüedad 
El costo de la primas de antigüedad mencionadas en la nota 2k se determinó con base en cálculos 

preparados por actuarios independientes y se resumen a continuación: 
El valor presente actuarial de las obligaciones por beneficios son como sigue: 
 2001 2000 
Obligaciones por beneficios actuales $3,817 2,772 
Exceso de la obligación por beneficios actuales sobre la 
obligación por beneficios proyectados 106 219 
Obligaciones por beneficios proyectados 3,923 2,991 
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Variaciones en supuestos y ajustes por experiencia - (644) 
Importe de los servicios anteriores aún no amortizados 1,390 (228) 
Pasivo por plan de pensiones y prima de antigüedad 
Reconocido en los balances generales $2,533 2,119 
Costo neto del periodo $667 406 
Los supuestos más importantes utilizados en la determinación del costo neto del periodo del plan al 31 

de diciembre de 2001 y 2000, son los siguientes: 
Tasas de descuento utilizada para reflejar el valor presente 
de las obligaciones 4.50% 4.50% 
Tasa de incremento en los niveles de sueldos futuros 1.50% 1.50% 
(12) Capital contable 
(a) Capital social 
a) El capital social está integrado por 68,694,237 acciones ordinarias nominativas. Con valor nominal 

de $1 (un peso) cada una, divididas en 9,813,462 acciones de la serie A que representan el capital social 
mínimo fijo y 58,880,775 acciones de las series A, B y L que representan el capital social variable. 

b) Al 31 de diciembre de 2001 y 2000, la Compañía recompró acciones propias por un monto de 
$16,182 y $2,308, respectivamente. Estas acciones fueron registradas como una disminución al capital 
social en virtud de que a la fecha la Compañía no ha definido si su destino final será su recolocación o su 
amortización. 

(b) Utilidades retenidas 
Las principales restricciones a las utilidades retenidas son: 
a) La utilidad del ejercicio está sujeta a la separación de un 5% para constituir la reserva legal, hasta 

que está alcance la quinta parte del capital social. La reserva legal al 31 de diciembre de 2001, asciende a 
$22,347 (valor nominal). 

b) Las utilidades que se distribuyan como dividendos en exceso de las utilidades fiscales, estarán 
sujetas al pago de impuestos conforme lo previsto por la Ley del Impuesto sobre la Renta. Al 31 de 
diciembre de 2001, no se ha reconocido impuesto diferido sobre este exceso debido a que se espera que 
las dividendos se paguen libre de impuestos. 

(c) Efectos de inflación 
Los efectos de la inflación sobre el capital contable mayoritario al 31 de diciembre de 2001 y 2000, se 

integran como sigue: 
 Nominal Actualización Total 
Capital social $68,694 177,929 246,623 
Acciones recompradas (44,254) (11,385) (55,639) 
Prima en colocación de acciones 42,072 117,357 159,429 
Insuficiencia en la actualización del 
capital contable - (200,597) (200,597) 
Reserva para recompra de acciones 67,414 24,097 91,511 
Utilidades acumuladas 279,233 107,687 386,920 
Efecto acumulado del Impuesto 
Sobre la Renta diferido (87,200) (11,995) (99,195) 
 $325,959 203,093 529,052 
 Nominal Actualización Total 
Capital social $68,694 177,929 246,623 
Acciones recompradas (28,072) (11,385) (39,457) 
Prima en colocación de acciones 42,072 117,357 159,429 
Insuficiencia en la actualización del 
capital contable - (163,672) (163,672) 
Reserva para recompra de acciones 67,414 24,097 91,511 
Utilidades acumuladas 224,796 92,397 317,193 
Efecto acumulado del Impuesto 
Sobre la Renta diferido (87,200) (11,995) (99,195) 
 $287,704 224,728 512,432 

MAQUINARIA DIESEL, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2001) 

(d) Utilidad integral 
La utilidad integral para los años terminados al 31 de diciembre de 2001 y 2000 fue la siguiente: 
 2001 2000 
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Utilidad $69,727 22,274 
Resultados por tenencia de activos no 
monetarios (36,925) (57,741) 
Efecto acumulado de ISR - (99,195) 
Interés minoritario (2,291) 3,089 
Utilidad (pérdida) integral $30,511 (131,573) 
(13) Impuesto Sobre la Renta (ISR), Impuesto al Activo (IMPAC) y Participación del Personal en las 

Utilidades (PPU) 
De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las empresas deben pagar el impuesto que resulte mayor 

entre el ISR y el IMPAC. Ambos impuestos reconocen los efectos de la inflación, aunque en forma diferente 
de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México. 

La PTU se calcula prácticamente sobre las mismas bases que el ISR, pero sin reconocer los efectos 
de la inflación. La tasa de impuestos es de 35%; sin embargo existe la opción de diferir el pago de una 
parte de estos impuestos si se reinvierten las utilidades. Basado en esta deposición la Compañía pagará 
el equivalente al 30% sobre la utilidad fiscal y el remanente se pagará si se distribuyen las utilidades 
retenidas. La Compañía ha provisionado su pasivo, diferido y corriente, por Impuesto Sobre la Renta 
utilizando la tasa de 35%. 

A partir de 2003, la tasa de impuesto de 35% de ISR se reducirá gradualmente en un 1% por año hasta 
llegar 32% en el 2005. En adición a partir de 2002, se deroga el régimen de diferimiento del impuesto 
hasta la fecha de pago de dividendos cuando sé reinviertan utilidades, estableciéndose un régimen de 
transición, para los contribuyentes que optaron por diferir el pago del impuesto y que paguen dividendos 
provenientes del saldo de la cuenta de utilidades fiscal neta reinvertida que se constituyó con anterioridad 
al 2002, debiendo pagar el impuesto diferido aplicando la tasa de 3% o 5%, según se trate de utilidades 
generadas en 1999, 2000 y 2001. 

La compañía y sus subsidiarias determinan sus resultados fiscales de manera individual, por lo que 
las cantidades de ISR, IMPAC y PPU, incluyendo ISR y PPU diferido, presentados en los estados 
financieros consolidados adjuntos representan la suma de los impuestos individuales causados. 

El gasto de ISR y PTU por el año terminado el 31 de diciembre de 2001 y 2000, se distribuyen como 
sigue: 

 2001 2000 
 ISR ISR PTU 
Gasto de ISR y PTU sobre base fiscal $24,975 (21,415) 7,308 
Gasto de ISR diferido (20,658) 38,903 - 
Total de gasto de ISR y PTU $4,317 17,488 7,308 
El gasto de ISR actual de las compañías para en año terminado el 31 de diciembre de 2001, fue 

diferente del que resultaría de aplicar la tasa de 35% de ISR como resultado de lo siguiente: 
Gasto esperado $26,182 
Efecto de la inflación, neto (948) 
Deducción de venta de activo fijos (36,898) 
Reserva de valuación 6,325 
Gastos no deducibles y otros 9,656 
Gasto de ISR $4,317 
Los efectos de las diferencias temporales que originan porciones significativas de los activos y pasivos 

de Impuestos Sobre la Renta diferido, al 31 de diciembre de 2001 y 2000, se detallan a continuación: 
 2001 2000 
Activos diferidos 
Estimación para cuentas incobrables $19,727 38,818 
Pérdidas fiscales por amortizar 4,377 65,398 
IMPAC por recuperar 1,948 10,783 
Provisiones de pasivos 26,129 21,407 
Total de activos diferidos 52,181 136,406 
Reserva de valuación (6,325) - 
Activos diferidos netos 45,856 136,406 
Pasivos diferidos 
Inventarios (33,913) 13,058 
Inmuebles, maquinaria y equipo 54,636 98,990 
Total de pasivos diferidos 20,723 112,048 
Total del impuesto diferido, neto $25,133 24,358 
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A continuación se presenta el movimiento del ISR diferido para los años terminados el 31 de diciembre de 
2001 y 2000: 

 2001 2000 
Saldo inicial de ISR diferido $24,358 (99,195) 
ISR diferido por adquisición de subsidiaria - 131,366 
ISR diferido en resultados 20,658 (38,903) 
ISR diferido en capital contable (19,883) 31,090 
saldo final de ISR diferido $25,133 24,358 

La compañía evalúa la recuperabilidad de los impuestos diferidos activos a la luz de la existencia de 
diferencias temporales gravables que se espera se revierten en el mismo periodo que las diferencias 
temporales deducibles o en periodos posteriores en los que puede aplicarse la pérdida fiscal y cuando 
exista, en la opinión de la administración de la compañía, una alta probabilidad de que habrá utilidades 
gravables futuras suficientes para la recuperación de dichas diferencias temporales deducibles. Sin 
embargo, las cantidades de impuestos diferidos activos realizables pudieran reducirse si las utilidades 
gravables fueran menores. 

La Ley del IMPAC establece un impuesto de 1.8% sobre los activos, actualizados en el caso de 
inventarios e inmuebles, mobiliario y equipo, y deducidos algunos pasivos. Asimismo, el IMPAC causado 
en exceso del ISR del ejercicio se puede recuperar en los siguientes diez ejercicios, actualizado por 
inflación, siempre y cuando en alguno de tales ejercicios el ISR exceda al IMPAC. Al 31 de diciembre de 
2001, las compañías subsidiarias tienen IMPAC por recuperar, y el año en que vencerá el derecho de 
recuperarlo es como sigue: 

 Año de Monto Año de 
 origen actualizado vencimiento 

 1995 230 2005 
 1997 264 2007 
 1998 301 2008 
 1999 383 2009 
 2000 770 2010 
  $1,948 

De acuerdo con la Ley del ISR es posible amortizar la pérdida fiscal de un ejercicio, actualizada por 
inflación, contra la utilidad gravable de los diez ejercicios fiscales inmediatos siguientes. Las pérdidas 
fiscales no tienen efecto en el PTU. AL 31 de diciembre de 2001 la Compañía tiene pérdidas fiscales por 
amortizar como sigue: 

 Año de Monto Año de 
 origen actualizado vencimiento 
 1992 $314 2002 
 1993 3,617 2003 
 1994 889 2004 
 1995 663 2005 
 1996 509 2006 
 1997 1,183 2007 
 1999 40 2008 
 2000 2,940 2009 
 2001 2,351 2010 
  $12,506 

Estas pérdidas sólo pueden ser utilizadas si la empresa que las generó tiene utilidad fiscal en años 
futuros ya que las compañías determinan el impuesto de manera individual. 

(14) Posición en moneda extranjera 
El equivalente en miles de dólares americanos de los activos y pasivos monetarios denominados en 

moneda extranjera al 31 de diciembre de 2001 y 2000, se inician a continuación: 
 2001 2000 
Activos circulares 44,302 58,450 
Pasivos circulares (75,157) (103,127) 
Pasivos a largo plazo (32,133) (40,081) 
Pasivos, netos (62,988) (84,758) 
El tipo de cambio en relación con el dólar americano al 31 de diciembre de 2001 y 2000 fue $9.17 y 

$9.60, respectivamente. Al 19 de abril de 2001, fecha del dictamen de los auditores era aproximadamente 
$9.20. 
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Por otra parte, al 31 de diciembre de 2001 y 2000 la Compañía tenía la siguiente posición en miles de 
dólares americanos de activos no monetarios de origen extranjero: 

 2001 2000 
Inventario 45,033 36,918 
Maquinaria y equipo 4,432 4,052 
Maquinaria en flota de renta 6,761 20,626 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2001 y 2000, los gastos por intereses en dólares 

americanos ascendieron a 7,127 y 7,107, respectivamente. 
(15) Compromisos y contigencias 
Al 31 de diciembre de 2001, la Compañía tiene los siguientes compromisos y contigencias: 
a) En el mes de diciembre de 2001, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) notificó a la 

Compañía de un crédito fiscal por aproximadamente $182 millones. En esta reclamación el SAT reclama 
que a la Compañía se le realizaron devoluciones improcedentes de IMPAC. La Compañía ha contratado 
asesores legales para defenderse de estas reclamaciones y en opinión de dichos asesores, existen 
elementos para defenderse de esta reclamación la cual la consideran improcedente. Al 31 de diciembre de 
2001, no se ha realizado ninguna provisión por este motivo: 

b) En el mes de diciembre de 2001, el Servicios de Administración Tributaria (SAT) notificó a la 
Compañía de un crédito fiscal por aproximadamente $12 millones. En esta reclamación el SAT reclama 
que a la Compañía omitió contribuciones. La Compañía ha concentrado asesores legales para defenderse 
de esta reclamación y en opinión de dichos asesores, existen elementos para defenderse de esta 
reclamación la cual la consideran improcedente. Al 31 de diciembre de 2001, no se ha realizado ninguna 
provisión por este monto. 

c) Al 31 de diciembre de 2001 y 2000, existe un previo contingente derivado de las obligaciones 
laborales a que se hace mención en la nota 2K. 

d) Al 31 de diciembre de 2001, se tienen celebrados contratos de arrendamiento operativos de 
maquinaria que a su vez la Compañía subarrenda. Dichos contratos están a tasa variable entre 7.5% y 
9.5% y tienen vencimientos diversos, y establecen pagos como se muestra continuación: 

 2002 $ 15,547 
 2003 10,643 
 2004 4,571 
  $30,762 

(R.- 162031) 
EDOARDOS MARTIN, S.A. DE C.V. 

A los señores accionistas: 
Hemos examinado los balances generales consolidados de Edoardos Martin, S.A. de C.V. y 

Compañías Subsidiarias al 31 de diciembre de 2001 y 2000 y los estados consolidados de resultados, de 
inversión de los accionistas y de cambios en la situación financiera que les son relativos, por los años que 
terminaron en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la 
Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en 
nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 
en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita 
obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de 
que están preparados de acuerdo con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México. La 
auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y 
revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad 
utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los 
estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una 
base razonable para sustentar nuestra opinión. 

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados adjuntos antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Edoardos Martin, S.A. de 
C.V. y Compañías Subsidiarias al 31 de diciembre de 2001 y 2000 y los resultados de sus operaciones, la 
inversión de los accionistas y los cambios en su situación financiera por los años que terminaron en esas 
fechas, de conformidad con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México. 
28 de febrero de 2002. 
Ruiz, Urquiza y Cía., S.C. 
C.P.C. Jorge I. Peralta Alvarez 
Rúbrica. 
EDOARDOS MARTIN, S.A. DE C.V. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
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BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
expresados en moneda de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001 
(miles de pesos) 

Activo 2001 2000 
Circulante 
Efectivo y valores realizables $ 29,471 $ 30,769 
Cuentas y documentos por cobrar- 
Clientes, neto 55,364 57,746 
Impuestos por recuperar 3,196 12,409 
Otras 6,075 11,435 
 64,635 81,590 
Inventarios 175,831 189,615 
Pagos anticipados 24,575 25,228 
Total del activo circulante 294,512 327,202 
Propiedades, planta y equipo, neto 219,977 238,408 
Otros activos, neto 93,501 92,600 
 $ 607,990 $ 658,210 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Circulante 
Préstamos bancarios $ - $ 4,026 
Cuentas y documentos por pagar a proveedores 41,683 47,413 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 32,912 47,373 
Impuesto Sobre la Renta 1,823 17,415 
Total del pasivo circulante 76,418 116,227 
Impuesto Sobre la Renta a largo plazo 6,785 4,821 
Impuesto Sobre la Renta diferido 105,332 118,681 
Obligaciones laborales 2,877 2,495 
Total del pasivo 191,412 242,224 
Inversión de los accionistas 
Capital social 379,469 381,273 
Reserva para recompra de acciones 5,080 1,424 
Utilidades acumuladas 652,211 631,286 
Efecto inicial de Impuesto Sobre la Renta diferido (113,967) (113,967) 
Resultado acumulado por actualización (506,215) (484,030) 
Total de la inversión de los accionistas 416,578 415,986 
 $ 607,990 $ 658,210 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos balances generales consolidados. 

EDOARDOS MARTIN, S.A. DE C.V. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE RESULTADOS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
expresados en moneda de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001 
(miles de pesos, excepto la utilidad por acción, en pesos) 

 2001 2000 
Ventas netas $ 681,288 $ 737,958 
Costo de ventas 394,464 403,835 
Utilidad bruta 286,824 334,123 
Gastos de operación 
Generales y de administración 106,190 109,579 
Venta, distribución y publicidad 146,365 146,405 
 252,555 255,984 
Utilidad de operación 34,269 78,139 
Costo integral de financiamiento 
Intereses pagados, neto 840 5,662 
Utilidad cambiaria, neta (2,390) (1,202) 
Utilidad por posición monetaria (5,021) (2,591) 
 (6,571) 1,869 
Otros ingresos, neto 1,663 958 
Utilidad antes de provisiones 42,503 77,228 
Provisiones para 
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Impuesto Sobre la Renta 8,007 27,111 
Impuesto al Activo 1,846 1,178 
Impuesto Sobre la Renta diferido 4,410 (3,149) 
 14,263 25,140 
Utilidad neta consolidada del año $ 28,240 $ 52,088 
Promedio ponderado de acciones (‘000) 112,242 116,661 
Utilidad por acción $ 0.25 $ 0.45 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 
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EDOARDOS MARTIN, S.A. DE C.V. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
expresados en moneda de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001 
(miles de pesos) 

     Efecto 
     inicial 
     de Impuesto Resultado Total de la 
 Capital social  Reserva para  Sobre la acumulado inversión 
   recompra Utilidades Renta por de los 
 Nominal Actualización de acciones acumuladas diferido actualización accionistas 
Saldos al 31 de diciembre de 1999 $ 48,965 $ 334,043 $ 5,088 $ 579,198 $ - $ (422,313) $ 544,981 
Efecto neto por recompra de acciones (1,605) (130) (3,664) - - - (5,399) 
Saldos antes de efecto acumulado de Impuesto 
Sobre la Renta diferido y resultado integral 47,360 333,913 1,424 579,198 - (422,313) 539,582 
Efecto inicial de Impuesto Sobre la Renta diferido - - - - (113,967) - (113,967) 
Resultado integral 
Utilidad neta consolidada del año - - - 52,088 - - 52,088 
Resultado acumulado por actualización - - - - - (61,717) (61,717) 
Saldos al 31 de diciembre de 2000 47,360 333,913 1,424 631,286 (113,967) (484,030) 415,986 
Efecto neto por recompra de acciones (1,767) (37) 3,656 (7,315) - - (5,463) 
Saldos antes de resultado integral 45,593 333,876 5,080 623,971 (113,967) (484,030) 410,523 
Resultado integral 
Utilidad neta consolidada del año - - - 28,240 - - 28,240 
Resultado acumulado por actualización - - - - - (22,185) (22,185) 
Saldos al 31 de diciembre de 2001 $ 45,593 $ 333,876 $ 5,080 $ 652,211 $ (113,967) $ (506,215) $ 416,578 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 
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EDOARDOS MARTIN, S.A. DE C.V. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
expresados en moneda de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001 
(miles de pesos) 

 2001 2000 
Operaciones 
Resultados- 
Utilidad neta consolidada del año $ 28,240 $ 52,088 
Más (menos)- Partidas en resultados que 
no requirieron (generaron) efectivo- 
Depreciación y amortización 25,775 25,537 
Obligaciones laborales 488 496 
Impuesto Sobre la Renta diferido 4,410 (3,149) 
Recursos netos obtenidos de resultados 58,913 74,972 
Recursos netos (aplicados al) generados 
por el capital de trabajo operativo (31,762) 12,269 
Recursos netos generados por las operaciones 27,151 87,241 
Financiamiento 
Disminución de préstamos bancarios a pesos nominales  (3,856) (22,702) 
Disminución de préstamos bancarios a pesos constantes (170) (2,395) 
Efecto neto por recompra de acciones (5,463) (5,399) 
Recursos netos aplicados en actividades de financiamiento (9,489) (30,496) 
Inversiones 
Adiciones de propiedades, planta y equipo, 
menos valor neto de retiros (7,931) (15,527) 
Aumento en otros activos (11,029) (24,344) 
Recursos utilizados en actividades de inversión (18,960) (39,871) 
(Disminución) aumento neto de efectivo y valores realizables (1,298) 16,874 
Efectivo y valores realizables 
Al inicio del año 30,769 13,895 
Al final del año $ 29,471 $ 30,769 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 

EDOARDOS MARTIN, S.A. DE C.V. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
expresadas en moneda de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001 
(miles de pesos) 

1. Actividades de las compañías y bases de consolidación 
Los estados financieros consolidados incluyen los estados financieros de Edoardos Martin, S.A. de 

C.V. y los de sus subsidiarias que se mencionan a continuación: 
Compañía Actividad 

Edoardos Martin, S.A. de C.V. - Tenedora de acciones y arrendadora. 
J.B. Martin, S.A. de C.V. - Fabricación y venta de telas. 
Confecciones Martin, S.A. de C.V. - Fabricación y venta de ropa. 
Edoardos, S.A. de C.V. - Operadora de tiendas de ropa. 
Ardecor, S.A. - Prestación de servicios 

administrativos. 
J.B. Martin Comercial, S.A. de C.V. - Venta de telas. 
Manufacturera de Artículos de Decoración, S.A. de C.V. - Confección de artículos de 

decoración. 
Manufacturera Pantitlán, S.A. de C.V. - Confección de ropa. 
Cosido de Decoración, S.A. de C.V. - Confección de ropa. 
Operadora de Seguridad Privada, S.A. de C.V. - Prestación de servicios 

administrativos. 
Edoardos de Guatemala, S.A. - Operadora de tiendas de ropa. 
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Edoardos de Costa Rica, S.A. - Operadora de tiendas de ropa. 
Edoardos de El Salvador, S.A. de C.V. - Operadora de tiendas de ropa. 
Edoardos Martin Incorporated (U.S.A.) - Operadora de tiendas de ropa. 
Edoardos de Colombia, L.T.D.A. - Operadora de tiendas de ropa. 

Asimismo, durante 2000 y como parte del programa de expansión, la Compañía compró la marca 
Birichino, con la cual pretende abarcar un mayor mercado de ropa para niño. 

El mercado en que operan las compañías presenta riesgos de alta competencia internacional y de 
cambios en las tendencias de la moda, lo cual ha impactado el margen de utilidad. 

Los estados financieros consolidados incluyen los de Edoardos Martin, S.A. de C.V. y los de sus 
subsidiarias. Todos los saldos y transacciones importantes entre compañías han sido eliminados. 

2. Principales políticas contables 
Las políticas contables que siguen las compañías están de acuerdo con Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados en México, los cuales requieren que la administración efectúe ciertas 
estimaciones y utilice ciertos supuestos para determinar la valuación de algunas de las partidas 
incluidas en los estados financieros y para efectuar las revelaciones que se requiere presentar en los 
mismos. Aun cuando pueden llegar a diferir de su efecto final, la administración considera que las 
estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en las circunstancias. Las principales 
políticas contables se resumen a continuación: 

Cambio en política contable- 
En 2001 entró en vigor el nuevo Boletín C-2, Instrumentos Financieros, que establece la 

metodología de la valuación y registro de los instrumentos financieros. Este boletín requiere que se 
registren como activos y pasivos todos los efectos de los instrumentos financieros que se tengan 
contratados, afectando el resultado del periodo por el efecto de valuación de los mismos. Durante el 
año terminado el 31 de diciembre de 2001, la Compañía no contrató ningún instrumento financiero 
derivado, por lo que no se registraron efectos de valuación de instrumentos financieros, bajo los 
nuevos lineamientos de dicho boletín. 

Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera- 
Las compañías actualizan en términos de poder adquisitivo de la moneda de fin del último ejercicio 

todos los estados financieros, reconociendo así los efectos de la inflación. Los estados financieros del 
año anterior han sido actualizados a moneda del último cierre y sus cifras difieren de las originalmente 
presentadas en la moneda del año correspondiente. Consecuentemente, las cifras de los estados 
financieros son comparables entre sí y con el año anterior, al estar todas expresadas en la misma 
moneda de poder adquisitivo. 

Para reconocer los efectos de la inflación en términos de poder adquisitivo de moneda de cierre, se 
procedió como sigue: 

- En el balance: 
Los inventarios se actualizan a su costo de reposición al cierre del ejercicio, que no excede a su 

valor de realización. 
Las propiedades, planta y equipo de origen nacional, se actualizan con base en el nivel general de 

precios desde su adquisición y la maquinaria y el equipo de procedencia extranjera con base en el 
factor de deslizamiento y de inflación de la moneda del país de origen. 

La depreciación se registra con base en la vida útil económica estimada de cada activo, sobre el 
valor actualizado. 

El capital aportado y acumulado y las demás partidas no monetarias se actualizan con un factor 
derivado del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), desde la fecha de aportación o 
generación. 

- En el estado de resultados: 
Los ingresos y gastos que afectan o provienen de una partida monetaria se actualizan del mes en 

que ocurren hasta el cierre, utilizando factores derivados del INPC. 
Los costos y gastos que provienen de partidas no monetarias se actualizan hasta el cierre, en 

función a la actualización del activo no monetario que se está consumiendo o vendiendo. 
Como se indica anteriormente, la depreciación se calcula sobre el valor actualizado de las 

correspondientes propiedades, planta y equipo. Las compañías siguen la política de depreciar sus 
propiedades, planta y equipo a partir de la fecha en que entran en operación. 
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El resultado por posición monetaria, que representa la erosión de la inflación sobre el poder 
adquisitivo de las partidas monetarias, se determina aplicando al activo neto o pasivo neto al principio 
de cada mes el factor de inflación derivado del INPC y se actualiza al cierre del ejercicio con el factor 
correspondiente. 

- En los otros estados: 
El resultado acumulado por actualización que se presenta en el estado de inversión de los 

accionistas, se forma principalmente por el resultado por tenencia de activos no monetarios, que 
representa el cambio en el nivel específico de precios de dichos activos y su efecto en resultados, en 
relación al INPC. 

El estado de cambios en la situación financiera presenta los cambios en pesos constantes, 
partiendo de la situación financiera al cierre del año anterior, actualizada a pesos de cierre del último 
ejercicio. 

Conversión de estados financieros en moneda extranjera- 
Dado que Edoardos de Guatemala, S.A., Edoardos de Colombia, L.T.D.A., Edoardos de Costa Rica, 

S.A., Edoardos de El Salvador, S.A. de C.V. y Edoardos Martin Incorporated se consideran como una 
extensión de la operación de México, debido a que todas sus compras son a empresas del Grupo, sus 
estados financieros se convierten considerando que es una empresa integrada a las operaciones del 
mismo. Las partidas monetarias del balance de estas compañías fueron convertidas de la moneda de 
cada país a pesos al tipo de cambio del 31 de diciembre de 2001 y 2000. Las partidas no monetarias 
del balance se convirtieron a pesos, al tipo de cambio de la fecha en que se aportó o generó dicho 
activo, actualizadas al cierre del año por medio de la aplicación de factores derivados del INPC. El 
estado de resultados se convirtió al tipo de cambio de cierre de cada mes y fue actualizado al cierre del 
año por la aplicación del tercer documento de adecuaciones al Boletín B-10. El efecto de conversión de 
las partidas monetarias fue afectado contra resultados y el efecto de las partidas no monetarias afecta 
directamente el resultado acumulado por actualización. Consecuentemente, las cifras convertidas de 
las subsidiarias se ajustan por la inflación de México para incorporarlas en los estados financieros 
consolidados. 

Valores realizables- 
Los valores realizables se encuentran representados principalmente por fondos de inversión y 

depósitos bancarios a corto plazo, valuados a su valor de mercado (costo más rendimiento 
acumulado). 

Otros activos- 
Están representados principalmente por gastos de instalación, que se actualizan con base en el 

método de cambios en el nivel general de precios desde su adquisición y se amortizan en el plazo en 
que la administración estima se generarán los beneficios de dicha inversión. 

Impuesto Sobre la Renta y Participación de los Trabajadores en la Utilidad- 
Las compañías registran el efecto diferido de Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Activo, con 

base en el efecto acumulado de las partidas temporales a la fecha del balance como activo o pasivo a 
largo plazo. Dado que no se han identificado diferencias que se consideren que se materializarán en 
un activo o pasivo, no se ha registrado ningún efecto diferido de participación de los trabajadores en la 
utilidad. 

Obligaciones de carácter laboral- 
De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, las compañías subsidiarias con planta laboral tienen 

obligaciones por concepto de indemnizaciones y primas de antigüedad pagaderas a empleados que 
dejen de prestar sus servicios bajo ciertas circunstancias. 

Las compañías registran el pasivo por prima de antigüedad, a medida que se devenga, registrando 
el pasivo correspondiente de acuerdo con cálculos actuariales basados en el método de crédito 
unitario proyectado, utilizando tasas de interés real. Por tanto, se está provisionando el pasivo que, a 
valor presente, cubrirá la obligación por beneficios proyectados a la fecha estimada de retiro del 
conjunto de empleados que laboran en las compañías. 

Las indemnizaciones por despido se cargan a resultados al efectuarse. 
Reconocimiento de ingresos- 
Los ingresos por ventas son reconocidos al momento en que se embarcan o entregan los 

productos al cliente y éste asume la responsabilidad sobre los mismos. 
Costo integral de financiamiento- 
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El costo integral de financiamiento incluye todos los conceptos de ingresos o gastos financieros, 
tales como los intereses, resultados cambiarios y el resultado por posición monetaria a medida que 
ocurren o se devengan. 

Las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente en la fecha de la 
operación y los activos y pasivos en moneda extranjera se ajustan al tipo de cambio en vigor al cierre 
del ejercicio, afectando los resultados como parte del costo integral de financiamiento. 

Utilidad por acción- 
La utilidad básica por acción de cada periodo, ha sido calculada dividiendo la utilidad neta 

consolidada del año entre el promedio ponderado de acciones en circulación de cada ejercicio. 
Resultado integral- 
Se integra por la utilidad neta consolidada del año y las partidas que representan una ganancia o 

pérdida, que de acuerdo a disposiciones específicas se presentan directamente en el estado 
consolidado de inversión de los accionistas, tal como el resultado acumulado por actualización. 

3. Reclasificaciones a los estados financieros 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2000 han sido reclasificados en ciertas cuentas, con 

el objeto de hacer comparable su presentación con la de los estados financieros al 31 de diciembre de 
2001. 

4. Transacciones y posición en moneda extranjera 
Al 31 de diciembre de 2001 y 2000, el tipo de cambio era de $9.1695 y de $9.6098 pesos por dólar 

americano, respectivamente, y los activos y pasivos en moneda extranjera ascienden a: 
 Miles de dólares americanos 
 2001 2000 
Activo circulante 3,337 3,169 
Pasivo circulante (1,275) (1,305) 
Posición activa neta en moneda extranjera 2,062 1,864 
Equivalente en miles de pesos $ 18,908 $ 18,701 
Las principales operaciones hechas por las compañías en moneda extranjera fueron: 
 Miles de dólares americanos 
 2001 2000 
Ventas 9,397 9,453 
Compras (6,682) (6,089) 
Neto 2,715 3,364 
Equivalente en miles de pesos $ 25,355 $ 33,218 
Al 28 de febrero de 2002, la posición en moneda extranjera no auditada, es similar a la del cierre 

del ejercicio y el tipo de cambio es de $ 9.1303 pesos por dólar americano. 
5. Análisis de inventarios 
 2001 2000 
Productos terminados $ 94,121 $ 103,676 
Producción en proceso 39,820 44,666 
Materias primas 32,873 38,721 
Productos químicos y auxiliares 9,017 2,552 
 $ 175,831 $ 189,615 
6. Análisis de propiedades, planta y equipo 
 2001 2000 
Edificios y construcciones $ 95,719 $ 96,230 
Maquinaria y equipo 249,943 271,650 
Equipo de transporte 13,395 13,135 
Muebles y enseres 21,479 16,945 
Equipo de cómputo 19,537 17,291 
Mejoras a locales arrendados 15,606 15,606 
 415,679 430,857 
Menos- Depreciación acumulada (232,838) (230,094) 
 182,841 200,763 
Terrenos 36,232 36,232 
Construcciones en proceso 904 1,413 
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 $ 219,977 $ 238,408 
Las tasas anuales promedio de depreciación de las propiedades, planta y equipo, fueron las 

siguientes: 
 2001 2000 
Edificios, construcciones y mejoras a locales arrendados 1.92% 1.87% 
Maquinaria y equipo 3.04% 3.16% 
Equipo de transporte 9.92% 10.13% 
Muebles y enseres 8.62% 6.14% 
Equipo de cómputo 15.68% 19.15% 
7. Análisis de otros activos 
 2001 2000 
Gastos de instalación $ 109,114 $ 98,878 
Depósitos en garantía 5,602 4,952 
Otros 3,454 7,307 
 118,170 111,137 
Amortización acumulada (24,669) (18,537) 
 $ 93,501 $ 92,600 
8. Entorno fiscal 
México- 
Régimen de Impuesto Sobre la Renta y al Activo 
Las compañías están sujetas al Impuesto Sobre la Renta (ISR) y al Impuesto al Activo (IMPAC). El 

ISR se calcula considerando como gravables o deducibles ciertos efectos de la inflación, tales como la 
depreciación calculada sobre valores actualizados y la deducción de compras en lugar de costo de 
ventas, lo que permite deducir costos actuales, y se acumula o deduce el efecto de la inflación sobre 
ciertos activos y pasivos monetarios, a través del componente inflacionario, el cual es similar al 
resultado por posición monetaria. La tasa del Impuesto Sobre la Renta hasta 2001 fue de 35%, 
teniendo hasta esa fecha la obligación de pagar el impuesto cada año a la tasa de 30% y el remanente 
al momento en que las utilidades fueran distribuidas. 

A partir de 2002, se elimina el diferimiento de la porción pagadera al distribuir dividendos. La tasa 
del Impuesto Sobre la Renta será de 35% en 2002, 34% en 2003, 33% en 2004 y de 32% a partir de 
2005. 

Por otra parte, el IMPAC se causa a razón de 1.8% del promedio neto de la mayoría de los activos (a 
valores actualizados) y de ciertos pasivos y se paga únicamente por el monto en que exceda al ISR del 
año. Cualquier pago que se efectúe es recuperable contra el monto en que el ISR exceda al IMPAC en 
los tres ejercicios anteriores y los diez ejercicios subsecuentes. 

Conciliación del resultado contable y fiscal 
Las principales partidas que afectaron la determinación del resultado fiscal de las compañías 

mexicanas son las relativas a la diferencia entre compras y costo de ventas, el reconocimiento de los 
efectos de la inflación en depreciación y sobre activos y pasivos monetarios a través del componente 
inflacionario, las cuales difieren para efectos contables y fiscales. 

La participación de los trabajadores en la utilidad se calcula sobre los resultados individuales de 
cada una de las compañías mexicanas operadoras, excepto por la exclusión de los efectos del 
componente inflacionario y la actualización de la depreciación fiscal. 

Las compañías mexicanas tienen autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
presentar una declaración consolidada de ISR e IMPAC. 

Operaciones en el extranjero- 
Edoardos de Guatemala, S.A., Edoardos de Colombia, L.T.D.A., Edoardos de Costa Rica, S.A., 

Edoardos de El Salvador, S.A. de C.V. y Edoardos Martin Incorporated, están sujetos al Impuesto Sobre 
la Renta de sus respectivos países y su resultado fiscal no se incorpora en la determinación del ISR 
consolidado. 

Impuesto Sobre la Renta diferido- 
El efecto fiscal de las diferencias temporales que generaron un pasivo por Impuesto Sobre la Renta 
diferido de acuerdo con el Boletín D-4 es el siguiente: 

 2001 2000 
Reserva para cuentas incobrables $ (459) $ (479) 
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Inventarios 59,968 76,441 
Pagos anticipados 4,410 - 
Propiedades, planta y equipo, neto 37,822 41,757 
Otros activos, neto 13,718 12,357 
Acreedores diversos (1,766) (2,169) 
Reserva de obligaciones laborales (935) (976) 
Pérdidas fiscales por amortizar (3,389) (5,909) 
IMPAC por recuperar (1,265) (2,341) 
Utilidad no realizada por venta de inventarios (2,772) - 
 $ 105,332 $ 118,681 
El Impuesto Sobre la Renta diferido se calculó a la tasa en que se estima que reversará de acuerdo 

con la filosofía del Boletín D-4, que al establecer el método para su determinación, indica que debe 
aplicarse la tasa fiscal correspondiente a las diferencias temporales que lo originan. Asimismo, se 
consideró que debiendo prevalecer la sustancia económica sobre la forma, tal como lo indica el 
Boletín A-1, las nuevas tasas estaban aprobadas a la fecha de los estados financieros. Además, con la 
publicación de la ley existen eventos posteriores que proporcionan una mayor información para 
efectuar estimaciones al cierre, tal como lo señala el Boletín B-13. Por lo tanto no se siguió el 
convencionalismo contable de la Circular 56. 

9. Obligaciones laborales 
El pasivo por obligaciones laborales se deriva del plan de pensiones por retiro voluntario de 

obreros de la operación textil, el cual fue descontinuado y por la prima de antigüedad al momento de 
retiro. Se está fondeando el monto del extinto plan de pensiones y se está provisionando el pasivo por 
prima de antigüedad que resulta de cálculos actuariales, efectuados por actuarios externos, bajo el 
método de crédito unitario proyectado. El monto del pasivo se origina por: 

 2001 2000 
Obligación por beneficios proyectados (OBP) $ 3,921 $ 3,741 
Pasivo de transición pendiente de amortizar 546 577 
Variaciones en supuestos 439 504 
Activos del plan (2,029) (2,327) 
Pasivo neto proyectado $ 2,877 $ 2,495 

Al 31 de diciembre de 2001 y 2000, el monto provisionado excede a la obligación por servicios actuales 
(equivalente a la OBP sin proyectar los sueldos a la fecha de retiro) en $478 y $1,737, respectivamente. 

El costo neto del periodo se integra por: 
 2001 2000 
Costo de servicios del año $ 525 $ 562 
Amortización de pasivo de transición (65) (66) 
Costo financiero del año 176 152 
Menos-Rendimiento de los activos del fondo (148) (152) 
Costo neto del periodo $ 488 $ 496 

Las tasas reales utilizadas en las proyecciones actuariales en 2001 y 2000 son: 
Tasa de interés 5% 
Tasa de incremento de sueldos 2% 
Tasa de rendimiento de los activos 7% 

El movimiento del pasivo neto proyectado fue como sigue: 
 2001 2000 
Saldo inicial $ 2,495 $ 2,151 
Provisión del año 488 496 
Pagos con cargo a la reserva (106) (152) 
Saldo final $ 2,877 $ 2,495 
El periodo de amortización de las partidas pendientes de amortizar es de: 
 Años remanentes 
Concepto 2001 2000 
Activo de transición 10.76 14.04 
Variaciones en supuestos 10.76 14.04 
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Las obligaciones laborales de Edoardos de Guatemala, S.A., Edoardos de Colombia, L.T.D.A., 
Edoardos de Costa Rica, S.A., Edoardos de El Salvador, S.A. de C.V. y Edoardos Martin Incorporated, no 
se incluyen en el cálculo, debido a que no son significativas. 

10. Inversión de los accionistas 
En asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 19 de abril de 2001, se aprobó el 

incremento de la reserva para recompra de acciones de la Compañía, por un importe de $10,000 a 
valor nominal. Al 31 de diciembre de 2001 y 2000, se tienen 2,753,900 y 6,217,000 acciones a un valor 
nominal teórico de $1.50 y $1.24, respectivamente, pendientes de recolocar en el mercado bursátil. 
Durante el ejercicio se cancelaron 7,872,100 acciones. 

Al 28 de febrero de 2002, fecha de emisión de los estados financieros, la Compañía contaba con 
2,796,100 acciones propias pendientes de recolocar en el mercado bursátil. 

Al 31 de diciembre de 2001, el capital social está representado por 112,693,100 acciones comunes 
sin expresión de valor nominal, totalmente suscritas y pagadas de la Clase I representativas de la 
parte mínima fija del capital social, sin derecho a retiro (netas de las 2,753,900 acciones pendientes 
de recolocar). El capital variable, no podrá exceder de diez veces al capital fijo y se identifican como 
acciones de la Clase II. A la fecha de los estados financieros, no se tienen emitidos este tipo de 
acciones. Tanto en la parte fija (Clase I), como en la parte variable del capital (Clase II), son acciones 
nominativas sin expresión de valor nominal, con pleno derecho a voto y son de libre suscripción. 

A partir de 2002, el impuesto retenible sobre dividendos fue eliminado. En caso de repartir 
utilidades que no hubieran causado el impuesto aplicable a la empresa, éste tendrá que pagarse al 
distribuir el dividendo. Por lo anterior, la compañía debe llevar cuenta de las utilidades sujetas a cada 
tasa. 

Las reducciones de capital causarán impuesto sobre el excedente del monto repartido contra su 
valor fiscal, determinado de acuerdo a lo establecido por la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

La utilidad neta de cada Compañía, estará sujeta a la disposición legal que requiere que el 5% de 
las utilidades de cada ejercicio sean traspasadas a la reserva legal, hasta que ésta sea igual al 20% 
de su capital social. Al 31 de diciembre de 2001, el importe nominal de la reserva legal se encuentra 
incluido dentro del rubro de utilidades acumuladas. Esta reserva no es susceptible de distribuirse a 
los accionistas durante la existencia de las compañías, excepto en la forma de dividendos en 
acciones. 

11. Resumen de información por segmentos 
A continuación se presentan los conceptos más importantes de la información financiera 

consolidada de la Compañía, divididos en los segmentos en donde ésta opera. 
 2001 2000 
Ventas netas- 
Fabricación y venta de telas $ 137,265 $ 154,519 
Fabricación y venta de ropa 544,023 583,439 
 $ 681,288 $ 737,958 
Utilidad de operación- 
Fabricación y venta de telas $ 3,440 $ 9,548 
Fabricación y venta de ropa 30,829 68,591 
 $ 34,269 $ 78,139 
Activos totales- 
Fabricación y venta de telas $ 227,612 $ 270,197 
Fabricación y venta de ropa 380,378 388,013 
 $ 607,990 $ 658,210 
Depreciación y amortización- 
Fabricación y venta de telas $ 10,756 $ 11,126 
Fabricación y venta de ropa 15,019 14,411 
 $ 25,775 $ 25,537 

(R.- 162041) 
CLUB DE GOLF CHAPULTEPEC, S.A. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los señores accionistas de Club de Golf 
Chapultepec, S.A., a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo el 
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próximo 18 de junio de 2002 a las 18:00 horas, en su domicilio social ubicado en avenida Conscripto 
número 425, colonia Lomas Hipódromo, Naucalpan de Juárez, Estado de México bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1. Proposición para modificar el artículo cuarto de los estatutos sociales para ampliar el término de 
duración de la sociedad. 
2. Modificación de los artículos vigésimo segundo y vigésimo tercero de los estatutos sociales, a efecto 
de que no se requiera el depósito de los títulos de las acciones para poder concurrir a las asambleas 
de accionistas. 
3. Designación de la persona que ejecuta las decisiones que se tomen en la presente Asamblea. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
Para el caso de no reunir el quórum legal en primera convocatoria, se convoca en segunda 
convocatoria con el mismo orden del día a las 18:30 del 18 de junio de 2002. 
Para tener derecho de asistir a la Asamblea, los accionistas deberán depositar los títulos de sus 
acciones cuando menos con veinticuatro horas de anticipación a la señalada para la misma, en la 
Secretaría del consejo o en una institución bancaria, de conformidad con el artículo vigésimo segundo 
de los estatutos de la sociedad. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 28 de mayo de 2002. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Gerardo Mancebo Muriel 
Rúbrica. 

(R.- 162165) 
SEGUROS BANAMEX, S.A. DE C.V. 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
AVISO DE ESCISION 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros y la fracción V del artículo 228 bis de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se publica a continuación un extracto de las resoluciones adoptadas el 16 
de mayo de 2002 por la asamblea general extraordinaria de accionistas de Seguros Banamex, S.A. 
de C.V., integrante del Grupo Financiero Banamex (en adelante Seguros Banamex), con objeto de 
escindir a la sociedad en dos entidades jurídica y económicamente independientes, subsistiendo 
Seguros Banamex y surgiendo como escindida una institución de seguros especializada en el ramo 
de pensiones bajo la denominación Pensiones Banamex, S.A. de C.V., integrante del Grupo 
Financiero Banamex (en adelante Pensiones Banamex). 

1. Se aprobaron los estados financieros al 31 de diciembre de 2001, dictaminados por auditor 
externo, así como los estados financieros internos al 30 de marzo de 2002, ambos, de Seguros 
Banamex, mismos que sirvieron de base para la escisión. 

2. Se aprobó la escisión de Seguros Banamex, sociedad que sin extinguirse, como escindente, 
aportará en bloque a la fecha en que surta efectos la escisión, a la sociedad escindida, que se 
denominará Pensiones Banamex, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Banamex, la parte de 
su activo, pasivo y capital, vinculado a operaciones de seguros de pensiones derivados de las leyes 
de seguridad social, en los términos siguientes: 

(i) Activos por un importe aproximado de $5,936,317,146.69; 
(ii) Pasivos por un importe aproximado de $5,743,214,204.59, y 
(iii) Capital social por un importe aproximado de $193,102,942.10. 
3. En virtud de la escisión acordada, el capital social fijo inicial de la escindida será por el 

importe de $193’102,942.10 (ciento noventa y tres millones ciento dos mil novecientos cuarenta y 
dos pesos 10/100) y un capital social variable ilimitado, teniendo que ser ambas partes del capital 
social en las mismas proporciones para cada uno de los accionistas, que tenía como participación 
accionaria en la Escindente. entendiendo que los actuales accionistas de la escindente, serán 
tenedores de acciones de la escindida en la misma proporción a la participación que tienen en la 
escindente, previamente a la escisión. Dicho capital quedará representado mediante la emisión de 
acciones ordinarias, nominativas, sin valor nominal, siendo pagadas por los accionistas mediante 
las aportaciones que se efectúan como consecuencia de la escisión. 

4. La escindida será causahabiente a título universal del patrimonio que como consecuencia de 
la escisión le aportará Seguros Banamex, y por lo mismo, la sociedad escindida adquirirá todos los 
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derechos y asumirá todas las obligaciones que le sean transferidas por virtud de la escisión. No 
obstante, si la escindida incumpliere cualquiera de sus obligaciones, la escindente responderá en 
los términos previstos en el inciso d) de la fracción IV del artículo 228 Bis de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

5. De conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, la inconformidad u oposición no podrá 
suspender la escisión. 
El texto completo de los acuerdos correspondientes a la escisión y los balances generales proforma 
de la sociedad escindente y escindida al 30 de marzo de 2002, permanecerán a disposición de los 
accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad escindente ubicado en Venustiano Carranza 
número 63, Centro Histórico, México, Distrito Federal, código postal 06000, por un plazo de 45 días 
naturales, contado a partir de la fecha en que se inscriban en el Registro Público de Comercio y el 
presente extracto se publique en términos de ley.  

México, D.F., a 28 de mayo de 2002. 
Delegado especial 
Lic. Pablo Raúl Tarasco Michel 

Rúbrica. 
(R.- 162171) 

GRUPO ELEKTRA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN ORDINARIOS NO 

AMORTIZABLES DENOMINADOS ELEKTRACPO 

DE GRUPO ELEKTRA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 218, 219, 220, 221, 228-Q, 228-R y 226-S de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como con lo dispuesto en el Acta de Emisión de 
Certificados de Participación Ordinarios No Amortizables Denominados Elektracpo(CPO’s) de 
Grupo Elektra, S.A. de C.V., y sus modificaciones, se convoca a los tenedores de los certificados 
mencionados, a la celebración de una Asamblea General de Tenedores que tendrá verificativo el 
próximo martes 25 _____de junio _______de del2002 a las 12:00 horas en avenida Insurgentes 
Sur 3579, torre Esmeralda I, Penthouse, colonia Tlalpan La Joya, código postal 14000, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Propuesta, discusión y aprobación, en su caso, de la cancelación de los Certificados de 
Participación Ordinaria No Amortizables denominados Elektracpo, así como la cancelación de su 
registro en las Secciones de Valores y Especial del Registro Nacional de Valores, o en otras 
Bolsas de Valores Nacionales o Extranjeras en que tales valores se encuentren registrados, como 
consecuencia de la reestructuración del capital social que, en su caso, apruebe la Asamblea 
Especial de Accionistas de la serie L y la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la 
sociedad, que tendrán verificativo el día 25____ de junio ________de 2002en esta misma fecha. 

II. Propuesta, discusión y aprobación, en su caso, del canje de las acciones de las series B y L de la 
sociedad que se encuentran afectadas al Contrato de Fideicomiso referido en el punto siguiente del 
orden del día y que forman parte integrante de los Elektracpo, por las acciones de la serie única de 
conformidad con la resolución que medie por parte de la asamblea especial de accionistas de la serie 
L y la asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad, en el entendido que las acciones 
de la serie única serán, en su caso, inscritas en las Secciones de Valores y Especial del Registro 
Nacional de Valores y en otras Bolsas de Valores Nacionales o Extranjeras que determine la 
Asamblea General de Accionistas de la sociedad. 

III. Propuesta, discusión y aprobación, en su caso de la terminación anticipada del Contrato de 
Fideicomiso número F/3834 que Grupo Elektra, S.A. de C.V. celebró en su carácter de 
fideicomitente con Banco del Atlántico, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su 
carácter de fiduciario, con fecha 1 de julio de 1994 y su respectivo convenio modificatorio de fecha 
18 de diciembre de 2000. , en el entendido que la terminación anticipada de dicho Contrato no 
surtirá efectos sino hasta que el canje de la totalidad de las acciones a que se refiere el punto II del 
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presente Orden del Día se haya llevado a cabo o haya transcurrido un período de [3 (tres)] meses 
contados a partir de la fecha de celebración de la Asamblea de Tenedores, lo que ocurra primero. 
[Según nosotros ésta redacción, es parte de los acuerdos de la Asambleas, consideramos que 
debemos checarlo nuevamente con Lic. Juan de Dios Delgado] 
IV. Nombramiento y designación de Delegados Especiales de la Asamblea para acudir ante notario 
público de su elección para protocolizar el acta e inscribir, en caso de ser necesario, ante el 
Registro Público de Comercio, los acuerdos de la Asamblea, así como para gestionar y ejecutar 
cualquier otro trámite relacionado con la misma. 
Para todos los efectos legales, la presente tendrá el carácter de primera convocatoria. En caso de 
no reunirse el quórum requerido, se fijan para la celebración de la Asamblea en segunda 
convocatoria las 12:30 horas, en la misma fecha y sede. 
Con objeto de que los Tenedores tengan derecho a asistir a la Asamblea, deberán demostrar la 
titularidad de los Elektracpo’s de los que sean propietarios y acreditarán los derechos y legitimarán 
el ejercicio de las acciones que correspondan a dichos Elektracpo’s, con las constancias que 
expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el dDepósito de Valores, en los términos del 
artículo 78 de la Ley de Mercado de Valores vigente y aplicable. Los depósitos de valores colocados 
entre el público inversionista, se comprobarán con los correspondientes certificados emitidos por 
la institución depositaria. Para la obtención de los Pases de Admisión y Formularios para la 
Asamblea, los tenedores de dichos certificados deberán dirigirse por escrito  a la sociedad para 
hacer entrega de éstos a más tardar las 18:00 horas del próximo día Lunes 24 de Junio del 2002 
México, D.F., a 28__ de mayo _________ de 2002. 

Representante Común de los Tenedores 
Banca Serfín, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Santander Serfín 
Representada por: 
Lic. Carlos Andrés López Rincón 
Rúbrica. 

(R.- 162174) 
GRUPO ELEKTRA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA ESPECIAL DE ACCIONISTAS DE 

LA SERIE L 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
y por el artículo décimo quinto y décimo séptimo de los estatutos sociales vigentes, de Grupo 
Elektra, S.A. de C.V., se convoca a los accionistas, a la celebración de una Asamblea Especial de 
Accionistas de la Serie L, que tendrá verificativo el próximo martes 25_____ de junio ________de 
2002 , a las 10:00 horas, en su domicilio social ubicado en, avenida Insurgentes Sur 3579, torre 
Esmeralda I, Penthouse, colonia Tlalpan La Joya, código postal 14000, en esta Ciudad de México, 
Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Propuesta, discusión y aprobación, en su caso, de la reestructuración del capital social mediante 
la conversión a Serie Única y la consecuente cancelación de la totalidad de las acciones Serie L 
representativa del capital social de la Sociedad, así como la cancelación de su registro en las 
Secciones de Valores y Especial del Registro Nacional de Valores, o en otras Bolsas de Valores 
Nacionales o Extranjeras en que tales acciones se encuentren registradas. 
II. Propuesta, discusión y aprobación, en su caso, del canje de las acciones representativas de la 
serie L por acciones comunes, ordinarias, , sin expresión de valor nominal, con derecho de voto 
pleno pertenecientes a una serie única, a razón de3 (tres) 15 (quince) acciones de la serie L por 
una acción de la serie única, en el entendido que una vez realizado el canje mencionado, los títulos 
representativos de las acciones de la serie L quedarán cancelados. 
III. Propuesta, discusión y aprobación, en su caso, de la inscripción de las acciones de la serie 
única emitidas en los términos de los puntos que anteceden, en las Secciones de Valores y 
Especial del Registro Nacional de Valores y en otras Bolsas de Valores Nacionales o Extranjeras 
que determine la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad. 
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IV. Nombramiento y designación de delegados especiales de la Asamblea para acudir ante Notario 
Público de su elección para protocolizar el acta e inscribir, en caso de ser necesario, ante el 
Registro Público de Comercio, los acuerdos de la Asamblea, así como para gestionar y ejecutar 
cualquier otro trámite relacionado con la misma. 
Para todos los efectos legales, la presente tendrá el carácter de primera convocatoria. En caso de 
no reunirse el quórum requerido, se fijan para la celebración de la Asamblea en segunda 
convocatoria las 10:30 horas, en la misma fecha y sede. 
Con objeto de que los accionistas tengan derecho a asistir a la Asamblea, deberán tener 
debidamente inscritas sus acciones en el registro que al efecto lleva la sociedad y depositarlas 
ante ella, en cualquier institución bancaria o en el o los organismos para el depósito y control de 
acciones colocadas entre el público inversionista a través de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de 
C.V. Los depósitos de acciones se comprobarán con los correspondientes certificados mediante 
comunicación hecha directamente a la sSociedad por la institución depositaria. Los depósitos de 
las acciones y la comunicación a la sociedad deberán hacerse a más tardar a las 18:00 horas del 
próximo día lunes 24 ________ ___de junio___ dedel 2002. 
Aunado a lo anterior y con fundamento en lo establecido en la cláusula séptima del Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso número F/383438/34 y a efecto de que los tenedores de 
certificados de Participación ordinarios no amortizables denominados Elektracpo(CPO’s), tengan 
derecho de asistir a la Asamblea y ejercer los derechos corporativos de las acciones serie L 
Fideicomitidas, deberán dirigirse con cuando menos 3 días hábiles antes de la fecha de la 
Asamblea, a Banco del Atlántico, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, con 
domicilio en Paseo de la Reforma número 156 piso 10, colonia Juárez, código postal 06600, México 
Distrito Federal, teléfono 5721.28.71, fax 5721.29.43 y comprobar con los correspondientes 
certificados la titularidad de los mismos, e instruir a dicha Institución respecto del ejercicio 
corporativo de dichas acciones Fideicomitidas. 
México, D.F., a 28 __de mayo_________ de 2002. 
Grupo Elektra, S.A. de C.V. 
Secretario del Consejo de Administración 

Ricardo Martínez Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 162175) 
GRUPO ELEKTRA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, y por los artículos décimo sexto y décimo séptimo de los estatutos sociales vigentes , 
se convoca a los accionistas de Grupo Elektra, Sociedad Anónima de Capital Variable, se convoca 
a los accionistas, a la celebración de una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que 
tendrá verificativo el próximo martes 25 _________de junio______, dedel 2002; a las 16:00 horas , 
en su domicilio social ubicado en, avenida Insurgentes Sur 3579, torre Esmeralda I, Penthouse, 
colonia Tlalpan La Joya, código postal 14000, en esta Ciudad de México, Distrito Federal, bajo el 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Propuesta, discusión y aprobación, en su 

caso, de la reestructuración del capital 
social mediante la conversión a serie 
única de la totalidad de las series 
representativas del capital social y la 
consecuente cancelación de la 
totalidad de las acciones serie A, serie 
B y serie L , de acciones de la sociedad, 
así como la cancelación de su registro 
en las Secciones de Valores y/o 
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Especial del Registro Nacional de 
Valores, o en otras Bolsas de Valores 
Nacionales o Extranjeras en que las 
mismas se encuentren registradas. 
II. Propuesta, discusión y aprobación, en su caso, del canje de las acciones representativas de la 
serie A, ,serie B, y serie L, por acciones comunes, ordinarias, sin expresión de valor nominal, con 
derecho de voto pleno perteneciente a una serie única, a razón de 3 (tres) 15 (quince) acciones de 
la serie A y/o serie B y/o serie L por una acción de la serie única. Como consecuencia de la 
reestructuración y canje anteriormente referidos, los títulos representativos de las acciones de la 
series A, B y L quedarán cancelados. y aquellos que no fueren canjeados dentro del término que 
resuelva la Asamblea General de Accionistas quedarán igualmente cancelados y serán canjeados 
por los títulos de la Serie Unica que estarán a disposición de sus tenedores en la Tesorería de la 
Sociedad. [Según nosotros ésta redacción, es parte de los acuerdos de la Asambleas, 
consideramos que debemos checarlo nuevamente con Lic. Juan de Dios Delgado] 
III. Propuesta, discusión y aprobación, en su caso, de la inscripción de las acciones de la serie 
única emitidas en los términos de los puntos que anteceden, en las Secciones de Valores y 
Especial del Registro Nacional de Valores y en otras Bolsas de Valores Nacionales o Extranjeras 
que determine la Asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad 
IV. Informe de la asamblea general de tenedores de certificados de participación ordinarios no 
amortizables denominados Elektracpo, celebrada el día 25____ de junio _____ de 2002en esta 
misma fecha, respecto de la cancelación de dichos Elektracpo, como consecuencia de la 
reestructuración del capital social que, en su caso, apruebe la Asamblea especial de accionistas 
de la serie L y la Asamblea general extraordinaria de accionistas, celebradas igualmente el día 25 
__ de Junio ______ de 2002. 
V. respectivamente de esta misma fecha. 
Informe de la asamblea general de tenedores de Elektracpo, respecto de la terminación anticipada 
del Contrato de Fideicomiso número F/3834 que Grupo Elektra, S.A. de C.V. celebró en su carácter 
de fideicomitente con Banco del Atlántico, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en 
su carácter de fiduciario, de fecha 1 de julio de 1994 y su respectivo convenio modificatorio de fecha 
18 de diciembre de 2000. 
VI. Propuesta, discusión y aprobación, en su caso, de la reforma o modificación a los estatutos 
sociales de Grupo Elektra, S.A. de C.V. 
VII. 

Nombramiento y designación de delegados especiales de la Asamblea para acudir ante Notario 
Público de su elección para protocolizar el acta e inscribir, en caso de ser necesario, ante el Registro 
Público de Comercio, los acuerdos de la Asamblea, así como para gestionar y ejecutar cualquier otro 
trámite relacionado con la misma. 

Para todos los efectos legales, la presente tendrá el carácter de primera convocatoria. En caso de 
no reunirse el quórum requerido, se fijan para la celebración de la Asamblea en segunda 
convocatoria las 16:30 horas, en la misma fecha y sede. Con objeto de que los accionistas tengan 
derecho a asistir a las Asambleas, deberán tener debidamente inscritas sus acciones en el 
registro que al efecto lleva la Sociedad y depositarlas ante ella, en cualquier institución bancaria o 
en el o los organismos para el depósito y control de acciones colocadas entre el público 
inversionista a través de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. Los depósitos de acciones 
colocadas entre el público inversionista se comprobarán con los correspondientes certificados 
emitidos por la institución depositaria. Para la obtención de los Pases de Admisión y Formularios 
para la Asamblea, los tenedores de dichos certificados, deberán dirigirse por escrito a la sociedad 
para hacer entrega de éstos a más tardar a las 18:00 horas del próximo día lunes 24_____ de junio 
_____de 2002. Aunado a lo anterior y con fundamento en lo establecido en la cláusula séptima del 
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso número F38/34 y a efecto de que los Tenedores 
de Elektracpo ’s Certificados de Participación Ordinarios (CPO’s), tengan derecho de asistir a la 
Asamblea y ejercer los derechos corporativos de las acciones serie B y L fideicomitidas, deberán 
dirigirse con cuando menos 3 días hábiles antes de la fecha de la Asamblea, a Banco del Atlántico, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria con domicilio en Paseo de la Reforma 
número 156 piso 10, colonia Juárez, código postal 06600, México Distrito Federal ;  teléfono 
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5721.28.71, fax 5721.29.43 y comprobar con los correspondientes certificados la titularidad de los 
mismos, e instruir a dicha Institución respecto del ejercicio corporativo de dichas acciones 
Fideicomitidas 
México, D.F., a 28 de mayo de 2002. 
Grupo Elektra, S.A. de C.V. 
Secretario del Consejo de Administración 

Ricardo Martínez Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 162176) 
Secretaría de Economía 
Dirección General de Servicios al Comercio Exterior 

CONVOCATORIA 
La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o. fracción V, 23 y 24 de 
la Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 27 y 28 de su Reglamento, invita a las personas 
físicas y morales establecidas en México a participar en la licitación pública nacional para asignar el 
cupo para importar en 2002 con el arancel-cupo establecido en el Decreto por el que se crean, 
modifican o suprimen diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, los 
productos que se indican a continuación: 
 

No. de 
licitació
n 
(1) 

Fracción 
arancelar
ia 
(2) 

Descripción del cupo 
(3) 

Unidad 
de medida 
(4) 

Cantidad 
a licitar 
(5) 

Cantida
d 
máxim
a por 
empres
a 
(6) 

Fecha y hora 
de la 
Licitación 
(7) 

038/200
2 

1901.90.0
5 

Preparaciones a base 
de productos lácteos 
con un contenido de 
sólidos superior al 
50%, en peso, excepto 
las comprendidas en 
la fracción arancelaria 
1901.90.04 

Kilogramos 2,204,,000 440,000 1 de julio de 
2002 
11:00 horas 

Las bases de esta licitación son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del 10 de 
junio del año 2002, en todas las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la Secretaría de 
Economía en la República Mexicana. 
El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para los 
actos de apertura de sobres y adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y horarios señalados 
en el cuadro anterior, en el salón de usos múltiples de la Secretaría de Economía, sita en avenida 
Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 23 de mayo de 2002. 
La Directora General 
Ma. Lourdes Acuña Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 162182) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 
Marca 415829 BEE. 
P.C. 454/2001 (C-196) 7613 I. 
Gregorio Perales Lavin 
Presente 
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NOTIFICACION POR EDICTO 
Que en el procedimiento administrativo de caducidad identificado bajo el P.C. 454/2001 (C-196) 

76131 I de la marca 415829 BEE presentado ante este Instituto el 19 de marzo de 2002, con registro 
de entrada número 7613, por el licenciado Sergio L. Olivares Lobato, en representación legal de The 
United States Playing Card Co, en contra de Gregorio Perales Lavin., mediante oficio número 2763, de 
fecha 28 de febrero de 2002, se dictó resolución, la que se transcribe a continuación en sus puntos 
resolutivos: 

“… Resuelve: 
I.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 415829 BEE del presente 

asunto. 
II.- Comuníquese esta resolución a las partes. 
III.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
IV.- Ordénese la expedición de un extracto de la presente resolución para su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación, para notificar a la parte 
demandada…” 

Se comunica lo anterior, con fundamento además en los artículos 6o. fracción IV y 7 Bis 
2 de la Ley de la Propiedad Industrial; 1o., 3o., 4o., 5o., 7o. fracciones V, IX y 14 del 
Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o., 4o., 5o., 11 fracciones 
V, IX, XVI, 18 fracciones I, III, VII y VIII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 7o. del Acuerdo que delega facultades en los Directores 
Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas 
Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los últimos tres 
ordenamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 14, 27 y 15 de diciembre 
de 1999, respectivamente. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de abril de 2002. 
La Subdirectora Divisional 
de Procesos de Propiedad Industrial 
Ana María Valladolid Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 162185) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
SENTENCIA y votos concurrentes y de minoría, relativos a la Controversia Constitucional 22/2001, promovida por el Congreso de la Unión en contra del 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, del Secretario de Energía, de la Comisión Reguladora de Energía y del Secretario de 
Gobernación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 22/2001 
ACTOR: CONGRESO DE LA UNION 
PONENTE: MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA 
SECRETARIA: GUILLERMINA COUTIÑO MATA 
MINISTRO ENCARGADO DEL ENGROSE: 
MARIANO AZUELA GÜITRON. 

México, Distrito Federal, Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día veinticinco de abril de dos mil dos. 

VISTOS; Y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Mediante oficio presentado el cuatro de julio de dos mil uno, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Enrique 
Jackson Ramírez, Ricardo García Cervantes, Tomás Torres Mercado, Ricardo Gerardo Higuera, Sara 
Isabel C. Castellanos Cortés y Manuel Medellín Milán, quienes se ostentan con el carácter de 
Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión y de la Cámara 
de Senadores, Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Secretario de la Mesa 
Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión y Secretarios de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores y de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, respectivamente, 
promovieron controversia constitucional demandando la invalidez de los actos que a continuación se 
señalan, emitido por las autoridades que se mencionan en el párrafo siguiente: 

“II.- DEMANDADOS. Tienen el carácter de demandados, las siguientes autoridades.--- 
1. C. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, titular del 
Poder Ejecutivo Federal.--- 2. C. SECRETARIO DE ENERGIA, titular de la Secretaría, 
dependiente del Poder Ejecutivo Federal.--- 3. COMISION REGULADORA DE ENERGIA, 
(C.R.E.), órgano desconcentrado de la Secretaría de Energía y por tanto, autoridad integrada y 
dependiente de la Administración Pública Federal.--- 4. C. SECRETARIO DE GOBERNACION, 
titular de la Secretaría de Gobernación, dependencia del Ejecutivo Federal.--- IV. NORMA 
GENERAL Y ACTOS CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA:--- Es materia de la presente 
controversia, la invasión a la competencia del H. Congreso de la Unión, que realiza el Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, con la expedición del ‘DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA,’ de fecha veintidós de mayo de dos mil uno, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del veinticuatro de mayo del mismo año, del que se 
acompaña un ejemplar al presente escrito como (anexo cinco).--- El referido Decreto se 
atribuye al C. Presidente de la República por cuanto a su expedición; 
al C. Secretario de Energía por cuanto a su refrendo; al C. Secretario de Gobernación por 
cuanto 
a su publicación en el Diario Oficial de la Federación; y al C. Secretario de Energía y a la 
H. Comisión Reguladora de Energía por cuanto a su aplicación particular”. 

SEGUNDO.- Los antecedentes del caso narrados en la demanda, son los siguientes: 
“VII. HECHOS QUE CONSTITUYEN ANTECEDENTES DE LA NORMA GENERAL Y ACTOS 
CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA.--- 1. Los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, otorgan al Estado Mexicano la rectoría en materia de Energía 
Eléctrica, indicándose expresamente que ‘Corresponde exclusivamente a la Nación generar, 
conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la 
prestación de servicio público. En esta materia no se otorgarán concesiones a los particulares 
y la Nación aprovechará los bienes y recursos naturales que se requieran para dichos fines’.--- 
2. La propia Constitución en su artículo 25 establece que el sector público tendrá a su cargo, 
de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto 
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(energía eléctrica), manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre 
los organismos que en su caso establezcan para cumplir con dichos fines.--- 3. La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 73, fracción X, confiere al 
Congreso de la Unión la facultad para legislar en toda la República sobre energía eléctrica.--- 
4. En ejercicio de la facultad que el artículo 73, fracción X de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos le confiere al Congreso de la Unión, éste expidió la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha veintiuno de octubre de mil novecientos setenta y cinco.--- En términos de la citada 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, se crean las instituciones, figuras, competencias 
y al organismo que se va a encargar de cumplir las tareas que en materia de energía eléctrica 
establece la Ley, en todo el ámbito nacional.--- El citado ordenamiento legal, ha sido 
reformado por el Congreso de la Unión, en cinco ocasiones, la primera en términos del 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del veintisiete de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres; la segunda, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y seis; la tercera, de 
conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del trece de 
diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, la cuarta según Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y dos; y la 
quinta, en términos del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del veinticinco 
de noviembre de mil novecientos noventa y tres.--- 5. En ejercicio de la facultad reglamentaria 
que le otorga el artículo 89, fracción I de la Ley Suprema, mediante Decreto de fecha veintiséis 
de mayo de mil novecientos noventa y tres, publicado en el Diario Oficial del treinta y uno de 
mayo de mil novecientos noventa y tres, el Titular del Poder Ejecutivo Federal expidió el 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.--- En este Reglamento, como 
en cualquier otro, el Presidente de la República debe proveer en lo conducente en la esfera 
administrativa a su cargo, para la exacta observancia de la Ley, siempre sujeto a las 
limitaciones que la misma Constitución establece, así como con la Ley que reglamenta.--- El 
citado Reglamento, a partir de su vigencia, ha tenido tres reformas a saber:--- 5.1. La primera 
reforma se realizó mediante Decreto de fecha diecisiete de mayo de mil novecientos noventa 
y cuatro, publicado en el Diario Oficial de la Federación del diecinueve de los mismos mes y 
año.--- 5.2. La segunda reforma se realizó mediante Decreto de fecha veintidós de julio de mil 
novecientos noventa y siete, publicado en el Diario Oficial de la Federación del veinticinco de 
los mismos mes y año.--- 5.3. La tercera reforma se realizó mediante Decreto de fecha 
veintidós de mayo de dos mil uno, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veinticuatro de mayo del año en curso, y constituye la norma general cuya invalidez se 
reclama en esta controversia constitucional.--- 6. Es el caso que con las modificaciones y 
adiciones al Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del veinticuatro de mayo del año en curso, el C. Presidente de 
la República se aparta y se excede de lo que debe contener un reglamento federal, según se 
expondrá en el capítulo respectivo de este escrito de demanda, invadiendo con ello la esfera 
de competencia que la Ley Suprema le otorga en forma exclusiva al Congreso de la Unión.--- 
7. Es por todo lo anterior, que la autoridad demandante se ve precisada a acudir ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la búsqueda de una resolución con efectos 
generales, por parte de este Alto Tribunal, que determine, clarifique y transparente el orden 
jurídico alterado por el Titular del Poder Ejecutivo, quien con la expedición del ‘DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA’, de fecha veintidós de mayo de 
dos mil uno, invade la esfera de competencia del Congreso de la Unión, al margen del Estado 
de Derecho. 

TERCERO.- En la demanda se señalaron como violados los artículos 49, 73, fracción X, 89, fracción 
I y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se expresó como concepto de 
invalidez 
el siguiente: 

“UNICO.- Los actos que se imputan a las autoridades demandadas infringen lo dispuesto por 
los artículos 49, 89, fracción 1 y 73 fracción X de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en mérito de los siguientes argumentos:---1.- La división de poderes es uno de los 
principios cardinales del gobierno democrático. Su implantación en el país acompaña nuestra 
evolución constitucional, y está directamente vinculada con la idea misma de la 
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independencia y la libertad de México. Inspirada originalmente en las ideas de Locke y 
Montesquieu, fue adoptada desde la precursora Constitución de Apatzingán. Ratificada luego 
en la Carta Constitucional de 1824, ha estado presente desde entonces en todas nuestras 
cartas fundamentales.--- La división de poderes nunca ha sido concebida en nuestra práctica 
constitucional como una mera división del trabajo, sino como una técnica al servicio de la 
libertad de los habitantes del país. Se trata de hacer realidad el principio de que los poderes 
constituidos por la Constitución deben limitarse mutuamente entre sí, mediante un sistema de 
pesos y contrapesos que den seguridad, certidumbre y legalidad a todos los actos del 
gobierno. La viciosa práctica de otorgar al Ejecutivo Federal facultades extraordinarias para 
legislar, de la que se hizo extenso uso en una etapa de debilidad institucional, fue en su 
momento y hasta la fecha prohibida terminantemente por la Constitución, pues su práctica 
vulnera precisamente, un principio que está asociado a la convivencia democrática, la que 
debe estar sujeta a controles de los poderes constitucionales constituidos.--- Es en el marco de 
las ideas expuestas, que el artículo 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, estatuye lo siguiente: (se transcribe).--- 2.- En este orden de ideas, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos determina la competencia de cada uno de los 
Poderes de la Federación, atribuyendo al Poder Legislativo, que se deposita en el H. 
Congreso de la Unión, la facultad de expedir leyes, en su artículo 73 fundamentalmente, y al 
Titular del Poder Ejecutivo, la facultad reglamentaria de las leyes, conforme a la fracción I del 
artículo 89. En relación con las facultades precisadas, que la Ley Suprema confiere al Poder 
Legislativo y al Poder Ejecutivo, cabe destacar lo siguiente:--- 2.1.- La facultad de expedir las 
leyes del país es de tal trascendencia, que al confiársele la Constitución del (sic) Congreso de 
la Unión, no sólo detalla la estructura y funcionamiento de este poder, sino que establece 
cuidadosamente las facultades que se le otorgan; las personas que pueden iniciar el proceso 
legislativo; el mecanismo que va de la iniciativa a la formación de las normas; el proceso de 
discusión y votación; la interacción con el órgano ejecutivo y, en suma, una amplia variedad de 
principios que robustecen la idea de que la expedición de normas de carácter general es, sin 
duda, una de las manifestaciones más relevantes de la soberanía nacional.---  
La facultad y correlativa obligación del Congreso de la Unión de formular normas jurídicas de 
carácter general y obligatorio dentro del ámbito de su competencia, excluye la posibilidad de 
que el Ejecutivo Federal lo suplante en tan importante y exclusiva tarea, resultando en 
consecuencia, que de ninguna manera el Ejecutivo Federal puede crear leyes, sino 
simplemente proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de éstas. En efecto, 
el Ejecutivo Federal, salvo los casos de excepción que prevé el artículo 49 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, está impedido para ejercer la función legislativa.--- 
Entre las materias que conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
corresponde legislar al Congreso de la Unión, se comprende la relativa a la energía eléctrica, 
según lo dispuesto por el artículo 73, fracción X.--- 2.2.- Según quedó precisado, el artículo 89, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, confiere al titular del 
Poder Ejecutivo Federal la facultad de ‘promulgar y ejecutar las leyes que expide el Congreso 
de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia’.--- Los 
Tribunales Federales han establecido jurisprudencia obligatoria en el sentido de que los 
reglamentos únicamente pueden y deben expedirse dentro de los límites que la Ley señala, 
sin que puedan ir más allá de ella, ni extenderla a supuestos distintos, y han señalado que la 
facultad reglamentaria no puede ser utilizada como instrumento para llenar lagunas de la Ley 
ni para reformarla ni para remediar olvidos u omisiones del Legislador, según se confirma con 
el criterio  
que a continuación se transcribe: ‘REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS. SUS LIMITES.’  
(Se transcribe).--- En el mismo orden de ideas, Felipe Tena Ramírez (Derecho Constitucional 
Mexicano, Editorial Porrúa, Trigésima Primera Edición., México 1997, página 467), sostiene 
que lo característico del reglamento es su subordinación a la Ley, y al efecto expone lo que a 
continuación se transcribe: (se transcribe).--- 3.- Resulta claro que por su contenido y alcance, 
las recientes reformas al Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
introducidas a través del Decreto de fecha veintidós de mayo de dos mil uno, expedido por el 
C. Presidente de la República y publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veinticuatro de los mismos mes y año, no nada más exceden sino que también contravienen 
las disposiciones de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, transgrediendo con ello 
el principio de división de poderes, que consagra el artículo 49 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto por los artículos 73, fracción X y 89, 
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fracción I de la Ley Suprema, como a continuación se expone:--- 3.1.- En ejercicio de la 
facultad que el artículo 73, en su fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, confiere al Congreso de la Unión, éste expidió la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica.--- En relación con el citado ordenamiento legal, cabe destacar lo siguiente:--
- 3.1.1.- La Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica no es una ley marco, que únicamente 
dé principios generales susceptibles de ser desarrollados por un reglamento. En efecto, es un 
ordenamiento jurídico que contiene disposiciones que cuidadosa y detalladamente señalan 
las características y condiciones en que debe prestarse el servicio público de energía eléctrica 
y establecen, minuciosamente, los requisitos, modalidades, características y grado de 
participación que corresponden o pueden corresponder a los sectores público, privado y 
social, a efecto de dar cumplimiento a los mandatos constitucionales contenidos en los 
artículos 25, 27 y 28, que disponen que corresponde exclusivamente a la Nación y que el 
sector público tendrá de manera exclusiva, la facultad de generar, conducir, transformar, 
distribuir y abastecer energía eléctrica.---  
3.1.2.- Lo dispuesto por los artículos 1o., 2o. y 4o. de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, corroboran lo antes expuesto, en el sentido de que corresponde al Estado, en forma 
exclusiva, la generación, la transformación y la distribución de la energía eléctrica, en los 
siguientes términos: (se transcriben).--- 3.1.3.- Los artículos 3, 36, 36 Bis, 37 y 38 de Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, establecen los supuestos en que a manera de 
excepción los particulares pueden participar en la generación de energía eléctrica, así como 
los principios, requisitos y modalidades, para cada uno de los casos, todos ellos de carácter 
subsidiario, en los términos siguientes: (se transcriben).--- De las disposiciones legales 
anteriormente transcritas, se desprende lo siguiente:--- A.- La Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, establece como casos excepcionales y subsidiarios en los que los 
particulares pueden participar en la generación de energía eléctrica, los siguientes:---  
a).- Generación para autoabastecimiento, cogeneración o pequeña producción.--- b).- 
Generación por productores independientes para su venta a Comisión Federal de Electricidad 
(C.F.E.).--- c).- Generación para exportación.--- d).- Importación para abastecimiento de usos 
propios.---  
e).- Generación para usos en emergencias derivadas de interrupciones en la prestación del 
servicio público.--- B.- La Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, induce el 
fortalecimiento del servicio público de energía eléctrica a través del organismo paraestatal, 
Comisión Federal de Electricidad, aunque permitiendo las citadas excepciones para mejorar 
la prestación del servicio. Sin embargo, de ello no se puede seguir, que a través de las figuras 
de excepción se sustituya o altere el esquema de participación creado por la propia ley.--- C.- 
La Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, prevé que cuando resulte conveniente 
suministrar la energía eléctrica para servicio público por parte de particulares, en atención a 
criterios comparativos de costos, dichos particulares deberán ser llamados para el propósito, a 
través de una convocatoria, en la que se señalarán las necesidades específicas de la 
Comisión Federal de Electricidad, las condiciones de entrega, calidades, seguridades, plazos, 
precios y demás características propias de una licitación.--- 3.2.- Mediante Decreto de fecha 
veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y tres, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del treinta y uno de mayo del mismo año, el Titular del Poder Ejecutivo Federal, 
expidió el Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en ejercicio de la 
facultad que el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos le confiere.--- El Texto de los artículos 126 y 135 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, previamente a que se reformara con motivo del Decreto 
que ahora se reclama en esta vía, era el siguiente: (se transcriben).--- 3.3.- Mediante Decreto 
de fecha veintidós de mayo de dos mil uno, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
que constituye la norma general cuya invalidez se reclama, el titular del Poder Ejecutivo 
reformó y adicionó los artículos 126 y 135 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica.--- En efecto, con motivo del citado Decreto se reforman los artículos 126, 
segundo párrafo, y 135, fracción II, y se adicionan con un párrafo tercero al artículo 126, y con 
tres párrafos al artículo 135, para quedar como siguen:  
(se transcriben).--- 3.4.- Cotejando el sentido y teleología de las reformas combatidas, con la 
letra y espíritu de las disposiciones de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, con las 
que necesariamente tendrían que corresponderse, se llega a la conclusión de que con las 
citadas reformas reglamentarias, el Titular del Ejecutivo Federal invade y vulnera las 
facultades que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos confiere al Congreso 
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de la Unión en su artículo 73, fracción X.--- En efecto, la reforma que nos ocupa transgrede las 
facultades del Congreso de la Unión al tenor de las siguientes consideraciones:--- 3.4.1.- La 
fracción II, inciso c) del artículo 135 del Reglamento dispone, en contra de lo dispuesto en la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y sin limitación alguna, que la Comisión Federal 
de Electricidad, podrá, y en cierto modo deberá, adquirir hasta la totalidad de la producción 
excedente de los permisionarios de cogeneración; la adquisición hasta por 20 MW en los 
casos de autoabastecimiento, siempre y cuando tengan una capacidad instada hasta de 40 
MW; y hasta el cincuenta por ciento de su capacidad total cuando se trate de 
autoabastecimiento siempre y cuando se tenga una capacidad instalada SUPERIOR a 40 
MW.--- Lo anterior, en sí mismo trasciende las facultades reglamentarias del Ejecutivo Federal, 
dado que a través de esta reforma se está llevando a cabo una apertura absoluta para que los 
particulares generen energía eléctrica y la vendan irrestrictamente a la Comisión Federal de 
Electricidad sustituyendo los cometidos de la misma, en contra de lo establecido en la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica.--- 3.4.2.- Lo anterior queda más claro, cuando se lee el 
último párrafo de la fracción II del artículo 135, porque en ésta se establece que el porcentaje 
indicado en el inciso b) de dicha fracción, podrá ser modificado por la Secretaría de Energía, 
conforme a las necesidades de energía que requiera la prestación del servicio público y al 
nivel de reserva de energía del sistema eléctrico nacional.--- De lo anterior resulta clara la 
alteración que se pretende dar al marco creado por la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, puesto que el Ejecutivo Federal haciendo uso extensivo y no sustentado en Derecho 
que le confieren sus propias facultades reglamentarias, autoriza a la expresada Secretaría, 
para modificar a través de un mero acto administrativo, los porcentajes establecidos en la Ley, 
sin limitación alguna. Sufre así el Congreso de la Unión de la afectación de sus facultades, ya 
que de aceptarse dicha reforma quedaría en manos de la Secretaría de Energía la 
determinación política y el manejo indiscriminado, sin regulación legal alguna de la energía 
generada por los particulares, transgrediendo el ámbito competencial que tiene el Congreso 
para legislar exclusivamente en materia de energía eléctrica, tal como lo dispone el artículo 
73, fracción X de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.--- 3.4.3.- La 
reforma a los artículos 126 y 135 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, suprime el requisito de convocatoria para adquirir energía eléctrica de toda clase de 
permisionarios, al autorizar a la Comisión Federal de Electricidad para que adquiera fuera de 
convocatoria, esto es, de licitación pública, los excedentes de energía generada por los 
permisionarios, lo que de ninguna manera es permisible, puesto que se vulnera la disposición 
contenida en el artículo 36-Bis, fracción II, de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
así como el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.--- En 
efecto, no nada más se contraviene lo que la propia Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica dispone en cuanto a la adquisición de los excedentes de energía generada por los 
particulares, sino que también se atenta contra el fin último del precepto constitucional 
invocado al no tener el Estado y en este caso la administración pública paraestatal, la 
posibilidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.--- A mayor abundamiento, la 
propia Constitución establece que, cuando la vía de licitación no sea idónea para asegurar 
dichas condiciones ‘las Leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y 
demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez 
que aseguren las mejores condiciones para el Estado’, lo que en el caso de la reforma que 
nos ocupa de ninguna manera acontece, puesto que, ninguna Ley y menos aún la del Servicio 
Público de Energía Eléctrica establece tales bases, procedimientos, reglas requisitos, no 
siendo dable hacerlo por vía reglamentaria y menos aún por vía derivada de la reglamentaria, 
esto es, a través de la Secretaría de Energía.--- 3.4.4.- En suma, las reformas al Reglamento 
ponen de manifiesto que el Titular del Poder Ejecutivo desborda sus facultades reglamentarias 
e invade las facultades que tiene atribuidas el Congreso de la Unión en la materia, habida 
cuenta de que:--- A.- Vienen a modificar las definiciones de la Ley, puesto que implican, en 
primer lugar, allanar las limitaciones que en función de su capacidad instalada (volúmenes de 
Mega Watts) tienen los particulares permisionarios para contratar con la Comisión 
Federal de Electricidad la venta de sus excedentes de energía; y en segundo lugar, porque 
cancelan las convocatorias a que se refiere la fracción II del artículo 36-Bis de la Ley, 
necesariamente previas 
a la adquisición de posibles excedentes privados por parte de la Comisión Federal de 
Electricidad.--- 



Lunes 3 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 121 

 

La posibilidad de realizar convenios de venta de energía para el servicio público sin que 
medie convocatoria, previstas para el caso de productores que tengan una pequeña 
instalación, es de explicarse en función precisamente de la cantidad a adquirir por parte de la 
Comisión Federal de Electricidad, con la misma razón e intención con que se operan también 
otras llamadas compras menores; pero el sentido de ese procedimiento cambia 
completamente si se trata de volúmenes considerables, pues entonces se está estableciendo 
una política de la materia que sólo a la Ley emanada del Congreso corresponde, en su caso, 
establecer.--- Antes de la reforma, el párrafo segundo del artículo 126 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica sólo eximía de convocatoria para efectos de 
adquisición de excedentes de energía generada por particulares, a ‘los permisionarios de 20 
MW o menos’. Ahora, en cambio, las reformas que se combaten generalizan la suspensión de 
dicha convocatoria para toda clase de productores, con lo que en la práctica se unifica, para 
estos importantes efectos, a todos los permisionarios, en una sola categoría, y se echa por 
tierra todo el sistema limitativo que establece la ley.--- B.- Una tendencia semejante y aún 
ampliada se constata en las adiciones y reformas al artículo 135 del Reglamento. Así, la 
fracción II de dicho precepto disponía que la Comisión Federal de Electricidad podría celebrar 
convenios, ‘con los permisionarios con excedentes de energía de 20 MW o menos, en los 
casos en que resulte conveniente’. Por virtud de la reforma en cuestión, en cambio, toda clase 
de permisionarios de autoabastecimiento y cogeneración son elegibles para celebrar 
convenios de capacidad y adquisición de energía. Se confirma de esta manera la intención de 
alterar esencialmente la relación graduada, sujeta al requisito de convocatoria, que establece 
la Ley aprobada por el Congreso de la Unión.--- C.- Aún más, en el mismo artículo 135 del 
Reglamento en cuestión, se añade un párrafo antepenúltimo que señala: ‘La Comisión (CFE) 
sólo podrá negarse a convenir con los permisionarios a que se refieren las fracciones II y III 
cuando las condiciones o términos que éstos ofrezcan no satisfagan los requisitos de los 
artículos 36 Bis de la Ley y 124 de este reglamento, o cuando la prestación del servicio público 
de energía no requiera de dichos excedentes’.--- En relación con lo anterior, cabe señalar que 
los requisitos de la Ley a que las reformas se refieren no son sino los que corresponde 
observar en términos generales a la Comisión Federal de Electricidad y a la Secretaría de 
Energía, respectivamente, para realizar la planeación del Sistema Eléctrico Nacional, y para 
determinar las necesidades de crecimiento o de sustitución de la capacidad de generación del 
sistema. Se trata en todo caso de meros actos administrativos que, por virtud de las adiciones 
introducidas por el Ejecutivo Federal en el Reglamento, permitirán extender ilimitadamente la 
participación de los particulares en la generación de energía para el servicio público. Se 
demeritarían gravemente, así, las atribuciones que tienen los organismos públicos en la 
materia, especialmente en cuanto a cuidar los intereses de la Nación como un todo.--- D.- La 
intención de las reformas reglamentarias es clara. Se trata de eludir las limitaciones que la Ley 
en vigor tiene para que los particulares generen energía eléctrica en cualquier volumen y 
vendan sus excedentes, destinados al servicio público, usando para ello un trámite 
reglamentario. No obstante, es indiscutible que el Ejecutivo no puede, en virtud del principio 
de división de poderes, que es decisión política fundamental de nuestra Constitución, incluir 
como parte de sus facultades reglamentarias la de modificar los principios de una Ley del 
Congreso, como en la especie lo hizo.--- 4.- De lo antes expuesto se advierte con toda claridad 
que con las modificaciones y adiciones al Reglamento de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del veinticuatro de mayo 
del año en curso, el Ejecutivo Federal se aparta y se excede de lo que debe contener un 
reglamento federal, invadiendo con ello la esfera de competencia que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos otorga en forma exclusiva al Congreso de la Unión, en 
violación de lo dispuesto en sus artículos 49, 73, fracción X y su fracción I.--- 5.- En virtud de los 
anteriores razonamientos, los actos que se imputan a las autoridades demandadas, resultan 
ilegales y así deben ser declarados, por no respetar los niveles de competencia que en la 
especie consigna de manera clara la Constitución General de la República, y en consecuencia 
debe declararse la invalidez de los actos de referencia”. 

CUARTO.- Por acuerdo de cinco de julio de dos mil uno, el Presidente de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tuvo por presentada la demanda de mérito, ordenó formar y registrar el 
expediente relativo a la controversia constitucional, correspondiéndole el número 22/2001, y por razón 
de turno designó como instructor al Ministro Juan Silva Meza. 
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Por auto de la misma fecha, el Ministro instructor tuvo por presentado al Presidente de la Mesa 
Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión y de la Cámara de Senadores, al 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, al Secretario de la Mesa Directiva de la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión y a los Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Senadores y a los Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, con la personalidad 
que ostentan; admitió la demanda de controversia constitucional, ordenó emplazar a las autoridades 
demandadas, y dar vista al Procurador General de la República para que manifestara lo que a su 
representación corresponde. 

QUINTO.- Por escrito presentado el cuatro de septiembre de dos mil uno, Juan de Dios Castro 
Lozano, Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos dio contestación a la demanda en los siguientes términos: 

“CAUSAL DE IMPROCEDENCIA.--- El artículo 11 de la Ley Reglamentaria establece que el 
actor deberá de comparecer por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas 
que los rigen, estén facultados para representarlos.--- La presente controversia constitucional 
es presentada por la Comisión Permanente en representación del Congreso de la Unión:--- ‘... 
la presente controversia constitucional la propone la Comisión Permanente, en representación 
del Congreso de la Unión, en virtud de que la facultad que se considera invadida por la acción 
del Ejecutivo, lo es la facultad de legislar en materia de energía eléctrica que, como ya se ha 
dicho, corresponde al Congreso de la Unión’ (numeral 1.6).--- Esta promoción tiene su 
sustento, como lo afirma el promovente, en la sesión de la Comisión Permanente celebrada el 
día 27 de junio de 2001, en la que se:--- ‘... acordó que el Congreso de la Unión, representado 
por la Comisión permanente, interpusiera la presente controversia constitucional...’.--- En 
efecto, en los puntos de acuerdo adoptados en la mencionada sesión se establece que:--- 
‘PRIMERO: Que el H. Congreso de la Unión, representado por la Comisión Permanente, 
interponga Controversia Constitucional en los términos de la fracción I del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos con fecha 22 de mayo 
de 2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación correspondiente al día 24 de los 
mismos mes y año’.--- ‘SEGUNDO: Invitar a las Mesas Directivas de la H. Cámara de 
Senadores y de la H. Cámara de Diputados para que suscriban el escrito de interposición de 
la Controversia Constitucional a que se refiere el punto anterior’.--- En el mismo sentido, el 
promovente recalca en la motivación del Congreso para plantear la controversia que:--- ‘Para 
tomar la decisión de iniciar la presente controversia constitucional el H. Congreso de la Unión, 
por conducto de la Comisión Permanente, ha considerado la señalada importancia que la 
Constitución otorga al servicio público de energía eléctrica...’.--- De lo antes transcrito se 
desprende: a) la decisión tomada por la Comisión Permanente en el sentido que el Congreso 
de la Unión presentara una controversia constitucional representado por ella, y b) que existe 
una absoluta inactividad del Congreso y que los funcionarios de las Mesas Directivas de la 
Cámara de Senadores y de Diputados únicamente suscribieron la controversia en calidad de 
‘invitados’, sin que en sus respectivas Cámaras se tomara el acuerdo correspondiente.--- Es 
importante recalcar, como se aprecia de la demanda, que la Comisión Permanente determinó 
que el Congreso interpusiera una controversia constitucional; es decir, tomó un acuerdo a 
nombre del Congreso y no del suyo propio.--- Todo lo anterior implica, como a continuación se 
demostrará, que la controversia constitucional es improcedente, ya que el promovente no tiene 
la representación del Congreso de la Unión, ni puede tomar acuerdos a nombre de este 
último, ni tiene la legitimación para interponer en el presente asunto una controversia en el 
presente asunto una controversia constitucional a nombre propio.--- 1. LA COMISION 
PERMANENTE NO REPRESENTA AL CONGRESO DE LA UNION, NI PUEDE TOMAR 
ACUERDOS EN SU NOMBRE.--- El Congreso de la Unión, de acuerdo con el artículo 50 
constitucional, está conformado por las Cámaras de Diputados y de Senadores, las cuales 
tienen dos periodos de sesiones ordinarias en el año, por lo que no sesionan de manera 
permanente.--- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78 constitucional durante los 
recesos del Congreso de la Unión funciona una Comisión Permanente (no pueden funcionar 
los dos al mismo tiempo), la cual no se puede equiparar con el Congreso, ya que es 
simplemente un órgano del mismo que se encarga de asuntos que son determinados por la 
Constitución de manera limitativa y rigurosa, según se desprende del segundo párrafo del 
mencionado artículo constitucional.--- ‘La Comisión Permanente, además de las atribuciones 
que expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes:’ --- En esa virtud, la 
Comisión Permanente debe constreñirse a los asuntos que específicamente le marca la 
Constitución. Sus atribuciones no son susceptibles de aumentarse mediante actos emitidos 
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por ella misma.--- En congruencia con la Constitución, esta limitación de facultades se recoge 
en los artículos 100 de la Ley Orgánica del Congreso y 176 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso que disponen que la Comisión Permanente es el órgano del Congreso 
de la Unión que, durante los recesos de éste, desempeña las funciones que le señala la 
Constitución.--- Esta delimitación expresa de las funciones de la Comisión Permanente tiene 
su razón de ser en que se estimó indispensable impedir que un reducido número de 
legisladores asuma las funciones que por disposición constitucional únicamente corresponden 
al órgano legislativo que representa a la totalidad de la población del país.--- Dentro de las 
atribuciones de la Comisión Permanente no se encuentra la de tomar acuerdos a nombre del 
Congreso, ni la de ejercer la representación del Congreso de la Unión, ni la de legislar en 
materia alguna (incluida la de energía eléctrica). Es más, adoptar puntos de acuerdo 
únicamente corresponde al Pleno, y la representación, de conformidad con la Ley Orgánica 
del Congreso, corresponde específicamente a los Presidentes de las Mesas Directivas de cada 
una de la Cámaras.--- Siendo una de las características esenciales de la Comisión 
Permanente la ausencia de atribuciones legislativas, que son propias del Congreso de la 
Unión y de las Cámaras en las que se divide, es natural que el Constituyente Permanente no 
le haya investido de facultades de representación de aquellos órganos, para reclamar 
presuntas invasiones o lesiones a la esfera de competencia legislativa que a cada uno reserva 
el texto constitucional, más no al promovente.--- En este mismo sentido se entiende la 
voluntad del legislador ordinario de no conceder a la Comisión Permanente capacidad de 
representación del Congreso y sus Cámaras -y, menos aún, para trabar controversias 
constitucionales- al expedir la Ley Reglamentaria de la materia, la Ley Orgánica del Congreso 
de la Unión y el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, ordenamientos que, 
como ya se dijo, no le dan atribuciones en estos aspectos, lo que confirma nuestro argumento 
de falta de legitimación en el proceso y en la causa de la referida Comisión, por carecer de 
capacidad y representación legal para ocurrir en esta vía en nombre del Congreso de la 
Unión.--- De todo lo anterior se concluye que si la Comisión Permanente sólo puede ejercer 
las atribuciones que expresamente le otorga la Constitución y, entre éstas, no se encuentra la 
de tomar acuerdos a nombre del Congreso ni la de ejercer su representación, entonces es 
inválida e inconstitucional la representación que pretende ejercer la mencionada Comisión en 
la presente controversia constitucional, por no estar expresamente concedida a dicho órgano.--
- Tan es así, que la Comisión Permanente implícitamente reconoce que no tiene atribuciones 
y es por ello que ‘invita’ a los Presidentes de las Mesas Directivas de las Cámaras de 
Diputados y de Senadores. La intervención de los mencionados Presidentes es utilizada para 
buscar dar legitimidad a una decisión adoptada por un órgano incompetente para interponer 
la demanda.--- En esa virtud, se solicita a ese Alto Tribunal declarar que la Comisión 
Permanente carece de legitimación en el proceso y, por tanto, la improcedencia de la presente 
controversia.--- Apoyan nuestro criterio las tesis que a continuación se transcriben:--- 
‘CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA REPRESENTACION DEBE PREVERSE EN LA 
LEGISLACION QUE LA RIGE Y EN CASOS EXCEPCIONALES PRESUMIRSE’.- (se 
transcribe).--- ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA PRESUNCION LEGAL EN CUANTO 
A LA REPRESENTACION Y CAPACIDAD DE LOS PROMOVENTES NO OPERA CUANDO DE 
LA DEMANDA SE DESPRENDE QUE CARECEN DE LEGITIMACION PARA EJERCER ESA 
ACCION’.–(se transcribe).--- Independientemente de lo anterior, si la Comisión Permanente 
advirtió que con la reforma al Reglamento supuestamente se invadieron las facultades del 
Congreso de la Unión en materia de energía eléctrica y que el plazo para interponer una 
controversia constitucional vencería durante el periodo de receso del Congreso, debió haber 
convocado a ambas Cámaras a un periodo extraordinario de sesiones, de conformidad con el 
artículo 78, fracción IV, de la Constitución.--- En efecto, lo único a lo que estaba facultada la 
Comisión Permanente era a convocar al Congreso de la Unión a una sesión extraordinaria 
cuyo objeto fuera el discutir y, en su caso, aprobar la presentación de una controversia 
constitucional en contra del Presidente de la República por la reforma al Reglamento.--- 2. 
LOS PRESIDENTES DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE LAS CAMARAS DE SENADORES Y DE 
DIPUTADOS DEBEN CONTAR CON EL ACUERDO DE SUS RESPECTIVAS CAMARAS PARA 
REPRESENTAR AL CONGRESO.--- Como se mencionó en el numeral anterior, el Congreso 
General se integra por las Cámaras de Diputados y de Senadores, cada una de las cuales está 
legalmente representada por los Presidentes de sus respectivas Mesas Directivas, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 23, apartado 1, inciso I, y 67, apartado 1, de la Ley Orgánica del 
Congreso.--- De conformidad con el Punto de Acuerdo aprobado por la Comisión Permanente, 
los Presidentes de ambas Cámaras suscribieron el escrito de demanda como ‘invitados’ de 
ese órgano y no en representación de la voluntad de sus respectivas Cámaras.--- En primer 
lugar, hay que señalar que ni la Constitución ni la Ley Orgánica del Congreso de la Unión 
prevén la figura de la ‘invitación’, como un mecanismo jurídicamente válido que permita que la 
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decisión de un órgano -Comisión Permanente- pueda ser asumida por el Congreso de la 
Unión. En otras palabras, la ‘invitación’ no es la vía legal para que los Presidentes de las 
Cámaras se dieran por enterados del contenido del Punto de Acuerdo y, mucho menos, para 
asumir como propias las decisiones de la Comisión Permanente.--- Si la figura de la invitación 
estuviera prevista en la Ley Orgánica, podría argumentarse entonces que es válido que los 
Presidentes de las Cámaras hagan suyos los argumentos y las decisiones de la Comisión 
Permanente. No obstante, ello iría en contra de la naturaleza de la mencionada Comisión, 
pues se convertiría en un órgano de decisión política y jurídica que sustituiría en la práctica al 
Congreso de la Unión durante sus recesos. Las decisiones de los Presidentes de las Cámaras 
no pueden quedar jurídicamente vinculadas a las decisiones de la citada Comisión.--- Por otra 
parte, sin bien en el escrito de demanda constan las firmas de los Presidentes de las Mesas 
Directivas, así como las de los Secretarios y otros funcionarios, no existe ningún Punto de 
Acuerdo aprobado por las respectivas Cámaras en el que se resuelve procedente la 
promoción de la controversia de referencia. Es decir, la interposición de la presente 
controversia no se legitima por el simple hecho de que los Presidentes de las Mesas Directivas 
firmen la demanda, ya que éstos no cuentan con la representación del Congreso sin el 
mencionado Punto de Acuerdo.--- Cabe recordar que el ejercicio de la representación implica 
ejecutar la voluntad del representado; es decir, ejecutar lo que éste le manifiesta. En el caso 
concreto, no hay constancia ni documento que permita establecer que las Cámaras hayan 
tomado la decisión de interponer la presente controversia.--- Ahora bien, es cierto que para 
admitir una controversia constitucional no es necesario que quien ejerce la representación 
demuestre que está legitimado. Sin embargo, mediante el presente escrito se plantea como 
cuestión de litis la falta de representación por carecer de dicha facultad los Presidentes de las 
Mesas Directivas de las Cámaras de Diputados y de Senadores, en virtud de que no existe 
acuerdo o documento alguno que acredite la voluntad del Congreso de la Unión para 
interponer la controversia.--- Reafirman nuestra postura los artículos 67 y 68 de la Ley 
Orgánica del Congreso: (Se transcriben).--- Por su parte, el Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso, en su artículo 18, obliga expresamente al Presidente de cada Cámara a 
someterse el voto de la misma.--- Artículo 18.- (Se transcribe).--- Esta subordinación de los 
Presidentes al voto de sus respectivas Cámaras tiene su razón de ser en la propia naturaleza 
de un órgano colegiado. El Poder Legislativo está compuesto por 500 diputados y 128 
senadores, los cuales toman sus resoluciones mediante un sistema de mayoría. No obstante, 
se entiende que no todos y cada uno de ellos van a suscribir cada instrumento jurídico que 
emiten las Cámaras; por lo que, una vez que el cuerpo colegiado ha emitido su resolución, 
corresponde a quien ejerce la representación realizar el trámite requerido para la continuación 
del asunto.--- En el caso concreto, además de que no existe un acuerdo específico del 
Congreso, ni siquiera existe un acuerdo general autorizando al Presidente a interponer toda 
clase de demandas en nombre del Congreso.--- Carecería de toda lógica que la decisión de 
un órgano colegiado, como lo es el Congreso de la Unión, recaiga en una sola persona que 
podría representar sus intereses personales pero no los de dicho órgano. En este caso, podría 
llegarse al absurdo de que un legislador independiente –en su carácter de Presidente de la 
Mesa Directiva- interponga una controversia por así convenir a sus intereses personales o 
partidistas, sin que esto represente la postura de la mayoría.--- La decisión de acudir a la 
Suprema Corte por la vía de controversia constitucional implica necesariamente una 
valoración de un enfrentamiento contencioso con otro poder, situación grave por sí misma y 
que, por lo tanto, requiere de un acuerdo de carácter político por parte del órgano en su 
conjunto.--- De no aceptarse el criterio de que, para la interposición de una controversia 
constitucional por parte del Congreso, es necesario contar con el acuerdo previo de las 
Cámaras, llegaríamos al absurdo de admitir que el cargo de Presidente de la Mesa Directiva 
tiene como facultad inherente al mismo la de interponer controversias constitucionales al 
margen de la voluntad de la Cámara correspondiente.--- Esto, incluso, contravendría la 
Constitución, ya que el que no se exija el voto del Pleno de una o ambas Cámaras para la 
interposición de la controversia implica que en una persona se deposite la facultad del 
Congreso de intervenir en controversias constitucionales, lo que es contrario a lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 49 constitucional que prescribe que no podrán reunirse dos o 
más Poderes en una sola persona, ni depositarse el legislativo en un individuo.--- A mayor 
abundamiento, las normas que establecen las atribuciones de los Presidentes de las 
Cámaras y de los Secretarios, y que en la demanda se citan de una manera incompleta, 
acotan expresamente el tipo de actos o documentos que tales funcionarios pueden firmar el 
ejercer su representación legal.--- En el caso del Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados, el artículo 23, numeral 1, inciso g), de la Ley Orgánica del Congreso señala 
como su atribución: (Se transcribe).--- Tratándose del Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores, el artículo 67, numeral 1, inciso d, de la citada Ley señala como su 
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facultad: ‘d) Firmar, junto con uno de los secretarios de la Cámara, y en su caso con el 
Presidente y un secretario de la Colegisladora, las leyes y decretos que expidan la Cámara de 
Senadores o el Congreso de la Unión así como los acuerdos y demás resoluciones de la 
Cámara;’.--- Como puede observarse, los artículos citados otorgan a dichos funcionarios la 
atribución de firmar, en representación de sus respectivas Cámaras, únicamente acuerdos y 
resoluciones oficiales del Congreso o de las Cámaras a las que pertenecen. Conforme al 
principio constitucional de que las autoridades sólo pueden ejercer las atribuciones que 
expresamente se les han conferido, los Presidentes de las Cámaras únicamente suscriben los 
documentos que prevé la propia Ley Orgánica.--- Como se reconoce en la misma demanda, la 
controversia planteada tiene como origen un Acuerdo de la Comisión Permanente, a la cual 
han concurrido a firmar por invitación de ésta tanto el Presidente como el Secretario de las 
Mesas Directivas de ambas Cámaras. No se trata pues de un decreto, acuerdo o resolución 
del Congreso General o de alguna de sus Cámaras.--- Por último, podría pensarse que –tal y 
como sucede en el derecho común- la representación a que alude la Ley Orgánica del 
Congreso legitima a los Presidentes de las Cámaras, con el único requisito de su firma, a 
realizar toda clase de actos a nombre del Congreso y, en el supuesto de que éste no esté de 
acuerdo con el ejercicio de tal representación, basta con que revoque el mandato. Sin 
embargo, en el derecho común sólo se afectan intereses particulares; por ello, los actos del 
mandatario se asumen como actos del mandante y la inconformidad de este último no afecta 
la validez de tales actos, procediendo únicamente al resarcimiento de los daños ocasionados. 
--- La representación de los órganos del Estado no se rige por el derecho común, sino por el 
derecho público, pues los actos de los representantes no sólo afectan intereses particulares. 
En este sentido, aun cuando un indebido ejercicio de la representación por parte de los 
Presidentes de las Cámaras puede conducir a la revocación de su mandato por la mayoría, la 
validez de los actos procesales celebrados se mantendría en perjuicio de la propia Cámara, 
del Poder u órgano contraparte y, en su caso, de todos los destinatarios de la norma 
impugnada. Por ejemplo, en el presente caso no sería posible que el Congreso de la Unión se 
desista de la demanda por no estar de acuerdo con la misma, por así prohibirlo el artículo 20, 
fracción I, de la Ley Reglamentaria. En consecuencia, no es válido interpretar las 
disposiciones de la Constitución y de la Ley Orgánica del Congreso como si estuviésemos 
ante un litigio entre particulares.--- Corrobora todo lo anteriormente señalado, el hecho de que 
en el caso de la Controversia Constitucional 26/1999 –única ocasión en que el Congreso de la 
Unión o una de sus Cámaras ha interpuesto controversia constitucional-, promovida por la 
Cámara de Diputados en contra del Ejecutivo Federal, fue el propio Pleno quien resolvió la 
promoción de la controversia, mediante la emisión de un Punto de Acuerdo, mismo que se 
acompañó a la demanda. Tan se necesita un acuerdo que en el presente caso, la Comisión 
Permanente tomó un Punto de Acuerdo para presentar la presente controversia constitucional 
(el cual, obviamente, no puede sustituir al de las Cámaras). --- Por último, la conjunción del 
Presidente de la Comisión Permanente, la cual no representa al Congreso de la Unión, y de 
los Presidentes de las Mesas Directivas de las Cámaras de Diputados y de Senadores, 
quienes no cuentan con el acuerdo de sus Cámaras no legitiman la presentación de la 
controversia, es decir, dos representaciones defectuosas no se convierten en una idónea.--- 3.- 
LA COMISION PERMANENTE NO ESTA LEGITIMADA EN EL PRESENTE CASO PARA 
INTERPONER CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL A NOMBRE PROPIO.--- Si se 
considerara que la Comisión permanente está actuando a nombre propio y no en 
representación del Congreso de la Unión, tampoco estaría legitimada para ser parte en la 
presente controversia.--- La fracción I del artículo 105 constitucional establece las entidades, 
poderes u órganos que están legitimados para intervenir en controversias constitucionales. En 
su inciso c) se establece que dichas controversias se pueden suscitar entre: (Se transcribe).--- 
Si bien es cierto que conforme al inciso transcrito la Comisión Permanente está legitimada 
para interponer controversias constitucionales o intervenir en ellas, su legitimación activa sólo 
procede cuando se invade su esfera de competencia establecida en la Constitución, y no en 
sustitución del Congreso.--- Ejemplos de ello serían si el Presidente de la República, durante 
el periodo de receso del Congreso, suspendiera garantías sin la aprobación de la Comisión 
Permanente o convocara a un periodo extraordinario de sesiones. Entonces sí procedería 
interponer una controversia constitucional por tener la mencionada Comisión la atribución 
expresa de emitir la resolución correspondiente.--- Cabe señalar que la propia Comisión 
Permanente reconoce que la supuesta afectación es en contra de las facultades del Congreso 
de la Unión, ya que ella misma no aduce invasión a sus propias facultades o agravio alguno 
en su perjuicio.--- Toda vez que no afecta su esfera de facultades la Comisión Permanente no 
está legitimada para promover la presente controversia constitucional, ya que la controversia 
constitucional es un medio de defensa que se estableció a favor de diversos poderes, 
entidades u órganos señalados en la fracción I del artículo 105 constitucional, cuando éstos 



Lunes 3 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 126 

 

estimen vulnerado el orden constitucional porque otro, al emitir un acto o disposición general, 
no se sujetó al régimen de distribución de competencias o al principio de separación de 
poderes establecidos en la Constitución Federal.--- Lo anterior se corrobora con las 
exposiciones de motivos de la reforma al artículo 105 constitucional de diciembre de 1994 y 
de su Ley Reglamentaria, así como por diversas tesis y jurisprudencias en las que esa 
Suprema Corte ha sustentado que este mecanismo de control constitucional está reservado 
para controvertir actos o normas que invadan la distribución de competencias entre los 
distintos poderes, entidades u órganos.--- (CAMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES. 
ESTAN LEGITIMADAS AISLADAMENTE PARA PLANTEAR LA DEFENSA DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE EL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE A FAVOR DEL CONGRESO DE LA UNION. 
Novena Epoca, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XII, agosto de 
2000, Tesis: P./J. 83/2000, pág. 962: CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES NO SON LA 
VIA IDONEA PARA COMBATIR RESOLUCIONES JURISDICCIONALES. Novena Epoca, 
Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: VII, junio de 1998, 
Tesis: 2a. LXXXVII/98, pág. 421; CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. EL ANALISIS 
PARA RESOLVER EL CONFLICTO SUSCITADO ENTRE DOS NIVELES DE GOBIERNO 
IMPLICA EL ESTUDIO TANTO DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS 
COMO DE LA MOTIVACION Y CAUSA GENERADORA QUE LLEVO AL LEGISLADOR A 
ELEVARLOS A RANGO CONSTITUCIONAL. Novena Epoca, Segunda Sala, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: VII, febrero de 1998, Tesis: 2a. XIII/98, pág. 337; 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL LEGITIMACION ACTIVA Y LEGITIMACION PASIVA. 
Novena Epoca, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VIII, 
diciembre de 1998, Tesis: P. LXXIII/98, Pág. 790).--- Para que un poder, entidad u órgano esté 
legitimado ad causam para ser parte en una controversia constitucional no basta con estar 
enunciado en el artículo 105 constitucional, sino que además debe considerar que ha sido 
violada su competencia y, por ello, recurre a esa Suprema Corte para que declare la nulidad 
del acto o disposición general que invade su competencia y le reconozca dicha competencia 
como propia.--- Es esta exigencia la que hace la diferencia entre las controversias y las 
acciones de inconstitucionalidad. En estas últimas no se exige la existencia de un agravio o la 
demostración de una afectación para conferirle legitimación al promovente, sino basta que 
plantee una consideración abstracta sobre la posible irregularidad constitucional de una 
norma. Por este motivo, el objeto primordial de las acciones de inconstitucionalidad es el 
control abstracto y su efecto la consiguiente anulación de las normas cuestionadas, pero no la 
asignación directa de competencias (CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. DIFERENCIAS ENTRE AMBOS MEDIOS DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL. Novena Epoca, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo: XII, agosto de 2000. Tesis: P/J. 71/2000, pág. 965).--- Por todo lo anterior, es de 
concluirse que para proceder judicialmente, por la vía de la controversia constitucional, es 
necesario que el actor, además de estar enunciado en el artículo 105, fracción I, constitucional 
-legitimación procesal-, tenga interés en que se declare la existencia de una invasión de 
competencias y, por ende, determine una competencia o facultad a su favor 
-legitimación ad causam-; es decir, que ocurra a defender ante el Máximo Tribunal del País las 
atribuciones que considera le otorga la Constitución.--- Toda vez que el promovente no aduce 
que le haya sido invadida su competencia, quien estaría legitimado para interponer la 
presente controversia constitucional en todo caso sería el Congreso de la Unión, o cada una 
de sus Cámaras.--- Por todos los razonamientos arriba expuestos, no es viable concluir que el 
promovente esté legitimado ad causam para interponer la presente controversia; menos aún, 
cuando ha reconocido expresamente que la materia sobre la que versa la norma impugnada 
no es, conforme a la Constitución, de su competencia.--- Este argumento es congruente con 
los criterios sustentados por ese Máximo Tribunal, en específico con aquél en el que se aclara 
que si bien las controversias constitucionales pueden promoverse por cualquiera de las 
Cámaras, ‘es cierto que una de estas cámaras no podría defender, a través de este medio las 
facultades exclusivas de la otra, pero esto se debe a que los actos correspondientes no 
afectarían en modo alguno su esfera de atribuciones’. (CAMARAS DE DIPUTADOS Y DE 
SENADORES ESTAN LEGITIMADAS AISLADAMENTE PARA PLANTEAR LA DEFENSA DE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE A FAVOR DEL CONGRESO DE LA UNION. 
Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, agosto de 2000, 
Tesis: P./J. 83/2000. Pág. 962).--- 4. LA DEMANDA DEBE SOBRESEERSE.--- En virtud de lo 
antes expuesto, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción 
VIII, de la Ley Reglamentaria, en relación con los artículos 105, fracción I, constitucional, 1o., 
10 y 11 de la propia Ley Reglamentaria.--- A lo anterior, sirve de apoyo la siguiente tesis:--- 
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‘CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA FALTA DE LEGITIMACION DE LA PARTE 
ACTORA CONSTITUYE CAUSA DE IMPROCEDENCIA’.- ( Se transcribe). --- Con fundamento 
en el artículo 20, fracción II, de la Ley Reglamentaria, debe sobreseerse la presente 
controversia.--- ... D. VALIDEZ DE LA NORMA IMPUGNADA.--- 1. EL REGLAMENTO NO 
MODIFICA LOS LIMITES DE ENERGIA ELECTRICA ESTABLECIDOS EN LA LEY DE 
ENERGIA.--- El promovente afirma que con la reforma al Reglamento se contravienen las 
limitaciones establecidas en la Ley de Energía respecto de la energía eléctrica que pueden los 
particulares generar y vender a la Comisión.--- Lo anterior es falto debido a las siguientes 
consideraciones:--- 1.1. NO SE MODIFICAN LOS LIMITES DE ENERGIA ELECTRICA QUE 
PUEDEN PRODUCIR LOS PARTICULARES.--- En la Ley de Energía sólo se establecen los 
siguientes límites relacionados con la producción: a) los pequeños productores no podrán 
tener una capacidad total mayor de 30 MW; b) la producción eléctrica destinada al 
autoconsumo de pequeñas comunidades rurales o áreas aisladas no podrán exceder de 1 
MW, y c) no se requerirá permiso para el autoabastecimiento que no exceda de .5 MW.--- Es 
importante señalar que estos límites únicamente son para diferenciar las distintas 
modalidades, pero no para imponer restricciones a la producción de energía por parte de los 
particulares, ni para las adquisiciones de la Comisión.--- En las reformas impugnadas no se 
realizó ninguna modificación que guarde relación con estos límites.--- 1.2. EL REGLAMENTO 
NO CONTRAVIENE LOS SUPUESTOS LIMITES DE ADQUISICION ENERGIA 
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE ENERGIA.--- En la Ley de Energía únicamente se regula la 
participación de los particulares en la generación de energía eléctrica en los artículos 3o. y 36 
a 39. Ni en estos artículos, ni en algún otro de la Ley de Energía se determina algún límite para 
la adquisición de energía eléctrica por parte de la Comisión.--- En consecuencia, los límites a 
la capacidad que puede adquirir la Comisión únicamente existen en el Reglamento y sólo se 
refieren a los permisionarios de autoconsumo y cogeneración.--- En efecto, en el artículo 135, 
fracción II, del Reglamento se establecen los topes máximos de energía eléctrica que podrá 
adquirir la Comisión: (se transcribe).--- El único límite que se modificó fue el que había 
establecido el Presidente de la República -en uso de su facultad reglamentaria- en la fracción 
II antes vigente. Si la Ley de Energía no establece ningún límite para la adquisición de 
energía, es imposible que el Reglamento los haya alterado.--- Por otra parte, el promovente en 
repetidas ocasiones confunde una contravención a Ley de Energía con la variación de la forma 
de reglamentar la disposición. Es decir, no porque en un Reglamento anterior se regularan de 
determinada forma los límites, significa que en el vigente se deba hacer igual. Sería como 
afirmar que el Congreso viola el sexto párrafo del artículo 27 constitucional cuando en uso de 
su facultad para legislar en materia de energía eléctrica emitiera una nueva Ley cuyas 
disposiciones difieren de la Ley anterior.- Si no existen limitaciones para la adquisición de 
energía, es absurdo afirmar como lo hace el promovente- que la intención de las reformas es 
eludir las supuestas limitaciones establecidas en la Ley de Energía.-1.3. EL HECHO DE 
MODIFICAR LOS LIMITES NO IMPLICA LA PARTICIPACION ILIMITADA DE LOS 
PARTICULARES EN LA GENERACION DE LA ENERGIA.--- Es falsa la afirmación del 
promovente en el sentido de que la reforma permitirá extender ilimitadamente la participación 
de los particulares en la generación de energía eléctrica y allanar las supuestas limitaciones 
que en función de su capacidad instalada tienen los permisionarios para contratar con la 
Comisión, debido a que en la Ley de Energía no existe ningún límite para la generación de 
energía eléctrica por parte de particulares, a excepción de los que se mencionan en el 
numeral 1.1 del presente escrito y que no fueron variados de ninguna forma por el 
Reglamento, como se demostró anteriormente.--- Sin embargo, es importante señalar que, en 
todo caso, no se trata de un asunto de capacidad de generación, sino de adquisición por parte 
de la Comisión. En este supuesto, la reforma al Reglamento tampoco implica que se venda 
energía eléctrica a la Comisión de forma irrestricta, ya que:--- a) Los mayores suministradores 
de energía son los productores independientes y respecto a la adquisición que se haga de 
éstos no existe limitación alguna establecida en Ley o Reglamento;--- b) La adquisición que 
se hace de los permisionarios de cogeneración y autoabastecimiento es sólo de excedentes. 
Esta es de forma eventual y optativa por parte de la Comisión;--- c) En las reformas al 
Reglamento se establece que se aprovechará la energía eléctrica cuyo costo económico sea 
el menor para la Comisión y que proporcione óptima estabilidad, calidad y seguridad en el 
servicio público;--- d) En las reformas expresamente se faculta a la Comisión a negarse a 
convenir cuando la prestación del servicio público de energía no requiera de dichos 
excedentes;--- e) Al establecerse en el Reglamento la definición de excedentes, se impuso un 
candado para evitar que al amparo de este término, los permisionarios de autoconsumo y 
cogeneración vendieran toda su producción sin cumplir con el requisito de satisfacer primero 
sus necesidades, y --- f) Si no existieran en el Reglamento los límites, entonces sí sería 
ilimitada la participación, ya que la Ley de Energía no establece límites.--- 2. ADQUISICION 
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DE ENERGIA ELECTRICA POR PARTE DE LA COMISION.--- Señala la actora que la reforma 
suprime el requisito de convocatoria para adquirir energía eléctrica de ‘toda clase de 
permisionarios’, con lo que se violan los artículos 36-Bis, fracción II, de la Ley de Energía y 134 
constitucional. Agrega que en la adquisición de excedentes se atenta contra la posibilidad de 
asegurar las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes.--- Lo anterior es del todo incorrecto por las razones que se 
expresan a continuación.--- 2.1. LA LEY DE ENERGIA SOLO EXIGE LA CONVOCATORIA 
PARA LA CONSTRUCCION DE NUEVAS INSTALACIONES.--- El artículo 134 constitucional 
fija las bases y criterios que han de seguirse en la administración de los recursos públicos, en 
especial de aquellos destinados a adquisiciones del Gobierno Federal. El mencionado 
dispositivo prescribe, en sus primeros dos párrafos, lo siguiente: (se transcribe).--- De los 
párrafos citados se desprende la obligación para las autoridades federales, de realizar la 
administración de los recursos a su cargo de una manera eficiente, eficaz y honrada. Bajo esta 
‘base’ o principio rector, la Constitución establece como mecanismo idóneo la licitación 
pública mediante convocatoria para hacer las adjudicaciones correspondientes.--- Es decir, el 
mecanismo de licitación no es un fin en sí mismo, como muchas veces parece entenderse, 
sino que, subordinado a los principios antes mencionados, resulta ser un instrumento cuya 
utilización queda condicionada a lograr el fin o interés jurídico que persigue la norma ‘... 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes’.--- Esta interpretación no sólo 
es congruente con el texto de los dos primeros párrafos del artículo 134 constitucional, sino 
que, incluso, es respaldada textualmente por el propio dispositivo constitucional, en su párrafo 
tercero: (se transcribe).--- De lo anterior resulta evidente que la licitación tiene el carácter de 
una regla general que admite excepciones cuando, a juicio del legislador, existan 
circunstancias materiales que hagan evidente que las mejores condiciones para el Estado 
pueden ser logradas de una mejor manera mediante procedimientos o mecanismos 
alternativos.--- En el caso de la Ley de Energía, tratándose de los excedentes originarios en la 
actividad de autogeneración y cogeneración nos encontramos, precisamente, ante un ejemplo 
en el cual el Congreso de la Unión, con fundamento en el párrafo tercero del artículo 134 
constitucional, consideró que el procedimiento de licitación mediante convocatoria pública no 
era el idóneo para adquirir tales excedentes y, en consecuencia, estableció bases y reglas 
distintas. Como habrá de demostrarse, el Reglamento se ajusta al esquema establecido en la 
Ley de Energía.--- En efecto, con sujeción al mandato constitucional, el artículo 36-Bis de la 
Ley de Energía dispuso que para la prestación del servicio público de energía eléctrica y el 
aprovechamiento de la producción de energía deberá observarse lo siguiente: (se transcribe).-
-- Como puede apreciarse, el legislador exigió expresamente, en la fracción II, que la 
construcción de nuevas instalaciones de generación, cuando la Secretaría resuelve que la 
Comisión no lo hará directamente, se debe realizar por licitación pública. Es decir, cuando se 
trata de capacidad asociada a la producción de energía.--- Cosa distinta son los supuestos 
establecidos en las fracciones III y IV que se refieren a la adquisición de fluido que no implica 
construcción de nuevas instalaciones, para los que el legislador no sujetó al mencionado 
requisito de convocatoria.--- Si la intención del legislador hubiera sido incluir la adquisición de 
excedentes de fluido en la regla de convocatoria, hubiera utilizado una redacción similar a la 
fracción II o hubiera establecido una fracción que abarcara a los dos supuestos, sin embargo, 
no es el caso.--- Lo anterior tiene una razón lógica: e l principio de licitación pública supone la 
posibilidad de varias ofertas libres del bien o servicio de que se trate: en el caso de la energía 
eléctrica no se da este supuesto ya que corresponde a la Nación el monopolio para generarla, 
conducirla, transformarla, distribuirla y abastecerla mediante la presentación del servicio 
público correspondiente.--- En consecuencia, la energía excedente que, previo permiso, 
generan particulares para abastecer sus propias necesidades sólo puede ser adquirida por la 
Comisión. Ante tal circunstancia los permisionarios sólo tienen como alternativa el vender sus 
excedentes a la Comisión o dejar que sus excedentes se desperdicien.--- Esta posición de 
comprador único otorga a la Comisión un poder suficiente dentro del mercado para satisfacer 
sus necesidades y obtener en los convenios correspondientes las mejores condiciones para el 
Estado sin necesidad de licitación alguna.--- No obstante, es muy importante hacer notar que 
la ley no exentó lisa y llanamente la adquisición de energía eléctrica del requisito de 
convocatoria. Por el contrario, en estricto apego al texto constitucional la propia ley estableció 
las bases, procedimientos, reglas y requisitos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado.--- En efecto, 
el propio artículo 36-Bis garantiza los requisitos exigidos en el tercer párrafo del artículo 134 
constitucional, al establecer en su proemio que la energía que se adquiera deberá siempre 
tener menor costo para la Comisión y que además deberá ofrecer óptima estabilidad, calidad 
y seguridad del servicio.--- Es decir, conforme a la Ley de Energía, la adquisición de energía 
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proveniente de los permisionarios de autoabastecimiento y cogeneración no se realiza 
discrecionalmente, sino que:- 
a) Debe ser necesariamente más barata de la que produce el organismo público encargado 
exclusivamente de prestar el servicio público. De lo contrario, la Comisión no puede adquirirla 
y el particular -que no puede comercializarla por ser ésta una actividad reservada al Estado- 
se ve obligado a desperdiciarla o bien a venderla en el extranjero, previo permiso de 
exportación que otorga la misma autoridad;- b) Debe ofrecer óptima estabilidad, calidad y 
seguridad del servicio. De lo contrario, independientemente del precio, no podrá ser adquirida 
por la Comisión para prestar el servicio público, dándose las mismas consecuencias que en el 
inciso anterior, y --- c) Sólo se adquiere la energía excedente si la Comisión la necesita. Es 
decir, aunque el permisionario está obligado a ponerla a disposición de la Comisión, no existe 
ningún compromiso de compra por parte de ésta.--- La lógica del ordenamiento legal radica 
en que:--- a) En primer lugar, resultaría contrario a la oportunidad, eficacia, eficiencia, y 
economía el forzar a la Comisión a lanzar convocatorias y llevar procedimientos de licitación 
en todo el país, cada vez que pretende realizar una adquisición de, por ejemplo, 30 o 40 MW o 
bien de un mes o de dos de suministro;--- b) En segundo lugar, los permisionarios de 
autoabastecimiento y cogeneración no tienen por objetivo el que sus titulares estén 
participando en concursos para vender energía eléctrica, sino que su única finalidad es 
permitir la generación para satisfacer las necesidades privadas de sus titulares; sólo 
eventualmente, si al final del proceso productivo obtuvieren algún excedente, éste podrá ser 
vendido a la Comisión. No se trata pues de proveedores naturales de la Comisión, como sí lo 
son los permisionarios que participan construyendo una planta para suministro de energía;--- 
c) En tercer lugar, los autoabastecedores y cogeneradores no proyectan sus instalaciones con 
base en las necesidades actuales o futuras de la Comisión. Ellos obtienen sus permisos para 
satisfacer las necesidades de sus plantas en el lugar donde éstas se encuentran instaladas o 
van a instalarse conforme a sus propios proyectos. La adquisición de sus posibles excedentes 
implica el aprovechamiento de capacidad que estará disponible a corto plazo, y --- d) 
Finalmente, porque la energía eléctrica no es almacenable, es decir, debe aprovecharse de 
manera inmediata o de lo contrario se desperdicia. En este sentido, el esquema previsto por el 
legislador para la adquisición de energía eléctrica es análogo al establecido en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la cual se exentan de licitación pública las 
adquisiciones de bienes perecederos.--- Una vez que ha quedado aclarado el esquema a 
través del cual el legislador -y no el Ejecutivo- previó las distintas maneras para que la 
Comisión produzca o adquiera energía eléctrica, procede retomar la fracción IV del multicitado 
artículo 36-Bis, que dispone: (se transcribe).--- Como puede observarse, para la adquisición 
de energía eléctrica de los particulares, el legislador ordenó la celebración de convenios y, 
acto seguido, instruyó a que en el Reglamento respectivo se fijaran los términos y condiciones 
de los mismos.--- Sin embargo, el legislador no delegó de manera ilimitada y discrecional en 
el Ejecutivo Federal el fijar los términos y condiciones de los convenios de adquisición, sino 
que estableció las bases y requisitos para acreditar la economía, oportunidad, eficiencia y 
eficacia que aseguran las mejores condiciones para el Estado.--- En este contexto, el Ejecutivo 
se limitó a reglamentar la forma en que habrían de hacerse las adquisiciones de excedentes 
de energía eléctrica provenientes de autoabastecimiento y cogeneración que no impliquen 
nuevas instalaciones, respetando en todo los criterios establecidos por el legislador.--- En 
sujeción al régimen constitucional y legal transcrito, la Comisión siempre ha licitado la 
construcción de nuevos proyectos de producción o suministro de energía eléctrica, cuando por 
razones de costos o presupuestarias, no los realiza directamente ella misma. Actualmente, 
por ejemplo, están en proceso de licitación las plantas de Altamira I y II en el Estado de 
Tamaulipas, con una capacidad cada una de aproximadamente 450 MW para entrar en 
operación en 2004. Igualmente pueden mencionarse los proyectos de Río Bravo (490 MW) en 
la misma entidad federativa y Tuxpan en Veracruz (479.2 MW), para operar en 2005.--- 2.2. LA 
REFORMA AL REGLAMENTO NO CONTRAVIENE NI EXCEDE A LA LEY DE ENERGIA.--- 
Dentro el marco legal descrito, el Reglamento desarrolla, en su Capítulo IX, las dos formas a 
través de las cuales la Comisión puede adquirir energía eléctrica, para 
la adición o sustitución de la capacidad de generación:--- a) Congruente con la fracción II del 
artículo 36-Bis de la Ley de Energía, en los artículos 124, 125, 127 y 131 a 134 se desarrollan, 
primero, el procedimiento para resolver si el proyecto de nuevas instalaciones se ejecuta 
directamente por la Comisión -bajo la modalidad de ejecución de obras- o bien si se somete 
dicho proyecto a convocatoria y, acto seguido, se reglamentan detalladamente los 
procedimientos y etapas de la licitación.--- Asimismo, conforme al primer párrafo del artículo 
126, cualquier permisionario, incluso los de autoabastecimiento o cogeneración, puede 
participar en estas convocatorias. Ello será atractivo si, por ejemplo, la Comisión licita un 
nuevo proyecto para el suministro de 400 MW, y cuatro de estos permisionarios ofrecen cada 
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uno 100 MW. De ganar la licitación, tales permisionarios tendrán la certeza de que sus 
excedentes serán adquiridos por la Comisión durante el plazo establecido en la convocatoria. 
En este caso, a diferencia de la adquisición de energía fuera de la convocatoria, la Comisión 
tendrá la obligación de adquirir la energía. Este es el supuesto que está regulado en la 
fracción II del artículo 36-Bis.--- Es importante señalar que el Decreto impugnado no modifica 
de manera alguna y ni siquiera toca ninguno de estos preceptos del Reglamento, todos ellos 
referidos a la licitación pública para la producción o suministro de energía, conforme lo 
previene la fracción II del artículo 36-Bis de la Ley de Energía.--- También sería pertinente 
precisar que conforme al artículo 125, fracción I, del Reglamento, los proyectos que se 
someten a licitación son siempre de largo plazo y de gran envergadura. Incluso deben estar 
previstos en el ‘Documento de Prospectiva’ que describe para diez años las necesidades de 
energía del país y las acciones para enfrentarlas. Esto ratifica que es muy distinta la 
adquisición de energía mediante proyectos nuevos, de la adquisición de los excedentes de 
autoabastecimiento y cogeneración.--- b) Congruente con la fracción III del artículo 36-Bis de 
la Ley de Energía, cuando se trata de adquisición de excedentes y exclusivamente en este 
caso, el artículo 126, en sus segundo y tercer párrafos, prevén la posibilidad de adquirir fuera 
de convocatoria: (se transcribe).--- Es muy importante aclarar que antes de la reforma 
impugnada, también se podían adquirir fuera de convocatoria los sobrantes de los 
permisionarios de autoabastecimiento y cogeneración, pero ello limitado a cierta cantidad (20 
MW). Sin embargo, esta limitación fue establecida por el Ejecutivo Federal en Reglamento -no 
por el legislador en la le- y, por tanto, conforme a nuestro régimen constitucional el propio 
Ejecutivo puede reformar una disposición que él mismo previó. Si se eliminó está disposición 
fue porque se consideró que beneficia a la correcta aplicación de la Ley de Energía.--- Por lo 
anterior es del todo subjetiva e inexacta la aseveración del promovente en el sentido de que la 
posibilidad de realizar convenios para venta de energía sin que medie convocatoria fue 
prevista para el caso de productores que tengan ‘una pequeña instalación’ y se explica en 
función de la ‘cantidad a adquirir’ por parte de la Comisión.--- En efecto, el límite de 20 MW que 
había previsto el propio Ejecutivo no fue para adquirir de los productores con ‘pequeñas 
instalaciones’ ni tampoco en función de ‘la cantidad a adquirir’. Como ya se señaló, la ley no 
prevé ningún límite de producción para ningún permisionario, ni tampoco ningún tope de 
adquisición por parte de la Comisión.--- Como se indicó en los considerandos del Decreto 
impugnado, la reforma únicamente tuvo como finalidad dotar a la Comisión de mecanismos 
que permitieran una eficiente administración del proceso de adquisición de energía eléctrica, a 
partir de los excedentes de producción de los titulares de los permisos de autoabastecimiento 
y cogeneración, en los términos previstos en la Ley de Energía. Para ello fue que se modificó 
el texto del segundo párrafo del artículo 126 y se desarrollaron las reglas del 135, ambos del 
Reglamento.--- En suma, el régimen reglamentario es acorde con la Ley de Energía y con el 
artículo 134 constitucional y asegura al Estado las mejores condiciones, toda vez que tanto las 
licitaciones, por su propia naturaleza, como las adquisiciones de excedentes fuera de subasta, 
deben ser siempre a menor costo en relación con los precios de la Comisión y ofrecer 
técnicamente la óptima estabilidad, calidad y seguridad. Estos requisitos para adquirir se 
reiteran en los artículos 124 y 135 del Reglamento.--- En esa virtud, tampoco es correcta la 
interpretación del promovente en el sentido de que el Reglamento haya suprimido el requisito 
de convocatoria para ‘toda clase de permisionarios’, puesto que, como se ha demostrado, las 
compras de excedentes según la ley y el Reglamento -antes y después de la reforma- están 
referidas exclusivamente a los permisionarios de autoabastecimiento y cogeneración.--- En 
consecuencia, no se ‘echa por tierra todo el sistema limitativo que establece la Ley de Energía’ 
como lo afirma la actora, ya que dicha Ley no establece ninguna limitación al respecto.--- 3. LA 
FACULTAD DE LA SECRETARIA DE ENERGIA PARA MODIFICAR LOS LIMITES DE 
ADQUISICION DE ENERGIA ELECTRICA NO CONTRAVIENE A LA LEY DE ENERGIA.--- En 
la demanda se asevera que se pretende alterar el marco creado por la Ley de Energía, al 
autorizar a la Secretaría de Energía para modificar, a través de un mero acto administrativo, 
los porcentajes establecidos en ley para la adquisición de energía eléctrica de los particulares, 
por lo que quedaría en sus manos la determinación política y el manejo indiscriminado, sin 
regulación alguna de la energía generada por los particulares, transgrediendo el ámbito 
competencial que tiene el Congreso para legislar en materia de energía eléctrica.--- En primer 
lugar, como se estableció en el numeral 1.2 de los conceptos de validez, en la Ley de Energía 
no se establece ningún límite de la energía que puede adquirir la Comisión de los particulares, 
ya que los únicos límites que existen al respecto han estado y están establecidos en el 
Reglamento.--- Si en el Reglamento se establecen los límites, en consecuencia, en el mismo 
se podrán establecer las excepciones. En este caso, además, es lógico que sea a juicio de la 
Secretaría de Energía quien tiene el conocimiento de las necesidades de energía eléctrica y a 
quien le corresponde la determinación de la política energética, de conformidad con el artículo 
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33, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.--- En segundo lugar, 
respecto al acto administrativo, la propia Ley de Energía faculta a la Secretaría para dictar 
disposiciones administrativas: ‘Art. 5o. (se transcribe)’.--- En tercer lugar, la facultad de 
modificar los límites no implica que la Secretaría de Energía realice un manejo indiscriminado 
de la energía generada por particulares, sino que únicamente pueda determinar cuándo, por 
necesidades del servicio público, se necesite variar los límites establecidos por el 
Reglamento.--- El promovente no está en lo correcto ya que: a) la limitación que se establece 
para la actuación de la Secretaría de Energía se restringe a que sea indispensable para la 
prestación del servicio, y b) la regulación está en el propio Reglamento.--- 
En consecuencia, la determinación de la mencionada Secretaría respecto de aumentar los 
límites que se requiera para prestar el servicio público, no afecta las facultades del Congreso 
de la Unión.--- 4. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA NO INVADE FACULTADES DEL 
CONGRESO.--- De lo expuesto en los tres numerales anteriores se aprecia que: a) el 
Reglamento es acorde con las disposiciones de la Ley de Energía, que no fue más allá de ella, 
ni la extendió a supuestos distintos, y b) que es incorrecta la afirmación del promovente en el 
sentido de que el Reglamento fue utilizado como instrumento para llenar lagunas de la Ley de 
Energía, para reformarla o para remediar olvidos y omisiones.--- Por lo tanto, se llega a la 
conclusión de que el Presidente de la República, al emitir las reformas al Reglamento, no 
invadió las facultades del Congreso de la Unión previstas en el artículo 73, fracción X, 
constitucional y, mucho menos, trató de ‘incluir como parte de sus facultades reglamentarias la 
de modificar los principios de una ley”. 

SEXTO.- Mediante escrito de cinco de septiembre de dos mil uno, Tirso Ernesto Martens Rebolledo, 
Secretario de Energía, contestó la demanda en los siguientes términos: 

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.--- I.1. LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO DE 
LA UNION CARECE DE LEGITIMACION Y DE REPRESENTACION PARA PLANTEAR LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.--- En la presente controversia constitucional se 
actualiza la causal de improcedencia establecida en el artículo 19, fracción VIII, en relación 
con el artículo 10, fracción I, ambos de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 
105 constitucional.--- En efecto, de la interpretación sistemática y teleológica del artículo 105, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 1o., 
10, fracciones I y II, 21, 22 y demás aplicables de la Ley Reglamentaria, se desprende que 
para la procedencia de la controversia constitucional se requiere el concurso de los siguientes 
elementos:--- 1) La existencia de una violación a la Constitución Federal,--- 2) Que la violación 
sea atribuible a uno de los poderes, órganos o entidades señalados en el artículo 105, fracción 
I, de la Constitución Federal, y --- 3) Que el acto impugnado lesione el campo de acción de 
quien demande o que invada el ámbito de competencia que le corresponde 
constitucionalmente.--- En el caso concreto, es claro que el Decreto Presidencial combatido 
por la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, independientemente de que no 
invade el ámbito de competencia constitucional de éste ni lesiona su campo de acción, la 
Comisión Permanente carece de legitimación para interponer la presente controversia 
constitucional con base en los siguientes antecedentes, razonamientos y fundamentos de 
derecho:--- La legitimación es un presupuesto procesal indispensable para integrar 
válidamente la relación procesal en la controversia, cuyo examen debe realizarse con el 
propósito de mantener el proceso ordenado a un propio fin, y evitar una tramitación con 
persona o personas que carezcan de legitimidad y se pudiera condenar a la contraparte de 
manera indebida. De ahí que deba justificarse plenamente y constar debidamente en el 
documento relativo, y de ninguna manera deducirse con base en presunciones, dado que se 
trata de una cuestión esencial en el procedimiento.--- Por lo anterior, se hace valer la falta de 
legitimación, en el entendido de que no se cuestiona que la Comisión Permanente pudiera 
tener, en su caso, acción para presentar controversias en aquellos casos que pudieran afectar 
exclusivamente la esfera de su competencia, pero, en el presente caso, la Comisión 
Permanente se pretende arrogar la representación del H. Congreso de la Unión para acudir 
ante esa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que se estima infundado. Es evidente 
la falta de atribuciones de la Comisión Permanente para actuar en representación del 
Congreso de la Unión y para tomar acuerdos en su nombre.--- I.1.2. RAZONAMIENTOS QUE 
DEMUESTRAN LA FALTA DE LEGITIMACION Y DE REPRESENTACION.--- I.1.2.1. De la 
lectura de todos y cada uno de los preceptos constitucionales invocados por los firmantes de la 
demanda que se contesta, no se desprende de manera expresa que, por una parte, la Carta 
Magna haya conferido a la Comisión Permanente la facultad para acordar en sesión, respecto 
a la posibilidad de presentar Controversias Constitucionales en representación del H. 
Congreso de la Unión.--- En efecto, las disposiciones constitucionales en que se pretende 
fundar la legitimación, establecen, por una parte, única y exclusivamente, lo relativo a la 
Soberanía Nacional, los Poderes de la Unión y su renovación (artículos 39 y 41); a la división 
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de poderes y el poder legislativo (artículos 49 y 50); a los periodos de sesiones del H. 
Congreso de la Unión (artículos 65 y 66); y, finalmente, a las facultades del 
H. Congreso de la Unión, mismas que se establecen en el artículo 73 de la Carta Magna.--- Sin 
embargo, como se mencionó anteriormente, de una interpretación integral y armónica de 
dichos preceptos, no se desprende de forma clara y precisa la legitimación de quienes 
suscribieron la demanda, para acordar a nombre del H. Congreso de la Unión la presentación 
de Controversias Constitucionales, por lo que, resulta improcedente la demanda que se 
contesta.--- No debe pasar desapercibido que los demandantes no citan el artículo 78 
constitucional, disposición que se refiere, precisamente, a la Comisión Permanente.--- En 
términos de dicho precepto, la Comisión Permanente, desde el punto de vista formal 
legislativo, no es un órgano de modo absoluto, ya que no sustituye al H. Congreso de la Unión 
en el ejercicio de las facultades que señala el artículo 78 constitucional, ya que de lo contrario 
podría llegarse al absurdo que fuera un órgano legislativo sustituto.--- Las atribuciones de la 
Comisión Permanente, en lo tocante a una probable sustitución del H. Congreso de la Unión, 
no serían sino desde un punto de vista burocrático. Sin embargo, como lo señala el autor 
Felipe Tena Ramírez, en su obra ‘Derecho Constitucional Mexicano’, Editorial Porrúa, México, 
1976, pág. 464, que ‘una Permanente hostil al Poder Ejecutivo puede adoptar actitudes 
políticas que, sin encuadrar en ninguna facultad constitucional, trasciendan al equilibrio de los 
Poderes’, como sucede en el caso de la presente controversia, al pretender el Presidente y 
Secretario de la Comisión Permanente, arrogarse facultades que no les están expresamente 
conferidas, y excederse de aquellas que expresamente establece nuestra Carta Magna, con el 
único fin de controvertir la modificación a un Reglamento, que como se acreditará más 
adelante, se ajustó a la legalidad necesaria.--- Se podría concluir en este punto, que las 
atribuciones de la Comisión Permanente son político-jurídicas, revistiendo unas el carácter de 
provisionalidad y, otras, de definitividad. En el primer caso, sus decisiones quedan 
supeditadas a lo que resuelva en su momento el Congreso o alguna de las Cámaras que lo 
forman. En el segundo caso, la Comisión Permanente puede emitir resoluciones sin que éstas 
se sujeten a la ratificación de los referidos órganos, en el entendido de que siempre deberán 
ser aquellas que deriven de las facultades que expresamente se confieren en la ley 
correspondiente, situación que no sucedió con el acuerdo tomado para presentar la presente 
Controversia Constitucional, ya que esta facultad no se la otorga la Carta Magna.--- Derivado 
de lo anterior, y de la lectura de los preceptos constitucionales invocados en la demanda, no 
se desprende que la Comisión Permanente cuente con facultades para acordar a nombre del 
H. Congreso de la Unión, la interposición de controversias constitucionales, por estimar que se 
invade su esfera competencial.--- Asimismo, tampoco resulta legal que la mesa directiva de la 
Comisión Permanente pretenda darle una interpretación laxa a alguna de las facultades de la 
citada Comisión para el fin antes comentado, ya que se aleja de la legalidad que deben 
revestir los actos de uno de los Poderes de la Unión.--- En tal virtud, debe declararse 
procedente la falta de legitimación que se hace valer.--- I.1.2.2. En cuanto a las disposiciones 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos que se invocan en 
la demanda, no se desprende que la Comisión Permanente cuente con facultades para 
acordar a nombre del Congreso de la Unión la interposición de Controversias 
Constitucionales, y mucho menos, para que los integrantes de la mesa directiva de la citada 
Comisión Permanente, se arroguen una presunta legitimación a través de una interpretación 
laxa de dicha ley.--- En efecto, los artículos 21, 22 y 23 del ordenamiento antes citado, se 
refieren a la forma en que será dirigida la mesa directiva de la Comisión Permanente, del 
presidente de la citada mesa directiva y sus atribuciones, sin que se desprenda la legitimación 
en cuestión.--- En cuanto a los artículos 62, 63, 66 y 67 del mismo ordenamiento, se refieren, 
exclusivamente, a la integración de la mesa directiva de la Cámara de Senadores, del 
Presidente de la misma y sus atribuciones, sin que se desprenda, como se ha insistido, la 
facultad que ahora pretende arrogarse dicha mesa directiva, para acordar a nombre del 
Congreso de la Unión la interposición de la Controversia Constitucional en que se interviene.--
- Finalmente, el artículo 116 del multicitado ordenamiento, únicamente define a la Comisión 
Permanente, mencionando que desempeñará las funciones que le señala la Constitución 
General de la República, que como ya se hizo valer, no se encuentra la de acordar en sus 
sesiones la interposición de Controversias Constitucionales a nombre del Congreso de la 
Unión.--- Por lo tanto, la simple cita por los demandantes de las disposiciones legales 
mencionadas, no es suficiente para acreditar su pretendida legitimación que ahora se 
combate, ya que no señalan de manera expresa la facultad que se pretenden arrogar los 
suscriptores de la demanda.--- De igual manera, los integrantes de la mesa directiva de la 
Comisión Permanente, no se encuentran facultados para hacer una interpretación laxa del 
citado artículo 116 de la mencionada Ley Orgánica, y mucho menos, arrogarse atribuciones 
que no les están expresamente conferidas.--- Asimismo cabe destacar que por su parte el 
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Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
(ordenamiento que también se omitió mencionar en la demanda), señala en su artículo 176 
las facultades y atribuciones de la Comisión Permanente, precisando que son las que le 
confieren y señalan de manera específica los artículos 29, 37 incisos II), III) y IV) de su fracción 
B; 79; 84; 85; 87; 88; 98; 99; 100 y 135; base cuarta, fracción VI del 73; fracción V del 76 y 
párrafo penúltimo del 97 de la Constitución Federal. En tal virtud, la citada Comisión 
Permanente no puede arrogarse facultades o atribuciones distintas a las precisadas por las 
disposiciones legales antes señaladas.--- Asimismo, tampoco puede realizar en su beneficio 
una interpretación laxa a dichos preceptos, ya que se conculcan los principios generales 
jurídicos rectores de la legalidad de los actos, derivados de nuestra Carta Magna.--- Derivado 
de lo anterior, es procedente se declare la falta de legitimación de los demandantes para 
interponer la demanda de Controversia Constitucional en que se promueve.--- Resultan 
aplicables a los razonamientos mencionados, los criterios emitidos por esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que se transcriben a continuación:--- ‘LEGITIMACION PROCESAL 
ACTIVA. CONCEPTO.’ (se transcribe).--- ‘CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA 
REPRESENTACION DEBE PREVERSE EN LA LEGISLACION QUE LA RIGE Y EN CASOS 
EXCEPCIONALES PRESUMIRSE.’ (se transcribe).--- ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LA FALTA DE LEGITIMACION PROCESAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
PROMOVENTES DEL JUICIO NO LLEVA A SOBRESEER SINO A DECLARAR QUE 
CARECEN DE ELLA.’ (se transcribe).--- ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LEGITIMACION ACTIVA Y LEGITIMACION PASIVA.’ (se transcribe).--- I.1.2.3. Gracias a 
tratadistas como Albrecht, Laband y Jellineck, se ha llegado al reconocimiento del Estado 
como persona jurídica, quien cuenta con los mismos atributos de una persona física, excepto 
el estado civil o familiar.--- En efecto, el Estado Mexicano nació como ente jurídico gracias a la 
voluntad del pueblo de los Estados Unidos Mexicanos, siendo dicha voluntad y el pueblo 
mismo, elementos constitutivos del Estado.--- Una vez constituido el Estado Mexicano como 
persona jurídica, adquirió derechos y obligaciones, mismos que ejerce a través de los 
diferentes órganos que el sistema jurídico establece para que se emita la voluntad del Estado.-
-- En ese sentido, la Constitución General de la República es el máximo ordenamiento jurídico 
que regula el ejercicio de la personalidad jurídica del Estado, señalando de manera precisa 
las facultades que a cada uno de los poderes de la Federación les corresponden.--- Cabe 
precisar, que los Poderes de la Unión no tienen una personalidad propia, sólo constituyen 
órganos a través de los cuales se manifiesta la personalidad misma del Estado. Ahora bien, el 
que cada órgano no tenga personalidad jurídica propia, no es obstáculo para que el derecho 
objetivo regule la situación jurídica de los diversos órganos, ya que, de no existir un régimen 
jurídico que los ligue y relacione, la organización pública tampoco existiría.--- En este orden de 
ideas, la actividad de cada órgano del Estado se realiza por conducto de los funcionarios que 
lo integran, quienes deberán estar debidamente facultados por la ley aplicable, es decir, el 
derecho objetivo establecerá las atribuciones a cada funcionario para el ejercicio del puesto o 
cargo que ocupa dentro del órgano.--- Lo anterior, a fin de no violentar el principio de que el 
Estado, sus órganos o las autoridades de la Administración Pública, únicamente pueden 
realizar lo que la ley expresamente les señala o permite.--- Ahora bien, el campo de acción de 
la Comisión Permanente, no fue lesionado por el Decreto Presidencial que se combate, por 
las razones siguientes:--- La controversia constitucional es un medio de defensa que el 
constituyente estableció a favor de los poderes y órganos del Estado cuando cualquiera de 
ellos vulnere el orden constitucional al no sujetarse al régimen de distribución de 
competencias y al principio de separación de poderes establecidos en la Constitución.--- Este 
mecanismo obedece a la necesidad de garantizar el pleno ejercicio de las atribuciones que 
para cada uno de dichos poderes u órganos establece la propia Constitución, evitando la 
invasión de competencias entre los mismos. De esta manera, la controversia constitucional 
implica, por un lado, la emisión de un acto o norma general proveniente de un poder u órgano 
y, por el otro, que tales actos o normas afecten o invadan las atribuciones que otro poder 
reclama para sí.--- Lo anterior, se corrobora con la exposición de motivos de la reforma al 
artículo 105 constitucional de diciembre de 1994, en la que se estableció el régimen vigente 
de las controversias constitucionales, misma que señala:--- ‘Con la modificación propuesta, 
cuando alguno de los órganos mencionados en el párrafo anterior estime vulnerada su 
competencia por actos concretos de autoridad o por disposiciones generales provenientes de 
otro de esos órganos, podrá ejercitar las acciones necesarias para plantear a la Suprema 
Corte la anulación del acto o disposición general’.--- En el mismo sentido, el texto de la 
exposición de motivos de la Ley Reglamentaria señala lo siguiente:--- ‘Igualmente, las nuevas 
atribuciones implican que la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueda llegar a 
determinar las competencias que correspondan a los tres niveles de gobierno que 
caracterizan a nuestro sistema federal, en tanto existe la posibilidad de que aquellos poderes 
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u órganos que estimen que una de sus atribuciones fue indebidamente invadida o restringida 
por la actuación de otros, pueda plantear la respectiva controversia ante la Suprema Corte a fin 
de que la misma determine a cuál de ellos debe corresponder’.--- Por su parte, esta Suprema 
Corte de Justicia ha intentado (sic) en diversas tesis y jurisprudencias, que este mecanismo de 
control constitucional está reservado para controvertir actos de gobierno que invadan la 
distribución de competencias entre los distintos órdenes de gobierno o las facultades 
encomendadas a los órganos ejecutivos federal, estatal o municipales. De acuerdo con el 
máximo tribunal, se trata de una acción cuyo objetivo esencial es permitir la impugnación de 
los actos y disposiciones generales que se traduzcan en una invasión al ámbito competencial 
provocada por otro nivel de gobierno.--- ‘CAMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES. 
ESTAN LEGITIMADAS AISLADAMENTE PARA PLANTEAR LA DEFENSA DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE EL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE A FAVOR DEL CONGRESO DE LA UNION.’ 
(se transcribe).--- ‘CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. EL ANALISIS PARA RESOLVER 
EL CONFLICTO SUSCITADO ENTRE DOS NIVELES DE GOBIERNO IMPLICA EL ESTUDIO 
TANTO DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS, COMO DE LA 
MOTIVACION Y CAUSA GENERADORA QUE LLEVO AL LEGISLADOR A ELEVARLOS A 
RANGO CONSTITUCIONAL.’ (se transcribe).--- Es pertinente señalar, que tanto en la 
exposición de motivos de la reforma al artículo 105 constitucional, como en la de su Ley 
Reglamentaria, así como en los criterios sustentados por esa Suprema Corte, existe 
controversia constitucional cuando un órgano o poder de los señalados en la fracción I del 
artículo 105 constitucional, emite un acto o disposición general y, por ese hecho, otro de esos 
órganos o poderes ve afectada su esfera de competencia.--- Es decir, para que pueda 
plantearse una controversia constitucional es necesario que la demandada haya emitido una 
norma general o un acto que invada la esfera de competencia de la actora.--- En tal virtud, 
para que un órgano o poder cuente con legitimación para interponer una controversia 
constitucional no basta con estar enunciado en la fracción I del artículo 105 de la Constitución, 
sino que se requiere, además, que haya sido violada su competencia y, por tanto, acuda a la 
Suprema Corte de Justicia para que declare la violación y se reconozca en su favor la 
posibilidad de ejercer tal atribución.--- En este contexto, el artículo 10 de la Ley Reglamentaria, 
señala que tendrá el carácter de parte, como actor, la entidad, poder u órgano que promueva 
la controversia. Por su parte, el Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del artículo 1o. de la Ley Reglamentaria, precisa el concepto de interés 
jurídico, al señalar lo siguiente: ‘Art.- 1o.- (se transcribe)’.--- Como puede observarse, es 
requisito de procedencia para la controversia constitucional, que el poder u órgano que 
promueve, además de estar enunciado en el artículo 105, fracción I, constitucional, tenga 
interés en que la Suprema Corte declare o constituya un derecho a su favor; es decir, que 
ocurra a defender ante el máximo tribunal del país las atribuciones que considera le otorga la 
Constitución.--- En la presente demanda, se alega una supuesta afectación a la esfera jurídica 
del Congreso de la Unión bajo el razonamiento de que el Decreto Presidencial vulnera las 
facultades que la Constitución le confiere al citado H. Congreso de la Unión.--- Sin embargo, 
dicho Decreto de reforma, de ninguna manera menoscaba la esfera jurídica de dicho Poder 
Legislativo, ni afecta jurídica -es decir, al conjunto de sus atribuciones, derecho y obligaciones- 
no se le invade alguna atribución o se le restringe derecho alguno.--- Por ello, aun cuando se 
considere que la controversia constitucional no es exclusivamente para resolver un conflicto de 
competencias, si es claro que debe existir una afectación real y concreta a la esfera jurídica del 
órgano o poder promovente.--- En el presente caso, la demanda debe desecharse por 
improcedente, ya que no es viable concluir que los órganos enunciados en el artículo 105 
constitucional cuenten con legitimación para interponer una controversia, cuando la materia 
sobre la que versa el acto o la resolución impugnado no es, conforme a la Constitución, de su 
competencia.--- 
La controversia no es una acción de protección constitucional que legitime por sí misma a 
todos los órdenes o poderes para impugnar los actos de los demás. Es decir, la Constitución 
no establece una legitimación simple para acudir a la controversia, sino que es requisito sine 
qua non que exista una invasión de competencias que el poder u órgano promovente reclama 
como suyo y que otro está ejerciendo.--- Sostener lo contrario llevaría a que un órgano o 
poder, por el simple hecho de considerar que otro órgano del Estado emitió un acto o norma 
general supuestamente sin fundamento, ocurra a la Suprema Corte para pretender nulificarlo, 
aun y cuando ello no le implica ningún agravio competencial ni la privación de un derecho y, 
por lo tanto, no exista atribución alguna que reconocerle.--- Independientemente de que el 
titular del Ejecutivo Federal actuó conforme a sus atribuciones constitucionales, como se 
acreditará más adelante, no es acorde con la naturaleza de la controversia constitucional, 
legitimar a que cualquier órgano enunciado en el artículo 105 constitucional se arrogue 
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legitimación para constituirse en vigilante de la legalidad de los actos de otros órganos, 
máxime cuando el actor no se le está invadiendo su esfera de competencias, ni 
imposibilitando para ejercer un derecho o atribución. Sostener lo contrario, llevaría al caos 
jurídico y a una sucesión de litigios de todos contra todos, haciendo abstracción del régimen 
de distribución de competencias.--- Este argumento es congruente con los criterios 
sustentados por ese máximo tribunal, al abordar el problema de las controversias 
constitucionales promovidas por las cámaras de diputados y senadores. Al efecto, esta Corte 
ha sostenido que si bien dichas controversias pueden promoverse por cualquiera de las 
cámaras, también ‘es cierto que una de estas cámaras no podrían defender, a través de este 
medio las facultades exclusivas de la otra, pero esto se debe a que los actos correspondientes 
no afectarían en modo alguno su esfera de atribuciones’.--- En tal virtud, es indubitable que la 
parte actora en este juicio carece de interés jurídico, y, por lo tanto, no cuenta con legitimación, 
ya que dicha legitimación, tal y como lo ha sostenido esta Corte en las tesis que se transcriben 
enseguida, se identifica con el derecho sustantivo para poder ejercer la acción y la vinculación 
que existe entre quien invoca un derecho sustantivo y el derecho mismo que se hace valer 
ante los órganos jurisdiccionales cuando ese derecho se estima violado o desconocido.--- 
‘CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LEGITIMACION EN LA CAUSA Y EN EL 
PROCESO’. (se transcribe).--- ‘CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA SIMPLE 
MANIFESTACION DE FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA DEL ACTOR NO JUSTIFICA 
EL DESECHAMIENTO DE LA ACCION DE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.’ (se 
transcribe).--- Es claro que la legitimación es un requisito para que se pronuncie sentencia, por 
lo que con base en la tesis anterior la Suprema Corte deberá determinar la improcedencia de 
esta controversia por falta de legitimación, como requisito para resolver ésta antes de dictar 
sentencia definitiva.--- En virtud de todo lo antes expuesto, se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria, en relación 
con los artículos 105, fracción I, constitucional y 1o. del Código Federal de Procedimientos 
Civiles.--- A lo anterior, sirve de apoyo la siguiente tesis emitida por la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y que a la letra dice:--- ‘CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA 
FALTA DE LEGITIMACION DE LA PARTE ACTORA CONSTITUYE CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA.’ (se transcribe).--- Esta petición de improcedencia también es congruente 
con los criterios sostenidos por ese máximo Tribunal en el sentido de que si en una 
controversia constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argumentación en 
íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia. Sin 
embargo, al sustentar el criterio mencionado, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sido muy clara al señalar que lo anterior es válido siempre y cuando en la demanda de 
controversia se aduzca una invasión de competencias, puesto que con ello se establecería la 
litis constitucional a resolver.--- A mayor abundamiento, la presente controversia 
constitucional, se basa en que 
la Comisión Permanente, en la sesión realizada el 27 de junio pasado, acordó que el 
Congreso de la Unión, representado por dicha Comisión, interpusiera la controversia que se 
contesta.--- Como se aprecia, la controversia constitucional se promovió, fundamentalmente, 
porque a juicio de los integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, la reforma 
es una facultad 
del H. Congreso de la Unión y, consecuentemente, el decreto impugnado generaría una 
violación al principio de la división de poderes.--- Debe concluirse que si la propia Comisión 
Permanente señala que la competencia que supuestamente se invade con el decreto 
impugnado es la del H. Congreso de la Unión, aquélla carece de interés jurídico en la presente 
controversia constitucional.--- Por lo expuesto en este capítulo, y con fundamento en el artículo 
20, fracción II, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 constitucional, 
debe sobreseerse la presente controversia constitucional.--- I.2. LA COMISION PERMANENTE 
DEL H. CONGRESO DE LA UNION, CARECE DE REPRESENTACION DEL H. CONGRESO 
DE LA UNION PARA PLANTEAR LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.--- En el presente 
caso se actualiza la causal de improcedencia establecida en el artículo 19, fracción VIII, en 
relación con los artículos 10, fracción I, y 11 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 
Artículo 105 constitucional.--- En el punto 6 a fojas 3 de la demanda que se contesta se dice 
claramente: (se transcribe).--- El (sic) párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece: (se transcribe).--- Ahora bien, la Comisión Permanente del H. Congreso de la 
Unión que plantea la demanda en representación de este último, carece de tal representación 
para promover la Controversia Constitucional a nombre del H. Congreso de la Unión, por las 
siguientes razones:--- El artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que establece las atribuciones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la 
Unión, señala: (se transcribe).--- Como se ve, el artículo 79 transcrito no otorga a la Comisión 
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Permanente la atribución de representar al H. Congreso de la Unión ante autoridades 
jurisdiccionales como lo es la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación.--- Si bien es cierto 
que la parte inicial de dicho precepto establece que ‘la Comisión Permanente, además de las 
atribuciones que expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes’, más cierto 
es que la parte actora no cita en su demanda precepto alguno de la Constitución en que se 
faculte a la Comisión Permanente para representar al H. Congreso de la Unión ante las 
autoridades jurisdiccionales de nuestro país.--- En el punto 9 a fojas 4 del escrito de la 
demanda, quienes la suscriben señalan, expresamente:--- (se transcribe).--- Claramente 
reconoce la actora en este punto de la demanda que no existe precepto legal alguno que 
ciertamente confiera a la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, la 
representación de éste ante autoridades jurisdiccionales.--- c) No puede haber supletoriedad 
en la aplicación de los preceptos que se invocan en este punto de la demanda para pretender 
demostrar la representación de la Comisión Permanente en relación al H. Congreso de la 
Unión como parte actora en este juicio, pues el artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
antes transcrito es claro y contundente al señalar que la parte actora debe comparecer por 
conducto de los funcionarios facultados en términos de las normas que los rigen.--- No 
existiendo representación legal para el promovente el presente juicio, de la Comisión 
Permanente en nombre del H. Congreso de la Unión, debe sobreseerse con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 19, fracción VIII y 20, fracción II de la Ley Reglamentaria que se 
invoca.--- I.3. FALTA DE REPRESENTACION DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISION 
PERMANENTE.--- Suponiendo sin conceder que la demanda de controversia constitucional 
que se contesta fuera formulada por los CC. Enrique Jackson Ramírez, como Presidente de la 
Mesa Directiva de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión y Presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores y Ricardo García Cervantes en su carácter de 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, también resulta improcedente el 
presente juicio por las siguientes razones:--- a) Como se dijo antes, en la demanda 
claramente se señala a fojas 3, punto 6, que la Comisión Permanente promueve en 
representación del H. Congreso de la Unión; es decir, no la promueven los nombrados 
Senador y Diputado, en representación del H. Congreso de la Unión que por lo demás, se 
encuentra en receso al momento de presentarse la demanda inicial de este juicio.--- b) En el 
punto 9 a fojas 4 punto 7 de la propia demanda se dice también que:--- ‘La Comisión 
Permanente, en su sesión celebrada el día veintisiete de junio de dos mil uno, acordó que el 
Congreso de la Unión, representado por la Comisión Permanente, interpusiera la presente 
controversia constitucional, por lo que existe plena legitimidad activa para su promoción en los 
términos de las disposiciones constitucionales que se han invocado en los párrafos 
anteriores...’.--- Como se vio con anterioridad, la Comisión Permanente no tiene facultades 
legales para representar al H. Congreso de la Unión ante autoridades jurisdiccionales.--- c) Si 
bien es cierto que el artículo 116 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que ‘La Comisión Permanente es el órgano que, durante los 
recesos del Congreso de la Unión desempeña las funciones que le señala la Constitución, con 
la integración ya indicada, y con una mesa directiva formada por un Presidente, un 
Vicepresidente y cuatro Secretarios, de los cuales dos deben ser diputados y dos senadores...’, 
también es cierto que dentro de las funciones que desempeña la Comisión Permanente 
durante los recesos del Congreso de la Unión, no se encuentra la de representar a éste ante 
las autoridades jurisdiccionales.--- El hecho de que firmen la demanda que se contesta el Sr. 
Senador Presidente y dos Senadores Secretarios de la Cámara de Senadores, un Diputado 
Presidente y un Diputado Secretario de la Cámara de Diputados, no les da la legitimación 
procesal activa para promover la controversia constitucional, porque ésta la promueve como 
se ha dicho, la Comisión Permanente que carece de facultades para representar al H. 
Congreso de la Unión ante autoridades jurisdiccionales, y porque además la representación 
que éstos dicen tener de sus respectivas Cámaras Legislativas, no es suficiente para promover 
la controversia constitucional, pues en estricto rigor legal no representan al H. Congreso de la 
Unión parte actora.--- Por las razones y consideraciones de derecho anteriormente descritas, 
se opone la excepción de falta de representación activa de la actora para demandar en la 
presente controversia, lo anterior en razón de que el H. Congreso de la Unión, promueve la 
presente controversia constitucional haciéndose representar por la Comisión Permanente, 
siendo que dicha Comisión Permanente no se encuentra debidamente legitimada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para promover la presente controversia, 
ya que constitucionalmente no se encuentra dentro de las facultades de ésta el promover 
controversias de esta índole en nombre y en representación del H. Congreso de la Unión ya 
que por la trascendencia de la interposición de una demanda de controversia de este tipo, 
debió haberse convocado por parte de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión 
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a una sesión extraordinaria a fin de que se votara dicha acción judicial con la concurrencia de 
más de la mitad del número total de los miembros de cada una de las cámaras que integran 
el H. Congreso de la Unión, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 67 y 63 de nuestra 
Carta Magna de aplicación obligatoria al presente caso, lo cual como su Señoría podrá advertir 
no aconteció, ya que se insiste, que suponiendo sin conceder, que se haya vulnerando el 
ámbito de competencia legislativa del H. Congreso de la Unión no se estaría afectando a la 
Comisión Permanente sino al propio H. Congreso de la Unión.--- Ahora bien, por otro lado, y 
en relación con la representación de la Comisión Permanente, es de hacer notar a su Señoría 
que la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
117 dispone lo siguiente: (se transcribe).--- De igual forma nuestra Carta Magna en su artículo 
78 dispone lo siguiente: (se transcribe).--- De lo anterior se colige que en el presente caso, no 
se encuentra debidamente representada la Comisión Permanente, en razón de que no medió 
la concurrencia expresa de los treinta y siete miembros que componen ésta en la forma y 
términos en que lo disponen los propios ordenamientos legales antes referidos, y dado que en 
la propia Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
no se encuentra regulada la forma en que se hará representar legalmente la Comisión 
Permanente, es que resulta improcedente afirmar como lo sostiene indebidamente la parte 
actora el aplicar supletoriamente los artículos 21, 22, 23 apartado 1, inciso g), 25 apartado 1 
inciso e), 62, 63, 66 apartado 1 inciso e), 67 apartado 1 inciso d) de la propia Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, dado que al no prever la citada Ley ni el 
Reglamento respectivo la representación legal de la Comisión Permanente, se debe aplicar al 
caso el artículo 117 de la citada Ley, así como el artículo 78 de la Carga Magna que 
establecen en forma expresa la composición para representación de la Comisión Permanente 
y, que en el caso no se actualizó en la forma y términos previstos en dichos dispositivos 
legales.--- Por lo anterior, debe declararse improcedente el presente juicio y sobreseerse el 
mismo con fundamento en los artículos 63, 67 y 78 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 116, 117 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con lo dispuesto por el artículo 19, fracción VIII y 20, fracción II de la 
Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 constitucional.--- ...II.3 RAZONES O 
FUNDAMENTOS JURIDICOS PARA SOSTENER LA VALIDEZ DEL DECRETO IMPUGNADO.--
- II.3.1 ANTECEDENTES Y ASPECTOS TECNICO-JURIDICOS PARA SOSTENER LA 
VALIDEZ DEL DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA.--- Antes de 
entrar al capítulo de la validez del Decreto materia de la presente controversia, y dada la 
complejidad de la materia eléctrica que nos ocupa en cuanto a confusiones de la parte actora 
en su demanda inicial, con el fin de mejor proveer y de que su Señoría cuente con mayores 
elementos para basar la Justicia de su resolución, a continuación se elevan a su 
consideración los siguientes razonamientos técnico-jurídicos y que a saber son los 
siguientes:--- Basándonos en una estructura lógica de jerarquía de normas es menester iniciar 
este análisis, manifestando que, en virtud del artículo 73 fracción X, el H. Congreso de la Unión 
tiene la facultad de legislar en materia de energía eléctrica. Con fundamento en el artículo 
anterior, el H. Congreso de la Unión aprobó la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica el 
22 de diciembre de 1975 con sus consecuentes cinco reformas, mencionadas en el aparte 
relativa a los hechos.--- Ahora bien, la ley tiene por objeto el establecimiento de los principios 
generales para la regulación de los actos relacionados con el servicio público de energía 
eléctrica, las autoridades en esta materia, el organismo encargado de la prestación del 
servicio público, la infraestructura y el suministro de este tipo de energía.--- Dicho 
ordenamiento legal, señala supuestos específicos en los que los particulares pueden participar 
en la materia de energía eléctrica, conforme al principio 
de que las leyes deben de establecer sus propias excepciones a las reglas generales, es 
decir, 
el H. Congreso de la Unión estableció expresamente las excepciones de la Ley del Servicio 
Público de la Energía Eléctrica, permitiendo que los particulares pudieran participar en la 
generación de energía eléctrica bajo los principios, requisitos y modalidades que establecen 
los preceptos de la misma y reservó al reglamento los términos y condiciones para efectuar 
dicha participación.--- Es importante destacar que a partir de la reforma a la ley, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de diciembre de 1992, el legislador definió lo 
que no se considera como servicio público, permitiendo que los particulares, a través de un 
permiso, generen energía eléctrica para autoabastecimiento, cogeneración o pequeña 
producción, exporten o importen este tipo de energía, así como también entreguen este fluido 
a la Comisión Federal de Electricidad por medio de la figura del productor independiente, 
situaciones tuteladas en el artículo 3o. de la ley. --- En este orden de ideas, la Ley del Servicio 
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Público de Energía Eléctrica distingue lo que se considera servicio público que se 
encomienda al Estado, de lo que no se considera como servicio público que se encuentra a 
cargo de los particulares bajo permisos otorgados por la Secretaría de Energía.--- Al respecto, 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica establece en su artículo 1o., que:--- (Se 
transcribe).--- Asimismo, la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica establece en su 
artículo 2o., que:--- (Se transcribe).--- En su artículo 3o., la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica establece que:--- (Se transcribe).--- En relación con lo anterior, la misma ley 
establece en su artículo 36 que:--- (Se transcribe).--- En específico, es de destacar que el 
artículo 36 Bis fracción IV de este ordenamiento legal, dispone que la Comisión Federal de 
Electricidad, para la prestación del servicio público deberá aprovechar tanto en el corto como 
en el mediano plazo, la producción que resulte de menor costo permitiendo que se adquiera 
la energía que generen los particulares bajo cualquiera de las modalidades ya mencionadas 
disponiendo expresamente la ley que:--- ‘LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE LOS 
CONVENIOS POR LOS QUE, EN SU CASO, LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ADQUIERA LA ENERGIA ELECTRICA DE LOS PARTICULARES SE SUJETARA A LO QUE 
DISPONGA EL REGLAMENTO...’.--- En este último texto el mismo legislador estableció una 
reserva reglamentaria, es decir, otorgó al Ejecutivo Federal la facultad reglamentaria para 
establecer los términos y condiciones de cómo adquirir la energía eléctrica de los particulares. 
De tal suerte que es únicamente a través del reglamento donde se señalará, cómo es que se 
debe de cumplir esta disposición legal.--- Por tal motivo y con fundamento en el precepto legal 
en comento, el Ejecutivo Federal expidió el reglamento de la ley publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de mayo de 1993, además de realizar las subsecuentes reformas, 
siendo la última de éstas la publicada el 24 de mayo pasado, por lo que es de vital 
importancia dejar asentado que con base en esta reserva reglamentaria el Ejecutivo Federal 
ejerció su facultad constitucional. --- Es importante hacer notar que el capítulo IX del 
Reglamento, titulado ‘De las Actividades que no constituyen Servicio Público’, desarrolla las 
modalidades para que los particulares participen en la generación de energía eléctrica, los 
requisitos para otorgar los permisos, sus obligaciones y la manera de cómo la Comisión 
Federal de Electricidad adquirirá esta energía eléctrica a través de convenios con los titulares 
de permisos de generación. Con lo anterior se cumple la reserva reglamentaria, ya que la ley 
determinó el qué, quién, dónde y cuándo de una situación general, hipotética y abstracta, 
mientras que el reglamento desarrolló el cómo de esos supuestos.--- A mayor abundamiento, 
el artículo 36 Bis de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica establece que:--- (Se 
transcribe).--- 
De lo anterior, podemos observar que la generación de energía eléctrica que realizan los 
particulares bajo permisos otorgados por la Secretaría de Energía constituye lo que no es 
servicio público, y los excedentes de producción de energía eléctrica que generan los 
autoabastecedores y los cogeneradores, la pueden aprovechar o desperdiciar, o bien, la 
pueden entregar o poner a disposición de la Comisión Federal de Electricidad, para la 
prestación del servicio público.--- Los particulares que generan energía eléctrica para la 
satisfacción de necesidades propias o de sus asociados, lo realizan las figuras de 
autoabastecimiento o cogeneración, respectivamente, obligándose a poner sus excedentes 
de producción de energía eléctrica a la disposición de la Comisión Federal de Electricidad.--- 
De lo expuesto anteriormente. Su Señoría puede apreciar que la reforma impugnada es 
exclusivamente en relación con la materia en que se ‘adquiere energía eléctrica’ por 
excedentes de capacidad ya instalada para usos propios o por producción (fracciones III y IV) 
y no tiene relación con la construcción de nuevas instalaciones de generación ni con la 
adquisición de la totalidad de electricidad que estas nuevas instalaciones generan.--- Los 
particulares que generan energía eléctrica únicamente para su venta a la Comisión Federal de 
Electricidad, lo realizan mediante las figuras de producción independiente o pequeña 
producción, esta última debe ser con una capacidad menor de 30 MW. Es de mencionarse que 
estas figuras no prevén la generación de energía eléctrica para la satisfacción de las 
necesidades propias de los productores, ya que deben de entregar la totalidad de su 
producción a la Comisión Federal de Electricidad, y por lo tanto en estos casos los 
permisionarios no pueden tener excedentes 
de energía eléctrica.--- La Comisión Federal de Electricidad de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 36 Bis de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, adquirirá en todos los casos 
la energía eléctrica que resulte de menor costo y que ofrezca óptima estabilidad, calidad y 
seguridad del servicio público. Por otra parte dispone que los términos y condiciones de los 
convenios por los que la Comisión Federal de Electricidad adquiera la energía eléctrica de los 
particulares, se sujetarán a lo que disponga el Reglamento de la Ley; por lo tanto, se 
desprende que el H. Congreso de la Unión facultó al Ejecutivo Federal para expedir las 
disposiciones relativas a dichas adquisiciones.--- El Ejecutivo Federal atendiendo a lo 
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dispuesto en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica expidió el Reglamento de la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica, estableciendo en su artículo 124 que:--- (Se 
transcribe).--- Por otra parte el artículo 125 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica en lo conducente establece que:--- (Se transcribe).--- El primer párrafo del 
artículo 126 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica establece 
que:--- (Se transcribe).--- Es de precisar que el párrafo antes transcrito hace referencia a la 
‘convocatoria’ para la construcción de nuevas instalaciones, para proyectos de capacidad de 
generación y venta de la totalidad de producción, que no es motivo de reforma alguna.--- A 
mayor abundamiento, a continuación se transcribe lo conducente, el Senado de la República 
en su dictamen de 7 de diciembre de 1992, relativo a la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, señala su aprobación y ratifica que:--- ‘... se propone la adición del artículo 36 Bis, 
para especificar que ... cuando dicha planeación contemple la construcción de NUEVAS 
OBRAS por la Comisión Federal de Electricidad, se convocará a los PARTICULARES que 
pretendan participar como PRODUCTORES INDEPENDIENTES para suministrar la energía 
eléctrica y ...’.--- Ahora bien, el segundo párrafo del precepto mencionado establecía, antes de 
su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 2001, que:--- ‘Los 
permisionarios que tengan excedentes de capacidad de 20 MW o menos, podrán poner a 
disposición de la Comisión dicha capacidad fuera de las convocatorias, en los términos de la 
fracción II del artículo 135’.--- De la anterior transcripción se evidencia que la Comisión 
Federal de Electricidad podía adquirir los excedentes fuera de convocatoria, lo que no fue 
motivo de impugnación alguna, en su momento, por la actora y que con la reforma que se 
impugna únicamente se modifica el rango de excedente, lo que no viola lo ya establecido en 
la ley, ni extralimita en forma alguna la facultad del Ejecutivo.--- El Presidente de la República 
Vicente Fox Quesada reformó los artículos 126 segundo párrafo y 135 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de mayo de 2001, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 36 Bis 
fracción IV de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, para ajustar los términos y 
condiciones de los convenios por los cuales la Comisión Federal de Electricidad adquiera 
energía eléctrica de los particulares para la prestación del servicio público.--- El Presidente de 
la República actuó en ejercicio de la facultad que le confiere la fracción I del artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo dispuesto en el artículo 
5o. de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica en cuanto a la facultad del Ejecutivo 
Federal de dictar por conducto de la Secretaría de Energía las disposiciones relativas al 
servicio público de energía eléctrica, que deberán ser cumplidas y observadas por la 
Comisión Federal de Electricidad y por todas las personas físicas o morales que concurran al 
proceso productivo.--- Es importante mencionar, que el propio H. Congreso de la Unión en su 
artículo 33 fracciones I, III y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, facultó 
al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Energía, para: ‘Conducir la política 
energética del país’, ‘Conducir la actividad de las entidades paraestatales cuyo objeto esté 
relacionado con la explotación y transformación de los hidrocarburos y la generación de 
energía eléctrica’ y ‘Promover la participación de los particulares, en los términos de las 
disposiciones aplicables, en la generación y aprovechamiento de energía’.--- La reforma al 
artículo 126 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, realizada por 
el Presidente Vicente Fox Quesada, fue en el sentido de no especificar el límite de excedentes 
de capacidad de producción que estaba previsto anteriormente de 20 MW, y que podrán poner 
a disposición de la CFE fuera de convocatoria.--- Como se explicó anteriormente, los 
permisionarios en las modalidades de producción independiente y pequeña producción, no 
pueden tener excedentes de capacidad ni de producción de energía eléctrica, ya que deben 
entregar la totalidad de su producción a la Comisión Federal de Electricidad. Por ello, la 
reforma del Presidente de la República Vicente Fox Quesada al artículo 135 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, establece en la fracción II que para la 
adquisición de energía eléctrica para el servicio público, tanto en el largo como en el corto 
plazos, la Comisión Federal de Electricidad celebrará convenios:--- (Se transcribe).--- El 
Presidente de la República Vicente Fox Quesada también estableció en el artículo 135 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica que:--- (Se transcribe).--- DE 
TODO LO ANTERIOR SE DESPRENDE, QUE EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ACTUO 
CONFORME A LO DISPUESTO POR LA CARTA MAGNA, LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y LA LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA 
ELECTRICA, YA QUE ESTABLECIO MEDIANTE REGLAMENTO LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES PARA QUE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADQUIERA 
MEDIANTE CONVENIO, LOS EXCEDENTES DE CAPACIDAD INSTALADA DE GENERACION 
Y DE PRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA DE LOS PERMISIONARIOS DE 
AUTOABASTECIMIENTO Y COGENERACION, PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO 
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PUBLICO QUE TIENE ENCOMENDADO, POR LO QUE PROCEDE DETERMINAR LA 
VALIDEZ DEL DECRETO IMPUGNADO POR LA PARTE ACTORA TODA VEZ QUE NO SE 
INVADE EN LA ESPECIE LA ESFERA DE COMPETENCIA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNION.--- II.3.2. EL EJECUTIVO AL EXPEDIR EL DECRETO QUE REFORMA NO VA MAS 
ALLA DE LA LEY, NI PRETENDE EXTENDERLA A SUPUESTOS DISTINTOS NI QUIERE 
LLENAR LAGUNAS DE LEY O REFORMARLA.--- Cabe hacer notar a esa H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que la parte actora en su escrito de demanda no explica los 
argumentos por virtud de los cuales el Decreto contraviene a la Ley y, por tanto, se invada la 
esfera de competencia del Congreso de la Unión.--- Al respecto, el considerando único del 
Decreto impugnado a la letra dispone lo siguiente:--- (Se transcribe).--- El anterior 
considerando se inspira en la necesidad de obtener una mayor cantidad de energía eléctrica 
para que el Gobierno Federal cumpla cabalmente con su obligación constitucional de prestar 
el servicio público de energía eléctrica.--- Por ello, el Presidente de la República en ejercicio 
de su facultad que le confiere el artículo 89, fracción I Constitucional, fundamentándose en los 
artículos 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 36 y 36 Bis de la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica, expidió el 22 de mayo del 2001 el Decreto que 
reforma el Reglamento de la Ley, publicado el 24 del mismo mes y año en el Diario Oficial de 
la Federación.--- 
Las razones por las que el Ejecutivo Federal reformó el multicitado Reglamento se explican 
desde un punto de vista económico y técnico, ya que el aumento de la población, el 
crecimiento de las actividades económicas y el incremento de la demanda en la energía 
eléctrica hicieron necesario, para no afectar el suministro, dotar a la Comisión Federal de 
Electricidad de mecanismos que le permitan una eficiente administración del proceso de 
adquisición de mayor energía eléctrica para prestar el servicio público, a partir de 
compromisos de capacidad excedente y de los excedentes de producción de los 
autoabastecedores y cogeneradores.--- El sentido de la reforma, es que la Comisión Federal 
de Electricidad pueda adquirir los excedentes de energía eléctrica de los permisionarios de 
autoabastecimiento y cogeneración, aprovechando en su totalidad la energía generada bajo 
cualesquiera de las modalidades permitidas.--- Es importante destacar que por su propia 
naturaleza técnica, la actividad primordial de estos permisionarios no es comercializar con la 
energía producida sino satisfacer necesidades propias, es decir, sus excedentes podrán ser 
aprovechados por el Estado, el cual es el único que puede prestar el servicio público, tomando 
recursos ya existentes.--- El espíritu de la reforma es permitir a la Comisión Federal de 
Electricidad, el poder allegarse de toda la energía posible para cumplir con el mandato de ley.-
-- Por lo tanto, la reforma al Reglamento no va más allá de la ley porque respeta las 
modalidades de participación de los particulares, no pretende crear nuevos supuestos, ni 
llenar lagunas ya que el Decreto tiene la finalidad primordial de aprovechar más 
eficientemente los esquemas actuales, respetando en todo momento los términos y 
condiciones que señala el artículo 36 Bis de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 
Lo anterior se comprueba en el párrafo que se adicionó al artículo 135 del Reglamento:--- (Se 
transcribe).--- Es decir, la aplicación del Reglamento se condiciona a que se cumpla lo 
señalado en el artículo 36 Bis de la Ley, por lo que el Decreto de reformas no vulnera el texto y 
el espíritu de la misma.--- Además de lo anterior, la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica le impone al Estado a través de la Comisión Federal de Electricidad, proporcionar 
energía a todo el que la solicite, según lo dispone el artículo 25 de dicho ordenamiento, que 
establece:--- (Se transcribe).--- En este orden de ideas, la reforma al Reglamento de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, contenido en el Decreto materia de esta Controversia, 
en manera alguna invade la esfera de la competencia del H. Congreso de la Unión, porque no 
reforma ni modifica la ley que reglamenta ni mucho menos puede decirse que por esta razón 
se suplante por parte del Ejecutivo Federal al H. Congreso de la Unión en su importante y 
exclusiva tarea legislativa.--- Lo anterior se corrobora con un análisis formal y cuidadoso de 
dichas reformas, llegando a la conclusión de que las mismas no van más allá de lo 
establecido en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica por lo siguiente:--- El artículo 36 
fracción I inciso b) y fracción II inciso b) de dicha ley, señala lo siguiente:--- 
(Se transcribe).--- La reforma del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica tiende a obtener un mejor aprovechamiento de los excedentes de generación de 
energía eléctrica, por parte de los permisionarios bajo las figuras de autoabastecimiento y 
cogeneración (que son los únicos que podrían ofrecer excedentes de producción), mismos 
que si no son aprovechados en la forma que se indica en la citada reforma del Reglamento, 
estos excedentes serían desperdiciados, pues de anularse por esa H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el Decreto impugnado, tales excedentes no podrán ser aprovechados por 
la Comisión Federal de Electricidad, para prestar el servicio público que le encomendó el H. 
Congreso de la Unión en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.--- Asimismo el 
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artículo 37 inciso c) de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica señala lo siguiente:--- 
(Se transcribe).--- En ningún caso los excedentes generados de energía eléctrica por parte de 
permisionarios bajo las figuras de autoabastecimiento y cogeneración, que siempre deben 
ser nacionales mexicanos, podrán ser comercializados directamente por éstos, sino que sus 
excedentes deben ser entregados a la Comisión Federal de Electricidad a través de convenios 
específicos, la que distribuirá la energía eléctrica adquirida en la forma más conveniente para 
la satisfacción de las necesidades del servicio público de energía eléctrica de nuestro país.--- 
Del mismo modo, con las reformas al Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica se cumple cabalmente, sin violentar la ley que reglamenta, con lo dispuesto por la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo que ve a la mejora regulatoria, con un 
propósito de simplificación de trámites, porque con tales reformas se pretende atender el 
mandato del Poder Legislativo 
de simplificar un mecanismo para la adquisición de excedentes de capacidad y de producción 
de energía eléctrica de los permisionarios bajo las figuras de cogeneración y 
autoabastecimiento.--- 
De esta manera se cumple con el espíritu de la ley que se reglamenta, eliminando las 
limitantes para que los suministradores, como lo es la Comisión Federal de Electricidad, 
puedan aprovechar los excedentes de producción de energía eléctrica que se deriven de los 
procesos industriales, como una legítima actividad económica, proporcionando el servicio 
público de suministro de energía eléctrica, bajo las premisas que el propio Poder Legislativo 
plasmó en la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica, como son, óptima calidad, menor costo, estabilidad, seguridad y reglas 
de despacho.--- Como se ve con anterioridad, el legislador, desde 1997 previó en la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, que siempre que existan excedentes en los 
permisionarios, deben ser puestos a disposición de la Comisión Federal de Electricidad, para 
cumplir sin obstáculo alguno el mandato de la ley, que responde al propósito de ahorro y 
mejor aprovechamiento de la energía eléctrica generada por los particulares, después de 
haber satisfecho su consumo propio, con lo cual se auxilia para subsanar el déficit de energía 
eléctrica que actualmente enfrenta nuestro país.--- II.3.3 FACULTAD REGLAMENTARIA DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.--- El reglamento es el conjunto de normas jurídicas de 
carácter abstracto, impersonal y general que expide el Ejecutivo Federal en uso de su facultad 
constitucional, con el fin de facilitar la exacta observancia de las leyes expedidas por el Poder 
Legislativo. Esta facultad se justifica desde el punto de vista práctico ya que el Ejecutivo está 
en mejores condiciones de desarrollar en detalle las leyes para facilitar su ejecución, pues 
está en contacto con el medio cercano en el cual se va a aplicar la ley.--- La naturaleza del 
reglamento es de carácter administrativo, pues se considera desde un punto de vista formal 
como un acto administrativo, y desde el punto de vista material como un acto legislativo, ya 
que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas generales.--- El reglamento está 
subordinado a dos principios rectores: el de preferencia o primacía de la ley y el de reserva a 
la misma. El primero de ellos consiste en que las disposiciones contenidas en una ley no 
pueden ser modificadas por un reglamento; el segundo principio significa que hay materias 
que sólo pueden ser reguladas por una ley, en el sentido formal.--- El fundamento en el 
Derecho Positivo Mexicano para que el Ejecutivo reglamente una ley determinada lo podemos 
encontrar en el artículo 89 fracción I. En dicha fracción se encuentran las facultades de 
promulgar las leyes que expida el Congreso, ejecutarlas y, de proveer a la esfera 
administrativa a su exacta observancia. La palabra proveer significa poner los medios 
adecuados para un fin, en este caso, para facilitar la ejecución de las leyes.--- Además del 
artículo que se analiza, se observa que es necesario, para que se tenga una exacta 
observancia, desarrollar los preceptos para ajustarlos a las modalidades que tienen las 
relaciones a las cuales van a ser aplicados.--- El texto ‘en la esfera administrativa’ nos 
demuestra que la facultad reglamentaria constituye una facultad normal del Ejecutivo que no 
deriva de ninguna delegación legislativa sino que goza de ella por habérsela otorgado la 
Constitución, es decir, es una atribución que la propia Carta Magna le atribuye.--- Por lo tanto, 
el Ejecutivo no sólo cumplió sino que ejerció su atribución constitucional de expedir el 
reglamento en cuestión, por lo que de ninguna manera invadió la competencia del Congreso.-
-- Para reforzar este argumento se citan los siguientes criterios de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación:--- ‘FACULTAD REGLAMENTARIA DEL EJECUTIVO’ (Se transcribe).--- 
‘FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. PRINCIPIOS QUE LA 
RIGEN.’ (Se transcribe).--- III. COMENTARIOS Y CONTESTACION A LOS CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ EXPUESTOS POR LA PARTE ACTORA.--- Es totalmente falso que el acto que se 
imputa a las autoridades demandadas infrinja lo dispuesto por los artículos 49, 89, fracción I y 
73 fracción X de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.--- 1.- Se afirma lo 
contenido en el primer párrafo del numeral que se contesta en el sentido de que la división de 



Lunes 3 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 142 

 

poderes es uno de los principios cardinales del gobierno democrático, desde el punto de vista 
histórico.--- Sin embargo, respecto al párrafo segundo de este punto se niega lo expresado por 
la actora en cuanto al efecto y alcance que pretende darle a la facultad reglamentaria, que en 
el presente caso se ejerció conforme a derecho, como queda de manifiesto en el presente 
ocurso.--- 2.- Se afirma lo contenido en el primer párrafo del numeral que se contesta en el 
sentido de la división y competencia de los poderes de la Unión.--- 2.1.- Al respecto se estima 
que si bien es cierto que el H. Congreso de la Unión tiene facultad exclusiva de crear leyes, 
también lo es que el Ejecutivo Federal puede en ejercicio de la facultad constitucional 
conferida expedir reglamentos, como fue en el presente asunto, por ello, resulta de suma 
importancia para el recurso de este procedimiento de controversia constitucional, dejar 
completamente claro y preciso a esa 
H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, que la facultad reglamentaria que ejerció el 
Presidente al expedir el Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, no invade las facultades 
constitucionales que se le otorgan al H. Congreso de la Unión.--- 2.2.- Es cierto el correlativo 
que se contesta en cuanto a lo dispuesto por el artículo 89 fracción I de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, tomando aplicación para los efectos de la presente 
contestación a la demanda, la jurisprudencia que cita la actora, con la que se corrobora, más 
aún, la posición de que el Ejecutivo Federal actuó dentro del estado de derecho al emitir el 
Decreto materia de esta controversia por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.--- 3.- Se 
niega lo esgrimido por la actora en el correlativo que se contesta, ya que la reforma al 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, contenida en el Decreto 
materia de esta Controversia, en manera alguna invade la esfera de la competencia del H. 
Congreso de la Unión, porque no reforma ni modifica la ley que reglamenta ni mucho menos 
puede decirse que por esta razón se suplante por parte del Ejecutivo Federal al H. Congreso 
de la Unión en su importante y exclusiva tarea legislativa.--- El acto consistente en el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, que constituye la materia de la presente controversia 
constitucional, fue dictado por el Ejecutivo Federal con total apego a derecho y en acatamiento 
a lo dispuesto por el artículo 89, fracción I de nuestra Constitución Política, esto es mediante el 
ejercicio de una facultad reglamentaria para mejor proveer en la esfera administrativa de sus 
atribuciones para el debido cumplimiento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.--
- Lo anterior es así, tomando en consideración que el Decreto materia de la presente 
controversia constituye en la especie una norma reglamentaria que obtiene su fuente en el 
artículo 36 Bis fracción IV de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica que faculta 
precisamente al Ejecutivo Federal a emitir el acto administrativo materia del presente, esto es 
a partir de un principio definido por la Ley en la materia como lo es el referido artículo de la 
citada ley y que a su letra dispone:--- (Se transcribe).--- Ahora bien y como su Señoría podrá 
advertir, se colige que la facultad reglamentaria que dio origen al Decreto que constituye la 
materia de la presente controversia constitucional, en la especie se traduce en un acto de 
ejecución de la ley sustantiva para el debido cumplimiento de ella y que al derivarse de ésta, 
constituye a su vez, por autorización de la propia ley, un acto formalmente administrativo pero 
materialmente legislativo en la esfera de competencia que la propia ley le confiere a aquél, por 
lo que se concluye que el acto materia de la presente controversia constitucional fue emitido 
por el Ejecutivo Federal en la esfera administrativa de su competencia y en observancia a la 
ley sustantiva en la materia al tener su fuente y justificación en el artículo 36 Bis fracción IV de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, por lo cual en ningún momento se extralimita 
el Ejecutivo Federal en cuanto a sus facultades y atribuciones y muchos menos invade la 
esfera del legislativo en cuanto a su facultad de legislar como falsamente aduce la parte actora 
en la presente controversia constitucional.--- Asimismo y como su Señoría podrá advertir de la 
letra del contenido del tercer párrafo que se adicionó al artículo 135 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica que se hace constar en el Decreto materia de la 
presente controversia, se desprende que:--- (Se transcribe).--- De lo que se concluye como se 
dijo anteriormente, dicho Decreto se emitió en alcance a lo dispuesto por el artículo 36 Bis de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en ejercicio de la facultad prevista en el 
artículo 89 fracción I de la Constitución, por lo que al ser así, el Decreto materia de la 
controversia se tradujo en el caso, en la facultad de expedición de disposiciones generales y 
abstractas para desarrollar y detallar, mediante reglas generales, las prevenciones contenidas 
en la norma legal de la ley, para hacer posible y práctica su aplicación, a través de la 
determinación de los medios a emplearse para la aplicación de ésta en el caso concreto que 
tuvo para su fin.--- Cabe resaltar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
expresamente reconoce la facultad para reglamentar disposiciones emanadas del Poder 
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Legislativo, al Presidente de la República en el artículo 89, fracción I, de dicha Ley 
Fundamental, por lo que el sentido del Decreto materia de esta controversia que reforma y 
adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, es el de construir materialmente una ley, en tanto que se trata de una serie de 
normas administrativas obligatorias, generales e impersonales dictadas en ejecución de la ley 
sustantiva en la materia, debiendo destacar que su característica es que está subordinado 
precisamente a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica en su artículo 36 Bis fracción 
IV, o sea a una disposición emanada del H. Congreso de la Unión como es el caso, por lo que 
como su expedición de ninguna forma se invade la competencia del H. Congreso de la Unión 
como impropiamente aduce la parte actora, al provenir el acto de una atribución que la propia 
ley sustantiva en la materia le confiere en la esfera de su competencia, encontrándose por el 
contrario ajustada a derecho en tanto se deriva por disposición expresa de la propia Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica.--- De lo apuntado anteriormente, se desprende que no 
existe motivo legal para considerar que el referido Decreto materia de esta controversia que 
reforma y adiciona diversas disposiciones el Reglamento de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, contraríe el contenido del artículo 73 Constitucional fracción X como 
inatinadamente sostiene la parte actora, en razón de que como se dijo anteriormente el 
artículo 36 Bis de la Ley faculta expresamente al Ejecutivo Federal para emitir las 
disposiciones generales y abstractas que se contienen en el Decreto materia de esta 
controversia, tendientes al desarrollo, detalle y ejecución de las normas contenidas en la ley, 
para contribuir a la aplicación de esta última, en la esfera de sus atribuciones como fue el 
caso, atento a lo dispuesto por el artículo 89 fracción I de nuestra Carga Magna, a cuyo efecto 
se consignó en la aptitud que tuvo el Ejecutivo Federal de expedir el Decreto materia de esta 
controversia para la emisión de las disposiciones administrativas que fueran necesarias; y es a 
ello a lo que se encamina el mencionado decreto; y como la norma constitucional, no prohíbe 
que, para el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el propio Ejecutivo 
Federal se auxilie de las dependencias y entidades de la administración pública federal como 
fue el caso, para ejercer dicha facultad en cumplimiento a la ley de la materia, es obvio que el 
susodicho reglamento no es inconstitucional pues conforme a lo estimado en el presente 
ocurso, éste sí está facultado constitucionalmente para la expedición de reglamentos, decretos 
y normas administrativas relacionadas con la aplicación de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica a fin de proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de la ley 
antes citada como aconteció en el presente caso.--- Ahora bien, con respecto a la facultad del 
Ejecutivo Federal conferida en el artículo 89 fracción I de nuestra Carta Magna, se infiere como 
su Señoría podrá apreciar, que en el presente caso dicha facultad se traduce en la permisión 
que otorga el orden normativo jurídico de actuar o no, respecto a una situación en específico; 
esta facultad de actuar dentro de la esfera de su competencia, requiere como condición sine 
qua non que una norma jurídica así se lo determine y en el presente asunto, el Ejecutivo 
Federal hace uso de la facultad reglamentaria contenida en el artículo 89 fracción I, de nuestra 
Constitución Política, para reglamentar a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.--- La 
facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo no es una delegación legislativa sino una 
atribución que la propia Constitución otorga al Ejecutivo Federal, en los términos siguientes:--- 
(Se transcribe).--- Al llevar a cabo una interpretación objetiva de esta disposición 
constitucional, nos arroja como resultado que el Presidente de la República para ejecutar y a 
fin de hacer cumplir toda ley que provenga del H. Congreso de la Unión, para tal efecto 
determina las bases bajo las cuales se va a explicar dicha ley, por lo que en alcance a ello se 
le faculta en la expedición de un reglamento en el que solamente se limitará a establecer 
cómo es que se debe de llevar a la práctica esa ley, es decir, necesita de un cuerpo normativo 
que con las características de la propia ley conlleve a la ejecución de la norma legislativa.--- 
De tal suerte que cuando el Presidente de la República, como depositario del Poder Ejecutivo 
en términos del artículo 89 constitucional fracción I, expide un reglamento de ninguna forma 
violenta o transgrede la división de poderes, y mucho menos cuando la facultad tiene su base, 
además, en la propia Ley emitida por el H. Congreso de la Unión, como lo es el artículo quinto 
transitorio y los artículos 13, fracción VII, segundo párrafo; 25; 36, fracción V, inciso 3); 36-Bis, 
fracción IV; 40, fracción VII; y 44 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, preceptos 
que remiten expresamente a la existencia del reglamento a la ley.--- Asimismo robustece los 
argumentos expresados con anterioridad, los criterios emitidos por esa H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y que a continuación se citan:--- ‘REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS. 
FACULTAD DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PARA EXPEDIRLOS. SU NATURALEZA’. 
(Se transcribe).--- ‘LEYES Y REGLAMENTOS, FINALIDAD DE ESTOS RESPECTO DE 
AQUELLAS’. (Se transcribe).--- ‘REGLAMENTOS. LA FACULTAD DE EXPEDIRLOS INCLUYE 
LA DE CREAR AUTORIDADES Y DETERMINAR SU COMPETENCIA’. (Se transcribe).--- 
‘REGLAMENTOS. SU FUNDAMENTACION Y MOTIVACION’. (Se transcribe).--- ‘FACULTAD 
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REGLAMENTARIA DEL EJECUTIVO FEDERAL. INTERPRETACION DE LA FRACCION I DEL 
ARTICULO 89 DE LA CONSTITUCION’. (Se transcribe).--- ‘CONSTRUCCIONES, 
REGLAMENTO DE, DEL DISTRITO FEDERAL. REGLAMENTA LA LEY DEL DESARROLLO 
URBANO Y POR LO MISMO FUE VALIDAMENTE EXPEDIDO POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA EN USO DE SUS FACULTADES’. (Se transcribe).--- A continuación se presentan 
comentarios y se da respuesta a cada uno de los distintos puntos marcados con el número 3 
del apartado ‘IX Conceptos de invalidez’ del escrito de la parte actora.--- Respecto al punto 
número 3.1. se afirma, por ser cierto que el H. Congreso de la Unión expidió la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica.--- En referencia al punto número 3.1.1. es importante destacar 
que la actora señala que la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica no es una ley marco, 
ya que según aquélla, ésta desarrolla minuciosamente, --específica y puntualmente-- todos y 
cada uno de los aspectos y asuntos de generación, conducción, transformación, distribución y 
abastecimiento de energía eléctrica, por lo cual se niega dicha afirmación, ya que la propia 
Ley remite expresamente a reglamentos, que el Ejecutivo Federal ha expedido, en 
circunstancias específicas y en asuntos técnicos y operativos que no podrían desarrollarse de 
forma amplia en la misma, debido a la complejidad, cambios técnicos y dinamismo 
tecnológico que se presenta en esta materia.--- En relación a la afirmación de la parte actora, a 
continuación se transcribe lo que aparece en el Diario de los Debates de la Cámara de 
Diputados, diciembre 18 de 1992, año II. No. 23, como parte del documento preparado como 
base del dictamen presentado por las Comisiones correspondientes y que sirvió de apoyo a la 
aprobación de la Iniciativa de Reforma de 1992 por parte de dicha Cámara de Diputados; por 
lo que hace al precepto que nos ocupa textualmente señala lo siguiente:--- ‘Artículo 36 Bis’.- 
(Se transcribe).--- Compartimos lo establecido en el punto 3.1.2. respecto a que los artículos 1, 
2 y 4 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, que cita la actora, establecen que 
corresponde exclusivamente al Estado las materias de generación, transformación y 
distribución de la energía eléctrica para servicio público, como regla general.--- Para claridad y 
precisión debe tenerse en cuenta que el propio H. Congreso de la Unión dispuso en los 
artículos 36 y 36 Bis que:--- - para la prestación del servicio público de energía eléctrica 
deberá aprovecharse la producción de energía que generen los particulares--- - para la 
adquisición de energía eléctrica que se destine al servicio público, deberá considerarse la que 
generen los particulares bajo cualesquiera de las modalidades reconocidas en la Ley--- - que 
la CFE está legalmente obligada a adquirir en los términos y condiciones que se convengan la 
electricidad generada por los productores independientes y los pequeños productores. --- 
Igualmente, se afirma lo expuesto en el punto 3.1.3. en el sentido de que la Ley establece 
supuestos específicos en donde los particulares pueden participar en la materia de energía 
eléctrica, conforme al principio de que las leyes que establecen excepciones a las reglas 
generales, no son aplicables a caso alguno que no esté expresamente especificado en las 
mismas leyes, es decir, el propio Congreso de la Unión estableció expresamente excepciones 
en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica para que los particulares puedan participar 
en la generación de energía eléctrica, bajo los principios, requisitos y modalidades que 
establecen los preceptos de la misma.--- Independientemente de que no se sustenta la 
afirmación, resulta inaceptable el pronunciamiento de que la Ley de la materia ‘establece 
como casos excepcionales y subsidiarios en los que los particulares pueden participar en la 
generación de energía eléctrica’. Por ello, se hacen las precisiones siguientes:--- - El 
autoabastecimiento y la cogeneración de electricidad no constituyen servicio público para 
satisfacer necesidades propias y particulares y no colectivas, ‘y si dichas actividades –apuntan 
los legisladores- no tienen por objeto la prestación del servicio público no están reservadas a 
la Nación’ según interpretación realizada por la Cámara de Diputados (véase en la página 
2689 de la referencia hecha con anterioridad).--- 
El H. Congreso de la Unión, mediante la Ley que expidió, hace explícito y regula un derecho 
constitucional, preexistente, que corresponde a los particulares generar energía eléctrica que 
no sea de servicio público.--- - Los productores externos -se encuentra inscrito en el Diario de 
Debates de la Cámara de Diputados- ‘invierten sus recursos en la construcción de centrales 
eléctricas y 
destinarán la totalidad de la energía no al servicio público sino a la venta de la CFE para que 
ésta (CFE) pueda continuar con la función que constitucionalmente le ha sido asignada en la 
prestación del servicio público’ (véase el documento multicitado en las páginas 2687 y 2688).-
-- De igual forma se hace notar que en el inciso C), del mismo numeral, que la afirmación de la 
actora RESULTA INEXACTA, ya que los particulares nunca son llamados a ‘suministrar la 
energía eléctrica para servicio público...a través de una convocatoria’.--- Ya se ha señalado en 
párrafos y páginas anteriores el punto de vista de esta Dependencia, por lo que se solicita a 
esa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación tener por reproducidos aquí todos y cada uno 
de los argumentos y consideraciones expuestos. A pesar de ello, se reitera que el Legislador 
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Ordinario estableció UNICAMENTE EL PROCEDIMIENTO DE CONVOCATORIA A 
PARTICULARES PARA LA CONSTRUCCION DE NUEVAS INSTALACIONES DE 
GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA, CUANDO CON BASE EN CRITERIOS 
COMPARATIVOS DE COSTOS SE DETERMINE QUE LA INSTALACION NO SERA 
EJECUTADA POR LA CFE.--- También se reitera que el Legislador Ordinario, impuso a los 
permisionarios de autoabastecimiento y de cogeneración la obligación de poner sus 
excedentes a disposición de la CFE, sin mayor trámite que la suscripción de un convenio 
cuyos términos y condiciones se ajustaran a lo que disponga el Reglamento de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica y a los criterios de menor costo, óptima estabilidad, 
calidad y firmeza de las entregas así como seguridad, eficiencia y estabilidad del servicio 
público. Sin requerir de convocatoria o de licitación, la CFE debe celebrar los convenios 
respectivos para que dichos permisionarios asuman compromisos de enajenación de 
capacidad y venta de energía eléctrica.--- En relación con el punto 3.2. la parte actora sólo 
transcribe el artículo 126 del multicitado reglamento, por lo que al efecto es de precisar a su 
Señoría que el Ejecutivo Federal en uso de su facultad reglamentaria y con base en la ley 
expidió el reglamento de mérito, instrumento que en ese momento, según la actora, reunió 
todas y cada una de las formalidades de fondo y forma que un reglamento de una ley 
requiere.--- Lo anterior, fortalece y confirma que el Ejecutivo Federal al reformar su reglamento 
con el Decreto materia de esta controversia, actuó de conformidad con el marco jurídico 
aplicable, y sólo realizó ajustes a los parámetros que él mismo estableció en el propio 
reglamento para regular la relación con la CFE derivada de la participación de los particulares 
en actividades que no son de servicio público y que contribuyen a éste bajo las modalidades, 
condiciones y requisitos señalados en la ley de la materia y en el propio reglamento.--- En el 
punto 3.3. se describe la reforma al Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, negándose la aseveración que hace la actora en el sentido de que debe invalidarse 
dicha reforma, toda vez que –como ya ha quedado de manifiesto– el decreto de reforma se 
encuentra apegado a derecho, y resulta aplicable lo expuesto anteriormente.--- Con relación al 
punto 3.4. se insiste en afirmar que de ninguna manera se invade y vulneran las facultades 
constitucionales del H. Congreso de la Unión, debido a que solamente se ejercitó la facultad 
reglamentaria que la propia Constitución, en la fracción I del artículo 89, le otorga al Presidente 
de la República, así como los artículos 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 3, 5, 36 y 36 Bis de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.--- En el punto 
3.4.1. la actora hace una errónea interpretación de la fracción II, inciso c) del artículo 135 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, al decir ‘...que la Comisión 
Federal de Electricidad podrá, y en cierto modo deberá adquirir...’, ya que si llevamos a cabo 
una interpretación literal del fundamento legal en comento, podemos apreciar que en ningún 
momento se menciona la palabra deberá, por lo que la parte actora al incluir este término, que 
no se encuentra en el texto legal, modifica el sentido que ‘el legislador’ quiso darle a este 
supuesto jurídico, es decir, la contraparte está interpretando erróneamente la ratio iuris de 
distintos fundamentos legales, como lo son la Consti tución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la propia Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.--- De igual manera se 
establece en este mismo punto que el precepto legal de mérito va en contra de la citada ley; 
sobre el particular es fundamental aclarar que no existe violación a la ley, además de que la 
actora no menciona, suponiendo sin conceder, sobre qué artículos específicamente se está 
llevando a cabo dicha irregularidad.--- Esta dependencia hace notar a ese Máximo Tribunal de 
Justicia que la afirmación de la parte actora es incorrecta, pues en materia de adquisición de 
energía la CFE no podrá actuar ‘sin limitación alguna’. Por el contrario, cualquier adquisición 
de electricidad de corto o de largo plazos, ya sea compra de energía con la asunción de 
compromisos de capacidad instalada de generación o compra de energía, requiere 
invariablemente de la observancia y el cumplimiento de varios requisitos previstos en la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica, a los que ya se ha hecho mención de manera 
reiterada y que se contienen en los artículos 36 Bis y 37 de dicha ley.--- 
El legislador actuó correctamente al no establecer topes o volúmenes máximos de capacidad 
o infraestructura para generar electricidad vía las modalidades de autoabastecimiento o 
cogeneración, pues ello depende siempre de las necesidades privadas propias de cada 
permisionario. Sólo el sobrante o excedente es el que se ofrece o pone a disposición de la 
CFE. No se está en presencia de proveedores naturales exclusivos de la CFE, como es el caso 
de los permisionarios que participan construyendo una instalación para suministro de acuerdo 
a necesidades actuales o futuras de dicho organismo.--- El Ejecutivo Federal se circunscribió a 
reglamentar la forma en que se adquirían los excedentes provenientes de autoabastecimiento 
y cogeneración, que obviamente no implica nuevas instalaciones proyectadas solamente para 
proveer la totalidad de su producción al suministrador oficial.--- Por lo anterior, antes de la 
reforma impugnada se podían adquirir fuera de convocatoria sobrantes de los permisionarios 



Lunes 3 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 146 

 

de autoabastecimientos y cogeneración hasta por la cantidad de 20 MW, este límite fue 
establecido por el Ejecutivo Federal en el referido Reglamento, y no por el Legislador en la 
Ley. La eliminación de esta limitación por el propio creador de la misma, el Ejecutivo Federal, 
no trasciende las facultades reglamentarias constitucional y legalmente previstas como ya se 
ha dicho reiteradamente en este documento.--- Expuesto lo anterior, también resulta incorrecto 
el pronunciamiento de la parte actora en el sentido de que con la ‘reforma se está llevando a 
cabo una apertura absoluta para que los particulares generen y la vendan irrestrictamente a la 
CFE’. El propósito de la reforma mencionada es claro y quedó expresado en los 
Considerandos del Decreto que se impugna y que ya se transcribió en este documento, por lo 
que se hace innecesario su repetición en este momento. El que decide si toma la energía 
eléctrica puesta a disposición por el permisionario de autoabastecimiento o cogeneración –en 
acatamiento a un mandato explícito de la ley de la materia– es el organismo gubernamental 
Comisión Federal de Electricidad (CFE), quien está obligado para ello a observar y cumplir 
con varios requisitos previstos tanto en la ley como en reglamento, a los que ya se han hecho 
mención en repetidas ocasiones en este escrito.--- La reforma que se impugna NO alcanza a 
los particulares –productores externos independientes– que realizan inversiones para la 
generación y venta de la totalidad de su producción de electricidad a la CFE, para que a su vez 
ésta pueda continuar con la función que constitucional y legalmente le ha sido encomendada.-
-- Ahora bien, en el punto 3.4.2. básicamente se está objetando que la Secretaría de Energía 
pueda modificar el porcentaje señalado en el último párrafo de la fracción II del artículo 135 
del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, para tal efecto es 
menester hacer notar que, primero, no se está excediendo el uso de la facultad reglamentaria 
del Ejecutivo Federal, además de que no se afectan las facultades constitucionales del H. 
Congreso de la Unión como ya ha quedado acreditado, segundo, el sentido del párrafo en 
comento es que sólo en el caso de que exista necesidad de energía a nivel de reserva es que 
la Secretaría de Energía podrá modificar dicho porcentaje. Es absolutamente falso e infundado 
que se encuentre sin regulación legal esta circunstancia, debido a que sí existe legislación 
vigente que fundamenta esta situación, como lo son el propio reglamento de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica a partir del artículo 77, el cual señala las reglas por las 
cuales se van a otorgar los permisos para la generación de energía eléctrica, además de 
plasmar las obligaciones para ambas partes en la propia Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica en su artículo 37, en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y en la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.--- Independientemente de que 
en el reglamento jamás se rebasa el concepto de lo que es servicio público y el respeto a la 
exclusividad del Estado en materia eléctrica, las reformas al Reglamento se centran en 
actividades que no se consideran servicio público y que es necesario autorizar para satisfacer 
necesidades del país en materia de energía eléctrica, de conformidad con la propia ley.--- A 
mayor abundamiento el propio Ejecutivo Federal puede establecer en el reglamento el modo 
y condiciones en que se ejecutarán las disposiciones de la propia ley, sin rebasar los términos 
de la ley. En este caso, ejercita una función que consiste en dar flexibilidad a la norma para 
adaptarla a circunstancias imprevistas, o para permitir que la Administración haga una 
apreciación técnica que no pueda ser regulada de antemano con los elementos que concurren 
en un caso determinado o pueda hacer equitativa la aplicación de la norma.--- Es importante 
destacar a esa Suprema Corte de Justicia de la Nación que es incorrecto afirmar –como lo 
hace la parte actora– que del último párrafo de la fracción II del artículo 135 del reglamento 
‘resulta clara la alteración que se pretende dar al marco creado por la ley’. Como ya se 
mencionó con anterioridad, en la Ley de Energía no se establece ningún límite a las 
adquisiciones de energía que puede adquirir la CFE de los particulares; los únicos límites que 
existen al respecto han estado y están establecidos en el reglamento de dicha ley. Por lo que 
si en el reglamento se establecen los límites, en consecuencia, en el mismo ordenamiento se 
podrán establecer las excepciones.--- La mencionada realizada a la Secretaría de Energía no 
invade atribuciones 
del Poder Legislativo, y es legal la decisión del Presidente de la República en cuanto que el 
H. Congreso de la Unión determinó en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica que 
esta Dependencia del Ejecutivo Federal.--- -‘dictará, conforme a la política nacional de 
energéticos, las disposiciones relativas al servicio público de energía eléctrica, que deberán 
ser cumplidas y observadas por la CFE y por todas las personas físicas o morales que 
concurran al proceso productivo’, como es el caso de los generadores de electricidad bajo las 
modalidades de autoabastecimiento y cogeneración. (artículo 5)--- - ‘... podrá otorgar permiso 
para cada una de las actividades o para ejercer varias, ... e imponer las condiciones 
pertinentes de acuerdo con lo previsto en la ley, su reglamento y las normas oficiales 
mexicanas, cuidando en todo caso el interés general y la seguridad, eficiencia y estabilidad 
del servicio público’. (artículo 26)--- - En este mismo sentido se manifestó el H. Congreso de la 
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Unión al expedir la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y disponer en su 
artículo 33 que corresponde a la Secretaría de Energía: ‘conducir la política energética del 
País’ (fracción I), ‘promover la participación de los particulares en la generación y 
aprovechamiento de energía’ (fracción V), ‘otorgar permisos en materia energética’ (fracción 
VII).--- El punto 3.4.3. del escrito inicial de demanda señala que en las reformas al reglamento 
se están violando disposiciones constitucionales, en específico el artículo 134, además del 
artículo 36 Bis de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.--- Al respecto, el artículo 134 
Constitucional dispone que todas las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo 
tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que 
realicen se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas, a fin de asegurar al 
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Asimismo, cuando las licitaciones no sean 
idóneas para asegurar dichas condiciones las leyes establecerán las bases, procedimientos, 
reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado.--- La Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica establece los procedimientos para la adquisición de 
capacidad o energía, los cuales derivan de un proceso de especialización que toma en cuenta 
las características relacionadas con la prestación del servicio público y la naturaleza del fluido 
eléctrico, lo cual resulta consistente con los principios y excepciones previstas en el artículo 
134 constitucional, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como la Ley de Obra Pública.--- En esa virtud, el artículo 36 Bis de la ley en su fracción II 
establece que cuando se requiera la construcción de nuevas instalaciones de generación de 
energía eléctrica, la Secretaría de Energía con base en criterios comparativos de costos, 
determinará si la instalación será ejecutada por la Comisión Federal de Electricidad o si se 
debe convocar a particulares.--- Asimismo, la fracción III de dicho precepto establece que 
para la adquisición de energía eléctrica que se destine al servicio público, deberá 
considerarse la que generen los particulares bajo cualquiera de las modalidades reconocidas 
en el artículo 36 de la misma, es decir, las nuevas instalaciones deberán licitarse y ajustarse a 
los términos del artículo 134 constitucional.--- Como consecuencia de esa especialidad, el 
propio legislador otorgó al Ejecutivo Federal en la fracción IV, del artículo 36 Bis de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, la facultad de regular la forma en que puede adquirir la 
Comisión Federal de Electricidad los excedentes de energía eléctrica que generan los 
particulares.--- A mayor abundamiento, la expedición del decreto en cuestión tuvo como 
objetivo principal precisar los supuestos bajo los cuales pueden pactarse compromisos de 
capacidad o de adquisición de energía excedente de los particulares fuera de convocatoria, ya 
que, antes de la reforma, el segundo párrafo del artículo 126 del reglamento establecía que:--- 
(Se transcribe).--- A su vez, el artículo 135 del reglamento, en su fracción II, señalaba:--- (Lo 
transcribe).--- Como se desprende de lo anterior, el único requisito establecido era que se 
tratase de operaciones de menos de 20 MW. Esto traía como consecuencia que no se tomasen 
en cuenta el tipo de permiso o las características de la instalación, lo que implicaba dejar 
ociosa capacidad de generación que podía ser utilizada par satisfacer las necesidades del 
servicio público, en momentos en que se requiere una respuesta en el corto plazo.--- 
A partir de la publicación del decreto impugnado, el segundo y tercer párrafos del artículo 126 
del reglamento establecen:--- (Los transcribe).--- De igual forma, el artículo 135 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en su fracción II, ahora 
señala:--- (Se transcribe).--- Como se puede observar, el establecimiento de compromisos de 
capacidad o adquisición de energía excedente fuera de convocatoria está sujeto a tres 
criterios:--- 1.- Que se trate de permisionarios de autoabastecimiento o cogeneración. Con esta 
disposición, la celebración de convenios con los titulares de permisos de producción 
independiente de energía cuyas instalaciones tienen como único objeto la generación de 
energía eléctrica e implican la construcción de nuevas instalaciones de generación, debe 
llevarse a cabo a través de licitación, lo cual permite la observancia del artículo 63 Bis fracción 
II de la ley.--- 2.- Tratándose de permisionarios de autoabastecimiento, que no se rebase el 
cincuenta por ciento de la capacidad instalada, a menos que la adquisición sea de hasta 20 
MW. De esta forma, se permite el aprovechamiento de la capacidad excedente en 
instalaciones cuyo principal objeto es la satisfacción de necesidades particulares, por lo que la 
venta de excedentes no justifica por sí misma la inversión y la decisión de instalar el proyecto 
no está en función de la prospectiva del sector eléctrico a que se refiere el artículo 124 del 
reglamento o las necesidades del sistema mencionadas en el artículo 36 Bis fracción I de la 
Ley.--- 3.- Tratándose de permisionarios de cogeneración, no se establece restricción alguna, 
ya que en estos casos la energía eléctrica constituye un subproducto de otro proceso o un 
aprovechamiento accesorio de la infraestructura, por lo que la capacidad o energía excedente 
que pueden comprometerse dependen de los programas de producción del permisionario y 
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no de las necesidades de la Comisión Federal de Electricidad. Al igual que en el caso anterior, 
la decisión de instalar el proyecto no está en función de la prospectiva del sector eléctrico a 
que se refiere el artículo 124 del reglamento o las necesidades del sistema mencionadas en el 
artículo 36 Bis fracción I de la ley.--- A través de esta reforma, el Ejecutivo Federal define de 
manera precisa las circunstancias en las que la contratación de capacidad o adquisición de 
energía excedente deba realizarse fuera de convocatoria, con lo cual se cumple con la 
voluntad del legislador al establecer que fuese el reglamento el que fijara los términos y 
condiciones de los convenios.--- En efecto, al tratarse de acuerdos que buscan la satisfacción 
de necesidades contingentes derivadas de posibles cambios en el comportamiento de las 
variables utilizadas para la estimación de las necesidades de generación del sistema 
realizadas por la Secretaría (demanda y oferta de energía), resulta de capital importancia el 
disponer de la energía en el menor tiempo posible, a fin de mantener la continuidad y calidad 
de la prestación del servicio público de energía eléctrica.--- En estas circunstancias resultaría 
improbable contar con un número de participantes que justifique la realización de una 
licitación, toda vez que el tiempo que se requiere para la instalación de un proyecto de 
generación de energía eléctrica implica la participación exclusiva de instalaciones ya 
establecidas, las cuales no existen en gran número y están dispersas geográficamente, por lo 
que no hay competencia real entre ellas.--- Lo anterior, no significa que los convenios no 
impliquen la adquisición de capacidad o energía en las mejores condiciones de costo, óptima 
estabilidad, calidad y seguridad del servicio público, tal como lo establecen los artículos 36 Bis 
de la ley y 124 del reglamento. Lo anterior, queda demostrado en el primer párrafo adicionado 
al artículo 135 del reglamento, que a la letra dice:--- (Lo transcribe).--- En conclusión, el 
Decreto no viola el artículo 134 constitucional, ya que se establecen de manera clara las 
reglas y procedimientos para ejercitar la excepción contemplada en el artículo 36 Bis, fracción 
IV de la ley de la materia.--- En ese sentido es pertinente manifestar, que si bien es cierto que 
dichos preceptos, señalan como requisito el de convocatoria para licitación, no es cierto que se 
esté violando esta disposición y mucho menos que no exista ley alguna que especifique las 
bases, requisitos o características por las cuales se van a basar tales licitaciones; sobre el 
particular es preciso hacer la aclaración de que la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, señala en su artículo 37, como ya se dejó asentado, las características por las cuales 
se va a otorgar el permiso para la generación de energía eléctrica, haciéndose notar que la 
propia parte actora cae en una flagrante contradicción al afirmar en la página 18 del escrito de 
demanda que:--- (Se transcribe).--- Por un lado, afirma que la ley sí detalla los requisitos y 
bases para la participación que puedan tener los particulares respecto a la energía eléctrica y 
por el otro, manifiesta que no es así.--- Para concluir en lo antes expuesto, es de precisar que 
esa facultad el propio legislador la otorgó al Ejecutivo Federal en la fracción IV, del artículo 36 
Bis de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, facultad de regular la forma en que 
puede adquirir, la Comisión Federal de Electricidad, los excedentes de producción de energía 
eléctrica que generan los particulares en la modalidad de autoabastecimiento y cogeneración, 
por ello, la reforma al reglamento que se impugna ajusta los límites de esos excedentes, y 
proporciona mecanismos más flexibles para acceder a la producción excedente de los 
permisionarios que consideran la generación de energía eléctrica como accesoria, es decir los 
autoabastecedores y cogeneradores y así contar con mayores recursos para la satisfacción de 
las necesidades del servicio público de energía eléctrica, sin que por ello se dejen de 
satisfacer los criterios establecidos en la ley para garantizar las mejores condiciones, como se 
desprende de las siguientes consideraciones.--- - La reforma impugnada sólo involucra a los 
permisionarios en las modalidades de autoabastecimiento y cogeneración, cuya producción 
excedente representa una fracción mínima de las necesidades del servicio público.--- - Los 
autoabastecedores y cogeneradores no proyectan sus instalaciones con base en las 
necesidades actuales o futuras de Comisión Federal de Electricidad, ya que se encuentran 
ubicadas en lugares específicos, y la adquisición de sus excedentes de producción de energía 
eléctrica implica el aprovechamiento de capacidad existentes o que estará disponible en el 
corto plazo, por lo que no se justifica una licitación para los excedentes de producción, en 
virtud de que no son materia de licitación alguna como indebidamente lo confunde la parte 
actora, además de que este supuesto ya se establecía en el artículo 126 segundo párrafo del 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.--- - Los proyectos de 
cogeneración, por sus características, son normalmente una alternativa económica muy 
atractiva para la adquisición de energía eléctrica, toda vez que cuentan con excedentes de 
producción de energía eléctrica que al poder entregarlos mediante convenio a Comisión 
Federal de Electricidad sirven para satisfacer necesidades de la población.--- Esta 
dependencia ha señalado reiteradamente en este escrito, que se requiere de convocatoria, 
según el texto de la ley de la materia, artículo 36 Bis fracción II, sólo cuando se trate de 
construcción de instalaciones con adquisición de la totalidad de la energía generada, y 
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siempre que así lo decida la Secretaría de Energía con base en estudios comparativos de 
costos; este es el caso de los productores independientes o de los pequeños productores. La 
CFE puede –sin necesidad de convocatoria o licitación– adquirir energía eléctrica de los 
excedentes que pongan a su disposición los autoabastecedores y cogeneradores.--- Se niega 
lo afirmado por la actora en el punto 3.4.4. correlativo que se contesta, en el sentido de que el 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, desborda las facultades reglamentarias del Ejecutivo Federal e 
invade las facultades que se le atribuyen 
al H. Congreso de la Unión en materia de energía eléctrica, por las razones y consideraciones 
siguientes:--- Las afirmaciones que realiza la parte actora en los incisos A, B, C y D de este 
punto 3.4.4. carecen de sustento en virtud de que en el Decreto materia de esta controversia 
en ninguna forma modifica las definiciones de la ley, ni allana las limitaciones que en función 
de su capacidad instalada (Mega Watts) tienen los particulares permisionarios para convenir 
con la Comisión Federal de Electricidad la venta de sus excedentes de producción de energía 
eléctrica, en virtud de que el titular del Ejecutivo Federal actuó de conformidad con el 
mandamiento legal y constitucional, y como su Señoría podrá observar lo único que hizo fue 
ajustar los porcentajes que ya se encontraban en el Reglamento de la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica.--- Se reitera una vez más que no es correcto lo afirmado por la parte 
actora, ya que en ninguna disposición de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica se 
establece una limitación, una cifra o algún porcentaje que deba tomarse en consideración o 
que califique la producción excedente de energía eléctrica.--- Igualmente se hace notar a su 
Señoría, que en ningún momento se cancela la convocatoria que aduce la actora, ya que 
dicha excepción se encuentra contemplada en el propio reglamento, además de que no se 
trata, como se afirma por la parte actora, de interpretar que los ajustes que hizo el Ejecutivo 
Federal 
se deben a que si se trata de ‘compras menores’ sí es posible reglamentarlas y si se trata de 
‘volúmenes considerables’ sea competencia del H. Congreso de la Unión; lo anterior en razón 
de que el propio H. Congreso de la Unión estableció en el artículo 3o. de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, como excepción expresa las actividades que no se consideran 
servicio público, las cuales incluyen la participación de los particulares en la generación de 
energía eléctrica en las modalidades de autoabastecimiento, cogeneración, productor 
independiente y pequeña producción, de lo que se aprecia que con la reforma al reglamento 
no se modifican los esquemas de participación de los particulares en la generación 
establecidos en la ley, sino que simplemente 
se establecen mecanismos flexibles para adquirir la producción de energía eléctrica 
excedente de aquellos permisionarios cuya actividad de generación de energía eléctrica es 
accesoria.--- De lo anterior se desprende que el decreto que reforma el reglamento materia de 
esta controversia, no modifica el carácter de actividad estratégica y exclusiva del servicio 
público de energía eléctrica, ya que como se expuso anteriormente, en el primer párrafo que 
se adicionó al Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica contenido en el 
Decreto materia de esta controversia, se dispone que la Comisión Federal de Electricidad sólo 
podrá negarse a convenir con los permisionarios a que se refieren las fracciones II y III 
cuando las condiciones o términos que éstos ofrezcan no satisfagan los requisitos de los 
artículos 36 Bis de la ley de la materia y 124 de su reglamento, o cuando la prestación del 
servicio público de energía eléctrica no requiera de dichos excedentes, de ahí que es 
concluyente afirmar que en ningún momento el Ejecutivo Federal invadió la esfera de 
competencia del Poder Legislativo, ni extralimita con el Decreto en cuestión su facultad 
reglamentaria, por lo que no viola ningún precepto constitucional, en virtud de que como se ha 
dicho anteriormente, ejerce su facultad constitucional y cumple con un precepto legal de la ley 
sustantiva en la materia, como lo es la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, que fue 
precisamente en el caso el artículo 36 Bis de aquélla, y que con la reforma al reglamento se 
regulan exclusivamente los alcances de la misma, respetando los principios constitucionales y 
legales.--- Sirve de apoyo a lo anteriormente expuesto los criterios emitidos por la H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación bajo los rubros siguientes y que a continuación se transcriben: 
‘ENERGIA ELECTRICA. LA FACULTAD DEL SECRETARIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO PARA FIJAR LAS TARIFAS DE SUMINISTRO Y VENTA DE ESTE SERVICIO NO 
VIOLA EL ARTICULO 73, FRACCION X, CONSTITUCIONAL’. (Se transcribe).--- ‘ENERGIA 
ELECTRICA. LA FACULTAD DEL SECRETARIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO PARA 
FIJAR LAS TARIFAS DE SUMINISTROS Y VENTA DE ESTE SERVICIO NO VIOLA EL 
ARTICULO 73, FRACCION X, CONSTITUCIONAL’. (Se transcribe).--- 
A mayor abundamiento es de reiterar que el Congreso Constituyente al crear la facultad 
reglamentaria señalada en el artículo 89 fracción I, no establece al Ejecutivo Federal cómo 
proveer a su exacta observancia, es decir, no determina parámetros o lineamientos 
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específicos a seguir bajo los cuales el Ejecutivo, en ejercicio de dicha facultad, siempre que 
sea con relación a una ley y por medio de un reglamento, tenga que actuar; es por esta causa, 
que concierne al Poder Ejecutivo Federal dar uso a dicha actividad reglamentaria.--- Derivado 
de lo anterior, resulta imposible que el propio Presidente de la República llevara a cabo 
personalmente cada una de las actividades que le son propias, por tal motivo su función la 
ejercita por medio de órganos y organismos dependientes de él, denominados Secretarías de 
Estado y organismos descentralizados, que de manera específica realizarán, dentro del 
ámbito de sus facultades y competencias su función correspondiente prácticamente. La Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, establece las atribuciones que tendrán las 
Secretarías de Estado, en este caso, el artículo 33 del ordenamiento legal de mérito, señala los 
asuntos que le corresponden a la Secretaría de Energía.--- Ahora bien, con relación a que la 
Secretaría de Energía pueda modificar el porcentaje señalado en el último párrafo de la 
fracción II del artículo 135 del reglamento, es menester manifestar que, primero, no se está 
excediendo el uso de la facultad reglamentaria del Ejecutivo Federal, además de que no se 
afectan las facultades constitucionales del H. Congreso de la Unión como ya ha quedado 
acreditado; segundo, el sentido del párrafo en comento, es que sólo para el caso de que exista 
necesidad de energía a nivel de reserva. En este supuesto, la Secretaría podrá modificar dicho 
porcentaje, como quedó sustentado en el apartado anterior.--- Es absolutamente falso e 
infundado que se encuentre sin regulación legal esta circunstancia, debido a que sí existe 
legislación vigente que ampara esta situación, como lo son el propio reglamento que en su 
artículo 77 señala las reglas por las cuales se van a otorgar los permisos para la generación 
de energía eléctrica, además plasma las obligaciones para ambas partes. Por otra parte, la 
propia Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en su artículo 37; de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en su artículo 33 fracciones 
V y VI; y, en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en los artículos 
46, 47 y 48, establecen reglas al respecto.--- Independientemente de que el reglamento jamás 
rebasa el concepto de lo que es servicio público y el respeto a la exclusividad del Estado en 
materia eléctrica, las reformas al Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica se centran en actividades que no se consideran servicio público y que es necesario 
realizar para satisfacer necesidades del país, de conformidad con la propia ley.--- En 
conclusión, el Ejecutivo Federal puede establecer en el reglamento los términos y condiciones 
para ejecutar las disposiciones de la ley, sin rebasar los términos de la misma. En este caso, 
ejercita una función que consiste en dar flexibilidad a la norma para adaptarla a circunstancias 
imprevistas, o para permitir que la Administración Pública Federal haga una apreciación 
técnica que no pueda ser regulada de antemano con los elementos que concurren en un caso 
determinado o pueda hacer equitativa la aplicación de la norma.--- Se niega lo afirmado por la 
actora en los puntos 4 y 5 correlativos que se contestan, alegando que con el Decreto materia 
de la presente controversia, no se aparta ni exceden las facultades reglamentarias, ni mucho 
menos se invade la esfera de competencia del H. Congreso de la Unión en su facultad 
legislativa dentro del ámbito de su competencia como inapropiadamente sostiene la parte 
actora, por las razones y consideraciones de derecho expuestas en el cuerpo del presente 
ocurso y que solicito por economía procesal, se tengan aquí por reproducidas como si se 
insertasen a la letra.--- Por lo expuesto y fundado procede declarar la validez de la reforma 
impugnada, en virtud de que el Ejecutivo Federal actuó conforme a la facultad constitucional 
conferida en la fracción I del artículo 89 Constitucional, así como acorde a lo dispuesto en los 
artículos 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 3, 5, 36 y 36 Bis de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

SEPTIMO.- Por escritos presentados los días tres y cuatro de septiembre de dos mil uno, el 
Secretario de Gobernación y los integrantes de la Comisión Reguladora de Energía, respectivamente, 
dieron contestación a la demanda. No es el caso transcribir dichas contestaciones, en atención a los 
razonamientos que más adelante se verterán y que llevan a concluir que carecen de legitimación 
pasiva para intervenir en la presente controversia constitucional. 

OCTAVO.- El Procurador General de la República, mediante escrito presentado el uno de octubre 
de dos mil uno, manifestó su opinión en la presente controversia constitucional, en los términos 
siguientes: 

II.- Sobre la legitimación de la actora. --- Mediante proveído de 5 de julio de 2001, el Ministro 
Instructor, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11, primer párrafo, de la Ley 
Reglamentaria del artículo 105; 17, apartados 1, 21, 22, 23, apartado 1, inciso g) y 1), 25, 
apartado 1, 
inciso e), 62, 66, 67, apartado I, primer párrafo e inciso d), 70, apartado 1, inciso c), 116, 117 y 
119 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, reconoció el 
carácter de actor al Congreso de la Unión, por conducto de las Cámaras de Diputados y de 
Senadores, así como de la Comisión Permanente, en términos de las copias certificadas que 
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cada uno de sus representantes acompañaron a su escrito de demanda. ---- De conformidad 
con lo establecido en el primer párrafo del numeral 11 de la Ley Reglamentaria de la materia, 
la representación de las partes se puede tener por acreditada: --- Porque derive de la 
legislación que los rige. --- Porque en todo caso se presuma dicha representación y capacidad, 
salvo prueba en contrario. --- a) Comisión Permanente. --- En el presente juicio constitucional 
comparece el Senador Enrique Jackson Ramírez y el Diputado Tomás Torres Mercado, en su 
carácter, respectivamente, de Presidente y Secretario de la Mesa Directiva de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, exhibiendo, a efecto de acreditar su personalidad, 
copia certificada de la versión estenográfica de la sesión, de instalación de la Comisión 
Permanente celebrada el 30 de abril de 2001, por la que se realiza la elección de los 
miembros de la citada Mesa, de entre los que se designa como Presidente, al citado Senador 
y como uno de los Secretarios al Diputado de referencia. --- La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece en el artículo 78 que la Comisión Permanente tiene 
como atribuciones, entre otras, las siguientes: --- ‘Artículo 78.’. (transcribe). --- Por su parte, el 
artículo 116 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone lo siguiente: --- ‘Artículo 116. ...’. (transcribe). --- De los preceptos transcritos se 
desprende que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión tiene las atribuciones 
previstas en el artículo 78 de la Constitución Federal sin que de dicho numeral se advierta que 
el citado órgano legislativo tenga facultades para representar al Congreso de la Unión y 
tampoco tiene la atribución de interponer una demanda de controversia constitucional a 
nombre del mismo. --- En consecuencia, la Comisión Permanente debió ceñir su actuación a 
asuntos que específicamente le marca la Constitución, puesto que sus atribuciones no son 
susceptibles de aumentarse mediante actos emitidos por ella misma. Así, la Comisión 
Permanente sólo puede ejercer las atribuciones que expresamente le otorga la Constitución y, 
entre éstas, no se encuentra la de tomar acuerdos a nombre del Congreso ni la de ejercer su 
representación, entonces resulta inválida e inconstitucional la representación que pretende 
ejercer al interponer la demanda de controversia constitucional sin contar con precepto legal 
alguno que le sirve de fundamento. --- Sirve de fundamento a lo anterior la tesis emitida por el 
Pleno de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación P.X/96, visible en la página 166 del 
Semanario Judicial de la Federación y Su Gaceta, Novena Epoca, Tomo III, febrero de 1996: --
- ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA PRESUNCION LEGAL EN CUANTO A LA 
REPRESENTACION Y CAPACIDAD DE LOS PROMOVENTES NO OPERA CUANDO DE LA 
DEMANDA SE DESPRENDE QUE CARECEN DE LEGITIMACION PARA EJERCER ESA 
ACCION’.- (transcribe). --- De la tesis antes transcrita se llega a la conclusión que la Comisión 
Permanente carece de legitimación para ejercitar la acción de controversia constitucional ya 
que tal actuación no se encuentra establecida en ninguna disposición constitucional o legal y, 
por el contrario, si la citada Comisión advirtió que con las reformas y adiciones al Reglamento 
impugnado se invadieron las facultades del Congreso de la Unión, debió haber convocado a 
una sesión extraordinaria, siendo necesario para ello el voto de las dos terceras partes de los 
legisladores presentes, además de que en la convocatoria se deberá señalar el objeto u 
objetos para lo cual se convoque a sesión extraordinaria, lo cual no sucedió en el presente 
caso. --- Por otra parte, si bien es cierto que la Comisión Permanente, mediante acuerdo de 27 
de julio de 2001, dispuso interponer ante esa Suprema Corte de Justicia de la Nación una 
demanda de controversia constitucional en contra del Poder Ejecutivo Federal, por la emisión 
del decreto mediante el cual se adicionan y reforman diversas disposiciones del Reglamento 
de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, también lo es que careciendo de 
facultades para representar al Congreso de la Unión, tal acuerdo no puede en modo alguno 
suplir su falta de representación. --- b)Cámaras de Diputados y de Senadores. --- En 
representación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión comparecen los 
Diputados Ricardo García Cervantes y Manuel Medellín Milán, con el carácter, 
respectivamente, de Presidente y Secretario de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados; 
exhibiendo, a efecto de acreditar su personalidad, copia certificada del Diario de Debates de la 
sesión constitutiva de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados de 29 de agosto de 
2000, en la cual se designó a los integrantes de la Mesa Directiva de dicha Cámara. --- Por su 
parte, en representación del Senado de la República, comparecen los Senadores Enrique 
Jackson Ramírez, y Ricardo Gerardo Higuera, con el carácter de Presidente y Secretario, 
respectivamente, de la Mesa Directiva del propio órgano legislativo, exhibiendo, a efecto de 
acreditar su personalidad, copia certificada del Acta de la sesión constitutiva de la Cámara de 
Senadores del primer periodo de sesiones ordinarias, correspondiente al primer año de 
ejercicio de la Quincuagésima Octava Legislatura, celebrada el 29 de agosto de 2000, en la 
que aparece que fueron electos con ese carácter. --- Cabe precisar que la representación de 
las Cámaras de Diputados y de Senadores se delega en los Presidentes de sus respectivas 
Mesas Directivas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23, apartado 1, inciso I), y 
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67, apartado 1, 
de Ley Orgánica del Congreso General, respectivamente. --- Sin embargo, tomando en 
consideración que la demanda de controversia constitucional fue presentada el cuatro de julio 
último, fecha ésta en que se encontraba en receso del Congreso de la Unión, es claro que los 
presidentes de las Mesas Directivas antes referidos estaban impedidos para ejercer su 
representación, en la medida en que el órgano legislativo al que representan no estaba 
sesionando, es decir, no podía actuar a través de sus representantes, lo que se desprende de 
los artículo 78 primer párrafo y fracción IV de la Constitución Federal, y 116 de la Ley Orgánica 
del Congreso General, antes transcritos. --- Esto es, como ya se señaló con antelación, en todo 
caso el Congreso de la Unión debió actuar en un período extraordinario de sesiones para el 
cual debió ser debidamente convocado, y hasta entonces podía promover la presente 
controversia constitucional a través de sus representantes legítimos. --- En conclusión, en 
virtud de que al momento de la interposición de la demanda de controversia constitucional el 
Congreso de la Unión se encontraba en receso, y que la Comisión Permanente no cuenta con 
facultades constitucionales ni legales para actuar en representación de aquél en esta materia, 
resulta evidente que los presidentes de las Mesas Directivas de ambas Cámaras también 
carecen de legitimación activa para interponer la demanda que nos ocupa, siendo procedente 
que se decrete el sobreseimiento del presente juicio, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 20, fracción II, en relación con los preceptos 19, fracción VIII, 10, fracción I, y II de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 105. --- III. Sobre la oportunidad de la demanda. --- El escrito 
de la demanda presentado en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de ese 
Alto Tribunal el 4 de julio del año en curso, demandando lo siguiente: --- El Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 2001. --
- En el presente juicio el citado Decreto, para los efectos de la demanda materia de esta 
controversia debe considerarse como una norma general, por lo siguiente: --- Es de explorado 
derecho que el Reglamento que expida el Presidente de la República en ejercicio de la 
facultad que le concede el artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal constituye un acto 
materialmente legislativo, esto es, constituye una norma general, que cumple con las 
características de abstracción, generalidad e impersonalidad que le son propias. --- 
Consecuentemente, la reforma que se realice a un Reglamento participa de esta naturaleza, 
por lo que el Decreto impugnado, al reformar diversos artículos del Reglamento de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, para los efectos de la presente demanda, debe ser 
considerado como una norma general. --- Al respecto, la fracción II del artículo 21 de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 105 establece que el plazo de treinta días previsto para interponer 
la demanda de controversia constitucional en contra de normas generales, se computará 
tomando en cuenta las dos hipótesis siguientes: --- De la fecha siguiente a su publicación, o. --
-- Del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé 
lugar a la controversia. --- Considerando que el Decreto que se impugna fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 2001, el plazo para promover la presente 
controversia inició a partir del 25 del mismo mes y año. --- Ahora bien, a efecto de establecer 
la fecha de término de los 30 días del plazo en comento, no se toman en cuenta los días 26 y 
27 de mayo, 2o., 3o., 9o., 10, 16, 17, 23, 24, 30 de junio y 1o. de julio, por ser sábados y 
domingos; lo anterior, según lo establece el numeral 3o. en relación con el 2o. de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 105. --- En consecuencia, el plazo para promover la controversia 
constitucional en contra del decreto impugnado, feneció el 5 de julio del presente año y si la 
demanda se presentó en esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 4 de julio de 2001, 
resulta evidente que la misma fue interpuesta en tiempo. --- IV. Sobre las causales de 
improcedencia y sobreseimiento hechas valer por las autoridades demandas. --- A. Respecto 
de la falta de legitimación de los actores, que hace valer el Consejero Jurídico del Ejecutivo. --- 
Esta autoridad argumenta, en esencia, que: --- La Comisión Permanente sólo puede ejercer 
las atribuciones que expresamente le otorga la Constitución y, entre éstas, no se encuentra la 
de tomar acuerdos a nombre del Congreso ni la de ejercer la representación del Congreso de 
la Unión. --- La Comisión permanente no tiene la facultad de legislar en materia alguna, 
incluida la energía eléctrica. --- Si la Comisión Permanente advirtió que con la reforma al 
Reglamento supuestamente se invadieron las facultades del Congreso de la Unión en materia 
de energía eléctrica y que el plazo para interponer una controversia constitucional vencería 
durante el periodo de receso del Congreso, debió haber convocado a ambas Cámaras a un 
periodo extraordinario de sesiones, de conformidad con el artículo 78, fracción IV, de la 
Constitución. --- Los Presidentes de la Mesa Directiva de las Cámaras de Senadores y de 
Diputados deben contar con el acuerdo de sus respectivas Cámaras para representar al 
Congreso de la Unión. --- Por último manifiesta que la Comisión Permanente no está 
legitimada en el presente caso para interponer la controversia constitucional a nombre propio, 
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agrega que si bien es cierto que conforme a la fracción I del artículo 105 constitucional la 
Comisión Permanente está legitimada para interponer controversias constitucionales o 
intervenir en ellas, su legitimación activa sólo procede cuando se invade su esfera de 
competencia establecida en la Constitución, y no en sustitución del Congreso. --- Opinión del 
suscrito. --- Los argumentos vertidos por el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal respecto 
de la falta de legitimación de la Comisión Permanente para presentar la demanda de 
controversia constitucional son fundados, toda vez que, como ya se dijo en el apartado anterior 
‘Sobre la legitimación procesal de la actora’, no cuenta con la legitimación para representar al 
Congreso de la Unión y, en consecuencia, solicito a esa Suprema Corte que, en obvio de 
repeticiones, se tengan aquí por reproducidas esas manifestaciones. --- Por cuanto hace al 
argumento de la demanda respecto de que los Presidentes de las Mesas Directivas de las 
Cámaras de Senadores y de Diputados, respectivamente, deben contar con el acuerdo 
respectivo para representar al Congreso de la Unión éste resulta infundado, pues tal acuerdo 
no es exigido por norma alguna, sino que, como también ya fue expresado, su facultad para 
representar al Congreso de la Unión deriva de la propia Ley Orgánica del Congreso General, 
lo que no es óbice para afirmar que carecen efectivamente de legitimación activa para 
presentar la demanda, por las razones que se señalan en el apartado denominado ‘Sobre la 
legitimación de la parte actora’, misma que, en obvio de representaciones innecesarias, por 
economía procesal, solicito a ese Supremo Tribunal se tengan por reproducidas. --- B. 
Respecto de la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII, de la Ley 
Reglamentaria del artículo 105, que hace valer el Secretario de Gobernación. --- El Secretario 
de Gobernación, al contestar la presente demanda manifiesta que se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el numeral 19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria del artículo 
105, en relación con lo dispuesto en los preceptos 10, fracción II, de la citada norma, y 105, 
fracción I, inciso c), de la Carta Magna, por lo siguiente: --- De lo dispuesto en los preceptos 
antes invocados, se desprende que el Poder Ejecutivo Federal puede ser parte demandada en 
las controversias constitucionales, pues cuenta con legitimación procesal pasiva. --- Que lo 
anterior tiene apoyo en el criterio sustentado por el Pleno de ese Máximo Tribunal en la tesis 
P.LXXIII/98, visible en la página 790, Tomo VIII, diciembre de 1998, Novena Epoca, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro indica: ‘CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. LEGITIMACION ACTIVA Y LEGITIMACION PASIVA.’, el cual ha 
establecido que la finalidad principal de este tipo de procesos constitucionales es evitar que se 
invada la esfera de competencia establecida en la Carta Magna, así como la clasificación de 
órganos en originarios o derivados para deducir la legitimación pasiva, y la subordinación 
jerárquica. --- Que un órgano derivado cuenta con legitimación pasiva cuando se tiene la 
certeza de que es autónomo de los demás demandados, sin embargo, cuando éste se 
encuentre subordinado jerárquicamente a otro entre o poder de los que señala el artículo 105, 
fracción I, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, resulta 
improcedente tenerlo como demandado en las controversias constitucionales. --- Luego 
entonces, si el Secretario de Gobernación no es un órgano autónomo, pues depende del 
Titular del Poder Ejecutivo Federal, carece de legitimación pasiva en la presente controversia 
constitucional. --- En virtud de lo antes señalado, el Secretario de Gobernación solicita que se 
declare el sobreseimiento del juicio respecto del mismo, atento a lo dispuesto por el numeral 
20, fracción II, de la Ley Reglamentaria del Artículo 105. --- Opinión del suscrito. --- Resulta 
fundada la causal de improcedencia hecha valer por el Secretario de Gobernación, en virtud 
de las siguientes consideraciones: --- Al Secretario de Gobernación se le reclama la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del Decreto de reformas al Reglamento de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. --- Se hace necesario analizar si en este caso 
particular el Secretario de Gobernación tiene legitimación pasiva en la presente controversia 
constitucional. --- La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en sus numerales 1o., 
2o., fracción I, II, 26, 27, fracciones II y XXXV, en la parte que interesa, disponen: --- Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. --- ‘Artículo 1o.’.- (transcribe). --- ‘Artículo 2o.’. – 
(transcribe). --- ‘Artículo 11.’.- (transcribe). ---‘Artículo 26.’.- (transcribe). ---‘Artículo 27’.- 
(transcribe). --- De los artículos antes transcritos se desprende que el Presidente de la 
República, para el ejercicio de sus atribuciones y despacho de los negocios administrativos, 
se auxiliará con las dependencias de la administración pública centralizada, entre las que se 
encuentra la Secretaría de Gobernación, autoridad que, entre otras funciones, tiene a su cargo 
la función, de acuerdo con la ley que rige la Administración Pública Federal, de publicar las 
normas expedidas por el Organo Legislativo Federal o los reglamentos emitidos por el Primer 
Mandatario de la Nación, lo que evidentemente demuestra una actuación de subordinación 
jerárquica por parte del Secretario de Gobernación a la autoridad demandada, por lo que en 
consecuencia, carece de legitimación pasiva. --- Resulta aplicable el criterio jurisprudencial 
emitido por el Pleno de ese Alto Tribunal, bajo el número P./J. 84/2000, publicado en el Tomo 
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XII, agosto de 2000, visible a fojas 977, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dice: --- ‘LEGITIMACION PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 
CARECEN DE ELLA LOS ORGANOS SUBORDINADOS.’.- (transcribe). --- C) Respecto de la 
falta de legitimación de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, que hace valer el 
Secretario de Energía. --- Afirma esta autoridad que el Decreto combatido, 
independientemente de que no invade el ámbito de competencia constitucional del Congreso 
de la Unión, NI LESIONA SU CAMPO DE ACCION, la Comisión Permanente carece de 
legitimación para interponer la presente controversia constitucional, por falta de atribuciones 
para actuar en representación del Congreso de la Unión y para tomar acuerdos en su nombre. 
--- Opinión del Procurador. --- La presente causal es fundada, en razón de que, tal y como ya 
se dijo al analizar la legitimación de la Comisión Permanente se concluyó que no tiene 
legitimación activa para promover la presente controversia constitucional, por lo que solicito a 
ese Alto Tribunal que se tengan en este apartado por reproducidas en obvio de 
representaciones innecesarias, las manifestaciones que se expusieron en el apartado 
denominado ‘Sobre la legitimación procesal de la actora.’. --- D) Sobre la causal de 
improcedencia prevista en los artículos 19, fracción VIII, en relación con el 10, de la Ley 
Reglamentaria del artículo 105, hecho valer por la Comisión Reguladora de Energía. --- La 
Comisión Reguladora de Energía hace valer la causal de improcedencia con base en los 
artículos 19, fracción VIII, solicitando se decrete el sobreseimiento respecto de esta autoridad, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 20, fracción II, todos de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 105, en virtud de que dicha Comisión no tiene el carácter de parte en el presente 
procedimiento, como indebidamente se señala en el escrito inicial de demanda, ya que la 
norma general cuya invalidez se demanda no puede ser atribuible a este órgano en cuanto a 
su emisión y promulgación. --- Opinión del suscrito. --- La presente causal que se hace valer es 
fundada ya que de autos se desprende que la Comisión Reguladora de Energía no intervino 
en la emisión del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, ni tampoco en su 
promulgación, lo cual le corresponde al Presidente de la República, por lo que deberá 
sobreseerse el presente juicio en lo que ella corresponde. --- En conclusión, resulta 
improcedente tener a la Comisión Reguladora de Energía como autoridad demandada, por lo 
que deberá sobreseerse el juicio en lo que a ella se refiere. --- Precisado lo anterior, ad 
cautelam se entra al estudio de los conceptos de invalidez. --- V. Sobre los conceptos de 
invalidez. --- La actora hace valer un concepto de invalidez, en donde argumenta violaciones a 
los numerales 49, 73, fracción X, 89, fracción I, y 134, de la Constitución Federal, en virtud de 
que con las reformas al Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
introducidas a través del Decreto de 22 de mayo de 2001, expedido por el Presidente de la 
República y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 del mismo mes y año, se 
contravienen las disposiciones de la Ley en comento, transgrediendo con ello, el principio de 
división de poderes que consagra el artículo 49, de la Carta Magna, así como lo dispuesto por 
los artículos 73, fracción X, 89, fracción I, y 134 de la Ley Fundamental. --- Por cuestión de 
método, estimo conveniente dividir en cuatro apartados el presente análisis, en relación con 
los preceptos constitucionales que se estiman violados. --- Primero. Sobre la violación al 
artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal. --- Afirma la actora que el artículo 89, fracción 
I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, confiere al Poder Ejecutivo 
Federal la facultad de ‘promulgar y ejecutar las leyes que expide el Congreso de la Unión, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia’. --- Que los Tribunales 
Federales han establecido jurisprudencia obligatoria en el sentido de que los reglamentos 
únicamente pueden y deben expedirse dentro de los límites que la Ley señale, sin que 
puedan ir más allá de ella, ni extenderla a supuestos distintos, y ha señalado que la facultad 
reglamentaria no puede ser utilizada como instrumento para llenar lagunas de la Ley ni para 
reformarla ni para remediar olvidos u omisiones del Legislador. --- Aduce, entre otras cosas, 
que resulta claro que por su contenido y alcance, las recientes reformas al Reglamento de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, introducidas a través del Decreto de fecha 
veintidós de mayo de dos mil uno, expedido por el Presidente de la República y publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del veinticuatro de los mismos mes y año, no nada más 
exceden sino que también contravienen las disposiciones de la citada Ley, transgrediendo con 
ello el artículo 89, fracción I, de la Ley Suprema. --- Contestación de las demandas. --- 
Respecto de la supuesta violación al artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal, de las 
autoridades demandadas únicamente el Secretario de Gobernación se pronunció al respecto. 
--- a) Secretario de Gobernación. --- Manifiesta que resulta infundado el argumento de la 
actora, toda vez que el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de mayo del presente año, no es contrario a la Constitución Federal, 
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pues éste reúne los requisitos formales y materiales de validez para su vigencia, al haber sido 
expedido legalmente por el Titular del Ejecutivo Federal con base en la facultad reglamentaria 
que le otorga el artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal. --- Que dicha facultad 
reglamentaria es la que determina que el Ejecutivo Federal puede expedir disposiciones 
generales y abstractas, que tienen por objeto la ejecución de la ley, desarrollando y 
complementando en detalle las normas contenidas en los ordenamientos jurídicos expedidos 
por el Congreso de la Unión. --- Opinión del Procurador. --- Resulta infundado el argumento de 
la actora en atención a los razonamientos siguientes: --- El artículo 89, fracción I, de la 
Constitución Federal, dispone: --- ‘Artículo 89’.- (transcribe). --- El 22 de diciembre de 1975, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
estableciendo en el artículo SEGUNDO TRANSITORIO que: ‘... En tanto el Ejecutivo Federal 
expide el reglamento de la presente ley, se aplicarán, en lo que no se opongan a la misma, las 
disposiciones reglamentarias vigentes a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto’. --- 
Es así que en acatamiento a este mandato constitucional y a lo dispuesto por el artículo 
segundo de la citada Ley, mediante Decreto de 26 de mayo de 1993, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de mayo del mismo año, el Presidente de la República expidió 
el Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en ejercicio de la facultad 
que el citado artículo constitucional le confiere. --- Asimismo, mediante Decreto de 22 de mayo 
de 2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 del mismo mes y año, el Titular 
del Poder Ejecutivo Federal reformó y adicionó los artículos 126 y 135 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. --- Al respecto, estimo pertinente hacer algunas 
precisiones acerca de la naturaleza de la facultad reglamentaria del Presidente de la 
República. --- Conforme a la doctrina y la jurisprudencia, el artículo 89, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estatuye para el Presidente de la 
República la facultad reglamentaria, con el objeto de proveer en la esfera administrativa a la 
exacta observancia de las leyes expedidas por el Congreso de la Unión. --- Esto es, que el 
Ejecutivo Federal puede expedir disposiciones generales y abstractas que tengan por objeto 
la ejecución de la ley, desarrollando y complementando en detalle las normas contenidas en 
los ordenamientos jurídicos expedidos por el Congreso de la Unión; por lo tanto, el 
Reglamento es un acto formalmente administrativo y materialmente legislativo. --- Es 
importante señalar que conforme lo ha establecido esa Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, dos características separan la ley del reglamento en sentido estricto; esto es, que éste 
emana del Ejecutivo, a quien compete proveer en la esfera administrativa a la exacta 
observancia de la ley, y es una norma subalterna que tiene su medida y justificación en la ley, 
como acontece en el caso que nos ocupa, en donde, el Presidente de la República se limitó a 
desarrollar y ajustarse a las disposiciones contenidas en la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, como se justificará más adelante. --- Al respecto, cabe citar el siguiente 
criterio jurisprudencial que a continuación se transcribe: ‘REGLAMENTOS 
ADMINISTRATIVOS. FACULTAD DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PARA 
EXPEDIRLOS, SU NATURALEZA’.- (transcribe). --- De acuerdo con lo antes expuesto, así 
como al criterio que se advierte en la tesis antes transcrita, podemos concluir que no se 
vulnera el artículo 89, fracción I, de la Carta Magna, toda vez que, como ya se expuso con 
antelación, y como se abundará en el siguiente apartado, el Decreto emitido por el Presidente 
de la República mediante el cual se reforma y adiciona el Reglamento de la República 
mediante el cual se reforma y adiciona el Reglamento de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, únicamente regula situaciones concretas relativas a la adquisición de 
energía eléctrica por parte de la Comisión Federal de Electricidad, sin contravenir ni rebasar el 
contenido y espíritu de la Ley referida. --- Es decir, que el Ejecutivo Federal, en ejercicio de su 
facultad reglamentaria, para mejor proveer en la esfera administrativa el cumplimiento de la 
ley de la materia, mediante el decreto expedido dentro de sus atribuciones, determina cómo 
se llevarán a cabo las acciones relativas a la adquisición de los excedentes de energía 
eléctrica que generen los permisionarios de autoabastecimiento y cogeneración, por lo que 
únicamente se concreta a indicar la manera en que deberán cumplirse dichas medidas, sin 
establecer mayores alcances o disposiciones contrarias de las ya contempladas en la Ley de 
referencia. --- Cabe destacar que las reformas al Reglamento no se refieren a la prestación del 
servicio público de energía eléctrica ya que de conformidad con la fracción I del artículo 3o. de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, no se considera servicio público la generación 
de energía eléctrica para autoabastecimiento, cogeneración o pequeña producción, así como 
la generación de energía eléctrica que realicen los productores independientes para su venta 
a la Comisión Federal de Electricidad, por lo que, se insiste, con las citadas reformas al 
Reglamento no se rebasó el marco estatuido en la Ley de la materia. --- De lo anterior se 
concluye que, a diferencia de lo que dice la actora, el Decreto que se impugna sí fue emitido 
en ejercicio de la facultad que tiene el Presidente de la República, fundándose en la fracción I 
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del artículo 89 de la Constitución Federal, ya que constituye una medida que tiende a 
reglamentar, como ya se dijo, disposiciones generales relativas a la energía eléctrica 
aprobadas en su momento por el Congreso de la Unión, y en las que, además, de manera 
expresa, otorgó al Ejecutivo Federal la atribución de proveer a su exacta aplicación y 
observancia. --- Segundo. Sobre la violación al artículo 73, fracción X, de la Constitución 
Federal. --- Argumenta la actora que, cotejando el sentido y teleología de las reformas 
combatidas con la letra y espíritu de las disposiciones de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, con las que necesariamente tendrían que ajustarse, se llega a la conclusión 
de que con las citadas reformas, el Titular del Ejecutivo Federal invade y vulnera las facultades 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos confiere al Congreso de la Unión 
en su artículo 73, fracción X. --- Lo anterior en virtud de que la fracción II, inciso c), del artículo 
135 del citado Reglamento, dispone que la Comisión Federal de Electricidad podrá adquirir 
hasta la totalidad de la producción excedente de los permisionarios de cogeneración; hasta 
por 20 MW en 
los casos de autoabastecimiento, siempre y cuando tengan una capacidad instalada hasta de 
40 MW; 
y hasta el 50% de su capacidad total cuando se trate de autoabastecimiento siempre y cuando 
se tengan una capacidad instalada superior a 40 MW, por lo que resulta clara la alteración que 
se pretende dar al marco creado por la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, puesto 
que el Ejecutivo Federal haciendo uso extensivo de su facultad reglamentaria, autoriza a la 
Secretaría de Energía para modificar a través de un mero acto administrativo, los porcentajes 
establecidos en la Ley, transgrediendo con ello el ámbito competencial que tiene el Congreso 
para legislar exclusivamente en materia de energía eléctrica, tal y como lo dispone el artículo 
73, fracción X, de la Constitución Federal. --- Agrega que lo anterior queda más claro cuando 
se lee el último párrafo de la fracción II, del artículo 135 del mismo Reglamento, porque en 
ésta se establece que el porcentaje indicado en el inciso b) de dicha fracción, podrá ser 
modificado por la Secretaría de Energía, conforme a las necesidades de energía que requiera 
la prestación del servicio público y a nivel de reserva de energía del sistema eléctrico nacional. 
--- Asimismo, aduce que la disposición antes señalada en sí misma trasciende las facultades 
reglamentarias del Ejecutivo Federal, dado que a través de esta reforma se está llevando a 
cabo una apertura absoluta para que los particulares generen energía eléctrica y la vendan 
irrestrictamente a la Comisión Federal de Electricidad, sustituyendo los cometidos de la 
misma, en contra de lo establecido en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. --- 
Manifiesta, por otra parte, que resulta clara la alteración que se pretende dar al marco creado 
por la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, por lo que sufre así el Congreso de la 
Unión la afectación de sus facultades, ya que de aceptarse dicha reforma quedaría en manos 
de la Secretaría de Energía la determinación política y el manejo indiscriminado, sin 
regulación legal alguna de la energía generada por los particulares, transgrediendo el ámbito 
competencial que tiene el Congreso para legislar exclusivamente en materia de energía 
eléctrica, tal como lo dispone el artículo 73, fracción X, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. --- Contestación de las demandas. --- a) Consejero Jurídico en 
representación del Ejecutivo Federal. --- Manifiesta que la Secretaría de Energía, según lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, otorga a los 
particulares permisos para la generación, importación y exportación de energía eléctrica, 
actividades en este supuesto no consideradas como servicio público, bajo las modalidades de 
autoabastecimiento, cogeneración, producción independiente y pequeña producción, que con 
las reformas y adiciones a los artículos 126 y 135 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, únicamente se refieren a algunos aspectos del régimen de 
adquisición de excedentes de los permisionarios de autoabastecimiento y cogeneración. --- La 
reforma no modificó los límites de energía eléctrica establecidos en la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica, pues en ésta únicamente se regula la participación de los particulares en 
la generación de energía eléctrica, en los artículos 3o. y 36 a 39 
y ni en estos artículos, ni en algún otro de la citada Ley, se determina algún límite para la 
adquisición de energía eléctrica por parte de la Comisión Federal de Electricidad. --- En 
consecuencia, si la Ley de Energía no establece ningún límite para la adquisición de energía, 
es imposible que el Reglamento los haya alterado. --- b) Secretario de Energía y Comisión 
Reguladora de Energía. --- Estas autoridades, de manera uniforme, niegan lo afirmado por la 
actora en el sentido de que el Decreto que reformó y adicionó diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, desborde las facultades 
reglamentarias del Ejecutivo Federal e invada las facultades que se le atribuyen al Congreso 
de la Unión en materia de energía eléctrica. --- Lo anterior, en virtud de que el Decreto materia 
de esta controversia en ninguna forma modifica las definiciones de la ley, ni allana las 
limitaciones que en función de su capacidad instalada (Mega Watts) tienen los particulares 
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permisionarios para convenir con la Comisión Federal de Electricidad la venta de sus 
excedentes de producción de energía eléctrica, en virtud de que el titular del Ejecutivo Federal 
actuó de conformidad con el mandamiento legal y constitucional, ya que lo único que hizo fue 
ajustar los porcentajes que ya se encontraban en el Reglamento de la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica --- Además, reitera que no es correcto lo afirmado por la parte actora, ya 
que ninguna disposición de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica establece una 
limitación, una cifra o algún porcentaje que deba tomarse en consideración o que califique la 
producción excedente de energía eléctrica. --- Opinión del Procurador. --- Considero 
conveniente en primer término exponer el régimen constitucional y legal vigente en materia de 
energía eléctrica. Al efecto, los artículos 27, párrafo sexto, y 73, fracción X, de la Constitución 
Federal establecen: --- ‘Artículo 27 (transcribe). --- Artículo 73 (transcribe). --- Ahora bien, de 
conformidad con dicha facultad constitucional el Congreso de la Unión expidió la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de diciembre de 1975, de la cual los artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o., 
8o., 9o., 36, 36 Bis y 44, dicen: --- ‘Artículo 1o. (transcribe). --- Artículo 2o. (transcribe). --- 
Artículo 3o. (transcribe). --- Artículo 4o. (transcribe). --- Artículo 5o. (transcribe). --- Artículo 6o. 
(transcribe). --- Artículo 7o. (transcribe). --- Artículo 8o. (transcribe). --- Artículo 9o. (transcribe). -
-- Artículo 36 (transcribe). --- Artículo 36 Bis (transcribe). --- Artículo 44 (transcribe). --- Por su 
parte, el Decreto mediante el cual se reformó y adicionó el Reglamento de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, quedó del tenor siguiente: (Se transcribe). --- Visto lo anterior, se 
pasa al análisis de los argumentos que la actora hace valer, respecto de la violación al artículo 
73 de la Constitución Federal. --- La actora afirma que el Titular del Poder Ejecutivo Federal, 
haciendo uso extensivo y no sustentado en derecho que le confieren sus propias facultades 
reglamentarias, autoriza a la Secretaría de Energía para modificar a través de un mero acto 
administrativo, los porcentajes establecidos en la Ley sin limitación alguna, afectando así las 
facultades del Congreso de la Unión. --- Lo anterior es inexacto y por eso se afirma que los 
argumentos de la actora son infundados, pues la propia Ley en su artículo 5o., antes transcrito, 
autoriza a la citada dependencia del Ejecutivo Federal para que sea ésta la que dicte, 
conforme a la política nacional de energéticos, las disposiciones relativas al servicio público 
de energía eléctrica, las que deberán ser cumplidas y observadas por la Comisión Federal de 
Electricidad y por todas las personas físicas o morales que concurran al proceso productivo. --- 
Bajo este contexto, la misma Ley determina en su artículo 36 transcrito con antelación, que 
será la Secretaría de Energía la que, considerando los criterios y lineamientos de la política 
energética nacional, y oyendo la opinión de la Comisión Federal de Electricidad, otorgará 
permisos de autoabastecimiento, de cogeneración, de producción independiente, de pequeña 
producción o de importación o exportación de energía eléctrica, con la única limitante de que 
dichos permisionarios pongan a disposición de la propia Comisión Federal sus excedentes de 
producción, sin que en la Ley se establezca límite a la capacidad de generación por parte de 
los permisionarios. --- Más aún, el artículo 36 Bis de la Ley de la materia, determina con toda 
nitidez en sus fracciones III y IV, que para la adquisición de energía eléctrica que se destine al 
servicio público, deberá considerarse la que generen los particulares bajo cualesquiera de las 
modalidades reconocidas en el artículo 36 del mismo ordenamiento; pero lo más importante, 
es que la citada fracción IV del mismo precepto, determina en forma expresa que: ‘Los 
términos y condiciones de los convenios por los que, en su caso, la Comisión Federal de 
Electricidad adquiera la energía eléctrica de los particulares, se ajustarán a lo que disponga el 
reglamento, considerando la firmeza de las entregas’. --- De ahí que sea inexacto lo 
manifestado por la actora en el sentido de que a través del Reglamento se alteren los 
porcentajes establecidos en la Ley, pues como ha quedado precisado, la propia Ley deja 
abierta la posibilidad para que a través de dicho ordenamiento se fijen los porcentajes a que 
habrá de sujetarse la Comisión Federal de Electricidad para adquirir la energía eléctrica que 
generen los permisionarios; por ende, resulta claro que las reformas impugnadas al 
Reglamento, no rebasan el marco estatuido por la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica. --- Es importante destacar que en el artículo 36, fracción IV, inciso b), de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, sólo se establecen los límites a la capacidad de 
generación de energía eléctrica, relacionados con los permisionarios de pequeña producción 
de energía, al precisar que los solicitantes destinen la totalidad de la energía para su venta a la 
Comisión Federal de Electricidad. En este caso, la capacidad total del proyecto en un área 
determinada por la Secretaría de Energía, no podrá exceder de 30 MW; y que alternativamente 
a lo indicado en el inciso b) y como una modalidad de autoabastecimiento a que se refiere la 
fracción I, que los solicitantes destinen el total de la producción de energía eléctrica a 
pequeñas comunidades rurales o áreas aisladas que carezcan de las mismas y que la utilicen 
para su autoconsumo, siempre que los interesados constituyan cooperativas, copropiedades, 
asociaciones o sociedades civiles, o celebren convenio de cooperación solidaria para dicho 
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propósito y que los proyectos, en tales casos, no excedan de 1 MW. --- Al respecto, se afirma 
que las reformas únicamente se refieren a algunos aspectos del régimen de adquisición de 
excedentes de los permisionarios de autoabastecimiento y cogeneración, y que la reforma no 
contempló cambio alguno al régimen para la adquisición de energía eléctrica para los 
pequeños productores y productores independientes, sino que únicamente se refiere a los 
permisionarios antes señalados; circunstancia que se corrobora con la lectura que se haga de 
la fracción II del artículo 135 impugnado. --- Por los razonamientos antes expuestos, resulta 
que las citadas reformas y adiciones al Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, fueron únicamente a los límites a los porcentajes a que habrá de sujetarse la 
Comisión Federal de Electricidad para adquirir la energía eléctrica que generen los 
permisionarios que se establecen en el Reglamento y no en la Ley, por lo que no se vulneran 
las facultades que la Constitución Federal confiere al Congreso de la Unión, como 
erróneamente lo afirma la actora, por lo que resulta infundado el concepto de invalidez 
respecto a la supuesta violación al artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal. --- 
Tercero. Sobre la violación al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el artículo 36 Bis, fracción II, de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. --
- Argumenta la actora que se vulnera este precepto constitucional en virtud de que el Poder 
Ejecutivo Federal, al reformar el Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, suprimió el requisito de convocatoria para adquirir energía eléctrica a toda clase de 
permisionarios, al autorizar a la Comisión Federal de Electricidad para que la adquiera fuera 
de convocatoria, esto es, sin licitación pública, los excedentes de energía generada por los 
permisionarios, lo que de ninguna manera es permisible, puesto que se vulnera la disposición 
contenida en el artículo 36-Bis, fracción II, de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
así como el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. --- En 
efecto, agrega que no nada más se contraviene lo que la propia Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica dispone en cuanto a la adquisición de los excedentes de energía generada 
por los particulares, sino que también se atenta contra el fin último del precepto constitucional 
invocado al no tener el Estado y, en este caso, la administración pública paraestatal, la 
posibilidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. --- A mayor abundamiento, la propia 
Constitución establece que cuando la vía de licitación no sea idónea para asegurar dichas 
condiciones ‘Las Leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas y requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado’, lo que en el caso de la reforma que nos 
ocupa de ninguna manera acontece, puesto que, ninguna Ley y menos aún la del Servicio 
Público de Energía Eléctrica establece tales bases, procedimientos, reglas y requisitos, no 
siendo dable hacerlo por vía reglamentaria y menos aún por vía derivada de la reglamentaria, 
esto es, a través de la Secretaría de Energía. --- Contestación de las demandas. --- a) 
Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. --- Manifiesta en esencia que, en relación con lo que 
señala la parte actora, en el sentido de que con la reforma se suprime el requisito de 
convocatoria para adquirir energía eléctrica de toda clase de permisionarios, se violan los 
artículos 36 Bis, fracción II, de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y 134 
constitucional; que este ordenamiento sólo exige la convocatoria para la construcción de 
nuevas instalaciones; agrega que los permisionarios de autoabastecimiento y cogeneración 
no tienen por objeto el que sus titulares estén participando en concursos para vender energía 
eléctrica, sino que su única finalidad es permitir la generación para satisfacer sus necesidades 
privadas; y sólo eventualmente, si al final del proceso productivo obtuviera algún excedente, 
éste podrá ser vendido a la Comisión. No se trata pues de proveedores naturales de la 
Comisión, como sucede con los permisionarios que participan construyendo una planta para 
suministro de energía. --- Por último manifiesta que de conformidad con la fracción IV del 
artículo 36 Bis de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica que dispone que los 
términos y condiciones por los que, en su caso, la Comisión Federal de Electricidad adquiera 
la energía eléctrica de los particulares, se ajustarán a lo que disponga el Reglamento; como 
puede observarse, para la adquisición de energía eléctrica que generen los particulares, el 
legislador ordenó la celebración de convenios y, acto seguido, instruyó a que en el 
Reglamento respectivo se fijarán los términos y condiciones de los mismos. --- b) Secretario 
de Energía y Comisión Reguladora de Energía. --- Manifiestan estas autoridades que se 
requiere de convocatoria, según el texto de la Ley de la materia, artículo 36 Bis, fracción II, sólo 
cuando se trate de construcción de instalaciones con adquisición de la totalidad de la energía 
generada, y siempre que así lo decida la Secretaría de Energía con base en estudios 
comparativos de costos; este es el caso de los productores independientes o de los pequeños 
productores. La Comisión Federal de Electricidad puede, sin necesidad de convocatoria o 
licitación, adquirir la energía eléctrica de los excedentes que pongan a su disposición los 



Lunes 3 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 159 

 

autoabastecedores y cogeneradores. --- Opinión del Procurador. --- Antes de analizar los 
argumentos de la actora, convine transcribir primeramente, el segundo párrafo del artículo 134 
de la Constitución Federal, que representa el marco jurídico en materia de adquisiciones de 
bienes y servicios y de las licitaciones públicas para esos efectos. --- ‘Artículo 134.’ 
(transcribe). --- Los argumentos que hace valer la actora respecto a que se viola el artículo 134 
constitucional, son infundados, en atención a lo siguiente: --- En primer lugar, es inexacto que 
se vulnere lo dispuesto por el artículo 36 Bis, fracción II, de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, ya que este numeral prevé que: (transcribe). --- Como podrá observarse de 
la transcripción anterior, el legislador exigió, expresamente en la fracción II, del citado 
precepto, que en la construcción de nuevas instalaciones de generación que no sean llevadas 
a cabo por la Comisión, la Secretaría emitirá la respectiva convocatoria con el objeto de 
asegurar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. --- En segundo lugar, el propio artículo 36 Bis garantiza los 
requisitos exigidos en el tercer párrafo del artículo 134 de la Constitución Federal, al disponer 
que la energía que se adquiera deberá tener el menor costo para la Comisión Federal de 
Electricidad, además de que deberá ofrecer óptima estabilidad, calidad y seguridad del 
servicio. --- En este contexto, el Ejecutivo Federal se limitó a reglamentar la forma en que 
habrían de hacerse las adquisiciones de excedentes de energía eléctrica, provenientes de los 
permisionarios de autoabastecimiento y cogeneración que no impliquen nuevas instalaciones, 
respetando de esta forma los criterios establecidos por el legislador en la Ley de la materia; en 
consecuencia, es evidente que mediante la reforma impugnada no se transgrede lo dispuesto 
por los artículos 134 de la Constitución Federal y el 36 Bis de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica. --- A mayor abundamiento, en el propio Reglamento se establecen las 
bases y condiciones a que habrá de sujetarse tanto los particulares como los permisionarios, 
a fin de que la Comisión Federal de Electricidad adquiera la energía eléctrica que éstos 
produzcan, lo cual se encuentra reglamentado en los artículos 126 y 135 del mismo 
ordenamiento. --- Del análisis conjunto y sistemático de los preceptos antes citados, se 
advierte que la actora realiza una errónea interpretación del párrafo segundo del artículo 126 
del Reglamento impugnado, en virtud de que la expresión ‘fuera de convocatoria’ se refiere a 
que los permisionarios que tengan excedentes de capacidad de generación de energía 
eléctrica, la podrán poner a disposición de la Comisión Federal de Electricidad, sin necesidad 
de esperar a que se emita la respectiva convocatoria. Es decir, la exclusión de la convocatoria 
se refiere a la oferta y no a la demanda de energía eléctrica. --- En otras palabras, la actora 
parte de una premisa equivocada al considerar que con la reforma al párrafo segundo del 
citado artículo 126 del Reglamento, se vulnera lo dispuesto en el artículo 36 Bis, fracción II, de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, lo cual es inexacto, puesto que la fracción II 
de este numeral determina claramente que cuando la planeación del Sistema Eléctrico 
Nacional requiera la construcción de nuevas instalaciones de generación de energía eléctrica, 
la Comisión Federal de Electricidad informará de las características de los proyectos a la 
Secretaría de Energía, la que con base en criterios comparativos de costos, determinará si la 
instalación será ejecutada por la Comisión o si se debe convocar a particulares para 
suministrar la energía eléctrica necesaria. --- Por su parte, el párrafo segundo del artículo 126 
del Reglamento determina que los permisionarios que tengan excedentes de capacidad, 
podrá poner a disposición de la Comisión la capacidad fuera de convocatoria, en los términos 
de la fracción II del artículo 135, atendiendo a lo previsto en el artículo 124, que dispone: --- 
‘Artículo 124.’ (transcribe). --- Como podrá observarse, se trata de dos supuestos 
completamente diferentes, pues como quedó puntualizado, el primero de los numerales 
citados se refiere concretamente a que los permisionarios que tengan excedentes de 
capacidad podrán ponerla a disposición de la Comisión Federal de Electricidad, fuera de 
convocatoria, sin esperar a que ésta la emita; caso contrario sería cuando la propia Comisión 
Federal deba convocar a particulares para suministrar la energía eléctrica necesaria, para lo 
cual forzosamente deberá entonces sí expedir la respectiva convocatoria, lo que se encuentra 
plenamente regulado en el artículo 125 del propia Reglamento, que textualmente dice: --- 
‘Artículo 125.’ (transcribe). --- De las disposiciones anteriores se desprende que se fijan los 
criterios y lineamientos a que habrán de sujetarse tanto la Secretaría de Energía como la 
Comisión Federal de Electricidad para adquirir, mediante convocatoria y licitación pública, la 
capacidad de generación que permita cubrir la adición o sustitución de energía eléctrica 
necesaria para el servicio público y que resulte de menor costo para la Secretaría. --- En 
consecuencia, lo procedente es que se declaren infundados los argumentos hechos valer por 
la actora, respecto a la supuesta violación al artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 36 Bis de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. --- 
Cuarto. Sobre la supuesta violación al artículo 49 de la Constitución Federal. --- Argumenta la 
actora que se vulnera este precepto constitucional, en virtud de que el Poder Ejecutivo Federal, 
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con las reformas al Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, invade la 
esfera de competencia del Congreso de la Unión, conculcando con ello la división de poderes, 
puesto que las citadas reformas contravienen las disposiciones de la ley en comento. --- 
Contestación de las demandas. --- En este rubro, las autoridades demandadas no 
manifestaron argumento alguno. --- Opinión del Procurador. --- En virtud de lo expuesto con 
anterioridad, en el sentido de que no existe violación a lo dispuesto por los artículos 73, 
fracción X, y 89, fracción I, de la Constitución Federal, tampoco existe transgresión al principio 
de división de poderes establecido en el citado numeral 49 constitucional, por lo que no se 
vulnera este último precepto, resultando innecesario abundar sobre el particular. --- En 
conclusión, al ser infundadas las manifestaciones vertidas por la actora en los conceptos de 
invalidez, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación debe declarar la constitucionalidad de 
la norma impugnada”. 

NOVENO.- El quince de marzo de dos mil dos, se celebró la audiencia prevista en los artículos 29 y 
34 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II, del Artículo 105 Constitucional, en la que se hizo 
relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los 
alegatos y agotado el trámite respectivo, se puso el expediente en estado de resolución. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
resolver la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 105, 
fracción I, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por virtud de que se plantea un conflicto entre el 
Congreso de la Unión y el Poder Ejecutivo Federal. 

SEGUNDO.- En primer término debe analizarse si la demanda de controversia constitucional fue 
promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden público y estudio preferente. 

La demanda de controversia constitucional fue presentada en tiempo, por las razones que a 
continuación se expresan: 

En la presente controversia constitucional, se demanda la invalidez del Decreto Presidencial por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del Servicio de Energía 
Eléctrica, de veintidós de mayo de dos mil uno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veinticuatro del mismo mes y año, el cual tiene la naturaleza jurídica de una norma general, por lo que 
para efectos de verificar la oportunidad de la presentación de la demanda en la controversia 
constitucional debe atenderse al artículo 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone lo siguiente: 

ARTICULO 21.- El plazo para la interposición de la demanda será: 
... II.- Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación 
de la norma que dé lugar a la controversia, y.... 

De lo anterior, se sigue que el plazo para la presentación de la demanda de controversia 
constitucional, cuando se impugnen normas generales será de treinta días, el cual se computará a 
partir del día siguiente de su publicación o de aquél en que se realice su primer acto de aplicación. 

Entonces, el plazo para establecer la oportunidad en la presentación de la demanda, debe 
computarse a partir del día siguiente al de la publicación del Decreto cuya invalidez se demanda, en el 
Diario Oficial de la Federación, que fue el día veinticuatro de mayo de dos mil uno; por tanto, el plazo 
de los treinta días para el ejercicio de la acción comenzó a partir del día siguiente veinticinco de mayo 
pasado y concluyó el cinco de julio del mismo año habiéndose descontado los días veintiséis y 
veintisiete de mayo, dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro y treinta de junio, 
y uno de julio, por ser sábados y domingos, de conformidad con los artículos 2o. y 3o., fracción II, de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

En consecuencia, si la demanda se presentó ante la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cuatro de julio de dos mil uno, 
según se desprende del sello de recepción que aparece al reverso de la foja treinta y cuatro del escrito 
de demanda que se encuentra en el expediente, debe concluirse que fue presentada oportunamente. 

No es obstáculo a la conclusión anterior el hecho de que el Reglamento de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica lo emitió el Presidente de la República el veintiséis de mayo de mil 
novecientos noventa y tres, publicado en el Diario Oficial del día treinta y uno, pues la disposición 
general que se impugna en la presente controversia constitucional no es ese Reglamento sino el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de tal ordenamiento, publicado en 
el mismo medio el veinticuatro de mayo de dos mil uno. 

La precisión anterior cobra importancia pues la misma deriva de que la expedición del Reglamento 
de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y la del Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de éste, que en esta vía se impugna, son actos distintos, ya que son resultado del 
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ejercicio, en distintos momentos, de la facultad reglamentaria que el artículo 89, fracción I, 
constitucional otorga al Presidente de la República, por lo que desde el punto de vista formal ambos 
son susceptibles de ser impugnados con independencia. 

La afirmación anterior se encuentra respaldada en el hecho de que el artículo 21, fracción II, de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que, para impugnar normas generales, el plazo para la presentación de 
la demanda es de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día 
siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia. 

TERCERO.- Por razón de orden lógico, se examina enseguida la procedencia de la controversia 
constitucional, en cuanto a la representación de quienes promueven a nombre del Congreso de la 
Unión actor, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, se atiende, en primer lugar, a las consideraciones que, en torno a la representación 
de la parte actora, expresaron el Presidente de la República y el Secretario de Energía en sus 
contestaciones a la demanda. 

Las mencionadas autoridades sostienen que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
no tiene facultades para promover la presente controversia constitucional a nombre de éste. Al 
respecto, argumentan que dicha Comisión no sustituye al Congreso de la Unión durante sus recesos, 
como tampoco puede ejercer las atribuciones que sean exclusivas del propio Congreso o de alguna 
de sus Cámaras, pues de lo dispuesto por el artículo 78 de la Constitución se desprende que la 
Comisión Permanente solamente puede ejercer las atribuciones que expresamente le confiere la 
Constitución, entre las que no se encuentra la de representar al Congreso de la Unión. 

En relación con el anterior argumento se aduce que la Comisión Permanente carece de 
legitimación, pues a través de la presente controversia constitucional no pretende combatir la invasión 
a su esfera competencial (ya que esa Comisión no tiene facultades para legislar en materia de energía 
eléctrica), sino a la del Congreso de la Unión y al no estar facultada para promover este medio de 
control constitucional en representación de éste, lo que debió hacer era convocarlo a sesión 
extraordinaria, con objeto de que fuera el propio Congreso de la Unión quien, de estimarlo conveniente, 
tomara la decisión de promover controversia constitucional en contra del decreto presidencial aquí 
impugnado. 

Por otra parte, el Secretario de Energía sostiene que quienes suscriben la demanda no tienen la 
representación de la Comisión Permanente, pues el primero expresa que al no preverse quiénes 
pueden representar a dicha Comisión debieron suscribir la demanda todos sus miembros y la 
segunda aduce que debieron suscribir dicha demanda todos los miembros de la Comisión 
Permanente que estuvieron presentes en la sesión celebrada el veintisiete de junio de dos mil uno, en 
que se acordó promover la presente controversia constitucional. 

Por último, sostienen que el hecho de que también suscribieran la demanda los Presidentes y los 
Secretarios de las Mesas Directivas de las Cámaras de Senadores y de Diputados, del Congreso de la 
Unión, no significa que éstos tuvieran la representación de dichas Cámaras, pues no existe punto de 
acuerdo en que éstas aprobaran la promoción de la presente controversia constitucional, sin que el 
punto de acuerdo tomado por la Comisión Permanente pueda sustituir al de las Cámaras, por lo que, 
insisten, se debió convocar al Congreso de la Unión a sesión extraordinaria. 

Con objeto de examinar la objeción aludida, es necesario distinguir entre legitimación en la causa y 
legitimación en el proceso. La primera se suele identificar con la vinculación que existe entre quien 
invoca un derecho sustantivo y el derecho mismo, que hace valer ante los órganos jurisdiccionales 
cuando ese derecho es violado o desconocido; la segunda, es un presupuesto procesal que se refiere 
a la capacidad de las partes para ejecutar válidamente actos procesales y, por tanto, es condición para 
la validez formal del juicio. 

La legitimación en la causa se traduce en la afirmación que hace una parte sobre la existencia de 
un derecho sustantivo, cuya aplicación y respeto pide al órgano jurisdiccional por encontrarse frente a 
un estado actual, en que tal derecho es vulnerado. Por su parte, la legitimación procesal se identifica 
con la capacidad para realizar actos jurídicos de carácter procesal en un juicio determinado, 
frecuentemente en nombre y representación de otra persona. 

Al respecto, es aplicable el criterio jurisprudencial siguiente: 
Novena Epoca 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VI, Agosto de 1997 
Tesis: 1a. XV/97 
Página: 468 
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CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LEGITIMACION EN LA CAUSA Y EN EL 
PROCESO. 
La legitimación en la causa, entendida como el derecho sustantivo para poder ejercer la 
acción, y la legitimación en el proceso, entendida como la capacidad para representar a una 
de las partes en el procedimiento, son aspectos de carácter procesal que, para el caso de las 
controversias constitucionales, se cumplen de la siguiente manera: 1. Conforme a lo dispuesto 
por el artículo 10, fracción I, de la Ley Reglamentaria del Artículo 105 de la Constitución 
Federal, solamente tienen derecho para acudir a la vía de controversia constitucional las 
entidades, Poderes u órganos a que se refiere el citado precepto fundamental; de esto se 
sigue que son estos entes públicos a los que, con tal carácter, les asiste el derecho para 
ejercer la acción de referencia; y 2. De conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo del 
artículo 11 de la ley reglamentaria, atento el texto de la norma y el orden de los supuestos que 
prevé, el órgano jurisdiccional, primero debe analizar si la representación de quien promueve 
a nombre de la entidad, Poder u órgano, se encuentra consignada en ley y, en todo caso, 
podrá entonces presumirse dicha representación y capacidad, salvo prueba en contrario. 
Reclamación 23/97. Diputados integrantes de la fracción parlamentaria del Partido Acción 
Nacional de la LIX Legislatura del Estado de Chiapas. 23 de abril de 1997. Cinco votos. 
Ponente: Olga María del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Osmar 
Armando Cruz Quiroz. 

Ahora bien, la demanda fue suscrita por el Senador Enrique Jackson Ramírez, quien se ostenta 
como Presidente de las Mesas Directivas de la Comisión Permanente y de la Cámara de Senadores, 
el Diputado Ricardo García Cervantes, quien se ostenta como Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, Tomás Torres Mercado, quien se ostenta como Secretario de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente, Ricardo Gerardo Higuera y Sara Isabel Castellanos Cortés, quienes se 
ostentan como Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores y Manuel Medellín Milán, 
quien se ostenta como Secretario de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, todos del 
Congreso de la Unión. 

Por su parte, el artículo 11 de la Ley Reglamentaria de la Materia dispone: 
Artículo 11.- El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación 
a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse 
delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, 
por el jefe de departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme 
lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. 
El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en 
los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan. 

O sea, que en forma precisa el citado precepto establece que podrán comparecer a juicio los 
funcionarios que en los términos de las normas que los rigen estén facultados para representar a los 
órganos correspondientes. 

En atención a que las demandadas sostienen que la Comisión Permanente no tiene facultades 
para representar al Congreso de la Unión, en primer término, se va a examinar este argumento, es 
decir, se procede al estudio constitucional de las facultades de la mencionada Comisión a efecto de 
verificar si cuenta con legitimación procesal para promover la presente controversia constitucional por 
el Congreso de la Unión. 

El artículo 78 de la Constitución Federal prevé: 
“Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una Comisión Permanente compuesta 
de 37 miembros de los que 19 serán Diputados y 18 Senadores, nombrados por sus 
respectivas Cámaras la víspera de la clausura de los períodos ordinarios de sesiones. Para 
cada titular las Cámaras nombrarán, de entre sus miembros en ejercicio, un sustituto. 
La Comisión Permanente, además de las atribuciones que expresamente le confiere esta 
Constitución, tendrá las siguientes: 
I. Prestar su consentimiento para el uso de la Guardia Nacional en los casos de que habla el 
artículo 76 fracción IV; 
II. Recibir, en su caso, la protesta del Presidente de la República; 
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III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso del Congreso de la 
Unión las iniciativas de ley y proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnarlas para dictamen 
a las Comisiones de la Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se despachen en el 
inmediato periodo de sesiones; 
IV. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de una sola 
Cámara a sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto de las dos 
terceras partes de los individuos presentes. La convocatoria señalará el objeto u objetos de las 
sesiones extraordinarias; 
V. Otorgar o negar su ratificación a la designación del Procurador General de la República, 
que le someta el titular del Ejecutivo Federal; 
VI. Conceder licencia hasta por treinta días al Presidente de la República y nombrar el interino 
que supla esa falta; 
VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de ministros, agentes diplomáticos, 
cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga, y 
VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean presentadas por los 
legisladores. 

Como se advierte, el precepto constitucional transcrito prevé la existencia de la Comisión 
Permanente, su integración, sus periodos de funciones (en los recesos del Congreso de la Unión), 
sus atribuciones a saber, las que especifica el propio precepto y las que otros artículos 
constitucionales expresamente le confieran. 

El citado artículo 78 de la Constitución, en cuanto prevé la Comisión Permanente, su integración y 
forma de funcionamiento, se encuentra complementado por la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos y por el Reglamento para el Gobierno Interior de éste, que señalan: 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 
TITULO CUARTO 
De la Comisión Permanente 
ARTICULO 116. 
1. La Comisión Permanente es el órgano del Congreso de la Unión que, durante los recesos 
de éste, desempeña las funciones que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
ARTICULO 117. 
1. La Comisión Permanente se compone de treinta y siete miembros, de los que diecinueve 
serán diputados y dieciocho senadores, quienes serán designados mediante voto secreto por 
las respectivas Cámaras, durante la última sesión de cada periodo ordinario. Para suplir en 
sus ausencias a los titulares, las Cámaras nombrarán de entre sus miembros en ejercicio el 
mismo número de sustitutos. 
ARTICULO 118. 
1. En el mismo día de la clausura de las sesiones ordinarias del Congreso General e 
inmediatamente después de esta ceremonia, los diputados y senadores que hubieren sido 
nombrados como miembros de la Comisión Permanente, se reunirán en el salón de sesiones 
de la Cámara de Diputados, bajo la presidencia de la persona a quien corresponda el primer 
lugar por orden alfabético de apellidos, o de éstos y de nombres si hubiere dos o más 
apellidos iguales, con auxilio de dos Secretarios de su elección, a fin de integrar la Mesa 
Directiva de la Comisión Permanente, para lo cual se nombrará por mayoría de votos un 
Presidente, un Vicepresidente y cuatro Secretarios; de estos últimos, dos deberán ser 
diputados y dos senadores. 
ARTICULO 119. 
1. El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos para un periodo de receso, entre los 
diputados, y para el periodo siguiente, entre los senadores. 
ARTICULO 120. 
1. Llevada a cabo la elección de la Mesa Directiva, los electos tomarán desde luego posesión 
de sus cargos, y el Presidente declarará instalada la Comisión Permanente comunicándolo así 
a quien corresponda. 
ARTICULO 121. 
1. Las sesiones de la Comisión Permanente tendrán lugar una vez por semana en los días y a 
las horas que el Presidente de la misma indique formalmente. Si hubiere necesidad de 
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celebrar algunas otras sesiones fuera de los días estipulados, se llevarán a cabo previa 
convocatoria por parte del Presidente. 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 
De la Comisión Permanente 
ARTICULO 171.- En el mismo día de la clausura de las sesiones ordinarias del Congreso 
General, e inmediatamente después de esta ceremonia, los diputados y senadores que, con 
arreglo al artículo 78 de la Constitución, hubieren sido elegidos en sus respectivas Cámaras 
para formar la Comisión Permanente, se reunirán en el salón de sesiones de la Cámara de 
Diputados; y bajo la presidencia del individuo a quien corresponda el primer lugar por orden 
alfabético de apellidos, y de nombres, si hubiere dos o más apellidos iguales, ayudado por 
dos Secretarios de su elección, procederá a nombrar por mayoría de votos un Presidente, un 
Vicepresidente y cuatro Secretarios. De estos últimos dos deberán ser diputados y dos 
senadores. 
ARTICULO 172.- La Mesa de la Comisión Permanente ejercerá sus funciones durante el 
receso de las Cámaras para el cual fue elegida. En un periodo de receso el Presidente y el 
Vicepresidente serán elegidos entre los diputados, y en el periodo siguiente, entre los 
senadores. 
ARTICULO 173.- Verificada la elección de la Mesa, los elegidos tomarán desde luego 
posesión de sus puestos, y el Presidente declarará instalada la Comisión Permanente, 
comunicándolo así a quienes corresponda. 
ARTICULO 174.- Las sesiones de la Comisión Permanente tendrán lugar una vez por 
semana, en los días y a las horas que el Presidente de la misma designe. Si fuera de los días 
señalados hubiere necesidad de celebrar algunas otras sesiones, así se verificará, previo 
acuerdo del Presidente. 
ARTICULO 175.- Para el despacho de los negocios de su competencia, la Comisión 
Permanente, nombrará, a propuesta de la Mesa y por mayoría de votos, en el mismo día de su 
instalación, las siguientes Comisiones: 
Agricultura y Fomento, 
Comunicaciones y Obras Públicas, 
Educación Pública, 
Gobernación, 
Guerra y Marina, 
Hacienda y Crédito Público, 
Justicia, 
Puntos Constitucionales, 
Relaciones Exteriores. 
ARTICULO 176.- Las facultades y atribuciones de la Comisión Permanente son las que le 
confieren y señalan los artículos 29, 37 en los incisos II, III y IV de su fracción B, 79, 84, 85, 87, 
88, 98, 99, 100 y 135; base 4a. fracción VI del 73; fracción V del 76 y párrafo penúltimo del 97 
de la Constitución Federal. 

De las disposiciones transcritas se infiere que tanto la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos como el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, congruentes con el texto constitucional, coinciden en que la Comisión 
Permanente es el órgano del Congreso de la Unión integrado por treinta y siete miembros, de los 
cuales diecinueve serán diputados y dieciocho senadores, que desempeña las funciones que le 
otorga la Constitución, solamente durante los recesos de aquél. 

Además de lo anterior, en los preceptos transcritos se encuentran las reglas que rigen la 
instalación, la organización y la forma de funcionamiento de la Comisión Permanente, así como la 
elección de su Mesa Directiva, la cual está integrada, por un Presidente, un Vicepresidente y cuatro 
Secretarios (dos diputados y dos senadores). 

Del análisis de todos los preceptos constitucionales, legales y reglamentarios, en los que se 
otorgan importantes facultades y atribuciones a la Comisión Permanente, que sólo ejerce durante los 
periodos de receso del Congreso de la Unión, se advierte que algunas de ellas son propias pero otras 
derivan precisamente del receso del Congreso de la Unión, de la Cámara de Senadores y de la 
Cámara de Diputados, ya que están relacionadas con las que, en el periodo ordinario de sesiones, 
ejercerían estos órganos. 
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Es conveniente tener presente el criterio que informa la jurisprudencia siguiente: 
Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XII, Agosto de 2000 
Tesis: P./J. 83/2000 
Página: 962 
CAMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES. ESTAN LEGITIMADAS AISLADAMENTE 
PARA PLANTEAR LA DEFENSA DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL ARTICULO 73 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE A FAVOR 
DEL CONGRESO DE LA UNION. De la exposición de motivos de la reforma al artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizada el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, así como del nuevo texto constitucional que se 
aprobó en esa ocasión y de la ley reglamentaria correspondiente se advierte, con toda 
claridad, que las controversias constitucionales que puedan suscitarse entre los Poderes 
Federales o Locales o entre las distintas entidades políticas que conforman la República, 
tienen como finalidad fundamental el establecimiento de un medio de defensa judicial en el 
que los poderes o entidades que se consideren afectados por actos realizados por otro poder 
o entidad puedan defender ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus respectivas 
esferas de atribuciones, sin importar que éstas sean exclusivas o compartidas, ya que, 
ninguno de los ordenamientos indicados, ni sus exposiciones de motivos, establecen que las 
Cámaras del Congreso de la Unión estén legitimadas para incoar las controversias 
constitucionales, única y exclusivamente en defensa de las atribuciones que les son 
exclusivas. Es cierto que una de estas Cámaras no podría defender, a través de este medio, 
las facultades exclusivas de la otra, pero esto se debe a que los actos correspondientes no 
afectarían en modo alguno su esfera de atribuciones; sin embargo, la Cámara que se 
encuentre en ejercicio de la facultad correspondiente sí puede acudir en defensa de las 
facultades que la Constitución Federal establece a favor del Congreso de la Unión para ser 
ejercidas por ambas Cámaras, separada y sucesivamente; lo anterior, porque el acto de otro 
poder que resulte contrario al ejercicio de esa atribución, si bien afecta al Congreso de la 
Unión en su composición total, también incide sobre la facultad individual de la Cámara que la 
esté desarrollando. Además, si se aceptara que solamente el Congreso de la Unión puede 
actuar en defensa de las atribuciones que le confiere el artículo 73 de la Norma Fundamental, 
la controversia constitucional se volvería prácticamente nugatoria, pues el ejercicio de la 
acción que se confiere en lo individual a cada una de las Cámaras que lo integran, estaría 
supeditado a la voluntad de la otra, con lo que se desconocería la intención del Poder Revisor 
de la Constitución plasmada en el artículo 105, fracción I, inciso c) constitucional. 

De la jurisprudencia transcrita se deduce que este Tribunal Pleno ha reconocido que las Cámaras 
de Diputados y de Senadores, como órganos del Congreso de la Unión, pueden promover 
aisladamente una controversia constitucional en defensa de las atribuciones del Congreso de la 
Unión. 

Ahora bien, cabe inferir de los criterios sustentados en la tesis transcrita que cuando durante el 
periodo de receso de las Cámaras de Diputados y de Senadores, la Comisión Permanente estima 
que es necesario combatir una norma o acto que vulnera las atribuciones del Poder Legislativo, del 
que forma parte, es evidente que puede promover una controversia a nombre de éste, por ser el 
órgano que está en funciones. 

Además, el artículo 105, fracción I, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece: “La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: I. De las controversias constitucionales que, 
con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: ................c) El Poder 
Ejecutivo y el Congreso de la Unión, aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la 
Comisión Permanente, sean como órganos federales o del Distrito Federal”. La Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 116 reconoce expresamente a la 
“Comisión Permanente” como un “órgano del Congreso de la Unión” que, durante los recesos de éste, 
desempeña las funciones que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En 
el Artículo 118 previene: “En el mismo día de la clausura de las sesiones ordinarias del Congreso 
General e inmediatamente después de esta ceremonia, los diputados y senadores que hubieren sido 
nombrados como miembros de la Comisión Permanente, se reunirán en el salón de sesiones de la 
Cámara de Diputados, bajo la presidencia de la persona a quien corresponda el primer lugar por 
orden alfabético de apellidos, o de éstos y de nombres si hubiere dos o más apellidos iguales, con 
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auxilio de dos Secretarios de su elección, a fin de integrar la Mesa Directiva de la Comisión 
Permanente, para lo cual se nombrará por mayoría de votos un Presidente, un Vicepresidente y cuatro 
Secretarios; de estos últimos, dos deberán ser diputados y dos senadores”. En el 119 y 120 se 
dispone: “El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos para un periodo de receso, entre los 
diputados y para el periodo siguiente, entre los senadores". “Llevada a cabo la elección de la Mesa 
Directiva, los electos tomarán desde luego posesión de sus cargos, y el Presidente declarará 
instalada la Comisión Permanente comunicándolo así a quien corresponda". Si se toma en cuenta lo 
establecido en el artículo 105, fracción I, inciso c) de la Constitución, en cuanto reconoce legitimación a 
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión para promover acciones de controversia 
constitucional y los criterios de la tesis reproducida, debe llegarse a la conclusión de que la Comisión 
sí está legitimada para promover la presente controversia constitucional, como lo habrían estado la 
Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, cada una en forma independiente como órganos del 
referido Congreso, tomando en consideración, además, que entre los que firmaron el escrito relativo 
se encontraron el Presidente de la Comisión Permanente y su Secretario. Se hace constar que para 
este asunto intervinieron los senadores Jesús Ortega Martínez del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática, Diego Fernández de Ceballos del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; y José Ernesto Gil Elorduy, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional”, 
así como que “discutido se aprobó por unanimidad de 35 votos”, dando instrucciones la Presidencia a 
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente para que procediera a los trámites necesarios que 
dieran cumplimiento al punto de acuerdo. 

Son las razones anteriores por las que se reconoce que la Comisión Permanente cuenta con 
legitimación procesal para promover la presente controversia constitucional por el Congreso de la 
Unión. 

CUARTO.- Este Tribunal Pleno procede a examinar si las autoridades demandadas cuentan con 
legitimación pasiva para intervenir en la presente controversia constitucional. 

En la demanda se impugnan actos que se atribuyen a las siguientes autoridades: 
a) Presidente de la República. 
b) Secretario de Energía. 
c) Secretario de Gobernación. 
d) Comisión Reguladora de Energía. 
Ahora bien, es conveniente tener presente que el Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, que 
constituye la norma general cuya invalidez se demanda, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticuatro de mayo de dos mil uno y fue expedido por el Presidente de la República y 
refrendado por el Secretario de Energía, por lo que, de conformidad con el artículo 10, fracción II, de la 
Ley Reglamentaria de la materia, esas autoridades demandadas realizaron la emisión y refrendo del 
decreto, actos que se les atribuyeron en la demanda. 

Por otra parte, en relación con la publicación de la norma impugnada que se atribuye al Secretario 
de Gobernación, debe tenerse presente que en los artículos 1, 2, letra B, fracción V y 14, fracción VI, del 
Reglamento Interior de esa Secretaría, disponen lo siguiente: 

Artículo 1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que 
tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que le asignan las leyes, así como los 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 2. Al frente de la Secretaría de Gobernación estará el Secretario del Despacho, quien 
para el desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliará de: 
B. Las unidades administrativas siguientes: 
V. Dirección General de Gobierno; 
Artículo 14. La Dirección General de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones: 
VI. Organizar y publicar el Diario Oficial de la Federación;....”. 

De las anteriores transcripciones, se obtiene que la Secretaría de Gobernación es una 
dependencia del Poder Ejecutivo Federal y que estará al frente de la misma el Secretario, que será 
auxiliado por la unidad administrativa denominada Dirección General de Gobierno, para organizar y 
publicar el Diario Oficial de la Federación. 

Entonces, si el decreto impugnado fue publicado el veinticuatro de junio de dos mil uno, en el Diario 
Oficial de la Federación, debe considerarse que esa publicación fue efectuada por el Secretario de 
Gobernación. 
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Ahora bien, como ya se precisó, la actora también señaló como autoridad demandada a la 
Comisión Reguladora de Energía, atribuyéndole la aplicación del decreto impugnado. A este respecto, 
se tiene presente que al producir su contestación a la demanda, los integrantes de dicha Comisión 
manifestaron lo siguiente: 

“... no estando en el supuesto previsto en la fracción II, del artículo 10 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, no es procedente considerar a esta Comisión Reguladora de Energía como una 
entidad, poder u órgano en los términos del citado precepto, ya que ni emitió ni promulgó la 
norma impugnada ni ha pronunciado algún acto que sea motivo de la controversia. Lo anterior 
se manifiesta, sin desconocer que, de conformidad con la Ley Reguladora de Energía, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 1995, una de las 
actividades reguladas es la adquisición de energía eléctrica que se destine al servicio público 
y que, en cierta medida, la aplicación del Reglamento de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica corresponde a esta Comisión”. 

De la anterior manifestación, se obtiene que la Comisión Reguladora de Energía reconoce que le 
corresponde la aplicación del Reglamento al que pertenece la norma materia de esta controversia 
constitucional, pero estima que no puede tener el carácter de demandada en la misma. 

El reconocimiento que hace la Comisión Reguladora de Energía, en el sentido de que le 
corresponde la aplicación de la norma impugnada, se corrobora con lo dispuesto por los artículos 2, 
fracción III y 3, fracción III de su Ley, los cuales a continuación se transcriben: 

“ARTICULO 2.- La Comisión tendrá por objeto promover el desarrollo eficiente de las 
actividades siguientes: 
III. La adquisición de energía eléctrica que se destine al servicio público; 
ARTICULO 3.- Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión tendrá las atribuciones 
siguientes: 
III. Verificar que en la prestación del servicio público de energía eléctrica, se adquiera aquélla 
que resulte de menor costo para las entidades que tengan a su cargo la prestación del servicio 
público y ofrezca, además, óptima estabilidad, calidad y seguridad para el sistema eléctrico 
nacional;...”. 

Hechas las precisiones anteriores, se procederá a realizar el análisis de si las autoridades 
señaladas como demandadas, efectivamente pueden tener este carácter, para lo cual se toma en 
consideración que los artículos 10, fracción II y 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de la 
materia, establecen lo siguiente: 

“ARTICULO 10.- Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
...II.- Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la 
norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia”. 
“ARTICULO 11.- El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba 
en contrario....”. 

De las transcripciones anteriores, se obtiene que tendrá el carácter de demandado la entidad, 
poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o dictado el acto objeto de la 
controversia, así como que el demandado deberá comparecer por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 

Ahora bien, en relación con la legitimación del Presidente de la República para intervenir en la 
presente controversia, debe decirse que, de acuerdo con el contenido de los artículos 105, fracción I, 
inciso c), constitucional y 10, fracción II de su Ley reglamentaria, se puede concluir que el Poder 
Ejecutivo Federal sí puede ser parte demandada en las controversias constitucionales, por lo que en 
consecuencia cuenta con legitimación procesal pasiva. 

Ahora, el Presidente de la República compareció a este juicio por conducto de Juan de Dios Castro 
Lozano, Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, según lo acredita con copia certificada del 
nombramiento de uno de diciembre de dos mil, que obra a fojas 196 del expediente y del Acuerdo 
Presidencial de seis del mismo mes y año, por el que se le designó representante de aquél en las 
controversias constitucionales en que sea parte o requiera intervenir con cualquier carácter. 

Es conveniente tener presente que el artículo 43, fracción X de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, dispone: 
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“ARTICULO 43.- A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de 
los asuntos siguientes: 
... X.- Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y 
controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los demás juicios en que el titular del Ejecutivo Federal intervenga con 
cualquier carácter. La representación a que se refiere esta fracción comprende el desahogo de 
todo tipo de pruebas, y...”. 

Entonces, atendiendo a que quien comparece por el Presidente de la República justificó haber sido 
designado Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal y que se le otorgó la representación del Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad en las que el Titular del Ejecutivo 
Federal sea parte, en el Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve 
de diciembre de dos mil, se puede establecer que aquél sí tiene la legitimación procesal para 
comparecer en el presente juicio constitucional. 

Sirve de apoyo a la conclusión a la que se llegó, la jurisprudencia que a continuación se transcribe: 
Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VI, Septiembre de 1997 
Tesis: P./J. 70/97 
Página: 546 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACION PROCESAL. EL CONSEJERO 
JURIDICO DEL EJECUTIVO FEDERAL LA TIENE, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, PARA 
PROMOVER EN NOMBRE DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. Conforme a lo dispuesto 
en los artículos 11, párrafos primero y tercero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 43, fracción X, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, corresponde al consejero jurídico del 
Ejecutivo Federal representar al presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las 
controversias constitucionales; acuerdo que en todo caso debe presumirse, salvo prueba en 
contrario, ya que, en términos de lo establecido en el primer dispositivo citado, quien 
comparece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad legal para 
hacerlo”. 
Controversia constitucional 56/96. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en contra 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco. 16 de junio de 1997. Unanimidad 
de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. 

Con el propósito de verificar si las demás autoridades demandadas están legitimadas para 
intervenir en la presente controversia constitucional, es conveniente tener presente el criterio que 
informa la tesis siguiente: 

Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VIII, Diciembre de 1998 
Tesis: P. LXXIII/98 
Página: 790 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACION ACTIVA Y LEGITIMACION PASIVA. 
De la finalidad perseguida con la figura de la controversia constitucional, el espectro de su 
tutela jurídica y su armonización con los artículos 40, 41 y 49, en relación con el 115, 116 y 122 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que podrán tener 
legitimación activa para ejercer la acción constitucional a que se refiere la fracción I del artículo 
105 de la propia Ley Suprema, de manera genérica: la Federación, una entidad federada, un 
Municipio y Distrito Federal (que corresponden a los niveles de gobierno establecidos en la 
Constitución Federal); el Poder Ejecutivo Federal, el Congreso de la Unión, cualesquiera de 
las Cámaras de éste o la Comisión Permanente (Poderes Federales); los poderes de una 
misma entidad federada (Poderes Locales); y por último, los órganos de gobierno del Distrito 
Federal, porque precisamente estos órganos primarios del Estado, son los que pueden 
reclamar la invalidez de normas generales o actos que estimen violatorios del ámbito 
competencial que para ellos prevé la Carta Magna. En consecuencia, los órganos derivados, 
en ningún caso, podrán tener legitimación activa, ya que no se ubican dentro del supuesto de 
la tutela jurídica del medio de control constitucional. Sin embargo, en cuanto a la legitimación 
pasiva para intervenir en el procedimiento relativo no se requiere, necesariamente, ser un 
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órgano originario del Estado, por lo que, en cada caso particular deberá analizarse ello, 
atendiendo al principio de supremacía constitucional, a la finalidad perseguida con este 
instrumento procesal y al espectro de su tutela jurídica”. 
Solicitud de revocación por hecho superveniente en el incidente de suspensión relativo a la 
controversia constitucional 51/96. Gabriel Hinojosa Rivero y Marcial Benigno Felipe Campos y 
Diez, en su carácter de Presidente Municipal y Síndico, respectivamente, del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, del Estado de Puebla, contra el Gobernador y el Congreso del propio 
Estado. 16 de junio de 1998. Unanimidad de diez votos (impedimento legal Mariano Azuela 
Güitrón). Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Roberto Lara Hernández. 

Como se observa, este Tribunal Pleno ha determinado que los órganos originarios del Estado son 
los únicos que pueden tener legitimación activa para promover controversias constitucionales, ya que 
la finalidad de éstas es hacer respetar las esferas de competencias establecidas en la Constitución. 

Igualmente, se obtiene que aquellos órganos del Estado que son creados y su esfera de 
competencia la delimita la ley, no la Constitución, pueden llegar a tener legitimación pasiva en las 
controversias constitucionales aun cuando sean órganos derivados, dependiendo de cada caso en 
particular. 

Ahora bien, para poder determinar, en cada caso, si un órgano derivado del Estado tiene 
legitimación pasiva para intervenir en una controversia constitucionalidad se debe, además de atender 
a los elementos que se señalan en la tesis transcrita, verificar si el órgano derivado es autónomo de 
los demás sujetos que se señalan como demandados, pues en el caso de que ese órgano derivado 
esté subordinado a otro ente o poder de los que menciona el artículo 105, fracción I, constitucional, no 
es necesario tenerlo como demandado, ya que su superior jerárquico para dar cumplimiento a la 
ejecutoria, de serle favorable al actor, tiene que girarles órdenes o instrucciones a sus subordinados, 
quienes están obligados a acatar la sentencia aun cuando no se les haya reconocido el carácter de 
demandados. 

Entonces, teniendo en cuenta que solamente debe reconocerse legitimación pasiva a los órganos 
derivados cuando se tiene certeza de que, en el caso de que se trate, son autónomos de los otros 
sujetos demandados, que se enumeran en el precepto constitucional citado, se debe examinar si los 
actos demandados de los Secretarios de Energía y de Gobernación, consistentes respectivamente en 
el refrendo y la publicación del decreto impugnado, son actos propios derivados de imperativos 
legales. 

Así, tenemos que como del Secretario de Energía se demanda el refrendo del decreto impugnado 
en esta controversia constitucional, su legitimación debe examinarse atendiendo a las disposiciones 
contenidas en los artículos 92 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que prevén la figura del refrendo, los cuales a 
continuación se transcriben: 

“ARTICULO 92.- Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente deberán 
estar firmados por el Secretario de Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que el 
asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos”. 
“ARTICULO 13.- Los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Presidente de la 
República deberán, para su validez y observancia constitucionales ir firmados por el 
Secretario de Estado o el Jefe del Departamento Administrativo respectivo, y cuando se 
refieran a asuntos de la competencia de dos o más Secretarías o Departamentos, deberán ser 
refrendados por todos los titulares de los mismos. 
Tratándose de los decretos promulgatorios de las leyes o decretos expedidos por el Congreso 
de la Unión, sólo se requerirá el refrendo del titular de la Secretaría de Gobernación”. 

Los citados preceptos dan autonomía a la figura del refrendo a cargo de los Secretarios de Estado, 
por constituir un medio de control del ejercicio del Poder Ejecutivo Federal, por lo que se concluye que 
el Secretario de Energía cuenta con la legitimación pasiva necesaria para comparecer a juicio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, fracción II y 11, segundo párrafo de la Ley 
Reglamentaria de la materia. 

Sirve de apoyo a la anterior conclusión, la tesis jurisprudencial 109/2001, sustentada por este 
Tribunal Pleno al resolver, por mayoría de ocho votos, la controversia constitucional número 5/2001, 
promovida por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el cuatro de septiembre de dos mil uno, la cual 
a continuación se transcribe: 

“SECRETARIOS DE ESTADO. TIENEN LEGITIMACION PASIVA EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL CUANDO HAYAN INTERVENIDO EN EL REFRENDO DEL DECRETO 
IMPUGNADO. Este Alto Tribunal ha sustentado el criterio de que los “órganos de gobierno 
derivados”, es decir, aquellos que no tienen delimitada su esfera de competencia en la 
Constitución Federal, sino en una ley, no pueden tener legitimación activa en las controversias 
constitucionales ya que no se ubican dentro del supuesto de la tutela jurídica del medio de 
control constitucional, pero que en cuanto a la legitimación pasiva, no se requiere, 
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necesariamente, ser un órgano originario del Estado, por lo que, en cada caso particular debe 
analizarse la legitimación atendiendo al principio de supremacía constitucional, a la finalidad 
perseguida con este instrumento procesal y al espectro de su tutela jurídica. Por tanto, si 
conforme a los artículos 92 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el refrendo de los decretos y 
reglamentos del Jefe del Ejecutivo, a cargo de los secretarios de Estado reviste autonomía, por 
constituir un medio de control del ejercicio del Poder Ejecutivo Federal, es de concluirse que 
los referidos funcionarios cuentan con legitimación pasiva en la controversia constitucional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, fracción II, y 11, segundo párrafo de la Ley 
Reglamentaria de la materia”. 
Controversia constitucional 5/2001.- Jefe de Gobierno del Distrito Federal.- 4 de septiembre de 
2001.- Unanimidad de diez votos (Ausente Mariano Azuela Güitrón).- Ponente Juan Díaz 
Romero.- Secretarios: Pedro Nava Malagón y César de Jesús Molina Suárez. 

Ahora bien, compareció a dar contestación a la demanda Tirso Ernesto Martens Rebolledo, como 
Secretario de Energía, carácter que se acredita en términos de la copia certificada de su nombramiento 
de uno de diciembre de dos mil, que obra a fojas 130 del expediente en que se actúa. 

Por lo que hace al Secretario de Gobernación de quien se demanda la publicación del decreto 
presidencial cuestionado, se tiene presente que éste exhibió copia certificada de su nombramiento de 
uno de diciembre de dos mil, la cual obra agregada en el expediente a fojas 145, y que manifestó que 
carece de legitimación pasiva para intervenir en la presente controversia, pues no es un órgano 
autónomo, ya que depende del Ejecutivo Federal. 

Consecuentemente, para poder determinar si el Secretario de Gobernación al realizar el acto que 
se le demanda tiene autonomía del Ejecutivo Federal y, por tanto, puede tener el carácter de 
demandado en la presente controversia constitucional, se tiene presente que el artículo 90 
constitucional, prevé: 

“ARTICULO 90.- La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a 
la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo 
de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y Departamentos 
Administrativos y definirá las bases generales de creación de las entidades paraestatales y la 
intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 
Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, 
o entre éstas y las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos”. 

Del artículo transcrito, se obtiene que la Administración Pública Federal se divide en a) centralizada, 
que está constituida por los órganos que dependen directamente del Poder Ejecutivo y b) 
descentralizada o paraestatal, integrada por órganos que de manera indirecta dependen del Poder 
Ejecutivo. 

También se advierte que, en ambos casos, adopta una forma de organización jerarquizada para 
lograr una unidad de acción, de dirección, de ejecución y de distribución de los negocios del orden 
administrativo, encaminados a la consecución de los fines del Estado. 

Esa disposición constitucional es regulada por los artículos 1, 2, 11, 26 y 27, fracciones II y III, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que disponen: 

“ARTICULO 1o.- La presente Ley establece las bases de organización de la Administración 
Pública Federal, centralizada y paraestatal. 
La Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, los Departamentos Administrativos 
y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, integran la Administración Pública Centralizada. 
Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones 
nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones 
nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la administración pública 
paraestatal”. 
“ARTICULO 2o.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del 
orden administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión, habrá las siguientes 
dependencias de la Administración Pública Centralizada: 
I.- Secretarías de Estado; 
II.- Departamentos Administrativos, y 
III.- Consejería Jurídica”. 
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“ARTICULO 11.- Los titulares de las Secretarías de Estado y de los Departamentos 
Administrativos ejercerán las funciones de su competencia por acuerdo del Presidente la 
República”. 
“ARTICULO 26.- Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo 
de la Unión contará con las siguientes dependencias: 
Secretaría de Gobernación. 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Secretaría de la Defensa Nacional. 
Secretaría de Marina. 
Secretaría de Seguridad Pública. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Secretaría de Desarrollo Social. 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Secretaría de Energía. 
Secretaría de Economía. 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 
Secretaría de Educación Pública. 
Secretaría de Salud. 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
Secretaría de la Reforma Agraria. 
Secretaría de Turismo. 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal”. 
“ARTICULO 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 
II.- Publicar las leyes y decretos del Congreso de la Unión, alguna de las dos Cámaras o la 
Comisión Permanente y los reglamentos que expida el Presidente de la República, en 
términos de lo dispuesto en la fracción primera del artículo 89 constitucional, así como las 
resoluciones y disposiciones que por ley deban publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación; 
III.- Administrar y publicar el Diario Oficial de la Federación;...”. 

De los preceptos transcritos, se advierte que la Presidencia de la República, las Secretarías de 
Estado, los Departamentos Administrativos y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal integran la 
Administración Pública Federal Centralizada, que ésta es quien intervendrá en el ejercicio de las 
atribuciones y el despacho de los negocios del orden administrativo encomendados al Poder 
Ejecutivo, que los titulares de las Secretarías de Estado ejercerán las funciones de su competencia por 
acuerdo del Presidente de la República y que a la Secretaría de Gobernación le corresponde 
administrar y publicar el Diario Oficial de la Federación y tiene la obligación de publicar en éste los 
reglamentos que expida el Presidente de la República. 

Todo lo que se lleva dicho, permite establecer que la publicación del decreto presidencial por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, en el Diario Oficial de la Federación, realizada por el Titular de la Secretaría de 
Gobernación no es un acto propio de éste, pues no tiene la característica de autonomía, ya que se trata 
de una atribución que en principio corresponde a su superior jerárquico, Presidente de la República, al 
que auxilia llevándola a cabo, razón por la cual el Secretario de Gobernación carece de legitimación 
pasiva en la presente controversia constitucional. 

Por último, se procede al análisis de la legitimación pasiva de la Comisión Reguladora de Energía, 
quien en su contestación a la demanda, manifestó que no puede tener el carácter de demandada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, fracción II, de la Ley de la Materia. 

Como ya se dijo anteriormente, para que un órgano derivado pueda reconocérsele legitimación 
pasiva en una controversia constitucional debe ser autónomo de los sujetos previstos en el artículo 
105, fracción I, constitucional, por lo que en este momento se procede a examinar si la Comisión 
Reguladora de Energía en el caso que motiva la presente controversia es autónoma, para lo cual se 
toma en cuenta que el decreto impugnado establece lo siguiente: 

“DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA 
ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 126, segundo párrafo, y 135, fracción II, y se 
adicionan con un párrafo tercero al artículo 126, y con tres párrafos al artículo 135, del 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica para quedar como siguen: 
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Artículo 126.- ... 
Los permisionarios que tengan excedentes de capacidad podrán poner a disposición de la 
Comisión la capacidad fuera de convocatoria, en los términos de la fracción II del artículo 135 
y atendiendo lo previsto en el artículo 124. 
Para los efectos del párrafo anterior se entenderá por excedente la capacidad sobrante del 
permisionario una vez satisfechas sus necesidades. 
Artículo 135.- ... 
I.- ...; 
II.- Con los permisionarios de autoabastecimiento y cogeneración, conforme a las 
metodologías que expida la Secretaría, según la modalidad que se trate, la Comisión podrá 
celebrar convenios en los que se pacten compromisos de capacidad y adquisición de energía 
sujetos a las reglas de despacho, atendiéndose a lo siguiente: 
a) Hasta por 20 MW cuando se trate de permisionarios de autoabastecimiento, siempre y 
cuando tengan una capacidad instalada total hasta de 40 MW; 
b) Hasta con el cincuenta por ciento de su capacidad total cuando se trate de permisionarios 
de autoabastecimiento, siempre y cuando tengan una capacidad instalada total superior a 40 
MW, y 
c) Hasta la totalidad de la producción excedente de los permisionarios de cogeneración. 
El porcentaje que se establece en el inciso b) anterior podrá ser modificado por la Secretaría, 
conforme a las necesidades de energía que requiera la prestación del servicio público y al 
nivel de reserva de energía del Sistema Eléctrico Nacional. 
III.- ... 
... 
... 
La Comisión sólo podrá negarse a convenir con los permisionarios a que se refieren las 
fracciones II y III cuando las condiciones o términos que éstos ofrezcan no satisfagan los 
requisitos de los artículos 36 Bis de la Ley y 124 de este reglamento, o cuando la prestación 
del servicio público de energía eléctrica no requiera de dichos excedentes. 
Los convenios a que se refieren las fracciones II y III de este artículo que celebre la Comisión 
con permisionarios que sean entidades de la Administración Pública Federal, o bien, 
personas morales de las que formen parte dichas entidades, se sujetarán a lo previsto por la 
Ley y este reglamento, en particular lo señalado por el artículo 126. 
Los términos y condiciones de los convenios a que se refiere este artículo deberán celebrarse 
de manera equitativa y no discriminatoria para todos los permisionarios. Asimismo, se deberá 
atender lo dispuesto por el artículo 76 de este reglamento.” 
TRANSITORIO 
ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación”. 

Aun cuando más adelante será motivo de un análisis más profundo, de la transcripción anterior se 
puede advertir que el decreto impugnado regula los casos en que la Comisión Federal de Electricidad 
puede comprar energía eléctrica a los permisionarios de autoabastecimiento y de cogeneración, que 
tengan excedentes, atendiendo a las necesidades que requiera la prestación del servicio público y al 
nivel de reserva de energía del Sistema Eléctrico Nacional, el monto de energía sobre la que puede 
versar esa adquisición de los permisionarios de autoabastecimiento atendiendo a su capacidad y los 
requisitos para los convenios respectivos. 

Por otra parte, la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, en sus artículos 1, 2, fracciones I a III y 
3, fracción III, establece lo siguiente: 

“CAPITULO I 
Naturaleza y Atribuciones 
ARTICULO 1.- La Comisión Reguladora de Energía, órgano desconcentrado de la Secretaría 
de Energía, gozará de autonomía técnica y operativa en los términos de esta Ley. 
ARTICULO 2.- La Comisión tendrá por objeto promover el desarrollo eficiente de las 
actividades siguientes: 
I. El suministro y venta de energía eléctrica a los usuarios del servicio público; 
II. La generación, exportación e importación de energía eléctrica, que realicen los particulares; 
III. La adquisición de energía eléctrica que se destine al servicio público; 
ARTICULO 3.- Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión tendrá las atribuciones 
siguientes: 
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III. Verificar que en la prestación del servicio público de energía eléctrica, se adquiera aquélla 
que resulte de menor costo para las entidades que tengan a su cargo la prestación del servicio 
público y ofrezca, además, óptima estabilidad, calidad y seguridad para el sistema eléctrico 
nacional;...”. 

La demandada Comisión Reguladora de Energía es un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Energía, que como objetivo tiene promover, entre otras actividades, la adquisición de energía eléctrica 
para destinarla al servicio público, con la obligación-facultad de verificar que esa adquisición 
represente, para las entidades que deben prestar el servicio público, la de menor costo y que para el 
Sistema Eléctrico Nacional sea de óptima estabilidad, calidad y seguridad. 

Por otra parte, es importante tener presente que el Poder Ejecutivo Federal se auxiliará, en el 
ejercicio de las funciones que tiene encomendadas, además de la Administración Pública 
Centralizada, de la Paraestatal la cual se compone de los organismos descentralizados, las empresas 
de participación estatal, las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares 
nacionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas, y los fideicomisos. 

Respecto de los organismos públicos desconcentrados el artículo 17 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal dispone: 

“ARTICULO 17.- Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su 
competencia, las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos podrán contar 
con órganos administrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados 
y tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial 
que se determine en cada caso, de conformidad con las disposiciones legales aplicables”. 

Las Secretarías de Estado que forman parte de la Administración Pública Federal Centralizada, 
pueden contar con órganos administrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente 
subordinados y con facultades específicas. 

Ahora bien, aun cuando los órganos desconcentrados tienen facultades específicas y se les otorga 
autonomía técnica y operativa, como es el caso de la Comisión Reguladora de Energía, siempre 
subsiste la dependencia del órgano central, derivada del nexo de jerarquía. 

La Secretaría de Energía forma parte de la Administración Pública Federal Centralizada, a la que el 
artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, otorga las siguientes atribuciones: 

“ARTICULO 33.- A la Secretaría de Energía corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 
I.- Conducir la política energética del país; 
II.- Ejercer los derechos de la nación en materia de petróleo y todos los carburos de hidrógeno 
sólidos, líquidos y gaseosos; energía nuclear; así como respecto del aprovechamiento de los 
bienes y recursos naturales que se requieran para generar, conducir, transformar, distribuir y 
abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de servicio público; 
III.- Conducir la actividad de las entidades paraestatales cuyo objeto esté relacionado con la 
explotación y transformación de los hidrocarburos y la generación de energía eléctrica y 
nuclear, con apego a la legislación en materia ecológica; 
IV.- Participar en foros internacionales respecto de las materias competencia de la Secretaría, 
con la intervención que corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores, y proponer a 
ésta la celebración de convenios y tratados internacionales en tales materias; 
V.- Promover la participación de los particulares, en los términos de las disposiciones 
aplicables, en la generación y aprovechamiento de energía, con apego a la legislación en 
materia ecológica; 
VI.- Llevar a cabo la planeación energética a mediano y largo plazos, así como fijar las 
directrices económicas y sociales para el sector energético paraestatal; 
VII.- Otorgar concesiones, autorizaciones y permisos en materia energética, conforme a las 
disposiciones aplicables; 
VIII.- Realizar y promover estudios e investigaciones sobre ahorro de energía, estructuras, 
costos, proyectos, mercados, precios y tarifas, activos, procedimientos, reglas, normas y 
demás aspectos relacionados con el sector energético, y proponer, en su caso, las acciones 
conducentes; 
IX.- Regular y en su caso, expedir normas oficiales mexicanas sobre producción, 
comercialización, compraventa, condiciones de calidad, suministro de energía y demás 
aspectos que promuevan la modernización, eficiencia y desarrollo del sector, así como 
controlar y vigilar su debido cumplimiento; 
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X.- Regular y en su caso, expedir normas oficiales mexicanas en materia de seguridad nuclear 
y salvaguardas, incluyendo lo relativo al uso, producción, explotación, aprovechamiento, 
transportación, enajenación, importación y exportación de materiales radioactivos, así como 
controlar y vigilar su debido cumplimiento; 
XI.- Llevar el catastro petrolero, y 
XII.- Los demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos”. 

Entre otras atribuciones, la Secretaría de Energía tiene a su cargo conducir la política energética del 
país, aprovechar bienes y recursos naturales con el fin de prestar el servicio público de energía 
eléctrica, conducir las actividades de las entidades paraestatales relacionadas con la generación de 
energía eléctrica y promover la participación de los particulares en esta actividad, para lo cual se le 
autoriza a otorgar concesiones, autorizaciones y permisos. 

También se le encomienda a la Secretaría de Energía regular la producción, comercialización, 
compraventa, condiciones de calidad y suministro de energía, así como vigilar que se cumplan las 
disposiciones o normas oficiales mexicanas que, en esta materia, emita. 

Es conveniente tener presente que los artículos 1, 2 y 22 del anterior Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía en vigor hasta el dieciocho de junio de dos mil uno, establecían: 

“REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ENERGIA 
CAPITULO I 
De la Competencia y Organización de la Secretaría 
ARTICULO 1o.- La Secretaría de Energía, como dependencia del Poder Ejecutivo Federal, 
tiene a su cargo el desempeño de las atribuciones y facultades que le encomiendan la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, así como otras leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos y órdenes del Presidente de la República. 
ARTICULO 2o.- Para el despacho de los asuntos que le competen, la Secretaría de Energía 
contará con las siguientes unidades administrativas: 
Oficina del C. Secretario. 
Oficina del C. Subsecretario de Política y Desarrollo de Energéticos. 
Oficina del C. Subsecretario de Operación Energética. 
Oficina del C. Oficial Mayor. 
Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
Dirección General de Asuntos Internacionales. 
Dirección General de Gas L.P. y de Instalaciones Eléctricas. 
Dirección General de Política y Desarrollo Energéticos. 
Dirección General de Recursos Energéticos y Radiactivos. 
Dirección General de Operación Financiera. 
Dirección General de Operaciones Productivas. 
Dirección General de Seguridad y Protección al Ambiente. 
Dirección General de Recursos Humanos. 
Dirección General de Recursos y Servicios Generales. 
Dirección General de Programación y Presupuesto. 
Unidad de Comunicación Social. 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 
Comisión Nacional para el Ahorro de Energía. 
Comisión Reguladora de Energía. 
La Secretaría y sus órganos desconcentrados contarán con una Unidad de Contraloría Interna, 
que se regirá conforme al artículo 22 de este Reglamento. 
La Secretaría de Energía contará, asimismo, con las unidades subalternas que se establezcan 
en el Manual de Organización General de la Dependencia. 
ARTICULO 22.- Al frente de la Unidad de Contraloría Interna habrá un Contralor Interno 
designado en los términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, quien en el ejercicio de sus facultades, se auxiliará por los titulares de las 
áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, designados en los mismos términos. 
Con sujeción a su presupuesto autorizado, los órganos desconcentrados contarán con una 
Unidad de Contraloría Interna, en los términos del párrafo anterior. En el caso de que algún 
órgano desconcentrado no cuente con dicha Unidad, las facultades a que se refiere este 
artículo se ejercerán por la Unidad de Contraloría Interna de la dependencia. 
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Los servidores públicos a que se refieren los párrafos anteriores, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, relativas al control, 
investigación, auditoría, visita, trámite de quejas y denuncias, substanciación de 
procedimientos, imposición de sanciones, resolución de recursos y evaluación que confieren 
dichos ordenamientos a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y a los 
órganos de control interno. 
El titular del área de responsabilidades de la Unidad de Contraloría Interna de la dependencia, 
recibirá y resolverá las inconformidades que se prevén en la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. El titular de la Unidad de Contraloría Interna resolverá los recursos de revisión que 
se interpongan en contra de las resoluciones relativas a dichas inconformidades. 
La Secretaría y sus órganos desconcentrados, proporcionarán al Titular de su respectiva 
Unidad de Contraloría Interna los recursos humanos y materiales que requiera para la 
atención de los asuntos a su cargo. Asimismo, los servidores de la Secretaría y sus órganos 
desconcentrados están obligados a proporcionar el auxilio que requiera el Titular de cada 
Unidad de Contraloría Interna para el desempeño de sus facultades”. 

Por su parte, los artículos 1 a 3 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de junio de dos mil, en vigor desde el diecinueve del 
mismo mes y año, establecen lo siguiente: 

“REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ENERGIA 
CAPITULO PRIMERO 
De la Competencia y Estructura Orgánica 
Artículo 1.- La Secretaría de Energía, como dependencia del Poder Ejecutivo Federal, tiene a 
su cargo el ejercicio de las atribuciones que le encomiendan las leyes, así como los 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
La Secretaría, para el ejercicio de sus atribuciones y cumplimiento de sus obligaciones como 
coordinadora de sector, realiza la intervención que proceda y sujeta sus relaciones con las 
entidades paraestatales agrupadas, conforme a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 1o., 8o. y 9o. de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 
Artículo 2.- La Secretaría de Energía, a través de sus unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados, planeará y conducirá sus actividades conforme a los 
objetivos, estrategias y programas establecidos en el marco del Sistema Nacional de 
Planeación Democrática, con base en las políticas que para el logro de los objetivos y 
prioridades del desarrollo nacional determine el Ejecutivo Federal. 
La Secretaría proveerá lo conducente para asegurar que el órgano de gobierno de las 
entidades paraestatales coordinadas bajo su sector, ejerza con autonomía de gestión sus 
atribuciones de administración y conducción con base en la Planeación Nacional de 
Desarrollo y en las políticas, lineamientos y prioridades que establezca el Ejecutivo Federal. 
Artículo 3.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen, la 
Secretaría de Energía cuenta con los servidores públicos y las unidades administrativas 
siguientes: 
I.- Secretario del Despacho 
a) Dirección General de Asuntos Jurídicos; 
b) Dirección General de Asuntos Internacionales, y 
c) Unidad de Comunicación Social. 
II.- Subsecretario de Electricidad 
a) Dirección General de Operación Financiera del Subsector Electricidad; 
b) Dirección General de Operaciones Productivas del Subsector Electricidad, y 
c) Dirección General de Instalaciones Eléctricas y Recursos Nucleares. 
III.- Subsecretario de Hidrocarburos 
a) Dirección General de Operación Financiera del Subsector Hidrocarburos; 
b) Dirección General de Desarrollo Industrial de Hidrocarburos; 
c) Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos; 
d) Dirección General de Gas L.P., y 
e) Dirección General de Seguridad y Protección al Ambiente. 
IV.- Subsecretario de Política Energética y Desarrollo Tecnológico 
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a) Dirección General de Formulación de Política Energética, y 
b) Dirección General de Investigación y Desarrollo de Tecnología y Medio Ambiente. 
V.- Oficial Mayor 
a) Dirección General de Recursos Humanos; 
b) Dirección General de Programación y Presupuesto; 
c) Dirección General de Recursos y Servicios Generales, y 
d) Unidad de Informática y Telecomunicaciones. 
VI.- Organos Administrativos Desconcentrados 
a) Comisión Reguladora de Energía; 
b) Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, y 
c) Comisión Nacional para el Ahorro de Energía. 
Asimismo, la Secretaría cuenta con un Organo Interno de Control que se regirá conforme a lo 
dispuesto por el Capítulo Duodécimo de este Reglamento. 
Además, la Secretaría contará con las unidades subalternas que figuren en su presupuesto 
autorizado, cuya adscripción y funciones deberán especificarse y regularse en el Manual de 
Organización General de la propia Dependencia. 
Artículo 47.- Con sujeción a su presupuesto autorizado, los órganos desconcentrados contarán 
con un Organo Interno de Control, en los términos del artículo 43 del presente Reglamento, y 
en el caso de que algún órgano desconcentrado no cuente con dicha instancia fiscalizadora, 
las atribuciones a que se refiere este artículo se ejercerán por el Organo Interno de Control en 
la Dependencia”. 

De las transcripciones anteriores, en lo que interesa, se obtiene que en los Reglamentos Interiores 
de la Secretaría de Energía, el anterior y el vigente, se prevé que es una dependencia del Ejecutivo 
Federal, que tiene las atribuciones y facultades que se le otorgan en las leyes, así como en los 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República y para su ejercicio cuenta 
con diversas unidades administrativas y órganos desconcentrados, entre los que se encuentra la 
Comisión Reguladora de Energía. 

Entonces, la Comisión Reguladora de Energía es un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Energía, con autonomía técnica y operativa, cuyo objeto es promover el desarrollo de, entre otras 
actividades, la adquisición de energía que se destine al servicio público y para ello, entre otras 
atribuciones, se le otorga la de verificar que ese tipo de adquisiciones sea la de menor costo y la más 
estable, de calidad y segura para el Sistema Eléctrico Nacional, sin embargo, a pesar de contar con 
atribuciones otorgadas en su Ley, está subordinada a la Secretaría de Energía. 

Esa subordinación de la Comisión Reguladora de Energía a la Secretaría de Energía se manifiesta 
en que a ésta se le faculta para: 

1.- Conducir la política energética del país. 
2.- Regular y en su caso, expedir normas oficiales mexicanas sobre producción, comercialización, 

compraventa, condiciones de calidad del suministro de energía y demás aspectos que promuevan la 
modernización, eficiencia y desarrollo del sector, así como controlar y vigilar su debido cumplimiento 
(artículo 33, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal); 

3.- Proponer al Presidente de la República a los cinco comisionados que integran la Comisión 
Reguladora de Energía (artículo 5 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía). 

4.- Proponer al Ejecutivo Federal la designación del Presidente de la Comisión (artículo 7 de la Ley 
de la Comisión Reguladora de Energía). 

Así tenemos que en principio es a la Secretaría de Energía a quien le corresponde conducir la 
política energética del país, aprovechar los bienes y recursos para prestar el servicio público de 
energía eléctrica, conducir las actividades de las paraestatales que deban prestar este servicio, 
promover la participación de los particulares en la generación de la energía eléctrica, otorgándoles 
permisos, autorizaciones y concesiones, regular la compraventa de energía, entre otras actividades 
relacionadas y la Comisión Reguladora de Energía la auxilia en el ejercicio de esas atribuciones. 

Dicho de otra manera, el ejercicio de las funciones previstas en las disposiciones a que se ha 
venido haciendo referencia corresponden a la Secretaría de Energía y para su realización algunas de 
ellas se delegan en la Comisión Reguladora de Energía, la cual, sin dejar de depender de la primera, 
tiene autonomía técnica y operativa. 

De todo lo que se lleva dicho, se puede concluir que el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Energía conduce la política energética del país y regula la producción, comercialización, 
compraventa y condiciones de calidad de la energía eléctrica y que parte de esas funciones las realiza 
la Comisión Reguladora de Energía como es promover la adquisición de energía eléctrica que se 
destine al servicio público y verificar que las adquisiciones de este tipo que hagan las entidades sean 
las de menor costo y correspondan en estabilidad, calidad y seguridad a las necesidades del Sistema 
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Eléctrico Nacional, lo anterior permite establecer que la Comisión demandada ejerce y está al cuidado 
de atribuciones que en principio corresponden al Poder Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Energía, por lo que en un orden jerárquico la Comisión se ubica en la Administración Pública 
Centralizada, como un órgano subordinado a la Presidencia de la República por conducto de la 
mencionada Secretaría de Estado. 

En consecuencia, la Comisión Reguladora de Energía no tiene legitimación pasiva para intervenir 
en la presente controversia constitucional. 

QUINTO.- En atención a que la improcedencia de las controversias constitucionales es de orden 
público y de estudio preferente, debe abordarse el estudio de la causa de improcedencia que propuso 
en su contestación a los conceptos de invalidez propuestos en la demanda, el Consejero Jurídico del 
Gobierno Federal; quien manifestó lo siguiente: 

“... Es muy importante aclarar que antes de la reforma impugnada también se podían adquirir 
fuera de convocatoria los sobrantes de los permisionarios de autoabastecimiento y 
cogeneración, pero ello limitado a cierta cantidad (20 MW). Sin embargo, esta limitación fue 
establecida por el propio Ejecutivo Federal en Reglamento – no por el legislador en la ley y, 
por tanto, conforme a régimen constitucional el propio Ejecutivo, puede reformar una 
disposición que él mismo previó....”. 

El argumento transcrito, también fue invocado por el Secretario de Energía, en su contestación a la 
demanda, de la siguiente manera: 

“... antes de la reforma impugnada se podían adquirir fuera de convocatoria sobrantes de los 
permisionarios de autoabastecimiento y cogeneración hasta por la cantidad de 20 MW, este 
límite fue establecido por el Ejecutivo Federal en el referido Reglamento, y no por el 
Legislador en la Ley. La eliminación de esta limitación por el propio creador de la misma, el 
Ejecutivo Federal, no trasciende a las facultades reglamentarias constitucional y legalmente 
previstas.... 

Las anteriores transcripciones revelan que si bien el argumento propuesto por el Presidente de la 
República y el Secretario de Energía está encaminado a defender la constitucionalidad del decreto 
impugnado, en él se sostiene que antes de la emisión de éste, en el Reglamento de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica ya se preveía la adquisición de la capacidad de energía excedente, hasta 
por la cantidad de 20 MW, a los permisionarios de autoabastecimiento y de cogeneración fuera de 
convocatoria, es decir, que al no mediar licitación pública, la parte actora ya había consentido tal 
disposición, la cual en el decreto impugnado sólo modifica la cantidad límite que de capacidad de 
energía eléctrica puede adquirir directamente la Comisión Federal de Electricidad de los particulares 
con permiso para generarla. 

Atento a lo anterior es necesario verificar si existió consentimiento de la parte actora, lo que haría 
improcedente la presente controversia constitucional, atendiendo a que, como ya se dijo, el examen de 
las causas de improcedencia es de orden público. 

Ahora bien, tomando en cuenta como ya se ha precisado al examinar la oportunidad de la 
demanda, que la emisión del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica es un 
acto distinto de la emisión del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
mismo, publicado el veinticuatro de mayo de dos mil uno en el Diario Oficial de la Federación y que al 
tratarse de diversos actos ambos son susceptibles de impugnarse. 

Sobre el particular debe decirse que el hecho de que en el decreto impugnado se establezca que la 
Comis ión Federal de Electricidad puede adquirir sin necesidad de convocatoria los excedentes de 
capacidad de generación de energía eléctrica a los permisionarios de autoabastecimiento y de 
cogeneración y que esa disposición ya era contenida en similares términos en los preceptos 
reglamentarios que aquél reforma, no implica el consentimiento que por no haberse impugnado ahora 
se invoca, aduciéndose que ya no se pueda combatir aquél por tener un contenido similar, pues en 
opinión de las mencionadas demandadas, sólo se modifica la cantidad límite que se puede adquirir. 

En efecto, al ser dos actos distintos, cada uno, por su parte, resultado de una manifestación de 
voluntad de la autoridad que los emite y de un procedimiento de emisión diferente, esto es, de 
ocasiones distintas del ejercicio de la facultad reglamentaria del Ejecutivo Federal, ambos pueden ser 
impugnados en el momento en que respecto de cada uno se da la condición para hacerlo, en este 
caso a partir de su publicación, por lo tanto, tratándose de disposiciones generales no puede 
estimarse que, al no haber impugnado una anterior de contenido similar o igual, la nueva disposición 
que la reitera no se puede impugnar por haberse consentido 
su contenido. 

SEXTO.- Previamente al estudio de los conceptos de invalidez propuestos por la parte actora y su 
contestación por parte de las demandadas, que cuentan con legitimación para intervenir en la presente 
controversia constitucional, es necesario hacer diversas precisiones, a saber, las características de 
este medio de control constitucional, la función que corresponde a la Suprema Corte al estudiar 
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asuntos de esa naturaleza y las reglas técnicas con las que debe cumplir al pronunciar la sentencia 
correspondiente. 

En cuanto al primer punto se tiene presente que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece, en su parte orgánica, el sistema de competencias al que deberán ceñirse la 
Federación, los Estados, los Municipios y el Distrito Federal y, en lo que se conoce en la doctrina como 
aspecto dogmático, prevé las obligaciones que deben ser respetadas, sin distinción, por las 
autoridades de los órdenes jurídicos anteriores. 

El orden jurídico constitucional tiende, además de establecer las reglas con base en las cuales 
deben ejercer sus funciones competenciales las autoridades, a preservar la regularidad en dicho 
ejercicio, consistente en que éste se lleve a cabo dentro del marco de las atribuciones establecidas, 
sin nunca rebasar los principios rectores previstos en la Constitución Federal, ya sea en perjuicio de 
los gobernados, por violación de garantías individuales, o bien afectando la esfera de competencia que 
corresponde a las autoridades de otro orden jurídico. Al respecto debe señalarse que a partir de enero 
de mil novecientos noventa y cinco, en que entraron en vigor las reformas constitucionales al artículo 
105 Constitucional, entre otros, la Suprema Corte fue afinando el criterio para determinar lo que 
constituía la materia de las controversias constitucionales. Aunque propiamente no se puede hablar de 
etapas históricas, por la variedad de fechas en que se emitieron los fallos respectivos, sí se pueden 
distinguir cuatro criterios que reflejan esa afinación y que podrían distinguirse de la siguiente manera: 

1o. En la controversia constitucional sólo pueden plantearse problemas de invasión de esferas. 
Al respecto resultan ilustrativas las siguientes tesis, que si bien en su parte medular se refiere 
a otro tema, sustenta con claridad el criterio apuntado: 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. NO ES LA VIA IDONEA PARA IMPUGNAR ACTOS 
DERIVADOS DE RESOLUCIONES DICTADAS EN UN PROCEDIMIENTO DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE AMPARO. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido reiteradamente el criterio de que la controversia constitucional no es la vía idónea 
para impugnar sentencias que recaigan en los juicios o procedimientos de los que conocen 
los órganos jurisdiccionales, ya que se haría de esta vía un recurso o ulterior medio de defensa 
para someter a revisión la misma cuestión litigiosa debatida en el procedimiento natural, 
siendo que en la controversia constitucional sólo puede plantearse contravención a 
disposiciones fundamentales por invasión o transgresión de los ámbitos competenciales que 
dichas disposiciones establecen en favor de cada uno de los respectivos niveles de gobierno. 
Consecuentemente, por mayoría de razón, los actos emitidos en cumplimiento de 
requerimientos formulados por los órganos del Poder Judicial Federal en el procedimiento de 
ejecución de sentencias de amparo, no pueden ser impugnados en vía de controversia 
constitucional pues, en términos del artículo 105 de la Ley de Amparo que rige el citado 
procedimiento, cuando cualquier autoridad sea requerida por los órganos jurisdiccionales de 
amparo, tiene la ineludible obligación de cumplir en los términos requeridos; por tanto, el 
análisis de la constitucionalidad de los actos que emitan las autoridades demandadas en 
cumplimiento de una sentencia de amparo o de un requerimiento de un Juez de Distrito 
tendiente a lograr dicho cumplimiento, no puede realizarse en la vía de controversia 
constitucional, máxime cuando la autoridad que se sienta agraviada por la citada resolución 
tiene a su alcance los medios de defensa previstos en la Ley Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Controversia constitucional 17/97. Ramón Galindo Noriega y Jesús Alfredo Delgado Muñoz, en 
su carácter de Presidente Municipal y Secretario, respectivamente, ambos del Ayuntamiento 
del Municipio de Juárez, Chihuahua, contra el Congreso del Estado de Chihuahua. 20 de 
octubre de 1998. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Olga 
María Sánchez Cordero. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz. 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA TUTELA JURIDICA DE ESTA ACCION ES LA 
PROTECCION DEL AMBITO DE ATRIBUCIONES QUE LA LEY SUPREMA PREVE PARA LOS 
ORGANOS ORIGINARIOS DEL ESTADO. Del análisis de la evolución legislativa que en 
nuestros textos constitucionales ha tenido el medio de control constitucional denominado 
controversia constitucional, se pueden apreciar las siguientes etapas: 1. En la primera, se 
concibió sólo para resolver las que se presentaren entre una entidad federada y otra; 2. En la 
segunda etapa, se contemplaron, además de las antes mencionadas, aquellas que pudiesen 
suscitarse entre los poderes de un mismo Estado y las que se suscitaran entre la Federación y 
uno o más Estados; 3. En la tercera, se sumaron a las anteriores, los supuestos relativos a 
aquellas que se pudieren suscitar entre dos o más Estados y el Distrito Federal y las que se 
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suscitasen entre órganos de Gobierno del Distrito Federal. En la actualidad, el artículo 105, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, amplía los supuestos 
para incluir a los Municipios, al Poder Ejecutivo, al Congreso de la Unión, a cualquiera de sus 
Cámaras, y en su caso, a la Comisión Permanente. Pues bien, de lo anterior se colige que la 
tutela jurídica de este instrumento procesal de carácter constitucional, es la protección del 
ámbito de atribuciones que la misma Ley Suprema prevé para los órganos originarios del 
Estado, es decir, aquellos que derivan del sistema federal y del principio de división de 
poderes a que se refieren los artículos 40, 41 y 49, en relación con el 115, 116 y 122, de la 
propia Constitución y no así a los órganos derivados o legales, pues estos últimos no son 
creados ni tienen demarcada su competencia en la Ley Fundamental; sin embargo, no por 
ello puede estimarse que no están sujetos al medio de control, ya que, si bien el espectro de la 
tutela jurídica se da, en lo particular, para preservar la esfera competencial de aquéllos y no de 
éstos, en lo general se da para preservar el orden establecido en la Constitución Federal, a 
que también se encuentran sujetos los entes públicos creados por leyes secundarias u 
ordinarias. 
Solicitud de revocación por hecho superveniente en el incidente de suspensión relativo a la 
controversia constitucional 51/96. Gabriel Hinojosa Rivero y Marcial Benigno Felipe Campos y 
Diez, en su carácter de Presidente Municipal y Síndico, respectivamente, del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, del Estado de Puebla, contra el Gobernador y el Congreso del propio 
Estado. 16 de junio de 1998. Unanimidad de diez votos (impedimento legal Mariano Azuela 
Güitrón). Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Roberto Lara Hernández. 

2o. El segundo criterio que amplía el anterior, establece que a la Suprema Corte sólo le 
corresponde conocer, en controversias constitucionales, de violaciones a la Constitución 
General de la República, careciendo de competencia para conocer de planteamientos contra 
actos a los que sólo se les atribuyan violaciones a la Constitución del Estado o a Leyes 
locales, cuyo remedio corresponde establecer al Constituyente local o a las Legislaturas de 
los Estados. El anterior criterio aparece claramente expuesto en la siguiente tesis: 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES ENTRE UN ESTADO Y UNO DE SUS MUNICIPIOS. 
A LA SUPREMA CORTE SOLO COMPETE CONOCER DE LAS QUE SE PLANTEEN CON 
MOTIVO DE VIOLACIONES A DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES DEL ORDEN 
FEDERAL. Para determinar los planteamientos cuyo conocimiento corresponda a esta 
Suprema Corte, propuestos mediante la acción de controversia constitucional suscitada entre 
un Estado y uno de sus Municipios, debe tomarse en consideración que los artículos 105, 
fracción I, inciso i) de la Constitución General de la República y 10, fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, limitan su competencia a aquellas controversias 
que versen sobre la constitucionalidad de los actos o disposiciones generales impugnados, 
desprendiéndose de ahí que se trata de violaciones a disposiciones constitucionales del orden 
federal. Por lo tanto, carece de competencia para dirimir aquellos planteamientos contra actos 
a los que sólo se atribuyan violaciones a la Constitución del Estado o a leyes locales, cuyo 
remedio corresponde establecer al Constituyente Local o a las Legislaturas de los Estados. 
Controversia constitucional 3/93. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 6 de noviembre 
de 1995. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas. 

3o. Un criterio más amplio se dio cuando se consideró que también es materia de la controversia 
constitucional el estudio de violaciones indirectas a la Constitución, aunque con la limitante de 
que están vinculadas de modo fundamental con el acto o ley reclamados. Ilustra el anterior 
criterio la tesis que se reproduce a continuación: 
Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: V, Abril de 1997 
Tesis: P./J. 23/97 
Página: 134 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES PROCEDENTE EL CONCEPTO DE INVALIDEZ 
POR VIOLACIONES INDIRECTAS A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, SIEMPRE QUE ESTEN VINCULADAS DE MODO FUNDAMENTAL 
CON EL ACTO O LA LEY RECLAMADOS. Resulta procedente el estudio del concepto de 
invalidez invocado en una controversia constitucional, si en él se alega contravención al 
artículo 16 de la Constitución Federal, en relación con otras disposiciones, sean de la 
Constitución Local o de leyes secundarias, siempre que estén vinculadas de modo 
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fundamental con el acto o la ley reclamados, como sucede en el caso en el que se invocan 
transgresiones a disposiciones ordinarias y de la Constitución Local dentro del proceso 
legislativo que culminó con el ordenamiento combatido que, de ser fundadas, lo invalidarían. 
Lo anterior es acorde con la finalidad perseguida en el artículo 105 de la Carta Magna, de 
someter a la decisión judicial el examen integral de validez de los actos impugnados. 
Controversia constitucional 6/96. Alfonso Vázquez Reyes y Margarito Solano Díaz, en su 
carácter de Presidente Municipal y Síndico del Municipio de Asunción Cuyotepeji, Distrito de 
Huajuapam, del Estado de Oaxaca, contra el Gobernador, Secretario General de Gobierno y 
Congreso Estatal del propio Estado. 10 de febrero de 1997. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Osmar Armando 
Cruz Quiroz. 

4o. Finalmente, en lo que puede considerarse como el criterio que hoy es reconocido 
mayoritariamente por la Suprema Corte es el consistente en que en la controversia 
constitucional pueden examinarse todo tipo de violaciones a la Constitución Federal, así como 
que ello incluye, de manera relevante, el bienestar de la propia persona humana sujeta al 
imperio de los entes u órganos de poder. Las tesis correspondientes expresan: 
Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: X, Septiembre de 1999 
Tesis: P./J. 98/99 
Página: 703 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL CONTROL DE LA REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, 
AUTORIZA EL EXAMEN DE TODO TIPO DE VIOLACIONES A LA CONSTITUCION FEDERAL. 
Los Poderes Constituyente y Reformador han establecido diversos medios de control de la 
regularidad constitucional referidos a los órdenes jurídicos federal, estatal y municipal, y del 
Distrito Federal, entre los que se encuentran las controversias constitucionales, previstas en el 
artículo 105, fracción I, de la Carta Magna, cuya resolución se ha encomendado a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en su carácter de Tribunal Constitucional. La finalidad 
primordial de la reforma constitucional, vigente a partir de mil novecientos noventa y cinco, de 
fortalecer el federalismo y garantizar la supremacía de la Constitución, consistente en que la 
actuación de las autoridades se ajuste a lo establecido en aquélla, lleva a apartarse de las 
tesis que ha venido sosteniendo este Tribunal Pleno, en las que se soslaya el análisis, en 
controversias constitucionales, de conceptos de invalidez que no guarden una relación directa 
e inmediata con preceptos o formalidades previstos en la Constitución Federal, porque si el 
control constitucional busca dar unidad y cohesión a los órdenes jurídicos descritos, en las 
relaciones de las entidades u órganos de poder que las conforman, tal situación justifica que 
una vez que se ha consagrado un medio de control para dirimir conflictos entre dichos entes, 
dejar de analizar ciertas argumentaciones sólo por sus características formales o su relación 
mediata o inmediata con la Norma Fundamental, produciría, en numerosos casos, su 
ineficacia, impidiendo salvaguardar la armonía y el ejercicio pleno de libertades y 
atribuciones, por lo que resultaría contrario al propósito señalado, así como al fortalecimiento 
del federalismo, cerrar la procedencia del citado medio de control por tales interpretaciones 
técnicas, lo que implícitamente podría autorizar arbitrariedades, máxime que por la naturaleza 
total que tiene el orden constitucional, en cuanto tiende a establecer y proteger todo el sistema 
de un Estado de derecho, su defensa debe ser también integral, independientemente de que 
pueda tratarse de la parte orgánica o la dogmática de la Norma Suprema, dado que no es 
posible parcializar este importante control. 
Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 de agosto de 1999. 
Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Disidentes: José de Jesús 
Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Humberto Suárez Camacho. 
Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: X, Septiembre de 1999 
Tesis: P./J. 101/99 
Página: 708 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA FINALIDAD DEL CONTROL DE LA REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
INCLUYE TAMBIEN DE MANERA RELEVANTE EL BIENESTAR DE LA PERSONA HUMANA 
SUJETA AL IMPERIO DE LOS ENTES U ORGANOS DE PODER. El análisis sistemático del 
contenido de los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos revela 
que si bien las controversias constitucionales se instituyeron como un medio de defensa entre 
poderes y órganos de poder, entre sus fines incluye también de manera relevante el bienestar 
de la persona humana que se encuentra bajo el imperio de aquéllos. En efecto, el título 
primero consagra las garantías individuales que constituyen una protección a los gobernados 
contra actos arbitrarios de las autoridades, especialmente las previstas en los artículos 14 y 16, 
que garantizan el debido proceso y el ajuste del actuar estatal a la competencia establecida 
en las leyes. Por su parte, los artículos 39, 40, 41 y 49 reconocen los principios de soberanía 
popular, forma de estado federal, representativo y democrático, así como la división de 
poderes, fórmulas que persiguen evitar la concentración del poder en entes que no sirvan y 
dimanen directamente del pueblo, al instituirse precisamente para su beneficio. Por su parte, 
los numerales 115 y 116 consagran el funcionamiento y las prerrogativas del Municipio Libre 
como base de la división territorial y organización política y administrativa de los Estados, 
regulando el marco de sus relaciones jurídicas y políticas. Con base en este esquema, que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación debe salvaguardar, siempre se encuentra latente e 
implícito el pueblo y sus integrantes, por constituir el sentido y razón de ser de las partes 
orgánica y dogmática de la Constitución, lo que justifica ampliamente que los mecanismos de 
control constitucional que previene, entre ellos las controversias constitucionales, deben servir 
para salvaguardar el respeto pleno del orden primario, sin que pueda admitirse ninguna 
limitación que pudiera dar lugar a arbitrariedades que, en esencia, irían en contra del pueblo 
soberano. 
Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 de agosto de 1999. 
Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Disidentes: José de Jesús 
Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Humberto Suárez Camacho. 

En consecuencia, es de concluirse que la pretensión de los medios de control constitucional es la 
salvaguarda del orden primario o total, a través de la función interpretativa y de decisión sobre si un 
acto de autoridad está o no apegado a la norma fundamental, pues las hipótesis de control 
contempladas en la Carta Magna permiten que los actos de autoridad, provenientes tanto de la 
Federación como de las entidades que la componen, puedan ser anulados por una determinación de 
uno de los órganos del Poder Judicial Federal, en este caso la Suprema Corte, en ejercicio de una 
función de orden constitucional. 

Ahora bien, el cometido de este Alto Tribunal al resolver controversias constitucionales, cuando 
exista interés jurídico, consiste en preservar los dos principios que sustentan las relaciones jurídicas y 
políticas de los órdenes jurídicos parciales señalados con anterioridad, a saber, salvaguardar el 
federalismo y la supremacía constitucional, lo cual se logra a través de la determinación, en cada caso 
que se somete a su conocimiento, de si existe o no invasión a la esfera de atribuciones que la Carta 
Magna otorga o reserva para la parte actora, así como del análisis sobre cualquier tema que se 
vincule, de algún modo, con una violación a la Constitución, sea en su parte orgánica como en la 
dogmática. 

Las anteriores consideraciones se refuerzan si se atiende también a la exposición de motivos de la 
iniciativa de reforma constitucional de treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro 
que, en su parte conducente, señala: 

La Constitución es el ordenamiento supremo que, surgido de nuestras luchas históricas y de 
nuestros más amplios consensos, recoge la voluntad nacional de los mexicanos y da sustento 
a nuestro Estado de Derecho. La Constitución, señala las pautas para avanzar en la 
democracia hacia la convivencia justa y segura que todos anhelamos y expresa nuestra 
voluntad de mantener la unidad de la República en un pacto federal que garantice a sus 
integrantes, Federación, estados y municipios, una vida justa y armónica. […] 
Debemos fortalecer el Estado de Derecho que otorgue certidumbre a todos y permita la más 
cabal expresión de las potencialidades de cada quien y de la sociedad en su conjunto. 
Fortalecer el Estado de Derecho requiere mejores instrumentos para asegurar la plena 
vigencia de nuestra Constitución, mayor capacidad para aplicar la ley, sancionar a quienes la 
violan y dirimir las controversias. Los mexicanos queremos un Estado de Derecho que 
asegure una convivencia civilizada, armónica y pacífica, un Estado que haga de la norma 
jurídica el sustento de la cohesión social y de la suma de nuestros esfuerzos. […] 
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En la Suprema Corte de Justicia la voluntad popular ha depositado la función fundamental de 
mantener el equilibrio entre poderes de la Unión, dirimiendo las controversias que pudieran 
suscitarse entre el Ejecutivo y el Legislativo. Así también, la Suprema Corte es depositaria del 
supremo mandato de velar por la Unión de la República, dirimiendo las controversias entre 
estados, municipios, el Distrito Federal y la Federación. En la Suprema Corte reside asimismo 
el mandato de asegurar a los individuos que todo acto de autoridad se apegue estrictamente 
al orden que la Constitución consagra. De ahí que un régimen de plena vigencia del Estado de 
Derecho y un sistema de administración de justicia y seguridad pública justo y eficiente, 
requiere de un Poder Judicial más independiente y más fuerte. […] 
Consolidar a la Suprema Corte como tribunal de constitucionalidad exige otorgar mayor 
fuerza a sus decisiones, exige ampliar su competencia para emitir declaraciones sobre la 
constitucionalidad de leyes que produzcan efectos generales, para dirimir controversias entre 
los tres niveles de gobierno y para fungir como garante del federalismo. Al otorgar nuevas 
atribuciones a la Suprema Corte, se hace necesario revisar las reglas de su integración a fin 
de facilitar la deliberación colectiva entre sus miembros, asegurar una interpretación 
coherente de la Constitución, permitir la renovación periódica de criterios y actitudes ante las 
necesidades cambiantes del país, y favorecer el pleno cumplimiento de su encargo. […] 
Esta iniciativa de reformas a la Constitución forma parte de un conjunto de acciones que 
fortalecerán el orden público y la seguridad individual familiar y patrimonial. Se trata de una 
reforma profunda que parte de la voluntad de los mexicanos de vivir en un Estado fundado en 
la soberanía nacional, la democracia, la división de poderes, el federalismo y el respeto a las 
garantías individuales. Su objetivo último es el fortalecimiento del equilibrio de poderes y del 
Estado de Derecho. 
Las Controversias constitucionales. 
El artículo 105 del texto original de la Constitución le otorga competencia exclusiva a la 
Suprema Corte de Justicia para conocer de las controversias que se susciten entre dos o más 
estados, entre uno o más estados y el Distrito Federal, entre los poderes de un mismo estado y 
entre órganos de gobierno del Distrito Federal sobre la constitucionalidad de sus actos. Los 
mencionados supuestos del artículo 105 no prevén muchos de los conflictos entre los órganos 
federales, estatales y municipales que la realidad cotidiana está planteando. 
Una de las demandas de nuestros días es la de arribar a un renovado federalismo. Ello hace 
indispensable encontrar las vías adecuadas para solucionar las controversias que en su pleno 
ejercicio pueda suscitar. Por este motivo, se propone la modificación del artículo 105 a fin de 
prever en su fracción primera las bases generales de un nuevo modelo para la solución de las 
controversias sobre la constitucionalidad de actos que surjan entre la Federación y un estado o 
el Distrito Federal, la federación y un municipio, el Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión, 
aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso la Comisión Permanente, sea como 
órganos federales o del Distrito Federal, dos estados, un estado y el Distrito Federal, el Distrito 
Federal y un municipio, dos municipios de diversos estados, dos poderes de un mismo estado, 
un estado y uno de sus municipios, y dos órganos del Distrito Federal o dos municipios de un 
mismo estado. 
Con la modificación propuesta, cuando alguno de los órganos mencionados en el párrafo 
anterior estime vulnerada su competencia por actos concretos de autoridad o por 
disposiciones generales provenientes de otro de esos órganos podrá ejercitar las acciones 
necesarias para plantear a la Suprema Corte la anulación del acto o disposición general. 
El gran número de Organos legitimados por la reforma para plantear las controversias 
constitucionales es un reconocimiento a la complejidad y pluralidad de nuestro sistema 
federal. Todos los niveles de gobierno serán beneficiados con estas reformas. 
El otorgamiento de estas nuevas atribuciones reconoce el verdadero carácter que la Suprema 
Corte de Justicia tiene en nuestro orden jurídico el de ser un órgano de carácter constitucional. 
Es decir, un órgano que vigila que la Federación, los estados y los municipios actúen de 
conformidad con lo previsto por nuestra Constitución. 

Por su parte, el artículo 105, fracción I, constitucional dispone: 
Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre: 
a).- La Federación y un Estado o el Distrito Federal; 
b).- La Federación y un municipio; 
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c).- El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, 
en su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos federales o del Distrito Federal; 
d).- Un Estado y otro; 
e).- Un Estado y el Distrito Federal; 
f).- El Distrito Federal y un municipio; 
g).- Dos municipios de diversos Estados; 
h).- Dos Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales; 
i).- Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales; 
j).- Un Estado y un municipio de otro Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales; y 
k).- Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los 
municipios impugnadas por la Federación, de los municipios impugnadas por los Estados, o 
en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos 
únicamente respecto de las partes en la controversia. 

En la parte que interesa, se advierte que el precepto constitucional prevé que esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación conocerá de las controversias constitucionales que, con motivo de 
disposiciones generales o actos, se susciten entre el Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión, 
cuando alguno de estos órganos federales estime vulnerada su esfera de competencia otorgada por 
la Constitución Federal o bien cuando planteen o se advierta (como se justificará más adelante) que 
se incurrió en algún tipo de violación a la Constitución, considerada integralmente. 

Todo lo anterior, permite concluir que las finalidades de las controversias constitucionales 
consisten en que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación verifique si, en algunos casos, existe 
invasión a la esfera de competencia de la parte actora (poder, órgano o entidad), a través de la norma o 
acto impugnado, para de esa manera preservar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones que 
se otorgan en la Constitución a los poderes, órganos y entidades de los distintos órdenes jurídicos 
que coexisten en nuestro país y, en otros, si se vulnera en cualquier manera el orden constitucional. 

De los argumentos anteriores se desprenden los elementos sustanciales para abordar la segunda 
cuestión, o sea, la relativa a la función que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver controversias constitucionales. Se observa con claridad que consiste en salvaguardar el orden 
constitucional, infiriéndose de ello sus posibilidades y sus limitaciones. En cuanto a sus posibilidades 
puede examinar, con la mayor amplitud, si las normas o actos combatidos violan la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cualquiera de sus disposiciones, lo que permite, a 
través de los artículos 14 y 16 de esa Carta Fundamental, garantizar el respeto de todo el orden jurídico 
nacional, pues es factible que por violación de una norma jurídica federal o local y de cualquier rango, 
se vulneren las disposiciones constitucionales citadas. 

En esa labor puede acontecer que las disposiciones constitucionales sean claras y, por lo mismo, 
de fácil e indiscutible aplicación; pero también puede suceder que se tenga que acudir a la 
interpretación de la norma constitucional que se estima violada, para desentrañar su contenido y ello 
exigirá que se expresen los razonamientos idóneos que lo demuestren. 

De lo anterior se infieren las claras limitaciones de la Suprema Corte en el cumplimiento de su 
función. 
No le corresponde arrogarse atribuciones que le corresponden al Poder Reformador de la 
Constitución, como tampoco al Poder Legislativo, a los Estados o a los Municipios. Le toca juzgar de 
los actos y leyes combatidos e incluso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, fracción IV, 
de la Ley Reglamentaria del artículo 105, fracciones I y II, de la Constitución, deberá señalar “los 
alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a 
cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda”, lo que no puede interpretarse en el 
sentido de que sustituya a las autoridades demandadas y haga lo que a ellas corresponde conforme a 
sus atribuciones. 
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En esta línea de pensamiento puede ocurrir que lo que se cuestione en un asunto por alguna de 
las partes sea, implícitamente, el propio precepto constitucional que debe aplicarse por considerar que 
resulta obsoleto o por algunos otros motivos de carácter económico, político, social o de alguna otra 
naturaleza. En estos casos la Suprema Corte no puede suplantar al Poder Reformador de la 
Constitución y decidir, de modo directo o tácito, si la norma constitucional es incorrecta. Si se trata de 
una disposición vigente y cuyo contenido no ofrece lugar a dudas, la primera en respetarlo debe ser la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues de obrar de modo distinto estaría introduciendo un 
perverso mecanismo contrario al estado de derecho, a saber, que el órgano encargado de 
salvaguardar la supremacía de la Constitución fuera el que la violentara, colocándose por encima de la 
misma y suplantando al Poder Reformador de la Constitución, que es el único que puede cumplir con 
esa función y cuyas características, complementadas por los requisitos especiales de votación, para 
esos casos, garantizan que quienes lo integran, como representantes de la Federación y de los 
Estados, consideran conveniente reformarla por las razones que les hayan resultado convincentes. 

El último punto que conviene precisar es el relativo a las reglas técnicas que debe cumplir la 
Suprema Corte al dictar sentencias en controversias constitucionales. El problema está claramente 
resuelto en los artículos 39 y 40 de la Ley Reglamentaria del Artículo 105, fracciones I y II, de la 
Constitución. Dicen: 
“Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, corregirá los errores que advierta en la 
cita de los preceptos invocados y examinará en su conjunto los razonamientos de las partes a fin de 
resolver la cuestión efectivamente planteada”. “En todos los casos la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación deberá suplir la deficiencia de la demanda, contestación, alegatos o agravios”. 

Aunque las disposiciones son especialmente claras conviene sistematizarlas en lo que serían tres 
reglas claras que deben cumplirse al dictar sentencias en asuntos de esta naturaleza: 1) corregir 
errores en las citas de los preceptos; 2) examinar integralmente los razonamientos de las partes para 
resolver la cuestión efectivamente planteada; 3) suplir la deficiencia de la demanda, contestación, 
alegatos o agravios. 

Se trata, consecuentemente, de reglas tan elásticas que bien pueden interpretarse en el sentido de 
que si la Suprema Corte advierte una violación a la Constitución que no se hubiere propuesto por el 
accionante, ella puede examinarla oficiosamente al suplir la demanda. Por mayoría de razón lo mismo 
puede hacer si existen algunos planteamientos que, por sí mismos, también pudieran prosperar. 

De acuerdo con el análisis realizado de las dos cuestiones anteriores, este mecanismo revela que 
el legislador ordinario, al reglamentar la norma constitucional, consideró de tal importancia que la 
Suprema Corte determinara si se respetó el orden constitucional por las normas o actos impugnados, 
que determinó que lo hiciera sin las limitantes que podrían seguirse de citas equivocadas de 
preceptos, presentaciones confusas que dificultaran advertir lo efectivamente planteado o, finalmente, 
carencias o deficiencias que pudieran advertirse en la demanda, contestación, alegatos o agravios. 

Para confirmar estas conclusiones se transcriben algunas tesis que se han sustentado tanto en 
cuanto a la suplencia de la queja deficiente en general o en diversas materias, como en cuanto a las 
referidas expresamente a las controversias constitucionales: 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. CONSISTE EN EXAMINAR CUESTIONES NO 
PROPUESTAS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE RESULTEN FAVORABLES 
O DESFAVORABLES PARA QUIEN SE SUPLE. La figura de la suplencia de la queja prevista 
en el artículo 76 bis de la Ley de Amparo, tanto en relación con el juicio de garantías, como 
con los recursos que en aquélla se establezcan, consiste, en esencia, en examinar cuestiones 
no propuestas por el quejoso o recurrente, en sus conceptos de violación o en sus agravios, 
respectivamente, que podrían resultar favorables, independientemente de que finalmente lo 
sean. Técnicamente resulta absurdo entender que sólo debe suplirse cuando ello favorezca a 
quien se le suple, puesto que para determinar si procede la suplencia tendría que examinarse 
previamente la cuestión relativa, lo que implicaría necesariamente haber realizado esa 
suplencia. Por consiguiente, es suficiente la posibilidad de que el análisis de un problema no 
propuesto pudiera resultar benéfico para que se deba suplir, realizando el análisis 
correspondiente. 
Amparo directo en revisión 182/2000. Duly Esther Ricalde Quijano. 2 de junio del año 2000. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: Rolando Javier García Martínez. 
SENTENCIAS DE AMPARO. PRINCIPIOS BASICOS QUE DEBEN OBSERVAR LOS JUECES 
Y MAGISTRADOS PARA RESOLVER COHERENTEMENTE TODAS LAS CUESTIONES 
PLANTEADAS EN JUICIO, SALVO LOS CASOS EN QUE ELLO RESULTE INNECESARIO. 
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El artículo 351 del Código Federal de Procedimientos Civiles establece la obligación de los 
Jueces de resolver todas las cuestiones que hayan sido debatidas en juicio, la cual resulta 
aplicable supletoriamente a los tribunales de amparo. Lo anterior, en virtud de que la Ley 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales regula, en su capítulo X, la forma de 
dictar las sentencias en los juicios de garantías, conforme a los siguientes principios básicos: 
a) relatividad de los efectos de dichos fallos; b) suplencia de la deficiencia de los conceptos de 
violación de la demanda y de los agravios en los recursos que establece la ley; c) fijación clara 
y precisa del acto reclamado, 
de las pruebas conducentes a demostrarlo, de los fundamentos legales y de los puntos 
resolutivos en los que se concrete el acto o actos por los que se sobresea, conceda o niegue el 
amparo; 
d) apreciación del acto reclamado tal como haya sido probado ante la autoridad responsable; 
e) corrección de los errores que se adviertan en la cita de los preceptos constitucionales y 
legales que se estimen violados; y f) el de sancionar con multa la promoción frívola de los 
juicios de amparo y la omisión de rendir informes por parte de las autoridades responsables. 
Las reglas y principios descritos tienen el objetivo de asegurar a los gobernados una tutela de 
sus garantías individuales congruente, completa y eficaz. En tal virtud, la obligación 
establecida en el artículo 351 invocado para que los Jueces resuelvan íntegramente las 
cuestiones que se les plantean, lejos de ser contraria al espíritu de la Ley de Amparo, está en 
armonía con ella y debe aplicarse supletoriamente a los juicios de garantías, debiéndose en 
éstos emitir las sentencias respectivas examinando y solucionando todas las cuestiones 
controvertidas que sean necesarias para emitir la decisión, de lo que se sigue que en los 
casos de inoperancia de los conceptos de violación o agravios, en los que no proceda suplir su 
deficiencia o de causas de improcedencia fundadas, con su estudio y resolución se agota la 
necesidad señalada y, por lo mismo, no deben hacerse pronunciamientos de fondo. 
Amparo en revisión 458/2000. Compañía Tratadora de Aguas Negras de Puerto Vallarta, S.A. 
de C.V. 24 de marzo del año 2000. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Ernesto 
Martínez Andreu. 
SUPLENCIA EN LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, IMPLICA UN EXAMEN CUIDADOSO DEL 
ACTO RECLAMADO. El artículo 76 bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, establece que las 
autoridades que conozcan del juicio de garantías deberán suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación de la demanda, así como la de los agravios formulados en los recursos 
previstos en la propia ley, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del 
particular recurrente una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. Este 
dispositivo no puede ser tomado literalmente, pues si así se hiciera, su contenido se volvería 
nugatorio habida cuenta que contra los actos de autoridad arbitrarios e ilegales, el agraviado 
siempre podrá defenderse a través del juicio constitucional, de manera que la indefensión 
prevista nunca se presentaría; en cambio, una saludable interpretación del citado numeral 
permite sostener que la suplencia en la deficiencia de la demanda, ha lugar cuando el 
examen cuidadoso del problema que se plantea hace patente que la responsable infringió 
determinadas normas en perjuicio del quejoso, quien como consecuencia de ello, quedó 
colocado en una situación de seria afectación a sus derechos que de no ser corregida, 
equivaldría a dejarlo sin defensa. 
Amparo directo 7010/85. Adelina Toledo Arcos. 25 de junio de 1986. Cinco votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Carlos Gerardo Ramos Córdova. 

Sobre las anteriores tesis debe destacarse que si las mismas son en materia de amparo, por 
mayoría de razón, son aplicables en un medio que tiende a salvaguardar el orden constitucional, como 
se ha justificado ampliamente. 

Las tesis redactadas en controversias constitucionales dicen: 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCION EN CONTRA DE 
LOS ACTOS PREVIOS A LA RESOLUCION DE UN PROCEDIMIENTO, NO IMPIDE SU 
ANALISIS, SI LA ACCION ES PROCEDENTE EN CONTRA DE LA RESOLUCION 
DEFINITIVA. La improcedencia de la acción en relación con el acto que da inicio a un 
procedimiento, no representa un impedimento para entrar al análisis de las cuestiones 
relativas a dicho procedimiento, desde su inicio, en tanto que si la acción es procedente en 
cuanto a la resolución, podrá analizarse la constitucionalidad de todos los aspectos que se 
relacionen tanto con la propia resolución como con las etapas previas, atendiendo al principio 



Lunes 3 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 186 

 

de suplencia que establecen los artículos 39 y 40 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aplicable a 
las controversias constitucionales. 
Controversia constitucional 32/97. Ayuntamiento del Municipio de Valle de Bravo, Estado de 
México. 22 de febrero de 1999. Mayoría de nueve votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Adela Domínguez Salazar. 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA SUPLENCIA DE LA QUEJA AUTORIZA A 
EXAMINAR EN SU CONJUNTO LA DEMANDA A FIN DE RESOLVER LA CUESTION 
EFECTIVAMENTE PLANTEADA, CORRIGIENDO LOS ERRORES QUE SE ADVIERTAN. La 
amplia suplencia de la queja deficiente que se contempla en el artículo 39 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, autoriza a la Suprema Corte a examinar en su conjunto la 
demanda de controversia constitucional y corregir los errores que advierta, no sólo de los 
preceptos legales invocados, sino también de algunos datos que puedan desprenderse de la 
misma demanda o de las pruebas ofrecidas por las partes, en virtud de que, por la propia 
naturaleza de esta acción constitucional, se pretende que la Suprema Corte de Justicia pueda 
examinar la constitucionalidad de los actos impugnados superando, en lo posible, las 
cuestiones procesales que lo impidan. 
Controversia constitucional 2/98. Roberto Pedro Martínez Ortiz, en su carácter de Procurador 
General de Justicia y representante legal del Gobierno del Estado de Oaxaca, contra el 
Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, el Presidente y el Secretario Municipal de 
dicho Ayuntamiento. 20 de octubre de 1998. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva 
Meza. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero. 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CASO EN QUE PROCEDE SUPLIR LA 
DEFICIENCIA DE LA QUEJA. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 39 y 40 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, se 
desprende que, a efecto de resolver la cuestión efectivamente planteada, podrá suplirse la 
deficiencia de los agravios; por tanto, si en el escrito por el que se interpone el recurso de 
reclamación se señala como auto recurrido el de formación, registro y turno del asunto, siendo 
que lo que se pretende impugnar, cuando así se desprenda del análisis integral de los 
agravios expresados, es la admisión de la demanda de controversia, procede entonces, con 
apoyo en los dispositivos en cita, suplir la deficiencia de los agravios a fin de analizar la 
cuestión efectivamente planteada y, por consecuencia, tener como auto recurrido el del 
Ministro instructor que admite a trámite la demanda y no el de Presidencia que únicamente da 
seguimiento formal a la instancia, pero sin calificar sobre su admisión. 
Recurso de reclamación 103/97, relativo a la Controversia Constitucional 25/97. Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, Puebla. 3 de diciembre de 1997. Cinco votos. Ponente: Humberto 
Román Palacios. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz. 

SEPTIMO.- En la demanda se impugnan los artículos 126, párrafos segundo y tercero y 135, 
fracción II y párrafos antepenúltimo, penúltimo y último del Reglamento de la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica, reformados y adicionados mediante Decreto Presidencial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del veinticuatro de mayo de dos mil uno, observándose que en su primera 
parte, los conceptos de invalidez se reducen, en esencia, al planteamiento de problemas de legalidad, 
ya que en estricto derecho sólo implican el cotejo de los preceptos reglamentarios de mérito con la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica; sólo de manera tangencial o indirecta se examinan 
cuestiones de constitucionalidad desprendidas del artículo 89, fracción I, de la Constitución de los 
Estados Unidos Mexicanos. No se pasa por alto que en un examen literal de la demanda de 
controversia constitucional, no obstante que se hace referencia al marco constitucional que rige en 
materia de energía eléctrica, los planteamientos específicos de inconstitucionalidad se refieren a que 
el Poder Ejecutivo Federal, a través de su Titular, el Presidente de la República invadió la esfera de 
competencia del Poder Legislativo Federal. Sin embargo, atendiendo a las reglas consignadas en los 
artículos 39 y 40 de la Ley Reglamentaria del artículo 105, fracciones I y II de la Constitución, se entra al 
estudio de lo que se considera la cuestión efectivamente planteada, supliendo la deficiencia de la 
demanda y contestación, a saber, si los preceptos impugnados implican la violación al artículo 89, 
fracción I, de la Constitución, por violar los artículos relativos al autoabastecimiento y a la cogeneración 
de energía eléctrica de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, interpretados éstos a la luz de 
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las normas constitucionales que establecen el marco supremo que rige todo lo relacionado con la 
energía eléctrica. 

Esta Suprema Corte de Justicia, al examinar problemas como el aquí planteado en controversias 
constitucionales, es un tribunal constitucional que conforme al artículo 105 del Código Político 
reformado en diciembre de 1994, tiene a su cargo el control de la regularidad constitucional, para lo 
cual se le otorgan facultades que tienen por objeto dirimir las cuestiones que surjan entre los poderes 
de la Unión, así como los diferendos jurídicos entre Federación, Estados, Distrito Federal o Municipios 
que obstaculicen el funcionamiento del sistema federal; y para lograr ese cometido es lógico que este 
Tribunal no quede enmarcado o circunscrito, al estudiar y resolver las controversias de este tipo, a una 
litis propia de legalidad, ya que si se le encomienda velar por la supremacía del orden constitucional 
debe partir de este cuerpo fundamental si se hace necesario, para el estudio integral de la acción 
propuesta. 

Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en el considerando sexto de esta resolución, en el que 
se examinan las características fundamentales de las controversias constitucionales, se advierte que, 
conforme a las interpretaciones que ha ido formulando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
ellas no sólo se puede plantear la invasión de esferas, sino todo lo que implique algún atentado contra 
la Constitución en su integridad, así como al dictar sus sentencias debe sujetarse a lo previsto en los 
artículos 39 y 40 de la Ley Reglamentaria relativa y que ha sido ampliamente mencionada. 

Por tanto, en ejercicio de las atribuciones que el Constituyente le ha otorgado, este tribunal 
constitucional, para decidir sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos 
reglamentarios impugnados, considera necesario conectar el problema con los artículos 
constitucionales que establecen las líneas fundamentales sobre el sector de energía eléctrica y, 
partiendo de ahí, pasar al examen de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, exclusivamente 
en los temas planteados que son el autoabastecimiento y la cogeneración, para poder, así, formular 
un juicio de valor constitucional respecto de las disposiciones impugnadas cuya invalidez se 
demanda. 

De acuerdo con las reglas anteriores, debe considerarse que es medularmente fundado el 
concepto de invalidez relativo a la violación del artículo 89, fracción I, de la Constitución, en virtud de que 
el Decreto impugnado va más allá de las disposiciones jurídicas que pretende reglamentar, 
interpretadas conforme a las normas constitucionales que regulan la materia de Energía Eléctrica. 

Los preceptos cuestionados señalan: 
Artículo 126 ... 
Los permisionarios que tengan excedentes de capacidad podrán poner a disposición de la 
Comisión la capacidad fuera de convocatoria, en los términos de la fracción II del artículo 135 
y atendiendo a lo previsto en el artículo 124. 
Para los efectos del párrafo anterior se entenderá por excedente la capacidad sobrante del 
permisionario una vez satisfechas sus necesidades. 
 “Artículo 135 ... 
I.- ... 
II.- Con los permisionarios de autoabastecimiento y cogeneración, conforme a las 
metodologías que expida la Secretaría, según la modalidad que se trate, la Comisión podrá 
celebrar convenios en los que se pacten compromisos de capacidad y adquisición de energía 
sujetos a las reglas de despacho, atendiéndose a lo siguiente: 
a) Hasta por 20 MW cuando se trate de permisionarios de autoabastecimiento, siempre y 
cuando tengan una capacidad instalada total hasta de 40 MW; 
b) Hasta con el cincuenta por ciento de su capacidad total cuando se trate de permisionarios 
de autoabastecimiento, siempre y cuando tengan una capacidad instalada total hasta de 40 
MW, y 
c) Hasta la totalidad de la producción excedente de los permisionarios de cogeneración. 
El porcentaje que se establece en el inciso b) anterior podrá ser modificado por la Secretaría, 
conforme a las necesidades de energía que requiera la prestación del servicio público y a 
nivel de reserva de energía del Sistema Eléctrico Nacional. 
III.’ ... 
... 
La Comisión sólo podrá negarse a convenir con los permisionarios a que se refieren las 
fracciones II y III cuando las condiciones o términos que éstos ofrezcan no satisfagan los 
requisitos de los artículos 36 Bis de la Ley y 124 de este reglamento, o cuando la prestación 
del servicio público de energía eléctrica no requiera de dichos excedentes. Los convenios a 
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que se refieren las fracciones II y III de este artículo que celebre la Comisión con 
permisionarios que sean entidades de la Administración Pública Federal, o bien, personas 
morales de las que formen parte dichas entidades, se sujetarán a lo previsto por la Ley y este 
reglamento, en particular lo señalado por el artículo 126. 
Los términos y condiciones de los convenios a que se refiere este artículo deberán celebrarse 
de manera equitativa y no discriminatoria para todos los permisionarios. Asimismo, se deberá 
atender lo dispuesto por el artículo 76 de este reglamento. 

Para estar en posibilidad de demostrar el indebido ejercicio que de su facultad reglamentaria hizo 
el Presidente de la República al reformar y adicionar los artículos 126 y 135 del Reglamento en 
estudio, conviene examinar la naturaleza jurídica de las figuras de autoabastecimiento y de 
cogeneración, atendiendo a como son reguladas por la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
en su artículo 36, fracciones I y II. Al respecto, debe tomarse en consideración que los artículos 25, 27, 
párrafo sexto, última parte y 28, párrafos cuarto y quinto de la Constitución Federal, establecen: 

“Artículo 25.- Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 
éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 
democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más 
justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 
de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 
“El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y 
llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en 
el marco de libertades que otorga esta Constitución. 
“Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el 
sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que 
contribuyan al desarrollo de la Nación. 
“El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se 
señalan en el Artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno 
Federal la propiedad y el control sobre los organismos que en su caso se establezcan. 
“Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, 
para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 
“Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las empresas de los 
sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés 
público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y 
el medio ambiente. 
“La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la 
actividad económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, 
cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los 
trabajadores y, en general, de todas las formas de organización social para la producción, 
distribución y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. 
“La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las 
condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo 
económico nacional, en los términos que establece esta Constitución”. 
“Artículo 27.- ...Corresponde exclusivamente a la Nación generar, conducir, transformar, 
distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de servicio público. 
En esta materia no se otorgarán concesiones a los particulares y la Nación aprovechará los 
bienes y recursos naturales que se requieran para dichos fines”. 

En cuanto al párrafo transcrito debe destacarse que formó parte expresa de la demanda, como 
puede observarse en el resultando segundo de esta sentencia, en donde aparece que fue el punto de 
partida del razonamiento de inconstitucionalidad del Decreto combatido. 

Ahora bien, del párrafo referido aparecen con toda claridad los siguientes principios: 
1.- Corresponde exclusivamente a la Nación generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer 

energía eléctrica que tenga por objeto la prestación del servicio público. Como se ve, no es 
sólo la prestación del servicio público lo que es exclusivo de la Nación, sino todas las 
operaciones especificadas, cuando lo tengan por objeto. 

2.- En esta materia, o sea la mencionada en el punto anterior, no se otorgarán concesiones a los 
particulares. 

3.- En esta materia la Nación aprovechará los bienes y recursos naturales que se requieran para 
dichos fines. 
“Artículo 28.- ... No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera 
exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; petróleo y 
los demás hidrocarburos; petroquímica básica; minerales radioactivos y generación de 
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energía nuclear; electricidad y las actividades que expresamente señalen las leyes que expida 
el Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias 
para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al 
ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al otorgar 
concesiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de 
comunicación de acuerdo con las leyes de la materia. 
“El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo de las 
áreas estratégicas a su cargo y en las actividades de carácter prioritario donde, de acuerdo con 
las leyes, participe por sí o con los sectores social y privado”. 

Resulta importante destacar, en lo que se refiere a la parte transcrita del artículo 27 constitucional, 
algunos aspectos del proceso reformador que culminó con su adición porque de ahí pueden, 
válidamente, desprenderse los fines que, a través de ellos, persigue el Constituyente. 

En la sesión ordinaria de la Cámara de Senadores celebrada el martes 25 de octubre de 
1960”, se dio lectura a una iniciativa del Ejecutivo de la Unión, redactada en los siguientes 
términos: 
Que la nación será la única propietaria de la energía eléctrica, fuente vital para su futuro 
desarrollo... Las crecientes demandas de energía eléctrica en la agricultura, en la industria, en 
las comunicaciones y transportes, así como en las diversas actividades económicas de la 
población urbana y rural nos imponen la tarea indeclinable de atenderlas de acuerdo con el 
ritmo de su crecimiento. 
La prestación del servicio público de abastecimiento de energía eléctrica, comprendiendo la 
generación, transformación y distribución expresé en mi informe así como las demás 
operaciones o actividades industriales o comerciales de que la misma puede ser objeto 
requieren, como en el caso del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o 
gaseosos, ser realizados directamente por el Estado, a través de los órganos competentes, ya 
que México ha sostenido tradicionalmente la tesis de que los recursos naturales y las fuentes 
de energía básicas, han de estar al servicio de la colectividad y de la elevación de los niveles 
de vida del pueblo mexicano. 
Para garantizar la efectiva realización de este propósito de que la generación, transformación, 
distribución y abastecimiento de energía eléctrica debe sustentarse en razones de beneficio 
social y no en motivos de interés particular, presento ante ustedes la siguiente iniciativa de ley 
que adiciona el párrafo sexto del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.” 
Sesión ordinaria de la Cámara de Senadores celebrada el miércoles 26 de octubre de 1960, 
primera lectura al dictamen. 
Comisiones unidas, Primera de Puntos Constitucionales e industria eléctrica. 
Consideraciones. 
La reforma consistente en substituir el régimen de concesiones a particulares, para generar, 
transformar, distribuir y abastecer de energía eléctrica al país, que tenga por objeto la 
prestación de servicios públicos, por otro en que el Estado explote y aproveche los recursos 
naturales para la industria eléctrica con fines de beneficio colectivo. 
Tres puntos operan como fundamento de la reforma propuesta: 
a) Los requerimientos del desarrollo del país, de acuerdo con su ritmo actual de crecimiento; 
b) El destino de los recursos de propiedad nacional para beneficio colectivo; y 
c) Servicios públicos básicos prestados preferentemente por el Estado. 
Los requerimientos del país en materia eléctrica aumentan aceleradamente, tanto por el 
crecimiento de la población como por la mayor demanda producida por la industrialización y 
la tecnificación de la agricultura. 
Por la relación que existe entre el desarrollo del país y el mayor volumen de electricidad 
disponible, es explicable que el propio Estado dirija su actividad hacia la estabilidad, 
ampliación y mejoramiento de los servicios eléctricos, congruente además con nuestra 
legislación revolucionaria, que ha hecho prevalecer el interés social sobre el particular, es 
preferible encomendar a la gestión pública la prestación de los servicios eléctricos, si ello 
redunda en beneficio de la colectividad. 
Esto no significa que la generación y el aprovechamiento de la energía eléctrica se convierta 
en monopolio del Estado. 
Sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, celebrada el jueves 27 de octubre de 1960, se 
dio segunda lectura al dictamen. 
El C. Brena Torres: 
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Con la reforma constitucional, el gobierno federal estará capacitado para garantizar al pueblo 
de México que el propósito de proveer de fluido eléctrico a la comunidad, no tendrá más 
restricciones que las derivadas de nuestra propia capacidad de producción y de los medios 
económicos, técnicos y humanos disponibles. 
La industria eléctrica debe ser contemplada en un grado de interés nacional, por lo tanto, con 
planeación de largo alcance. 
Creo necesario ahondar en la interpretación del proyecto para evitar confusiones. Este no 
prohíbe a la iniciativa privada generar y aprovechar su propia energía eléctrica; debe 
entenderse, por ejemplo, que es lícito que en una finca rústica, en una industria, en un hospital 
o en una sala de espectáculos, el propietario o poseedor puede hacer instalación para generar 
y aprovechar el fluido que produzca. La esencia de la reforma consiste en que solamente la 
nación, a través de su expresión jurídica, que es el Estado, puede generar, transformar y 
distribuir la energía eléctrica “como servicio público”. 
México ha penetrado en la etapa de su electrificación y el progreso creciente del país está 
demandando mayores volúmenes de fluido para el confort, para las necesidades industriales y 
para la tecnificación de la agricultura. Atender la demanda del fluido eléctrico es, por tanto, un 
imperativo inaplazable para el Estado. 
De aprobarse el nuevo párrafo, quedarán expresados dos conceptos jurídicos que aunque 
complementarios, son distintos. Uno de ellos, el relativo a que en el futuro no se otorgarán 
concesiones a los particulares y que la nación aprovechará los bienes y recursos naturales 
que se requieran para dichos fines’. 
Ha habido una serie continuada de esfuerzos del Gobierno Federal por reglamentar y mejorar 
el suministro de energía eléctrica en busca del bien colectivo; estos frutos serán más firmes si 
el Estado se encarga de ser directamente el prestador del servicio. 
El C. Mena Brito: 
La industria eléctrica requiere una planeación compleja teniendo en cuenta que dicha fuente 
de riqueza no consiste únicamente en instalar plantas termológicas o hidroeléctricas, sino en 
el análisis de los elementos que influyen en su desarrollo y en la cuantificación de los futuros 
de energía y de la magnitud de la obra que aún tienen que realizarse en materia de 
electrificación. 
El C. Olivo Monsiváis: 
Sabido es que el régimen de Porfirio Díaz trató de incrementar en el país la industria, pero por 
falta de capital mexicano, en una nación que confrontó problemas económicos heredados de 
la Colonia, tuvo que recurrir al capital extranjero, y así fue como a base de concesiones en 
este ramo, 
la industria eléctrica, se establecieron en el país las primeras compañías extranjeras, a fines 
del pasado siglo. 
El momento nos era propicio: se demandaba multiplicar nuestro esfuerzo en nuestro propio 
beneficio. Era urgente engrandecer nuestras fábricas para producir más, instalar nuevas 
factorías, abrir nuevas fuentes de trabajo; pero, esto fue imposible porque carecimos de la 
energía eléctrica. 
El gobierno de la República dio un impulso generoso a la Comisión Federal de Electricidad, 
quien, con un programa inteligente, adquirió plantas móviles de los Estados Unidos, así como 
el material indispensable para sus fines, y logró aliviar en gran parte la situación. 
Todos estos hechos, todo este pasado histórico, que revela la contienda de un pueblo por 
buscar su independencia económica, nos da también la convicción de la impotencia de las 
empresas privadas para satisfacer los grandes objetivos de nuestro pueblo en marcha. 
Algunos sociólogos y economistas han dicho: que sabiendo el número de kilowats que puede 
producir una colectividad, se puede exponer su índice de adelanto económico social. 
Se ha dicho que el gobierno pretende socializar la industria eléctrica y que debería pasarla a 
la dirección de la iniciativa privada. A esto contestemos con los hechos irrebatibles de la 
historia, cuando comparamos la actividad de la Comisión Federal de Electricidad, floreciente y 
eficaz, con la actuación torpe de las compañías privadas que no supieron responder a la 
demanda de México para ayudar a multiplicar las fuentes de producción. Tenemos que 
concluir que este tipo de empresas deben de estar reguladas y dirigidas por el Estado. 
En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados celebrada el martes 8 de noviembre de 
1960, se dio primera lectura al dictamen, emitido por las comisiones, en relación con la 
iniciativa del Ejecutivo aprobada por el senado. 
“Comisiones unidas de industria eléctrica y de estudios legislativos. 
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“Las Comisiones dictaminadoras de la H. Cámara colegisladora, por su parte, consideran que 
tres razones esenciales operan como fundamento de la adición: 
1o. Los requerimientos del desarrollo del país, de acuerdo con el ritmo actual de crecimiento; 
2o. El destino de los recursos de propiedad nacional para beneficio colectivo, y 
3o. El concepto de que los servicios públicos básicos deben ser prestados preferencialmente 
por el Estado, ... los recursos que sirven por ahora para la generación de energía eléctrica son 
principalmente el agua, el petróleo y el carbón que son propiedad de la nación, el 
aprovechamiento que se haga de esos recursos para la generación de energía eléctrica por la 
nación, no significa que se convierta en monopolio del Estado, puesto que las distintas 
actividades que entrañan ese aprovechamiento sólo se justifican por aquél cuando se destine 
a la prestación de un servicio público. 
En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, celebrada el martes 15 de noviembre de 
1960, se dio segunda lectura al dictamen. 
El C. Pérez Ríos Francisco: 
La energía eléctrica es el nervio vital de todos los países del mundo; la energía eléctrica, en 
manos del gobierno revolucionario, tendrá como resultado una mayor industrialización de 
nuestra patria, una razonada industrialización de nuestra patria. Fundamentalmente se 
romperá el círculo vicioso; se llevará primero la energía eléctrica a los lugares que sea 
necesario, para que esos lugares se industrialicen, crezcan y hagan más grande a México. 
El C. Gándara Barona Adolfo: 
México, hasta el 27 de septiembre del año actual en que se consumó la nacionalización de la 
industria eléctrica, contemplaba este aspecto: solamente tenía cerca de 2.370,000 kilowats 
instalados, sirviendo escasamente a la mitad de la población mexicana. Y de esta cantidad de 
maquinaria eléctrica instalada, solamente el 45 por ciento se encontraba en manos de 
empresas extranjeras: la Mexican Light and Power Co., y la Impulsora de Empresas Eléctricas, 
que es el nombre mexicano de la Mexican Foreign Power Co. ... en ese instante de la 
nacionalización dos aspectos fundamentalmente graves y que son los siguientes: primero, la 
fuga constante y creciente de dinero, fuera del país, en forma de utilidad de las empresas 
extranjeras, que estaba saliendo año con año. 
El otro aspecto es que siendo la energía eléctrica un fluido importante, estaba siendo 
aprovechado por empresas extranjeras para frenar a nuestro país. Por el año de 1950, muchos 
de ustedes seguramente recuerdan que la Compañía de Luz de México estableció 
restricciones extraordinariamente grandes en la América Central, al grado de que en México 
no permitía que se instalara un pequeño motor para la industria; tampoco permitía que el 
alumbrado público de la ciudad se estableciera durante todo el tiempo necesario, sino que 
recurría al procedimiento de los apagones. Esos dos aspectos justifican la actitud del señor 
Presidente de la República de nacionalizar la industria eléctrica. ... Pero la nacionalización de 
la electricidad implica serios problemas que deben atenderse con urgencia; esos problemas 
son los siguientes: Primero, México debe cubrir los compromisos contraídos con la 
nacionalización de la electricidad. Segundo. México necesita planear la industria eléctrica del 
servicio público a largo plazo, aprovechando los recursos que nos han entregado las 
empresas. 
El C. García Castillo José: 
“Pues viendo hacia el futuro, las obligaciones mínimas a cumplir, son las siguientes: 
1. Una planeación rápida, técnica y económica para organizar y dirigir un sistema 
interconectado eléctrico nacional. 
2. Reacomodar las funciones e instalaciones adquiridas, para evitar las contraposiciones 
técnicas existentes, aumentar la productividad y hacer que el costo del producto sea más 
benéfico para la nación... 

Por otra parte, del artículo 25 constitucional aparece que al Estado corresponde la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la 
Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y una justa 
distribución del ingreso y la riqueza permita el ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales; que al desarrollo económico nacional concurrirán con responsabilidad 
social, el sector público, el sector social y el sector privado. 

Finalmente, el artículo 28 del mencionado Código Político, establece en la parte conducente que 
existen áreas estratégicas que corresponden a las funciones del Estado de manera específica, 
señalando entre otras la industria eléctrica. 
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De la relación armónica de estos tres preceptos constitucionales aparece que específicamente en 
la materia de energía eléctrica corresponde exclusivamente a la Nación generar, conducir, transformar, 
distribuir y abastecer dicha energía que tenga por objeto la prestación de servicio público subrayando 
el Constituyente que en esa materia no se otorgarán concesiones a los particulares y que la Nación 
aprovechará los bienes y recursos naturales que se requieran para dichos fines. 

Si a lo anterior se agrega que como se puso de manifiesto en el examen de la iniciativa 
presidencial correspondiente a la adición al artículo 27 constitucional, se estableció con claridad que la 
esencia de la adición consiste en que solamente la Nación puede intervenir en las cuestiones de la 
energía eléctrica, pero específicamente como servicio público y que, de ninguna manera, puede 
entenderse que la iniciativa privada tenga prohibición para generar y aprovechar su propia energía 
eléctrica, debe considerarse que el artículo 27 constitucional en la parte examinada, en relación con 
los artículos 25 y 28 del mismo Magno ordenamiento, permiten que la iniciativa privada pueda generar 
su propia energía eléctrica; lo único que no puede hacer, conforme a la Constitución, es prestar el 
servicio público de energía eléctrica y realizar las operaciones especificadas con ese fin, función que 
está reservada exclusivamente al Estado Mexicano a través de los organismos correspondientes. Al 
respecto debe añadirse que en el caso a estudio resulta irrelevante entrar al análisis de lo que debe 
entenderse por servicio público, puesto que los problemas debatidos se refieren a los excedentes de 
los autoabastecedores y cogeneradores que pueden venderse a la Comisión Federal de Electricidad, 
que es el organismo que constitucionalmente presta el servicio público. Esto significa que nada se 
cuestiona en cuanto a que los autoabastecedores y cogeneradores pueden generar energía para sí 
mismos , sino que lo discutido es si sus excedentes, conforme a lo dispuesto en el Decreto combatido, 
pueden venderse a esa Comisión y si ello respeta las reglas establecidas en la Ley del Congreso 
interpretada conforme a la Constitución. 

Lo anterior significa que puede suceder que aquellas personas que generan su propia energía 
eléctrica tengan sobrantes o excedentes de lo que es propio de su consumo; en tal situación, esta 
Suprema Corte estima que resulta congruente la interpretación conforme a las normas 
constitucionales antes señaladas de que ese sobrante o excedente pueda ser vendido a la Comisión 
Federal de Electricidad para que ésta preste el servicio público, pero siempre y cuando sea en tal 
cantidad que de ninguna manera se desnaturalice el carácter de autoconsumo que es propio de esas 
figuras. 

Desde este punto de vista, lo establecido por la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica debe 
interpretarse en el sentido apuntado en lo que se refiere a los siguientes artículos que captan lo 
fundamental de esta excepción o permisión. 

Así, el artículo 3o. en cuanto establece en su fracción I que no se considera servicio público la 
generación de energía eléctrica para autoabastecimiento y cogeneración; el artículo 36 en la parte que 
establece que la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, considerando los criterios y 
lineamientos de la política energética nacional y oyendo la opinión de la Comisión Federal de 
Electricidad otorgará permisos de autoabastecimiento y cogeneración, entendiendo por 
autoabastecimiento la generación de energía eléctrica destinada a la satisfacción de necesidades 
propias de personas físicas o morales, siempre que no resulte inconveniente para el país y, por 
cogeneración, la generación de energía eléctrica prevista conjuntamente por vapor u otro tipo de 
energía térmica secundaria, o ambos, cuando ésta no se aprovecha totalmente en los procesos que 
se utilicen para la producción de energía eléctrica o cuando se emplean combustibles producidos en 
sus procesos para la generación directa o indirecta de energía eléctrica y las limitaciones que la propia 
Ley establece. 

En la presente controversia, la Suprema Corte de Justicia se limita, exclusivamente, al estudio del 
autoabastecimiento y cogeneración de energía eléctrica por parte del sector privado, ateniéndose 
al planteamiento de la litis y sin hacer pronunciamiento sobre otras cuestiones que derivan de la Ley.  

Dada esta limitación con motivo de la litis planteada, debe considerarse que tanto la cogeneración 
como el autoabastecimiento y la venta de los excedentes a la Comisión Federal de Electricidad, 
coincide en armonía con lo establecido en la Constitución, pero debe hacerse notar de manera 
relevante que aunque la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica no establece numéricamente 
ningún porcentaje de tales excedentes de producción de energía eléctrica, se entiende que solamente 
pueden vender a la Comisión Federal de Electricidad, los excedentes de lo que ocupan las personas 
que se autoabastecen o cogeneran, esto es, los excedentes que no alteran la naturaleza de lo que 
implican esos tipos de generación, o sea cantidades razonablemente reducidas que no significan que 
bajo la apariencia de autoabastecimiento o cogeneración, se genera en forma significativa energía 
para el servicio público, pues con ello se estaría burlando el artículo 27 de la Constitución y los demás 
preceptos del propio ordenamiento que, como ha quedado claramente demostrado, determinan, 
esencialmente, que la generación, conducción, transformación, distribución y abastecimiento de 
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energía eléctrica, que tenga por objeto la prestación del servicio público, corresponden exclusivamente 
a la Nación y no podrán ser concesionadas a particulares. 

El artículo 36, fracciones I y II, de la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica que se vinculan con 
el Decreto impugnado, establece: 

ARTICULO 36.- La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, considerando los 
criterios y lineamientos de la política energética nacional y oyendo la opinión de la Comisión 
Federal de Electricidad, otorgará permisos de autoabastecimiento, de cogeneración, de 
producción independiente, de pequeña producción o de importación o exportación de energía 
eléctrica, según se trate, en las condiciones señaladas para cada caso: 
I.- De autoabastecimiento de energía eléctrica destinada a la satisfacción de necesidades 
propias de personas físicas o morales, siempre que no resulte inconveniente para el país a 
juicio de la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. Para el otorgamiento del 
permiso se estará a lo siguiente: 
a) Cuando sean varios los solicitantes para fines de autoabastecimiento a partir de una central 
eléctrica, tendrán el carácter de copropietarios de la misma o constituirán al efecto una 
sociedad cuyo objeto sea la generación de energía eléctrica para satisfacción del conjunto de 
las necesidades de autoabastecimiento de sus socios. La sociedad permisionaria no podrá 
entregar energía eléctrica a terceras personas físicas o morales que no fueren socios de la 
misma al aprobarse el proyecto original que incluya planes de expansión, excepto cuando se 
autorice la cesión de derechos o la modificación de dichos planes; y 
b) Que el solicitante ponga a disposición de la Comisión Federal de Electricidad sus 
excedentes de producción de energía eléctrica, en los términos del artículo 36-Bis. 
II.- De Cogeneración, para generar energía eléctrica producida conjuntamente con vapor u 
otro tipo de energía térmica secundaria, o ambos; cuando la energía térmica no aprovechada 
en los procesos se utilice para la producción directa o indirecta de energía eléctrica o cuando 
se utilicen combustibles producidos en sus procesos para la generación directa o indirecta de 
energía eléctrica y siempre que, en cualesquiera de los casos: 
a) La electricidad generada se destine a la satisfacción de las necesidades de 
establecimientos asociados a la cogeneración, siempre que se incrementen las eficiencias 
energética y económica de todo el proceso y que la primera sea mayor que la obtenida en 
plantas de generación convencionales. El permisionario puede no ser el operador de los 
procesos que den lugar a la cogeneración. 
b) El solicitante se obligue a poner sus excedentes de producción de energía eléctrica a la 
disposición de la Comisión Federal de Electricidad, en los términos del artículo 36-Bis. 

El precepto transcrito, examinado exclusivamente en cuanto al abastecimiento y cogeneración, que 
es lo que interesa en el caso, autoriza, fuera del servicio público, a otorgar permisos de producción de 
electricidad a autoabastecedores y cogeneradores, bajo determinados supuestos que corresponden a 
la naturaleza de cada uno de ellos. Al respecto, debe destacarse que la interpretación de ese 
dispositivo, se debe hacer atendiendo al artículo 27 constitucional, de tal manera que al hablar de 
autoabastecedores y cogeneradores no puede admitirse, como se ha dicho, que se trate de figuras 
jurídicas creadas para burlar el texto constitucional, pudiéndose entender que a través de los permisos 
que se otorguen o del sistema que se aplique en cuanto al régimen de venta de excedentes, se 
establezca una excepción a los principios constitucionales, que han sido explicados, sobre la 
exclusividad de la Nación en la generación, conducción, transformación, distribución y abastecimiento 
de energía eléctrica que tenga por objeto la prestación del servicio público, así como la prohibición de 
otorgar concesiones a los particulares sobre esa materia y el aprovechamiento por la Nación de los 
bienes y recursos naturales que se requieran para dichos fines. Resulta obvio, al respecto, que no 
podría establecerse a través del subterfugio de un permiso de autoabastecimiento o de cogeneración 
o de un convenio de adquisición de excedentes, conforme a un reglamento, un sistema que convirtiera 
prácticamente a los autoabastecedores y cogeneradores en concesionarios del servicio público de 
energía eléctrica o de alguna de las operaciones que integran la materia, pues ello se apartaría del 
claro texto constitucional que la rige. Además, se estaría desnaturalizando lo que significan las figuras 
jurídicas de autoabastecimiento y cogeneración. 

En efecto, ambas figuras, aun cuando presentan diferencias, pues para el otorgamiento del 
permiso de autoabastecimiento no se exige utilizar un determinado tipo de fuente para la producción 
de la electricidad, lo que sí ocurre en el caso de los permisos de cogeneración (en que se prevé que la 
electricidad se produzca conjuntamente con vapor u otro tipo de energía térmica o ambos, o con los 
combustibles producidos en sus procesos industriales), constituyen formas ajenas al servicio público 
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en la medida en que permiten a sus beneficiarios subvenir directamente a sus necesidades, sin 
perjuicio de que de tener excedentes puedan derivarlo al servicio público a través del organismo 
establecido para su prestación. 

Los autoabastecedores y cogeneradores tienen en común el autoconsumo, pues la Secretaría 
de Energía otorgará permisos de autoabastecimiento o de cogeneración de “energía eléctrica 
destinada a la satisfacción de necesidades propias de personas físicas y morales”, en el primer caso, o 
cuando la “electricidad generada se destine a la satisfacción de las necesidades de establecimientos 
asociados a la cogeneración”, en el segundo. 

El autoconsumo se justifica por el hecho de que los permisionarios puedan aspirar a obtener 
ahorros en sus consumos eléctricos, comparativamente con el costo que supone la adquisición de 
electricidad en el marco del servicio público, pues si pretenden destinar sus producciones eléctricas a 
sus necesidades de consumo, lo hacen porque con ello obtendrán ahorros en el costo de acceso a la 
electricidad y si lo anterior no resulta inconveniente para el servicio público, podrán obtener un 
permiso. 

De los objetivos legales de ambas figuras, se desprende que sus producciones de electricidad 
deben de ser dirigidas a cubrir sus necesidades de consumo, pues la norma indica que toda la 
producción debe ser destinada al autoconsumo, lo que se traduce en que no es posible destinar 
solamente una parte de la producción de electricidad de poca significación a este fin. 

Entonces, la finalidad primordial de autoabastecedores y de cogeneradores es la de relevar al 
servicio público de la carga de sus consumos de electricidad, en la medida en que sus 
procedimientos de generación de electricidad cubran sus necesidades de consumo. En otras 
palabras, podrán otorgarse a los particulares permisos de generación de electricidad por medios 
convencionales y no convencionales, cuando dicha producción se destine a la satisfacción de las 
necesidades de electricidad que los mismos tienen. 

De la transcripción del precepto que se analiza se advierte que se prevé que las necesidades de 
consumo de los permisionarios puedan ser inferiores a la capacidad de sus plantas de generación, lo 
cual implica la existencia de excedentes de producción o de capacidad pero, lógicamente, en forma tal 
que no desnaturalicen las figuras de que se trata. La ley admite que pueden existir dichos excedentes, 
pero lo admite como una excepción a la regla de destino o autoconsumo a la que se ha hecho 
referencia. 

La palabra excedente da la idea de algo superior a lo necesario y si se atiende a que las figuras de 
autoabastecimiento y cogeneración tienen como finalidad el autoconsumo, debe considerarse que lo 
que pretendía el legislador al indicar la posibilidad de que se presentaran excedentes era referirse a 
producciones o capacidades que exceden a lo necesario, que sobran y que resulta absurdo que se 
desperdicien cuando pueden canalizarse al beneficio colectivo pero sin transformar la naturaleza de 
los permisos que se examinan. 

También se advierte que al establecer las figuras de autoabastecimiento y cogeneración, se 
pretende fomentar el autoconsumo, el ahorro de energía proveniente del sector público y la producción 
de energía más limpia, pero no convertir a aquéllas en un negocio de generación eléctrica, en sí 
mismo, de lo que se infiere que el margen de excedentes debe manejarse dentro de lo razonable, es 
decir, como una cantidad mínima respecto de la generada para el fin que por naturaleza corresponde a 
los autoabastecedores y cogeneradores. 

La reforma a los artículos 126 y 135 del Reglamento modifica el porcentaje que los 
autoabastecedores y cogeneradores pueden vender a la Comisión Federal de Electricidad, lo que 
implica una reorientación en materia de aprovechamiento de excedentes. 

De acuerdo con la Ley de la materia, los proyectos de autoabastecimiento y cogeneración deben 
concentrarse principalmente en atender las necesidades de consumo de los permisionarios y 
reconoce la posibilidad de que exista cierto margen de capacidad excedente que, mientras no sea 
necesaria para cubrir los requerimientos eléctricos del permisionario, puede ser vendida a la 
Comisión Federal de Electricidad, obteniendo un beneficio adicional al de abatimiento de costos. Es 
cierto que en la ley no se establecen determinadas cantidades respecto de dichos proyectos, pero ello 
resulta explicable pues los criterios de lo que es autoabastecimiento y cogeneración que se han 
explicado, suponen la limitación derivada de su propia naturaleza. 

La reforma al Reglamento impugnada establece que los autoabastecedores podrán pactar fuera 
de concurso compromisos de capacidad y adquisición de electricidad hasta por 20 MW, cuando sus 
plantas tengan una capacidad hasta de 40 MW o hasta por la mitad de su capacidad cuando las 
plantas tengan una capacidad total superior; por su parte, los cogeneradores podrán, también fuera de 
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concurso, comprometer y vender la totalidad de sus excedentes, sin perjuicio del tamaño de las 
plantas de cogeneración. 

Las disposiciones impugnadas representan un cambio sustancial respecto a las condiciones 
establecidas por la ley, pues se desvirtúa el requisito de autoconsumo, elemento esencial de las 
figuras de autoabastecimiento y cogeneración y se altera el concepto de excedente, pues pasa de ser: 
“lo que sobra racionalmente después del autoconsumo de la producción” a un sentido “de la 
capacidad sobrante del permisionario, una vez satisfechas sus necesidades”, lo que puede 
interpretarse como todo lo que se pueda producir y no se consuma. En efecto, al establecer límites 
más laxos para el caso del autoabastecimiento y al desaparecer los límites de compromiso de 
capacidades y producciones en el caso de la cogeneración, lo que deriva de la propia naturaleza de 
ese tipo de permisos y que constituyen la limitación lógica contenida en la ley, interpretada a la luz del 
artículo 27 de la Constitución, en el párrafo relativo, podrían existir proyectos de autogeneración cuyo 
destino no sea el autoconsumo, sino la venta de electricidad, lo que, además, implicaría apartarse de 
los principios constitucionales establecidos en la parte final del sexto párrafo del artículo 27 de la 
Constitución, que regula el autoconsumo y la cogeneración al margen del servicio público. 

Por otra parte, el hecho de que el adicionado último párrafo de la fracción II, del artículo 135 autoriza 
a la Secretaría del Ramo a modificar el porcentaje del 50% establecido para los casos de plantas de 
autoabastecimiento cuya capacidad total instalada sea superior a 40 MW, “conforme a las necesidades 
de energía que requiera la prestación del servicio público y al nivel de reserva de energía del Sistema 
Eléctrico Nacional”, corrobora que en virtud del Decreto impugnado, pueden existir proyectos de 
autoabastecimiento cuyo destino fundamental sea comprometer la capacidad de generación para la 
prestación del servicio público, pues dado los términos en los que está redactada la norma se deja un 
amplio margen de discrecionalidad a la Secretaría, lo que resulta contrario al artículo 36 de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica. 

La referida facultad de modificar la prevención contenida en el artículo 135, fracción II, inciso b, que 
se otorga a la Secretaría de Energía, implica una remisión incondicional para que esta dependencia, 
de manera discrecional, varíe la naturaleza jurídica del permiso de autoabastecimiento y del concepto 
de excedente, prevista en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, con clara violación al 
principio de subordinación a la ley.  

No es obstáculo para la conclusión anterior, lo aducido por las demandadas en el sentido de que a 
la Secretaría de Energía, de conformidad con el artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, le corresponde dirigir la política energética nacional, las actividades de generación de 
energía y la prestación del servicio público, pues tal conducción debe darse dentro del marco 
constitucional y legal que rige la materia de energía eléctrica. 

El Decreto impugnado implica una violación al límite de la facultad reglamentaria prevista en el 
artículo 89, fracción I, constitucional, consistente en que las disposiciones reglamentarias deben estar 
subordinadas a la ley que reglamentan, la cual debe ser su justificación y su medida, lo anterior en 
virtud de que aquél desvirtúa la naturaleza jurídica de las figuras de autoabastecimiento y de 
cogeneración establecida en los artículos 36 y 36 Bis de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, ya que al modificar los límites de energía eléctrica que pueden ser adquiridos sin licitación 
pública, altera el concepto de excedentes, lo que trae como consecuencia que la finalidad en la 
obtención de tales permisos ya no sea el autoconsumo de sus titulares sino el que la actividad 
primordial de éstos se pueda convertir en la generación de energía eléctrica para su venta a la 
Comisión Federal de Electricidad, lo que, además, implica apartarse de los principios constitucionales 
establecidos en la parte final del sexto párrafo del artículo 27 de la Constitución y de hecho y de 
derecho privatizar la prestación del servicio público de energía eléctrica. 

Las anteriores consideraciones son suficientes para declarar la inconstitucionalidad del Decreto 
impugnado. 

OCTAVO.- Independientemente de las consideraciones contenidas en el anterior considerando, en 
las que se ha arribado a la inconstitucionalidad de los preceptos combatidos por ser violatorios del 
artículo 89, fracción I, de la Constitución, debe establecerse que los mismos resultan directamente 
violatorios de los artículos 25 y 27, párrafo sexto, última parte y 28, párrafos cuarto y quinto de la 
Constitución Federal, que se han precisado. 

Sobre el particular debe destacarse que el Titular del Poder Ejecutivo al ejercer la facultad 
reglamentaria prevista en el artículo 89, fracción I, de la Constitución, debe atender, de manera 
prioritaria, a lo establecido en la Constitución como marco supremo de la materia de que se trate. Esto 
no significa, de ninguna manera, que realice un análisis sobre la constitucionalidad de la ley que 
pretende reglamentar, lo que se encuentra reservado al Poder Judicial de la Federación y como órgano 
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terminal a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. De lo que se trata es que ante claras 
disposiciones que aparecen en el texto constitucional, debe interpretar la ley de conformidad con 
aquéllas, pues de lo contrario puede violentar, de manera directa, el orden constitucional. En otros 
términos, si se está en presencia de normas legales emanadas del Poder Legislativo y al 
reglamentarlas se advierte que las mismas admiten una interpretación opuesta a la Constitución y otra 
coherente con ella, deben preferir ésta, pues toda autoridad se encuentra sujeta, de manera directa, a 
la Constitución y no puede, como autómata, limitarse a atender a la ley como si los cuerpos 
legislativos pudieran dar el contenido y alcance de las normas constitucionales, aunque ello fuera 
evidentemente contrario a su contenido expreso. 

En el caso a estudio así ha acontecido. Los artículos constitucionales citados establecen, con toda 
claridad, que la energía eléctrica es área estratégica para la Nación mexicana, que generar, conducir, 
transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación del servicio 
público “corresponde exclusivamente a la Nación”, que en esa materia no se otorgarán concesiones y 
que la Nación aprovechará los bienes y recursos naturales que se requieran para esos fines. 

Por consiguiente, si el Titular del Poder Ejecutivo Federal emite normas reglamentarias que 
permiten que los particulares, bajo la apariencia de autoabastecedores y cogeneradores lleguen a 
convertirse en generadores de energía eléctrica para el servicio público, lo cual no podrían hacer ni 
siquiera mediante concesión que se admite en otros servicios públicos, se viola, de manera directa, la 
Constitución. 

El criterio anterior no resulta extraño a este Alto Tribunal. Por ejemplo, al examinar la garantía de 
audiencia consignada en el artículo 14 de la Constitución, ha establecido que aunque la ley no la 
establezca en determinada materia, la autoridad administrativa debe acatar directamente la 
Constitución y otorgarla. 

Las tesis relativa dicen: 
AUDIENCIA. CUANDO SE OTORGA EL AMPARO CONTRA UNA LEY QUE NO ESTABLECE 
ESA GARANTIA, LAS AUTORIDADES APLICADORAS DEBEN RESPETAR ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL DESARROLLANDO UN PROCEDIMIENTO EN EL QUE SE CUMPLAN LAS 
FORMALIDADES ESENCIALES, AUN CUANDO PARA ELLO NO EXISTAN DISPOSICIONES 
LEGALES DIRECTAMENTE APLICABLES. De la interpretación de la parte final del párrafo 
segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
advierte que al condicionarse la validez de los actos privativos a que su emisión se realice 
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, se reiteró en ese párrafo la garantía 
de irretroactividad en la aplicación de las leyes tutelada en el primer párrafo del propio artículo, 
con el objeto de precisar que todo acto de autoridad cuya finalidad sea modificar en forma 
definitiva la esfera jurídica de un gobernado, debe sustentarse en las normas sustantivas que 
se encuentren vigentes al momento de acontecer el hecho que motiva su actuación, es decir, 
aquel que da lugar a la respectiva afectación, lo que conlleva que al emitirse la determinación, 
la autoridad debe tomar en cuenta cuáles son las normas vigentes que regulaban el hecho 
que genera su dictado, sin que la señalada condicionante implique que el respectivo 
procedimiento o juicio a seguir se deba regir por las normas vigentes al momento de 
acontecer el hecho que provoca la emisión del acto privativo, pues tratándose de la regulación 
adjetiva, tanto la autoridad como el gobernado que se vaya a ver afectado por el acto de 
aquélla, deben sujetarse a las normas vigentes al desarrollarse su sustanciación, por lo que 
no existe obstáculo alguno para que ante la ausencia de disposiciones directamente 
aplicables, al tenor de lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 14 de la propia Norma 
Fundamental, con base en lo previsto en el ordenamiento legal afín, la autoridad competente 
que pretenda reiterar el acto privativo integre un procedimiento en el que respete sus 
formalidades esenciales. 
Amparo en revisión 1102/2000. Omar Solano Marín. 24 de noviembre de 2000. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina. 
AUDIENCIA. SI SE OTORGA LA PROTECCION CONSTITUCIONAL RESPECTO DE UNA LEY 
POR SER VIOLATORIA DE ESA GARANTIA, LA AUTORIDAD FACULTADA PARA EMITIR EL 
RESPECTIVO ACTO PRIVATIVO PODRA REITERAR ESTE SI LLEVA A CABO UN 
PROCEDIMIENTO EN EL QUE SE CUMPLAN LAS FORMALIDADES ESENCIALES, AUN 
CUANDO PARA ELLO NO EXISTAN DISPOSICIONES DIRECTAMENTE APLICABLES. Si se 
toma en cuenta que el fin que persiguió el Constituyente a través de la garantía de audiencia, 
fue el de permitir que los gobernados desplieguen sus defensas antes de que las autoridades 
modifiquen en forma definitiva su esfera jurídica, y no el de impedir que éstas ejerzan las 
facultades que les fueron conferidas para cumplir con los fines que constitucional o legalmente 
se les encomendaron, debe concluirse que cuando se declara la inconstitucionalidad de una 
disposición de observancia general por no prever un procedimiento en el que antes de la 
emisión de un acto privativo se respeten las formalidades esenciales a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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para el acatamiento del fallo protector, la respectiva autoridad administrativa o jurisdiccional 
podrá reiterar el sentido de su determinación, siempre y cuando siga un procedimiento en el 
que el quejoso pueda ejercer plenamente su derecho de audiencia. Ello es así, porque el 
efecto de la protección constitucional no llega al extremo de impedir el desarrollo de la 
respectiva potestad, pues permite a la autoridad competente purgar ese vicio antes de su 
ejercicio, brindando al quejoso la oportunidad de defensa en la que se acaten las referidas 
formalidades, máxime que en las consideraciones que rigen el respectivo fallo protector no se 
determinó que la facultad de la autoridad, en sí misma, fuera violatoria de garantías; sin que 
obste a lo anterior, la circunstancia de que no existan disposiciones directamente aplicables 
para llevar a cabo el referido procedimiento, pues ante ello, al tenor de lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del mencionado precepto constitucional, la autoridad competente deberá 
aplicar los principios generales que emanen del ordenamiento respectivo o de uno diverso 
que permitan cumplir con los fines de la garantía en cita. 
Amparo en revisión 1102/2000. Omar Solano Marín. 24 de noviembre de 2000. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina. 
AUDIENCIA, GARANTIA DE. SU CUMPLIMIENTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. En 
materia administrativa en general, y especialmente en materia agraria, la garantía de 
audiencia que establece el artículo 14 constitucional debe interpretarse en el sentido, no de la 
exigencia de un juicio previo ante los tribunales establecidos, sino que las autoridades 
administrativas, previamente a la emisión de cualquier acto que implique privación de 
derechos, respetando los procedimientos que lo condicionan, tienen la obligación de dar 
oportunidad al agraviado para que exponga lo que considere conveniente en defensa de sus 
intereses, aun cuando la ley que rija el acto no establezca tal garantía; basta que sea 
consagrada en la Constitución General de la República. El artículo 27, fracción XI, inciso a), de 
la propia Constitución señala como atribución del Poder Ejecutivo Federal hacerse cargo de la 
actividad gubernamental en materia agraria, por conducto de la dependencia encargada de 
aplicar y ejecutar las leyes agrarias; tal atribución se ejerce sin necesidad legal de acudir 
previamente ante la autoridad judicial, porque la constituyen actos soberanos del Estado 
sancionados por la Constitución Federal. 
Amparo en revisión 7482/83. Mario Félix Loustaunau. 25 de agosto de 1987. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente y Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 

Tratándose de controversias constitucionales, el propio Pleno consideró, en casos diversos, 
específicamente en los que se identificaron con los números 26/99, 9/2000 y 29/2000, que no debía 
sujetarse estrictamente a la litis planteada y entró directamente al análisis de diversos preceptos 
constitucionales, para resolver el asunto. 

Debe añadirse que en el asunto a estudio resulta ajeno el análisis de la constitucionalidad de la 
Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica y, por ello, no puede hacerse ningún pronunciamiento al 
respecto. Sin embargo, ello no impide examinar de modo directo si los artículos reglamentarios cuya 
invalidez demandó el Congreso de la Unión, se ajustan a las disposiciones constitucionales relativas, 
puesto que, como se ha establecido en el considerando sexto, el sentido de las controversias 
constitucionales radica en determinar si las normas generales o actos impugnados se ajustan a la 
Constitución, aunque sea en relación con los artículos no señalados por el accionante, dadas las 
técnicas establecidas para la formulación de sentencias en este tipo de asuntos; y la elevada función 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, como genuino Tribunal Constitucional de la 
República, según se le ha reconocido por el propio Poder Reformador de la Constitución, desde las 
reformas correspondientes de mil novecientos ochenta y ocho, consistente en examinar y resolver si 
se ha vulnerado o no la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que, por otra parte, 
entraña, según también se ha justificado en el propio considerando sexto, un estudio estrictamente 
jurídico sobre lo que la Constitución establece en la materia a debate. Esto significa que los 
pronunciamientos que se han hecho en éste y en el anterior considerando son totalmente ajenos a la 
conveniencia económica o política de los principios constitucionales que se han destacado, pues tales 
cuestiones son ajenas a la competencia de este Alto Tribunal. En otras palabras, la Suprema Corte de 
Justicia tiene el deber de salvaguardar el orden constitucional derivado de las disposiciones vigentes, 
sin que toque a ella enjuiciarlas ni mucho menos condenarlas. Ello, en su caso, corresponderá al 
Poder Reformador de la Constitución. La Suprema Corte no dice si las normas constitucionales son 
buenas o malas; simplemente señala, de acuerdo con las facultades que la propia Constitución le 
concede, que si están vigentes deben acatarse por toda autoridad. Apartarse de este principio atentaría 
contra el estado de derecho que se sustenta, ante todo, en la Constitución. 

NOVENO.- A mayor abundamiento, debe establecerse que no pasa inadvertido para este Tribunal 
Constitucional, por una parte, que no sólo la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y otras leyes 
relacionadas, pudieran contener disposiciones contrarias a la Constitución, pero ello es ajeno a la 
presente controversia y, de ser así, el propio Congreso de la Unión, que es la parte accionante en ella, 
estará en aptitud de realizar las reformas pertinentes; y, por otra, que podrían darse necesidades de 
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carácter económico o político que, desde esas perspectivas, cuestionaran la última parte del párrafo 
sexto del artículo 27 de la Constitución y las otras normas que con él se vinculan (según se ha 
explicado), pero es claro que la decisión al respecto resulta ajena a las atribuciones de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y corresponde, con toda claridad, al órgano previsto en el artículo 135 de 
la misma y al que podrá acudirse con la iniciativa correspondiente que demuestre la necesidad 
referida. 

DECIMO.- La declaratoria de invalidez decretada, adquiere efectos generales por tratarse de una 
disposición general emitida por el Poder Ejecutivo Federal y combatida en esta vía por el Congreso de 
la Unión, por lo que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 105, fracción I, inciso c y penúltimo 
párrafo de la Constitución General de la República, en relación con el artículo 42 de la Ley 
Reglamentaria de la materia, debiendo añadirse que resulta innecesario el examen de las demás 
cuestiones debatidas, pues cualquiera que fuera el resultado de las mismas no haría variar la 
conclusión a que se arribó. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
PRIMERO.- Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 
SEGUNDO.- Se declara la invalidez de los artículos 126, párrafos segundo y tercero y 135 fracción II y 

párrafos antepenúltimo, penúltimo y último del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, reformados y adicionados mediante Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticuatro de mayo de dos mil uno. 

TERCERO.- Publíquese está resolución en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así 
como en el Diario Oficial de la Federación. 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el 
expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión del jueves 
veinticinco de abril de dos mil dos, por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Azuela Güitrón, 
Castro y Castro, Díaz Romero, Ortiz Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, Silva Meza y 
Presidente Góngora Pimentel; los señores Ministros Aguirre Anguiano, Aguinaco Alemán y Gudiño 
Pelayo votaron en contra y por la constitucionalidad de los preceptos reglamentarios impugnados y 
manifestaron que formularán voto de minoría; en virtud de que los señores Ministros Azuela Güitrón, 
Díaz Romero, Ortiz Mayagoitia, Sánchez Cordero y Presidente Góngora Pimentel estimaron que la 
invalidez de dichas disposiciones obedece a que son violatorias de los artículos 25, 27 y 28 
Constitucionales, el Tribunal Pleno encargó al primero de ellos la elaboración del engrose relativo; los 
señores Ministros Castro y Castro, Román Palacios y Silva Meza consideraron que la invalidez se rige 
por las consideraciones del proyecto y expresaron que formularán voto concurrente. La Ministra 
Sánchez Cordero razonó el sentido de su voto exclusivamente con las razones contenidas en el 
considerando octavo. Firman el C. Presidente Genaro Góngora Pimentel, el Ponente Juan Silva Meza, 
el Ministro encargado del engrose Mariano Azuela Güitrón y el Licenciado Javier Aguilar Domínguez, 
Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe.- Conste. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Genaro David Góngora Pimentel.- 
Rúbrica.- El Ministro Ponente, Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- El Ministro Encargado del Engrose, 
Mariano Azuela Güitrón.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, José Javier Aguilar 
Domínguez.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULAN LOS SEÑORES MINISTROS, JUVENTINO V. CASTRO 

Y CASTRO, HUMBERTO ROMAN PALACIOS Y JUAN N. SILVA MEZA, CON LA SENTENCIA PRONUNCIADA EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 22/2001, PROMOVIDA POR EL CONGRESO DE LA UNION, EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

Los suscriptores de este voto concurrente estimamos que las consideraciones que sustentan el 
voto de la mayoría, aunque coinciden con el resultado final del proyecto propuesto por el Ministro 
Ponente, contienen un desarrollo que nos es difícil compartir, pues parten de suplir la deficiencia de la 
queja, para interpretar los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo cual desde nuestro punto de vista no refuerza la conclusión a la que se llega tanto por la 
mayoría como por quienes suscribimos este voto, misma que sustenta la declaración de invalidez.  

En la demanda, el Congreso de la Unión precisó qué preceptos constitucionales estimó violados 
con la emisión del Decreto Presidencial: 49, 73, fracción X, 89, fracción I, y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y su causa de pedir fue muy clara “el Presidente de la 
República se aparta y se excede de lo que debe contener un reglamento federal,... invadiendo con ello 
la esfera de competencia que la Ley suprema le otorga de forma exclusiva al Congreso de la Unión”. 

Con lo anterior se demuestra que la acción deducida fue una controversia constitucional, donde se 
reclama la invasión de esferas del actor, en la que no se debe hacer un análisis como si se tratara de 
un medio de control abstracto de constitucionalidad, pues si bien es cierto que la Suprema Corte de 



Lunes 3 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 199 

 

Justicia de la Nación es un Tribunal Constitucional y debe velar por la regularidad del orden 
constitucional, también lo es que debe hacerlo dentro de los cauces que la propia Constitución le 
señala y en este caso su actuación está limitada por el artículo 105, fracción I, inciso c), en que se 
basó el ejercicio de la acción, donde existe una litis muy concreta, con conceptos de invalidez precisos 
y defensas específicas, que no se deben desbordar. 

Es cierto que en las controversias constitucionales no rige el principio de estricto derecho y opera 
una amplia suplencia de la queja y que, ésta, tiene como fin proteger el orden jurídico constitucional, 
pero no debemos desconocer las limitaciones a dicho principio de la suplencia de la queja, una de las 
cuales es que no puede hacer procedente, dentro de una controversia constitucional, otro diverso 
medio de impugnación, es decir no puede darse a este concepto una amplitud tal, que lleve a variar la 
acción deducida o la litis planteada. 

Además, para que proceda suplir la queja, es necesario que los argumentos propuestos no fueran 
suficientes para hacer prosperar la pretensión de quien los plantea, es por lo anterior que no 
compartimos lo dicho por la mayoría en el sentido de que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
puede suplir los planteamientos que, por sí mismos, pudieran prosperar (página 264). 

Esta controversia constitucional fue promovida por el Congreso de la Unión, concretamente para 
combatir el indebido ejercicio de una facultad reglamentaria que invadió su esfera de atribución, 
materializado en unas disposiciones reglamentarias del Presidente de la República, que violan los 
artículos 49, 73 fracción X, 89 fracción I y 134 de la Constitución General de la República, es decir, nos 
encontramos en la hipótesis del artículo 105, fracción I, inciso c), constitucional, consistente en que un 
Poder de la Unión impugna un acto atribuible a otro Poder, lo que impide pronunciarse, aun 
implícitamente, sobre un diverso acto que no es materia de la litis, ya que la interpretación de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica a la luz de los artículos 25, 27 y 28 constitucionales, 
necesariamente se traduce en verificar implícitamente, si dicha ley, que no es la norma general 
impugnada en esta controversia, está de acuerdo o no con el mencionado texto de la Constitución 
Federal. 

De lo anterior también se advierte que, contrariamente a lo señalado por la mayoría, en los 
conceptos de invalidez se hacen planteamientos de constitucionalidad pues se señalan las razones 
por las que el Presidente de la República al emitir el Decreto impugnado violó el texto de los artículos 
49, 73, fracción X, 89, fracción I y 134 constitucionales, lo que demuestra que es inexacto que la 
pretensión de la parte actora se apoya en argumentos de legalidad, como se sostiene en la página 
272. 

Las consideraciones de la mayoría conducen a la variación de la litis propuesta y de la acción 
deducida; al ejercicio de un control constitucional abstracto, no solicitado; y en vía de consecuencia, a 
poner de manifiesto la eventual inconstitucionalidad de tal vez todo el sistema regulatorio en torno a la 
generación, producción, etc. de energía eléctrica apoyado en diversas normas del sistema jurídico 
mexicano, de variada jerarquía que, correctas o incorrectas, no han sido motivo de formal 
cuestionamiento, ya que mediante la acción ejercida, el Congreso de la Unión únicamente solicitó a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que calificara la validez constitucional de un ejercicio 
específico de la facultad reglamentaria 
del Presidente de la República, es decir, no solicitó un pronunciamiento directo o indirecto sobre sus 
propios actos. 

Por las razones que se han expresado, disentimos de la mayoría cuando suplen la queja, para 
confrontar los preceptos reglamentarios impugnados con los artículos 25, 27 y 28 constitucionales, en 
atención a que desde el punto de vista del proyecto original, en la demanda el Congreso de la Unión 
claramente expresó su causa de pedir y no es necesario suplir en el aspecto propuesto los conceptos 
de invalidez, ya que los que planteó el actor son suficientes para declarar la invalidez del Decreto 
Presidencial impugnado, lo que se corrobora con el hecho de que la justificación del voto de la mayoría 
se encuentra en las consideraciones del proyecto que sostenemos como voto concurrente, el cual se 
ajusta a la litis planteada, y si bien es cierto que en la demanda se cita el párrafo sexto del artículo 27 
constitucional solamente es como antecedente de las diversas disposiciones legales que rigen la 
materia de energía eléctrica, pero tal cita del precepto constitucional mencionado, no es el punto de 
partida para razonar la inconstitucionalidad del Decreto Presidencial impugnado. 

En atención a lo anterior, estimamos importante precisar nuestra coincidencia, además de la 
invalidez constitucional resuelta, con algunas consideraciones de la mayoría, así se comparte el 
considerando primero en que se sostiene la competencia del Tribunal Pleno para conocer de la 
controversia constitucional planteada entre el Congreso de la Unión y el Poder Ejecutivo Federal, toda 
vez que ciertamente se actualiza la hipótesis contenida en los artículos 105, fracción I, inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 
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También se conviene en que la demanda de controversia constitucional fue presentada 
oportunamente en atención a lo expuesto en el considerando segundo. 

En relación con el análisis de la legitimación procesal activa, convenimos en que al ser la 
Comisión Permanente un órgano del Congreso de la Unión, que funciona durante sus recesos, cuenta 
con legitimación para promover a nombre de éste la presente controversia constitucional, conforme al 
estudio realizado en el considerando tercero. 

Igualmente se comparten las conclusiones a las que se llega en el considerando cuarto, relativo al 
estudio de la legitimación pasiva, consistentes en que sólo pueden tener el carácter de demandados 
el Presidente de la República y el Secretario de Energía, por ser quienes emitieron y refrendaron 
respectivamente el decreto impugnado. 

Por último, se coincide en que no se actualiza la causa de improcedencia propuesta por el 
Presidente de la República y el Secretario de Energía, consistente en que antes de la emisión del 
decreto impugnado, en el Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica ya se preveía 
la adquisición de la capacidad de energía excedente, hasta por la cantidad de 20 MW, a los 
permisionarios de autoabastecimiento y de cogeneración fuera de convocatoria, y que por lo tanto la 
parte actora ya había consentido tal disposición la cual en el decreto impugnado sólo modifica la 
cantidad límite que de capacidad de energía eléctrica puede adquirir directamente la Comisión Federal 
de Electricidad entre los particulares con los permisos para generarla. 

Como se señala en el considerando quinto, la emisión del Reglamento de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica es un acto distinto de la emisión del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del mismo, publicado el veinticuatro de mayo de dos mil uno en el 
Diario Oficial de la Federación y que al tratarse de diversos actos ambos son susceptibles de 
impugnarse. 

Ahora bien, como ya lo anunciamos, las razones que sustentan nuestro voto concurrente para 
declarar la invalidez del Decreto Presidencial impugnado, se contienen en los considerandos sexto a 
décimo segundo del proyecto que originalmente se puso a consideración del Tribunal Pleno, 
destacando que la conclusión a la que llegamos la mayoría, para considerar que el decreto 
impugnado es inconstitucional, es esencialmente coincidente con la propuesta en el proyecto y que 
ahora informa la razón de nuestro voto y la que consiste en que es esencialmente fundado el concepto 
de invalidez en que se propone la violación al artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal, ya que 
el Ejecutivo Federal al emitir el Decreto impugnado fue más allá de las disposiciones legales que 
pretendió reglamentar, toda vez que desvirtúo la naturaleza jurídica de los permisos de 
autoabastecimiento y de cogeneración, pues de los objetivos legales de ambas figuras se desprende 
que sus producciones de electricidad deben de ser dirigidas a sus necesidades de consumo, y si la 
Ley admite que pueden existir excedentes lo admite como una excepción a la regla de destino o 
autoconsumo, por lo que la reforma a los artículos 126 y 135 del Reglamento que modifica el 
porcentaje que los autoabastecedores y cogeneradores pueden vender sin licitación pública, a la 
Comisión Federal de Electricidad, altera el concepto de excedentes lo que implica una reorientación en 
materia de aprovechamiento de éstos, lo que trae como consecuencia que la finalidad de la obtención 
de tales permisos ya no sea el autoconsumo de sus titulares sino el que la actividad primordial de 
éstos se pueda convertir en la generación de energía eléctrica para su venta a la Comisión Federal de 
Electricidad (274, 275, 299 a 304). 

A continuación se transcriben las consideraciones que sustentan nuestro voto: 
SEXTO.- Previamente al estudio de los conceptos de invalidez propuestos por la parte actora y su 

contestación por parte de las demandadas, que cuentan con legitimación para intervenir en la presente 
controversia constitucional, es necesario precisar la finalidad de este medio de control constitucional. 

Con ese propósito se tiene presente que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece, en su parte orgánica, el sistema de competencias al que deberán ceñirse la Federación, los 
Estados, los Municipios y el Distrito Federal y, en lo que se conoce en la doctrina como aspecto 
dogmático, prevé las obligaciones que deben ser respetadas, sin distinción, por las autoridades de los 
órdenes jurídicos anteriores. 

El orden jurídico constitucional tiende, además de establecer las reglas con base en las cuales 
deben ejercer sus funciones competenciales las autoridades, a preservar la regularidad en dicho 
ejercicio, consistente en que éste se lleve a cabo dentro del marco de las atribuciones establecidas, 
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sin nunca rebasar los principios rectores previstos en la Constitución Federal, ya sea en perjuicio de 
los gobernados, por violación de garantías individuales, o bien afectando la esfera de competencia que 
corresponde a las autoridades de otro orden jurídico. 

Sirven de apoyo a las anteriores consideraciones las jurisprudencias de este Alto Tribunal que a 
continuación se transcriben: 

Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: X, Septiembre de 1999 
Tesis: P./J. 95/99 
Página: 709 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS DIVERSOS ORDENES JURIDICOS 
ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCION FEDERAL TIENEN AUTONOMIA FUNCIONAL Y 
ASIGNACIONES COMPETENCIALES PROPIAS. Del contenido de los artículos 1o., 40, 41, 
primer párrafo, 43, 44, 49, 105, fracción I, 115, fracción I, 116, primero y segundo párrafos, 122, 
primero y segundo párrafos, 124 y 133, de la Constitución Federal, puede distinguirse la 
existencia de cuatro órdenes jurídicos dentro del Estado mexicano, a saber: el federal, el local 
o estatal, el del Distrito Federal y el constitucional. Cada uno de ellos cuenta con asignaciones 
competenciales propias que, por lo general, son excluyentes entre sí, contando con autonomía 
para su ejercicio a cargo de las autoridades correspondientes. 
Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 de agosto de 1999. 
Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Desidentes: José de Jesús 
Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Humberto Suárez Camacho. 
Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: X, Septiembre de 1999 
Tesis: P./J. 97/99 
Página: 709 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS OBJETIVOS DEL ORDEN JURIDICO 
CONSTITUCIONAL SON LA ASIGNACION DE COMPETENCIA Y EL CONTROL DE SU 
EJERCICIO POR LAS AUTORIDADES DE LOS DEMAS ORDENES JURIDICOS. El orden 
jurídico constitucional establece, en su aspecto orgánico, el sistema de competencias al que 
deberán ceñirse la Federación, Estados y Municipios, y Distrito Federal y, en su parte 
dogmática, previene las garantías individuales en favor de los gobernados que deben ser 
respetadas, sin distinción, por las autoridades de los órdenes anteriores, según puede 
desprenderse del enunciado del artículo 1o. constitucional. Además de las funciones 
anteriores, el orden constitucional tiende a preservar la regularidad en el ejercicio de las 
atribuciones establecidas en favor de las autoridades, las que nunca deberán rebasar los 
principios rectores previstos en la Constitución Federal, ya sea en perjuicio de los gobernados, 
por violación de garantías individuales, o bien afectando la esfera de competencia que 
corresponde a las autoridades de otro orden jurídico. 
Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 de agosto de 1999. 
Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Disidentes: José de Jesús 
Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Humberto Suárez Camacho. 

Para preservar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones que la Constitución otorga a las 
autoridades, los Poderes Constituyente y Reformador han establecido diversos medios de control de 
la regularidad constitucional referidos a los órdenes jurídicos Federal, Estatal y del Distrito Federal, 
entre los que se encuentran las controversias constitucionales, cuya resolución se ha encomendado a 
esta Suprema Corte, en su carácter de tribunal constitucional, encargado de velar que la actuación de 
las autoridades se ajuste a lo establecido en la Carta Magna, encontrando sustento jurídico en su 
artículo 105, fracción I. 

La razón de ser de esos medios de control radica en que en el sistema constitucional del Estado 
federal, donde coexisten los órdenes jurídicos federal, local o estatal y del Distrito Federal, el 
ordenamiento que debe darles unidad y cohesión es la propia Constitución. De este modo, el orden 
jurídico constitucional se erige como un orden total, al extender su validez y eficacia normativa de una 
manera absoluta sobre los órdenes jurídicos parciales. 

En consecuencia, es de concluirse que la pretensión de los medios de control constitucional es la 
salvaguarda del orden primario o total, a través de la función interpretativa y de decisión sobre si un 
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acto de autoridad está o no apegado a la norma fundamental, pues las hipótesis de control 
contempladas en la Carta Magna permiten que los actos de autoridad, provenientes tanto de la 
Federación como de las entidades que la componen, puedan ser anulados por una determinación de 
uno de los órganos del Poder Judicial Federal, en este caso la Suprema Corte, en ejercicio de una 
función de orden constitucional. 

Ahora bien, el cometido de este Alto Tribunal al resolver controversias constitucionales, consiste en 
preservar los dos principios que sustentan las relaciones jurídicas y políticas de los órdenes jurídicos 
parciales señalados con anterioridad, a saber, salvaguardar el federalismo y la supremacía 
constitucional, lo cual se logra a través de la determinación, en cada caso que se somete a su 
conocimiento, de si existe o no invasión a la esfera de atribuciones que la Carta Magna otorga o 
reserva para la parte actora. 

Las anteriores consideraciones se refuerzan si se atiende también a la exposición de motivos de la 
iniciativa de reforma constitucional de treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro 
que, en su parte conducente, señala: 

La Constitución es el ordenamiento supremo que, surgido de nuestras luchas históricas y de 
nuestros más amplios consensos, recoge la voluntad nacional de los mexicanos y da sustento 
a nuestro Estado de Derecho. La Constitución, señala las pautas para avanzar en la 
democracia hacia la convivencia justa y segura que todos anhelamos y expresa nuestra 
voluntad de mantener la unidad de la República en un pacto federal que garantice a sus 
integrantes, Federación, estados y municipios, una vida justa y armónica. […] 
Debemos fortalecer el Estado de Derecho que otorgue certidumbre a todos y permita la más 
cabal expresión de las potencialidades de cada quien y de la sociedad en su conjunto. 
Fortalecer el Estado de Derecho requiere mejores instrumentos para asegurar la plena 
vigencia de nuestra Constitución, mayor capacidad para aplicar la ley, sancionar a quienes la 
violan y dirimir las controversias. Los mexicanos queremos un Estado de Derecho que 
asegure una convivencia civilizada, armónica y pacífica, un Estado que haga de la norma 
jurídica el sustento de la cohesión social y de la suma de nuestros esfuerzos. […] 
En la Suprema Corte de Justicia la voluntad popular ha depositado la función fundamental de 
mantener el equilibrio entre poderes de la Unión, dirimiendo las controversias que pudieran 
suscitarse entre el Ejecutivo y el Legislativo. Así también, la Suprema Corte es depositaria del 
supremo mandato de velar por la Unión de la República, dirimiendo las controversias entre 
estados, municipios, el Distrito Federal y la Federación. En la Suprema Corte reside asimismo 
el mandato de asegurar a los individuos que todo acto de autoridad se apegue estrictamente 
al orden que la Constitución consagra. De ahí que un régimen de plena vigencia del Estado de 
Derecho y un sistema de administración de justicia y seguridad pública justo y eficiente, 
requiere de un Poder Judicial más independiente y más fuerte. […] 
Consolidar a la Suprema Corte como tribunal de constitucionalidad exige otorgar mayor 
fuerza a sus decisiones, exige ampliar su competencia para emitir declaraciones sobre la 
constitucionalidad de leyes que produzcan efectos generales, para dirimir controversias entre 
los tres niveles de gobierno y para fungir como garante del federalismo. Al otorgar nuevas 
atribuciones a la Suprema Corte, se hace necesario revisar las reglas de su integración a fin 
de facilitar la deliberación colectiva entre sus miembros, asegurar una interpretación 
coherente de la Constitución, permitir la renovación periódica de criterios y actitudes ante las 
necesidades cambiantes del país, y favorecer el pleno cumplimiento de su encargo. […] 
Esta iniciativa de reformas a la Constitución forma parte de un conjunto de acciones que 
fortalecerán el orden público y la seguridad individual familiar y patrimonial. Se trata de una 
reforma profunda que parte de la voluntad de los mexicanos de vivir en un Estado fundado en 
la soberanía nacional, la democracia, la división de poderes, el federalismo y el respeto a las 
garantías individuales. 
Su objetivo último es el fortalecimiento del equilibrio de poderes y del Estado de Derecho. 
Las Controversias constitucionales. 
El artículo 105 del texto original de la Constitución le otorga competencia exclusiva a la 
Suprema Corte de Justicia para conocer de las controversias que se susciten entre dos o más 
estados, entre uno o más estados y el Distrito Federal, entre los poderes de un mismo estado y 
entre órganos de gobierno del Distrito Federal sobre la constitucionalidad de sus actos. Los 
mencionados supuestos del artículo 105 no prevén muchos de los conflictos entre los órganos 
federales, estatales y municipales que la realidad cotidiana está planteando. 
Una de las demandas de nuestros días es la de arribar a un renovado federalismo. Ello hace 
indispensable encontrar las vías adecuadas para solucionar las controversias que en su pleno 
ejercicio pueda suscitar. Por este motivo, se propone la modificación del artículo 105 a fin de 
prever en su fracción primera las bases generales de un nuevo modelo para la solución de las 
controversias sobre la constitucionalidad de actos que surjan entre la Federación y un estado o 
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el Distrito Federal, la federación y un municipio, el Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión, 
aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso la Comisión Permanente, sea como 
órganos federales o del Distrito Federal, dos estados, un estado y el Distrito Federal, el Distrito 
Federal y un municipio, dos municipios de diversos estados, dos poderes de un mismo estado, 
un estado y uno de sus municipios, y dos órganos del Distrito Federal o dos municipios de un 
mismo estado. 
Con la modificación propuesta, cuando alguno de los órganos mencionados en el párrafo 
anterior estime vulnerada su competencia por actos concretos de autoridad o por 
disposiciones generales provenientes de otro de esos órganos podrá ejercitar las acciones 
necesarias para plantear a la Suprema Corte la anulación del acto o disposición general. 
El gran número de Organos legitimados por la reforma para plantear las controversias 
constitucionales es un reconocimiento a la complejidad y pluralidad de nuestro sistema 
federal. Todos los niveles de gobierno serán beneficiados con estas reformas. 
El otorgamiento de estas nuevas atribuciones reconoce el verdadero carácter que la Suprema 
Corte de Justicia tiene en nuestro orden jurídico el de ser un órgano de carácter constitucional. 
Es decir, un órgano que vigila que la Federación, los estados y los municipios actúen de 
conformidad con lo previsto por nuestra Constitución. 

Por su parte, el artículo 105, fracción I, constitucional dispone: 
Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre: 
a).- La Federación y un Estado o el Distrito Federal; 
b).- La Federación y un municipio; 
c).- El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, 
en su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos federales o del Distrito Federal; 
d).- Un Estado y otro; 
e).- Un Estado y el Distrito Federal; 
f).- El Distrito Federal y un municipio; 
g).- Dos municipios de diversos Estados; 
h).- Dos Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales; 
i).- Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales; 
j).- Un Estado y un municipio de otro Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales; y 
k).- Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los 
municipios impugnadas por la Federación, de los municipios impugnadas por los Estados, o 
en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos 
únicamente respecto de las partes en la controversia. 

En la parte que interesa, se advierte que el precepto constitucional prevé que esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación conocerá de las controversias constitucionales que, con motivo de 
disposiciones generales o actos, se susciten entre el Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión, 
cuando alguno de estos órganos federales estime vulnerada su esfera de competencia otorgada por 
la Constitución Federal. 

Igualmente resulta conveniente tener presente el criterio que informan las tesis de este Alto 
Tribunal, que guardan relación con la finalidad de las controversias constitucionales, que a 
continuación se transcriben: 

Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XII, Agosto de 2000 
Tesis: P./J. 71/2000 
Página: 965 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
DIFERENCIAS ENTRE AMBOS MEDIOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto 
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que la controversia constitucional y la acción de inconstitucionalidad son dos medios de 
control de la constitucionalidad, también lo es que cada una tiene características particulares 
que las diferencian entre sí; a saber: a) en la controversia constitucional, instaurada para 
garantizar el principio de división de poderes, se plantea una invasión de las esferas 
competenciales establecidas en la Constitución, en tanto que en la acción de 
inconstitucionalidad se alega una contradicción entre la norma impugnada y una de la propia 
Ley Fundamental; b) la controversia constitucional sólo puede ser planteada por la 
Federación, los Estados, los Municipios y el Distrito Federal a diferencia de la acción de 
inconstitucionalidad que puede ser promovida por el procurador general de la República, los 
partidos políticos y el treinta y tres por ciento, cuando menos, de los integrantes del órgano 
legislativo que haya expedido la norma; c) tratándose de la controversia constitucional, el 
promovente plantea la existencia de un agravio en su perjuicio en tanto que en la acción de 
inconstitucionalidad se eleva una solicitud para que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación realice un análisis abstracto de la constitucionalidad de la norma; d) respecto de la 
controversia constitucional, se realiza todo un proceso (demanda, contestación de demanda, 
pruebas, alegatos y sentencia), mientras que en la acción de inconstitucionalidad se ventila un 
procedimiento; e) en cuanto a las normas generales, en la controversia constitucional no 
pueden impugnarse normas en materia electoral, en tanto que, en la acción de 
inconstitucionalidad pueden combatirse cualquier tipo de normas; f) por lo que hace a los 
actos cuya inconstitucionalidad puede plantearse, en la controversia constitucional pueden 
impugnarse normas generales y actos, mientras que la acción de inconstitucionalidad sólo 
procede por lo que respecta a normas generales; y, g) los efectos de la sentencia dictada en la 
controversia constitucional tratándose de normas generales, consistirán en declarar la 
invalidez de la norma con efectos generales siempre que se trate de disposiciones de los 
Estados o de los Municipios impugnados por la Federación, de los Municipios impugnados por 
los Estados, o bien, en conflictos de órganos de atribución y siempre que cuando menos haya 
sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos de los Ministros de la Suprema 
Corte, mientras que en la acción de inconstitucionalidad la sentencia tendrá efectos generales 
siempre y cuando ésta fuere aprobada por lo menos por ocho Ministros. En consecuencia, 
tales diferencias determinan que la naturaleza jurídica de ambos medios sea distinta. 
Controversia constitucional 15/98. Ayuntamiento del Municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 11 
de mayo de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón. 
Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VIII, Diciembre de 1998 
Tesis: P. LXXII/98 
Página: 789 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA TUTELA JURIDICA DE ESTA ACCION ES LA 
PROTECCION DEL AMBITO DE ATRIBUCIONES QUE LA LEY SUPREMA PREVE PARA LOS 
ORGANOS ORIGINARIOS DEL ESTADO. Del análisis de la evolución legislativa que en 
nuestros textos constitucionales ha tenido el medio de control constitucional denominado 
controversia constitucional, se pueden apreciar las siguientes etapas: 1. En la primera, se 
concibió sólo para resolver las que se presentaren entre una entidad federada y otra; 2. En la 
segunda etapa, se contemplaron, además de las antes mencionadas, aquellas que pudiesen 
suscitarse entre los poderes de un mismo Estado y las que se suscitaran entre la Federación y 
uno o más Estados; 
3. En la tercera, se sumaron a las anteriores, los supuestos relativos a aquellas que se 
pudieren suscitar entre dos o más Estados y el Distrito Federal y las que se suscitasen entre 
órganos de Gobierno del Distrito Federal. En la actualidad, el artículo 105, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, amplía los supuestos para incluir a los 
Municipios, al Poder Ejecutivo, al Congreso de la Unión, a cualquiera de sus Cámaras, y en su 
caso, a la Comisión Permanente. Pues bien, de lo anterior se colige que la tutela jurídica de 
este instrumento procesal de carácter consti tucional, es la protección del ámbito de 
atribuciones que la misma Ley Suprema prevé para los órganos originarios del Estado, es 
decir, aquellos que derivan del sistema federal y del principio de división de poderes a que se 
refieren los artículos 40, 41 y 49, en relación con el 115, 116 y 122, de la propia Constitución y 
no así a los órganos derivados o legales, pues estos últimos no son creados ni tienen 
demarcada su competencia en la Ley Fundamental; sin embargo, no por ello puede estimarse 
que no están sujetos al medio de control, ya que, si bien el espectro de la tutela jurídica se da, 
en lo particular, para preservar la esfera competencial de aquéllos y no de éstos, en lo general 
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se da para preservar el orden establecido en la Constitución Federal, a que también se 
encuentran sujetos los entes públicos creados por leyes secundarias u ordinarias. 
Solicitud de revocación por hecho superveniente en el incidente de suspensión relativo a la 
controversia constitucional 51/96. Gabriel Hinojosa Rivero y Marcial Benigno Felipe Campos y 
Diez, en su carácter de Presidente Municipal y Síndico, respectivamente, del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, del Estado de Puebla, contra el Gobernador y el Congreso del propio 
Estado. 16 de junio de 1998. Unanimidad de diez votos (impedimento legal Mariano Azuela 
Güitrón). Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Roberto Lara Hernández. 
Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XII, Diciembre de 2000 
Tesis: P./J. 157/2000 
Página: 884 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL AMBITO DE ATRIBUCIONES QUE LA LEY 
SUPREMA PREVE PARA LOS ORGANOS DEL ESTADO, OBJETO DE TUTELA DE ESE 
MEDIO DE CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD, DERIVA INCLUSO DE SUS 
PRECEPTOS QUE LIMITAN O RESTRINGEN LAS FACULTADES DE ESTOS RESPECTO DE 
UNA DETERMINADA MATERIA O ACTIVIDAD, COMO EN EL CASO DE LAS PROHIBICIONES 
QUE ESTABLECE EL ARTICULO 117, FRACCION V, DE LA PROPIA NORMA 
FUNDAMENTAL. Si bien el medio de control de la constitucionalidad denominado controversia 
constitucional tiene como objeto de tutela el ámbito de atribuciones que la Constitución 
General de la República confiere a los órganos originarios del Estado, debe tomarse en 
cuenta que la regulación constitucional de esa esfera competencial no se encuentra prevista, 
únicamente, en los preceptos fundamentales que otorgan determinadas facultades a las 
autoridades federales, locales o municipales, sino también en los diversos numerales de ese 
cuerpo jurídico que limitan o restringen tales potestades, respecto de materias o actividades 
específicas, como en el caso de las prohibiciones que establece el referido artículo 117, 
fracción V, ya que de su debida interpretación, en relación con lo previsto en diversos 
preceptos constitucionales, será posible determinar cuál es el alcance de las facultades que 
asisten a las entidades federativas en relación con las mercancías o servicios que puedan 
producirse y comercializarse dentro de su territorio, actividades que si bien en principio se 
rigen por la legislación federal en materia de comercio, también pueden regirse por 
ordenamientos locales, en razón de las repercusiones que en algunos casos provocan en 
diversos ámbitos como el fiscal, sanitario o ecológico, entre otros; máxime que en el artículo 
73, fracción IX, de la propia Constitución Federal, se encomienda a la Federación, a través del 
Congreso de la Unión ‘impedir que en el comercio de Estado a Estado se establezcan 
restricciones’, lo que provoca que en el ejercicio de las potestades correspondientes se pueda 
generar una colisión entre los referidos niveles de gobierno, la cual podrá dirimirse 
jurisdiccionalmente mediante la sustanciación y resolución de una controversia constitucional. 
Recurso de reclamación 172/98. Gobernador del Estado de Durango. 31 de octubre de 2000. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Humberto Román 
Palacios. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina. 

Todo lo anterior, permite concluir que la finalidad primordial de las controversias constitucionales 
consiste en que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación verifique si existe invasión a la esfera de 
competencia de la parte actora (poder, órgano o entidad), a través de la norma o acto impugnado, para 
de esa manera preservar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones que se otorgan en la 
Constitución a los poderes, órganos y entidades de los distintos órdenes jurídicos que coexisten en 
nuestro país. 

SEPTIMO.- Para demostrar la inconstitucionalidad del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, la parte 
actora sostiene, como idea medular, que al expedirlo el Presidente de la República hace un uso 
indebido de la facultad reglamentaria que le otorga el artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal y 
con ello invade las facultades que ésta le otorga en el numeral 73, fracción X, para legislar en materia 
de energía eléctrica. 

El Congreso de la Unión precisa que el decreto impugnado excede y contraviene lo dispuesto por el 
artículo 134 constitucional y las disposiciones de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

Al respecto, el actor aduce que la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica contiene las 
características y condiciones en que debe prestarse el servicio público de energía eléctrica y establece, 
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de manera detallada, los requisitos, modalidades, características y el grado en que deben participar 
los sectores público, privado y social. 

En relación con la participación de los particulares en la generación de energía eléctrica son los 
artículos 3, 36, 36 Bis, 37 y 38 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica los que establecen tal 
participación como caso excepcional y subsidiario; inducen a través de esa participación el 
fortalecimiento de la Comisión Federal de Electricidad y prevén que esa participación particular en el 
suministro de energía eléctrica se lleve previa convocatoria en que la mencionada Comisión precise 
su requerimiento de energía, las condiciones de entrega, calidad, seguridad, plazo, precios y demás 
características propias de una licitación que le aseguren después de comparar las ofertas, la mejor 
condición de compra. 

Con las reformas y adiciones a los artículos 126 y 135 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica se autoriza a la Comisión Federal de Electricidad a que adquiera de los 
particulares permisionarios, sin límite alguno en cuanto a cantidad, los excedentes de la energía 
eléctrica que generen y sin la necesidad de una convocatoria previa, es decir, de licitación pública, 
contraviniendo de esta manera los artículos 134 constitucional y 36 Bis de la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica. 

Aclara la parte actora, que al eliminar el requisito de licitación pública para adquirir energía eléctrica 
de los particulares contraviene el artículo 134 constitucional, pues el Estado, en este caso la 
Administración Pública Paraestatal, no puede asegurar las mejores condiciones en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes para llevar a cabo tal 
adquisición. 

Agrega, que específicamente el artículo 135, fracción II, del Reglamento que impugna al no 
establecer un límite para la adquisición de excedentes de manera directa, es decir, fuera de licitación 
pública, está abriendo totalmente la generación de energía eléctrica a los particulares y que la vendan, 
sin limitación alguna, a la Comisión Federal de Electricidad. 

Dicho de otra manera, con las reformas impugnadas se busca evadir los límites que la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica establece para la generación de energía eléctrica por parte de los 
particulares y para que vendan sus excedentes para prestar el servicio público, es decir, amplían la 
participación de los particulares en la generación de energía eléctrica para éste. 

La autorización que se otorga a la Secretaría de Energía para incrementar el porcentaje para 
adquirir energía eléctrica de los permisionarios de autoabastecimiento, implica facultarla para 
modificar, a través de un acto administrativo, los porcentajes establecidos en la ley.  

OCTAVO.- Por su parte las demandadas, que cuentan con legitimación para intervenir en la 
presente controversia constitucional, aducen esencialmente lo siguiente: 

El Presidente de la República, por conducto de su Consejero Jurídico, manifestó que con el decreto 
impugnado no se invade la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia de energía y se 
ajusta a las disposiciones de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica la cual reglamenta. 

No es cierto que mediante el decreto impugnado se exente la adquisición por parte de la Comisión 
Federal de Electricidad de la energía eléctrica que generan los particulares, del requisito de que se 
efectúe previa convocatoria, pues la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica sólo exige que se 
realicen convocatorias para la construcción de nuevas instalaciones. 

Al respecto, argumenta la demandada que la mencionada ley en su artículo 36 Bis, fracción II, prevé 
que para la construcción de nuevas instalaciones de generación, la Secretaría de Energía determinará 
si dicha construcción será hecha por la Comisión Federal de Electricidad de manera directa o por 
particulares mediando licitación pública; en cambio las fracciones III y IV del mismo precepto legal, que 
se refieren a la adquisición del fluido energético por parte de la mencionada Comisión, no prevén que 
para llevar a cabo tal adquisición se deba de convocar a los particulares. 

En el artículo 36 Bis, fracción IV, de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica para la 
adquisición de energía de los particulares, el legislador ordenó la celebración de convenios e instruyó 
a que en el reglamento se fijaran sus términos y condiciones. 

En relación con la violación al artículo 134 constitucional que aduce la actora, el Presidente de la 
República sostiene que el artículo 36 Bis de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica garantiza 
los requisitos exigidos en el tercer párrafo del mencionado precepto constitucional, al establecer que la 
energía que se adquiera deberá siempre tener menor costo para la Comisión Federal de Electricidad y 
que además deberá ofrecer óptima estabilidad, calidad y seguridad del servicio. 

La reforma únicamente tuvo como finalidad el dotar a la Comisión de mecanismos que permitieran 
una eficiente realización del proceso de adquisición de energía eléctrica, a partir de los excedentes de 
producción de los titulares de los permisos de autoabastecimiento y de cogeneración, en los términos 
previstos en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

En suma, el régimen reglamentario es acorde con la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y 
con el artículo 134 constitucional, pues asegura al Estado las mejores condiciones, ya que tanto las 
adquisiciones derivadas de procedimientos de licitación como las que se realicen fuera de subasta, 
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que no son discrecionales, pues deben ser siempre la de menor costo para la Comisión Federal de 
Electricidad y ofrecer técnicamente la óptima estabilidad, calidad y seguridad en la prestación del 
servicio público; las cuales sólo se llevarán a cabo cuando la Comisión la requiera, es decir, aun 
cuando el permisionario está obligado a ponerla a disposición de la Comisión, no existe ningún 
compromiso de compra por parte de ésta. 

Por otra parte, el Decreto que reforma y adiciona no modifica los límites de energía eléctrica 
establecidos en la Ley de Energía, ya que ésta sólo establece límites respecto de la producción de la 
manera siguiente: los pequeños productores no podrán tener una capacidad total mayor de 30 MW; la 
producción eléctrica destinada al autoconsumo de pequeñas comunidades rurales o áreas aisladas 
no podrá exceder de 1 MW, y no se requerirá permiso para el autoabastecimiento que no exceda de 5 
MW. 

Los límites a la capacidad que puede adquirir la Comisión Federal de Electricidad de la generada 
por los particulares únicamente existen en el Reglamento y sólo se refieren a los permisionarios de 
autoconsumo y de cogeneración, por lo que si la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica no 
establece límite alguno para la adquisición de energía, resulta imposible que el decreto los haya 
modificado. 

Por otra parte, la facultad de la Secretaría de Energía para modificar los límites de adquisición de 
energía eléctrica no contraviene la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, pues ésta no 
establece límite a la cantidad de energía que puede adquirir la Comisión Federal de Electricidad de los 
particulares, y todos los límites han estado y están establecidos en el propio Reglamento, por lo que 
en el mismo se podrán establecer las excepciones a dichos límites. Además, es lógico que sea la 
Secretaría de Energía, la cual tiene el conocimiento de las necesidades de energía eléctrica y a quien 
le corresponde la determinación de la política energética, de conformidad con el artículo 33, fracción I, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la que modifique los límites, lo que no implica 
que dicha dependencia realice un manejo indiscriminado de la energía generada por los particulares, 
sino que únicamente pueda determinar cuando, por necesidades del servicio público, se necesite 
variar los límites que han sido establecidos por el Ejecutivo Federal en el Reglamento. 

El hecho de modificar los límites no significa la participación ilimitada de los particulares en la 
generación de energía, ya que las reformas y adiciones al reglamento no implican que éstos vendan 
energía eléctrica a la Comisión Federal de Electricidad sin ninguna restricción, pues la adquisición que 
hace la Comisión de los permisionarios de cogeneración y de autoabastecimiento es sólo de 
excedentes y no deja de ser eventual y optativa, en el decreto impugnado se dispone que se 
aprovechará la energía eléctrica cuyo costo económico sea el menor para la Comisión y que 
proporcione óptima estabilidad, calidad, seguridad en el servicio público, se faculta a la Comisión para 
negarse a convenir cuando la prestación del servicio público no requiera de dichos excedentes y este 
concepto evita que los permisionarios vendan toda su producción sin cubrir primeramente sus 
necesidades. 

Por su parte el Secretario de Energía aduce lo siguiente: 
La reforma no va más allá de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, porque respeta las 

modalidades de participación de los particulares, no pretende crear nuevos supuestos, ni llenar 
lagunas ya que el Decreto tiene la finalidad primordial de aprovechar más eficientemente los 
esquemas actuales, respetando en todo momento los términos y condiciones que señala el artículo 
36 Bis de la ley. 

El Decreto materia de la presente controversia constituye en la especie una norma reglamentaria 
que obtiene su fuente en el artículo 36 Bis, fracción IV, de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, pues establece que “los términos y condiciones de los convenios por los que, en su caso, la 
Comisión Federal de Electricidad adquiera la energía de los particulares, se ajustarán a lo que 
disponga el reglamento, considerando la firmeza de las entregas;...”, por lo que con su expedición no 
se invade la competencia del Congreso de la Unión. 

Resulta inaceptable el pronunciamiento de que la ley de la materia establece como casos 
excepcionales y subsidiarios en los que los particulares pueden participar en la generación de energía 
eléctrica, pues éstos pueden generar la que no tenga como finalidad la prestación de un servicio 
público y los permisos de autoabastecimiento y de cogeneración son para satisfacer necesidades de 
los permisionarios, las cuales no tienen por objeto la prestación del servicio público. 

Lo anterior, demuestra que las reformas al reglamento se centran en actividades que no se 
consideran servicio público y que es necesario autorizar para satisfacer las necesidades del país en 
materia de energía. 

El legislador ordinario estableció únicamente el procedimiento de convocatoria para la construcción 
de nuevas instalaciones de energía eléctrica, cuando con base en criterios comparativos de costos se 
determine que la instalación no será ejecutada por la Comisión Federal de Electricidad. 

En el artículo 36 Bis fracción IV de la Ley, el legislador estableció una reserva reglamentaria, es 
decir, otorgó al Ejecutivo Federal la facultad para establecer los términos y condiciones para adquirir la 
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energía eléctrica de los particulares; por lo tanto se desprende que el Congreso de la Unión lo facultó 
para expedir las disposiciones relativas a dichas adquisiciones. 

El Ejecutivo Federal actuó de conformidad con el marco jurídico aplicable y sólo realizó ajustes a 
los parámetros que el mismo estableció en el Reglamento para la adquisición por parte de la 
Comisión Federal de Electricidad de la generación de energía eléctrica generada por los particulares, 
actividad que no es considerada como servicio público y que contribuye a éste bajo las modalidades, 
condiciones y requisitos señalados en la ley y el Reglamento. 

El Congreso Constituyente al crear la facultad reglamentaria no establece al Ejecutivo Federal 
cómo proveer a la exacta observancia de las leyes, es decir que no determina parámetros o 
lineamientos específicos a seguir. 

Se objeta que la Secretaría de Energía pueda modificar el porcentaje señalado en el último párrafo 
de la fracción II del artículo 135 del Reglamento, es importante destacar que aquélla sólo en el caso de 
que exista necesidad de energía a nivel de reserva podrá modificar dicho porcentaje, por lo que resulta 
falso que se encuentre sin regulación legal esta circunstancia. 

Aunado a lo anterior, el Congreso de la Unión en el artículo 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, facultó al Ejecutivo por conducto de la Secretaría de Energía para 
conducir la política energética del país y la actividad de las entidades paraestatales cuyo objeto esté 
relacionado con la explotación y transformación de los hidrocarburos y la generación de energía 
eléctrica así como promover la participación de los particulares, en términos de las disposiciones 
aplicables, en la generación y aprovechamiento de energía. 

NOVENO.- El Procurador General de la República sobre la litis de fondo de la presente 
controversia constitucional, manifestó  en esencia lo siguiente: 

No existe violación al artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal, toda vez que el Decreto 
emitido por el Presidente de la República, mediante el cual se reforma y adiciona el Reglamento de la 
Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica, únicamente regula situaciones concretas relativas a la 
adquisición de energía eléctrica por parte de la Comisión Federal de Electricidad, sin contravenir ni 
rebasar el espíritu de la 
referida Ley. 

El Ejecutivo Federal determinó cómo se llevarán a cabo las acciones relativas a la adquisición de 
los excedentes de energía eléctrica que generen los permisionarios de autoabastecimiento y 
cogeneración, por lo que únicamente se concreta a indicar la manera en que deberán cumplirse 
dichas medidas, sin establecer mayores alcances o disposiciones contrarias de las ya contempladas 
en la Ley de referencia. 

En conclusión, a diferencia de lo que aduce la actora, el Decreto impugnado sí fue emitido en 
ejercicio de la facultad que tiene el Presidente de la República, ya que constituye una medida que 
tiende a reglamentar disposiciones generales relativas a la energía eléctrica aprobadas en su 
momento por el Congreso de la Unión, y en la que, además, de manera expresa, otorgó al Ejecutivo 
Federal la atribución de proveer a su exacta aplicación y observancia. 

Tampoco se vulneró el artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal, pues la propia Ley, en su 
artículo 5o., autoriza a la Secretaría de Energía, para que dicte, conforme a la política nacional de 
energéticos, las disposiciones relativas al servicio público de energía eléctrica, las que deberán ser 
cumplidas y observadas por la Comisión Federal de Electricidad y por todas las personas físicas o 
morales que concurran al proceso productivo. 

Bajo este contexto, la misma Ley determina en su artículo 36, que será la Secretaría de Energía la 
que, considerando los criterios y lineamientos de la política energética nacional, y oyendo la opinión de 
la Comisión Federal de Electricidad, otorgará permisos de autoabastecimiento, de cogeneración, de 
producción independiente, de pequeña producción o de importación o exportación de energía eléctrica, 
con la única limitante que dichos permisionarios pongan a disposición de la propia Comisión Federal 
sus excedentes de producción, sin que en la Ley se establezca límite a la capacidad de generación por 
parte de los permisionarios. 

De ahí que sea inexacto lo manifestado por la actora, en el sentido de que a través del Reglamento 
se alteren los porcentajes establecidos en la Ley, pues la propia Ley deja abierta la posibilidad, para 
que a través de dicho ordenamiento, se fijen los porcentajes a que habrá de sujetarse la Comisión 
Federal de Electricidad para adquirir la energía eléctrica que generen los permisionarios; por lo que 
resulta claro que las reformas impugnadas no rebasan el marco estatuido por la Ley.  

Respecto de la violación al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y al artículo 36 Bis, fracción II, de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, que aduce 
la parte actora, el Procurador sostiene que tales argumentos son infundados, en atención a que, el 
propio artículo 36 Bis garantiza los requisitos exigidos en el tercer párrafo del artículo 134 
constitucional, al disponer que la energía que se adquiera, deberá tener el menor costo para la 
Comisión Federal de Electricidad, además de que deberá ofrecer óptima estabilidad, calidad y 
seguridad del servicio. 
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En este contexto, el Ejecutivo Federal se limitó a reglamentar la forma en que habrían de hacerse 
las adquisiciones de excedentes de energía eléctrica, provenientes de los permisionarios de 
autoabastecimiento y cogeneración que no impliquen nuevas instalaciones, respetando de esta forma 
los criterios establecidos por el legislador en la Ley de la materia. 

Por otra parte, del artículo 125 del Reglamento, se desprende que se fijan los criterios y 
lineamientos a que habrán de sujetarse tanto la Secretaría de Energía, como la Comisión Federal de 
Electricidad para adquirir, mediante convocatoria y licitación pública, la capacidad de generación que 
permita cubrir la adición o sustitución de energía eléctrica necesaria para el servicio público y que 
resulta menor costo para la Secretaría. 

Como consecuencia de lo anterior, dice el Procurador General, se deben declarar infundados los 
argumentos hechos valer por la actora, respecto a la supuesta violación al artículo 134 constitucional 
y 36 Bis, de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

Por último, sobre la violación al artículo 49 de la Constitución Federal que plantea la parte actora, el 
Procurador argumenta que al no existir violación a lo dispuesto por los artículos 73, fracción X, y 89, 
fracción I, de la Constitución Federal, tampoco existe transgresión al principio de división de poderes 
establecido en el citado numeral 49, por lo que no se vulnera este último precepto. 

DECIMO.- Una vez precisada la finalidad del medio de control constitucional que nos ocupa y 
enunciados los argumentos de las partes, se puede establecer que la litis en este asunto consiste en 
determinar si el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, expedido por el Presidente de la República y publicado 
el veinticuatro de mayo de dos mil uno, vulnera las disposiciones contenidas en los artículos 49, 73, 
fracción X, 89, fracción I y 134 constitucionales y con ello invade la esfera de atribuciones del Congreso 
de la Unión. 

Con objeto de verificar si existe la invasión de esfera de atribuciones, que el Congreso de la Unión 
le imputa al Presidente de la República, es necesario precisar la naturaleza y alcances del principio de 
división de poderes, de la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia de energía 
eléctrica, de la facultad reglamentaria del Presidente de la República y de las disposiciones 
contenidas en el artículo 134 constitucional. 

Así, tenemos que el artículo 49 constitucional establece el principio de división de poderes de la 
siguiente manera: 

Artículo 49.- El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial. 
No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al 
Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para 
legislar. 

Del precepto constitucional transcrito, se obtiene que en el Estado Mexicano, cada función de éste 
(legislativa, ejecutiva y judicial), se asigna a un órgano o grupo de órganos distinto e independiente de 
los otros, de manera que aquéllas no se concentren en las mismas manos, teniendo como finalidad el 
racional funcionamiento de la maquinaria estatal. 

Al respecto es conveniente tener presente el criterio que informa la tesis aislada siguiente: 
Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XII, Septiembre de 2000 
Tesis: P. CLVIII/2000 
Página: 33 
PODERES DE LA FEDERACION. LAS ATRIBUCIONES DE UNO RESPECTO DE LOS OTROS 
SE ENCUENTRAN LIMITATIVAMENTE PREVISTAS EN LA CONSTITUCION Y EN LAS LEYES 
QUE A ELLA SE AJUSTAN. Del análisis de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se advierte, por una parte, que en su artículo 49 establece como nota característica 
del Gobierno Mexicano, el principio de división de poderes al señalar expresamente que "El 
Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial.". Determinando en su segundo párrafo, como regla general, que no podrán reunirse 
dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, lo que sustenta el principio 
complementario de autonomía de cada poder. Por otra parte, también se aprecia que ambos 
principios no implican que los poderes tengan que actuar siempre y necesariamente 
separados, pues si bien cada uno tiene señaladas sus atribuciones (73, Congreso de la Unión; 
74, facultades exclusivas de la Cámara de Diputados; 76, facultades exclusivas de la Cámara 
de Senadores; 77, facultades de ambas Cámaras en que no requieren de la intervención de la 
otra; 78, atribuciones de la Comisión Permanente; 79, facultades de la autoridad de 
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fiscalización superior de la Federación; 89, facultades y obligaciones del presidente de la 
República; 99, facultades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 103, 104, 
105, 106 y 107, facultades de los tribunales del Poder Judicial de la Federación), del examen 
de las mismas se aprecia que en varios casos se da una concurrencia de poderes, como 
ocurre, por ejemplo, en la designación de Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en que participan el Poder Legislativo, a través de la Cámara de Senadores, que hace 
la designación, y el presidente de la República, titular del Poder Ejecutivo, que presenta ternas 
para que de ellas se seleccione a quienes se designe. Conforme al principio de supremacía 
constitucional, cabe inferir que cuando se está en presencia de facultades u obligaciones de 
cada uno de los poderes que se relacionan con otro poder, las mismas deben estar 
expresamente señaladas en la propia Constitución y si bien el Congreso de la Unión tiene 
dentro de sus atribuciones dictar leyes, ello no puede exceder lo establecido en el artículo 49 
de la Constitución, ni lo expresamente señalado en las disposiciones especificadas, relativas a 
las facultades y deberes de cada poder. Por consiguiente, las fracciones XXIV y XXX del 
artículo 73, que precisan como facultades del Congreso de la Unión la de ‘... expedir la ley que 
regule la organización de la entidad de fiscalización superior de la Federación y las demás 
que normen la gestión, control y evaluación de los Poderes de la Unión ...’; y la de ‘... expedir 
todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y 
todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión.’, deben 
interpretarse enmarcadas y limitadas por los principios referidos, es decir, salvaguardando el 
de división de poderes y el de autonomía de cada uno y regulando, en detalle, las facultades y 
obligaciones que a cada poder señala la propia Constitución, pero sin introducir atribuciones u 
obligaciones que no estén consignadas en la misma y que supusieran no ajustarse a ella, 
vulnerando los repetidos principios. 
Varios 698/2000-PL. Ministro Genaro David Góngora Pimentel, en su carácter de Presidente 
del Consejo de la Judicatura Federal. 25 de septiembre de 2000. Unanimidad de nueve votos. 
El señor Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano formuló salvedades respecto de algunas 
consideraciones. Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Así pues, el llamado principio de división de poderes parte de la idea primordial de repartir el poder 
entre diferentes órganos, no tanto para aislarlos respectivamente, sino para permitir un control 
recíproco de los unos sobre los otros; esto no sólo para impedir la concentración de un poder excesivo 
en las manos de un solo órgano (concentración que sería peligrosa para la democracia) sino para 
garantizar la regularidad del funcionamiento de diferentes órganos. 

Consecuentemente, el establecimiento de la división de poderes, deriva de la necesidad de 
distribuir y de controlar respectivamente el ejercicio del poder político a efecto de impedir su abuso en 
beneficio de la libertad. 

Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: X, Septiembre de 1999 
Tesis: P./J. 101/99 
Página: 708 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA FINALIDAD DEL CONTROL DE LA REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
INCLUYE TAMBIEN DE MANERA RELEVANTE EL BIENESTAR DE LA PERSONA HUMANA 
SUJETA AL IMPERIO DE LOS ENTES U ORGANOS DE PODER. El análisis sistemático del 
contenido de los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos revela 
que si bien las controversias constitucionales se instituyeron como un medio de defensa entre 
poderes y órganos de poder, entre sus fines incluye también de manera relevante el bienestar 
de la persona humana que se encuentra bajo el imperio de aquéllos. En efecto, el título 
primero consagra las garantías individuales que constituyen una protección a los gobernados 
contra actos arbitrarios de las autoridades, especialmente las previstas en los artículos 14 y 16, 
que garantizan el debido proceso y el ajuste del actuar estatal a la competencia establecida 
en las leyes. Por su parte, los artículos 39, 40, 41 y 49 reconocen los principios de soberanía 
popular, forma de estado federal, representativo y democrático, así como la división de 
poderes, fórmulas que persiguen evitar la concentración del poder en entes que no sirvan y 
dimanen directamente del pueblo, al instituirse precisamente para su beneficio. Por su parte, 
los numerales 115 y 116 consagran el funcionamiento y las prerrogativas del Municipio Libre 
como base de la división territorial y organización política y administrativa de los Estados, 
regulando el marco de sus relaciones jurídicas y políticas. Con base en este esquema, que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación debe salvaguardar, siempre se encuentra latente e 
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implícito el pueblo y sus integrantes, por constituir el sentido y razón de ser de las partes 
orgánica y dogmática de la Constitución, lo que justifica ampliamente que los mecanismos de 
control constitucional que previene, entre ellos las controversias constitucionales, deben servir 
para salvaguardar el respeto pleno del orden primario, sin que pueda admitirse ninguna 
limitación que pudiera dar lugar a arbitrariedades que, en esencia, irían en contra del pueblo 
soberano. 
Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 de agosto de 1999. 
Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Disidentes: José de Jesús 
Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Humberto Suárez Camacho. 

Ahora bien, en atención a que la presente controversia constitucional se suscita entre el Poder 
Legislativo y el Poder Ejecutivo Federales, por estimar que éste vulnera la esfera de atribuciones de 
aquél, es importante tener en cuenta que la función primordial del Congreso de la Unión, es la de 
elaborar leyes generales, abstractas e impersonales sobre las materias que, entre otros preceptos 
constitucionales, señala el artículo 73, las cuales están relacionadas, básicamente, con la soberanía 
nacional en lo exterior así como con el desarrollo de la Federación en lo interior, esto es, se le concede 
la facultad para legislar en todas aquellas materias que son esenciales para el desarrollo y progreso 
de nuestro país. 

El artículo 73 constitucional, otorga al Congreso de la Unión la facultad de legislar en las 
siguientes materias: 

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 
I.- Para admitir nuevos Estados a la Unión Federal; 
II.- (DEROGADA, D.O. 8 DE OCTUBRE DE 1974) 
III.- Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, siendo necesario al 
efecto: 
1o.- Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en Estados, cuenten con una población de 
ciento veinte mil habitantes, por lo menos. 
2o.- Que se compruebe ante el Congreso que tiene los elementos bastantes para proveer a su 
existencia política. 
3o.- Que sean oídas las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate, sobre la 
conveniencia o inconveniencia de la erección del nuevo Estado, quedando obligadas a dar su 
informe dentro de seis meses, contados desde el día en que se les remita la comunicación 
respectiva. 
4o.- Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará su informe dentro de 
siete días contados desde la fecha en que le sea pedido. 
5o.- Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos terceras partes de los diputados y 
senadores presentes en sus respectivas Cámaras. 
6o.- Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las Legislaturas de los 
Estados, previo examen de la copia del expediente, siempre que hayan dado su 
consentimiento las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate. 
7o.- Si las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate, no hubieren dado su 
consentimiento, la ratificación de que habla la fracción anterior, deberá ser hecha por las dos 
terceras partes del total de Legislaturas de los demás Estados. 
IV.- Para arreglar definitivamente los límites de los Estados, terminando las diferencias que 
entre ellos se susciten sobre las demarcaciones de sus respectivos territorios, menos cuando 
esas diferencias tengan un carácter contencioso. 
V.- Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la Federación. 
VI.- (DEROGADA, D.O. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
VII.- Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto. 
VIII.- Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito 
de la Nación, para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y mandar pagar la 
deuda nacional. Ningún empréstito podrá celebrarse sino para la ejecución de obras que 
directamente produzcan un incremento en los ingresos públicos, salvo los que se realicen con 
propósitos de regulación monetaria, las operaciones de conversión y los que se contraten 
durante alguna emergencia declarada por el Presidente de la República en los términos del 
artículo 29. Asimismo, aprobar anualmente los montos de endeudamiento que deberán 
incluirse en la ley de ingresos, que en su caso requiera el Gobierno del Distrito Federal y las 
entidades de su sector público, conforme a las bases de la ley correspondiente. El Ejecutivo 
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Federal informará anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de dicha deuda a 
cuyo efecto el Jefe del Distrito Federal le hará llegar el informe que sobre el ejercicio de los 
recursos correspondientes hubiere realizado. El Jefe del Distrito Federal informará igualmente 
a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, al rendir la cuenta pública; 
IX.- Para impedir que en el comercio de Estado a Estado se establezcan restricciones. 
X.- Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, industria cinematográfica, 
comercio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, energía 
eléctrica y nuclear, y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123; 
XI.- Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y señalar, aumentar o disminuir 
sus dotaciones. 
XII.- Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el Ejecutivo. 
XIII.- Para dictar leyes según las cuales deben declararse buenas o malas las presas de mar y 
tierra, y para expedir leyes relativas al derecho marítimo de paz y guerra. 
XIV.- Para levantar y sostener a las instituciones armadas de la Unión, a saber: Ejército, Marina 
de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y para reglamentar su organización y servicio. 
XV.- Para dar reglamentos con objeto de organizar, armar y disciplinar la Guardia Nacional, 
reservándose a los ciudadanos que la forman, el nombramiento respectivo de jefes y oficiales, 
y a los Estados la facultad de instruirla conforme a la disciplina prescrita por dichos 
reglamentos. 
XVI.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 
naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República. 
1a.- El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de la 
República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones generales 
serán obligatorias 
en el país. 
2a.- En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas 
en el País, el Departamento de Salubridad tendrá obligación de dictar inmediatamente las 
medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el Presidente 
de la República. 
3a.- La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las 
autoridades administrativas del País. 
4a.- Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la Campaña contra el alcoholismo y 
la venta de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie humana, así como 
las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación ambiental, serán después revisadas 
por el Congreso de la Unión en los casos que le competan. 
XVII.- Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y sobre postas y correos, para 
expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. 
XVIII.- Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta deba tener, dictar 
reglas para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y adoptar un sistema general 
de pesas y medidas; 
XIX.- Para fijar las reglas a que debe sujetarse la ocupación y enajenación de terrenos baldíos 
y el precio de éstos. 
XX.- Para expedir las leyes de organización del Cuerpo Diplomático y del Cuerpo Consular 
mexicano. 
XXI.- Para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos 
deban imponerse. 
Las autoridades federales podrán conocer también de los delitos del fuero común, cuando 
éstos tengan conexidad con delitos federales; 
XXII.- Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los tribunales de la 
Federación. 
XXIII.- Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en materia de seguridad pública; así como para 
la organización y funcionamiento, el ingreso, selección, promoción y reconocimiento de los 
integrantes de las instituciones de seguridad pública en el ámbito federal; 
XXIV. Para expedir la Ley que regule la organización de la entidad de fiscalización superior de 
la Federación y las demás que normen la gestión, control y evaluación de los Poderes de la 
Unión y de los entes públicos federales; 
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XXV.- Para establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, 
elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de bellas 
artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, 
museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la cultura general de los 
habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar 
sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, 
cuya conservación sea de interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a 
distribuir convenientemente entre la Federación, los Estados y los Municipios el ejercicio de la 
función educativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, 
buscando unificar y coordinar la educación en toda la República. Los Títulos que se expidan 
por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la República. 
XXVI.- Para conceder licencia al Presidente de la República y para constituirse en Colegio 
Electoral y designar al ciudadano que deba substituir al Presidente de la República, ya sea 
con el carácter de substituto, interino o provisional, en los términos de los artículos 84 y 85 de 
esta Constitución. 
XXVII.- Para aceptar la renuncia del cargo de Presidente de la República. 
XXVIII.- (DEROGADA, D.O. 6 DE DICIEMBRE DE 1977) 
XXIX.- Para establecer contribuciones: 
1o.- Sobre el comercio exterior; 
2o.- Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en los 
párrafos 4o. y 5o. del artículo 27; 
3o.- Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros; 
4o.- Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la Federación; y 
5o.- Especiales sobre: 
a).- Energía eléctrica; 
b).- Producción y consumo de tabacos labrados; 
c).- Gasolina y otros productos derivados del petróleo; 
d).- Cerillos y fósforos; 
e).- Aguamiel y productos de su fermentación; y 
f).- Explotación forestal. 
g).- Producción y consumo de cerveza. 
Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones especiales, 
en la proporción que la ley secundaria federal determine. Las legislaturas locales fijarán el 
porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre 
energía eléctrica. 
XXIX-B.- Para legislar sobre las características y uso de la Bandera, Escudo e Himno 
Nacionales. 
XXIX-C.- Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del 
artículo 27 de esta Constitución. 
XXIX-D.- Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y social. 
XXIX-E.- Para expedir leyes para la programación, promoción, concertación y ejecución de 
acciones de orden económico, especialmente las referentes al abasto y otras que tengan 
como fin la producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y nacionalmente 
necesarios. 
XXIX-F.- Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la regulación 
de la inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, difusión y aplicación 
de los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. 
XXIX-G.- Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
gobiernos de los Estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico. 
XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso-administrativo, dotados 
de plena autonomía para dictar sus fallos, y que tengan a su cargo dirimir las controversias 
que se susciten entre la administración pública federal y los particulares, estableciendo las 
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normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus 
resoluciones; 
XXIX-I. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, los 
estados, el Distrito Federal y los municipios, coordinarán sus acciones en materia de 
protección civil, y 
XXIX-J. Para legislar en materia de deporte, estableciendo las bases generales de 
coordinación de la facultad concurrente entre la Federación, los estados, el Distrito Federal y 
municipios; asimismo de la participación de los sectores social y privado, y 
XXX.- Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las 
facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la 
Unión. 

De la transcripción anterior, obtenemos que las materias sobre las cuales puede legislar el 
Congreso de la Unión son de diversa índole, destacando para efectos de esta controversia 
constitucional, las facultades para legislar en materia económica la cual tiene una doble naturaleza, a 
saber: a) económica y b) planeación económica y de desarrollo. 

Ahora bien, encontramos que en la fracción X del citado numeral, se consignan algunas de las 
materias que de origen determinan la intervención del legislador federal debido a la importancia que 
revisten para la economía nacional, entre las que se encuentra la energía eléctrica. 

La inclusión de la facultad del Congreso de la Unión para legislar a nivel federal en materia de 
energía eléctrica, se inserta en el artículo 73, durante el periodo presidencial de Abelardo L. Rodríguez 
(tres de septiembre de mil novecientos treinta y dos a treinta de noviembre de mil novecientos treinta y 
cuatro), mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

La fracción X del artículo 73 constitucional, en virtud de la mencionada reforma quedó de la 
siguiente forma: 

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 
... 
X. Para legislar en toda la República sobre minería, comercio e instituciones de crédito y 
energía eléctrica; para establecer el Banco de Emisión Unico, en los términos del artículo 28 
de esta Constitución, y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123 de la 
propia Constitución. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de 
los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, excepto cuando se trate de asuntos relativos a 
la industria textil, ferrocarriles y demás empresas de transporte amparadas por concesión 
federal, minería, e hidrocarburos, los trabajos ejecutados en el mar y en las zonas marítimas, 
y, por último, las obligaciones que en materia educativa corresponden a los patrones, en la 
forma y términos que fijen las disposiciones reglamentarias. En el rendimiento de los 
impuestos que el Congreso Federal establezca sobre energía eléctrica en uso de las 
facultades que en materia de legislación le concede esta fracción, participarán los estados y 
municipios en la proporción que las autoridades federales y locales respectivas acuerden.” 

En la exposición de motivos presentada por el Presidente de la República General Abelardo L. 
Rodríguez ante la Cámara de Diputados, el día veintitrés de noviembre de mil novecientos treinta y dos, 
se precisan las razones para otorgar al Congreso de la Unión la facultad de legislar a nivel federal en 
materia de energía eléctrica, destacándose las siguientes: 

1.- La necesidad de una legislación uniforme en lo que respecta a generación, transformación, 
circulación y consumo de energía eléctrica. 

Hasta ese momento la legislación en materia de electricidad se limitaba a un Código Nacional 
Eléctrico (treinta de abril de mil novecientos veintiséis), que fue expedido mediante el ejercicio de las 
facultades legislativas extraordinarias que al Ejecutivo le otorgó al Congreso, y su respectivo 
reglamento (quince de agosto de mil novecientos veintiocho). La aceptación expresa o tácita de que 
dicha legislación era caótica e incompleta, por parte de los Estados, las empresas y de los 
consumidores evidenció la necesidad de una legislación uniforme en la materia. 

2.- El aumento en el número de las empresas que explotaban la industria eléctrica; la extensión 
territorial en que operaban; las múltiples aplicaciones de la misma energía y su enorme importancia 
como requisito indispensable para acelerar en el futuro la industrialización del país, confirmaban la 
urgencia de una legislación que asegurase uniformidad de criterio, coordinación, método y unidad de 
dirección, indispensable para el desarrollo de un sistema meditado de electrificación según las 
conveniencias políticas, sociales y económicas de la Nación. 

También se buscaba contar con una regulación para las empresas que en muchos casos 
abusaban de los consumidores. Cabe mencionar que en esa época el 95% de las fuentes de 
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producción de energía eléctrica se hallaba en manos de compañías extranjeras, el Gobierno estimó 
que esto era un problema para el futuro desarrollo del país, ya que la energía eléctrica era un elemento 
indispensable para el progreso de la industria, razón por la cual se justificaba un control por parte de la 
Federación. 

3.- Era necesario asegurar a las empresas que hiciesen inversiones para el desarrollo de la 
industria eléctrica, cierta uniformidad y seguridad en las exigencias legales y fiscales, tratando de 
eliminar situaciones privilegiadas de monopolios regionales que eran contrarias al artículo 28 de 
nuestra Constitución Federal, lo anterior con el propósito de alentar la inversión en dicho sector. 

4.- Por último, se estimó que el hecho de que las aguas utilizadas en la generación de energía 
eléctrica en su mayoría eran de jurisdicción federal, así como la existencia de plantas productoras 
cuyos sistemas abarcaban dos o más Entidades de la Unión o cruzaban las fronteras del territorio 
nacional para importar o exportar energía, hacía necesaria la existencia de una legislación federal que 
estableciera un criterio fijo y razonable para la aprobación de las tarifas que fueran a regular el cobro 
de cuotas por el suministro de energía eléctrica. 

La importancia de nivelar los precios de la energía eléctrica y evitar la imposición de tarifas 
demasiado onerosas por parte de las empresas productoras fue un factor decisivo para emprender 
esta reforma constitucional. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, se estimó conveniente que el Congreso de la Unión tuviera la 
facultad de expedir una legislación federal que regulara la materia de energía eléctrica y que el 
fundamento de ésta estuviera contenida expresamente en la Constitución Federal. 

A partir de esta fecha la facultad de legislar en materia de energía eléctrica ha sido del Congreso de 
la Unión. 

Respecto de la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia de energía eléctrica, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido los siguientes criterios, que resultan 
orientadores: 

Quinta Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: CXI 
Página: 995 
“INDUSTRIA ELECTRICA. De acuerdo con lo que dispone el artículo 73, fracciones X y XXIX, 
de la Constitución General de la República, el Congreso de la Unión es el único capacitado 
para legislar en toda la República, en materia de energía eléctrica y para establecer 
contribuciones sobre el consumo de dicha energía; los Estados no podrán gravar estas 
actividades, y si lo hacen, invaden la esfera de acción de los Poderes Federales.” 
Amparo administrativo en revisión 5351/51. The National Trust Company Limited. y coag. 9 de 
febrero de 1952. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Manuel Bartlett B. Relator: Nicéforo 
Guerrero. 
Sexta Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Primera Parte, LXVII 
Página: 18 
“INDUSTRIA ELECTRICA, DELITOS COMETIDOS CONTRA LA COMPETENCIA. La industria 
eléctrica es federal, porque la fracción X del artículo 73 de la Constitución General de la 
República, autoriza al Congreso Federal a legislar en esa materia para toda la República; por 
lo que los delitos cometidos con motivo del funcionamiento del servicio eléctrico, son del 
resorte de las autoridades federales, siempre que se afecte ese servicio o se menoscaben los 
bienes afectos al mismo, de acuerdo con lo dispuesto en los incisos h) e i) de la fracción I del 
artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Ahora bien, si un vehículo 
que sufrió un daño era propiedad de una empresa eléctrica, aunque no aparezca prueba 
alguna de que con ese daño, se haya afectado el servicio público que presta esa compañía, ni 
que sufrió menoscabo un bien afecto a la satisfacción de dicho servicio, es indudable que el 
servicio lo presta la empresa a través de los bienes, vehículos y maquinaria que son 
necesarios para la satisfacción del mismo, de acuerdo con la disposición legal invocada, 
inciso i), del artículo 41 de la ley orgánica citada, y corresponde al fuero federal el 
conocimiento del delito de daño en propiedad ajena que motivó el proceso.” 
Competencia 126/60. Suscitada entre el Juez de Distrito en el Estado de México y el Juez de 
Primera Instancia de Chalco, Estado de México. 15 de enero de 1963. Unanimidad de 
dieciocho votos. Ponente Agustín Mercado Alarcón. 
Octava Epoca 
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Instancia: Pleno 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 57, Septiembre de 1992 
Tesis: P./J. 33/92 
Página: 20 
“ENERGIA ELECTRICA. LA FACULTAD DEL SECRETARIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO PARA FIJAR LAS TARIFAS DE SUMINISTRO Y VENTA DE ESTE SERVICIO NO 
VIOLA EL ARTICULO 73, FRACCION X, CONSTITUCIONAL. El artículo 73, fracción X, 
constitucional, otorga al Congreso de la Unión la facultad exclusiva para legislar en materia de 
energía eléctrica. Asimismo, los artículos 31, fracción XV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 30 y 31 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, facultan al Secretario de Hacienda y Crédito Público para fijar tarifas conforme a las 
cuales se determinarán los precios por el suministro y venta de energía eléctrica, así como 
para establecer su ajuste, modificación o reestructuración conforme con el procedimiento 
establecido en el último de los preceptos citados. Ahora bien, esta facultad no viola el artículo 
73, fracción X, constitucional, toda vez que la fijación de dichas tarifas no implica, en modo 
alguno, que esté legislando sobre la materia, sino aplicando la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica expedida, precisamente, por el Congreso de la Unión en uso de la facultad 
legislativa señalada.” 
Amparo en revisión 10056/84. Fábricas de Papel Loreto y Peña Pobre, S.A. 20 de septiembre 
de 1989. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 
Amparo en revisión 1478/91. María Cristina Gaxiola Cano y coagraviados. 4 de junio de 1992. 
Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: Juan Carlos Cruz 
Razo. 
Amparo en revisión 2000/91. Roberto Hodgers Molina y coagraviados. 4 de junio de 1992. 
Mayoría de quince votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretaria: María del Pilar Núñez 
González. 
Amparo en revisión 2015/91. Gregorio Abelardo Núñez y coagraviados. 4 de junio de 1992. 
Mayoría de quince votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: José Manuel de Alba 
de Alba. 
Amparo en revisión 2039/91. Arnoldo Alvarado Ortega y coagraviados. 4 de junio de 1992. 
Mayoría de quince votos. Ponente: Luis Fernández Doblado. Secretaria: Guadalupe Ramírez 
Chávez. 

Lo relativo a la materia de energía eléctrica es competencia federal y corresponde al Congreso de 
la Unión exclusivamente la facultad de expedir leyes sobre la misma. 

Todo lo anterior, lleva a este Tribunal Pleno a reconocer que la materia de energía eléctrica reviste 
gran importancia para el desarrollo de nuestro país, lo cual se corrobora con el hecho de que el 
constituyente en el artículo 27, párrafo sexto, constitucional reservó a la Nación la facultad de generar, 
conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación del 
servicio público, en el año de mil novecientos sesenta. La iniciativa del Ejecutivo Federal, que motivó la 
mencionada adición al precepto constitucional citado, es la siguiente: 

Como lo anuncié en mi segundo informe que rendí ante la H. Representación Nacional el 1o. 
de septiembre pasado, de que la nación será la única propietaria de la energía eléctrica, 
fuente vital para su futuro desarrollo, vengo ante esta H. Cámara a promover, por el digno 
conducto de ustedes, la correspondiente adición al párrafo sexto del artículo 27 constitucional. 
Es propósito firme de mi gobierno cumplir plenamente los postulados de la Revolución 
Mexicana, procurando que el desenvolvimiento y progreso nacionales resulten armónicos en 
sus beneficios para todos los habitantes de la República. 
Para ello se hace necesario aprovechar adecuadamente los recursos naturales de que 
dispone la nación y todos los elementos básicos que requiere su integración económica. Las 
crecientes demandas de energía eléctrica en la agricultura, en la industria, en las 
comunicaciones y transportes, así como en las diversas actividades económicas de la 
población urbana y rural nos imponen la tarea indeclinable de atenderlas de acuerdo con el 
ritmo de su crecimiento. 
La prestación del servicio público de abastecimiento de energía eléctrica, comprendiendo la 
generación, transformación y distribución -expresé en mi Informe- así como las demás 
operaciones o actividades industriales o comerciales de que la misma puede ser objeto 
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requieren, como en el caso del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o 
gaseosos, ser realizados directamente por el Estado, a través de los órganos competentes, ya 
que México ha sostenido tradicionalmente la tesis de que los recursos naturales y las fuentes 
de energía básicas, han de estar al servicio de la colectividad y de la elevación de los niveles 
de vida del pueblo mexicano. 
Para garantizar la efectiva realización de este propósito, de que la generación, transformación, 
distribución y abastecimiento de energía eléctrica debe sustentarse en razones de beneficio 
social y no en motivos de interés particular, presento ante ustedes la siguiente. 

Y tal facultad de la Nación, es definida por el numeral 28 de la Constitución Federal como una área 
estratégica de la rectoría económica del Estado para el desarrollo nacional. 

Por otra parte, el Decreto impugnado fue expedido por el Presidente de la República en uso de su 
facultad reglamentaria consagrada en el artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal, que dispone: 

Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 
I.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia. 

Si bien, la facultad reglamentaria no se encuentra expresamente prevista en el texto constitucional 
transcrito, tanto la doctrina como la jurisprudencia han reconocido que aquélla deviene del precepto en 
cita, al otorgarle al Presidente de la República la facultad de “proveer en la esfera administrativa a la 
exacta observancia de las leyes”. 

Confirma la existencia de la facultad reglamentaria del Presidente de la República la disposición 
contenida en el artículo 92 de la propia Constitución, el cual establece que: “Todos los reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes del Presidente deberán estar firmados por el Secretario de Estado o Jefe 
de Departamento Administrativo a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán 
obedecidos”. 

A continuación se tienen en cuenta los criterios que, sobre la facultad reglamentaria presidencial, 
informan las tesis que a continuación se transcriben: 

Quinta Epoca 
Instancia: Cuarta Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: CXXV 
Página: 1762 
FACULTAD REGLAMENTARIA DEL EJECUTIVO. El artículo 89, fracción I, de la Constitución 
Federal ha establecido en favor del presidente de la República, la que se ha denominado 
facultad reglamentaria, al disponer que debe proveer en la esfera administrativa a la exacta 
observancia de las leyes, según la han reconocido la jurisprudencia y la doctrina mexicanas; 
en la inteligencia de que al ejercitar la función reglamentaria, el Ejecutivo realiza 
materialmente una función legislativa, aunque formalmente debe considerarse de orden 
administrativo, toda vez que da normas creadoras de situaciones jurídicas de carácter general, 
abstracto y permanente, que no pueden ser modificadas sino por otro acto de la misma 
naturaleza del que las creó. Por lo mismo, es inexacto que la función legislativa esté reservada 
de modo exclusivo al Congreso de la Unión ya que, constitucionalmente, el Ejecutivo está 
facultado para ejercitarla, al hacer uso de la facultad reglamentaria, y dentro de los límites 
propios de ésta, que por tener como finalidad el desarrollo de las normas establecidas en la 
ley reglamentaria, no puede contrariar éstas, pero sí adecuarlas a las múltiples situaciones 
que pueden quedar regidas por ellas. 
Amparo en revisión en materia de trabajo 868/47. Fábrica de Jabón "La Norma". 29 de agosto 
de 1955. Unanimidad de cuatro votos. El Ministro Alfonso Guzmán Neyra no intervino en este 
asunto, por las razones que constan en el acta del día. Relator: Luis Díaz Infante. 
Sexta Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Tercera Parte, LXXI 
Página: 17 
REGLAMENTO EN MATERIA DE EXPLOTACION Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 
MINERALES, INCONSTITUCIONALIDAD DEL. Una disposición reglamentaria no puede 
exceder la norma reglamentada, por lo que al incluirse en el Reglamento de la Ley 
Reglamentaria del artículo 27 constitucional en Materia de Explotación y Aprovechamiento de 
Recursos Minerales (artículo 1o.), la tierra de batán como una sustancia mineral cuyo dominio 
directo corresponde a la Nación, sin hacer la salvedad de que su explotación necesita trabajos 
subterráneos, es obvio que ese reglamento rebasa la norma fundamental contenida en el 
párrafo cuarto del artículo 27 constitucional y transgrede, por tanto, la facultad concedida al 
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Ejecutivo para reglamentar la ley reglamentaria de ese texto. El reglamento en su artículo 1o., 
debió distinguir en forma expresa que la tierra de batán queda sometida a las disposiciones 
de la ley y del propio reglamento, como sustancia cuyo dominio directo corresponde a la 
Nación, sólo cuando su explotación requiera trabajos subterráneos, y esta misma distinción 
debió establecer en la fracción III de su artículo 3o., donde se refiere genéricamente a los 
productos derivados de la descomposición de las rocas, en lugar de limitar la excepción a que 
sólo se puedan utilizar para la fabricación de materiales de construcción u ornamentación, o 
que se destinen directamente a esos fines. 
Amparo en revisión 8782/62. Comisariado Ejidal del poblado "El Tren" del Municipio de 
Hidalgo, Michoacán. 6 de mayo de 1963. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Octavio 
Mendoza González. 
Séptima Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 60 Tercera Parte 
Página: 49 
Genealogía: Informe 1973, Segunda Parte, Segunda Sala, tesis 16, página 23. Apéndice 1917-
1995, Tomos I y III, Primera Parte, Materias Constitucional y Administrativa, tesis 287 y 159, 
páginas 268 y 109, respectivamente 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS. FACULTAD DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
PARA EXPEDIRLOS. SU NATURALEZA. El artículo 89, fracción I, de nuestra Carta Magna, 
confiere al presidente de la República tres facultades: a). La de promulgar las leyes que 
expida el Congreso de la Unión; b). La de ejecutar dichas leyes; y c). La de proveer en la 
esfera administrativa a su exacta observancia, o sea la facultad reglamentaria. Esta última 
facultad es la que determina que el Ejecutivo pueda expedir disposiciones generales y 
abstractas que tienen por objeto la ejecución de la ley, desarrollando y complementando en 
detalle las normas contenidas en los ordenamientos jurídicos expedidos por el Congreso de la 
Unión. El reglamento es un acto formalmente administrativo y materialmente legislativo; 
participa de los atributos de la ley, aunque sólo en cuanto ambos ordenamientos son de 
naturaleza impersonal, general y abstracta. Dos características separan la ley del reglamento 
en sentido estricto: este último emana del Ejecutivo, a quien incumbe proveer en la esfera 
administrativa a la exacta observancia de la ley, y es una norma subalterna que tiene su 
medida y justificación en la ley. Pero aun en lo que aparece común en los dos ordenamientos, 
que es su carácter general y abstracto, separándose por la finalidad que en el área del 
reglamento se imprime a dicha característica, ya que el reglamento determina de modo 
general y abstracto los medios que deberán emplearse para aplicar la ley a los casos 
concretos. 
Volumen 51, pág. 81. Amparo en revisión 1409/72. Creaciones Raklin, S.A. 22 de marzo de 
1973. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. 
Volumen 52, pág. 78. Amparo en revisión 1137/72. Manuel Alvarez Fernández. 25 de abril de 
1973. Cinco votos. Ponente: Alberto Jiménez Castro. 
Volumen 53, pág. 27. Amparo en revisión 1608/72. Blusas y Confecciones, S.A. 3 de mayo de 
1973. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez. 
Volumen 54, pág. 31. Amparo en revisión 1017/72. Yosam, S.A. 21 de junio de 1973. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Iñárritu. 
Volumen 55, pág. 39. Amparo en revisión 1346/72. Embotelladora Potosí, S.A. de C.V. 9 de 
julio de 1973. Cinco votos. Ponente: Jorge Saracho Alvarez. 
Novena Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VIII, Diciembre de 1998 
Tesis: 2a./J. 84/98 
Página: 393 
FACULTAD REGLAMENTARIA DEL EJECUTIVO FEDERAL. INTERPRETACION DE LA 
FRACCION I DEL ARTICULO 89 DE LA CONSTITUCION. La facultad reglamentaria que el 
artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal otorga al Ejecutivo de la Unión para proveer 
en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes, puede ser ejercida mediante 
distintos actos y en diversos momentos, según lo ameriten las circunstancias, sin más límite 
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que el de no rebasar ni contravenir las disposiciones que se reglamenten. Por tanto, no es 
forzoso que se ejerza tal facultad en un solo acto, porque ello implicaría una restricción no 
consignada en el precepto constitucional. 
Amparo en revisión 7026/77. Socorro Avila Hernández. 26 de octubre de 1978. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Arturo Serrano Robles. Ponente: Eduardo Langle Martínez. 
Secretario: Jaime C. Ramos Carreón. 
Amparo en revisión 311/98. Prestadores de Servicios Administrativos de Chihuahua, S.C.L. de 
R.L. 17 de abril de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel; en su ausencia hizo suyo el asunto el 
Ministro Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. 
Amparo en revisión 273/98. Prestadores de Servicios Administrativos del Norte de Sonora, 
S.C.L. 24 de abril de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Clementina Flores Suárez. 
Amparo en revisión 3655/97. Prestadores de Servicios Comerciales Especializados, S.C.L. de 
R.L. 29 de abril de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Clementina Flores Suárez. 
Amparo en revisión 53/98. Cooperativa del Golfo, S.C. de R.L. de C.V. 21 de agosto de 1998. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor 
Poisot. 
Novena Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VII, Enero de 1998 
Tesis: 2a./J. 68/97 
Página: 390 
REGLAMENTOS. LA FACULTAD DE EXPEDIRLOS INCLUYE LA DE CREAR AUTORIDADES 
Y DETERMINAR SU COMPETENCIA. El presidente de la República tiene la facultad 
reglamentaria que le otorga el artículo 89, fracción I, de la Constitución, facultad que incluye la 
de crear autoridades que ejerzan las atribuciones asignadas por la ley de la materia a 
determinado organismo de la administración pública; igualmente, se encuentra dentro de 
dicha facultad determinar las dependencias u órganos internos especializados a través de los 
cuales se deben ejercer las facultades concedidas por la ley a un organismo público, pues ello 
significa proveer a la exacta observancia de la ley reglamentada. Además, al tratarse de un 
organismo que forma parte de la administración pública, aun cuando sea un órgano 
descentralizado, es precisamente el presidente de la República, el titular de esa 
administración, quien constitucionalmente está facultado para determinar los órganos internos 
que ejercerán las facultades otorgadas por la ley, a efecto de hacer posible el cumplimiento de 
ésta. 
Amparo en revisión 480/84. Compañía Minera Río Colorado, S.A. 23 de agosto de 1984. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Santiago Rodríguez Roldán. Ponente: Carlos del Río 
Rodríguez. Secretaria: Diana Bernal Ladrón de Guevara. 
Amparo en revisión 1129/88. Compañía Mexicana de Ingeniería, S.A. 8 de junio de 1988. 
Cinco votos. Ponente: Atanasio González Martínez. Secretaria: Alicia Rodríguez Cruz de 
Blanco. 
Amparo en revisión 6458/85. Francisco Javier Vázquez Balderas. 1o. de febrero de 1989. 
Cinco votos. Ponente: Manuel Gutiérrez de Velasco. Secretaria: Rosalba Becerril Velázquez. 
Amparo en revisión 1841/94. Francisco José Luis Gutiérrez Flores. 18 de agosto de 1995. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Germán Martínez Hernández. 
Amparo en revisión 635/97. José Antonio Zendejas Mora. 25 de abril de 1997. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Ma. Alejandra de León González. 
Novena Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VIII, Diciembre de 1998 
Tesis: 2a./J. 84/98 
Página: 393 
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FACULTAD REGLAMENTARIA DEL EJECUTIVO FEDERAL. INTERPRETACION DE LA 
FRACCION I DEL ARTICULO 89 DE LA CONSTITUCION. La facultad reglamentaria que el 
artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal otorga al Ejecutivo de la Unión para proveer 
en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes, puede ser ejercida mediante 
distintos actos y en diversos momentos, según lo ameriten las circunstancias, sin más límite 
que el de no rebasar ni contravenir las disposiciones que se reglamenten. Por tanto, no es 
forzoso que se ejerza tal facultad en un solo acto, porque ello implicaría una restricción no 
consignada en el precepto constitucional. 
Amparo en revisión 7026/77. Socorro Avila Hernández. 26 de octubre de 1978. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Arturo Serrano Robles. Ponente: Eduardo Langle Martínez. 
Secretario: Jaime C. Ramos Carreón. 
Amparo en revisión 311/98. Prestadores de Servicios Administrativos de Chihuahua, S.C.L. de 
R.L. 17 de abril de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel; en su ausencia hizo suyo el asunto el 
Ministro Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. 
Amparo en revisión 273/98. Prestadores de Servicios Administrativos del Norte de Sonora, 
S.C.L. 24 de abril de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Clementina Flores Suárez. 
Amparo en revisión 3655/97. Prestadores de Servicios Comerciales Especializados, S.C.L. de 
R.L. 29 de abril de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Clementina Flores Suárez. 
Amparo en revisión 53/98. Cooperativa del Golfo, S.C. de R.L. de C.V. 21 de agosto de 1998. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor 
Poisot. 
Novena Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: II, Septiembre de 1995 
Tesis: 2a./J. 47/95 
Página: 293 
FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LIMITES. Es criterio unánime, tanto de la doctrina como 
de la jurisprudencia, que la facultad reglamentaria conferida en nuestro sistema constitucional 
al Presidente de la República y a los Gobernadores de los Estados, en sus respectivos 
ámbitos competenciales, consiste, exclusivamente, dado el principio de la división de poderes 
imperante en la expedición de disposiciones generales, abstractas e impersonales que tienen 
por objeto la ejecución de la ley, desarrollando y completando en detalle sus normas, pero sin 
que, a título de su ejercicio, pueda excederse el alcance de sus mandatos o contrariar o alterar 
sus disposiciones, por ser precisamente la ley su medida y justificación. 
Revisión fiscal 59/81. Playa Sol Vallarta, S.A. 4 de octubre de 1982. Cinco votos. Ponente: 
Carlos del Río Rodríguez. Secretario: José Angel Mandujano Gordillo. 
Amparo en revisión 3227/90. Empresas Tylsa, S.A. de C.V. 29 de agosto de 1994. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Atanasio González Martínez. Ponente: Noé Castañón León. Secretario: 
Luis Ignacio Rosas González. 
Amparo en revisión 2165/93. Compañía Azucarera del Ingenio de Bellavista, S.A. 9 de junio 
de 1995. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Marta Leonor 
Bautista de la Luz. 
Amparo en revisión 862/93. Ingenio José María Morelos, S.A. 9 de junio de 1995. Cinco votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Mercedes Rodarte Magdaleno. 
Amparo en revisión 1841/94. Francisco José Luis Gutiérrez Flores. 18 de agosto de 1995. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Germán Martínez Hernández. 
Novena Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: IX, Abril de 1999 
Tesis: 2a./J. 29/99 
Página: 70 



Lunes 3 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 221 

 

FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. PRINCIPIOS QUE LA 
RIGEN. Según ha sostenido este Alto Tribunal en numerosos precedentes, el artículo 89, 
fracción I, constitucional, faculta al presidente de la República para expedir normas 
reglamentarias de las leyes emanadas del Congreso de la Unión, y aunque desde el punto de 
vista material ambas normas son similares, aquéllas se distinguen de éstas básicamente, en 
que provienen de un órgano que al emitirlas no expresa la voluntad general, sino que está 
instituido para acatarla en cuanto dimana del Legislativo, de donde, por definición, son normas 
subordinadas, de lo cual se sigue que la facultad reglamentaria se halla regida por dos 
principios: el de reserva de ley y el de subordinación jerárquica a la misma. El principio de 
reserva de ley, que desde su aparición como reacción al poder ilimitado del monarca hasta su 
formulación en las Constituciones modernas, ha encontrado su justificación en la necesidad 
de preservar los bienes jurídicos de mayor valía de los gobernados (tradicionalmente libertad 
personal y propiedad), prohíbe al reglamento abordar materias reservadas en exclusiva a las 
leyes del Congreso, como son las relativas a la definición de los tipos penales, las causas de 
expropiación y la determinación de los elementos de los tributos, mientras que el principio 
de subordinación jerárquica, exige que el reglamento esté precedido por una ley cuyas 
disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y en las que encuentre su justificación y 
medida. 
Amparo en revisión 1948/94. Proveedora de Señales y Dispositivos para Tránsito, S.A. de C.V. 
16 de junio de 1995. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana 
Campuzano de Ortiz. 
Amparo directo en revisión 781/95. Maxie de México, S.A. de C.V. 30 de agosto de 1995. Cinco 
votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Alejandro González Bernabé. 
Amparo directo en revisión 1924/96. Volkswagen de México, S.A. de C.V. 19 de septiembre de 
1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Fortunata Florentina Silva Vásquez. 
Amparo en revisión 1719/97. Materiales Téllez de Acapulco, S.A. de C.V. 14 de noviembre de 
1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
Amparo en revisión 1763/98. Herramientas Truper, S.A. de C.V. 27 de noviembre de 1998. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Fortunata Florentina Silva Vásquez. 

De las tesis anteriores, se advierte el reconocimiento de la facultad reglamentaria del Presidente 
de la República y sus características, encontrándose que en todas ellas el tema se trata de manera 
uniforme, es decir, no existen cambios de criterios sobre el mismo. 

Ahora bien, del análisis de las tesis citadas se arriba a las siguientes conclusiones: 
1.- La facultad reglamentaria consiste exclusivamente, dado el principio de división de poderes que 

impera en nuestro país, en la expresión de disposiciones generales, abstractas e impersonales que 
tienen como objeto la ejecución de la ley, desarrollando y complementando en detalle sus normas, 
pero sin que, a título de su ejercicio, pueda excederse el alcance de sus mandatos o contrariar o 
alterar sus disposiciones, por ser precisamente la ley su medida y justificación. 

2.- El Reglamento desde el punto de vista material, es un acto legislativo, pero nunca puede 
contener materias que están reservadas a la ley, o sea a actos que pueden emanar de la facultad que 
corresponde al poder legislativo, porque desaparecería el régimen constitucional de separación de 
funciones. 

3.- Desde el punto de vista material, tanto las leyes como los reglamentos son similares, aquéllas 
se distinguen de éstos básicamente, en que los segundos provienen de un órgano que al emitirlos no 
expresa la voluntad general del Congreso de la Unión, sino que está instituido para acatarla en cuanto 
dimana de las normas expedidas por el Poder Legislativo, de donde, por definición, son normas 
subordinadas, de lo cual se sigue que la facultad reglamentaria se halla regida por dos principios: el 
de reserva de ley y el de subordinación jerárquica a la misma. 

4.- El principio de reserva de ley deviene de la necesidad de preservar los bienes jurídicos de 
mayor valía de los gobernados, por tanto es que se prohíbe al reglamento abordar materias cuya 
regulación está reservada de manera exclusiva a las leyes expedidas por el Congreso de la Unión. 

5.- El principio de subordinación jerárquica exige que el reglamento esté precedido por una ley 
cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y en la que encuentre su justificación y 
medida. 

6.- La Ley tiene preferencia sobre el reglamento, pues las disposiciones de aquélla no pueden ser 
modificadas por éste, dicho principio es reconocido en el inciso “f” del artículo 72 de la Constitución, 
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que previene que en la reforma o derogación de las leyes, se observarán los mismos trámites 
establecidos para su formación. 

7.- El Reglamento tiene como finalidad el desarrollo de las normas establecidas en la ley 
reglamentada, no puede contrariar éstas, pero sí adecuarlas a las múltiples situaciones que pueden 
quedar regidas 
por ellas. 

8.- La facultad reglamentaria no puede ser utilizada como instrumento para llenar lagunas de la ley, 
para remediar el olvido o la omisión, como tampoco para modificarla. Por tal motivo, si el reglamento 
debe contraerse a indicar los medios para cumplir la ley, no está entonces permitido que a través de 
dicha facultad, una disposición de tal naturaleza otorgue mayores alcances o imponga diversas 
limitantes a las contenidas en la norma que busca reglamentar. 

9.- Si bien existen similitudes entre la ley y el reglamento, no pueden tener ambos el mismo 
alcance, ni por razón del órgano que los expide, ni por razón de la materia que consignan, ni por la 
fuerza y autonomía que en sí tienen, ya que el reglamento tiene que estar necesariamente subordinado 
a la ley, de lo cual depende su validez, no pudiendo derogar, modificar, ampliar y restringir el contenido 
de ésta, ya que sólo tiene por objeto proveer a la exacta observancia de las leyes que expide el 
Congreso de la Unión. 

Ahora bien, tomando en cuenta los anteriores criterios, este Tribunal Pleno concluye que la 
potestad reglamentaria es inherente a todo poder de mando. En este sentido, la Constitución no hace 
más que reconocer esa facultad a dicho poder, lo cual debe entenderse, en el sentido de que el poder 
reglamentario de la autoridad administrativa, formalmente hablando, deviene de la Constitución. 

Luego entonces, la fracción I, del artículo 89, reconoce e impone al Ejecutivo la obligación de 
promulgar las leyes, así como ejecutarlas; y puesto que la ejecución comprende también dictar 
reglamentos, como su ejercicio no es obligatorio, puede decirse que en dicha fracción se le reconoce 
una potestad reglamentaria implícita. 

Las razones por las que se justifica que el Presidente de la República posea la facultad 
reglamentaria son las siguientes: a) es quien cuenta con los cuerpos técnicos, b) se encuentra en 
contacto más estrecho con la realidad en la cual se van a aplicar las leyes y generalmente es a quien 
corresponde solucionar los problemas que plantea la propia realidad, y; c) el reglamento tiene mayor 
facilidad para su reforma, a diferencia de la ley, lo que le permite más flexibilidad. 

El ejercicio de la facultad constitucional del Ejecutivo para emitir reglamentos es discrecional, 
porque a pesar de que algunas leyes refieran que van a ser reglamentadas, la naturaleza de esa 
facultad y lo dispuesto en la Constitución, en especial lo relacionado con el principio de división de 
poderes, nos lleva a la conclusión de que no se puede obligar al Presidente de la República a que la 
ejercite. 

Ahora bien, el reglamento es un conjunto de normas jurídicas generales y abstractas, ordenadas 
sistemáticamente, que emite el Poder Ejecutivo con el fin de llevar a cabo la aplicación de las leyes 
que se encuentran dentro del ámbito de su competencia. 

Las disposiciones contenidas en los reglamentos son de naturaleza obligatoria y secundaria, 
porque en virtud del esquema de jerarquía de leyes, se ubican en un rango inferior, tanto de la 
Constitución como de las leyes que emiten los órganos legislativos y son accesorias, porque su vida 
depende de otra, estimada principal, a saber, la ley.  

Por otra parte, se pueden distinguir los siguientes elementos del reglamento: a) es un acto 
unilateral, ya que surge de la sola voluntad del Poder Público sin requerir para su creación, de la 
aceptación de aquellos a quienes produce efectos o va dirigido, b) emana de un órgano que actúa en 
función administrativa, como es el Poder Ejecutivo, c) crea normas jurídicas generales, aun cuando el 
reglamento es un acto del órgano administrativo, éste no produce efectos individuales, sino generales, 
como acto regla, al crear normas que tienen como límite en el tiempo, su derogación. 

Así pues, tenemos que los actos reglamentarios son materialmente legislativos (porque reúnen las 
características de una ley), pero formalmente administrativos ya que provienen del Poder Ejecutivo, así 
el reglamento participa de los atributos de la ley, aunque sólo en cuanto a que ambos ordenamientos 
son de naturaleza impersonal, general y abstracta. 

Los limites al ejercicio de la facultad reglamentaria, que hacen la diferencia entre el contenido del 
reglamento y el de las leyes emanadas del Poder Legislativo, son los siguientes: 

1.- Principio de subordinación a la ley.- consiste en que las disposiciones contenidas en una ley 
de carácter formal, no pueden ser modificadas por un reglamento. Es un principio basado en la 
autoridad formal de las leyes, reconocida en el inciso f), del artículo 72, de la Constitución, según el 
cual “...en la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos 
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trámites establecidos para su formación.” Así una ley sólo puede ser derogada o modificada por otra 
posterior emanada del mismo procedimiento que la creo. 

En virtud del citado principio, el reglamento no sólo no puede contrariar a la ley, sino que ha de 
acomodarse a las diferentes leyes que conforman el derecho positivo mexicano en lo general y 
particularmente a aquélla cuyos preceptos detalla. 

De lo anterior deriva que el reglamento no puede desnaturalizar las figuras jurídicas consignadas 
en la ley que detalla, como tampoco puede establecer supuestos que no estén previstos en ésta, es 
decir, no debe ampliar su contenido. 

2.- Principio de reserva de ley.- el cual consiste en que, conforme a la Constitución, hay materias 
que sólo pueden ser reguladas por una ley en sentido formal y material, en estos casos, la Carta 
Magna emplea términos claros y precisos para prevenir que determinada materia debe ser regulada 
por una ley. 

Este límite a la facultad reglamentaria está referido al tipo de norma que la Constitución prevé que 
debe regir determinadas materias. En efecto, la reserva de ley parte de la voluntad del Constituyente de 
que ciertas materias y sus contenidos sean regulados por un órgano que no solamente sea 
representativo, pues también el Presidente de la República es elegido por sufragio universal, sino por 
un órgano plural en el sentido de recoger la opinión de los diversos sectores representados en el 
Congreso de la Unión. 

Este Tribunal Pleno considera importante determinar los alcances de las reservas de ley que 
establece la Constitución, es decir precisar hasta qué punto el legislador debe desarrollar una materia 
reservada y qué parte de ésta puede ser desarrollada o complementada por el Poder Ejecutivo en 
ejercicio de su facultad reglamentaria. La importancia de lo anterior radica en que resulta igualmente 
inconstitucional que un reglamento del Presidente de la República regule una materia reservada a la 
ley, como que el propio Poder Legislativo otorgue competencia reguladora al Ejecutivo Federal en 
aquellas materias que la Constitución reserva a la regulación legislativa. 

En relación con lo anterior, resulta ilustrativo el criterio sostenido por el Tribunal Pleno al 
pronunciarse sobre la materia fiscal y la reserva que de la misma el artículo 31, fracción IV, 
constitucional, otorga al Poder Legislativo y que se traduce en lo que se conoce como el principio de 
legalidad en materia tributaria el cual consiste en que no sólo las contribuciones deben estar previstas 
en una ley en sentido formal y material, sino que también los elementos esenciales de las 
contribuciones, su forma contenido y alcance estén consagrados de manera expresa en la ley.  

De lo anterior podemos concluir que en aquellas materias en las que existe una reserva de ley, la 
facultad reglamentaria no podrá determinar sus supuestos básicos, ni el Legislativo puede delegar en 
el Ejecutivo la facultad de regular éstos, pues la reserva de ley supone una doble obligación: a) al 
Ejecutivo para que no regule a través de su facultad reglamentaria la materia de que se trate, y b) al 
Legislativo para que no haga una remisión en blanco al Ejecutivo, sino que debe regular, eficazmente, 
la materia que la Constitución ha designado para que sea regulada, al menos en sus aspectos 
esenciales, por una ley y no por alguna otra norma del sistema jurídico. 

Entonces el objeto del reglamento está determinado por las medidas o actos tendientes a la 
ejecución de las leyes, o bien, si cabe la expresión “la materia reservada” al reglamento, debe 
considerarse que está determinada por los actos que tiendan a lograr la ejecución de las leyes; de ahí 
que, lo abstracto y lo general del reglamento, se circunscribe a la zona de ejecución de la ley. El 
reglamento, pues, tiene como finalidad facilitar la aplicación de la ley a las situaciones o casos 
concretos que ésta regula en sus hipótesis normativas. 

Por otra parte y para estar en posibilidad de examinar el argumento de la parte actora, consistente 
en que las reformas y adiciones a los artículos 126 y 135 del Reglamento de la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica que autorizan a la Comisión Federal de Electricidad para que adquiera de los 
particulares permisionarios, sin límite alguno en cuanto a cantidad, los excedentes de energía eléctrica 
que generen y sin necesidad de una convocatoria previa, es decir fuera del procedimiento de licitación 
pública, se contraviene el artículo 134 constitucional, pues el Estado, en este caso, la Administración 
Pública Paraestatal, no puede asegurar las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes para llevar a cabo dicha adquisición, 
es necesario precisar el sentido y alcance de ese precepto constitucional, para lo cual se tiene en 
consideración que su texto original fue el siguiente: 

“Artículo 134.- Todos los contratos que el gobierno tenga que celebrar para la ejecución de 
obras públicas serán adjudicados en subasta, mediante convocatorias y para que se 
presenten proposiciones en sobre cerrado, que será abierto en junta pública.” 
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El texto transcrito permaneció en esos términos hasta el veintiocho de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos, fecha en que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por 
el que se reformaron diversos preceptos constitucionales, dentro de los que se encuentra el artículo 
134, para quedar en los términos que ahora presenta. La exposición de motivos de la mencionada 
reforma, en la parte que interesa, es la siguiente: 

La iniciativa propone el establecimiento de los principios de eficacia y honradez en el manejo 
de los recursos públicos, así como ampliar el principio de licitación pública abierta para 
asegurar al Estado las mejores condiciones en sus adquisiciones, arrendamientos, 
enajenaciones, prestación de servicios y contratación de obra. 
También prevé los casos en que el principio de licitación puede ser ineficaz para asegurar las 
mejores condiciones en el manejo de los recursos del pueblo. La determinación de esos 
casos no se deja a una discrecionalidad administrativa irrestricta, impidiendo así que los 
principios de eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos económicos públicos 
degeneren en una arbitrariedad conducente a la corrupción. Se propone establecer, a nivel 
legislativo, las bases para acreditar aquellos casos en que la licitación no garantice las 
mejores condiciones económicas para el Estado. 
En consonancia con los artículos 108 y 109 sujeta a responsabilidad a todo servidor público 
que maneje recursos económicos federales de acuerdo con los principios establecidos en 
este artículo. En conjunto con las reformas y adiciones constitucionales que hemos sometido 
al Constituyente Permanente, se propone establecer el principio de responsabilidad por el 
manejo de recursos económicos federales cualesquiera que sea su destino, de acuerdo con el 
Título Cuarto propuesto. 
Es la base constitucional para perfeccionar y reajustar los controles programáticos, 
presupuestales, contables y de auditoría sobre la gestión pública. El principio debe ser que las 
entidades y empresas públicas son las responsables, las garantes fundamentales, de que su 
gestión es honesta y eficaz y que se ciña a las Leyes, programas, presupuestos, concursos, 
contabilidad del Congreso de la Unión, a las leyes y normas administrativas reglamentarias. 
La eficacia para controlar y vigilar el buen manejo del patrimonio del pueblo depende de 
nuestra capacidad para desarrollar normas eficaces de gestión; de nuestra capacidad para 
auditar su cumplimiento con seriedad, imparcialidad, rigor y profundidad; de nuestra 
capacidad para atender con diligencia las denuncias de violaciones a las leyes, a los derechos 
de quienes compran y venden al Estado; de nuestra capacidad para resarcirlos; y de nuestra 
capacidad para prever 
y sancionar su atropello. La iniciativa propone establecer las bases constitucionales para 
desarrollar esa capacidad. 

La referida iniciativa de reformas fue aprobada por el Congreso de la Unión, quedando el texto del 
artículo 134 constitucional, que no ha sufrido reforma alguna, de la siguiente manera: 

Art. 134.- Los recursos económicos de que dispongan el Gobierno Federal y el Gobierno del 
Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones públicas paraestatales, se 
administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados. 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 
El manejo de recursos económicos federales se sujetará a las bases de este artículo. 
Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los términos 
del Título Cuarto de esta Constitución. 

La primera parte del precepto constitucional transcrito, establece los principios fundamentales que 
deben observarse en la administración de los recursos económicos de que dispongan los servidores 
públicos responsables del gobierno federal y del Distrito Federal así como de sus entidades 
paraestatales. Estos principios son eficiencia, eficacia y honradez. 

La segunda parte, establece el procedimiento que debe seguirse para la adjudicación de los 
contratos sobre adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que en cumplimiento de sus objetivos deba 
llevar a cabo el sector público federal incluyendo a las empresas y organismos que integran el sector 
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paraestatal. 
Se establece la licitación pública como el procedimiento a través del cual el Estado asegura que sus 
servidores optarán por la mejor opción en cuanto a precio, calidad, existencias y oportunidad de 
entrega, financiamiento, garantía y apoyo técnico, etc., ya que la decisión sobre la adjudicación del 
contrato debe recaer necesariamente en la mejor oferta, debido a que el administrador carece de 
facultades para desviar la selección del mejor proveedor. 

Así pues, la licitación pública es el procedimiento administrativo mediante el cual la Administración 
Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, elige como co-contratante a la persona, física o jurídica, 
que le ofrezca las mejores condiciones, es decir, es el medio para seleccionar a sus proveedores, sus 
contratistas para obras y servicios y a los compradores de los bienes que pretende enajenar. 

El procedimiento administrativo que implica la licitación pública se rige por los siguientes 
principios: 
a) publicidad, cuya finalidad consiste en que los interesados estén enterados de la intención del 
Estado de celebrar un contrato, desde el llamado a formular ofertas hasta sus etapas conclusivas, la 
finalidad de este principio es suscitar la competencia entre los interesados; b) igualdad, este principio 
consiste en que la Administración Pública garantice que las condiciones entre los competidores sean 
las mismas, es decir, que no haya discriminaciones o tolerancias que favorezcan a uno de los 
oferentes en perjuicio de los otros y que debe darse preferencia a quien le haga las ofertas más 
ventajosas para aquélla; c) competencia o concurrencia, consiste en que la licitación se base en la 
competencia de varias propuestas presentadas para que el licitante pueda seleccionar la oferta mas 
conveniente, este principio implica la participación de varios oferentes y; d) oposición o contradicción, 
que radica en la impugnación de las ofertas y su defensa. 

Por regla general el procedimiento de licitación pública comprende las siguientes fases: 1) 
preparación de las bases de licitación; 2) convocatoria; 3) entrega de información y documentación 
mínima; 4) inscripción de los interesados; 5) visita al lugar en que se verificará la obra, en caso de que 
la licitación se refiera a la construcción de una obra pública; 6) presentación de las ofertas; 7) 
otorgamiento de garantía; 8) acto de apertura de proposiciones y levantamiento de acta; 9) análisis de 
las proposiciones admitidas; 10) emisión de dictamen; y 11) fallo en junta pública. 

El numeral 134 constitucional en estudio prevé, en su párrafo tercero, que cuando por razones 
extraordinarias la licitación no resulte el procedimiento idóneo para adjudicar un contrato de los ya 
mencionados, reserva al legislador ordinario el determinar los procedimientos que resulten 
adecuados para garantizar al Estado las mejores condiciones económicas posibles, así como la 
eficiencia, eficacia, imparcialidad y honradez, a las que ya nos hemos referido. 

En el último párrafo del artículo que venimos comentando, como complemento a las disposiciones 
anteriores, se establece que los servidores públicos responsables de su incumplimiento estarán 
sujetos a las disposiciones del Título Cuarto de la propia Constitución, denominado “De la 
responsabilidad de los Servidores Públicos”. 

Para efectos del estudio de la presente controversia constitucional, tiene especial importancia el 
párrafo tercero del artículo 134 constitucional, pues establece un principio de reserva de ley, 
consistente en que corresponde al Congreso de la Unión establecer, mediante una ley, el 
procedimiento o medio a través del cual se adjudicará un contrato cuando la licitación pública no sea el 
medio idóneo para asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

La referida disposición implica que se otorga al Congreso de la Unión, la facultad de establecer en 
qué casos se pueden celebrar contratos sin que se lleve a cabo un procedimiento de licitación pública, 
por no ser éste el medio idóneo para asegurar al Estado las mejores condiciones de contratación, que 
el precepto constitucional contempla y de prever las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos que aseguren la mejor opción de contratación. 

Un ejemplo del ejercicio de la reserva de ley a la que hemos hecho referencia, son los artículos 40 
y 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, pues en ellos el 
legislador federal estableció los medios distintos a la licitación pública para la celebración de los 
contratos del sector público y los supuestos en que aquéllos son aplicables, preceptos que a 
continuación se transcriben: 

Artículo 40.- En los supuestos que prevé el artículo 41 de esta Ley, las dependencias y 
entidades, bajo su responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de 
licitación pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de invitación a cuando 
menos tres personas o de adjudicación directa. 
La selección del procedimiento que realicen las dependencias y entidades deberá fundarse y 
motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el 
Estado. 
El acreditamiento de los criterios mencionados y la justificación de las razones para el 
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ejercicio de la opción, deberá constar por escrito y ser firmado por el titular del área usuaria o 
requirente de los bienes o servicios. 
En cualquier supuesto se invitará a personas que cuenten con capacidad de respuesta 
inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, y 
cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes o servicios 
objeto del contrato a celebrarse. 
En estos casos, el titular del área responsable de la contratación, a más tardar el último día 
hábil de cada mes, enviará al órgano interno de control en la dependencia o entidad de que se 
trate, un informe relativo a los contratos formalizados durante el mes calendario inmediato 
anterior, acompañando copia del escrito aludido en este artículo y de un dictamen en el que se 
hará constar el análisis de la o las propuestas y las razones para la adjudicación del contrato. 
No será necesario rendir este informe en las operaciones que se realicen al amparo del 
artículo 41, fracciones IV y XII, de este ordenamiento. 
Artículo 41.- Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, 
a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación 
directa, cuando: 
I. El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras de 
arte, titularidad de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 
II. Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la 
seguridad o el ambiente de alguna zona o región del país como consecuencia de desastres 
producidos por fenómenos naturales; 
III. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes, 
debidamente justificados; 
IV. Se realicen con fines exclusivamente militares o para la Armada, o sean necesarias para 
garantizar la seguridad interior de la Nación; 
V. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener bienes o servicios 
mediante el procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para atender la 
eventualidad de que se trate, en este supuesto las cantidades o conceptos deberán limitarse a 
lo estrictamente necesario para afrontarla; 
VI. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al proveedor que 
hubiere resultado ganador en una licitación. En estos casos la dependencia o entidad podrá 
adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente más 
baja, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere 
resultado ganadora no sea superior al diez por ciento; 
VII. Se realicen dos licitaciones públicas que hayan sido declaradas desiertas; 
VIII. Existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca 
determinada; 
IX. Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granos y productos alimenticios básicos 
o semiprocesados, semovientes y bienes usados. Tratándose de estos últimos, el precio de 
adquisición no podrá ser mayor al que se determine mediante avalúo que practicarán las 
instituciones de crédito o terceros habilitados para ello conforme a las disposiciones 
aplicables; 
X. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones cuya difusión 
pudiera afectar al interés público o comprometer información de naturaleza confidencial para 
el Gobierno Federal; 
XI. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya contratación se realice con 
campesinos o grupos urbanos marginados y que la dependencia o entidad contrate 
directamente con los mismos, como personas físicas o morales; 
XII. Se trate de adquisiciones de bienes que realicen las dependencias y entidades para su 
comercialización o para someterlos a procesos productivos en cumplimiento de su objeto o 
fines propios expresamente establecidos en el acto jurídico de su constitución; 
XIII. Se trate de adquisiciones de bienes provenientes de personas que, sin ser proveedores 
habituales, ofrezcan bienes en condiciones favorables, en razón de encontrarse en estado de 
liquidación o disolución, o bien, bajo intervención judicial; 
XIV. Se trate de servicios profesionales prestados por una persona física, siempre que éstos 
sean realizados por ella misma sin requerir de la utilización de más de un especialista o 
técnico; 
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XV. Se trate de servicios de mantenimiento de bienes en los que no sea posible precisar su 
alcance, establecer las cantidades de trabajo o determinar las especificaciones 
correspondientes; 
XVI. El objeto del contrato sea el diseño y fabricación de un bien que sirva como prototipo 
para producir otros en la cantidad necesaria para efectuar las pruebas que demuestren su 
funcionamiento. En estos casos la dependencia o entidad deberá pactar que los derechos 
sobre el diseño, uso o cualquier otro derecho exclusivo, se constituyan a favor de la 
Federación o de las entidades según corresponda; 
XVII. Se trate de equipos especializados, sustancias y materiales de origen químico, físico 
químico o bioquímico para ser utilizadas en actividades experimentales requeridas en 
proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico, siempre que dichos proyectos se 
encuentren autorizados por quien determine el titular de la dependencia o el órgano de 
gobierno de la entidad, o 
XVIII. Se acepte la adquisición de bienes o la prestación de servicios a título de dación en 
pago, en los términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

Es importante precisar que la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, no es aplicable a los contratos que sobre energía eléctrica celebra la Comisión Federal de 
Electricidad, pues de conformidad con lo previsto por el artículo 3, fracción VIII, del mencionado 
ordenamiento legal, éste no es aplicable a las contrataciones de servicios que son reguladas de 
manera específica por otra ley, como es el caso de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica que 
prevé los contratos sobre el servicio de suministro de energía eléctrica, tanto del servicio público que 
presta la Comisión Federal de Electricidad como de las adquisiciones que ésta realiza a los titulares 
de los permisos de generación de energía que la misma establece, y los procedimientos para su 
celebración. 

El artículo 3, fracción VIII, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
dispone lo siguiente: 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
quedan comprendidos: 
VIII. En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere una obligación 
de pago para las dependencias y entidades, cuyo procedimiento de contratación no se 
encuentre regulado en forma específica por otras disposiciones legales. 

No pasa inadvertido para este Tribunal Pleno, que la parte actora en sus conceptos de invalidez no 
hace referencia al principio de reserva de ley, contenido en el párrafo tercero del artículo 134 
constitucional, sin embargo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley 
Reglamentaria de la materia, que lo autoriza para suplir la deficiencia de los conceptos de invalidez y 
atendiendo a que ese principio es un límite para el ejercicio de la facultad reglamentaria otorgada al 
Presidente de la República, procederá a verificar si con la emisión del decreto impugnado no se 
contraviene tal disposición en relación con los otros preceptos constitucionales que se invocan como 
violados, dispositivos a los que ya nos hemos referido. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia siguiente: 
Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: IV, Noviembre de 1996 
Tesis: P./J. 68/96 
Página: 325 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EN ELLA NO ES POSIBLE JURIDICAMENTE 
CONSIDERAR DEFICIENTES LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ PLANTEADOS. De acuerdo 
con lo establecido por los artículos 39 y 40 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose de 
controversias constitucionales la Suprema Corte corregirá los errores en la cita de los 
preceptos invocados, examinará en su conjunto los razonamientos de las partes para resolver 
la cuestión efectivamente planteada y deberá suplir la deficiencia de la demanda, 
contestación, alegatos y agravios. De ello se sigue, necesariamente, que no es posible 
jurídicamente que se establezca que los argumentos hechos valer por el promovente de la 
controversia o conceptos de invalidez puedan considerarse deficientes, pues ello en nada 
afectará el estudio que deba realizarse conforme a las reglas establecidas en los preceptos 
mencionados. 
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Controversia constitucional 19/95. Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas. 1o. de octubre de 
1996. Unanimidad de once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto 
Rojas Caballero. 

DECIMO PRIMERO.- Además del marco constitucional y jurisprudencial que se ha venido 
precisando, para estar en posibilidad de examinar la constitucionalidad del decreto impugnado, 
emitido por el Presidente de la República en ejercicio de su facultad reglamentaria, también es 
necesario analizar el marco legal que rige la participación del sector privado en la generación y 
suministro de energía eléctrica. 

La Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, originalmente consideraba en su articulado 
las actividades de generación de electricidad, llevadas a cabo por los organismos públicos federales 
especializados como parte del servicio público de electricidad; sin embargo, se preveía que cuando 
existiera la imposibilidad o la inconveniencia del suministro de energía eléctrica, por parte de la 
Comisión Federal de Electricidad, se podían otorgar permisos de autoabastecimiento de energía 
eléctrica destinada a la satisfacción de las necesidades propias de las personas físicas o morales 
individualmente consideradas, lo cual no era considerado servicio público, los titulares de tales 
permisos quedaban obligados a contribuir, en la medida de sus posibilidades, con energía eléctrica 
para el servicio público, cuando por causas de fuerza mayor o caso fortuito el servicio público se 
interrumpiera o restringiera y únicamente por el lapso que durara tal eventualidad (artículos 35 a 39). 

En mil novecientos ochenta y tres, son reformados los artículos 36 y siguientes de la Ley, donde se 
establecen cambios sustanciales en la materia que justifica la exposición de motivos Presidencial que 
dio origen a la mencionada reforma, misma que en la parte que interesa afirma lo siguiente: 

Es evidente que del mayor y mejor uso que hagamos de la energía dependerá un más alto 
nivel de desarrollo y bienestar. Por ello, es inaplazable aplicar una política de mayor eficiencia 
productiva y de uso racional de la energía que consumimos. 
La mayor eficiencia y productividad de la empresa habrá de fundamentarse en el uso más 
eficaz de sus recursos humanos, materiales y financieros, así como en la aplicación de una 
tecnología innovadora que modernice y haga más eficientes la producción y la distribución de 
energía. Por su parte, la política de racionalización en el consumo de energía, exige el 
aprovechamiento máximo de la energía total disponible y, dentro de ella, la utilización 
eficiente de la energía secundaria. 
En efecto , tanto en forma de calor , vapor y otros subproductos, se pierde una gran 
potencialidad energética generada por la industria, que puede ser aprovechada como 
autogeneración eléctrica o para complementar con sus posibles excedentes, necesidades de 
otros usuarios, a través de la Comisión Federal de Electricidad. 
En este sentido, la Iniciativa propone que los permisos de autoabastecimiento se expidan sólo 
cuando se trate de plantas generadoras destinadas únicamente al uso de emergencias 
derivadas de interrupciones en el servicio público. Asimismo, el proyecto plantea la 
posibilidad, previo permiso, de generar electricidad basada en la producción simultánea de 
otros energéticos secundarios o en la utilización de fuentes de calor provenientes de procesos 
industriales, exclusivamente para la satisfacción de necesidades propias, individualmente 
consideradas, estableciéndose la obligación del permisionario de otorgar las facilidades 
necesarias a la Comisión Federal de Electricidad para que ésta pueda utilizar la electricidad 
que resultare en exceso , siempre que pueda ser aprovechada en condiciones técnicas y 
económicas adecuadas. 

Como resultado de la reforma citada, el texto del artículo 36 de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica quedó de la siguiente manera: 

Artículo 36.- La Secretaría de Energía Minas e Industria Paraestatal, oyendo a la Comisión 
Federal de Electricidad, otorgará permiso de autoabastecimiento de energía destinada a la 
satisfacción de necesidades propias de personas físicas o morales individualmente 
consideradas. Para el otorgamiento de estos permisos será condición indispensable la 
imposibilidad o la inconveniencia del suministro del servicio de energía eléctrica por parte de 
la Comisión Federal de Electricidad. Se exceptúan de dicha condición los casos previstos en 
los siguientes párrafos de este artículo; así como cuando se trate de plantas generadoras 
destinadas exclusivamente al uso en emergencias derivadas de interrupciones en el servicio 
público de energía eléctrica. 
Igualmente la Secretaría otorgará los permisos de autoabastecimiento correspondiente, 
cuando se satisfagan los siguientes requisitos: 
a) Que con la generación de la planta de autoabastecimiento se incremente la eficiencia de 
transformación de energéticos primarios, con base en la producción simultánea de otros 
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energéticos secundarios o en la utilización de fuentes de calor provenientes de procesos 
industriales; 
b) Que el proceso utilizado en la generación de electricidad produzca otro y otros energéticos 
secundarios requeridos para la satisfacción de las necesidades del solicitante, como vapor o 
bien que utilice energéticos, obtenidos durante algún proceso industrial, como gas de alto 
horno; y que la electricidad se destine a la satisfacción de necesidades propias de personas 
físicas o morales, individualmente consideradas, poniéndose los excedentes a disposición de 
la Comisión Federal de Electricidad en los términos del inciso d) de este artículo; 
c) Que las obras e instalaciones para la producción de energía eléctrica se realicen y operen 
de acuerdo con las especificaciones técnicas que expida la Secretaría de Energía, Minas e 
Industria Paraestatal, atendiendo a las propuestas de la Comisión Federal de Electricidad, y 
d) Que el solicitante del permiso convenga en otorgar las facilidades necesarias a la Comisión 
Federal de Electricidad, a fin de que ésta pueda utilizar la electricidad que resultare en exceso 
de la que demande el autoabastecimiento, siempre que pueda ser aprovechada por dicho 
Organismo para los fines que constituyen su objeto, en condiciones técnicas y económicas 
adecuadas, y sin detrimento o interferencia de los procesos de producción del permisionario, 
de conformidad con los estudios y programas que al efecto se aprueben. 
En los citados convenios que celebre la Comisión Federal de Electricidad con los solicitantes 
de permisos, deberá pactarse la retribución que corresponda por la aportación de la 
electricidad que resultare en exceso de la indispensable para autoabastecimiento. 
Los convenios mencionados se someterán a la Secretaría, en cada caso, para su aprobación, 
la cual deberá vigilar además el exacto cumplimiento de los mismos por ambas partes. 

Como se advierte, se preveía el autoabastecimiento como una actividad reconocida de producción 
de electricidad que no constituye servicio público y se autoriza a la Secretaría del ramo a otorgar a los 
particulares permisos de autoabastecimiento siempre y cuando se cumpliera la condición consistente 
en la imposibilidad o inconveniencia del suministro de energía eléctrica, por parte de la Comisión 
Federal de Electricidad, condición no exigible en los casos en los que se reunieran los siguientes 
requisitos: a) que con la generación de la planta de autoabastecimiento se incrementará la eficiencia 
de transformación de energéticos primarios; b) que el proceso utilizado en la generación de 
electricidad produjera otro u otros energéticos secundarios requeridos para la satisfacción de las 
necesidades del solicitante; c) que las obras e instalaciones para la producción de energía eléctrica 
se realizaran y operaran de acuerdo con las especificaciones técnicas que expidiera la entonces 
Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal; 
d) que el solicitante del permiso estuviera de acuerdo en otorgar las facilidades necesarias a la 
Comisión Federal de Electricidad, a fin de que ésta pudiera utilizar la electricidad que resultare en 
exceso de la que demandara su autoabastecimiento. 

También se advierte que la ley establecía que en caso de emergencias motivadas por la 
suspensión del servicio público, se desregulaba el autoabastecimiento durante el periodo de 
emergencia, por lo que no era necesario otorgar permisos de autogeneración en tal supuesto. 

Igualmente se obtiene que la reforma de mil novecientos ochenta y tres, sólo consideraba una 
figura de producción privada de electricidad, denominada genéricamente autoabastecimiento. Sin 
embargo, implícitamente la ley se refería a dos figuras específicas de autoproducción: el 
autoabastecimiento propiamente dicho y la cogeneración. El autoabastecedor genera su electricidad a 
partir de cualquier fuente primaria de energía (gas natural, petróleo, carbón, etc.), con el objeto de 
satisfacer sus necesidades de consumo; el cogenerador, por su parte, produce electricidad en función 
de la aplicación de tecnologías de aprovechamiento de sub-productos de sus procesos industriales 
(vapor, gases de combustión, calor, gases de alto horno, biomasa, etc.), con una limitada participación 
de fuentes primarias convencionales. Lo anterior, evidencia que la diferencia entre ambas figuras es 
de carácter tecnológico y no de objetivos, lo que lleva a afirmar que la cogeneración es una especie del 
género autobastecimiento. 

Ahora bien, como ya se precisó, se establecía como condición para el otorgamiento de permisos 
de autoabastecimiento que el organismo responsable de la prestación del servicio público no 
estuviera en posibilidades de ofrecer el servicio en condiciones suficientes para cubrir las 
necesidades de consumo del particular o que el propio organismo considerara que la prestación de 
dicho servicio le resultaba inconveniente desde un punto de vista técnico o económico. Como puede 
advertirse la condición para el otorgamiento del permiso no era oponible al particular sino al 
responsable de la prestación del servicio público de electricidad. 

Por lo que hace a la cogeneración, aun y cuando no existiera imposibilidad por parte del organismo 
prestador del servicio, para obtener el permiso era suficiente que el particular demostrara que con su 
autoproducción se incrementaría la eficiencia de los procesos de transformación de los energéticos 
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primarios aprovechados por el sistema integral, ya sea por la producción simultánea de otros 
energéticos secundarios, o bien por la utilización de fuentes de calor provenientes de los procesos 
industriales de que se tratara. 
Tal condición se justificaba por la eficiencia, la economía y la “limpieza” de los procesos de producción 
de electricidad cogenerada, en comparación con los proyectos de producción basados en fuentes 
fósiles. 

Los requisitos del autoabastecimiento son: que la energía eléctrica generada debía destinarse 
fundamentalmente a la satisfacción de las necesidades propias del permisionario, es decir a su 
autosuministro, y los permisionarios debían poner a disposición del servicio eléctrico nacional los 
excedentes de electricidad que resultaren, siempre que estos pudieran ser aprovechados por el 
mismo en condiciones técnicas y económicas adecuadas. 

En el año de mil novecientos noventa y dos, se amplió la participación del sector privado en la 
generación de energía eléctrica, la exposición de motivos de la mencionada reforma, en lo que 
interesa es la siguiente: 

La industria eléctrica ha sido durante el presente siglo un factor fundamental para lograr el 
desarrollo del país. Durante más de cinco décadas, la generación y suministro de la energía 
eléctrica fue un campo dominado por empresas extranjeras cuya actuación en muchos casos 
propició la limitación de las zonas atendidas y la prestación de un servicio deficiente. Motivado 
por tal circunstancia, el Estado mexicano decretó la nacionalización de la industria eléctrica y 
consolidó en la Comisión Federal de Electricidad la función de prestar el servicio público. Esta 
actividad se ha desarrollado con el transcurso de los años, en forma tal que ratifica la vigencia 
de un proceso que da prioridad a la satisfacción oportuna de las necesidades de los 
mexicanos. 
El Artículo 27, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la exclusividad de la nación en la generación, conducción, transformación, 
distribución y abastecimiento de energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de 
servicio público, y prohíbe en esta materia el otorgamiento de concesiones a los particulares. 
Bajo estas mismas premisas, el Artículo 28 de la propia Carta Magna le da el carácter de 
estratégica a esta función y la reserva en exclusiva al Estado. 
En este contexto se ubica la presente iniciativa de reformas a la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, que por su digno conducto someto a la consideración del H. Congreso de la 
Unión, en la que se reafirma la exclusividad de la nación, por conducto de la Comisión Federal 
de Electricidad, para prestar el servicio público de energía eléctrica. 
Si bien es cierto que la legislación en materia eléctrica, después de la nacionalización de la 
industria, constituyó la culminación de una de las luchas históricas de México por el rescate de 
sus áreas estratégicas, y que sirvió de marco para cimentar el desarrollo de esta industria de 
acuerdo a los intereses nacionales, es necesario reconocer actualmente que, al constituir este 
sector uno de los pilares en que se apoya el desarrollo del país, dicho sector debe ser objeto 
de constante atención, a fin de asegurar el cumplimiento de las metas, siempre vigentes, de 
cumplir satisfactoriamente con la adecuada prestación del servicio básico que le corresponde. 
En el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 se destaca el lugar relevante que ocupa el 
abasto oportuno y eficiente de energía eléctrica, mismo que constituye una condición 
necesaria para alcanzar las metas de crecimiento previstas. En congruencia con los objetivos, 
establecidos en dicho Plan, el Programa de Modernización Energética publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1990, busca garantizar la suficiencia energética, 
para lo cual establece entre sus prioridades, el financiamiento del desarrollo y expansión de la 
oferta, así como la diversificación de las fuentes de energía. 
De conformidad con lo anterior y tomando en consideración las necesidades de crecimiento 
previstas, resulta necesario continuar con la expansión del sector eléctrico nacional, para lo 
cual es preciso incrementar los recursos necesarios para asegurar dicha expansión. Ahora 
bien, el gobierno federal debe, al mismo tiempo y de manera prioritaria, canalizar los recursos 
disponibles en otras obras de beneficio social, por lo que para reducir la carga financiera que 
implica el dinámico crecimiento del sector, se requiere la participación de otros agentes de la 
sociedad en áreas no reservadas en forma exclusiva a la nación. 
Al rendir ante ese H. Congreso de la Unión mi Cuarto Informe de Gobierno, expresé que se ha 
procurado aumentar la generación de energía eléctrica mediante la aplicación de recursos 
complementarios para financiar la construcción de nuevas unidades y fortalecer la realización 
de proyectos de cogeneración. 
Conviene destacar que desde el año de 1983, ese H. Congreso de la Unión aprobó, a 
iniciativa del Ejecutivo Federal, el Decreto de reformas a la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, a fin de establecer la posibilidad, previo permiso otorgado por la autoridad, y con el 
fin de aprovechar al máximo la energía total disponible, así como la utilización eficiente de la 



Lunes 3 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 231 

 

energía secundaria para la producción de energía eléctrica como subproducto, la utilización 
de la potencialidad energética generada por la industria mediante lo que se ha venido a 
denominar cogeneración. Igualmente, se reafirmó la posibilidad del autoabastecimiento de 
energía eléctrica, previo permiso, destinada a la satisfacción de necesidades propias de 
personas físicas o morales individualmente consideradas, en los casos en que fuera imposible 
o inconveniente el suministro, o cuando existiera algún impedimento o razones económicas 
para la prestación de un suministro normal del servicio de energía eléctrica por parte de la 
Comisión Federal de Electricidad; poniendo, en ambos casos, a disposición de dicho 
organismo, los excedentes que resultaren. 
Con base en lo anteriormente señalado, se ha considerado pertinente promover algunas 
adecuaciones legales, con el objeto de incluir en la Ley las figuras de producción 
independiente de energía eléctrica y la pequeña producción; así como redefinir las figuras del 
autoabastecimiento y de la cogeneración, a fin de precisar aún más su delimitación. Ese es el 
objetivo primordial de la iniciativa de reformas a la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, que en esta ocasión someto a la alta consideración de ese H. Congreso de la Unión. 
Con el propósito de establecer un esquema legal adecuado, que permita la expansión de la 
capacidad para generar energía eléctrica, de merecer la aprobación de ese H. Congreso, se 
establecerá la posibilidad de que los particulares concurran al proceso productivo, generando 
energía eléctrica para destinarla exclusivamente a la venta, por la totalidad de su producción, a 
la Comisión Federal de Electricidad para el cumplimiento de su objeto. Sería este organismo 
el que en exclusiva prestaría el servicio público. 
Por otra parte, a pesar de los enormes esfuerzos realizados, aún existen comunidades que no 
han recibido los beneficios de contar con energía eléctrica. Los recursos destinados a ello 
continúan siendo insuficientes para avanzar con la rapidez deseada. Con el propósito de 
alentar las inversiones de pequeños productores en proyectos de generación de energía 
eléctrica que tengan por objeto el abastecimiento de pequeñas comunidades rurales o áreas 
asiladas que carezcan de ese servicio, se propone regular en la Ley la actividad de tales 
productores, previendo asimismo, la posibilidad de que ellos puedan vender la totalidad de su 
producción a la Comisión Federal de Electricidad. 
Con ello se pretende promover la pequeña producción, a fin de que todos nuestros 
compatriotas puedan tener acceso al servicio de energía eléctrica. 
En materia de autoabastecimiento, se delimitaría claramente su concepto, estableciendo sus 
alcances y restricciones. En tal virtud, para ser considerado como autoabastecimiento, la 
energía eléctrica generada deberá destinarse a la satisfacción de necesidades propias de 
personas físicas o morales. 
Asimismo, en la fracción IV del Artículo 3o. de la iniciativa que someto a su consideración, se 
prevé la posibilidad de permitir la importación de energía eléctrica a personas físicas o 
morales individualmente consideradas, para la satisfacción de necesidades propias. 
Además, en el proyecto, se precisa el concepto de cogeneración de energía eléctrica, 
señalando los casos en que ésta se presenta, a saber. Cuando la energía eléctrica sea 
conjuntamente realizada con producción de energía térmica secundaria; cuando la energía 
térmica no aprovechada en los procesos que la producen se utilice para la producción de 
electricidad y cuando se utilicen combustibles producidos en su proceso para la generación 
de energía eléctrica. 
Precisamente, uno de los objetivos primordiales de la iniciativa, consiste en fomentar la 
cogeneración, dado que ésta hace posible el incremento de la eficiencia energética con un 
menor deterioro del ambiente. 
En la iniciativa se prevé igualmente, la posibilidad de autorizar la exportación de energía 
eléctrica derivada de cogeneración, producción independiente y pequeña producción, previa 
la anuencia de la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. Con ello se busca que 
aquella energía no aprovechable por el sistema retribuya beneficios a la nación, generando 
divisas. 
La actividad de todos los productores, importadores y exportadores de energía eléctrica 
mencionados, estaría sujeta, de aprobarse esta iniciativa, a un régimen de permisos 
administrativos que otorgaría la autoridad, siempre que ello resultara conveniente para la 
nación conforme a la política nacional de energéticos, y siempre y cuando fueran satisfechos 
los requerimientos exigidos en cada caso, respetándose estrictamente las disposiciones 
constitucionales aplicables. 
Adicionalmente, en el texto legal se regularía la celebración de convenios para establecer los 
términos y condiciones en que la Comisión Federal de Electricidad procedería, en su caso, 
a la compra total o parcial de la energía o los excedentes producidos por los titulares de los 
diferentes permisos. 
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Esta iniciativa pretende asimismo, regular las relaciones jurídico-administrativas que se dan 
entre los permisionarios y el gobierno federal, por un lado, y la Comisión Federal de 
Electricidad, por el otro. Se busca también actualizar algunas referencias de acuerdo a las 
recientes modificaciones a la Ley Orgánica a la Administración Pública Federal e integrar 
aspectos relevantes de la nueva Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Igualmente, la 
iniciativa pretende subsanar algunas omisiones y lagunas existentes en la ley que se reforma, 
procurando asimismo la simplificación de trámites administrativos relacionados con la 
prestación del servicio público de energía eléctrica. 
En suma, la presente iniciativa responde al propósito de modernizar la prestación del servicio 
público de energía eléctrica, a electo de dar satisfacción oportuna y eficiente a todos los 
usuarios actuales y potenciales o futuros; prevé formas adicionales de producción para 
coadyuvar con las actuales, a fin de alcanzar una mayor productividad en beneficio del país. 

Como resultado de la citada reforma se modificó el texto del artículo 36, de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, así como se adicionó ésta con la inclusión del artículo 36 Bis, los cuales 
son del tenor literal siguiente: 

ARTICULO 36.- La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, considerando los 
criterios y lineamientos de la política energética nacional y oyendo la opinión de la Comisión 
Federal de Electricidad, otorgará permisos de autoabastecimiento, de cogeneración, de 
producción independiente, de pequeña producción o de importación o exportación de energía 
eléctrica, según se trate, en las condiciones señaladas para cada caso: 
I.- De autoabastecimiento de energía eléctrica destinada a la satisfacción de necesidades 
propias de personas físicas o morales, siempre que no resulte inconveniente para el país a 
juicio de la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. Para el otorgamiento del 
permiso se estará a lo siguiente: 
a) Cuando sean varios los solicitantes para fines de autoabastecimiento a partir de una central 
eléctrica, tendrán el carácter de copropietarios de la misma o constituirán al efecto una 
sociedad cuyo objeto sea la generación de energía eléctrica para satisfacción del conjunto de 
las necesidades de autoabastecimiento de sus socios. La sociedad permisionaria no podrá 
entregar energía eléctrica a terceras personas físicas o morales que no fueren socios de la 
misma al aprobarse el proyecto original que incluya planes de expansión, excepto cuando se 
autorice la cesión de derechos o la modificación de dichos planes; y 
b) Que el solicitante ponga a disposición de la Comisión Federal de Electricidad sus 
excedentes de producción de energía eléctrica, en los términos del artículo 36-Bis. 
II.- De Cogeneración, para generar energía eléctrica producida conjuntamente con vapor u 
otro tipo de energía térmica secundaria, o ambos; cuando la energía térmica no aprovechada 
en los procesos se utilice para la producción directa o indirecta de energía eléctrica o cuando 
se utilicen combustibles producidos en sus procesos para la generación directa o indirecta de 
energía eléctrica y siempre que, en cualesquiera de los casos: 
a) La electricidad generada se destine a la satisfacción de las necesidades de 
establecimientos asociados a la cogeneración, siempre que se incrementen las eficiencias 
energética y económica de todo el proceso y que la primera sea mayor que la obtenida en 
plantas de generación convencionales. El permisionario puede no ser el operador de los 
procesos que den lugar a la cogeneración. 
b) El solicitante se obligue a poner sus excedentes de producción de energía eléctrica a la 
disposición de la Comisión Federal de Electricidad, en los términos del artículo 36-Bis. 
III.- De Producción Independiente para generar energía eléctrica destinada a su venta a la 
Comisión Federal de Electricidad, quedando ésta legalmente obligada a adquirirla en los 
términos y condiciones económicas que se convengan. Estos permisos podrán ser otorgados 
cuando se satisfagan los siguientes requisitos: 
a) Que los solicitantes sean personas físicas o personas morales constituidas conforme a las 
leyes mexicanas y con domicilio en el territorio nacional, y que cumplan con los requisitos 
establecidos en la legislación aplicable; 
b) Que los proyectos motivo de la solicitud estén incluidos en la planeación y programas 
respectivos de la Comisión Federal de Electricidad o sean equivalentes. La Secretaría de 
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Energía, Minas e Industria Paraestatal, conforme a lo previsto en la fracción III del artículo 3o., 
podrá otorgar permiso respecto de proyectos no incluidos en dicha planeación y programas, 
cuando la producción de energía eléctrica de tales proyectos haya sido comprometida para su 
exportación; y 
c) Que los solicitantes se obliguen a vender su producción de energía eléctrica exclusivamente 
a la Comisión Federal de Electricidad, mediante convenios a largo plazo, en los términos del 
artículo 
36-Bis o, previo permiso de la Secretaría en los términos de esta Ley, a exportar total o 
parcialmente dicha producción. 
IV.- De pequeña producción de energía eléctrica, siempre que se satisfagan los siguientes 
requisitos: 
a) Que los solicitantes sean personas físicas de nacionalidad mexicana o personas morales 
constituidas conforme a las leyes mexicanas y con domicilio en el territorio nacional, y que 
cumplan con los requisitos establecidos en la legislación aplicable; 
b) Que los solicitantes destinen la totalidad de la energía para su venta a la Comisión Federal 
de Electricidad. En este caso, la capacidad total del proyecto, en un área determinada por la 
Secretaría, no podrá exceder de 30 MW; y 
c) Alternativamente a lo indicado en el inciso b) y como una modalidad del 
autoabastecimiento a que se refiere la fracción I, que los solicitantes destinen el total de la 
producción de energía eléctrica a pequeñas comunidades rurales o áreas aisladas que 
carezcan de la misma y que la utilicen para su autoconsumo, siempre que los interesados 
constituyan cooperativas de consumo, copropiedades, asociaciones o sociedades civiles, o 
celebren convenios de cooperación solidaria para dicho propósito y que los proyectos, en tales 
casos, no excedan de 1 MW; 
V.- De importación o exportación de energía eléctrica, conforme a lo dispuesto en las 
fracciones III y IV del artículo 3o., de esta Ley. 
En el otorgamiento de los permisos a que se refiere este artículo, deberá observarse lo 
siguiente: 
1) El ejercicio autorizado de las actividades a que se refiere este artículo podrá incluir la 
conducción, la transformación y la entrega de la energía eléctrica de que se trate, según las 
particularidades de cada caso; 
2) El uso temporal de la red del sistema eléctrico nacional por parte de los permisionarios, 
solamente podrá efectuarse previo convenio celebrado con la Comisión Federal de 
Electricidad, cuando ello no ponga en riesgo la prestación del servicio público ni se afecten 
derechos de terceros. En dichos convenios deberá estipularse la contraprestación en favor de 
dicha entidad y a cargo de los permisionarios; 
3) La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, oyendo la opinión de la Comisión 
Federal de Electricidad, podrá otorgar permiso para cada una de las actividades o para ejercer 
varias, autorizar la transferencia de los permisos e imponer las condiciones pertinentes de 
acuerdo con lo previsto en esta Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas, 
cuidando en todo caso el interés general y la seguridad, eficiencia y estabilidad del servicio 
público; 
4) Los titulares de los permisos no podrán vender, revender o por cualquier acto jurídico 
enajenar capacidad o energía eléctrica, salvo en los casos previstos expresamente por esta 
Ley; y 
5) Serán causales de revocación de los permisos correspondientes, a juicio de la Secretaría de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal, el incumplimiento de las disposiciones de esta Ley, o 
de los términos y condiciones establecidos en los permisos respectivos. 
ARTICULO 36-BIS.- Para la prestación del servicio público de energía eléctrica deberá 
aprovecharse tanto en el corto como en el largo plazo, la producción de energía eléctrica que 
resulte de menor costo para la Comisión Federal de Electricidad y que ofrezca, además, 
óptima estabilidad, calidad y seguridad del servicio público, a cuyo efecto se observará lo 
siguiente: 
I.- Con base en la planeación del Sistema Eléctrico Nacional elaborada por la Comisión 
Federal de Electricidad, la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal determinará las 
necesidades de crecimiento o de substitución de la capacidad de generación del sistema; 
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II.- Cuando dicha planeación requiera la construcción de nuevas instalaciones de generación 
de energía eléctrica, la Comisión Federal de Electricidad informará de las características de los 
proyectos a la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. Con base en criterios 
comparativos de costos, dicha Dependencia determinará si la instalación será ejecutada por la 
Comisión Federal de Electricidad o si se debe convocar a particulares para suministrar la 
energía eléctrica necesaria; 
III.- Para la adquisición de energía eléctrica que se destine al servicio público, deberá 
considerarse la que generen los particulares bajo cualesquiera de las modalidades 
reconocidas en el artículo 36 de esta Ley; 
IV.- Los términos y condiciones de los convenios por los que, en su caso, la Comisión Federal 
de Electricidad adquiera la energía eléctrica de los particulares, se ajustarán a lo que disponga 
el Reglamento, considerando la firmeza de las entregas; y 
V.- Las obras, instalaciones y demás componentes serán objeto de Normas Oficiales 
Mexicanas o autorizadas previamente por la Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal. 

De las transcripciones anteriores se obtiene que la reforma de mil novecientos noventa y dos, 
amplía la participación de los particulares en la generación de energía eléctrica, actividad que por 
disposición expresa del artículo 3o. de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica no es 
considerada servicio público. 

Por otra parte, fuera del servicio público que sólo a la Nación corresponde prestar, la Ley autoriza a 
otorgar permisos de producción de electricidad a autoabastecedores, cogeneradores, productores 
independientes y pequeños productores, bajo determinados supuestos que corresponden a la 
naturaleza de cada uno de ellos. 

Las figuras de producción independiente y de pequeña producción, que se introducen en la reforma 
en estudio, tienen como finalidad, en el caso de la primera, que los titulares de los permisos vendan 
su producción de energía eléctrica exclusivamente a la Comisión Federal de Electricidad o previo 
permiso a exportar total o parcialmente dicha producción, y en el caso de los permisos de pequeña 
producción, se debe de destinar la totalidad de la energía para su venta a la Comisión Federal de 
Electricidad, caso en que la capacidad total del proyecto, no podrá exceder de 30 MW y como alternativa 
a este fin, se prevé a la pequeña producción como una modalidad del autoabastecimiento, cuando se 
destine el total de la producción de energía eléctrica a pequeñas comunidades rurales o áreas 
aisladas que carezcan de la misma y que la utilicen para su autoconsumo, los proyectos, en tal caso, 
no excede de 1 MW. 

Las reformas en comento delimitan nítidamente las figuras de autoabastecimiento y cogeneración, 
sin embargo mantienen en ambos supuestos los objetivos de autoconsumo, definiendo los 
elementos distintivos de dichas figuras, a los que nos referiremos a continuación: 

El artículo 36, fracción I, regula la figura de autoabastecimiento de la siguiente manera: la 
electricidad producida bajo el amparo de un permiso de autoabastecimiento deberá destinarse a la 
satisfacción de las necesidades de consumo propias del permisionario, éstas no están limitadas al 
desarrollo de actividades industriales sino que pueden estar relacionadas con actividades 
comerciales, de servicios o estrictamente personales y, no se prevén las fuentes primarias que 
pueden utilizarse para producir electricidad para fines de autoabastecimiento, de lo que se deduce que 
los autoabastecedores pueden recurrir a toda clase de fuentes convencionales y no convencionales. 

Es importante resaltar que como la finalidad del autoabastecimiento es la satisfacción de las 
necesidades de consumo individualmente consideradas, la figura conserva su carácter sustitutivo del 
servicio público de electricidad, por lo que serían inconcebibles proyectos de autoabastecimiento 
cuyas capacidades rebasen notoriamente las necesidades de autoconsumo. 

Por su parte, en el caso de la cogeneración sí se señalan algunos requisitos técnicos específicos 
cuyo objetivo es el aprovechamiento de sub-productos de los procesos industriales del permisionario. 
En virtud de que la eficiencia energética y económica a que se refiere el artículo 36, fracción II, del 
ordenamiento legal en estudio, está relacionada con procesos industriales, sólo podrán ser 
permisionarios establecimientos de carácter industrial. 

Al igual que en el caso del autoabastecimiento la finalidad que debe perseguir la cogeneración es 
el autoconsumo, sin embargo en el caso de la segunda, son aceptables la integración de proyectos 
con capacidades superiores a las necesidades de consumo del permisionario, siempre que dichos 
proyectos presenten un buen equilibrio entre la eficiencia técnica y económica de los procesos 
involucrados. Lo que se busca con el otorgamiento es hacer un uso más racional de la energía 
mediante la utilización de fuentes no convencionales y la producción de energía “limpia”, propiciando 
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con ello una mejora en el equilibrio energético nacional; pero también es relevante la eficiencia 
económica, en la medida en que los proyectos de cogeneración deben producir energía más barata 
que la generada en plantas convencionales. 

Ahora bien, las figuras de autoabastecimiento y cogeneración, aun cuando presentan diferencias 
de carácter tecnológico constituyen formas de sustitución del servicio público en la medida en que 
permiten a sus beneficiarios subvenir directamente a sus necesidades, sin perjuicio de comprometer 
sus excedentes para el servicio público. 

Lo anterior establece una diferencia con los pequeños productores y productos independientes 
(figuras previstas en el artículo 36, fracciones III y IV, de la ley que se analiza), cuya finalidad es de 
servir de complemento al servicio público mediante la generación de fluido eléctrico para su venta a la 
Comisión Federal de Electricidad. 

De todo lo que se lleva dicho podemos concluir que la cogeneración y el autoabastecimiento 
comparten el requisito del autoconsumo, el cual deriva de la propia naturaleza de ambas figuras, pues 
el artículo 36 de la ley en estudio, en sus fracciones I y II, define claramente que la Secretaría del ramo 
otorgará permisos de autoabastecimiento o de cogeneración de “energía eléctrica destinada a la 
satisfacción de necesidades propias de personas físicas o morales”, en el primer caso, o cuando la 
“electricidad generada se destine a la satisfacción de las necesidades de establecimientos asociados a 
la cogeneración”, en el segundo. 

Por su parte, el artículo 36 Bis de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica establece que la 
Comisión Federal de Electricidad para prestar el servicio público de energía eléctrica, debe aprovechar 
la producción que le resulte de menor costo y que ofrezca óptima estabilidad, calidad y seguridad del 
servicio público, para lo cual puede planear la construcción de nuevas instalaciones de generación o 
bien convocar a particulares para suministrar la energía eléctrica necesaria así como adquirir la 
energía eléctrica generada por los particulares bajo cualesquiera de las modalidades reconocidas en 
el artículo 36 de la mencionada ley.  

En lo que se refiere a la materia de la presente controversia constitucional, el Reglamento de la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica establece lo siguiente: 

Artículo 74.- Para la prestación del servicio público de energía eléctrica, se aprovechará la 
generada por particulares de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 125 de este 
Reglamento. 
Artículo 124.- Toda adición o sustitución de capacidad de generación resultante de la 
prospectiva del sector eléctrico, deberá hacerse aprovechando la energía eléctrica cuyo costo 
económico total de largo plazo sea el menor para la Comisión y que proporcione, además, 
óptima estabilidad, calidad y seguridad en el servicio público. 
Artículo 125.- Para los efectos del artículo anterior, se deberá observar lo siguiente: 
I. Con apego al Documento de Prospectiva a que se refiere el capítulo anterior, la Secretaría 
determinará periódicamente la ampliación o sustitución de capacidad que se requiera para 
satisfacer la demanda de energía eléctrica del país; 
II. La Secretaría estudiará las soluciones técnicas y el costo económico total de largo plazo de 
la energía proveniente de los proyectos recomendados por la Comisión para cubrir dicha 
adición o sustitución de capacidad, como si se tratase de proyectos propios de la Comisión; 
III. La Secretaría, con base en las soluciones que recomiende la Comisión, podrá determinar 
que los proyectos se ejecuten y operen por la propia Comisión, cuando: ... 
a) El proyecto respectivo contemple una planta nuclear; o 
b) Con base en la comparación de costos económicos totales de largo plazo de la energía 
eléctrica se estime conveniente que la Comisión se haga cargo de la ejecución y operación 
del proyecto que se trate. En todo momento la comparación de costos tendrá como objetivo 
seleccionar la fuente de generación de menor costo económico -con óptima estabilidad, 
calidad y seguridad en el servicio público- y por lo tanto sólo se deberán considerar aquellos 
elementos que permitan una comparación objetiva entre las diversas alternativas. 
En ese caso, la Secretaría dará a conocer previamente a los particulares interesados el 
proyecto propuesto por la Comisión, para que formulen sugerencias en un plazo de sesenta 
días. Transcurrido dicho plazo, la Secretaría podrá autorizar a la Comisión para que se haga 
cargo del proyecto bajo la modalidad de ejecución de obras. 
A fin de garantizar el suministro, si la Comisión no acredita que el proyecto a ejecutar por ésta 
cumple con la condición relativa al costo económico total de largo plazo de la energía 
eléctrica, o si no se contara con recursos presupuestarios para realizarlo, el proyecto será 
sometido a licitación en los términos establecidos en la fracción IV; 
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IV. En los casos de licitación del proyecto, la Secretaría instruirá a la Comisión para que 
elabore la convocatoria y las bases de licitación, a fin de solicitar la capacidad de generación 
que permita cubrir la adición o sustitución de que se trate, en los siguientes términos: 
a) La convocatoria y las bases de licitación serán verificadas por la Secretaría y podrán exigir 
garantía de seriedad de oferta; 
b) La Comisión convocará públicamente a postores que ofrezcan poner a disposición de 
dicha entidad la capacidad solicitada o parte de ésta; 
c) Las convocatorias serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación y en algún 
periódico de los de mayor circulación en la entidad federativa en donde se requiera la 
capacidad de generación, sin perjuicio de su difusión en el extranjero por los medios que se 
estimen apropiados, y 
d) Las convocatorias y las bases de licitación deberán plantearse en términos que permitan a 
los interesados expresar con flexibilidad el contenido técnico de sus propuestas, en lo relativo 
a tecnología, combustible, diseño, ingeniería, construcción y ubicación de las instalaciones, 
sin perjuicio de que, cuando lo considere necesario, la Secretaría, fundando y motivando sus 
razones, podrá instruir por escrito a la Comisión para que en la convocatoria y en las bases de 
licitación se señalen especificaciones precisas sobre el combustible. 
En casos especiales, la Secretaría podrá autorizar a la Comisión ofrecer en la convocatoria y 
en las bases de licitación un sitio especifico para ubicar la planta o unidad en cuestión. 
Seleccionar y adquirir dicho sitio será opcional para los licitantes. En ningún caso, ubicar la 
planta o unidad en el sitio ofrecido por la Comisión será elemento para determinar al ganador 
de la licitación, y 
e) Dichas convocatorias y bases de licitación podrán incluir, además, criterios cuantificables 
que modifiquen en el tiempo los términos de la relación entre los productores externos de 
energía y la Comisión, en función de la evolución del mercado de energía eléctrica en el país, 
y 
V.- En casos de emergencia, que pudieran poner en riesgo el suministro de energía eléctrica 
en todo el territorio o en una región del país, previa opinión favorable de la Comisión 
Intersecretarial Gasto Financiamiento, y de conformidad con los requisitos que establece la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas para situaciones de emergencia, la Secretaría podrá 
autorizar que la Comisión obtenga la energía requerida por medio de: 
a) Adquisiciones en el mercado nacional, sin que se aplique el límite a que se refiere el 
artículo 126 de este Reglamento; 
b) Importaciones extraordinarias a largo plazo de energía eléctrica, que rebasen los límites de 
sus programas, y 
c) Proyectos de generación en los que, en su caso, precise la tecnología, el combustible, el 
diseño, la ingeniería, la construcción y la ubicación de las instalaciones. 
La Secretaría evaluará la mejor combinación de las opciones citadas que podrán incluir la 
transmisión y la transformación, con objeto de enfrentar la emergencia al menor costo posible. 
Artículo 126.- A la convocatoria podrán responder los particulares en las modalidades de 
pequeña producción, producción independiente, cogeneración o autoabastecimiento. Cada 
particular podrá poner a disposición de la Comisión, según la modalidad de que se trate, toda 
su capacidad de generación o su capacidad excedente para satisfacer la totalidad de la 
capacidad de generación requerida o parte de ésta. 
(REFORMADO, D.O. 24 DE MAYO DE 2001) 
Los permisionarios que tengan excedentes de capacidad podrán poner a disposición de la 
Comisión la capacidad fuera de convocatoria, en los términos de la fracción II del artículo 135 
y atendiendo lo previsto en el artículo 124. 
(ADICIONADO, D.O. 24 DE MAYO DE 2001) 
Para los efectos del párrafo anterior se entenderá por excedente la capacidad sobrante del 
permisionario una vez satisfechas sus necesidades. 
Artículo 127.- Las convocatorias deberán contener, como mínimo: 
I. Los datos de la convocante; 
II. La capacidad de generación eléctrica que se requiera, así como la cantidad, la unidad de 
medida y las fechas en que se necesite; 
III. El lugar, periodo y horario en que los interesados podrán obtener las bases de la licitación, 
así como su costo; el lugar, las fechas y las horas para la celebración del acto de presentación 
y apertura de las ofertas técnicas y económicas, así como la fecha en que la convocante 
dictará su fallo; 
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IV. Los requisitos que deberán cumplir los interesados los que en todo caso incluirán los 
siguientes: 
a) Experiencia y capacidad técnica, operativa y financiera acreditadas documentalmente; 
b) Otros aspectos que se consideren relevantes para el objeto de la licitación, y 
V. En su caso, el lugar, periodo y horario en que los interesados podrán obtener los instructivos 
con los que deberán acreditar los requisitos a que se refiere la fracción anterior, así como el 
lugar y fecha límite para presentar la información correspondiente a la convocante. 
Artículo 128.- Las propuestas deberán ajustarse, en su caso, a las normas oficiales mexicanas 
y a las especificaciones técnicas que elabore la Comisión y que sean aprobadas por la 
Secretaría. 
Artículo 129.- Las bases de licitación deberán contener la metodología a la que se sujetará la 
presentación de las propuestas y la evaluación de las mismas, así como los criterios que se 
utilizarán en dicha evaluación. Su contenido mínimo, en todo caso, será el siguiente: 
I.- Datos de la convocante; 
II.- Capacidad de generación de energía eléctrica requerida, indicando la cantidad y unidad de 
medida; 
III.- Fecha o fechas a partir de las cuales se requiera disponer de la capacidad de generación 
de energía eléctrica; 
IV.- En su caso, tipo de combustible a utilizarse; 
V.- Punto de interconexión preferente y, en su caso, puntos de interconexión alternativos, para 
lo cual la Comisión asignará el costo por concepto de transmisión correspondiente a cada uno 
de éstos, y la indicación de la capacidad máxima que se podría aceptar; 
VI.- Información relativa al lugar, las fechas y las horas de presentación y apertura de 
propuestas; lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones a las bases de la licitación; 
documentación legal necesaria; el lugar, fecha y hora del fallo y la forma en que éste se 
comunicará a los licitantes, y fecha de la firma del convenio; 
VII.- Forma y monto de las garantías de seriedad de las propuestas y del cumplimiento del 
convenio, mismas que podrán consistir en fianza, carta de crédito, depósito en efectivo o 
alguna otra forma de garantía; 
VIII.- Criterios claros y detallados para la evaluación de las propuestas y para adjudicación del 
convenio; 
IX.- Causas para el desechamiento de ofertas y para declarar desierta la licitación, de 
conformidad con lo señalado en este Reglamento; 
X.- Mención de que cualquier prórroga o diferimiento a los plazos o fechas deberá publicarse 
por los mismos medios empleados en la convocatoria, cuando menos con quince días de 
anticipación, y 
XI.- Marco básico de estipulaciones contractuales, mismo que deberá ser rubricado con la 
presentación de la propuesta. 
Dicho marco podrá ser objeto de modificaciones a propuesta de los licitantes o de la 
convocante, siempre que en el primer caso sean aceptadas por ésta y en ambos casos se den 
a conocer a todos los participantes con la antelación al acto de recepción y apertura de ofertas 
que se establezca en las bases. Dichas modificaciones no podrán implicar una alteración 
sustancial del objeto de la licitación. Después del plazo señalado en las bases, no se 
aceptarán modificaciones al citado marco básico, el cual adquirirá el carácter de convenio 
modelo. 
Artículo 130.- Los particulares que participen en las convocatorias que no cuenten con los 
permisos de generación respectivos, deberán acompañar a sus propuestas los documentos 
que acrediten la satisfacción de los requisitos para ser permisionarios. 
Artículo 131.- Entre la fecha de publicación de la convocatoria y el acto de recepción de 
propuestas y apertura de ofertas técnicas deberá mediar un plazo suficiente, que en ningún 
caso podrá ser menor a cuarenta días, para que los interesados integren sus propuestas. 
El acto de apertura de ofertas será público y constará de dos etapas sucesivas que se 
verificarán en fechas distintas, una para las ofertas técnicas y otra para las ofertas económicas. 
Ambas propuestas deberán presentarse en sobres cerrados y por separado. Dicho acto será 
presidido por un servidor público designado por la convocante, y se verificará conforme a lo 
siguiente: 
I. En la primera etapa, se recibirán las propuestas de los licitantes en sobres cerrados en 
forma inviolable; se procederá a la apertura de la propuesta técnica exclusivamente; se 
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verificará que estén completos los documentos exigidos y se desecharán las ofertas que 
hubieren omitido alguno de ellos; 
II. Las propuestas deberán presentarse previamente foliadas y firmadas, y en el acto de 
apertura los participantes rubricarán la última hoja foliada de cada propuesta, así como la 
relación de los documentos que se establezca en las bases. Los sobres que contengan las 
propuestas económicas serán firmados por los licitantes y por el servidor público que presida 
el acto y quedarán en custodia de la convocante. Durante el periodo comprendido entre una y 
otra etapa, la convocante procederá al análisis detallado de las propuestas técnicas 
presentadas; 
III. En la segunda etapa se procederá a la apertura de las ofertas económicas de los licitantes 
cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas. Las ofertas económicas que no sean 
abiertas, permanecerán en poder de la convocante y serán devueltas a los participantes a los 
quince días hábiles posteriores a la fecha del fallo final, y 
IV. La convocante deberá levantar acta de las dos etapas del acto de apertura de propuestas, 
misma en la que se harán constar los nombres de los asistentes y la representación que en su 
caso ostenten señalando el medio con el que la acrediten, las ofertas recibidas y las 
desechadas, así como las causas que motivaron tal desechamiento. El acta deberá ser 
suscrita por el servidor público que presida el acto, así como por todos los participantes, sin 
que la omisión de la firma de cualquiera de éstos afecte la validez del acta. 
Los actos a que se refiere este artículo se realizarán bajo la supervisión estricta de la 
Secretaría. 
Artículo 132.- La evaluación de las ofertas se ceñirá a los criterios que se establezcan en las 
respectivas bases de la licitación. 
Previo conocimiento de la Secretaría, la Comisión dictará su fallo en la fecha señalada en la 
convocatoria y en las bases de licitación, el cual no podrá exceder de ciento ochenta días, 
contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas técnicas. 
Una vez dictado el fallo y dado a conocer en la forma establecida en las bases de licitación, la 
Comisión adjudicará el convenio en favor de quien presente la propuesta solvente que cumpla 
con las condiciones establecidas en las bases de licitación y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más propuestas 
satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el convenio se adjudicará a 
quien ofrezca la energía eléctrica requerida al menor costo económico total de largo plazo 
para la Comisión. En dicho convenio se pactarán compromisos de capacidad y compras de 
energía y se exigirá la constitución de las garantías respectivas. 
Si el adjudicatario no firmare el convenio respectivo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
135, la Comisión podrá, sin necesidad de una nueva licitación, adjudicar el convenio al 
participante que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja y así 
sucesivamente. Lo anterior, siempre que la diferencia en precio con respecto a la postura 
originalmente ganadora no sea superior el diez por ciento del monto total de ésta. 
Si la Comisión no firmare el convenio, deberá cubrir al adjudicatario los gastos no 
recuperables en que hubiere incurrido para preparar y elaborar su propuesta, cuando éste así 
lo solicite y los gastos respectivos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directa y necesariamente con la licitación. 
La Comisión integrará el expediente relativo y lo turnará a la Secretaría, la que, en su caso, 
otorgará a los adjudicatarios los permisos correspondientes. 
Artículo 133.- Será causa suficiente para desechar las propuestas, no satisfacer alguno de los 
requisitos señalados en la convocatoria o en las bases de licitación, así como la 
comprobación de que algún participante ha acordado con otro u otros, elevar los precios 
ofrecidos o desvirtuar de otra forma los propósitos del concurso, en cuyo caso, además, 
deberá hacerse del conocimiento de la autoridad competente. 
La Comisión declarará desierta la licitación cuando ningún particular adquiera las bases, no 
se reciba propuesta alguna o las presentadas hayan sido desechadas. 
La Secretaría podrá instruir a la Comisión para que vuelva a convocar a los particulares o bien 
realice directamente los proyectos relativos. 
La Comisión deberá dar a la Secretaría, en todos los casos, un informe razonado y por escrito 
de sus decisiones. 
Artículo 134.- Las personas interesadas podrán presentar queja, por escrito, ante la Secretaría 
de la Contraloría General de la Federación con motivo de los diversos actos de la convocante 
relacionados con el procedimiento de licitación, dentro de los diez días hábiles siguientes a 
aquél en que éstos ocurran o el interesado tenga conocimiento de los mismos, o debiera 
haberlo tenido por habérsele convocado por escrito. En un plazo no mayor a cuarenta y cinco 
días se emitirán las observaciones respectivas. 
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Artículo 135.- Para la adquisición de energía eléctrica para el servicio público, tanto en el largo 
como en el corto plazo, la Comisión celebrará convenios con los titulares de permisos de 
generación, de acuerdo a lo siguiente: 
I. Con los adjudicatarios de las convocatorias a que se refiere la sección anterior, se 
celebrarán convenios en los que se pacten compromisos de capacidad y se convengan, 
conforme a las reglas de despacho dispuestas por este Reglamento, las compras de energía; 
(REFORMADA D.O. 24 DE MAYO DE 2001) 
II. Con los permisionarios de autoabastecimiento y cogeneración, conforme a las 
metodologías que expida la Secretaría, según la modalidad que se trate, la Comisión podrá 
celebrar convenios en los que se pacten compromisos de capacidad y adquisición de energía 
sujetos a las reglas de despacho, atendiéndose a lo siguiente: 
a) Hasta por 20 MW cuando se trate de permisionarios de autoabastecimiento, siempre y 
cuando tengan una capacidad instalada total hasta de 40 MW; 
b) Hasta con el cincuenta por ciento de su capacidad total cuando se trate de permisionarios 
de autoabastecimiento, siempre y cuando tengan una capacidad instalada total superior a 40 
MW, y 
c) Hasta la totalidad de la producción excedente de los permisionarios de cogeneración. 
El porcentaje que se establece en el inciso b) anterior podrá ser modificado por la Secretaría, 
conforme a las necesidades de energía que requiera la prestación del servicio público y al 
nivel de reserva de energía del Sistema Eléctrico Nacional. 
III. Con los demás permisionarios podrán celebrarse convenios en los que se acuerden las 
compras de energía según las reglas de despacho. 
Los convenios a que se refiere la fracción I se formalizarán dentro de un plazo de ciento 
ochenta días contados a partir de la fecha de comunicación del fallo. Este plazo podrá 
ampliarse hasta ciento veinte días adicionales a solicitud de la convocante por causas 
justificadas y previa opinión de la Secretaría. 
En el cumplimiento de dichos convenios la Comisión no gozará de privilegios o trato 
preferencial alguno fuera de los que la Ley y este Reglamento establecen. 
(ADICIONADO, D.O. 24 DE MAYO DE 2001) 
La Comisión sólo podrá negarse a convenir con los permisionarios a que se refieren las 
fracciones II y III cuando las condiciones o términos que éstos ofrezcan no satisfagan los 
requisitos de los artículos 36 Bis de la Ley y 124 de este reglamento, o cuando la prestación 
del servicio público de energía eléctrica no requiera de dichos excedentes. 
(ADICIONADO, D.O. 24 DE MAYO DE 2001) 
Los convenios a que se refieren las fracciones II y III de este artículo que celebre la Comisión 
con permisionarios que sean entidades de la Administración Pública Federal, o bien, 
personas morales de las que formen parte dichas entidades, se sujetarán a lo previsto por la 
Ley y este reglamento, en particular lo señalado por el artículo 126. 
(ADICIONADO, D.O. 24 DE MAYO DE 2001) 
Los términos y condiciones de los convenios a que se refiere este artículo deberán celebrarse 
de manera equitativa y no discriminatoria para todos los permisionarios. Asimismo, se deberá 
atender lo dispuesto por el artículo 76 de este reglamento.” 
Artículo 136.- Los convenios a que se refiere el artículo anterior podrán tener la duración que 
determinen las partes, pero en ningún caso podrán exceder la vigencia del permiso de 
generación del titular con quien se suscriba el convenio. Dichos convenios podrán establecer 
los mecanismos necesarios para su prórroga. 
Artículo 137.- Cada convenio deberá referirse a la adquisición de energía eléctrica a partir de 
una sola planta de generación, conforme a lo considerado en un permiso de generación 
determinado. Cuando una misma persona proporcione a la Comisión energía eléctrica 
proveniente de plantas de generación comprendidas en varios permisos, deberán celebrarse 
convenios por separado. 
Artículo 138.- Los convenios con los adjudicatarios de convocatorias deberán contener, 
cuando menos, lo siguiente: 
I. La capacidad de generación de energía eléctrica que el permisionario ponga a disposición 
de la Comisión a lo largo del plazo de que se trate; 
II. Los términos y condiciones aplicables a la capacidad de generación puesta a disposición 
de la Comisión, y a las entregas de energía eléctrica a la misma, en situaciones ordinarias o 
de emergencia; 
III. Las fórmulas relevantes que serán aplicadas, o las reglas y definiciones que se utilizarán, 
para la determinación de: 
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a) Los pagos de la Comisión por la capacidad de generación puesta a su disposición; 
b) Los pagos de la Comisión por la energía eléctrica que le sea entregada en situaciones 
ordinarias o de emergencia; 
c) Los incentivos o ajustes por disponibilidad de la capacidad que se ponga a disposición de la 
Comisión, y 
d) Los factores de actualización a través del tiempo de los pagos mencionados en los incisos 
a) y b); 
IV. El plazo o vigencia del convenio; 
V. Las condiciones técnicas que deberá satisfacer la energía eléctrica, incluyendo: 
a) La definición del punto de interconexión en donde se entregará dicha energía a la red para 
el servicio público; 
b) Lo relativo a la medición que se hará de la energía eléctrica entregada, y 
c) La tensión. 
VI. Las penas convencionales y sanciones aplicables por incumplimiento de lo previsto en el 
convenio, que sea imputable al permisionario o a la Comisión, y 
VII. La jurisdicción a que se sometan las partes conforme al artículo 45 de la Ley y, en su caso, 
las reglas de arbitraje para cuestiones de carácter técnico. 
Los convenios con los permisionarios a que se refieren las fracciones II y III del artículo 135 
consignarán en lo conducente cuando menos los datos indicados en las fracciones IV a VII de 
este artículo. 

De las transcripciones anteriores, se obtiene que, atendiendo a la “prospectiva del sector eléctrico”, 
cuando se requiera ampliar o sustituir la capacidad de generación para satisfacer la demanda de 
energía eléctrica del país, la Comisión Federal de Electricidad, rigiéndose por el principio de que debe 
aprovechar la que resulte de menor costo a largo plazo y que proporcione óptima estabilidad, calidad y 
seguridad en el servicio público, puede optar por recomendar la construcción de plantas que generen 
la energía eléctrica requerida o bien aprovechar la generada por los particulares. 

La Secretaría de Energía, con base en las soluciones que recomiende la Comisión, puede 
determinar que se construyan nuevas instalaciones decidiendo si éstas se ejecutan por la propia 
Comisión o bien si se licita el proyecto para que un particular lo ejecute. En los preceptos transcritos 
se establecen las reglas que debe acatar la Secretaría para tomar la decisión referida, así como el 
procedimiento de licitación. 

Cuando se estima que es mejor aprovechar la energía eléctrica que generan los particulares, el 
propio Reglamento establece el procedimiento de licitación para determinar qué particular va a 
suministrar la energía eléctrica que requiere la Comisión Federal de Electricidad, para prestar el 
servicio público que tiene encomendado. 

Al respecto, reviste gran importancia el artículo 126, el cual fue reformado en su dos últimos 
párrafos mediante el decreto impugnado, pues dicho precepto en su primera parte, prevé convocar a 
los particulares que cuenten con permisos de pequeña producción, producción independiente, 
cogeneración y autoabastecimiento, para que pongan a disposición de la Comisión toda su capacidad 
de generación o su capacidad excedente para satisfacer la capacidad de generación o parte de ésta 
que se requiere para la prestación del servicio público, el procedimiento de licitación respectivo se 
encuentra regulado en los artículos 125, fracción IV, y del 127 al 134 del propio reglamento. 

Las disposiciones reglamentarias impugnadas suprimen el requisito de convocatoria, es decir, de 
licitación pública a las compras de los excedentes de los permisionarios de autoabastecimiento y de 
cogeneración, sin embargo, el contenido de aquéllas, por su importancia para la solución de la 
presente controversia, serán motivo de análisis en el considerando siguiente. 

DECIMO SEGUNDO.- El texto del artículo 126 del Reglamento antes de la reforma impugnada, es 
el siguiente: 

Artículo 126.- A la convocatoria podrán responder los particulares en las modalidades de 
pequeña producción, producción independiente, cogeneración o autoabastecimiento. Cada 
particular podrá poner a disposición de la Comisión, según la modalidad de que se trate, toda 
su capacidad de generación o su capacidad excedente para satisfacer la totalidad de la 
capacidad de generación requerida o parte de ésta. 
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Los permisionarios que tengan excedente de capacidad de 20 MW o menos, podrán poner a 
disposición de la Comisión dicha capacidad fuera de las convocatorias, en los términos de la 
fracción II del artículo 135. 

El primer párrafo del precepto transcrito establece que pueden participar en los concursos 
establecidos por el artículo 125, fracción IV, los productores independientes, los pequeños 
productores, los cogeneradores o los autoabastecedores, lo que se traduce en que éstos deben 
participar en procedimientos de licitación pública, para estar en posibilidad de vender a la Comisión 
Federal de Electricidad la totalidad de su capacidad de generación o su capacidad excedente. 

El segundo párrafo preveía que sólo podrían vender fuera de concurso, los permisionarios que 
tuvieran excedentes de electricidad hasta el límite de 20 MW, de acuerdo a lo establecido por la 
fracción II, del artículo 135, del propio Reglamento. Esta disposición estaba dirigida a 
autoabastecedores, cogeneradores y pequeños productores en la modalidad de autoabastecimiento 
previstos en la fracción IV, inciso c) del artículo 36 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
quedando excluidos de la posibilidad de vender excedentes fuera de concurso los productores 
independientes, los pequeños productores (que no tienen la modalidad del autoabastecimiento), los 
importadores y exportadores de electricidad. 

Lo anterior es así, porque los productores independientes y los pequeños productores no 
presentan ni presentarán excedentes de producción, ya que si bien pueden utilizar un margen de la 
electricidad que generan para autoconsumo, por ser necesaria para el desarrollo de sus operaciones, 
el remanente no puede ser considerado excedente pues sus objetivos empresariales giran alrededor 
de la venta de electricidad, toda vez que precisamente su existencia está referida a la generación de 
electricidad para su venta exclusiva a la Comisión Federal de Electricidad. 

El Decreto impugnado modifica el segundo párrafo del artículo 126, y le adiciona un tercero, los 
cuales a continuación se transcriben: 

Artículo 126. ... 
Los permisionarios que tengan excedentes de capacidad podrán poner a disposición de la 
Comisión la capacidad fuera de convocatoria, en los términos de la fracción II del artículo 135 
y atendiendo a lo previsto en el artículo 124. 
Para los efectos del párrafo anterior se entenderá por excedente la capacidad sobrante del 
permisionario una vez satisfechas sus necesidades. 

En virtud de la reforma, desaparece del párrafo segundo el límite de 20 MW para vender fuera de 
convocatoria los excedentes de electricidad que tenían los permisionarios y como remite al artículo 124 
debe de resultar la de menor costo a largo plazo para la Comisión y de garantizar la óptima estabilidad, 
calidad y seguridad en la prestación del servicio público. Aunque subsiste la remisión al artículo 135, 
fracción II, del mismo ordenamiento legal, es en este último que el Decreto de reformas impugnado 
ubica los nuevos límites, a los que nos referiremos más adelante. 

El Decreto adiciona un tercer párrafo, cuyo objetivo es definir el término de excedente: “la capacidad 
sobrante del permisionario una vez satisfechas sus necesidades”. 

Por su parte, el artículo 135 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 
regula la adquisición de energía eléctrica por parte de la Comisión Federal de Electricidad. El texto 
anterior a la reforma establecía lo siguiente: 

Artículo 135.- Para la adquisición de energía eléctrica para el servicio público, tanto en el largo 
como en el corto plazo, la Comisión celebrará convenios con los titulares de los permisos de 
generación, de acuerdo a lo siguiente 
I.- Con los adjudicatarios de las convocatorias a que se refiere la sección anterior se 
celebrarán convenios en los que se pacten compromisos de capacidad y se convengan, 
conforme a las reglas de despacho dispuestas por este Reglamento, las compras de energía; 
II.- Con los permisionarios con excedentes de energía de 20 MW o menos, en los casos en 
que resulte conveniente, la Comisión podrá celebrar convenios en que se pacten 
compromisos de capacidad y adquisición de energía sujetos a las reglas de despacho, y 
III.- Con los demás permisionarios podrán celebrarse convenios en los que se acuerden las 
compras de energía según las reglas de despacho. 
Los convenios a los que se refiere la fracción I, se formalizarán dentro de un plazo de ciento 
ochenta días contados a partir de la fecha de comunicación del fallo. Este plazo podrá 
ampliarse hasta ciento veinte días adicionales a solicitud de la convocante por causas 
justificadas y previa opinión de la Secretaría. 
En el cumplimiento de dichos convenios la Comisión no gozará de privilegios o trato 
preferencial alguno fuera de los que la Ley y este Reglamento establecen. 

El artículo 135 del Reglamento, prevé los convenios que debe celebrar la Comisión Federal de 
Electricidad con los titulares de los permisos de generación, para adquirir energía eléctrica para la 
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prestación del servicio público. En su fracción primera se establecen los que celebra con los 
adjudicatarios de las convocatorias, es decir, con los permisionarios que resultaron vencedores en los 
procedimientos de licitación. 

La fracción II se refería únicamente a los autoabastecedores y cogeneradores con capacidad de 
producción excedentarias y se limitaba a establecer que las adquisiciones deberían de llevarse a cabo 
mediante convenios y bajo dos condiciones específicas: que fuera conveniente la adquisición y que el 
convenio estableciese cláusulas de compromiso de las capacidades y producciones excedentes en 
función de las reglas de despacho. 

La fracción II, del artículo 135, reformada mantiene dichas condiciones pero incluye tres incisos que 
modifican sustancialmente los límites que establecía el artículo 126 anterior, el texto quedó como 
sigue: 

Artículo 135:... 
I.-... 
II. Con los permisionarios de autoabastecimiento y cogeneración, conforme a las 
metodologías que expida la Secretaría, según la modalidad que se trate, la Comisión podrá 
celebrar convenios en los que se pacten compromisos de capacidad y adquisición de energía 
sujetos a las reglas de despacho, atendiéndose a lo siguiente: 
a) Hasta por 20 MW cuando se trate de permisionarios de autoabastecimiento, siempre y 
cuando tengan una capacidad instalada total hasta de 40 MW; 
b) Hasta con el cincuenta por ciento de su capacidad total cuando se trate de permisionarios 
de autoabastecimiento, siempre y cuando tengan una capacidad instalada total superior a 40 
MW, y 
c) Hasta la totalidad de la producción excedente de los permisionarios de cogeneración. 
El porcentaje que se establece en el inciso b) anterior podrá ser modificado por la Secretaría, 
conforme a las necesidades de energía que requiera la prestación del servicio público y al 
nivel de reserva de energía del Sistema Eléctrico Nacional. 
III. .... 
... 
La Comisión sólo podrá negarse a convenir con los permisionarios a que se refieren las 
fracciones II y III cuando las condiciones o términos que éstos ofrezcan no satisfagan los 
requisitos de los artículos 36 Bis de la Ley y 124 de este reglamento, o cuando la prestación 
del servicio público de energía eléctrica no requiera de dichos excedentes. 
Los convenios a que se refieren las fracciones II y III de este artículo que celebre la Comisión 
con permisionarios que sean entidades de la Administración Pública Federal, o bien, 
personas morales de las que formen parte dichas entidades, se sujetarán a lo previsto por la 
Ley y este reglamento, en particular lo señalado por el artículo 126. 
Los términos y condiciones de los convenios a que se refiere este artículo deberán celebrarse 
de manera equitativa y no discriminatoria para todos los permisionarios. Asimismo, se deberá 
atender lo dispuesto por el artículo 76 de este reglamento. 

De acuerdo con el nuevo texto de la fracción II del artículo transcrito con antelación, el límite de 
adquisición de 20 MW por permiso de autoabastecimiento es trastocado, en lo sucesivo, los 
autoabastecedores podrán poner a disposición de la Comisión Federal de Electricidad más de 20 MW, 
siempre que no se exceda de un 50% de la capacidad total del proyecto cuando las plantas tengan una 
capacidad mayor a 40 MW; pero los autoabastecedores cuyas plantas cuenten con capacidades 
menores a 20 MW podrán comprometer cualquier cantidad de su producción de electricidad, incluso la 
totalidad. En cuanto a los cogeneradores podrán comprometer la totalidad de sus excedentes. 

Ahora bien, el último párrafo de la fracción II, establece una regla discrecional, pues se deja a la 
Secretaría de Energía la modificación, sin limitación alguna, del porcentaje superior de compromiso de 
capacidad y producción a que se refiere el inciso b), plantas con capacidad superior a 40 MW, es decir, 
se refiere a grandes plantas de generación de electricidad. Unicamente se impone a la Secretaría el 
tomar en cuenta las necesidades del servicio público de electricidad y el nivel de las reservas técnicas 
del Sistema Eléctrico Nacional. 

El primer párrafo adicionado al artículo 135 del Reglamento que por esta vía se impugna, 
determina que la Comisión Federal de Electricidad sólo podrá negarse a realizar convenios de compra 
de capacidad o de producción excedente con autoabastecedores y cogeneradores, cuando no se 
reúnan los requisitos de menor costo y de garantía en la calidad, estabilidad y seguridad en el servicio, 
requisitos previstos en los artículos 36 Bis de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y 124 de 
su Reglamento o bien cuando el servicio público de energía eléctrica no requiera de sus excedentes. 

Los dos últimos párrafos adicionados al artículo 135 del Reglamento que se estudia, formalizan la 
situación de igualdad entre los permisionarios pertenecientes a la Administración Pública Federal y los 
que no pertenecen a ésta, ya que en el caso de los primeros también deben sujetarse a las 
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disposiciones de la Ley y del Reglamento, así como el trato no discriminatorio que deberá aplicar la 
Comisión entre todos los permisionarios. 

Del examen del marco constitucional, legal y reglamentario que se ha realizado, se obtiene que se 
autoriza la participación de particulares en la generación de energía eléctrica, previo permiso que en 
distintas modalidades otorga la Secretaría de Energía, algunas de éstas (autoabastecimiento y 
cogeneración) tienen como finalidad satisfacer las necesidades de energía eléctrica propias del 
permisionario. 

Se prevé que la generación de energía eléctrica por los particulares permisionarios no es un 
servicio público, ya que éste sólo puede ser prestado por el organismo público descentralizado 
denominado Comisión Federal de Electricidad, sin embargo, el artículo 36 Bis de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica y correlativos de su Reglamento, establecen la posibilidad de que dicha 
Comisión, con la finalidad de satis facer la demanda energética del país y prestar el servicio público 
que tiene encomendado, pueda adquirir energía eléctrica de los particulares permisionarios, lo que 
revela que en este caso la producción de energía eléctrica de los particulares va a tener como finalidad 
la prestación del servicio público. 

Como se anunció anteriormente, la litis del presente asunto, consiste en determinar si es 
constitucionalmente válido el ejercicio de la facultad reglamentaria del Ejecutivo Federal al expedir el 
Decreto impugnado, para lo cual, resulta necesario confrontar éste con los límites de tal facultad, a 
saber, subordinación a la ley y reserva de ley. 

La facultad reglamentaria del Presidente de la República prevista en el artículo 89, fracción I, 
constitucional tiene como límite en su ejercicio el principio de subordinación a la ley, consistente en 
que las disposiciones contenidas en una ley de carácter formal no pueden ser modificadas o alteradas 
por el contenido de un reglamento, por ser precisamente la ley su justificación y medida. Las 
disposiciones contenidas en el Decreto Presidencial, cuya constitucionalidad se cuestiona, 
contravienen el mencionado límite. 

Una forma de violar tal principio, por implicar la alteración o modificación de una ley, es cuando en 
el reglamento, que pretende facilitar su aplicación en el ámbito administrativo, se desnaturalizan las 
figuras y los supuestos normativos previstos en la ley.  

Para estar en posibilidad de demostrar el indebido ejercicio que de su facultad reglamentaria hizo 
el Presidente de la República al reformar y adicionar los artículos 126 y 135 del Reglamento en 
estudio, conviene examinar la naturaleza jurídica de las figuras de autoabastecimiento y de 
cogeneración, atendiendo a como son reguladas por la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
en su artículo 36, fracciones I y II, las que a continuación se transcriben: 

ARTICULO 36.- La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, considerando los 
criterios y lineamientos de la política energética nacional y oyendo la opinión de la Comisión 
Federal de Electricidad, otorgará permisos de autoabastecimiento, de cogeneración, de 
producción independiente, de pequeña producción o de importación o exportación de energía 
eléctrica, según se trate, en las condiciones señaladas para cada caso: 
I.- De autoabastecimiento de energía eléctrica destinada a la satisfacción de necesidades 
propias de personas físicas o morales, siempre que no resulte inconveniente para el país a 
juicio de la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. Para el otorgamiento del 
permiso se estará a lo siguiente: 
a) Cuando sean varios los solicitantes para fines de autoabastecimiento a partir de una central 
eléctrica, tendrán el carácter de copropietarios de la misma o constituirán al efecto una 
sociedad cuyo objeto sea la generación de energía eléctrica para satisfacción del conjunto de 
las necesidades de autoabastecimiento de sus socios. La sociedad permisionaria no podrá 
entregar energía eléctrica a terceras personas físicas o morales que no fueren socios de la 
misma al aprobarse el proyecto original que incluya planes de expansión, excepto cuando se 
autorice la cesión de derechos o la modificación de dichos planes; y 
b) Que el solicitante ponga a disposición de la Comisión Federal de Electricidad sus 
excedentes de producción de energía eléctrica, en los términos del artículo 36-Bis. 
II.- De Cogeneración, para generar energía eléctrica producida conjuntamente con vapor u 
otro tipo de energía térmica secundaria, o ambos; cuando la energía térmica no aprovechada 
en los procesos se utilice para la producción directa o indirecta de energía eléctrica o cuando 
se utilicen combustibles producidos en sus procesos para la generación directa o indirecta de 
energía eléctrica y siempre que, en cualesquiera de los casos: 
a) La electricidad generada se destine a la satisfacción de las necesidades de 
establecimientos asociados a la cogeneración, siempre que se incrementen las eficiencias 
energética y económica de todo el proceso y que la primera sea mayor que la obtenida en 
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plantas de generación convencionales. El permisionario puede no ser el operador de los 
procesos que den lugar a la cogeneración. 
b) El solicitante se obligue a poner sus excedentes de producción de energía eléctrica a la 
disposición de la Comisión Federal de Electricidad, en los términos del artículo 36-Bis. 

El precepto transcrito, como excepción a la norma general que indica que la electricidad producida 
en México será generada por la Comisión Federal de Electricidad (quien la transporta, distribuye y 
vende dentro del marco del servicio público de electricidad), autoriza, fuera del servicio público, a 
otorgar permisos de producción de electricidad a autoabastecedores y cogeneradores, bajo 
determinados supuestos que corresponden a la naturaleza de cada uno de ellos. 

Ambas figuras, aun y cuando presentan diferencias, pues para el otorgamiento del permiso de 
autoabastecimiento no se exige utilizar un determinado tipo de fuente para la producción de la 
electricidad, lo que sí ocurre en el caso de los permisos de cogeneración (en que se prevé que la 
electricidad se produzca conjuntamente con vapor u otro tipo de energía térmica o ambos, o con los 
combustibles producidos en sus procesos industriales), constituyen formas de sustitución del servicio 
público en la medida en que permiten a sus beneficiarios subvenir directamente a sus necesidades, 
sin perjuicio de comprometer sus excedentes para el servicio público. 

Los autoabastecedores y cogeneradores tienen en común el autoconsumo, pues la Secretaría de 
Energía otorgará permisos de autoabastecimiento o de cogeneración de “energía eléctrica destinada a 
la satisfacción de necesidades propias de personas físicas y morales”, en el primer caso, o cuando la 
“electricidad generada se destine a la satisfacción de las necesidades de establecimientos asociados a 
la cogeneración”, en el segundo. 

El autoconsumo se justifica por el hecho de que los permisionarios puedan aspirar a obtener 
ahorros en sus consumos eléctricos, comparativamente con el costo que supone la adquisición de 
electricidad en el marco del servicio público, pues si pretenden destinar sus producciones eléctricas a 
sus necesidades de consumo, lo hacen porque con ello obtendrán ahorros en el costo de acceso a la 
electricidad y si lo anterior no resulta inconveniente para el servicio público, podrán obtener un 
permiso. 

De los objetivos legales de ambas figuras, se desprende que sus producciones de electricidad 
deben de ser dirigidas a cubrir sus necesidades de consumo, pues la norma indica que toda la 
producción debe ser destinada al autoconsumo, lo que se traduce en que no es posible destinar 
solamente una parte de la producción de electricidad a este fin. 

Entonces, la finalidad primordial de autoabastecedores y de cogeneradores es la de relevar al 
servicio público de la carga de sus consumos de electricidad, en la medida en que sus 
procedimientos de generación de electricidad cubran sus necesidades de consumo. En otras 
palabras, podrán otorgarse a los particulares permisos de generación de electricidad por medios 
convencionales y no convencionales, cuando dicha producción se destine a la satisfacción de las 
necesidades de electricidad que los mismos tienen. 

De la transcripción del precepto que se analiza se advierte que se prevé que las necesidades de 
consumo de los permisionarios sean inferiores a la capacidad de sus plantas de generación, lo cual 
implica la existencia de excedentes de producción o de capacidad. La ley admite que pueden existir 
dichos excedentes, pero lo admite como una excepción a la regla de destino o autoconsumo a la que 
nos referimos anteriormente. 

La palabra excedente nos da la idea de algo abundante, superior a lo necesario y si atendemos a 
que las figuras de autoabastecimiento y cogeneración tienen como finalidad el autoconsumo, 
consideramos que lo que pretendía el legislador al indicar la posibilidad de que se presentaran 
excedentes era referirse a producciones o capacidades que exceden a lo necesario, que sobran. 

También se advierte que al establecer las figuras de autoabastecimiento y cogeneración, se 
pretende fomentar el autoconsumo, el ahorro de energía proveniente del sector público y la producción 
de energía más limpia, pero no convertir a aquéllas en un negocio en sí mismo, de lo anterior 
podemos afirmar que el margen de excedentes debe manejarse dentro de lo razonable. 

La reforma a los artículos 126 y 135 del Reglamento modifica el porcentaje que los 
autoabastecedores y cogeneradores pueden vender a la Comisión Federal de Electricidad, lo que 
implica una reorientación en materia de aprovechamiento de excedentes. 

De acuerdo con la Ley de la materia, los proyectos de autoabastecimiento y cogeneración deben 
concentrarse principalmente en atender las necesidades de consumo de los permisionarios y 
reconoce la posibilidad de que exista cierto margen de capacidad excedente que, mientras no sea 
necesaria para cubrir los requerimientos eléctricos del permisionario, puede ser vendida a la 
Comisión Federal de Electricidad, obteniendo un beneficio adicional al de abatimiento de costos. 
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La reforma al Reglamento impugnada establece que los autoabastecedores podrán pactar fuera 
de concurso compromisos de capacidad y adquisición de electricidad hasta por 20 MW, cuando sus 
plantas tengan una capacidad hasta de 40 MW o hasta por la mitad de su capacidad cuando las 
plantas tengan una capacidad total superior; por su parte, los cogeneradores podrán, también fuera de 
concurso, comprometer y vender la totalidad de sus excedentes, sin perjuicio del tamaño de las 
plantas de cogeneración. 

Las disposiciones impugnadas representan un cambio sustancial con respecto a las condiciones 
establecidas por la ley, pues se desvirtúa el requisito de autoconsumo, elemento esencial de las 
figuras de autoabastecimiento y cogeneración y se altera el concepto de excedente, pues pasa de ser: 
lo que sobra después del autoconsumo de la producción a un sentido de todo lo que no se consuma, 
en efecto al establecer límites más laxos para el caso del autoabastecimiento y al desaparecer los 
límites de compromiso de capacidades y producciones en el caso de la cogeneración, podrían existir 
proyectos de autogeneración cuyo destino no sea el autoconsumo, sino la venta de electricidad, 
misma que además se realizaría fuera de concurso. 

Por otra parte, el hecho de que el adicionado último párrafo de la fracción II, del artículo 135 autoriza 
a la Secretaría del Ramo a modificar el porcentaje del 50% establecido para los casos de plantas de 
autoabastecimiento cuya capacidad total instalada sea superior a 40 MW, “conforme a las necesidades 
de energía que requiera la prestación del servicio público y al nivel de reserva de energía del Sistema 
Eléctrico Nacional”, corrobora que en virtud del Decreto impugnado, pueden existir proyectos de 
autoabastecimiento cuyo destino fundamental sea comprometer la capacidad de generación para la 
prestación del servicio público, pues dado los términos en los que está redactada la norma se deja un 
amplio margen de discrecionalidad a la Secretaría, lo que resulta contrario al concepto de venta de 
excedentes contenido en los artículos 36 y 36 Bis de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

La referida facultad de modificar la prevención contenida en el artículo 135, fracción II, inciso b), que 
se otorga a la Secretaría de Energía, implica una remisión en blanco para que esta dependencia, de 
manera discrecional, varíe la naturaleza jurídica del permiso de autoabastecimiento y del concepto de 
excedente, prevista en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, con clara violación al principio 
de subordinación a la ley.  

Sin que sea obstáculo para la conclusión anterior, lo aducido por las demandadas en el sentido de 
que a la Secretaría de Energía, de conformidad con el artículo 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, le corresponde dirigir la política energética nacional, las actividades de 
generación de energía y la prestación del servicio público, pues tal conducción debe de darse dentro 
del marco legal que rige la materia de energía eléctrica, expedido por el Congreso de la Unión, en 
ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal. 

El Decreto impugnado implica una violación al límite de la facultad reglamentaria prevista en el 
artículo 89, fracción I, constitucional, consistente en que las disposiciones reglamentarias deben de 
estar subordinadas a la ley que reglamentan, la cual debe ser su justificación y su medida, lo anterior 
en virtud de que aquél desvirtúa la naturaleza jurídica de las figuras de autoabastecimiento y de 
cogeneración establecida en los artículos 36 y 36 Bis de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, ya que al modificar los límites de energía eléctrica que pueden ser adquiridos sin licitación 
pública, altera el concepto de excedentes, lo que trae como consecuencia que la finalidad en la 
obtención de tales permisos ya no sea el autoconsumo de sus titulares sino el que la actividad 
primordial de éstos sea la generación de energía eléctrica para su venta a la Comisión Federal de 
Electricidad. 

Por otra parte, la facultad reglamentaria del Ejecutivo Federal prevista en el artículo 89, fracción I, 
constitucional, también tiene como límite en su ejercicio el principio de reserva de ley, el cual consiste 
en que conforme a la Constitución, hay materias que sólo pueden ser reguladas por una ley en sentido 
formal y material, en estos casos, la Carta Magna emplea términos claros y precisos para prevenir que 
determinada materia debe ser regulada por una ley.  

Este límite a la facultad reglamentaria está referido al tipo de norma que la Constitución prevé que 
debe regir determinadas materias. En efecto, la reserva de ley parte de la voluntad del Constituyente de 
que ciertas materias y sus contenidos sean regulados por un órgano que no solamente sea 
representativo, pues también el Presidente de la República es elegido por sufragio universal, sino por 
un órgano plural en el sentido de recoger la opinión de los diversos sectores representados en el 
Congreso de la Unión. 

Por tanto, en aquellas materias en las que existe una reserva de ley, la facultad reglamentaria no 
podrá determinar sus supuestos básicos, ni el Legislativo puede delegar en el Ejecutivo la facultad de 
regular éstos, pues la reserva de ley supone una doble obligación: a) la del Ejecutivo para que, a través 
del ejercicio de su facultad reglamentaria, no regule la materia de que se trate, y b) la del Legislativo 
para que no haga una remisión en blanco al Ejecutivo, sino que debe normar, eficazmente, la materia 
que la Constitución le ha reservado, para que, al menos, sus aspectos esenciales estén previstos en 
una ley y no en alguna otra norma del sistema jurídico. 
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Ahora bien, el artículo 134, párrafo tercero, constitucional, establece un principio de reserva de ley, 
consistente en que corresponde al Congreso de la Unión establecer en ley, los casos en que la 
licitación pública no es el medio idóneo para garantizar al Estado la mejor condición para la 
celebración de contratos sobre adquisiciones, arrendamientos o enajenaciones de todo tipo de 
bienes, prestación de servicios y la contratación de obra y prever los procedimientos alternativos que 
garanticen las mejores condiciones para el Estado. 

La referida disposición constitucional no deja lugar a dudas, corresponde al Congreso de la Unión 
legislar sobre la celebración de contratos de la Administración Pública Federal que no sean resultado 
de un procedimiento de licitación pública. 

Sin embargo, resulta conveniente precisar hasta qué punto debe desarrollar el legislador la materia 
reservada y qué parte de ésta puede encomendarse para su desarrollo o complementación a la 
facultad reglamentaria del Presidente de la República. 

Para determinar el alcance del principio de reserva de ley contenido en el artículo 134, párrafo 
tercero, de la Constitución Federal, es conveniente recordar que dicho precepto se reformó con la 
finalidad de obtener una adecuada administración de los recursos económicos del Estado en materia 
de contratación, estableciéndose la licitación pública como el medio que por excelencia garantiza las 
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes en la celebración de contratos. 

Con el mismo propósito, se tiene presente que el principio de reserva de ley del que venimos 
hablando se encuentra establecido en el tercer párrafo, del artículo 134 constitucional, de la siguiente 
manera: 

... Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado... 

De la transcripción anterior se obtiene, en principio, que el legislador debe establecer en qué casos 
la licitación pública no es el medio idóneo para que el Estado celebre contratos y precisar las reglas, 
bases, requisitos y procedimientos que garanticen, que las dependencias y organismos 
pertenecientes a la Administración Pública Federal van a celebrar contratos con quienes les ofrezcan la 
mejor opción. 

Como se advirtió al examinar las disposiciones contenidas en el Decreto impugnado, el 
Presidente de la República suprimió del artículo 126, párrafo segundo y tercero, el requisito de 
convocatoria para la compra de excedentes de capacidad de generación de energía eléctrica, 
que tengan los autoabastecedores y cogeneradores de acuerdo con los límites establecidos 
en la fracción II del artículo 135 y en los términos de los tres párrafos que a éste le fueron 
adicionados. 

En relación con la prevención anterior, con la finalidad de atender los argumentos de las partes en 
controversia, se tiene en consideración que el Congreso de la Unión sostiene que en la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, específicamente en el artículo 36 Bis, fracción II, se establece el 
requisito de convocar a los particulares para que vendan energía eléctrica a la Comisión Federal de 
Electricidad, en cambio, las demandadas sostienen que ese precepto legal establece el requisito de 
convocatoria sólo para la construcción de nuevas instalaciones de generación de energía eléctrica, 
requisito que no es exigible para la adquisición de la generada por los permisionarios. 

Por otra parte, las demandadas sostienen que en el artículo 36 Bis, fracción IV, de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, el Congreso de la Unión delegó al Presidente de la República la 
facultad para expedir disposiciones que regulen las adquisiciones que realiza la Comisión Federal de 
Electricidad de la energía eléctrica que generan los particulares. 

El artículo 36 Bis de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, prevé que cuando la 
planeación del Sistema Eléctrico Nacional requiera la construcción de nuevas instalaciones de 
generación de energía eléctrica, la Secretaría de Energía determinará si la instalación será construida 
por la Comisión Federal de Electricidad o si se debe convocar a particulares para suministrar la 
energía eléctrica necesaria. 

Para decidir si la convocatoria que establece ese precepto es aplicable, como aduce la parte 
actora, a las adquisiciones de la energía eléctrica que generan los particulares, o solamente es para la 
construcción de nuevas instalaciones, como lo sostienen las demandadas, resulta indispensable 
determinar el sentido y alcance del precepto legal mencionado, en que ambas apoyan sus 
argumentos. 

Del proceso legislativo que dio origen al texto en vigor de la fracción II, del artículo 36 Bis, de la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el veintitrés de 
diciembre de mil novecientos noventa y dos, se destacan los dictámenes presentados por las 



Lunes 3 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 247 

 

Comisiones Unidas de Energéticos y Estudios Legislativos, en la parte que interesan, los que a 
continuación se citan: 

Dictamen leído en la Cámara de Senadores (de origen) del Congreso de la Unión, el ocho de 
diciembre de mil novecientos noventa y dos: 

10. En el capítulo dedicado a normar el suministro de energía eléctrica, se propone la adición 
del Artículo 36-Bis, para especificar que en ‘la prestación del servicio público de energía 
eléctrica deberá aprovecharse la producción de energía eléctrica de menor precio que 
ofrezca, además, óptima estabilidad y seguridad’. Al efecto, la Secretaría de Energía, Minas e 
Industria Paraestatal determinará las necesidades de crecimiento o de sustitución de la 
capacidad de generación del sistema; cuando dicha planeación contemple la construcción de 
nuevas obras por la Comisión Federal de Electricidad, se convocará a los particulares que 
pretendan participar como productores independientes para suministrar la energía eléctrica 
necesaria y se evaluarán comparativamente respecto de los proyectos de la propia entidad 
señalada, a fin de que la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal determine la 
opción más conveniente. A su vez, se establece que en la adquisición de energía eléctrica 
destinada al servicio público, deberá considerarse la generada por los particulares bajo 
cualquiera de las modalidades señaladas en el ya mencionado Artículo 36. 

Dictamen leído y aprobado en sus términos por la Cámara de Diputados (revisora), el nueve de 
diciembre de mil novecientos noventa y dos: 

Se introduce el artículo 36 Bis, especificando que: ‘La prestación del servicio público de 
energía eléctrica, deberá aprovecharse la producción de menor precio que ofrezca además 
óptima estabilidad y seguridad’. 
La Secretaría de Minas e Industria Paraestatal, según se propone, determinará las 
necesidades de crecimiento y convocará, en su caso, a particulares que pretendan participar 
como productores independientes en la construcción de nuevas obras para suministrar 
energía eléctrica, evaluando las propuestas en términos de menor costo y mayor 
competitividad. 

De las transcripciones anteriores, se advierte que, cuando sea necesario ampliar o sustituir la 
capacidad de generación del sistema eléctrico, el legislador en la fracción II, del artículo 36 Bis de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, estableció el requisito de las convocatorias únicamente 
para los particulares que pretendan participar en la construcción de nuevas instalaciones como 
productores independientes, por lo que no asiste razón al actor cuando sostiene que esta disposición 
también abarca a las adquisiciones de energía eléctrica generada por los particulares. 

Sin embargo, el hecho de que las convocatorias, a las que se refiere la fracción II, del artículo 36 
Bis, del mencionado ordenamiento legal, estén referidas a la construcción de nuevas instalaciones, no 
implica que la adquisición de los excedentes de energía eléctrica generada por los particulares 
permisionarios (autoabastecedores y cogeneradores) no esté sujeta al requisito de convocatoria 
(procedimiento de licitación pública), como se demostrará a continuación. 

El artículo 36 Bis, fracción III, de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, prevé que para la 
adquisición de energía eléctrica que se destine al servicio público, la Comisión Federal de Electricidad 
debe tomar en cuenta la que generan los particulares que cuentan con los permisos previstos en el 
artículo 36. 

Al respecto, es conveniente no perder de vista que tales adquisiciones implican la celebración de 
contratos por un organismo público descentralizado perteneciente a la Administración Pública Federal 
Paraestatal, previsto en el artículo 134 constitucional, y si bien esa disposición legal no prevé que se 
convoque a los permisionarios a un procedimiento de licitación, lo cierto es que, en la misma, el 
legislador tampoco suprime este requisito. 

Además, el hecho de que el Reglamento establece las reglas para las licitaciones de proyectos de 
construcción de instalaciones de generación de energía eléctrica (artículo 125, fracción IV del 
Reglamento), así como de las que se deben de efectuar para adquirir la energía eléctrica que generan 
los permisionarios (artículos 126, párrafo primero y 127) o la que puedan generar los particulares que 
no cuenten con los permisos de generación respectivos, pero que acrediten la satisfacción de los 
requisitos para obtenerlos (artículo 130), revela que las adquisiciones de energía eléctrica de la 
generada por los particulares, al igual que los proyectos de construcción de nuevas instalaciones 
generadoras, deben de sujetarse a procedimientos de licitación, lo cual tienen su razón de ser en tanto 
que unas como otros implican la celebración de contratos por parte de una entidad de la 
Administración Pública Federal Paraestatal. 
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Por otra parte, no asiste razón a las demandadas cuando pretenden justificar el Decreto 
impugnado en una supuesta delegación de la facultad de expedir disposiciones que regulen las 
adquisiciones que realiza la Comisión Federal de Electricidad, de la energía eléctrica generada por los 
permisionarios, delegación que afirman está contenida en el artículo 36 Bis, fracción IV, de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, pues esta disposición señala que los términos y condiciones de 
los convenios mediante los que la Comisión adquiera energía eléctrica de los particulares deben 
ajustarse a lo que disponga su Reglamento, lo anterior se traduce en que en éste se pueda prever el 
contenido que deben tener tales convenios, los cuales pueden ser resultado de un procedimiento de 
licitación, ya que dichos documentos se suscriben con el particular que resultó vencedor en el mismo 
(adjudicatario de la convocatoria), por lo que de tal disposición no se puede derivar una delegación de 
facultades legislativas para regular todo lo relacionado con las adquisiciones de energía eléctrica de la 
Comisión, delegación que según las demandadas incluye una autorización implícita de eximir a esas 
adquisiciones del requisito de licitación pública. 

Del análisis del artículo 36 Bis de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, se advierte que 
las demandadas parten de premisas falsas, pues, contrariamente a lo que sostienen, aquél no exime 
del requisito de convocatoria a las adquisiciones de la energía eléctrica generada por los particulares, 
y remite al Reglamento sólo en lo referente al contenido de los convenios para realizar tal adquisición, 
lo que no implica que se delegue en el Presidente de la República la facultad para exentar del 
procedimiento de licitación pública a las adquisiciones de fluido eléctrico. 

Aunado a lo anterior, el principio de reserva de ley no sólo consiste en que la materia reservada 
debe de estar establecida en una ley en sentido formal y material sino también, que los elementos 
esenciales de tal reserva deben estar contenidos en ésta, lo que implica que el legislador no puede 
delegar competencia reguladora al Ejecutivo Federal sobre los elementos esenciales de aquellas 
áreas que el Constituyente ha querido que sean reservadas a la prevención legislativa. 

Una vez precisado el alcance del principio de reserva de ley contenido en el artículo 134, párrafo 
tercero, constitucional, y habiendo examinado y desestimado los argumentos de las autoridades 
demandadas, para justificar la constitucionalidad de la exención del requisito de convocatoria 
(licitación pública) contenido en los preceptos impugnados, este Tribunal Pleno advierte que éstos 
violan el mencionado principio por las razones que a continuación se expresan: 

Como ya se precisó, el artículo 134, párrafo tercero, constitucional contiene el principio de reserva 
de ley, consistente en que corresponde al Congreso de la Unión precisar en qué casos, para la 
celebración de contratos de la Administración Pública Federal, el procedimiento de licitación pública no 
es el medio idóneo para asegurar la mejor opción y establecer las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, imparcialidad y honradez que 
garanticen las mejores condiciones para el Estado. 

Los elementos señalados en el párrafo anterior, son los esenciales del principio de reserva que se 
estudia, por lo que los mismos deben ser sujetos a la regulación legislativa, es decir, previstos en una 
ley en sentido formal y material, lo cual se traduce en que el Congreso de la Unión no puede delegar 
su prevención a la reglamentación administrativa como tampoco el Ejecutivo Federal, de motu propio, 
puede hacerlo a través de su facultad reglamentaria. 

En los preceptos impugnados (artículos 126, párrafos segundo y tercero y 135, fracción II y párrafos 
antepenúltimo, penúltimo y último, del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica), 
se suprime de convocatoria, es decir, del procedimiento de licitación a las adquisiciones de los 
excedentes de energía eléctrica de la generada por los permisionarios (autoabastecedores y 
cogeneradores), se prevén los límites para dicha adquisición y los casos en que la Comisión puede 
negarse a convenir con los permisionarios. 

Las disposiciones contenidas en el Decreto impugnado contravienen el principio de reserva de ley 
establecido en el artículo 134, párrafo tercero, de la Constitución Federal, pues mediante su expedición 
el Presidente de la República determinó que el procedimiento de licitación pública no es el medio 
idóneo para que la Comisión Federal de Electricidad celebre contratos sobre la adquisición de los 
excedentes de energía eléctrica de la generada por los permisionarios, ya que autorizan este tipo de 
adquisiciones sin que medie convocatoria (licitación pública). 

Además, el Ejecutivo Federal se limitó a exentar del procedimiento de licitación pública a los 
contratos que la Comisión Federal de Electricidad celebre con los particulares para comprar la energía 
eléctrica que generan, lo cual no garantiza la mejor opción de contratación para dicho organismo, sin 
que sea obstáculo que en una de las disposiciones impugnadas se remita al artículo 124 del propio 
Reglamento, el cual en esencia dispone que en toda adición o sustitución de capacidad de generación 
debe aprovecharse la energía eléctrica cuyo costo económico total de largo plazo sea el menor y que 
proporcione óptima estabilidad, calidad y seguridad en el servicio público, ya que éste sería el 
resultado de un procedimiento alternativo, a la licitación pública, el cual corresponde establecer al 
Congreso de la Unión. 
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Lo anterior, lleva a desestimar el argumento de las demandadas de que la mejor opción de 
contratación para la Comisión Federal de Electricidad, está garantizada por el hecho de que ésta debe 
contratar con quien le asegure que el costo económico total de largo plazo sea el menor y que 
proporcione óptima estabilidad, calidad y seguridad en el servicio público, ya que esta prevención 
contenida en los artículos 36 Bis de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y 124 de su 
Reglamento, por si sola no garantiza que la Comisión va a contratar con su mejor opción, pues tal 
disposición es el objetivo de un procedimiento en que el resultado sea saber con quién se debe 
contratar, procedimiento que de no ser una licitación pública, corresponde establecer al Poder 
Legislativo Federal. 

Por lo tanto, la disposición del artículo 36 Bis de la Ley que señala que “Para la prestación del 
servicio público de energía eléctrica deberá aprovecharse en el corto como en el largo plazo, la 
producción de energía eléctrica que resulte de menor costo para la Comisión Federal de Electricidad y 
que ofrezca, además, óptima estabilidad, calidad y seguridad del servicio público...”, que es reiterada 
en el 124 del Reglamento, no satisface el principio de reserva de ley previsto en el artículo 134, párrafo 
tercero, constitucional, ya que éste exige que el Legislador Federal establezca en qué casos la 
licitación pública no es el medio idóneo para asegurar la mejor opción de contratación y prevea el 
medio o procedimiento diverso que garantice que la Comisión Federal de Electricidad va a celebrar 
contratos en los que se alcancen los objetivos establecidos en los preceptos citados. 

De todo lo anterior se desprende que la falta del establecimiento de un procedimiento, distinto de la 
licitación, para celebrar contratos sobre adquisición de energía eléctrica, se traduce en que el Estado 
no tiene la garantía de que la Comisión Federal de Electricidad va a contratar con el particular que le 
ofrece la mejor opción, es decir, se le priva al Estado de la seguridad de que los recursos económicos 
de ese organismo de la Administración Pública Paraestatal se administren con eficiencia, eficacia, 
imparcialidad y honradez. 

Todo lo expuesto nos lleva a concluir que sí el artículo 36 Bis, fracción III, de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, prevé que para la adquisición de energía eléctrica que se destine al 
servicio público, deberá considerarse la que generen los particulares bajo cualesquiera de las 
modalidades reconocidas por la misma ley, corresponde al Congreso de la Unión de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 73, fracción X y 134, párrafo tercero, constitucionales, determinar en qué 
casos para la celebración de contratos sobre las mencionadas adquisiciones, la licitación pública no 
es el medio idóneo para elegir a los permisionarios que vendan la energía eléctrica requerida y 
precisar las bases, procedimientos, requisitos y demás elementos, del medio diverso a la licitación 
pública (como podrían ser la invitación a cuando menos tres personas o la adjudicación directa, 
procedimientos diversos a la licitación pública que contempla la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, en su artículo 26, fracciones II y III), que le aseguren al Estado las 
mejores condiciones de contratación. 

Por otra parte, el decreto impugnado adiciona tres incisos a la fracción II, del artículo 135 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en los que se establecen los montos 
sobre los que se realizarán los convenios para las adquisiciones de los excedentes de energía 
eléctrica de los permisionarios de autoabastecimiento y de cogeneración, previstas en el artículo 126, 
párrafos segundo y tercero, impugnados. 

Ahora bien, habiendo concluido que el Ejecutivo Federal no puede establecer en un reglamento un 
medio diverso al procedimiento de licitación pública para que la Comisión Federal de Electricidad 
adquiera los excedentes de energía eléctrica generada por los particulares permisionarios 
(cogeneradores y autoabastecedores), y mucho menos exentar a este tipo de adquisiciones de tal 
procedimiento, como lo hizo en el mencionado artículo 126, es evidente que la adición a la fracción II, 
del artículo 135, comparte el mismo vicio de inconstitucionalidad encontrado, ya que establece los 
montos sobre los que se celebrarán los convenios en que se pacten ese tipo de adquisiciones, las 
cuales, se reitera, no derivan de un procedimiento de licitación pública ni de un medio diverso a éste 
previsto en la ley que el mencionado reglamento detalla. 

La conclusión a la que se ha arribado, lleva a desestimar el argumento de las demandadas, en el 
sentido de que es correcto que se faculte a la Secretaría de Energía para que “El porcentaje que se 
establece en el inciso b) anterior podrá ser modificado por la Secretaría, conforme a las necesidades 
de energía que requiera la prestación del servicio público y al nivel de reserva de energía del Sistema 
Eléctrico Nacional” (artículo 135, fracción II, último párrafo, del Reglamento impugnado), pues si aquél 
no puede establecer una forma de adquisición distinta de la licitación pública, mucho menos puede 
otorgar a la mencionada dependencia la facultad para establecer los límites sobre los que deben 
versar los respectivos convenios. 

Por último, los últimos tres párrafos adicionados al artículo 135 del Reglamento, disponen: 
La Comisión sólo podrá negarse a convenir con los permisionarios a que se refieren las 
fracciones II y III cuando las condiciones o términos que éstos ofrezcan no satisfagan los 
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requisitos de los artículos 36 Bis de la Ley y 124 de este reglamento, o cuando la prestación 
del servicio público de energía eléctrica no requiera de dichos excedentes. 
Los convenios a que se refieren las fracciones II y III de este artículo que celebre la Comisión 
con permisionarios que sean entidades de la Administración Pública Federal, o bien, personas 
morales de las que formen parte dichas entidades, se sujetarán a lo previsto por la Ley y este 
reglamento, en particular lo señalado por el artículo 126. 
Los términos y condiciones de los convenios a que se refiere este artículo deberán celebrarse 
de manera equitativa y no discriminatoria para todos los permisionarios. Asimismo, se deberá 
atender lo dispuesto por el artículo 76 de este reglamento. 

Como se aprecia de la transcripción anterior, se establecen reglas para la celebración de 
convenios con particulares permisionarios, sobre la adquisición de energía eléctrica, adquisiciones 
que pueden tener su origen en un procedimiento de licitación pública o bien, en los párrafos segundo y 
tercero del artículo 126 impugnados, los cuales indebidamente exentan de tal procedimiento a la 
adquisición de “excedentes” de los permisionarios de autoabastecimiento y de cogeneración, 
entonces, resulta inconstitucional el contenido de los últimos tres párrafos del artículo 135, en cuanto 
regulan la celebración de convenios sobre adquisiciones que no tienen su origen en una licitación 
pública o en un procedimiento distinto a ésta, previsto por el Legislador Federal. 

Las conclusiones a las que se han llegado permiten desestimar los argumentos de las 
demandadas consistentes en que es contrario a los principios de oportunidad, eficacia, eficiencia y 
economía, lanzar convocatorias y tramitar los procedimientos de licitación respectivos, cada vez que se 
pretenda realizar una adquisición de energía eléctrica de determinada cantidad de capacidad o la 
adquisición de suministro por tiempo determinado, pues tales razonamientos pretenden demostrar 
que la licitación pública no es el medio idóneo para contratar la adquisición de energía eléctrica 
generada por los particulares. Sin embargo, estas reflexiones de conformidad con el artículo 134, 
párrafo tercero, constitucional le corresponde hacerlas al Congreso de la Unión que es el órgano 
facultado para determinar en ley, un procedimiento diferente a la licitación pública para las 
adquisiciones que realicen la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, por lo que 
estos razonamientos lejos de justificar la constitucionalidad del Decreto impugnado, corroboran que 
en éste el Presidente de la República invadió la esfera de competencias constitucionales del Poder 
Legislativo Federal. 

Por último, resulta importante señalar que para este Tribunal Pleno no pasan inadvertidos los 
argumentos de la parte actora, en el sentido de que con la expedición del Decreto impugnado se 
amplía la participación de la iniciativa privada en el sector eléctrico, y los de las demandadas en que 
señalan los beneficios de la forma que para adquirir la energía eléctrica que generan los particulares 
prevé el Decreto impugnado, sin embargo, tales razonamientos no guardan relación con la litis de este 
asunto, la cual, como fue anunciada, consistió en determinar si el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
expedido por el Presidente de la República, viola las disposiciones contenidas en los artículos 49, 73, 
fracción X, 89, fracción I y 134 constitucionales y con ello invade la esfera de atribuciones del Congreso 
de la Unión. 

En efecto, tales argumentos no se encaminan a demostrar si el Decreto impugnado es contrario a 
la Constitución o acorde a ella, ya que lo que pretenden demostrar, los de la parte actora, es lo que 
estima constituye la finalidad de su expedición: ampliar la participación de los particulares en la 
generación de energía eléctrica destinada a la prestación del servicio público y, los de la demandada, 
la razón que motivó su expedición: dotar a la Comisión Federal de Electricidad de un mecanismo 
eficiente para las adquisiciones de la energía eléctrica generada por los particulares. 

Todo lo hasta aquí expuesto, lleva a este Tribunal Pleno a declarar la invalidez de los artículos 126, 
párrafos segundo y tercero y 135 fracción II, y párrafos antepenúltimo, penúltimo y último del 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, reformados y adicionados mediante 
Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de mayo de dos mil 
uno, lo anterior en virtud de que el Presidente de la República realizó un indebido ejercicio de su 
facultad reglamentaria, consagrada en el artículo 89, fracción I, constitucional al trastocar los principios 
de reserva de ley y de subordinación a la misma. 

El Presidente de la República al haberse extralimitado en el ejercicio de su facultad reglamentaria y 
con ello haber invadido la esfera de atribuciones del Congreso de la Unión, a quien corresponde 
legislar lo relativo a los procedimientos de adquisición de energía eléctrica de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 73, fracción X, y 134 constitucionales, no respetó la división de poderes 
(funciones), consagrada en el artículo 49 del ordenamiento fundamental. 
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Las razones anteriores son las que sustentan nuestro voto concurrente para declarar la invalidez 
del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
mayo de dos mil uno.- Los Ministros: Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios.- 
Rúbricas.- El Ponente: Juan N. Silva Meza.- Rúbrica. 

VOTO MINORITARIO QUE FORMULAN LOS MINISTROS JOSE VICENTE AGUINACO 

ALEMAN, SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO Y JOSE DE JESUS GUDIÑO PELAYO, 

EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 22/2001, RESPECTO DE LA CONSTITUCIONALIDAD  

DE LOS ARTICULOS 126 Y 135 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 

PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA 

En los considerandos séptimo y octavo de la sentencia, entre otras cuestiones, se sostiene que en 
la demanda se impugnan los artículos 126, párrafos segundo y tercero y 135, fracción II y párrafos 
antepenúltimo, penúltimo y último del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
reformados y adicionados mediante Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del veinticuatro de mayo de dos mil uno, observándose que en su primera parte, los 
conceptos de invalidez se reducen, en esencia, al p lanteamiento de problemas de legalidad, ya que en 
estricto derecho sólo implican el cotejo de los preceptos reglamentarios de mérito con la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica; y sólo de manera tangencial o indirecta se examinan cuestiones 
de constitucionalidad desprendidas del artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal. Se afirma que 
no obstante que se hace referencia al marco constitucional que rige en materia de energía eléctrica, 
los planteamientos específicos de inconstitucionalidad se refieren a que el Poder Ejecutivo Federal, a 
través de su Titular, el Presidente de la República, invadió la esfera de competencia del poder 
Legislativo Federal. 

Sin embargo, la mayoría de los Ministros consideran que atendiendo a las reglas consignadas en 
los artículos 39 y 40 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se entra al estudio de lo que se considera la cuestión 
efectivamente planteada, supliendo la deficiencia de la demanda y contestación, a saber, si los 
preceptos impugnados implican la violación al artículo 89, fracción I, de la Constitución, por violar los 
artículos relativos al autoabastecimiento y a la cogeneración de energía eléctrica de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, interpretados éstos a la luz de las normas constitucionales que 
establecen el marco supremo que rige todo lo relacionado con la energía eléctrica. 

Partiendo de esta suplencia, se arribó a la inconstitucionalidad de los preceptos impugnados, 
substancialmente al considerar: 

A) Que la reforma a los artículos 126 y 135 del Reglamento impugnado modifica el porcentaje 
que los autoabastecedores y cogeneradores pueden vender a la Comisión Federal de 
Electricidad, lo que implica una reorientación en materia de aprovechamiento de excedentes. 

B) Que las disposiciones impugnadas representan un cambio sustancial respecto a las 
condiciones establecidas en la ley, pues se desvirtúa el requisito de autoconsumo, elemento 
esencial de las figuras de autoabastecimiento y cogeneración y se altera el concepto de 
excedente, pues pasa de ser: “lo que sobra racionalmente después del autoconsumo de la 
producción”, a un sentido “de la capacidad sobrante del permisionario, una vez satisfechas 
sus necesidades”, lo que puede interpretarse como todo lo que se pueda producir y no se 
consuma. 

C) Que al establecer límites más laxos para el caso del autoabastecimiento y al desaparecer los 
límites de compromiso de capacidades y producciones en el caso de la cogeneración, lo que 
deriva de la propia naturaleza de ese tipo de permisos y que constituyen la limitación lógica 
contenida en la ley, interpretada a la luz del artículo 27 de la Constitución Federal, en el párrafo 
relativo, podrían existir proyectos de autogeneración cuyo destino no sea el autoconsumo, 
sino la venta de electricidad, lo que, además, implicaría apartarse de los principios 
constitucionales establecidos en la parte final del sexto párrafo del artículo 27 de la 
Constitución. 

D) Que el Decreto impugnado implica una violación al límite de la facultad reglamentaria prevista 
en el artículo 89, fracción I, constitucional, consistente en que las disposiciones 
reglamentarias deben estar subordinadas a la ley que reglamentan, la cual debe ser su 
justificación y medida, lo anterior en virtud de que aquél desvirtúa la naturaleza jurídica de las 
figuras de autoabastecimiento y de cogeneración establecidas en los artículos 36 y 36 Bis de 
la Ley del Servicio Público, ya que el modificar los límites de energía eléctrica que pueden ser 
adquiridos sin licitación pública, altera el concepto de excedentes, lo que trae como 
consecuencia que la finalidad en la obtención de tales permisos ya no sea el autoconsumo 
de sus titulares sino el que la actividad primordial de éstos se pueda convertir en la 
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generación de energía eléctrica para su venta a la Comisión Federal de Electricidad, lo que, 
además, implica apartarse de los principios constitucionales establecidos en la parte final del 
sexto párrafo del artículo 27 de la Constitución y de hecho y de derecho privatizar la prestación 
del servicio público de energía eléctrica; y 

E) Que independientemente de todo lo anterior, los preceptos combatidos resultan directamente 
violatorios de los artículos 25 y 27, párrafo sexto, última parte y 28, párrafos cuarto y quinto de 
la Constitución Federal, pues estos magnos preceptos establecen con toda claridad, que la 
energía eléctrica es área estratégica para la Nación mexicana, y que la generación, 
conducción, transformación, distribución y abastecimiento de energía eléctrica que tenga por 
objeto la prestación del servicio público “corresponde exclusivamente a la Nación”. 

No compartimos el criterio resumido en estos párrafos, y defendido por la mayoría, en virtud de los 
siguientes argumentos. 

I. En principio, las consideraciones sostenidas en la sentencia parten de una exorbitante 
interpretación a los alcances de la suplencia de la queja, establecida en los artículos 39 y 40 de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 constitucional, que a la letra disponen: 

“Artículo 39.- Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación corregirá los 
errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y examinará en su conjunto los 
razonamientos de las partes a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada”. 
“Artículo 40.- En todos los casos la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá suplir la 
deficiencia de la demanda, contestación, alegatos o agravios”. 

De los anteriores preceptos deriva que si bien la figura de la suplencia de la queja en las 
controversias constitucionales es muy amplia, y que puede llevar a esta Suprema Corte de Justicia a 
corregir los errores de los preceptos que de manera equivocada se invoquen, así como a suplir la 
deficiencia de la demanda, contestación, alegatos o agravios; ello no implica en modo alguno la 
autorización para modificar la materia de la litis, es decir, a cambiar “la cuestión efectivamente 
planteada” por las partes. 

Contrariamente a lo afirmado al inicio del considerando séptimo, los conceptos de invalidez no se 
reducen a un aspecto de mera legalidad, que lleve a este Alto Tribunal a la necesidad de suplir la 
deficiencia de los mismos, toda vez que del estudio integral de la demanda se advierte que lo que se 
propone esencialmente es la invasión a la esfera competencial del Congreso de la Unión, a través de 
un indebido ejercicio de la facultad reglamentaria establecida en el artículo 89, fracción I, 
constitucional, planteamiento de la parte actora que en sí mismo es de naturaleza eminentemente 
constitucional. 

El estudio que se realiza en la sentencia, en suplencia de la queja, confrontando de manera directa 
el Reglamento impugnado con los preceptos constitucionales relativos a la materia de energía 
eléctrica, representa una modificación de la cuestión efectivamente planteada por la parte actora, 
además de que tal análisis de suyo implica una desnaturalización del medio de control constitucional 
previsto en el artículo 105, fracción I, constitucional, que no tiene como finalidad el análisis abstracto de 
la constitucionalidad de la norma, tal y como lo ha establecido el propio Pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 71/2000, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XII, Agosto de 2000, página 965, cuyo rubro es: 
“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
DIFERENCIAS ENTRE AMBOS MEDIOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL”. 

Conforme a las características propias de las controversias constitucionales, resulta necesario 
atender exclusivamente a la cuestión efectivamente planteada por las partes, pudiendo para tal efecto 
suplir la deficiencia de la queja. En el caso a estudio, no se impugna la inconstitucionalidad de la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica, por lo que el análisis debería limitarse únicamente a la 
confrontación del Reglamento impugnado con aquélla. 

Así, el estudio debió realizarse conforme a la materia de la litis, mediante el análisis de los límites 
al ejercicio de la facultad reglamentaria que se encuentran regidos por los principios de reserva de la 
ley y subordinación jerárquica a la misma. Por el primero se prohíbe que el reglamento aborde 
materias reservadas a las leyes del Congreso de la Unión; mientras que el segundo implica que el 
reglamento esté precedido de una ley cuyas disposiciones complemente o pormenorice sin 
contrariarlas ni cambiarlas, en virtud de que por ellas el reglamento encuentra su justificación y 
medida, ya que sólo tiene la finalidad de desarrollarlas, proveyendo en la esfera administrativa a su 
exacta observancia. 

En general, las disposiciones reglamentarias son por definición normas subordinadas y como 
tales deben ser estudiadas confrontándolas con el ordenamiento que les da origen y las justifica. Su 
constitucionalidad derivará de su adecuación o no con la ley que desarrollan o reglamentan, pero no 
directamente de los preceptos constitucionales, puesto que, evidentemente, en la mayoría de los 
casos las disposiciones constitucionales en sí mismas no son materia ni contenido de los 
Reglamentos del Ejecutivo, al constituir aquéllas meras enunciaciones que, a su vez, requieren de 
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leyes reglamentarias; lo que implica que el legislador tiene un margen de acción muy amplio que le 
confía la Constitución, porque ésta no suele ocuparse de esta tarea, ya que el Constituyente originario 
o el Organo Reformador sólo enuncia atribuciones o competencias genéricas, por ejemplo, todas las 
que menciona el artículo 73, de tal suerte que la inconstitucionalidad de un reglamento gravitaría 
comúnmente en torno a la violación de los artículos 89, fracción I, y 92 de la Constitución Federal. 

Por consiguiente, para poder determinar si el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, expedido por el 
Presidente de la República y publicado el veinticuatro de mayo de dos mil uno, vulnera las 
disposiciones contenidas en los artículos 49, 73, fracción X, 89, fracción I y 134 constitucionales, 
debemos constreñirnos a lo efectivamente planteado por las partes, en la demanda y contestaciones, 
que se concreta a lo siguiente: 

A) Si con las reformas y adiciones a los artículos 126 y 135 del Reglamento citado, que autorizan a 
la Comisión Federal de Electricidad para adquirir los excedentes de energía eléctrica que generen los 
particulares permisionarios de autoabastecimiento y de cogeneración, contravienen o no los límites 
que para tal efecto establece la Ley que reglamenta y, por tanto, si existe una invasión a la esfera 
competencial del Congreso de la Unión que expidió tal ordenamiento. 

B) Si resulta válida la autorización que establece el artículo 135, fracción II, último párrafo, del 
Reglamento en cuestión, para que la Secretaría de Energía pueda modificar a través de un acto 
administrativo, el porcentaje de cincuenta por ciento establecido en el propio Reglamento para que la 
Comisión Federal de Electricidad pueda adquirir energía eléctrica de los permisionarios de 
autoabastecimiento, cuando tengan una capacidad instalada total superior a 40 MW; y 

C) Si la reforma al artículo 126, párrafo segundo, del Reglamento impugnado, al prever que los 
permisionarios que tengan excedentes de producción podrán ponerlos a disposición de la Comisión 
Federal de Electricidad para que los adquieran a precio inferior al costo que su generación represente 
para aquéllo, sin que esto implique un desacato al artículo 134 constitucional. 

En estos tres aspectos estimamos se reduce la materia de la litis en la presente controversia 
constitucional. 

II. Por lo que respecta al primer segmento de la cuestión efectivamente planteada, se torna 
indispensable acudir al sistema que la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica establece para los 
diferentes particulares permisionarios, con la finalidad de poder estar en aptitud de confrontar los 
límites establecidos en la misma con los previstos en el Reglamento impugnado para las figuras de 
autoabastecimiento y de cogeneración. 

Los artículos 3o., 36 y 36 Bis, de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, establecen 
textualmente: 

(REFORMADO, D.O. 23 DE DICIEMBRE DE 1992) 
“ARTICULO 3o.- No se considera servicio público: 
I.- La generación de energía eléctrica para autoabastecimiento, cogeneración o pequeña 
producción; 
II.- La generación de energía eléctrica que realicen los productores independientes para su 
venta a la Comisión Federal de Electricidad; 
III.- La generación de energía eléctrica para su exportación, derivada de cogeneración, 
producción independiente y pequeña producción; 
IV.- La importación de energía eléctrica por parte de personas físicas o morales, destinada 
exclusivamente al abastecimiento para usos propios; y 
V.- La generación de energía eléctrica destinada a uso en emergencias derivadas de 
interrupciones en el servicio público de energía eléctrica.” 
(REFORMADO, D.O. 23 DE DICIEMBRE DE 1992) 
“ARTICULO 36.- La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, considerando los 
criterios y lineamientos de la política energética nacional y oyendo la opinión de la Comisión 
Federal de Electricidad, otorgará permisos de autoabastecimiento, de cogeneración, de 
producción independiente, de pequeña producción o de importación o exportación de energía 
eléctrica, según se trate, en las condiciones señaladas para cada caso: 
I.- De autoabastecimiento de energía eléctrica destinada a la satisfacción de necesidades 
propias de personas físicas o morales, siempre que no resulte inconveniente para el país a 
juicio de la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. Para el otorgamiento del 
permiso se estará a lo siguiente: 
a) Cuando sean varios los solicitantes para fines de autoabastecimiento a partir de una central 
eléctrica, tendrán el carácter de copropietarios de la misma o constituirán al efecto una 
sociedad cuyo objeto sea la generación de energía eléctrica para satisfacción del conjunto de 
las necesidades de autoabastecimiento de sus socios. La sociedad permisionaria no podrá 
entregar energía eléctrica a terceras personas físicas o morales que no fueren socios de la 
misma al aprobarse el proyecto original que incluya planes de expansión, excepto cuando se 
autorice la cesión de derechos o la modificación de dichos planes; y 
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b) Que el solicitante ponga a disposición de la Comisión Federal de Electricidad sus 
excedentes de producción de energía eléctrica, en los términos del artículo 36-Bis. 
II.- De Cogeneración, para generar energía eléctrica producida conjuntamente con vapor u 
otro tipo de energía térmica secundaria, o ambos; cuando la energía térmica no aprovechada 
en los procesos se utilice para la producción directa o indirecta de energía eléctrica o cuando 
se utilicen combustibles producidos en sus procesos para la generación directa o indirecta de 
energía eléctrica y siempre que, en cualesquiera de los casos: 
a) La electricidad generada se destine a la satisfacción de las necesidades de 
establecimientos asociados a la cogeneración, siempre que se incrementen las eficiencias 
energética y económica de todo el proceso y que la primera sea mayor que la obtenida en 
plantas de generación convencionales. El permisionario puede no ser el operador de los 
procesos que den lugar a la cogeneración. 
b) El solicitante se obligue a poner sus excedentes de producción de energía eléctrica a la 
disposición de la Comisión Federal de Electricidad, en los términos del artículo 36-Bis. 
III.- De Producción Independiente para generar energía eléctrica destinada a su venta a la 
Comisión Federal de Electricidad, quedando ésta legalmente obligada a adquirirla en los 
términos y condiciones económicas que se convengan. Estos permisos podrán ser otorgados 
cuando se satisfagan los siguientes requisitos: 
a) Que los solicitantes sean personas físicas o personas morales constituidas conforme a las 
leyes mexicanas y con domicilio en el territorio nacional, y que cumplan con los requisitos 
establecidos en la legislación aplicable; 
b) Que los proyectos motivo de la solicitud estén incluidos en la planeación y programas 
respectivos de la Comisión Federal de Electricidad o sean equivalentes. La Secretaría de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal, conforme a lo previsto en la fracción III del artículo 3o., 
podrá otorgar permiso respecto de proyectos no incluidos en dicha planeación y programas, 
cuando la producción de energía eléctrica de tales proyectos haya sido comprometida para su 
exportación; y 
c) Que los solicitantes se obliguen a vender su producción de energía eléctrica exclusivamente 
a la Comisión Federal de Electricidad, mediante convenios a largo plazo, en los términos del 
artículo 
36-Bis o, previo permiso de la Secretaría en los términos de esta Ley, a exportar total o 
parcialmente dicha producción. 
IV.- De pequeña producción de energía eléctrica, siempre que se satisfagan los siguientes 
requisitos: 
a) Que los solicitantes sean personas físicas de nacionalidad mexicana o personas morales 
constituidas conforme a las leyes mexicanas y con domicilio en el territorio nacional, y que 
cumplan con los requisitos establecidos en la legislación aplicable; 
b) Que los solicitantes destinen la totalidad de la energía para su venta a la Comisión Federal 
de Electricidad. En este caso, la capacidad total del proyecto, en un área determinada por la 
Secretaría, no podrá exceder de 30 MW; y 
c) Alternativamente a lo indicado en el inciso b) y como una modalidad del 
autoabastecimiento a que se refiere la fracción I, que los solicitantes destinen el total de la 
producción de energía eléctrica a pequeñas comunidades rurales o áreas aisladas que 
carezcan de la misma y que la utilicen para su autoconsumo, siempre que los interesados 
constituyan cooperativas de consumo, copropiedades, asociaciones o sociedades civiles, o 
celebren convenios de cooperación solidaria para dicho propósito y que los proyectos, en tales 
casos, no excedan de 1 MW; 
V.- De importación o exportación de energía eléctrica, conforme a lo dispuesto en las 
fracciones III y IV del artículo 3o., de esta Ley. 
En el otorgamiento de los permisos a que se refiere este artículo, deberá observarse lo 
siguiente: 
1) El ejercicio autorizado de las actividades a que se refiere este artículo podrá incluir la 
conducción, la transformación y la entrega de la energía eléctrica de que se trate, según las 
particularidades de cada caso; 
2) El uso temporal de la red del sistema eléctrico nacional por parte de los permisionarios, 
solamente podrá efectuarse previo convenio celebrado con la Comisión Federal de 
Electricidad, cuando ello no ponga en riesgo la prestación del servicio público ni se afecten 
derechos de terceros. En dichos convenios deberá estipularse la contraprestación en favor de 
dicha entidad y a cargo de los permisionarios; 
3) La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, oyendo la opinión de la Comisión 
Federal de Electricidad, podrá otorgar permiso para cada una de las actividades o para ejercer 
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varias, autorizar la transferencia de los permisos e imponer las condiciones pertinentes de 
acuerdo con lo previsto en esta Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas, 
cuidando en todo caso el interés general y la seguridad, eficiencia y estabilidad del servicio 
público; 
4) Los titulares de los permisos no podrán vender, revender o por cualquier acto jurídico 
enajenar capacidad o energía eléctrica, salvo en los casos previstos expresamente por esta 
Ley; y 
5) Serán causales de revocación de los permisos correspondientes, a juicio de la Secretaría de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal, el incumplimiento de las disposiciones de esta Ley, o 
de los términos y condiciones establecidos en los permisos respectivos.” 
(ADICIONADO, D.O. 23 DE DICIEMBRE DE 1992) 
“ARTICULO 36-BIS.- Para la prestación del servicio público de energía eléctrica deberá 
aprovecharse tanto en el corto como en el largo plazo, la producción de energía eléctrica que 
resulte de menor costo para la Comisión Federal de Electricidad y que ofrezca, además, 
óptima estabilidad, calidad y seguridad del servicio público, a cuyo efecto se observará lo 
siguiente: 
I.- Con base en la planeación del Sistema Eléctrico Nacional elaborada por la Comisión 
Federal de Electricidad, la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal determinará las 
necesidades de crecimiento o de substitución de la capacidad de generación del sistema; 
II.- Cuando dicha planeación requiera la construcción de nuevas instalaciones de generación 
de energía eléctrica, la Comisión Federal de Electricidad informará de las características de los 
proyectos a la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. Con base en criterios 
comparativos de costos, dicha Dependencia determinará si la instalación será ejecutada por la 
Comisión Federal de Electricidad o si se debe convocar a particulares para suministrar la 
energía eléctrica necesaria; 
III.- Para la adquisición de energía eléctrica que se destine al servicio público, deberá 
considerarse la que generen los particulares bajo cualesquiera de las modalidades 
reconocidas en el artículo 36 de esta Ley; 
IV.- Los términos y condiciones de los convenios por los que, en su caso, la Comisión Federal 
de Electricidad adquiera la energía eléctrica de los particulares, se ajustarán a lo que disponga 
el Reglamento, considerando la firmeza de las entregas; y 
V.- Las obras, instalaciones y demás componentes serán objeto de Normas Oficiales 
Mexicanas o autorizadas previamente por la Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal.” 

De los anteriores preceptos derivan los tipos y características de los distintos permisionarios: 
I. PRODUCTOR INDEPENDIENTE 
Es aquél que proporciona una generación de energía eléctrica superior a los 30 MW, destinada 

exclusivamente para su venta a la Comisión Federal de Electricidad. En este supuesto no puede existir 
excedentes de producción (art. 36, fracc. III de la Ley). 

Para que se otorgue el permiso respectivo, los proyectos motivo de solicitud deben estar incluidos 
en la planeación y programas respectivos de la Comisión Federal de Electricidad y que se aproveche 
la energía eléctrica de menor costo económico total a largo plazo para la propia Comisión (arts. 36, 
fracc. III y 36-Bis de la Ley). 

II. COGENERADOR 
Es aquél que utiliza la energía térmica o los combustibles producidos en sus procesos productivos 

para generar, directa o indirectamente, energía eléctrica. 
Se requiere necesariamente que se destine la energía a satisfacer las necesidades de los 

establecimientos asociados a la cogeneración (art. 36, fracc. II, de la Ley). 
Para que se otorgue el permiso, el solicitante se debe obligar a poner sus excedentes de 

producción de energía eléctrica a la disposición de la Comisión Federal de Electricidad (art. 36, fracc. II, 
inciso b). 

III. AUTOABASTECEDOR 
Aquél que utiliza la producción de energía eléctrica para fines de autoconsumo, siempre y cuando 

esa energía provenga de plantas destinadas a la satisfacción de necesidades del conjunto de 
copropietarios o socios (art. 36, fracc. I, de la Ley). 
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El permiso se otorgará siempre y cuando no resulte inconveniente para el país a juicio de la 
Secretaría de Energía. 

El permisionario se compromete a poner a disposición de la Comisión Federal de Electricidad sus 
excedentes de energía eléctrica (art. 36, fracc. I., inciso b). 

IV. PEQUEÑO PRODUCTOR 
Se entiende como tal al particular cuya generación de energía se destine para la venta a la 

Comisión Federal de Electricidad en su totalidad, con una capacidad menor a 30 MW en un área 
determinada por la Secretaría de Energía (arts. 36, fracc. IV). 

Como una modalidad del autoabastecimiento, se pueden otorgar permisos cuando la producción 
total de energía no exceda de 1 MW, siempre y cuando se destine a pequeñas comunidades rurales o 
áreas asiladas que carezcan de la misma y se utilice para su autoconsumo (art. 36, fracc. IV, inciso c). 

Debe precisarse, que la Secretaría de Energía, oyendo la opinión de la Comisión Federal de 
Electricidad, puede otorgar permiso para una de las actividades o para ejercer varias, lo que implica 
que un mismo permisionario pueda contar con distintas de las anteriores modalidades. 

Si bien de conformidad con el artículo 36 Bis, fracción III, de la Ley en estudio, para la adquisición 
de energía eléctrica que se destine al servicio público, deberá considerarse la que generen los 
particulares bajo cualquiera de las anteriores modalidades, se entiende que sólo tratándose de los 
permisionarios de autoabastecimiento y de cogeneración pueden venderse los excedentes de 
producción a la Comisión Federal de Electricidad, lo cual descansa en una sana lógica de 
aprovechamiento de la energía producida por los particulares. 

En efecto, de las características señaladas de los diversos permisionarios que el sistema de la Ley 
del Servicio de Energía Eléctrica establece, deriva que sólo en el caso de los autoabastecedores y de 
los cogeneradores se prevén excedentes de producción de energía eléctrica, ya que en las figuras del 
productor independiente y del pequeño productor, necesariamente la totalidad de su producción 
deberá venderse a la Comisión Federal de Electricidad. Incluso en el supuesto de la modalidad de 
autoabastecimiento que se destine a pequeñas comunidades rurales o áreas asiladas que carezcan 
de la misma, no se prevén excedentes, en tanto que deben ser utilizadas exclusivamente para su 
autoconsumo. 

En cambio, en las figuras del autoabastecimiento y de cogeneración, la propia Ley prevé que 
puedan existir excedentes de producción -lo cual es natural y lógico en el autoconsumo- y que 
necesariamente para el otorgamiento del permiso correspondiente, los solicitantes se obligan a 
ponerlos a la disposición de la Comisión Federal de Electricidad, sin que la Ley establezca porcentaje 
o límite alguno para su venta; es decir, no existe limitación alguna para que la Comisión pueda 
comprar parte o la totalidad del excedente de su producción. 

La posibilidad de compra por parte de la Comisión Federal de Electricidad, de los excedentes de 
producción en las figuras de autoabastecimiento y de cogeneración, resulta ocasional, en tanto puede 
o no comprarla dependiendo de las necesidades de crecimiento y substitución de la capacidad de 
generación del sistema eléctrico nacional, conforme se desprende del artículo 36 Bis de la Ley, que 
además señala en su fracción I, los criterios a seguir para aprovechar la generación de producción de 
los permisionarios, cuando: 

 La producción de energía eléctrica resulta de menor costo para la Comisión Federal de 
Electricidad, en el corto o largo plazo; y 

 Además, se ofrezca óptima estabilidad, calidad y seguridad para la prestación del servicio 
público por la Comisión Federal de Electricidad. 

Es importante destacar, que incluso estos criterios para comprar energía de los particulares 
permisionarios deben verificarse por la Comisión Reguladora de Energía (órgano desconcentrado de 
la Secretaría de Energía), en términos del artículo 3o., fracción III, de la Ley de dicha Comisión, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de 31 de octubre de 1995, al establecer: 

“Artículo 3. Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 
... 
III. Verificar que en la prestación del servicio público de energía eléctrica, se adquiera aquélla 
que resulte de menor costo para las entidades que tengan a su cargo la prestación del servicio 
público y ofrezca, además, óptima estabilidad, calidad y seguridad para el sistema eléctrico 
nacional.” 
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Si bien para el otorgamiento de los respectivos permisos de autoabastecimiento y de 
cogeneración, se requiere necesariamente que la electricidad generada se destine a la satisfacción de 
sus necesidades propias (autoconsumo), conforme lo establece el artículo 36, fracc. I y II, inciso a), de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, no puede de ello derivarse que existe en la propia 
naturaleza de estas figuras la limitación de la venta de excedentes a la Comisión Federal de 
Electricidad, dada la variabilidad en la generación y la necesidad de compra por la misma Comisión, 
cuando así convenga para la prestación del servicio público y bajo las condiciones señaladas en los 
párrafos anteriores. 

Esos límites, en cambio, sólo se establecen en el artículo 135, fracción II, del Reglamento, en los 
términos siguientes: 

ARTICULO 135. Para la adquisición de energía eléctrica para el servicio público, tanto en el 
largo como en el corto plazo, la Comisión celebrará convenios con los titulares de permisos 
de generación, de acuerdo a lo siguiente: 
I. Con los adjudicatarios de las convocatorias a que se refiere la sección anterior, se 
celebrarán convenios en los que se pacten compromisos de capacidad y se convengan, 
conforme a las reglas de despacho dispuestas por este Reglamento, las compras de energía; 
(REFORMADA, D.O. 24 DE MAYO DE 2001) 
II. Con los permisionarios de autoabastecimiento y cogeneración, conforme a las 
metodologías que expida la Secretaría, según la modalidad que se trate, la Comisión podrá 
celebrar convenios en los que se pacten compromisos de capacidad y adquisición de energía 
sujetos a las reglas de despacho, atendiéndose a lo siguiente: 
a) Hasta por 20 MW cuando se trate de permisionarios de autoabastecimiento, siempre y 
cuando tengan una capacidad instalada total hasta de 40 MW; 
b) Hasta con el cincuenta por ciento de su capacidad total cuando se trate de permisionarios 
de autoabastecimiento, siempre y cuando tengan una capacidad instalada total superior a 40 
MW, y 
c) Hasta la totalidad de la producción excedente de los permisionarios de cogeneración. 
El porcentaje que se establece en el inciso b) anterior podrá ser modificado por la Secretaría, 
conforme a las necesidades de energía que requiera la prestación del servicio público y al 
nivel de reserva de energía del Sistema Eléctrico Nacional. 
III. Con los demás permisionarios podrán celebrarse convenios en los que se acuerden las 
compras de energía según las reglas de despacho. 
(ADICIONADO, D.O. 19 DE MAYO DE 1994) 
Los convenios a que se refiere la fracción I se formalizarán dentro de un plazo de ciento 
ochenta días contados a partir de la fecha de comunicación del fallo. Este plazo podrá 
ampliarse hasta ciento veinte días adicionales a solicitud de la convocante por causas 
justificadas y previa opinión de la Secretaría. 
En el cumplimiento de dichos convenios la Comisión no gozará de privilegios o trato 
preferencial alguno fuera de los que la Ley y este Reglamento establecen. 
(ADICIONADO, D.O. 24 DE MAYO DE 2001) 
La Comisión sólo podrá negarse a convenir con los permisionarios a que se refieren las 
fracciones II y III cuando las condiciones o términos que éstos ofrezcan no satisfagan los 
requisitos de los artículos 36 bis de la Ley y 124 de este reglamento, o cuando la prestación 
del servicio público de energía eléctrica no requiera de dichos excedentes. 
(ADICIONADO, D.O. 24 DE MAYO DE 2001) 
Los convenios a que se refieren las fracciones II y III de este artículo que celebre la Comisión 
con permisionarios que sean entidades de la Administración Pública Federal, o bien, 
personas morales de las que formen parte dichas entidades, se sujetarán a lo previsto por la 
Ley y este reglamento, en particular lo señalado por el artículo 126. 
(ADICIONADO, D.O. 24 DE MAYO DE 2001) 
Los términos y condiciones de los convenios a que se refiere este artículo deberán celebrarse 
de manera equitativa y no discriminatoria para todos los permisionarios. Asimismo, se deberá 
atender lo dispuesto por el artículo 76 de este reglamento.” 
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De la reforma a la fracción II, del artículo 135 del Reglamento en cuestión, deriva que los 
compromisos de capacidad y adquisición de energía en los convenios que celebren los particulares 
titulares de permisos con la Comisión Federal de Electricidad para la adquisición de energía eléctrica 
destinada por esta última 
al servicio público, tiene ciertos límites para a) los permisionarios de autoabastecimiento (20 MW o 
hasta 
el 50% de su capacidad, según que la capacidad instalada total sea inferior o superior a 40 MW); y b) 
los permisionarios de cogeneración (hasta la totalidad de la producción excedente). 

Así, los autoabastecedores cuyas plantas cuenten con capacidades menores a 20 MW, podrán 
ofrecer a la Comisión Federal de Electricidad cualquier cantidad de su producción de electricidad. En 
cambio, podrán poner a la disposición de la Comisión Federal de Electricidad más de 20 MW, siempre 
que no se exceda de un 50% de la capacidad total del proyecto cuando las plantas tengan una 
capacidad mayor de 40 MW. 
En este último supuesto ese porcentaje puede ser modificado por la Secretaría de Energía, teniendo 
en cuenta las necesidades de energía para la prestación del servicio público y al nivel de reserva de 
energía del Sistema Eléctrico Nacional. 

En cuanto a los cogeneradores podrán comprometer la totalidad de sus excedentes. 
Como puede apreciarse, es en el Reglamento donde se establecen dichos límites y no en la Ley 

respectiva, por lo que contrariamente a lo expresado por la parte actora en el punto de la litis que se 
analiza, no se amplía en el Reglamento impugnado la participación de los particulares permisionarios 
de autoabastecimiento y de cogeneración para la venta a la Comisión Federal de Electricidad, puesto 
que la propia Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica no prevé límite alguno para ello, conforme 
se ha establecido. 

Así, el primer gran problema que advertimos del razonamiento adoptado por el Tribunal Pleno, es 
que para determinar el objeto y fin de la ley se hace preciso acudir al texto y antecedentes 
constitucionales, así como al concepto teórico de autoconsumo y excedentes. No nos parece válido 
adoptar en este caso ese método para conocer los fines de una ley en sentido formal y material, pues 
lo único que se denota con su empleo es que el texto de la ley, por sí mismo, no establece los límites 
del autoconsumo y excedentes a los cuales se refiere la ejecutoria. 

En efecto, la sentencia sólo parte de la presunción de que el legislador no pretendió apartarse del 
sentido que informa a los artículos 25, 27 y 28 Constitucionales y construye un concepto teórico o 
doctrinal de autogeneración y de excedentes que no se encuentra señalado expresamente en la ley. 
Esto nos parece muy grave, por dos razones, a saber: (i) Desde un punto de vista técnico este Alto 
Tribunal está haciendo decir a la ley lo que no dice expresamente; y (ii) Lo anterior deja a relucir que la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, por sí misma, no establece límites a la administración 
pública para determinar lo que, en cada caso concreto, es autogeneración y, sobre todo, excedentes; 
por lo que al declarar la invalidez del reglamento deja a la administración pública sin una norma 
reglada que le fije límites para la expedición de los permisos de autoabastecimiento y cogeneración. 

Es de reconocido derecho que los reglamentos se dictan con el objeto de hacer allanar la 
aplicación de la ley, complementando y regulando los detalles indispensables para asegurar no sólo 
su cumplimiento, sino también los fines que se propuso el legislador, pues es bien sabido que si el 
legislador pudiera prever todas las variaciones de interés público durante el transcurso del tiempo, ni 
siquiera existirían los reglamentos y la normatividad administrativa. No obstante, el Constituyente 
previó que en muchos casos el titular de la administración pública tendría que cubrir algunos vacíos 
que dejaran las normas legislativas, a fin de clarificar y asegurar su aplicación. 

Se dice que la facultad de expedir reglamentos es discrecional, en tanto que depende del criterio 
del titular del Ejecutivo expedirlos o no, pues es un hecho que no toda ley necesita ser reglamentada 
para su aplicación. 

Una vez que el Ejecutivo ha decidido reglamentar una ley, le incumbe esclarecer las figuras 
jurídicas, inmersas en las normas de aquélla y precisar la forma en que su regulación puede 
coadyuvar al cumplimiento de la ley. 

Esta última función no es arbitraria, pues encuentra sus linderos en el texto de la ley, y ha de 
guardar una proporción razonable y acorde con los fines y medios que la ley quiere lograr. 

En este aspecto, el criterio mayoritario esencialmente sostiene que la finalidad de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, en sus artículos 36 y 36-Bis, es la de limitar la producción de los 
autoabastecedores y cogeneradores a la satisfacción de sus propias necesidades, y sólo por 
excepción, vender sus excedentes a la Comisión Federal de Electricidad. Sin embargo, esa 
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interpretación es prácticamente académica, puesto que la ley no establece esa finalidad de manera 
expresa y con claridad, lo cual hace que el texto adolezca de indeterminación, lo cual permite que la 
Administración Pública sea quien pueda determinar, vía permiso, cuánto debe producir un 
autoabastecedor o un cogenerador y, por ende, cuánto puede venderle a la Comisión Federal de 
Electricidad. Esto quiere decir que la finalidad que presuponemos que tiene la ley se ve amenazada a 
través de la emisión de actos administrativos con un contenido no reglado, lo cual abriría la puerta a la 
arbitrariedad. 

Ante esta situación, el reglamento es el mecanismo idóneo para establecer límites al 
autoabastecimiento y a la cogeneración de energía eléctrica. Por tanto, creemos que el primer mérito 
de las normas reglamentarias que se impugnan es, precisamente, haber establecido tales límites y 
nos correspondería ahora analizar si con los mismos realmente se asegura el cumplimiento de la ley y 
los fines del legislador. 

En la ejecutoria aprobada por la mayoría se declararon inconstitucionales los preceptos 
reglamentarios impugnados, porque se apartan de los límites impuestos por la ley, los cuales se 
encuentran implícitos en las expresiones “autoabastecimiento” y “cogeneración”. Como se adujo con 
anterioridad, la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica no establece en forma expresa esa 
limitación, por lo que nada impide que sea el Reglamento el que señale discrecional y razonablemente 
las limitaciones y alcances de los excedentes que siempre e inexorablemente se canalizarán a la 
Comisión Federal de Electricidad. 

Por otra parte, decidir que los límites establecidos por el Reglamento son demasiado laxos y que 
deben establecerse otros más estrechos ¿no significaría substituirse al Presidente de la República en 
la facultad que le otorga la fracción I del artículo 89 constitucional, es decir, acaso no equivale a que el 
Reglamento en lugar del Presidente de la República lo expida la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación? ¿Es válido esto?. 

Y habiendo llegado a este punto, a juicio de la minoría, surgieron dos opciones: o declarábamos la 
inconstitucionalidad de los preceptos reglamentarios, porque no coinciden con los límites que, 
supuestamente, la ley establece por sí misma (los cuales, insistimos, no existen en ese cuerpo 
normativo), 
o bien, respetábamos los límites que “modestamente” ha fijado el Ejecutivo a fin de evitar que la norma 
legislativa quede completamente ambigua y sujeta a la más arbitraria aplicación por parte de la 
Comisión Federal de Electricidad. 

A grandes rasgos, las consecuencias de la interpretación que propone la ejecutoria serían que 
ante la invalidez del reglamento, la ley continúe siendo interpretada por la autoridad administrativa de 
manera abierta y arbitraria, a través del otorgamiento de permisos que, en cuanto a porcentajes de 
producción y venta de excedentes, no tienen una normatividad reglada por la ley. 

Por su parte, las consecuencias de la interpretación que admite sostener la constitucionalidad del 
reglamento, serían que la Secretaría de Energía tenga una limitación (modesta o no) para otorgar 
permisos de autoabastecimiento y de cogeneración de energía eléctrica, cuyos excedentes daba 
siempre vender a la Comisión Federal de Electricidad. 

Aceptando la existencia de estas dos interpretaciones en juego y atendiendo a las consecuencias 
que cada una de ellas produciría, obviamente nos inclinamos por la segunda y en contra de la que 
propone la ejecutoria, pues como se dijo anteriormente, declarar la invalidez del reglamento es dejar la 
puerta abierta a la Secretaría de Energía para que interprete de manera arbitraria la finalidad de la ley.  

Por las anteriores consideraciones, contrariamente a lo resuelto por la mayoría de los Ministros, 
estimamos que los preceptos del Reglamento impugnado no rebasan los límites que prevé la Ley; por 
el contrario, complementan la omisión de aquélla, señalando límites precisos de los excedentes para 
las figuras de autoabastecimiento y de cogeneración. 

III. Por otra parte, no compartimos la interpretación que se realiza del artículo 27, párrafo sexto, 
constitucional, en cuanto se afirma que “no es sólo la prestación del servicio público lo que es 
exclusivo de la Nación, sino todas las operaciones especificadas, cuando lo tengan por objeto”. 

En la sentencia no se analiza lo que se entiende por “servicio público”, siendo fundamental ese 
estudio, puesto que de ello depende la interpretación del referido precepto constitucional. 

De este dispositivo constitucional se desprende una limitante para los actores o agentes 
económicos privados, en relación con su participación en la generación, distribución, conducción, 
transformación y abastecimiento de energía eléctrica, siempre que tales actividades tengan por objeto 
la prestación del servicio público. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido diversos criterios sobre esta temática: 
Sexta Epoca 
Instancia: Cuarta Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Quinta Parte, LXIX 
Página: 34 
“SERVICIO PUBLICO, NOCION DE. Por servicio público debe entenderse el establecimiento 
de un régimen jurídico especial para dar satisfacción regular y continua a cierta categoría de 
necesidades de interés general. Organizar un servicio público es formular las reglas generales 
según las cuales se regirá la actividad de ciertas personas, o deberán ser administrados 
determinados bienes. 
El régimen jurídico del servicio público, puede tener variantes, ser más o menos completo, y 
constreñirse a la limitación de la actividad concurrente de los particulares, a la fijación de 
tarifas, y a la prestación del servicio a cualquier persona que lo solicite en cualquier momento. 
La determinación de cuando existe un servicio público corresponde fundamentalmente al 
Poder Legislativo.” 
Quinta Epoca 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XLII 
Página: 3344 
“SERVICIO PUBLICO, NOCION DE, CON RELACION A LA DIRECCION DE PENSIONES. 
La noción de servicio público es muy variada, tanto en la jurisprudencia como en la doctrina 
de los jurisconsultos. En esta doctrina, el servicio público se caracteriza por la obligación del 
Estado, de ministrarlo, o por el acto de autoridad que se realiza para desempeñar el de 
servicio público, circunstancias que no concurren en la Dirección General de Pensiones, ni en 
los actos de sus empleados, que pagan las contribuciones causadas por algunas fincas de la 
propiedad de la dirección mencionada, puesto que el Estado ha reconocido la obligación 
jurídica de pagar las pensiones de sus empleados, o sean aquellas que maneja, como acto 
propio de su instituto, la dirección de pensiones, ya que, a este respecto, sólo se dice en el 
artículo 49 de la ley que la creó, que el Estado contribuye para ese objeto, en reconocimiento 
de la obligación moral, (no jurídica), 
de ayudar a los empleados; por lo que no aceptando el Estado el servicio de pensiones en 
forma jurídica, ya, que trata de descargarse de él, organizando a los empleados, para que 
éstos, con sus propios recursos, aun cuando bajo la vigilancia del Estado, se garanticen las 
ventajas de la pensión civil, no puede decirse que existe acto alguno de autoridad en la 
dirección de pensiones civiles, ni mucho menos en sus empleados, al pagar los impuestos, ya 
que, por el contrario, este acto debe reputarse de carácter eminentemente particular, en 
oposición al Estado, que exige las contribuciones y que disfruta de ellas, por lo que al dictarse 
en contra de un empleado de la citada dirección, auto de formal prisión, por el delito de 
peculado, se viola el artículo 220 del Código Penal, ya que si los actos ejecutados por el 
mismo, pueden quedar comprendidos dentro de algún precepto del citado ordenamiento, ese 
puede ser el que determine el concepto de aquel delito por el que se decreta la formal prisión.” 
Quinta Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XV 
Página: 1251 
“SERVICIO PUBLICO. En derecho administrativo, se entiende por servicio público, un servicio 
técnico prestado al público, de una manera regular y continua, para la satisfacción del orden 
público, y por una organización pública. Es indispensable, para que un servicio se considere 
público, que la Administración Pública lo haya centralizado y que lo atienda directamente y de 
por sí, con el carácter de dueño, para satisfacer intereses generales; y que consiguientemente, 
los funcionarios y empleados respectivos sean nombrados por el poder público y formen parte 
de la administración, quedando sujetos al estatuto respectivo, o, en otros términos, al conjunto 
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de reglas que norman los deberes y derechos de los funcionarios y empleados públicos, entre 
los cuales figuran: la obligación de otorgar protesta, antes de entrar en posesión de su 
encargo, y el derecho de recibir la retribución, que será fijada forzosamente, por la Cámara de 
Diputados, en los presupuestos de egresos.” 

El Diccionario Jurídico Mexicano, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la U.N.A.M. (Porrúa, 
13a. ed., 1999), define al Servicio Público como: 

“Institución jurídico-administrativa en la que el titular es el Estado y cuya única finalidad 
consiste en satisfacer de una manera regular, continua y uniforme necesidades públicas de 
carácter esencial, básico o fundamental; se concreta a través de prestaciones individualizadas 
las cuales podrán ser suministradas directamente por el Estado o por particulares mediante 
concesión. Por su naturaleza, estará siempre sujeta a normas y principios de derecho 
público”. 
“Características. Son creados y organizados por el Estado mediante leyes emanadas del 
Poder Legislativo; deben ser continuos, uniformes, regulares y permanentes; suponen 
siempre una obra de interés público; satisfacen el interés general oponiéndose al particular; 
satisfacen necesidades materiales, económicas, de seguridad y culturales; pueden ser 
gratuitos o lucrativos. Varían de acuerdo con la evolución natural de la vida humana y las 
circunstancias de oportunidad política, espacio-temporales, de ambiente o climatológicas”. 

Así, los servicios públicos constituyen una institución de derecho administrativo cuyo titular es el 
Estado y que tiene por única y exclusiva finalidad la satisfacción, de manera regular, continua y 
uniforme de las necesidades básicas o fundamentales de la colectividad. 

Dentro de este marco, la doctrina administrativa acepta que los particulares presten los servicios 
públicos que corresponden al Estado, pero en todo caso, la prestación de este servicio requiere previo 
permiso o concesión, y deberá ser continua, uniforme, regular y permanente. Además, esta actividad 
estatal originaria descansa en el interés de la colectividad, pues se trata de satisfacer necesidades 
materiales, económicas, de seguridad o culturales de los miembros de una sociedad. 

La forma en la cual los particulares pueden subrogarse al Estado en la prestación de los servicios 
públicos es a través de un permiso o concesión según lo prevean las leyes, o sea, mediante el acto 
administrativo mediante el cual el Estado (titular del servicio público) otorga a los particulares el 
derecho para prestar el servicio público. 

La exclusión de los gobernados que establece la Constitución Federal, para la prestación del 
servicio público de energía eléctrica, de tal modo que no podrán ser titulares de una concesión en esta 
materia, se entiende referida únicamente al desarrollo por el sector privado, de actividades de 
generación, conducción, transformación, distribución y abastecimiento de la energía eléctrica, 
encaminadas todas a la prestación del servicio público, pero no reza esa exclusión para actividades 
ajenas y distintas a la prestación de ese servicio público. 

Bajo estas premisas, el artículo 3o. de la propia Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica, es la 
que regula y define las actividades relacionadas con la energía eléctrica que no se consideran servicio 
público, 
a saber: 

 La generación de energía eléctrica para autoabastecimiento, cogeneración o pequeña 
producción; 

 La generación de energía eléctrica que realicen los productores independientes para su venta 
a la Comisión Federal de Electricidad; 

 La generación de energía eléctrica para su exportación; 
 La importación de energía eléctrica destinada al abastecimiento para usos propios; y 
 La generación de energía eléctrica para emergencias por interrupciones del servicio. 
Centrándonos exclusivamente a la materia de la litis, es decir, a las figuras de autoabastecimiento 

y de cogeneración, se puede advertir que éstas tienen como finalidad común el autoconsumo, lo que 
implica, lógicamente, que la generación de electricidad no se destina al servicio público; ni tampoco 
puede considerarse que esto suceda cuando sus excedentes se pongan a la disposición de la 
Comisión Federal de Electricidad para que sea ésta la que proporcione el servicio público que la 
Constitución y la referida Ley le encomiendan. 

El criterio mayoritario considera que aunque la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica no 
establece numéricamente ningún porcentaje de los excedentes de producción de energía eléctrica, se 
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entiende que solamente pueden vender a la Comisión Federal de Electricidad, los excedentes de la 
que utilicen las personas que se autoabastecen o cogeneran, y que tales excedentes sean 
razonablemente reducidos, pues podría suceder que bajo el manto del autoabastecimiento o de la 
cogeneración, desmesuradamente la generación de energía eléctrica se destine al servicio público, lo 
cual sería una burla al artículo 27 constitucional. 

Lo anterior descansa en meras conjeturas, que como tales podrían discurrirse ad infinitum, según 
la fertilidad de la fantasía, hipótesis que se desvanecen y se desploman ante el texto de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, que obliga a los permisionarios a sujetarse a sus respectivos 
autoconsumos, donde especifican los montos destinados que pueden generar, pero no señala límite 
alguno para disponer de los excedentes, salvo su venta inexorable a la Comisión Federal de 
Electricidad. 

De ahí que con la interpretación que da el criterio mayoritario, se llegaría al absurdo de considerar 
que cualquier excedente de producción en las citadas figuras que se vendan a la Comisión Federal de 
Electricidad sería inconstitucional, al no ser razonable –parámetro subjetivo- dicho excedente, siendo 
que para el otorgamiento del permiso respectivo, el particular se obliga a poner a disposición de la 
Comisión sus excedentes, y tal permiso, además, sólo se otorgará si se reúnen los requisitos 
señalados para estas figuras, es decir, cuando la electricidad generada se destine a la satisfacción de 
sus necesidades propias (autoconsumo), conforme lo establece el artículo 36, fraccs. I y II, inciso a), 
de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

No debe perderse de vista el sistema integral de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
que ha quedado precisado con anterioridad, en el que incluso se permite combinar varias de las 
categorías de los permisos respectivos, por lo que las figuras de autoabastecimiento y de 
cogeneración pueden no ser puras, en estricto rigor, al establecer el artículo 36 que la Secretaría de 
Energía, oyendo la opinión de la Comisión Federal de Electricidad podrá otorgar permiso para cada 
una de las actividades o para ejercer varias, autorizar la transferencia de los permisos e imponer las 
condiciones pertinentes, cuidando en todo caso el interés general y la seguridad, eficiencia y 
estabilidad del servicio público. 

Por último, la confrontación directa del Reglamento impugnado con los preceptos constitucionales 
a que hace referencia el criterio mayoritario, además de desnaturalizar el sistema previsto para las 
controversias constitucionales, implícitamente trastoca y torpedea a las demás leyes, reglamentos e, 
incluso, tratados internacionales, que regulan el sistema de energía eléctrica, bastando citar a guisa 
de ejemplo, la propia Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, la Ley de Inversión Extranjera, la Ley 
de la Comisión Reguladora de Energía y el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, etc., que 
dan el mismo tratamiento a las figuras de autoabastecimiento y de cogeneración, al considerarlas que 
no son servicio público y que, por tanto, tampoco quedan comprendidas dentro de los rubros que 
corresponden al área estratégica del Estado mexicano. 

Por todas las anteriores consideraciones disentimos del tratamiento y sentido del criterio 
mayoritario, y estimamos que los artículos 126, párrafos segundo y tercero y 135, fracción II y párrafos 
antepenúltimo, penúltimo y último del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
reformados y adicionados mediante Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del veinticuatro de mayo de dos mil uno, no contravienen la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, ni tampoco precepto constitucional alguno. 

Los Ministros: José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y, José de 
Jesús Gudiño Pelayo.- Rúbricas. 

LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ , SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de doscientos setenta y tres 
fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que obra en el expediente relativo a la 
Controversia Constitucional 22/2001, promovida por el Congreso de la Unión en contra del Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, del Secretario de Energía, de la Comisión 
Reguladora de Energía y del Secretario de Gobernación, se certifica para efectos de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, en términos de lo dispuesto en el párrafo Segundo del artículo 44 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el punto Tercero resolutivo de su sentencia dictada en la sesión pública de 
veinticinco de abril del año en curso.- México, Distrito Federal, a quince de mayo de dos mil dos.- 
Conste.- Rúbrica. 
 


